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Introducción 

1. El Comité de Libertad Sindical, creado por el Consejo de Administración en su 
117.ª reunión (noviembre de 1951), se reunió en la Oficina Internacional del Trabajo, en 
Ginebra, los días 6, 7 y 14 de noviembre de 2008, bajo la presidencia del Profesor Paul van 
der Heijden. 

2. Los miembros del Comité de nacionalidad estadounidense, argentina, colombiana y 
peruana no estuvieron presentes durante el examen de los casos relativos a Estados Unidos 
(caso núm. 2608), Argentina (casos núms. 2593 y 2603), Colombia (casos núms. 2355, 
2356, 2573, 2574, 2599 y 2600) y Perú (caso núm. 2594), respectivamente. 

*  *  * 

3. Se sometieron al Comité 136 casos, cuyas quejas habían sido comunicadas a los Gobiernos 
interesados para que enviasen sus observaciones. En su presente reunión, el Comité 
examinó 38 casos en cuanto al fondo, llegando a conclusiones definitivas en 23 casos y a 
conclusiones provisionales en 15 casos; los demás casos fueron aplazados por motivos que 
se indican en los párrafos siguientes. 

Casos graves y urgentes sobre los que el Comité llama 
especialmente la atención del Consejo de Administración 

4. El Comité considera necesario llamar especialmente la atención del Consejo de 
Administración sobre los casos núms. 2268 y 2591 (Myanmar), 2318 (Camboya), 2445 y 
2540 (Guatemala), 2450 (Djibouti), 2528 (Filipinas), 2566 (República Islámica del Irán) y 
2581 (Chad) habida cuenta de la extrema gravedad y urgencia de las cuestiones planteadas 
en ellos. 

Nuevos casos 

5. El Comité aplazó hasta su próxima reunión el examen de los casos siguientes: 
núms. 2647 (Argentina), 2648 (Paraguay), 2649 (Chile), 2651 (Argentina), 2652 
(Filipinas), 2653 (Chile), 2654 (Canadá), 2655 (Camboya), 2656 (Brasil), 2657 
(Colombia), 2658 (Colombia), 2659 (Argentina), 2660 (Argentina), 2661 (Perú), 2662 
(Colombia), 2663 (Georgia), 2664 (Perú), 2665 (México), 2666 (Argentina), 2667 
(Perú), 2668 (Colombia), 2669 (Filipinas), 2670 (Argentina), 2671 (Perú), 2672 
(Túnez), 2673 (Guatemala) y 2674 (República Bolivariana de Venezuela) con respecto 
a los cuales se espera información y observaciones de los respectivos Gobiernos. 
Todos estos casos corresponden a quejas presentadas después de la última reunión del 
Comité. 

Observaciones esperadas de los Gobiernos 

6. El Comité aún espera recibir observaciones o información de los Gobiernos en relación 
con los casos siguientes: núms. 2177 y 2183 (Japón), 2323 (República Islámica del Irán), 
2341 (Guatemala), 2362 (Colombia), 2465 (Chile), 2476 (Camerún), 2508 (República 
Islámica del Irán), 2522 (Colombia), 2560 (Colombia), 2567 (República Islámica del Irán), 
2601 (Nicaragua), 2602 (República de Corea), 2633 (Côte d’Ivoire), 2641 (Argentina), 
2643 (Colombia) y 2645 (Zimbabwe). 
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Observaciones parciales recibidas de los Gobiernos 

7. En relación con los casos núms. 2241 (Guatemala), 2361 (Guatemala), 2516 (Etiopía), 
2565 (Colombia), 2595 (Colombia), 2608 (Estados Unidos), 2609 (Guatemala), 2612 
(Colombia), 2617 (Colombia), 2623 (Argentina), 2625 (Ecuador), 2629 (El Salvador), 
2639 (Perú), 2640 (Perú), 2642 (Federación de Rusia), 2644 (Colombia) y 2646 
(Brasil). Los Gobiernos enviaron información parcial sobre los alegatos formulados. El 
Comité pide a estos Gobiernos que completen con la mayor brevedad sus 
observaciones con el fin de que pueda examinar estos casos con pleno conocimiento de 
causa. 

Observaciones recibidas de los Gobiernos 

8. Con respecto a los casos núms. 1787 (Colombia), 1865 (República de Corea), 2254 
(República Bolivariana de Venezuela), 2265 (Suiza), 2422 (República Bolivariana de 
Venezuela), 2434 (Colombia), 2478 (México), 2498 (Colombia), 2518 (Costa Rica), 2533 
(Perú), 2539 (Perú), 2553 (Perú), 2587 (Perú), 2592 (Túnez), 2596 (Perú), 2597 (Perú), 
2606 (Argentina), 2614 (Argentina), 2620 (República de Corea), 2621 (Líbano), 2624 
(Perú), 2627 (Perú), 2631 (Uruguay), 2634 (Tailandia), 2635 (Brasil), 2636 (Brasil), 2637 
(Malasia), 2638 (Perú) y 2650 (Bolivia). El Comité ha recibido las observaciones de los 
Gobiernos y se propone examinarlas en su próxima reunión. 

Llamamientos urgentes 

9. En lo que respecta a los casos núms. 2470 (Brasil), 2557 (El Salvador), 2615 (El Salvador), 
2619 (Comoras), 2626 (Chile) y 2630 (El Salvador), el Comité observa que, a pesar del 
tiempo transcurrido desde la presentación de la queja o desde el último examen del caso, 
no se ha recibido la información que se había solicitado a los Gobiernos. El Comité señala 
a la atención de estos Gobiernos que, de conformidad con el procedimiento establecido en 
el párrafo 17 de su 127.º informe, aprobado por el Consejo de Administración, presentará 
en su próxima reunión un informe sobre el fondo de estos casos, aunque la información o 
las observaciones completas solicitadas no se hayan recibido en los plazos señalados. Por 
consiguiente, insta a estos Gobiernos a que transmitan o completen sus observaciones o 
informaciones con toda urgencia. 

Retiro de una queja 

Caso núm. 2588 (Brasil) 

10. En relación con el caso núm. 2588, el Comité, en su reunión de marzo de 2008, urgió al 
Gobierno a que tome las medidas necesarias para que se realice una investigación — que 
incluya la consulta con la organización representativa de empleadores concernida — en 
relación con todos los hechos alegados por la organización querellante (alegados actos de 
favoritismo de la empresa General Motors para con dos sindicatos (SINMGRA y 
ExAsociación), despidos y acoso de trabajadores por no apoyar o afiliarse a los mismos, 
etc.) y que le comunique el resultado de la misma [véase 349.º informe, párrafos 499 a 
513]. A este respecto, el Comité toma nota con satisfacción de que la Confederación 
Nacional de Metalúrgicos (CNM), organización querellante en este caso, informa que se 
resolvió el conflicto que mantenía con la empresa General Motors do Brasil-Gravataí en 
relación con la representatividad de los trabajadores de la categoría. La CNM pidió al 
Comité que se archive la presente queja. Teniendo en cuenta estas informaciones, el 
Comité aceptó el retiro de la queja.  
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Queja en virtud del artículo 26 

11. En cuanto a la queja presentada en virtud del artículo 26 contra el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela, el Comité recuerda la recomendación que hizo con vistas a una 
misión de contactos directos en el país para evaluar objetivamente la situación actual. 

Casos sometidos a la Comisión de Expertos 

12. El Comité señala a la atención de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones los aspectos legislativos del siguiente caso: Grecia (caso núm. 2502). 

Seguimiento dado a las recomendaciones del Comité 
y del Consejo de Administración 

Caso núm. 2561 (Argentina) 

13. El Comité examinó por última vez este caso en su reunión de marzo de 2008 [véase 
349.º informe, párrafos 370 a 382] y en esa ocasión formuló las siguientes 
recomendaciones: 

a) en cuanto al ingreso de personas no identificadas al estudio del director de la asesoría 
jurídica de la CTA en el mes de febrero de 2007 y a la sede de Capital Federal de la CTA 
en el mes de marzo y el robo de computadoras, y en el estudio del director de la asesoría 
jurídica también de una máquina de facsímile, el Comité espera firmemente que la 
investigación en curso sobre la que informa el Gobierno finalizará próximamente y que 
permitirá identificar y sancionar a los culpables de los hechos delictivos en cuestión. El 
Comité pide al Gobierno que le mantenga informado al respecto, y 

b) en lo que respecta al alegato según el cual que la vivienda del secretario general del 
Consejo Directivo Provincial de ATE, provincia de Santa Cruz, Sr. Alejandro Garzón, 
fue apedreada y que él y sus familiares recibieron, por vía telefónica, amenazas contra 
sus vidas, el Comité, al tiempo que toma nota que la ATE afirma que presentó denuncia 
formal ante las autoridades policiales, pide al Gobierno que le comunique el trámite dado 
a esta denuncia y el resultado de las investigaciones, indicando en particular si se ha 
identificado y sancionado a los culpables. 

14. En su comunicación de 25 de abril de 2008, el Gobierno señala en relación a la queja 
presentada por la Central de Trabajadores Argentinos (CTA) sobre el ingreso de personas 
no identificadas al estudio jurídico del director de la asesoría jurídica de la CTA, que la 
Fiscalía de Instrucción núm. 7 informó que desde el 26 de noviembre de 2007 la causa se 
encuentra reservada en la Dirección General de Investigaciones con autor desconocido. 

15. El Comité toma nota de estas informaciones. El Comité espera firmemente que la 
investigación sobre el ingreso de personas no identificadas al estudio jurídico del director 
de la asesoría jurídica de la CTA y el robo de una computadora finalizará rápidamente y 
que se identificará, procesará y sancionará a los autores de tales hechos. El Comité pide 
al Gobierno que le mantenga informado al respecto, así como sobre las investigaciones 
relacionadas con: 1) el ingreso de personas no identificadas a la sede de Capital Federal 
de la CTA en el mes de marzo de 2007, y 2) el alegato según el cual la vivienda del 
secretario general del Consejo Directivo Provincial de ATE, provincia de Santa Cruz, 
Sr. Alejandro Garzón, fue apedreada y que él y sus familiares recibieron, por vía 
telefónica, amenazas contra sus vidas. 
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Caso núm. 2562 (Argentina) 

16. El Comité examinó este caso en su reunión de marzo de 2008 [véase 349.º informe, 
párrafos 383 a 407] y en esa ocasión lamentó profundamente la muerte del docente, 
Sr. Carlos Fuentealba, por disparo de la policía, durante una movilización de trabajadores 
docentes en la provincia de Neuquén y pidió al Gobierno que le mantenga informado sobre 
el resultado del proceso judicial de la persona identificada como presunto autor del 
homicidio. 

17. Por comunicación de 8 de julio de 2008, el Gobierno recuerda que la queja fue presentada 
por la Asociación de Trabajadores de la Educación de Neuquén (ATEN) y la 
Confederación de Trabajadores de la Educación de la República Argentina (CTERA) y que 
dichas organizaciones organizaron una marcha que tuvo como hecho desgraciado la muerte 
del docente Sr. Carlos Fuentealba. Informa el Gobierno que en forma inmediata al hecho 
sucedido, se procedió a la detención del autor material, quien fue sometido a proceso 
penal. El Gobierno adjunta la sentencia por medio de la cual la Cámara en lo Criminal 
Primera de la provincia de Neuquén condenó al Sr. José Darío Poblete como autor material 
penalmente responsable del delito de homicidio calificado por haber sido cometido por un 
miembro integrante de las fuerzas policiales abusando de su función, con la agravante de 
haber sido cometido con violencia mediante el empleo de un arma de fuego, agravado por 
alevosía, a la pena de prisión perpetua, más la inhabilitación absoluta perpetua. El Comité 
toma nota de estas informaciones. 

Caso núm. 2433 (Bahrein) 

18. En su reunión de junio de 2008, el Comité examinó por última vez este caso, que se refiere 
a una legislación que prohíbe a los empleados del Gobierno constituir sindicatos de su 
propia elección. Tras tomar nota de que el Parlamento todavía seguía examinando las 
enmiendas a la Ley de Sindicatos, el Comité subrayó nuevamente que todos los 
trabajadores del sector público (con excepción de las fuerzas armadas y la policía) deberían 
poder constituir las organizaciones que estimen convenientes para promover y defender sus 
intereses; instó firmemente una vez más al Gobierno a adoptar sin demora las medidas 
necesarias, para enmendar el artículo 10 de la Ley de Sindicatos de conformidad con ese 
principio, y recordó que la asistencia técnica de la Oficina se encontraba a su disposición a 
este respecto. También pidió al Gobierno que tomara las medidas apropiadas para 
indemnizar a la Sra. Najjeyah Abdel Ghaffar, jefa adjunta del Sindicato de Trabajadores 
Postales, por el período de suspensión sin salario que le fue impuesto por sus declaraciones 
a la prensa relativas a la difícil situación de los trabajadores del sector postal, así como por 
su confesión, obtenida durante una investigación administrativa, de que seguía 
defendiendo al Sindicato de Trabajadores Postales, al que el Gobierno que consideraba una 
«entidad ilegal e ilícita». El Comité también pidió al Gobierno que, en espera de la 
enmienda del artículo 10 de la Ley de Sindicatos, garantizara que no se tomarían otras 
medidas disciplinarias contra ella u otros miembros de los sindicatos del sector público por 
actividades llevadas a cabo en nombre de sus organizaciones [véase 350.º informe, 
párrafos 25-30]. 

19. En su comunicación de 26 de mayo de 2008 el Gobierno reiteró que, puesto que el 
artículo 10 de la Ley de Sindicatos prohíbe a los empleados del Gobierno constituir 
sindicatos, el Sindicato de Trabajadores Postales era una organización ilegal y, por 
consiguiente, se había sancionado a la Sra. Najjeyah Abdel Ghaffar por sus actividades en 
nombre de esa organización. El Gobierno añadió que la enmienda de las leyes nacionales 
era competencia exclusiva de la legislatura y que mientras no se enmendara el artículo 10 
de la Ley de Sindicatos, se veía en la obligación de prohibir la formación de 
organizaciones de empleados del Gobierno en un sector clave, que brinda a los ciudadanos 
del país una amplia gama de servicios. 
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20. Por lo que respecta a su recomendación anterior sobre la necesidad de enmendar la Ley 
de Sindicatos, el Comité lamenta profundamente observar que el Gobierno se limita a 
declarar que la legislatura es la única responsable de las enmiendas a la legislación 
nacional, que en este caso serían necesarias para armonizar dicha legislación con los 
principios fundamentales de la libertad sindical, y señala una vez más que todos los 
empleados del sector de servicios públicos (con excepción de las fuerzas armadas y de la 
policía) deberían poder establecer las organizaciones que estimen convenientes para 
promover y defender sus intereses; el Comité una vez más urge firmemente al Gobierno a 
que, sin demora, adopte las medidas necesarias para enmendar el artículo 10 de la Ley de 
Sindicatos con arreglo a este principio. Además, el Comité lamenta profundamente que el 
Gobierno se limite a reiterar que el Sindicato de Trabajadores Postales es una 
organización ilegal, sin indicar si ha adoptado medidas en relación con sus 
recomendaciones previas respecto de la Sra. Najjeyah Abdel Ghaffar. En estas 
condiciones, el Comité recuerda una vez más que uno de los principios fundamentales de 
la libertad sindical es que los trabajadores deben contar con una protección adecuada 
contra todos los actos de discriminación antisindical en relación con su empleo, tales 
como despido, descenso de grado, traslado y otras medidas perjudiciales, y que dicha 
protección es particularmente necesaria tratándose de delegados sindicales, porque para 
poder cumplir sus funciones sindicales con plena independencia deben tener la garantía 
de que no serán perjudicados en razón del mandato que les han conferido sus sindicatos. 
El Comité ha considerado que, en el caso de los dirigentes sindicales, esa garantía de 
protección también es necesaria para dar cumplimiento al principio fundamental de que 
las organizaciones de trabajadores deben tener el derecho de escoger a sus representantes 
con plena libertad [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad 
Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 799]. El Comité pide una vez más al Gobierno que 
tome las medidas necesarias para indemnizar a la Sra. Najjeyah Abdel Ghaffar por los 
períodos de suspensión sin remuneración que le fueron impuestos y, en espera de la 
enmienda al artículo 10 de la Ley de Sindicatos, garantice que no se tomarán nuevas 
medidas disciplinarias contra ella u otros miembros de sindicatos del sector público por 
las actividades que lleven a cabo en nombre de sus organizaciones. 

Caso núm. 2491 (Benin) 

21. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de marzo de 2007. El caso se 
refiere a una queja por la injerencia de las autoridades en las actividades del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Ministerio de la Función Pública, del Trabajo y de la 
Reforma Administrativa (SYNTRA-MFPTRA) y a medidas discriminatorias (traslados, 
restricciones al derecho de reunión) contra sus dirigentes [véase 344.º informe, 
párrafos 332 a 352]. En esa oportunidad el Comité formuló las recomendaciones 
siguientes: 

a) en lo que concierne a los alegatos sobre el traslado de los dirigentes o sindicalistas de la 
organización querellante, el Comité invita al Gobierno a estudiar con la organización 
querellante la forma de atenuar el impacto de esta medida y pide al Gobierno que 
proceda a consultar de manera completa y franca cada vez que considere necesario 
ordenar el traslado de un número importante de trabajadores, incluidos los sindicalistas;  

b) en lo que se refiere a los alegatos sobre las restricciones al derecho de reunión, habida 
cuenta de la declaración del nuevo Gobierno, según la cual las reuniones sindicales 
nunca se han prohibido en el Ministerio, el Comité ruega al Gobierno que respete 
plenamente el derecho de reunión sindical sin exigir la comunicación del orden del día, 
que es un asunto interno de los sindicatos, y  

c) en cuanto a los alegatos relativos a: 1) los actos de favoritismo de las autoridades en 
beneficio del sindicato SYNATRA (según los alegatos, cercano al director del gabinete 
ministerial), y 2) la disminución o la desaparición, por motivo de huelga, de las primas 
relacionadas con las actividades de reclasificación con respecto a nueve sindicalistas, el 
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Comité pide al Gobierno que aclare estas cuestiones con la organización querellante con 
el objeto de garantizar el pleno respeto de los principios de la libertad sindical. El 
Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado a este respecto. 

22. Por comunicación de 25 de marzo de 2008 el Gobierno señala que ha tomado nota de la 
recomendación del Comité por lo que respecta a la necesidad de garantizar el pleno respeto 
del derecho de reunión. Añade que se ha establecido un comité consultivo, integrado por 
representantes de la administración y de las organizaciones representativas de los 
empleados del Ministerio, a fin de brindar su parecer sobre los traslados contemplados por 
las autoridades o pedidos por los mismos funcionarios. Por último, el Gobierno señala que 
se están llevando a cabo discusiones con SYNTRA-MFPTRA sobre el tema de los 
traslados de sindicalistas, motivo de la queja, a fin de lograr una solución negociada. 

23. El Comité toma nota con interés de las informaciones relativas a las medidas adoptadas 
por el Gobierno para tratar de encontrar, en consulta con la organización querellante, 
una solución negociada a las cuestiones que se examinan. El Comité espera que las 
discusiones habrán de permitir lograr rápidamente una solución que satisfaga a todas las 
partes por lo que hace al respeto de los principios de libertad sindical que ha recordado. 

Caso núm. 2570 (Benin) 

24. El Comité examinó este caso que se refiere a alegatos de violaciones de los derechos 
sindicales durante una marcha de protesta y a incidentes ocurridos en inmediaciones del 
Ministerio de Justicia, que pusieron en peligro la integridad física de los dirigentes sindicales 
por última vez en su reunión de junio de 2008 [véase 350.º informe, párrafos 256 a 273]. En 
esa oportunidad, el Comité pidió al Gobierno que diera a las fuerzas de seguridad y a las altas 
autoridades del Estado las instrucciones necesarias para evitar que en lo sucesivo se 
repitieran incidentes como el ocurrido el 25 de mayo de 2007, que puso en peligro la vida de 
dirigentes sindicales. Por otra parte, tras observar que, a pesar de la declaración del Gobierno 
de que la organización querellante deseaba retirar su queja, el Comité señaló que no había 
recibido ninguna petición de la UNSTB en ese sentido, y pidió al Gobierno y a la 
organización querellante que, en su caso, le informaran sobre todo arreglo alcanzado por las 
partes o sobre toda decisión judicial al respecto. El Comité observa que por comunicación 
recibida en la OIT el 13 de septiembre de 2008, la UNSTB informó al Comité de que 
deseaba retirar su queja relativa a los incidentes ocurridos el 25 de mayo de 2007. 

25. El Comité toma nota con interés de esta solicitud de retiro de la queja y observa que, para 
la organización querellante, el conflicto planteado en el presente caso se ha solucionado. 

Caso núm. 2448 (Colombia) 

26. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de marzo de 2008. En dicha 
ocasión, el Comité pidió al Gobierno que lo mantuviera informado respecto del resultado 
final de las acciones administrativas y judiciales en trámite en cuanto a los alegatos 
relativos a la falta de cumplimiento del convenio colectivo y las presiones ejercidas por la 
Cruz Roja de Colombia para que los trabajadores renuncien a la convención colectiva. El 
Comité toma nota de la comunicación de la Confederación General de Trabajadores 
(CGT), de fecha 20 de mayo de 2008, que se refiere a las cuestiones que están siendo 
examinadas. El Comité toma nota asimismo de que, en su comunicación de 29 de mayo de 
2008, el Gobierno informa que el Juzgado Décimo Laboral en sentencia de 31 de enero de 
2007 absolvió a la Cruz Roja de las demandas incoadas por SINTRACRUZROJA. El 
recurso de apelación interpuesto por la organización sindical no ha sido resuelto aún. El 
Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado del resultado final del mismo. 
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27. En cuanto a los alegatos presentados por la Confederación General del Trabajo sobre la 
intención de la empresa SUPERTIENDAS y Droguerías Olímpica S.A. de imponer un plan 
de beneficios extralegales, el Comité había pedido a la organización sindical que 
proporcionara la prueba a la que hacía referencia en su comunicación, la cual no había sido 
acompañada. Teniendo en cuenta que dicha documentación no ha sido enviada, el Comité 
no proseguirá con el examen de estos alegatos. 

Caso núm. 2489 (Colombia) 

28. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de marzo de 2008 [véase 
349.º informe, párrafos 672 a 689, aprobado por el Consejo de Administración en su 
301.ª reunión]. En dicha ocasión el Comité formuló las recomendaciones siguientes: 

a) en lo que respecta a las alegadas presiones y amenazas sobre SINTRAUNICOL por 
parte del rector de la Universidad de Córdoba y de jefes paramilitares de las 
Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) para que se renegociara la convención 
colectiva, el Comité subraya la extrema gravedad de estos alegatos, y condena una vez 
más la existencia y actuación de las organizaciones paramilitares que declaran objetivo 
militar a los sindicalistas en violación de los derechos humanos y los principios de la 
libertad sindical y urge al Gobierno que:  

i) tome medidas para que se garantice la seguridad de los dirigentes sindicales 
amenazados, para lo cual le pide que consulte a la organización sindical sin demora 
a fin de determinar a quiénes se debe suministrar dicha protección, y  

ii) que realice sin demora una investigación verdaderamente independiente respecto 
de estos alegatos, llevada a cabo por una persona que goce de la confianza de las 
partes, y si se confirma la veracidad de estos alegatos que tome las medidas 
necesarias para sancionar a los culpables. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado al respecto;  

b) en lo que respecta a los alegatos relativos a la asamblea realizada por SINTRAUNICOL 
el 17 de febrero de 2003, calificada como un cese de actividades declarado ilegal por la 
autoridad administrativa mediante resolución núm. 0002534:  

i) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para modificar los 
artículos 450 y 451 del Código Sustantivo del Trabajo de manera que el sector de 
la educación no sea considerado como un servicio público esencial en el que se 
pueda prohibir el ejercicio del derecho de huelga y para que la declaración de 
ilegalidad de las huelgas no sea declarada por el Gobierno sino por un órgano 
independiente de las partes y que cuente con la confianza de las mismas, y  

ii) en lo que respecta a la resolución núm. 0002534, que declaró la ilegalidad de los 
ceses de actividades, teniendo en cuenta que la misma se basa en una legislación 
que no está en conformidad con los principios de la libertad sindical, el Comité 
pide al Gobierno que la misma sea anulada y si en virtud de dicha resolución se 
han iniciado otros procedimientos disciplinarios contra los dirigentes sindicales de 
SINTRAUNICOL (además de aquellos sobre los que informa el Gobierno en los 
que se emitió resolución absolutoria el 9 de diciembre de 2005, es decir antes de la 
presentación de esta queja) los mismos sean dejados sin efecto.  

29. Por comunicación de fecha 29 de mayo de 2008, el Gobierno señala, en relación con las 
presiones y amenazas sobre SINTRAUNICOL por parte del rector de la Universidad de 
Córdoba y de jefes paramilitares y sobre la realización de una investigación independiente 
que goce de la confianza de las partes, que dichas cuestiones deben ser examinadas en el 
marco del caso núm. 1787. El Comité observa sin embargo que, a pesar de la gravedad de 
los alegatos, el Gobierno no envía ninguna información concreta en cuanto a si se ha 
iniciado una investigación al respecto y en qué estado se encuentra. Teniendo en cuenta la 
gravedad de estos alegatos, el Comité insta una vez más al Gobierno a que sin demora 
tome las medidas necesarias para que se realice una investigación en profundidad sobre 
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estos alegatos a fin de determinar su veracidad y las eventuales responsabilidades y que lo 
mantenga informado al respecto. El Comité proseguirá con el examen de estos alegatos en 
el marco del caso núm. 1787. 

30. En cuanto al literal b) de las recomendaciones relativo a la declaración por parte de la 
autoridad administrativa de la ilegalidad de una asamblea permanente de 
SINTRAUNICOL, el Comité toma nota con interés de la reciente adopción de la ley 
núm. 1210 en virtud de la cual se modifica el artículo 451 del Código Sustantivo del 
Trabajo estableciéndose que «la legalidad o ilegalidad de una suspensión o paro colectivo 
del trabajo será declarada judicialmente mediante trámite preferente». En estas 
condiciones, el Comité pide una vez más al Gobierno que deje sin efecto la resolución 
núm. 0002534, que declaró la ilegalidad de la mencionada asamblea permanente 
considerada como un cese de actividades. El Comité toma nota de la información del 
Gobierno según la cual no ha habido nuevos procedimientos disciplinarios después de que 
se dictara la resolución absolutoria de 9 de diciembre de 2005.  

Caso núm. 2497 (Colombia) 

31. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de noviembre de 2007 
[véase 348.º informe, párrafos 379 a 401]. En dicha ocasión, el Comité pidió al Gobierno 
que tomara las medidas necesarias para que los trabajadores del sector de aseo de las 
empresas sucesoras de las Empresas Públicas de Pereira, Empresa de Aseo de Pereira S.A., 
Empresa de Telecomunicaciones de Pereira S.A., Empresa de Energía Eléctrica de Pereira 
S.A. y Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. recibieran la prima 
pensional establecida en las convenciones colectivas celebradas con posterioridad a la 
aprobación de la nueva legislación, correspondientes al período de vigencia de dichas 
convenciones sin que el mismo beneficio sea pagado dos veces. El Comité toma nota de la 
comunicación de la Confederación General del Trabajo (CGT) de fecha 21 de agosto de 
2008 en la que reitera sus consideraciones.  

32. Por comunicación de 16 de junio de 2008, el Gobierno envía una comunicación del gerente 
de la Empresa de Energía de Pereira S.A.– E.S.P., en la que manifiesta que la empresa 
cumple con las disposiciones legales vigentes y que las acciones judiciales incoadas por 
diversos pensionados y el representante de la asociación de pensionados de Pereira fueron 
rechazadas en virtud de que en virtud de los artículos 50 y 142 de la ley núm. 100 de 1993, 
la prima pensional establecida en el artículo 66 de la convención colectiva fue reemplazada 
por una más favorable. El Comité toma nota de esta información. 

Caso núm. 2556 (Colombia) 

33. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de marzo de 2008 [véase 
349.º informe del Comité, párrafos 746 a 755 aprobado por el Consejo de Administración 
en su 301.ª reunión]. El Comité recuerda que el mismo se refiere a la negativa de la 
autoridad administrativa a inscribir a la Unión de Trabajadores de la Industria Química y 
Farmacéutica (UNITRAQUIFA), sus estatutos y la junta directiva en el registro sindical, 
entre otros motivos debido a que integraba a trabajadores de las empresas temporales de 
las industrias del sector. 

34. Por comunicación de 29 de mayo de 2008, el Gobierno señala que de acuerdo con el 
informe enviado por la Coordinadora de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del 
Ministerio de la Protección Social, la organización sindical interpuso los recursos de 
reposición y apelación, los cuales le fueron denegados, que la vía administrativa se ha 
agotado y que la organización sindical tiene la posibilidad de acudir ante la autoridad 
judicial para obtener la nulidad de la resolución que denegó la inscripción. El Comité 
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recuerda que todos los trabajadores, sin distinción alguna, deben tener derecho a 
constituir las organizaciones de su elección y a afiliarse a ellas, ya sean trabajadores 
permanentes, trabajadores contratados temporalmente, o trabajadores temporeros [véase 
Recopilación, op. cit., párrafo 255]. En estas condiciones, el Comité insiste en que los 
trabajadores de UNITRAQUIFA deberían gozar del derecho de constituir la organización 
de industria que estimen conveniente, desde el momento en que todos ellos desempeñan 
sus labores en el seno de empresas farmacéuticas, independientemente del tipo de relación 
que los une a las mismas, ya que podrían querer formar parte de una organización 
sindical que represente los intereses de los trabajadores en dicho sector a nivel nacional. 
El Comité pide una vez más al Gobierno, que sin demora, tome las medidas necesarias 
para proceder a la inscripción de la Unión de Trabajadores de la Industria Química y 
Farmacéutica (UNITRAQUIFA), de sus estatutos y de su junta directiva, y que lo 
mantenga informado al respecto así como de toda acción judicial que se inicie. 

Caso núm. 2511 (Costa Rica) 

35. El Comité examinó por última vez este caso en su reunión de junio de 2007 [véase 
346.º informe, párrafos 879 a 902], y en esa ocasión formuló las recomendaciones 
siguientes: 

a) en cuanto a la alegada lentitud de los procedimientos para resolver los casos 
antisindicales, el Comité, al tiempo que toma nota de que el Gobierno informa que a 
efectos de garantizar procesos judiciales ágiles y expeditos, dentro de la corriente 
legislativa se encuentra en discusión el «proyecto de ley de reforma procesal laboral», 
pide al Gobierno que le mantenga informado de la evolución del proyecto en cuestión y 
espera firmemente que permitirá resolver el problema de la lentitud excesiva de los 
procedimientos; 

b) en lo que respecta al despido de los miembros de la junta directiva del Sindicato 
Independiente de Trabajadores de DINADECO (SINTRAINDECO) (Sres. Lucrecia 
Garita Argüedas, Rafael Ayala Haüsermann y Giselle Vindas Jiménez), pocos meses 
después de la constitución del sindicato, el Comité pide al Gobierno que le mantenga 
informado sobre los resultados de los procesos judiciales o administrativos relacionados 
con los despidos de estos dirigentes sindicales y que si se constata que han sido 
despedidos por motivos antisindicales, se tomen medidas para que sean reintegrados en 
sus puestos de trabajo u otro puesto similar que corresponda a sus capacidades, con el 
pago de los salarios caídos y de una compensación apropiada; asimismo si la autoridad 
judicial competente estima que el reintegro no es posible, el Comité pide que se les 
indemnice de manera completa; 

c) lamentando que el Gobierno no haya comunicado sus observaciones en relación con el 
alegado despido de los dirigentes del Sindicato Independiente de Trabajadores de 
DINADECO (SINTRAINDECO), Sres. Oscar Sánchez Vargas e Irving Rodríguez 
Vargas, el Comité pide al Gobierno que tome medidas para que se realice una 
investigación independiente al respecto y que si se constata que han sido despedidos por 
motivos antisindicales, se tomen medidas para que sean reintegrados en sus puestos de 
trabajo u otro similar, con el pago de los salarios caídos y una compensación apropiada; 
asimismo si la autoridad competente estima que el reintegro no es posible, el Comité 
pide que se les indemnice de manera completa. El Comité pide al Gobierno que le 
mantenga informado al respecto, y 

d) en cuanto a los alegatos relativos al número reducido de convenios colectivos en el país 
y por el contrario un número muy elevado de arreglos directos firmados con trabajadores 
no sindicalizados, el Comité expresa su preocupación ante la situación de la negociación 
colectiva y pide al Gobierno que le informe al respecto, así como de toda medida 
adoptada en relación con el reducido número de convenciones colectivas con miras a 
asegurar la aplicación del artículo 4 del Convenio núm. 98 relativo a la promoción de la 
negociación colectiva con organizaciones de trabajadores. 
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36. Por comunicación de fecha 20 de febrero de 2008, el Gobierno informa que a la fecha no 
constan documentos pendientes o informaciones complementarias que ameriten 
pronunciamiento de parte del Gobierno. Así pues, el Gobierno manifiesta que reitera lo 
señalado en su respuesta de 21 de diciembre de 2006. En este sentido, el Gobierno 
recuerda de manera general que no comparte los alegatos temerarios de la organización 
querellante, por tratarse de consideraciones subjetivas sin fundamento de hecho ni de 
derecho. Según el Gobierno, la organización accionante coadyuva en el irrespeto al 
principio constitucional del debido proceso, toda vez que recurren a la instancia 
internacional sin haber agotado las instancias habilitadas para atender situaciones de 
prácticas laborales desleales, contempladas en el ordenamiento positivo, lo que se 
convierte en una indebida utilización de las instancias de la Organización Internacional del 
Trabajo. 

37. Añade el Gobierno que se encuentra en total disposición de solucionar los procesos 
administrativos y judiciales sobre supuestas prácticas laborales desleales como a las que se 
refieren los querellantes, mediante la definición de políticas razonables para tutelar los 
derechos de los trabajadores sindicalizados, de conformidad con las garantías 
constitucionales del debido proceso y legítima defensa. Reitera el Gobierno que el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social propició varias reuniones con las partes en litis, 
en procura de lograr una solución en aras de alcanzar la paz sociolaboral en la Dirección 
Nacional de Desarrollo de la Comunidad (DINADECO). Afirma también que es claro en 
sancionar la existencia de las prácticas antisindicales y no duda en aplicar el rigor de la ley 
en aquellos casos en que se logre demostrar la comisión de esos actos ilícitos. Por tales 
razones, el Gobierno solicita al Comité que desestime en todos sus extremos la queja en 
cuestión, habida cuenta de que las autoridades competentes han procedido conforme a 
derecho y se encuentran ajustadas a los principios que inspiran a la OIT. 

38. El Comité toma nota de estas informaciones y aprecia que el Ministerio de Trabajo haya 
propiciado reuniones con las partes para llegar a una solución. En lo que respecta a la 
alegada utilización indebida de las instancias de la OIT, el Comité desea señalar que el 
procedimiento del Comité no exige el agotamiento de las instancias internas. 
[Procedimientos especiales de la Organización Internacional del Trabajo para el examen 
de quejas relativas al ejercicio de libertad sindical párrafo 30.] En lo que respecta a las 
cuestiones tratadas en las recomendaciones a) y d), el Comité observa que las mismas 
serán examinadas en el marco del caso núm. 2518. En lo que respecta a las 
recomendaciones b) y c), el Comité reitera lo manifestado anteriormente y pide al 
Gobierno que envíe las informaciones específicas solicitadas en esa ocasión.  

Caso núm. 2449 (Eritrea)  

39. El Comité examinó por última vez este caso en su reunión de noviembre de 2007 [véase 
348.º informe, párrafos 620-628] y en esa ocasión formuló las siguientes recomendaciones:  

En vista de que el Gobierno no ha facilitado informaciones suficientes sobre la detención 
durante dos años de los tres dirigentes sindicales en este caso, a pesar de que las 
organizaciones querellantes alegaron que fueron arrestados y detenidos por motivos 
relacionados con sus actividades sindicales, de la solicitud anterior del Comité a este efecto y 
de la información de que dispone, el Comité sólo puede concluir que el arresto y la detención 
de los Sres. Minase Andezion, Tewelde Ghebremedhin y Habtom Weldemicael estaban en 
realidad relacionados con sus actividades sindicales. En estas condiciones, el Comité urge al 
Gobierno a que facilite toda la asistencia necesaria para el reintegro de los tres dirigentes 
sindicales en sus puestos y garantice que sean adecuadamente indemnizados por los daños 
sufridos durante su detención de dos años. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga 
informado de todas las medidas tomadas a este respecto. El Comité pide asimismo al Gobierno 
que se abstenga de detener dirigentes sindicales en el futuro. 
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40. En su comunicación de fecha 9 de junio de 2008, el Gobierno indica que los tres dirigentes 
sindicales fueron puestos en libertad en abril de 2007, y subraya una vez más que la causa 
de su detención no estaba relacionada con sus actividades sindicales. El Gobierno indica, 
además, que promueve los métodos voluntarios de solución de conflictos bilaterales entre 
las partes autorizándolas a conducir libremente las relaciones laborales en primer lugar 
mediante la conciliación y el arbitraje. De conformidad con la Proclamación del Trabajo, 
cuando el proceso de conciliación no permite resolver el conflicto laboral, el asunto es 
llevado ante los tribunales competentes. Sobre la base del procedimiento descrito, después 
de la liberación de los tres dirigentes sindicales, la Confederación Nacional de 
Trabajadores de Eritrea (NCEW) tomó la responsabilidad de resolver amigablemente sus 
casos mediante la conciliación, la cual permitió llegar a un acuerdo sobre el monto de la 
indemnización que debía otorgarse y/o el reintegro: uno de los sindicalistas fue reintegrado 
en su puesto de trabajo anterior, otro está a punto de ser reintegrado, aún no se puede 
garantizar el reintegro del tercer sindicalista. Como la empresa donde éste trabajaba 
anteriormente ya no opera, la NCEW examina posibles opciones para este trabajador.  

41. El Comité toma nota de la información proporcionada por el Gobierno en relación con el 
reintegro de un dirigente sindical, el futuro reintegro de otro y el procedimiento de 
conciliación en curso respecto del tercer sindicalista. El Comité toma nota de que estos 
logros se deben a los esfuerzos realizados por la NCEW para resolver amigablemente los 
casos mencionados mediante procedimientos de conciliación con los empleadores 
interesados. Sin embargo, el Comité recuerda que había llegado a la conclusión de que los 
arrestos y detenciones de los Sres. Minase Andezion, Tewelde Ghebremedhin y Habtom 
Weldemicael estaban vinculados a sus actividades sindicales y urgió al Gobierno a prestar 
la asistencia necesaria para su reintegro en sus puestos de trabajo y para garantizar que 
reciban una indemnización adecuada por los daños sufridos durante los dos años en que 
estuvieron detenidos. Por consiguiente, el Comité pide al Gobierno que haga todo lo 
posible para garantizar que el tercer dirigente sindical también sea reintegrado en su 
puesto de trabajo y reciba una indemnización adecuada por los daños sufridos durante los 
dos años en que estuvo detenido. El Comité pide también al Gobierno que en el futuro se 
abstenga de detener a dirigentes sindicales. 

Caso núm. 2292 (Estados Unidos) 

42. El Comité examinó este caso — que se refiere a la utilización reiterada de órdenes 
ejecutivas que deniegan los derechos de negociación colectiva del personal de control de 
seguridad en los aeropuertos federales, al excluirlos del Reglamento de las Relaciones 
entre Trabajadores y Dirección en el Servicio Federal (FSLMRS) — en su reunión de 
noviembre de 2006 [véase 343.er informe, párrafos 705 a 798]. En esa ocasión, el Comité 
formuló la siguiente recomendación: 

Recordando que ha de darse prioridad a la negociación colectiva como medio para la 
solución de conflictos relativos a la determinación de las condiciones de empleo en el servicio 
público, el Comité pide al Gobierno que examine detenidamente, en consulta con las 
organizaciones de trabajadores concernidas, las cuestiones contempladas en las condiciones 
generales de empleo del personal de control de seguridad en los aeropuertos federales, cuyo 
trabajo no esté directamente vinculado a la seguridad nacional, para entablar una negociación 
colectiva al respecto, con el representante libremente escogido por dichos trabajadores. El 
Comité pide al Gobierno que le mantenga informado de las medidas adoptadas en este sentido. 
El Comité confía además en que se adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar de 
manera efectiva, en la práctica, el ejercicio de los derechos de sindicación de dichos 
empleados y que éstos podrán hacerse representar para tratar conflictos individuales por las 
organizaciones de su propia elección. 

43. El Gobierno suministró información en comunicaciones de fechas 1.º de febrero de 2007 y 
22 de abril 2008. En su comunicación de 1.º de febrero de 2007, el Gobierno plantea 
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algunas inquietudes respecto de ciertas irregularidades de procedimiento que el Gobierno 
cree condujeron a que el Comité examinara el caso sin tener a disposición todos los hechos 
pertinentes (esta comunicación ya se había sometido a consideración del Comité en su 
reunión de marzo de 2007). Según lo afirmado por el Gobierno, el examen que realizó el 
Comité en su reunión de noviembre de 2006, no tuvo en consideración y apenas reconoció 
la totalidad de las circunstancias fácticas relativas al empleo del personal de control de 
seguridad de los aeropuertos, contratados ahora por la Administración de Seguridad del 
Transporte (TSA, por su sigla en inglés) como Funcionarios de Seguridad del Transporte 
(TSO, por su sigla en inglés). El Gobierno añade que cuando el Comité aplazó el examen 
de este caso, en marzo de 2005, y solicitó al Gobierno y a la organización querellante que 
presentaran información adicional, el Gobierno informó a la Oficina acerca de su intención 
de formular nuevas observaciones una vez se recibiera y examinara la documentación 
complementaria que habría de enviar la organización querellante. La razón que le asistió 
para actuar de ese modo fue que así se obviaría la necesidad de presentar dos grupos 
adicionales de observaciones. El Gobierno se mantuvo a la espera de que la organización 
querellante presentara nuevas informaciones y tuvo razones para creer que si el Comité 
decidía examinar el caso sin tener a disposición las presentaciones complementarias de la 
organización querellante, le concedería un plazo suficiente para presentar sus propias 
observaciones adicionales. El Gobierno pone de relieve su profunda decepción al ver que 
esto no ocurrió. Por último, el Gobierno señala que respeta el papel del Comité en lo que se 
refiere al cumplimiento de los principios de la libertad sindical, tal y como se contemplan 
en la Constitución de la OIT y en la Declaración de la OIT relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo, y que enviará al Comité una respuesta 
pormenorizada a sus conclusiones y recomendaciones. 

44. En su comunicación de fecha 22 de abril de 2008, el Gobierno recuerda, tal como lo indicó 
en el apéndice 5 de sus observaciones iniciales, presentadas en diciembre de 2004, que 
la TSA se creó inmediatamente después de los ataques terroristas del 11 de septiembre de 
2001, como respuesta al clamor público por medidas que garantizaran que la seguridad en 
los cielos recibiría el mismo tratamiento de urgencia con que se aborda el tema de la 
seguridad en las calles y en las fronteras del país. La creación de una fuerza de trabajo de 
carácter federal formada por funcionarios públicos profesionales para controlar a los 
pasajeros y carga que se movilizan en los cerca de 450 aeropuertos comerciales del país, 
fue crucial para brindar protección al sistema de aeronáutica civil de la nación. 

45. Desde su presentación de diciembre de 2004, el Gobierno ha seguido mejorando la calidad 
profesional de la plantilla de personal de TSO. La TSA introdujo cambios significativos en 
la denominación del cargo, en la serie de puestos y en los niveles de remuneración del 
personal de control. En un principio, el personal de control estaba comprendido dentro de 
la serie de puestos de la administración pública del Gobierno para técnicos de seguridad y 
se les remuneraba con el salario de ingreso correspondiente a esa serie. Más recientemente, 
el personal de control ha sido reclasificado al cargo de TSO dentro de la serie de puestos 
de la administración pública que se ocupa de labores de inspección. Este cargo está 
incluido dentro de la serie de puestos que corresponde a las fuerzas del orden. El cabal 
desempeño de dicho cargo en esta serie se remunera en un nivel de banda superior y 
aquellos que requieren de mayor experiencia se remuneran en los dos niveles superiores. 
Este cambio ha contribuido a aumentar la moral y a permitir que la TSA resulte atractiva 
para trabajadores altamente calificados. En gran medida este cambio también hace que los 
TSO sean más competitivos al momento de solicitar su admisión para otros cargos 
relacionados con las fuerzas del orden al interior del Departamento de Seguridad Interior 
(DSI), incluida la Patrulla Fronteriza de los Estados Unidos y el Servicio Federal de 
Guardia Aérea. Además, la TSA exige verificar de manera estricta los antecedentes en 
materia de seguridad nacional de todos los TSO, de un modo comparable al que se aplica a 
los funcionarios que están llamados a recibir información clasificada como «secreta», es 
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decir, un nivel de clasificación de seguridad que comparten los funcionarios de más alto 
rango del Gobierno. 

46. A la vez que los TSO se ocupan de tareas específicas en el marco de parámetros 
perfectamente definidos (tal como lo señaló el Comité en su examen previo de este caso), 
ellos igualmente desempeñan algunas tareas que exigen discreción en cuanto a los métodos 
y medios para realizar su trabajo. Al examinar la definición de funciones de los TSO se 
concluye que en el cumplimiento de sus distintos deberes, como por ejemplo, detectar 
objetos peligrosos en el equipaje, carga y en poder de los pasajeros, además de impedir que 
dichos objetos sean transportados en la aeronave, los TSO deben poner en práctica un 
cúmulo de calificaciones profesionales que les permita realizar su trabajo a cabalidad. Este 
trabajo demanda el ejercicio de un discernimiento y discreción independientes. Los 
procedimientos operativos normalizados que se aplican en las operaciones de control 
también confieren amplia discreción a los TSO respecto de la toma de decisiones acerca 
del nivel y tipo de control que realizan. 

47. Lo anterior se comprueba claramente al examinar el ámbito de las funciones de los TSO en 
un día corriente. Antes de comenzar sus respectivos turnos, los TSO reciben información 
preliminar sobre inteligencia de seguridad. Los TSO utilizan y controlan sofisticados 
sistemas de seguridad, incluidos arcos de seguridad y dispositivos manuales de detección 
de metales, sistemas de rayos X, sistemas detectores de explosivos y de residuos 
explosivos. Con fundamento en su experiencia y formación, además de la información 
actualizada que se les facilita al momento de iniciar sus turnos y la información que 
obtienen de los equipos detectores, los TSO deben ejercer discernimiento y discreción 
como parte de sus funciones en relación con cada pasajero que se aproxima al punto de 
control. Los TSO están facultados para autorizar que el pasajero y sus maletas ingresen al 
área de seguridad o pueden decidir que un pasajero o sus maletas sean sometidos a un 
control adicional, cuando el TSO recibe algún tipo de alerta que indica que esa persona o 
su equipaje pueden constituir una amenaza. Al realizar el control, el TSO está obligado a 
retirar las armas y materiales peligrosos no autorizados y a impedir su ingreso en las áreas 
de seguridad del aeropuerto y en las demás zonas de transporte. Los TSO deben estar 
atentos a cualquier comportamiento sospechoso que pueda requerir de un escrutinio 
adicional, bien durante el control mismo o por intermedio de la fuerza pública. Igualmente, 
deben estar vigilantes y observar cualquier vulnerabilidad que pueda constituir una 
oportunidad para que un terrorista trate de hacer daño a la aeronave o a alguno de los 
pasajeros y asimismo, deben reaccionar ante cualquier infracción en materia de seguridad. 
Los TSO deben evaluar constantemente los procesos y procedimientos de control a fin de 
sugerir mejoras en los mismos; igualmente, podrán realizar el mantenimiento de 
sofisticados equipos de control. No cabe duda que todos estos deberes están comprendidos 
dentro de la función que cumplen los TSO en materia de seguridad nacional. 

48. Un observador que no entienda la compleja interrelación que existe entre las labores de 
inteligencia, la sofisticada tecnología que las rodea y la atenta observación del 
comportamiento de los pasajeros cuando se llevan a cabo procesos de control, podría 
pensar que los deberes cotidianos de los TSO son meramente rutinarios y mecánicos. El 
estudio de un turno particular sujeto a vigilancia de un TSO, durante el cual no se presente 
ningún acto terrorista, no debe conducir a la conclusión de que el TSO se limita a cumplir 
tareas específicas enmarcadas dentro de parámetros claramente definidos. Las funciones de 
seguridad comprenden diferentes etapas que en su conjunto brindan un tejido de seguridad 
que protege a los pasajeros y a las aeronaves. Los TSO deben estar prestos a reaccionar 
rápidamente y de manera adecuada frente a posibles amenazas contra la seguridad, 
circunstancias éstas que infortunadamente se presentan con frecuencia. En el plano 
institucional existe la necesidad correlativa de responder con rapidez a la última 
información de inteligencia obtenida respecto del panorama general de seguridad, la cual 
puede inferirse a partir de una situación de emergencia ocurrida recientemente. Cuando las 
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autoridades británicas develaron un plan destinado a volar varias aeronaves 
estadounidenses por medio de un novedoso método de fabricación de explosivos 
improvisados, de un día para otro la TSA reformuló sus directivas en materia de seguridad 
y puso de inmediato en práctica los nuevos requisitos sobre control de pasajeros. Lo 
anterior obligó a la TSA a facilitar información rápida a su plantilla de personal compuesta 
de aproximadamente de 43.000 funcionarios, incluidos los TSO, y a brindarles en cuestión 
de horas la formación correspondiente acerca de los nuevos procedimientos que habrían de 
seguirse en los puntos de control. Los TSO fueron un instrumento crucial para realizar este 
importante cambio en los procedimientos de seguridad de los Estados Unidos. Como anexo 
a su respuesta, el Gobierno acompaña un cuadro que muestra los objetos que los TSO han 
confiscado a los pasajeros en el período 2005 a 2007. 

49. Las condiciones que se aplican a la negociación colectiva, incluida la posible negociación 
con un sindicato de los aspectos relativos a la aplicación de tecnologías, la movilización de 
personal, los medios y métodos de trabajo o la repercusión y puesta en práctica de cambios 
que se introduzcan en el lugar de trabajo, habrían menoscabado considerablemente la 
capacidad de la TSA para ejecutar rápidos cambios en respuesta a una amenaza como la 
anteriormente descrita. Las medidas adoptadas por el Gobierno no deberían significar que 
el Gobierno considera la negociación colectiva como una amenaza a la seguridad, tal como 
lo alega la organización querellante; lo que el Gobierno quiere expresar es que el proceso 
de notificación y debate que conlleva una negociación colectiva es de alguna manera 
incompatible con las necesidades de ajuste y de respuesta inmediata ante las amenazas 
terroristas. Por otra parte, en el contexto de las comunicaciones entre la TSA y la 
organización querellante AFGE, el sindicato manifestó que las decisiones que conciernen 
al personal deberían tener en consideración factores tales como la antigüedad. Lo anterior 
también es incompatible con las condiciones sobre seguridad nacional que se contemplan 
en la Ley de Seguridad de la Aviación y el Transporte (ATSA) respecto de contrataciones 
fundamentadas en razones de rendimiento y experiencia comprobados en el ámbito de que 
se trate. Los TSO también llevan a cabo distintas misiones de seguridad, tanto en 
aeropuertos como en otros centros de transporte. Los TSO están designados como personal 
básico para la atención de emergencias, a quienes puede exigírsele que asuman y cumplan 
sus deberes en situaciones de emergencia, incluidas emergencias nacionales y locales y 
otras derivadas de condiciones meteorológicas extremas. Por ejemplo, inmediatamente 
después del siniestro del huracán Katrina, la TSA movilizó TSO hacia Nueva Orleans, 
Louisiana, para que brindaran asistencia en la reapertura del aeropuerto de Nueva Orleans 
y para que ayudaran a mantener la seguridad mientras cientos de personas enfermas y 
desamparadas eran trasladadas fuera de la ciudad por vía aérea. Los TSO cumplieron 
funciones de diferente índole, que varían entre la recolección de armas no autorizadas y la 
disposición de personas para ser evacuadas en los medios de transporte de emergencia, 
hasta el saneamiento del aeropuerto y de las pistas de aterrizaje, así como la recopilación 
de datos sobre las personas desplazadas. Si no hubiere existido la posibilidad de movilizar 
de inmediato los TSO desde distintas localidades, la emergencia de transporte aéreo en el 
área de Nueva Orleans se habría visto considerablemente entorpecida y esto habría 
empeorado aún más una situación que de hecho ya era catastrófica. De otra parte, luego de 
los atentados ocurridos en los trenes de Madrid, la TSA intensificó sus esfuerzos 
encaminados a mejorar la seguridad en los sistemas ferroviarios y de transporte masivo en 
todo el país, para lo cual creó y movilizó grupos de protección y respuesta visual 
intermodal (VIPR). Incluidos los guardias federales aéreos, los inspectores de seguridad de 
transporte terrestre, los TSO, los funcionarios encargados de observar el comportamiento 
de las personas y los equipos de dotación canina para la detección de explosivos, en los dos 
últimos años los grupos VIPR han aumentado la seguridad en los servicios de transporte 
más importantes que se prestan en las áreas urbanas de todo el país. Los grupos VIPR 
trabajan con los encargados de la seguridad local y la fuerza pública a fin de complementar 
los recursos existentes en materia de seguridad, proporcionar una fuerza disuasoria y otras 
capacidades en materia de detección, además de introducir un elemento de 
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imprevisibilidad que perturbe la planificación de posibles actividades terroristas. Los TSO 
pueden igualmente realizar actividades de control durante acontecimientos públicos que el 
Gobierno designe como eventos nacionales que requieren seguridad especial. Este tipo de 
misiones que obedecen a circunstancias que cambian permanentemente, son también 
incompatibles con la negociación colectiva. 

50. El Gobierno estima que las conclusiones y recomendaciones del Comité pasan por alto la 
extraordinaria repercusión que tendría la negociación colectiva en las operaciones 
cotidianas de seguridad de la TSA. El director de la TSA está encargado del manejo de un 
sofisticado sistema de seguridad que fue instalado en más de 450 aeropuertos comerciales, 
en los que se controla un número de pasajeros cercano a los 2 millones por día, en miles de 
vuelos comerciales. La necesidad de reaccionar a los cambios de horario de los 
transportadores aéreos, a las interrupciones que obedecen a condiciones meteorológicas y a 
las ocasiones especiales que generan una importante circulación de pasajeros en algunos 
aeropuertos, además de la necesidad de realizar controles no sólo a los pasajeros y al 
equipaje franqueado, sino también a la carga que se transporta por vía aérea, a los 
empleados de los aeropuertos y a los contratistas que trabajan allí, requiere la misma 
flexibilidad de horarios y funciones que se exige durante períodos de emergencia. En pocas 
palabras, la negociación colectiva es incompatible con la necesidad de manejar dicha 
fuerza de trabajo de un modo flexible y con miras a cumplir la misión de la TSA. 

51. El Comité cuestiona si los TSO pueden ser debidamente considerados como funcionarios 
públicos que trabajan en la administración del Estado, y por el contrario sugiere que 
podrían compararse con las demás personas empleadas por el Gobierno, por las empresas 
públicas o por instituciones públicas autónomas. Es evidente que la TSA no es una 
empresa pública ni una institución autónoma. Se trata de una subdivisión del Departamento 
de Seguridad Interior, un organismo de nivel ministerial que comprende muchos otros 
organismos que cumplen funciones en materia de atención de emergencias fronterizas y de 
seguridad nacional. Todos los TSO son empleados de la administración pública que 
pertenecen al Departamento de Seguridad Interior. En consecuencia, se trata de 
funcionarios públicos empleados por un ministerio del Gobierno.  

52. Preocupa al Gobierno que el Comité haya insinuado que los TSO no son funcionarios 
públicos que trabajan en la administración del Estado porque «evidentemente ellos no 
elaboran políticas nacionales que podrían afectar la seguridad». Lo anterior parece ser una 
concepción nueva e indebidamente restrictiva de lo que el Comité ha sostenido por mucho 
tiempo acerca de este concepto, funcionarios éstos a quienes el Comité tradicionalmente ha 
descrito como personas, que de acuerdo con sus funciones en los ministerios y en otros 
organismos comparables del Gobierno, están «directamente involucrados en la 
administración del Estado», o que actúan «en calidad de auxiliares» en dichas actividades.  

53. Efectivamente, la misión de la TSA guarda relación con uno de los deberes principales de 
toda nación, a saber: la protección de sus ciudadanos, de sus fronteras y de su 
infraestructura sensible. Los TSO están en la primera línea de defensa y vigilancia de los 
vuelos comerciales en los Estados Unidos frente a ataques terroristas de carácter 
imprevisto y son además los garantes de la seguridad en viajes aéreos. Sus funciones están 
directamente relacionadas con la protección y preservación del poderío militar, económico 
y productivo de los Estados Unidos. Incluso los Convenios núms. 87 y 98 admiten que el 
principio del derecho a participar en la negociación colectiva se ve moderado en virtud del 
reconocimiento, según el cual, los Estados pueden determinar por sí mismos el grado en 
que las fuerzas militares y la policía pueden participar en la negociación colectiva. El 
artículo 9, 1) del Convenio núm. 87 y el artículo 5, 1) del Convenio núm. 98, están 
redactados en términos similares y establecen que «la legislación nacional deberá 
determinar hasta qué punto se aplicarán a las fuerzas armadas y a la policía las garantías 
previstas por el presente Convenio». La función de los TSO es comparable a aquella de la 
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policía y de las fuerzas armadas y, tal como se indicó anteriormente, la clasificación de 
puestos de los TSO está comprendida dentro de la serie de puestos que corresponde a las 
fuerzas del orden. Por cuanto los TSO están incluidos dentro de la excepción que se 
contempla para las personas vinculadas en la administración del Estado, aun si dicha 
excepción no existiere, debe considerarse que los TSO pertenecen a la categoría de 
personas encargadas de resguardar la seguridad de la nación. Por lo tanto, el Gobierno 
estima apropiado determinar por sí mismo el alcance en que el derecho a entablar 
negociaciones colectivas debería formar parte de las condiciones de trabajo de los TSO. 

54. El Comité manifestó preocupación en cuanto a que la rama jurisdiccional del Gobierno no 
esté facultada para revisar la determinación del director de la TSA. Sin embargo, la 
facultad que tiene el director para excluir los TSO de la negociación colectiva ha sido 
sometida a revisión judicial [véase Federación Americana de Empleados Gubernamentales, 
AFL-CIO v. James M. Loy, 367 F.3d] 932 (D.C. Cir. 2004). 

55. Es posible que surja el interrogante de por qué el personal de control vinculado 
mediante contrato privado en virtud del 49 USC, párrafo 44919 (Programa piloto) y del 
párrafo 44920 (Programa de control optativo) está autorizado para entablar negociaciones 
colectivas, mientras que los TSO federales no lo están. Al momento de promulgarse la 
ATSA, el Congreso concedió a la TSA facultad legal para excluir los TSO federales de la 
negociación colectiva, por motivos de seguridad nacional; la TSA hizo uso de dicha 
facultad en enero de 2003. El sistema judicial de los Estados Unidos reconoció y confirmó 
dicha facultad. [Federación Americana de Empleados Gubernamentales, AFL-CIO, v. 
James M. Loy, 367 F.3d 932 (D.C. Cir. 2004).] No obstante, el Congreso no concedió a la 
TSA facultad legal para excluir de la negociación colectiva al personal de control bajo 
contrato. [Firstline Transportation Security, Inc. y el Sindicato Internacional de 
Profesionales de la Seguridad, la Policía y el Servicio de Incendios, 347N.L.R.B. núm. 40 
(28 de junio de 2006).] 

56. Para entender esta diferencia de trato, es necesario recordar las circunstancias que rodearon 
la promulgación de la ley mediante la cual se creó la TSA. Como respuesta a la crisis de 
confianza en los viajes aéreos que se generó luego de los ataques del 11 de septiembre de 
2001, hubo un intenso debate acerca de si los empleados de control de seguridad deberían 
ser una fuerza profesional de empleados federales o personas vinculadas por intermedio de 
contratistas del Gobierno y, se acogió la tesis según la cual, una fuerza profesional de 
empleados federales debidamente calificados sería la mejor manera de proveer seguridad 
para los viajes aéreos. Sin embargo, en el Programa piloto y el Programa de control 
optativo se incluyó una disposición que favoreció a aquellos que estaban a favor de que 
dichos servicios fueran prestados por el sector privado. En virtud del Programa piloto, la 
TSA escogió cinco aeropuertos entre más de 450 aeropuertos comerciales de todo el país, 
en los que el control de pasajeros y equipaje sería realizado por empresas privadas 
especializadas en la prestación de servicios de control contratadas por la TSA. Este 
programa se diferenciaba considerablemente del sistema que estaba vigente con 
anterioridad a los ataques del 11 de septiembre. En lugar de un esquema netamente 
privado, el Programa piloto es en realidad un esquema híbrido que combina elementos 
privados y públicos, en el que el contratista del sector privado no sólo está obligado a 
cumplir las estrictas normas de la ATSA, sino que la TSA participa directamente en la 
administración cotidiana de los contratos, además de ejercer control y autoridad directos 
sobre la operación de las actividades de seguridad en dichos aeropuertos. 

57. Tal como se indicó en el caso de Firstline Transportation Security, la TSA aún tiene 
competencia para ejercer pleno control sobre los requisitos de seguridad que se exigen 
respecto de las funciones que cumple el contratista [347 N.L.R.B. No. 40, slip op. at 9]. Es 
importante entender que los requisitos de seguridad de la TSA no pueden negociarse, 
incluidos los cambios que deban aplicarse de manera inmediata con ocasión de amenazas 
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potenciales a la seguridad nacional. En virtud de dichos contratos, el contratista es el 
responsable único del manejo de su propia plantilla de personal y debe cumplir con los 
requisitos contractuales establecidos por la TSA en lo que respecta a la prestación de 
servicios de control. Si el contratista no cumple con los estrictos requisitos operativos 
exigidos por la TSA, dicho incumplimiento facultará a la TSA podrá dar por terminado el 
contrato con efecto inmediato. En consecuencia, si el proceso de negociación colectiva 
propicia una circunstancia en la que si el contratista no pudiere cumplir los requisitos 
operativos de la TSA y, por lo tanto, incumpliere sus obligaciones contractuales, la TSA 
quedaría facultada para terminar el contrato. 

58. El Gobierno hace alusión igualmente a la cuestión de las iniciativas de la TSA en materia 
de lugar de trabajo. Aun cuando el derecho a entablar una negociación colectiva no está 
incluido en las condiciones de empleo de los TSO, la TSA ha emprendido varias iniciativas 
encaminadas a facilitar un ambiente de trabajo más acogedor y solidario. En la medida que 
la TSA ha evolucionado como organización, la TSA se ha dado a la tarea de adoptar 
medidas que buscan mejorar la moral, reducir las lesiones y el desgaste, además de abordar 
cuestiones generales en cuanto a la calidad del lugar de trabajo. El objetivo de la TSA de 
constituirse en un empleador responsable donde muchos deseen trabajar, se fundamenta en 
la filosofía de que el compromiso y comunicación directa entre los empleados de primera 
línea, la dirección de la empresa y los dirigentes, son el camino hacia un organismo de 
gran rendimiento, caracterizado por su alta moral, bajo desgaste y notable intercambio de 
mejores prácticas. El Gobierno remite una actualización sobre los distintos programas que 
la TSA ha establecido para dotar a los TSO de garantías procesales que les permiten 
plantear cuestiones en materia de lugar de trabajo y obtener una pronta resolución de las 
mismas. 

59. El Gobierno hace alusión al Modelo sobre Lugar de Trabajo, al Sistema Integrado para el 
Manejo de Conflictos y a las Comisiones Consultivas Nacionales (NAC). Las NAC fueron 
creadas para fomentar el diálogo entre los dirigentes y el personal de campo de la TSA, 
incluidos los TSO uniformados. En enero de 2006, se establecieron dos comisiones 
consultivas nacionales. Una de tales comisiones está formada por TSO, mandos TSO y 
supervisores TSO; la otra comisión está formada por los subdirectores federales de 
seguridad (AFSD) encargados de las actividades de control. Estas comisiones se reúnen 
trimestralmente con los dirigentes de la TSA, a fin de plantear y debatir asuntos que 
conciernen al ambiente de trabajo, la moral y el rendimiento de los TSO. Los miembros de 
las dos comisiones consultivas trabajan conjuntamente para estudiar y formular 
recomendaciones relativas a las inquietudes y desempeño de los empleados, lo cual 
fortalece la comunicación entre la plantilla de TSO y la dirección. Estas comisiones 
consultivas nacionales permiten que los TSO tengan acceso directo al director y a los altos 
funcionarios, a efectos de abordar temas relativos a la seguridad y a las condiciones en que 
dicho personal cumple sus funciones, e igualmente han propiciado distintas iniciativas 
relativas al entorno y condiciones de trabajo que rodea a los TSO, incluidas aquellas que se 
refieren a una cultura de seguridad y bienestar, un programa de progresión profesional, la 
Resolución Alterna de Conflictos (RAC), un programa de bonificación y pagos por 
rendimiento para TSO, el Programa piloto de prestaciones de salud para empleados 
federales (FEHB, por su sigla en inglés) (que permite a los TSO que trabajan a tiempo 
parcial obtener prestaciones de salud más asequibles), la Oficina del Ombudsman, y una 
fábrica de ideas. 

60. El Gobierno también hace alusión al Consejo de Investigaciones Disciplinarias (DRB por 
su sigla en inglés). El DRB concede al personal TSO el derecho de presentar apelaciones 
ante el DRB en contra de decisiones que resulten adversas para el personal, como por 
ejemplo una remoción o una suspensión de más de 14 días. Los representantes sindicales 
pueden actuar como apoderados personales de los individuos que acudan al mecanismo de 
apelación ante el citado consejo. La TSA no estaba obligada a establecer un órgano de 
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apelaciones, pero quiso dotar al personal TSO de un mecanismo de apelaciones que fuese 
justo, transparente y expedito. El DRB incorpora garantías procesales similares a aquellas 
del Consejo de Protección de Sistemas de Ascensos por Mérito (MSPB, por su sigla en 
inglés). Por otra parte, el DRB ofrece un proceso más simplificado y rápido que aquel 
ofrecido por el MSPB.  

61. En conclusión, el Gobierno afirma que teniendo en cuenta las anteriores observaciones 
relativas al empleo de los TSO, así como la información más reciente relativa a las 
iniciativas de la TSA en materia de lugar de trabajo, queda demostrado que la TSA está en 
plena conformidad con los principios fundamentales de la OIT sobre la libertad sindical y 
participación de los empleados en cuestiones relativas a su empleo. Los TSO gozan del 
derecho de libertad sindical y del derecho de sindicación y pueden formar sindicatos y 
afiliarse a ellos. La TSA ha propiciado el ejercicio de este derecho al establecer 
procedimientos que permiten a los sindicalistas que sus cuotas sindicales sean 
automáticamente deducidas del pago de sus salarios y que, asimismo, permiten que los 
afiliados sean representados por el sindicato al que pertenecen, en el evento de 
procedimientos para la solución de conflictos. Conforme a los principios de la OIT, la 
legislación de los Estados Unidos contempla que el Director de la TSA tiene facultad para 
fijar las condiciones de empleo de los TSO. Con fundamento en consideraciones de 
seguridad nacional, el Director de la TSA determinó adecuadamente que los requisitos de 
notificación y debate implícitos en una negociación colectiva son incompatibles con la 
necesidad de la TSA de ajustarse rápidamente y de dar respuesta inmediata a cualesquiera 
amenazas en contra de la seguridad. La TSA debe hacer uso de las competencias y 
rendimiento profesionales en materia de seguridad, como fundamento de las decisiones 
que puedan afectar al personal, a fin de responder eficazmente a las amenazas que puedan 
presentarse. Por consiguiente, la negociación colectiva no quedó incluida como parte de las 
condiciones de empleo de los TSO. 

62. Las presentes observaciones deberían facilitar un mejor entendimiento de las razones que 
tuvo el Gobierno para decidir que los TSO son una categoría de funcionarios a quienes se 
aplica una excepción válida al principio del derecho a entablar una negociación colectiva. 
Además, es evidente que los TSO están incluidos dentro de la categoría de funcionarios 
para quienes la posibilidad de acudir a la negociación colectiva es una cuestión que 
pertenece a la esfera de la legislación nacional. Como se señaló anteriormente, la TSA ha 
dado inicio a una serie de programas que no sólo han facultado a los TSO para plantear 
cuestiones que conciernen a su lugar de trabajo, sino que también han servido para mejorar 
su entorno laboral. 

63. El Comité toma atenta nota de la información pormenorizada que suministra el Gobierno 
respecto del trabajo de los funcionarios de seguridad del transporte (TSO) y de las 
distintas iniciativas que se han emprendido en lo que respecta al lugar de trabajo. El 
Comité toma nota con interés que, según el Gobierno, la TSA ha establecido nuevos 
procedimientos para permitir que los sindicalistas sean representados por su sindicato, en 
caso de procedimientos para la solución de conflictos, tal como el Comité lo solicitó.  

64. El Comité toma nota asimismo de que el Gobierno mantiene su posición según la cual los 
TSO son funcionarios públicos que trabajan en la administración del Estado toda vez que 
la TSA es una subdivisión del Departamento de Seguridad Interior, un organismo de nivel 
ministerial que se ocupa de la atención de emergencias fronterizas y de seguridad 
nacional. Sobre este particular, el Comité recuerda que en el examen anterior del presente 
caso manifestó su preocupación respecto de la utilización de una definición cada vez más 
amplia del trabajo relacionado con la seguridad nacional, de modo que se excluyen tipos 
de empleados cada vez más apartados de la definición corriente de funcionario «al 
servicio de la administración del Estado» [véase 343.er informe, párrafo 794]. Si bien el 
Comité considera que, tal como ocurre con las funciones de muchos otros trabajadores en 
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todo el país, que de una u otra forma influyen o aplican medidas adoptadas por motivos de 
seguridad nacional, el trabajo de los TSO se refiere sin duda alguna a cuestiones de 
seguridad, razón por la cual el Comité no puede entonces considerar, conforme a sus 
recomendaciones previas, que aquellos que laboran en una entidad de seguridad, 
claramente ajena a la formulación de políticas, puedan asimilarse sin limitación alguna, a 
la categoría de trabajadores cuyos derechos de negociación colectiva pueden denegarse.  

65. El Comité toma nota además del argumento del Gobierno según el cual las funciones del 
personal de control de seguridad en los aeropuertos federales — que ahora son los 
funcionarios de seguridad del transporte (TSO) — son incompatibles con el derecho a 
entablar una negociación colectiva debido al importante componente de seguridad que 
dichas funciones involucra. El Gobierno considera que estos aspectos no son negociables 
y pone de relieve que los requisitos que se refieren a la negociación colectiva, incluida la 
posible negociación con un sindicato de cuestiones relativas a la puesta en práctica de 
tecnologías, movilización de personal, medios y métodos de trabajo o la repercusión y 
aplicación de cambios en el lugar de trabajo, habrían menoscabado considerablemente la 
capacidad de la TSA para introducir rápidos cambios en respuesta a una amenaza. Sin 
embargo, en su examen previo del presente caso, el Comité puso de relieve sus 
preocupaciones en materia de seguridad y, en ese sentido, centró su recomendación en la 
negociación colectiva de las condiciones generales de empleo de los TSO cuyo trabajo no 
esté directamente vinculado a la seguridad nacional, condiciones éstas que incluirían lo 
relativo a salarios, horas generales de trabajo, etc. Si bien el Comité toma nota de los 
distintos programas que la TSA ha establecido para dotar a los TSO de garantías 
procesales que les permiten plantear cuestiones en materia de lugar de trabajo y a obtener 
una pronta resolución de las mismas, el Comité observa que estas garantías no sustituyen 
el derecho a entablar una negociación colectiva. 

66. En vista de las consideraciones que preceden, el Comité insta una vez más al Gobierno a 
que, en consulta con las organizaciones de trabajadores concernidas, examine 
detenidamente las cuestiones contempladas en las condiciones generales de empleo de los 
TSO no directamente asociados a las tareas de seguridad nacional para entablar 
negociaciones al respecto con un representante del personal de control, libremente 
escogido por éste. El Comité pide al Gobierno que le mantenga informado a este respecto. 

Caso núm. 2460 (Estados Unidos) 

67. El Comité examinó por última vez este caso en su reunión de marzo de 2007 [véase 
344.º informe, párrafos 940 a 999] y en esa ocasión formuló las siguientes 
recomendaciones:  

El Comité pide al Gobierno que promueva el establecimiento de un marco de 
negociación colectiva en el sector público en Carolina del Norte — con la participación de los 
representantes del Estado, la administración local y los sindicatos de empleados públicos, y la 
asistencia técnica de la Oficina, en el caso de que lo considere conveniente — y que adopte 
medidas con miras a poner su legislación en conformidad con los principios de la libertad 
sindical, en particular mediante la derogación de los párrafos 95-98 de la legislación estatal, 
garantizando así el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva en todo el 
territorio del país. El Comité pide al Gobierno que le mantenga informado de toda evolución 
al respecto.  

68. En su comunicación de 25 de febrero de 2008, el Gobierno indica que, en enero de 2007, 
los funcionarios del Estado — incluidos el personal de la Gobernación, y los expertos y 
funcionarios del personal del presupuesto estatal de la Oficina del Personal Estatal de 
Carolina del Norte — se reunieron con la Asociación de Beneficencia de la Policía de 
Carolina del Norte, la Asociación de Educadores de Carolina del Norte, el UE local 150 y 
la Asociación de Empleados Estatales de Carolina del Norte. Esta reunión, histórica según 
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el UE local 150 (unidad del Sindicato de Trabajadores de Electricidad, Radio y Maquinaria 
de Estados Unidos (UE)), se originó en la orden electoral núm. 105 de 8 de agosto de 2006 
de la Gobernación, que ordena a todas las instituciones y departamentos estatales, etc., 
autorizar el acceso a los representantes de las organizaciones de empleados a efectos de la 
afiliación de nuevos miembros y consultas, así como para reunirse con los representantes 
del Gobernador todos los años antes de que la Asamblea Legislativa se reúna para debatir 
cuestiones de interés mutuo. El UE local 150 aprovechó la reunión de 2007 para instar al 
Gobernador a no vetar ningún proyecto de ley que se presente en la próxima sesión 
legislativa y que derogue los párrafos 95 a 98 de los Estatutos Generales de Carolina del 
Norte (NCGS por su sigla en inglés). 

69. La legislación destinada a derogar los párrafos 95 a 98 de los NCGS se introdujo en el 
período de sesiones 2007-2008 de la Asamblea General de ambas cámaras de Carolina del 
Norte. El 27 de marzo de 2007, se introdujo en el Senado de Carolina del Norte el proyecto 
de ley del Senado núm. 1543, «una ley que dispone la negociación de convenios colectivos 
entre los empleadores públicos y las organizaciones sindicales que representan a los 
empleados públicos y el establecimiento de una comisión de relaciones con los empleados 
públicos para garantizar un trato justo entre empleadores públicos y organizaciones 
sindicales». Además, de la derogación de los párrafos 95 a 98 de los NCGS, el proyecto de 
ley también propone un marco que permita que los representantes de los empleados y de 
los empleadores se reúnan y procedan a consultas sobre cuestiones de salarios, horas y 
otras condiciones de empleo, y concluyan convenios colectivos apropiados. El proyecto de 
ley fue remitido a la Comisión sobre Normas y Procedimientos del Senado. No se han 
adoptado nuevas medidas en este sentido. 

70. El 18 de abril de 2007, el proyecto de ley núm. 1583, «ley destinada a restablecer los 
derechos contractuales de las entidades locales y estatales», fue presentado a la Cámara de 
Representantes de Carolina del Norte. Al igual que el proyecto de ley núm. 1543 del 
Senado, la ley núm. 1583 de la Cámara propone la derogación los párrafos 95 a 98 de los 
NCGS. También propone la derogación de una disposición legal que prohíbe deducir de 
nómina la cuota sindical de los afiliados a las asociaciones de empleados que participan en 
la negociación colectiva. La Comisión del Poder Judicial hizo un informe favorable del 
proyecto de ley y lo remitió al Comité de Gastos, como un logro que se le reconoce a la 
Asociación de Trabajadores del Estado de Carolina del Norte que cuenta con 
55.000 afiliados. Ni el proyecto de ley núm. 1543 del Senado, ni el proyecto de ley 
núm. 1583 de la Cámara han sido aprobados por el pleno del Senado o la Cámara de 
Representantes. 

71. El Gobierno concluye señalando que los Estados Unidos siguen firmemente 
comprometidos con los principios y derechos enunciados en la Constitución de la OIT y la 
Declaración de Filadelfia. Los empleados públicos de Carolina del Norte, sus sindicatos y 
asociaciones de trabajadores siguen siendo libres de ejercer el derecho de libertad sindical 
y el derecho a participar en los procesos democráticos a nivel local, estatal y federal. Los 
Estados Unidos seguirán comunicando al Comité los hechos importantes que ocurran a 
este respecto. 

72. El Comité toma nota de la información proporcionada por el Gobierno. El Comité acoge 
con beneplácito y alienta las iniciativas legislativas adoptadas en el Senado y la Cámara 
de Carolina del Norte con el propósito de derogar los párrafos 95 a 98 de los NCGS y, por 
ende, eliminar la prohibición de la negociación colectiva impuesta sobre los empleados 
públicos estatales y locales. El Comité pide al Gobierno que siga promoviendo el 
establecimiento de un marco de negociación colectiva en el sector público en Carolina del 
Norte y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva — con la 
participación de los representantes del Estado, la administración local y los sindicatos de 
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empleados públicos. El Comité pide que se lo mantenga informado de la evolución de la 
situación al respecto. 

Caso núm. 2502 (Grecia)  

73. El Comité recuerda que el presente caso se refiere a la ley núm. 3371/2005, que faculta a 
los empleadores/bancos a denunciar de forma unilateral los convenios colectivos relativos 
a los fondos de pensiones complementarios de los empleados de banca, y dispone que los 
fondos de que se trata sean integrados obligatoriamente en un único fondo público. El 
Comité examinó este caso por última vez en su reunión de mayo-junio de 2008 [véase 
350.º informe, aprobado por el Consejo de Administración en su 302.ª reunión, 
párrafos 90-95]. En aquella ocasión, el Comité pidió al Gobierno que: i) indicara las 
medidas adoptadas tras la resolución del Juzgado de Primera Instancia de Atenas, quien 
había declarado inválida la denuncia unilateral del convenio colectivo, que la transferencia 
obligatoria de los activos de la pensión complementaria a los fondos públicos era contraria 
a los artículos 4.1, 4.2 y 5.1 de la Constitución, y que la intervención legislativa en el 
asunto no la justificaban razones de interés público o social (en una demanda interpuesta 
contra el Banco Emporiki); le mantuviera informado del resultado de otras demandas 
(presentadas por el Fondo de Asistencia Mutua del personal del BANCO GENIKI y la 
Asociación de Empleados de éste); le comunicara la próxima resolución del Tribunal de 
Casación en cuanto fuera dictada; le mantuviera informado acerca de las medidas tomadas 
por el defensor de los derechos humanos; ii) le mantuviera informado de las medidas 
adoptadas con el fin de enmendar la sección 2, párrafo 3 de la ley núm. 1876/1990 a fin de 
garantizar que los planes de pensión complementaria pudiesen ser el objeto de negociación 
colectiva; iii) se abstuviera de realizar más injerencias legislativas a efectos de garantizar 
que el régimen futuro de los planes de pensiones complementarios de los empleados de 
banca y de sus activos se establecieran de común acuerdo entre las partes, y iv) por último, 
el Comité invitó de nuevo al Gobierno a que organizara consultas francas y sin trabas al 
respecto con la plena participación de ambas partes y a que enmendara la ley 
núm. 3371/2005 con miras a reflejar el futuro acuerdo. 

74. El Gobierno presentó sus observaciones a través de una comunicación de fecha 2 de junio 
de 2008. El Gobierno indica que en la resolución antes mencionada del Juzgado de Primera 
Instancia de Atenas no se debería abordar el tema de la constitucionalidad de las 
disposiciones que figuran en el artículo 26 de la ley núm. 3455/2006, relativo a la 
integración de los fondos de pensiones complementarios de los empleados y pensionistas 
en un Fondo Unico (público) de Seguro Social de los Empleados de Banca (ETAT), y en el 
artículo 62, párrafo 6 de la ley núm. 3371/2005, relativo a la actividad que desempeña el 
ETAT en la gestión de los fondos de pensiones complementarios de los empleados de 
banca. Por este motivo, la resolución antes mencionada no puede cumplirse temporalmente 
ni tener efectos jurídicos hasta que las disposiciones pertinentes no sean declaradas 
inconstitucionales por un juzgado competente; por consiguiente, no puede verse afectada la 
aplicación de las disposiciones recogidas en la ley núm. 3455/2008. Se prevé que la 
Plenaria del Consejo de Estado examine, el 6 de junio de 2008, el recurso de apelación 
interpuesto por la Federación Griega de Sindicatos de Empleados de Banca (OTOE) y 
otros sindicatos de empleados de banca en relación con la constitucionalidad del decreto 
presidencial núm. 209/2006 (Boletín Oficial 209A) sobre la «Determinación de los 
términos y condiciones para que el Fondo Unico de Seguro Social de los Empleados de 
Banca (ETAT) gestione y aborde cuestiones relativas a los fondos de pensiones 
complementarios de los empleados de banca». De conformidad con la resolución que se 
tome, también se examinará la constitucionalidad de las disposiciones generales de la ley 
núm. 3371/2005 y, por extensión, de la ley núm. 3455/2006 así como de otras leyes 
relativas a la integración de los fondos de los empleados de banca en el ETAT. Por último, 
la Comisión Europea ha convenido en que, con arreglo a los reglamentos previstos en la 
ley núm. 3371/2005, la naturaleza pública y general de la seguridad social englobe también 
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a los empleados de banca (párrafo 5 del artículo 22 de la Constitución de Grecia), se dé un 
trato equitativo a todos los empleados, incluidos los empleados de banca, se garanticen los 
derechos de seguridad social ya adquiridos, y se definan condiciones de igualdad entre los 
bancos. 

75. El Comité toma nota de la comunicación del Gobierno en la que indica que el Juzgado de 
Primera Instancia de Atenas no tiene competencia para fallar sobre la constitucionalidad 
del artículo 26 de la ley núm. 3455/2006, relativo a la integración de los fondos de 
pensiones complementarios de los empleados y pensionistas en el ETAT (público), y del 
artículo 62, párrafo 6 de la ley núm. 3371/2005, relativo a la tarea que desempeña el 
ETAT en la gestión de los fondos de pensiones complementarios de los empleados de 
banca; se espera que la Plenaria del Consejo de Estado, que tenía previsto (en el momento 
de redactar la comunicación) celebrar una vista sobre este asunto el 6 de junio de 2008, 
tomara una decisión al respecto. Lamentando observar que este tema está en curso de 
examen desde 2005 y que toda demora en el pronunciamiento de una decisión judicial 
puede dificultar sobremanera la resolución del caso, el Comité pide al Gobierno que le 
informe de la decisión del Consejo de Estado en cuanto se pronuncie y expresa la firme 
esperanza de que dicha decisión se tome sin más dilación. 

76. Recordando que este caso se refiere a alegatos que van más allá de la legislación sobre la 
seguridad social en sí, al referirse a actos del Gobierno destinados a modificar 
unilateralmente convenios colectivos relativos a fondos de pensión, el Comité observa que 
el Gobierno no facilita información nueva sobre la celebración de consultas adicionales 
con participación sin trabas de ambas partes con el fin de enmendar la ley 
núm. 3371/2005, y recuerda que una solución negociada siempre es preferible a los 
procedimientos judiciales y a la intervención legislativa. El Comité insta firmemente de 
nuevo al Gobierno a que celebre nuevas consultas francas y sin trabas sobre el futuro de 
los fondos de pensiones complementarios de los empleados de banca y de sus activos, de 
modo que estos asuntos se determinen de común acuerdo entre las partes de los convenios 
colectivos por los que se establecen los fondos de pensiones complementarios, y a los que 
únicamente ellos cotizaron, y a que enmiende la ley núm. 3371/2005 a efectos de reflejar 
el acuerdo entre las partes. 

77. Por último, el Comité lamenta que el Gobierno no facilite más información sobre las 
medidas que ha adoptado para enmendar la sección 2, párrafo 3 de la ley núm. 1876/1990 
con miras a garantizar que los planes de pensión complementaria puedan ser objeto de 
negociación colectiva. El Comité somete el aspecto legislativo de este caso a la Comisión 
de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones. 

Caso núm. 2390 (Guatemala) 

78. En su reunión de noviembre de 2007, el Comité formuló las siguientes recomendaciones 
sobre las cuestiones que quedaron pendientes [véase 348.º informe, párrafos 110 a 112]: 

El Comité observa que los dos sindicalistas de la empresa Horticultura de Salamá cuyo 
reintegro fue ordenado por la autoridad judicial se encuentran en el extranjero. El Comité pide 
a la organización querellante que comunique a estas sindicalistas la decisión judicial relativa a 
su reintegro, a efectos que decidan lo que estimen pertinente.  

En lo que respecta a los alegados despidos y actos antisindicales por parte de la empresa 
NB Guatemala, el Comité toma nota de la resolución del Procurador de Derechos Humanos en 
la que estima que no hubo violación de la libertad sindical. El Comité invita a la organización 
querellante a que si lo desea formule comentarios al respecto. 

Por último, el Comité lamenta que el Gobierno no haya trasmitido las informaciones 
solicitadas en relación con los alegatos relativos al INTECAP (actos de injerencia y presiones 
y amenazas sobre los trabajadores para que renuncien al sindicato). Por consiguiente, el 
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Comité reitera su anterior recomendación y pide nuevamente al Gobierno que tome las 
medidas necesarias para que se realice una investigación independiente sobre los hechos 
alegados y que lo mantenga informado al respecto, así como del resultado de la intervención 
de la comisión tripartita a los fines de la conciliación. 

79. En su comunicación de 1.º de abril de 2008, el Gobierno informa que ha sometido las 
cuestiones pendientes a la Comisión Tripartita de Asuntos Internacionales para encontrar 
una solución a las mismas; se han llevado a cabo varias reuniones ya y se informará de los 
acuerdos a que lleguen las partes. 

80. El Comité toma nota de estas informaciones y pide al Gobierno que le mantenga 
informado al respecto. El Comité destaca que las cuestiones en instancia datan de 2004 y 
espera una pronta solución a las mismas. 

Caso núm. 2580 (Guatemala) 

81. En su reunión de marzo de 2008, el Comité formuló la siguiente recomendación relativa al 
traslado de los miembros del comité ejecutivo del Sindicato de Trabajadores de la 
Dirección de Investigaciones Criminales [véase 349.º informe, párrafo 871]: 

El Comité pide al Gobierno que, en ausencia de informaciones que prueben lo contrario, 
tome las medidas necesarias para que se deje sin efecto el traslado de los miembros del comité 
ejecutivo y que se asegure que el sindicato y sus miembros puedan ejercer sus actividades 
legítimas sin ser objeto de intimidaciones y persecución. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado al respecto. 

82. En su comunicación de fecha 28 de abril de 2008, el Gobierno informa que el Fiscal 
General de la República y Jefe del Ministerio Público, mediante acuerdo de fecha 23 de 
julio de 2007, dejó sin efecto los traslados de los trabajadores Sres. Javier de León Salazar, 
José Alejandro Reyes Canales y Axel Vinicio Lemus Figueroa, en virtud de que dichas 
personas objetaron ante los tribunales de justicia la confirmación de sus traslados realizada 
por el Consejo del Ministerio Público; dicho acuerdo emana del acatamiento de una orden 
judicial emitida en contra del Consejo del Ministerio Público, en estricto cumplimiento del 
Estado de Derecho y del propio derecho de los interesados a recurrir los actos 
administrativos por medio de los recursos y acciones que la ley les confiere, así como del 
estricto cumplimiento de la recomendación hecha por el Comité de Libertad Sindical. 

83. El Comité toma nota con interés de estas informaciones. 

Caso núm. 2512 (India) 

84. El Comité examinó este caso en su reunión de noviembre de 2007 [véase 348.º informe, 
párrafos 838 a 906] y en aquella ocasión formuló las siguientes recomendaciones: 

a) el Comité urge al Gobierno a que sin demora lleve a cabo una investigación 
independiente sobre los alegatos de discriminación antisindical contra los dirigentes y 
afiliados del Sindicato Unido MRF y si se constata la veracidad de los mismos, se 
proceda a la reparación de los daños sufridos. Específicamente, el Comité pide al 
Gobierno que se asegure de que: 

— todos los trabajadores despedidos por sus actividades sindicales sean reintegrados 
en sus puestos de trabajo, con el pago de todos los beneficios, entre ellos el pago 
integral de los salarios no percibidos salvo pruebas o informaciones sustanciales en 
sentido contrario; 
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— se permita a todos los trabajadores suspendidos por sus actividades sindicales 
volver al trabajo, y con el pago de todos los beneficios, incluidos los salarios 
atrasados; 

— se desista de todos los procedimientos disciplinarios pendientes iniciados en razón 
de la pertenencia al sindicato y de las actividades sindicales; 

— se levanten todas las acusaciones penales contra los miembros del sindicato y se 
indemnice a los trabajadores interesados;  

— se autorice a los miembros del sindicato transferidos por su pertenencia al sindicato 
o por sus actividades sindicales, a retornar a sus puestos de trabajo anteriores. 

El Comité pide asimismo al Gobierno que adopte las medidas necesarias para garantizar 
que los miembros de la organización querellante no sean objeto de discriminación por lo 
que respecta a los salarios y demás prestaciones y que no se los destina a la sección de 
preparación de mezclas de productos químicos de la zona de Banbury, en la fábrica de 
Arakonam, de manera discriminatoria. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga 
informado sobre los resultados de las investigaciones llevadas a cabo; 

b) el Comité pide a las autoridades judiciales y administrativas que, a fin de evitar una 
denegación de justicia, se pronuncien sobre los despidos sin demora y subraya que una 
nueva prolongación indebida del proceso podría justificar por sí sola el reintegro de estas 
personas en sus puestos de trabajo; 

c) el Comité urge al Gobierno a que lleve a cabo sin demora una investigación imparcial 
sobre todos los alegatos sobre injerencia de la dirección de la fábrica en los asuntos 
internos del sindicato y, si se constata la veracidad de los mismos, adopte todas las 
medidas necesarias para garantizar se apliquen sanciones suficientemente disuasorias, y 
para que la dirección se abstenga de cualesquiera actos de este tipo, a fin de salvaguardar 
la independencia de todas las organizaciones de trabajadores de la fábrica y, en especial, 
garantizar que la organización querellante pueda llevar a cabo sus actividades 
libremente. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado a este respecto; 

d) el Comité pide al Gobierno que de forma activa considere, en consultas completas y 
francas con los interlocutores sociales, adoptar disposiciones legislativas que 
expresamente sancionen las violaciones de los derechos sindicales y prevean sanciones 
suficientemente disuasivas contra los actos de discriminación antisindical y la injerencia 
en los asuntos internos de los sindicatos; 

e) el Comité urge al Gobierno a que, en consulta con los interlocutores sociales, enmiende 
las disposiciones pertinentes de la Ley de Conflictos Laborales, de modo que se 
garantice que los trabajadores suspendidos y los sindicatos puedan acudir directamente a 
los tribunales, sin necesidad de ser autorizados por el Gobierno del Estado; 

f) el Comité pide al Gobierno que garantice que se lleva a cabo, sin demora, una 
verificación objetiva de la reclamación del Sindicato Unido MRF de que representa a la 
mayoría de los trabajadores de la fábrica de Arakonam y que, si se comprueba que el 
sindicato interesado representa a la mayoría de los trabajadores, se adopten medidas 
adecuadas para conseguir que el empleador reconozca a dicho sindicato a los fines de 
negociación colectiva. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado al 
respecto; 

g) el Comité pide al Gobierno que examine la posibilidad de establecer reglas objetivas 
destinadas a designar a los sindicatos más representativos a los fines de la negociación 
colectiva, cuando no se sepa claramente por cuál de los sindicatos desean optar los 
trabajadores. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado al respecto, y 

h) el Comité pide al Gobierno que obtenga informaciones de la organización de 
empleadores y de la empresa concernida a fin de poder disponer de su punto de vista, 
sobre las cuestiones en instancia. 

85. En su comunicación fechada el 6 de febrero de 2008 el Sindicato Unido MRF sostiene que 
ha formulado varias reclamaciones ante los gobiernos central y de Tamil Nadu, así como 
ante el empleador, con miras a conseguir la aplicación de las recomendaciones del Comité. 
No se lograron sin embargo los resultados esperados. La organización querellante alega 
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que la dirección de la fábrica de Arakonam de MRF Limited, sigue victimizando a sus 
afiliados mediante el envío de cartas de aviso y el señalamiento de imputaciones sin 
fundamento. La organización querellante facilita la lista de los doce trabajadores que 
recibieron estas cartas entre agosto de 2007 y enero de 2008. Además, el 24 de diciembre 
de 2007, la dirección de la fábrica emitió un aviso escrito dirigido a todos los trabajadores 
de la empresa indicando que las recomendaciones de la OIT no son sentencias judiciales, 
por lo que no tienen mucho valor (la organización querellante presenta una copia del 
aviso). 

86. La organización querellante alega además que el 1.º de febrero de 2008, a instancia de la 
dirección de la empresa, el Sindicato de Bienestar de los Trabajadores de la Fábrica de 
MRF de Arakonam, títere de la empresa, presentó ante la comisaría de Arakonam Taluk 
una queja sin fundamento contra tres dirigentes y diez afiliados de la organización 
querellante alegando que habían impedido a los trabajadores ir a la fábrica a trabajar para 
realizar el primer turno (de la siete de la mañana a las tres de la tarde). Según el Sindicato 
Unido MRF, esta queja infundada fue incoada contra sus afiliados en represalia por la 
distribución, cerca de las puertas de la empresa, de octavillas en que se informaba de las 
actuaciones realizadas el 30 de enero de 2008 ante la Asamblea Legislativa de Tamil Nadu 
para plantear la cuestión de las dificultades con que tropiezan los trabajadores de MRF. 
A la sazón, los dirigentes del Sindicato de Bienestar de los Trabajadores de la Fábrica de 
MRF de Arakonam amenazaron a los activistas de la organización querellante, empleando 
un lenguaje ofensivo e intentando atacarles con botellas de soda. A este respecto, se 
presentó una queja ante la comisaría de Arakonam Taluk. 

87. Finalmente, en la misma comunicación, la organización querellante sostiene que se enteró 
de que la dirección de la empresa proyectaba concluir un acuerdo con el Sindicato de 
Bienestar de los Trabajadores de la Fábrica de MRF de Arakonam, haciendo caso omiso de 
la organización querellante, que era la verdadera representante de los trabajadores de la 
fábrica. 

88. En una comunicación de 1.º de octubre de 2008, la organización querellante reitera que el 
Gobierno no aplica las recomendaciones del Comité y envía información adicional a este 
respecto. 

89. En su comunicación fechada el 28 de abril de 2008, el Gobierno indica que este caso entra 
en el ámbito de competencia del estado de Tamil Nadu. Por tanto, las observaciones del 
Comité se remitieron al ejecutivo de ese estado para que formulase sus comentarios, por lo 
que el Gobierno facilita la información siguiente. 

90. El ejecutivo de Tamil Nadu constituyó una comisión trimembre, integrada por su 
presidente, recaudador fiscal del distrito, un representante de la oficina del comisario de 
trabajo adjunto, y un representante de la oficina del inspector jefe adjunto de las fábricas. 
Esta comisión tenía por mandato proceder a una investigación detenida acerca de todos los 
actos alegados de discriminación antisindical padecidos por los dirigentes y los afiliados de 
la organización querellante. 

91. Con respecto a los despidos, el Gobierno indica que hoy día se hallan pendientes de juicio 
26 casos ante el Tribunal de Trabajo. Aunque el Poder Judicial es independiente, el 
ejecutivo de Tamil Nadu dirigió al Alto Tribunal una carta fechada el 6 de marzo de 2008 
pidiéndole que tramitase rápidamente los casos pendientes. El Gobierno remite copia de 
esa comunicación, en la que cita la recomendación b) del Comité y facilita la lista de los 
trabajadores afectados. 

92. En relación con los casos de suspensión pendientes de investigación, 28 desembocaron en 
un despido y se hallan aún pendientes ante el Tribunal de Trabajo. El ejecutivo de Tamil 
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Nadu ha pedido al Alto Tribunal que tramite esos casos con rapidez. En nueve casos, la 
suspensión constituyó una sanción. No ha habido más acciones contra la orden de 
suspensión de forma que quepa considerar que exista conflicto a tenor de la Ley de 
Conflictos Laborales. Si el sindicato hubiera impugnado la sanción pronunciada en virtud 
de la Ley de Conflictos Laborales, el Gobierno habría intervenido, pero como el sindicato 
que impugnó las órdenes no cabe considerar que planteó conflicto laboral alguno, luego no 
cabe considerar que haya recurso legal alguno pendiente ante el Gobierno. 

93. En lo referente al desistimiento de las acciones penales infundadas, según la dirección, uno 
de los casos desembocó en una sentencia absolutoria y el otro en un sobreseimiento libre. 

94. Respecto de la cuestión del traslado de los afiliados sindicales, según la dirección hubo 
cambios de puesto en el departamento y entre departamentos, pero no hubo traslados entre 
unidades. La organización querellante no ha presentado acción de conflicto laboral alguna 
alegando traslados de mala fe. Sin embargo, la cuestión de los traslados fue remitida por el 
Gobierno para su resolución. 

95. Se pidió a la comisión constituida por el Gobierno en marzo de 2008 que adoptase las 
medidas necesarias para indagar sobre los alegatos de contratación discriminatoria de 
afiliados de la organización querellante en la sección de preparación de mezclas de 
productos químicos de la zona de Banbury en la fábrica de Arakonam, así como sobre los 
alegatos de injerencia por la dirección de la fábrica en asuntos sindicales internos 
(recomendación c)) del Comité, y que presentase un informe al Gobierno en plazo de dos 
meses. 

96. Respecto de la recomendación formulada por el Comité en el apartado d), el Gobierno 
indica que el comisario de trabajo se reunió con la dirección de la empresa y le advirtió que 
no cometiese actos de discriminación antisindical. 

97. Respecto de la recomendación formulada por el Comité en el apartado e), según el 
Gobierno los conflictos laborales se dirimen y resuelven de conformidad con la Ley de 
Conflictos Laborales. Las propuestas legislativas se examinan inicialmente en reuniones 
interministeriales. Las enmiendas legislativas también se analizan con los interlocutores 
sociales en varias tribunas. Antes de adoptar una decisión definitiva al respecto, se 
examinan las sugerencias y opiniones formuladas por los interlocutores sociales. Las 
enmiendas a la legislación estatal son fruto de deliberaciones ante el Consejo Consultivo 
Estatal de Trabajo, que es un órgano consultivo tripartito. 

98. En lo referente a las recomendaciones formuladas por el Comité en los apartados f) y g), el 
Gobierno remite al procedimiento contemplado en el Código de Disciplina para determinar 
si una organización tiene capacidad para ser el único órgano representativo a efectos de 
negociación colectiva. La Comisión estatal de evaluación y aplicación adopta la decisión 
adecuada previa solicitud de reconocimiento por los sindicatos solicitantes. 

99. En lo relativo a la recomendación formulada por el Comité en el apartado h), según la 
información facilitada por la dirección de MRF, el Sindicato Unido MRF tiene tan sólo 
114 afiliados sobre 1.364 trabajadores. Se trata por tanto de un sindicato minoritario 
enzarzado en rivalidades intersindicales. Este sindicato empaña la imagen y la reputación 
de la empresa, amén de alterar la armonía laboral. Esta misma opinión comparte el 
Sindicato de Bienestar de Trabajadores de la Fábrica de MRF de Arakonam. 

100. El Comité toma nota de la información facilitada por el Gobierno y de los nuevos alegatos 
presentados por la organización querellante. El Comité toma nota con satisfacción de las 
medidas adoptadas por el ejecutivo de Tamil Nadu para dar cumplimiento a sus 
recomendaciones, y entre otras cosas de que éste envió una comunicación al Alto Tribunal 
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pidiéndole que tramitase rápidamente los casos de supuesto despido antisindical, de que el 
comisario de trabajo se reunió con la dirección de la empresa y aconsejó que no se 
tolerasen actos de discriminación antisindical, y de que se constituyó una comisión para 
que examinase los actos alegados de discriminación antisindical y de injerencia en 
asuntos sindicales en la fábrica de Arakonam. Sin embargo, el Comité toma nota con 
preocupación de los nuevos alegatos de discriminación antisindical y de injerencia 
continuas, que se espera también examine la comisión, y pide al Gobierno que formule sus 
observaciones al respecto. El Comité también espera que si la comisión concluyere que 
esos alegatos están fundamentados, se impongan sanciones lo bastante disuasivas para 
garantizar que la dirección se abstenga de cometer más actos de ese tipo y que la 
organización querellante pueda seguir realizando sus actividades con toda libertad. El 
Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado al respecto y le facilite una copia del 
informe de la comisión. El Comité también pide al Gobierno que lo mantenga informado 
del resultado de los casos judiciales relativos a los trabajadores despedidos. 

101. El Comité toma nota de la explicación facilitada por el Gobierno respecto de las órdenes 
de suspensión, que según éste fueron medidas punitivas. El Gobierno sostiene que el hecho 
de que las organizaciones querellantes no impugnasen dichas órdenes en virtud de la Ley 
de Conflictos Laborales le impidió intervenir en estos casos. A ese respecto, el Comité 
recuerda nuevamente que cuando haya denuncias de actos de discriminación antisindical, 
las autoridades competentes deben realizar de manera inmediata una investigación y 
tomar las medidas oportunas para remediar las consecuencias de los actos de 
discriminación antisindical que constaten [véase Recopilación de decisiones y principios 
del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 835]. Por tanto, el Comité 
pide al Gobierno que vele por que se proceda de inmediato a una investigación 
independiente de los nueve casos de suspensión y porque, de hallarse que los trabajadores 
fueron suspendidos por realizar actividades sindicales legítimas, garantice que se les 
indemnice totalmente por los daños sufridos. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga 
informado al respecto. 

102. En lo referente al alegato de imputación de delitos a afiliados y a dirigentes de la 
organización querellante, mientras el Gobierno se refiere a dos casos (uno de los cuales 
desembocó en sobreseimiento libre y el otro en una sentencia absolutoria), el Comité 
recuerda del examen anterior de este caso que el Sindicato Unido MRF alegó que había 
seis casos similares. El Comité también toma nota de nuevos alegatos presentados por 
falsas imputaciones. En estas condiciones, el Comité pide a la organización querellante y 
al Gobierno que faciliten información sobre todos los cargos pendientes contra los 
afiliados y dirigentes del Sindicato Unido MRF. 

103. El Comité también pide al Gobierno que lo mantenga informado de los resultados del caso 
relativo a los alegatos de traslado de afiliados sindicales, sobre los cuales el Gobierno 
pidió sentencia. 

104. El Comité recuerda que ya pidió al Gobierno que adoptase las medidas necesarias para 
ajustar la legislación del país a los principios de la libertad sindical. En particular, pidió 
al Gobierno que considerase, en consultas completas y francas con los interlocutores 
sociales: 

— adoptar disposiciones legislativas por las que se sancionase expresamente la 
vulneración de los derechos sindicales y se previesen sanciones suficientemente 
disuasivas por los actos de discriminación antisindical; 

— enmendar las disposiciones pertinentes de la Ley de Conflictos Laborales a fin de que 
los trabajadores suspendidos y los sindicatos puedan dirigirse directamente a los 
tribunales, sin necesidad de ser autorizados por el Gobierno del Estado, y 
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— articular reglas objetivas destinadas a designar a los sindicatos más representativos 
a los fines de la negociación colectiva, cuando no se sepa claramente por cuál de los 
sindicatos desean optar los trabajadores. 

105. El Comité toma nota de que el Gobierno se limita a facilitar información sobre el 
procedimiento general de enmienda legislativa. Recalcando que el hecho de que un Estado 
sea Miembro de la Organización Internacional del Trabajo entraña la obligación de 
promover el respeto de los derechos sindicales de jure y de facto, el Comité pide al 
Gobierno que facilite información sobre toda enmienda legislativa que se proyecte 
introducir con arreglo a la solicitud previa del Comité. El Comité espera que se adopten 
las medidas necesarias para ajustar plenamente la legislación a los principios de la 
libertad sindical. Si bien toma nota de que el Gobierno indicó que el Código de Disciplina 
prevé el procedimiento para determinar la capacidad de representación de una 
organización, el Comité recuerda del examen anterior del caso que las decisiones de la 
comisión estatal de evaluación y aplicación surten meramente el efecto de 
recomendaciones. El Comité pide una vez más al Gobierno que adopte las medidas 
adecuadas para que el empleador reconozca al Sindicato Unido MRF a efectos de 
negociación colectiva y lo mantenga informado al respecto. 

106. El Comité toma nota de la reciente comunicación de la organización querellante y pide al 
Gobierno que envíe sus observaciones al respecto. 

Caso núm. 2304 (Japón) 

107. El Comité examinó por última vez este caso, que se refiere al arresto y la detención de 
dirigentes y afiliados sindicales, a los allanamientos de las oficinas y los domicilios de 
dirigentes sindicales, y a la confiscación de propiedades del sindicato, en su reunión de 
junio de 2007. El Comité observó que la demanda de indemnización presentada por la 
Asociación de Bienestar Social de los Trabajadores Ferroviarios (JRWA) había sido en 
parte admitida y en parte desestimada por el Tribunal del Distrito de Tokio, y que la acción 
entablada contra el Gobierno por la Confederación de Sindicatos de Ferroviarios del Japón 
(JRU), organización querellante, para obtener indemnización sobre la base de la 
responsabilidad del Estado, había sido desestimada por el mismo Tribunal. Observando 
asimismo que ambos casos han sido sometidos en apelación al Tribunal Superior de Tokio, 
el Comité pidió al Gobierno que transmitiera copia de las decisiones del Tribunal Superior 
una vez dictadas; pidió también al Gobierno que remitiera sus observaciones relativas a los 
alegatos de la organización querellante en relación con un allanamiento realizado en 2005 
en el que se incautaron más de 2.000 documentos sindicales básicos que todavía no han 
sido devueltos [véase 346.º informe, párrafos 101 a 108]. 

108. En su comunicación de 22 de mayo de 2007, la organización querellante señala que al día 
siguiente del allanamiento de sus locales realizado el 15 de febrero de 2007 por la policía 
de Tokio [véase 346.º informe, párrafo 103], había organizado una conferencia de prensa 
para emitir críticas sobre el allanamiento indebido y refutar las alegaciones de 
malversación imputadas a organizaciones relacionadas con la Confederación de Sindicatos 
de Ferroviarios del Japón (JRU), que habían dado lugar a la organización del allanamiento 
y a la confiscación de numerosos documentos del sindicato en la misma ocasión. 
Inmediatamente después de la conferencia de prensa, la policía solicitó un mandamiento y, 
el 19 de febrero de 2007, procedió a registrar los domicilios de los dirigentes de la JRU, 
incluido el de un dirigente que había criticado a la policía en la conferencia de prensa; el 
querellante afirma que esos registros constituían una represalia por haber celebrado la 
rueda de prensa. 

109. El querellante afirma que durante los últimos cuatro años y medio se entablaron cuatro 
acciones judiciales contra el mismo, dos de ellas archivadas por el fiscal. Asimismo, se 
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identificó a 27 personas sospechosas de haber cometido irregularidades, se registraron 
175 emplazamientos e incautaron 5.686 artículos pertenecientes al sindicato. El 9 de abril 
de 2007, el Departamento de Policía Metropolitana envió documentos al fiscal relativos a 
tres de los cuatro presuntos sospechosos en el asunto de malversación de fondos señalado 
en los precedentes exámenes del caso [véase 346.º informe, párrafo 106]. El querellante 
añade a este respecto que ha vencido el plazo de prescripción legal aplicable a dos de los 
sospechosos. Además, si bien han transcurrido más de dos años y se han incautado más de 
2.000 documentos del sindicato, la fiscalía no ha dictado un auto de procesamiento contra 
los presuntos sospechosos, lo que demuestra la falta de fundamento de las investigaciones 
policiales. 

110. En abril de 2007, un periodista en un juicio por difamación presentó en calidad de prueba 
varios documentos al Tribunal del Distrito de Tokio. Los documentos, elaborados en 1997, 
mostraban que el Departamento de Policía Metropolitana suponía que un grupo extremista 
había infiltrado a la JRU y se había apropiado de fondos sindicales. Los documentos 
fueron entregados por una fuente no identificada que poseía «autoridad para investigar» al 
periodista mencionado, quien a su vez escribió una serie de artículos calificando a la JRU 
de organización «terrorista». La policía se negó a divulgar públicamente dichos 
documentos, por lo cual no han sido objeto de una verificación. El querellante indica 
asimismo que el 27 de abril de 2007 fue juzgado el caso del Depósito de Ferrocarriles de 
Urawa. El Tribunal del Distrito de Tokio cerró el caso tras la exposición de los argumentos 
finales por los abogados de la defensa y una declaración final de los demandados; se prevé 
que se dicte el fallo el 17 de julio de 2007. 

111. En su comunicación de 7 de enero de 2008, el querellante indica que siete demandados en 
el caso del Depósito de Ferrocarriles de Urawa fueron condenados en julio de 2007 por el 
delito de coacción (se les acusó de intimidar 14 veces a un miembro de su sindicato entre 
el mes de enero y el mes de junio de 2001, provocando así su desafiliación del sindicato el 
28 de febrero de 2001, y el 31 de julio de ese mismo año su renuncia a su puesto en la 
Empresa de Ferrocarriles de la Región Oriental del Japón). En su decisión, el Tribunal del 
Distrito de Tokio concluyó, entre otras cosas, que la persona supuestamente coaccionada 
por los acusados para que abandonase el Sindicato de la Empresa de Ferrocarriles de la 
Región Oriental del Japón (JREU), filial de la organización querellante, deseaba seguir 
siendo miembro del sindicato pese a su reticencia a participar en las actividades del mismo. 
El Tribunal constató asimismo, arbitrariamente, que una serie de actos — incluidas 
consultas sindicales cuyo objeto era convencer a la persona de que se trataba de que 
renunciase a entablar una acción contra el sindicato y sus políticas, la formulación de 
críticas contra esa misma persona durante las reuniones sindicales, y una confrontación 
oral entre esa persona y miembros del sindicato en el baño — constituían «actos de 
intimidación» y resultaron en su desafiliación del sindicato. Los demandados apelaron 
inmediatamente contra la decisión del Tribunal del Distrito; ulteriormente el caso será 
examinado por el Tribunal Superior de Tokio. 

112. Una vez declarados culpables, seis de los siete demandados fueron despedidos por su 
empleador, la Empresa de Ferrocarriles de la Región Oriental del Japón, argumentando que 
la presencia de trabajadores que han sido condenados perturba el orden en el lugar de 
trabajo y menoscaba considerablemente la credibilidad de la empresa. Habida cuenta de la 
apelación de los demandados contra el fallo, el querellante sostiene que los despidos 
contradicen el principio de presunción de inocencia. 

113. Con respecto a las investigaciones penales del querellante, de los cuatro casos en que se 
presentaron documentos al fiscal público, tres se archivaron y ha vencido el plazo de 
prescripción legal aplicable al cuarto. El hecho de que no se realizaran enjuiciamientos 
demuestra que las investigaciones eran infundadas. El querellante indica también que, en 
los juicios por daños y perjuicios a raíz de la confiscación de miles de documentos 
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sindicales durante estas investigaciones, se reveló que un investigador había filtrado 
documentos secretos del Departamento de Policía Metropolitana a un periodista de una 
revista. En esos documentos se dice que el Departamento había intentado afirmar que un 
grupo de extrema izquierda denominado «Kakumaru-ha» había infiltrado a la JRU. Sobre 
la base de esos documentos el periodista escribió una serie de artículos acusando de 
terrorismo a la JRU. La organización querellante sostiene que si bien el Departamento de 
Policía Metropolitana niega la existencia de esos documentos, no cabe duda de que 
manipuló información y creó un pretexto para realizar investigaciones penales con objeto 
de perjudicar a la JRU. 

114. El querellante sostiene que el Tribunal Superior de Tokio, al examinar la apelación de los 
demandados en el caso del Depósito de Ferrocarriles de Urawa debe tomar en 
consideración el derecho de sindicación. Sostiene por añadidura que debería anularse el 
despido por la Empresa de Ferrocarriles de la Región Oriental del Japón de seis de los 
demandados, y que la policía no debe manipular la información para justificar 
investigaciones penales con objeto de debilitar al sindicato. 

115. En su comunicación de 1.º de septiembre de 2008, el Gobierno señala que el 17 de julio 
de 2007 el Tribunal del Distrito de Tokio declaró a los demandantes en el caso del 
Depósito de Ferrocarriles de Urawa culpables de coacción, con suspensión de la pena. El 
mismo día la defensa apeló la sentencia ante el Tribunal Superior de Tokio. La apelación 
está actualmente pendiente de decisión. El Gobierno afirma asimismo que el fiscal 
devolverá todos los artículos incautados en relación con este caso en el momento oportuno 
durante el juicio. Además, en relación con el caso del Depósito de Ferrocarriles de Urawa, 
la confederación interpuso cuatro demandas de indemnización contra el Gobierno y el 
Gobierno Metropolitano de Tokio (GMT) por responsabilidad del Estado, que examina 
actualmente el Tribunal del Distrito de Tokio. 

116. En lo que respecta a la acción judicial para establecer la responsabilidad del Estado en 
materia de indemnización presentada por la Asociación de Bienestar Social de los 
Trabajadores Ferroviarios del Japón (JRWA) y la Confederación de Sindicatos de 
Ferroviarios del Japón (FRU), respectivamente, el Gobierno señala que el Tribunal 
Superior de Tokio desestimó la apelación de la JRWA y revocó el fallo contra los 
demandados en el juicio inicial. El 27 de febrero de 2008, la JRWA apeló contra la 
decisión ante el Tribunal Supremo. La apelación está actualmente pendiente de decisión. 
En relación con la demanda de indemnización presentada por el querellante, la JRU, el 
Gobierno señala que el Tribunal Superior de Tokio desestimó la apelación de dicha 
confederación el 29 de noviembre de 2007 y que ulteriormente el Tribunal Supremo 
desestimó la apelación presentada por la confederación contra la decisión del Tribunal 
Superior de Tokio, el 5 de junio de 2008, con lo cual el fallo pasó a ser definitivo. 

117. En lo que atañe a las investigaciones relativas a la posible malversación cometida por la 
JRU, el Gobierno afirma que la Fiscalía Pública del Distrito de Tokio decidió en abril de 
2008 suspender el enjuiciamiento de los sospechosos. Además, se devolvieron todos los 
artículos incautados a raíz de estas investigaciones. 

118. El Comité toma nota de la información facilitada por el querellante y el Gobierno. Con 
respecto a los diversos procedimientos judiciales, el Comité observa, en primer lugar que, 
el 17 de julio de 2007, el Tribunal del Distrito de Tokio declaró culpables de coacción a 
los siete demandados en el caso del Depósito de Ferrocarriles de Urawa, con suspensión 
de la pena; los demandados ulteriormente apelaron el fallo ante el Tribunal Superior de 
Tokio. El Comité confía en que al examinar este caso el Tribunal Superior de Tokio tendrá 
presentes los principios de la libertad de asociación y sindicación. El Comité recuerda la 
importancia que otorga al principio de libertad de expresión en el marco de su actividad 
sindical legítima. Pide al Gobierno que le mantenga informado sobre la decisión relativa 
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a la apelación y le comunique copia de la decisión del Tribunal Superior de Tokio en 
cuanto sea dictada. Tomando asimismo nota de que pese a la apelación presentada al 
Tribunal Superior de Tokio, aún pendiente de decisión, la Empresa de Ferrocarriles de la 
Región Oriental del Japón despidió a seis de los siete demandados argumentando que los 
trabajadores declarados culpables perturban el orden en el lugar de trabajo y 
menoscaban la credibilidad de la empresa, el Comité pide al Gobierno que tome las 
medidas necesarias para que se revisen esos despidos después de que el Tribunal Superior 
de Tokio emita el fallo. 

119. El Comité toma nota de que el 29 de noviembre de 2007 el Tribunal Superior de Tokio 
desestimó la apelación del querellante, la JRU, en el juicio para obtener indemnización 
estableciendo la responsabilidad del Estado, y de que el 5 de junio de 2008, el Tribunal 
Supremo desestimó la apelación del fallo del Tribunal Superior de Tokio. El 14 de febrero 
de 2008, el Tribunal Superior de Tokio también desestimó la apelación de la JRWA en el 
juicio para establecer la responsabilidad del Estado en materia de indemnización, y la 
apelación de la JRWA contra la decisión del Tribunal Superior de Tokio está actualmente 
pendiente de decisión en el Tribunal Supremo. El Comité pide al Gobierno copia de la 
decisión del Tribunal Supremo en el juicio entablado por la JRU en cuanto sea dictada, 
así como copia de la decisión del Tribunal Supremo sobre la apelación de la JRWA. 

120. El Comité toma nota de la alegación del querellante según la cual el 19 de febrero 
de 2007 se procedió al allanamiento de domicilios de dirigentes de la JRU en represalia 
de la celebración de una conferencia de prensa para emitir críticas contra el allanamiento 
de los locales de la JRU realizado el 15 de febrero de 2007. Tomando nota asimismo de 
las indicaciones del Gobierno de que la Fiscalía Pública del Distrito de Tokio decidió 
suspender el enjuiciamiento de los sospechosos en las investigaciones de malversación en 
abril de 2008 y que se devolvieron todos los artículos incautados en relación con esas 
investigaciones, el Comité confía en que cualquier procedimiento judicial futuro relativo a 
la JRU y sus dirigentes se lleve a cabo de tal manera que no interfiera con el libre 
ejercicio de las actividades sindicales. 

Caso núm. 2447 (Malta) 

121. El Comité examinó por última vez este caso, relativo a la enmienda de la Ley sobre Fiestas 
Públicas que anula las disposiciones de los convenios colectivos existentes sobre esta 
cuestión y limita el derecho de adoptar disposiciones en la materia en acuerdos futuros, en 
su reunión de mayo-junio de 2008 [véase 350.º informe, aprobado por el Consejo de 
Administración en su 302.ª reunión, párrafos 123-125]. Ante la falta de respuesta del 
Gobierno a sus recomendaciones anteriores, y sobre todo de información sobre las medidas 
adoptadas para dar cumplimiento a las mismas, el Comité pidió una vez más al Gobierno 
que enmendara el artículo 6 de la Ley sobre Fiestas Nacionales y otras Fiestas Públicas de 
tal manera que esa disposición: i) no anulara automáticamente ninguna de las disposiciones 
de los convenios colectivos existentes en que se reconoce a los trabajadores el derecho a 
recuperar las fiestas oficiales que caigan en sábado o en domingo, y ii) no impidiera en el 
futuro la celebración de negociaciones voluntarias sobre el reconocimiento del derecho de 
los trabajadores a recuperar las fiestas nacionales oficiales que cayeran en sábado o en 
domingo en virtud de lo dispuesto en un convenio colectivo. 

122. En una comunicación de fecha 2 de junio de 2008, el Gobierno indica que, con arreglo a 
las recomendaciones del Comité, el Ministro de Trabajo convocó al consejo encargado de 
las relaciones de empleo, de composición tripartita, para que propusiera la adopción de 
medidas adecuadas teniendo presente la voluntad política del Gobierno de aumentar la 
productividad y la competitividad. El consejo encargado de las relaciones de empleo se 
reunió en cinco ocasiones para examinar la cuestión y propuso suprimir la enmienda al 
artículo 6 de la Ley sobre Fiestas Nacionales y otras Fiestas Públicas y, en su lugar, 
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adoptar una medida que previera reducir en un determinado número de días el derecho a 
vacaciones en un período limitado (cuatro años). Esta propuesta fue aceptada por el 
conjunto de los miembros empleadores y trabajadores del consejo, a excepción del 
Sindicato General de Trabajadores (GWU). El Gobierno lamenta esta falta de consenso e 
indica que esta situación obliga a actuar con prudencia y, por consiguiente, a mantener las 
cosas en su estado actual. Si bien el Gobierno considera que por ahora las condiciones no 
son favorables para modificar la enmienda al artículo 6 de la Ley sobre Fiestas Nacionales 
y otras Fiestas Públicas, se declara plenamente comprometido a encontrar una solución en 
consulta con los interlocutores sociales. Además recuerda que su posición está motivada 
por el convencimiento de que es importante mantener la productividad y la competitividad 
en el interés nacional. 

123. El Comité toma nota de las informaciones facilitadas por el Gobierno, en particular 
respecto al examen por el consejo sobre las relaciones de empleo para examinar las 
medidas que pueden adoptarse con el fin de dar cumplimiento a sus recomendaciones 
anteriores y de la falta de consenso en el marco del consejo sobre una propuesta lo cual 
exige que el Gobierno actúe con prudencia y, por consiguiente, renuncie por el momento a 
modificar el artículo 6 de la Ley sobre Fiestas Nacionales y otras Fiestas Públicas, como 
lo ha solicitado el Comité. Sin embargo, el Comité destaca que el Gobierno declara ésta 
plenamente comprometido con la búsqueda de una solución a este problema en consulta 
con los interlocutores sociales. Recordado su posición adoptada en los exámenes 
anteriores del caso y, en particular, en relación con el hecho de que la anulación por la 
ley de las disposiciones de convenios colectivos ya concertados no está en conformidad 
con los principios de la libre negociación colectiva, ya que la negociación voluntaria de 
convenios colectivos y, por tanto, la autonomía de los interlocutores sociales en la 
negociación, constituye un aspecto fundamental de los principios de libertad sindical, y 
que, además, toda medida adoptada unilateralmente por las autoridades para restringir 
los temas objeto de negociación suele ser incompatible con el Convenio núm. 98, el 
Comité no puede sino reiterar al Gobierno su petición de modificar el artículo 6 de la Ley 
sobre Fiestas Nacionales y otras Fiestas Públicas de tal manera que esa disposición: i) no 
anule automáticamente ninguna de las disposiciones de los convenios colectivos existentes 
en que se reconozca a los trabajadores el derecho a recuperar las fiestas oficiales que 
caigan en sábado o en domingo, y ii) no impida en el futuro la celebración de 
negociaciones voluntarias sobre el reconocimiento del derecho de los trabajadores a 
recuperar las fiestas nacionales oficiales que caigan en sábado o en domingo en virtud de 
lo dispuesto en un convenio colectivo. Al tiempo que toma nota de los esfuerzos del 
Gobierno para encontrar una solución de consenso que concilie los principios de libertad 
sindical y los intereses de todas las partes, el Comité alienta al Gobierno a que reanude 
rápidamente las consultas con los interlocutores sociales sobre las medidas adecuadas 
para aplicar sus recomendaciones. El Comité pide que se le mantenga informado de toda 
evolución a este respecto. 

Caso núm. 2575 (Mauricio) 

124. El Comité examinó este caso, que se refiere a los alegatos de irregularidades en el proceso 
conducente a la creación de una nueva estructura de negociación, denominada 
Consejo/Comité Nacional de Remuneración (NPC), así como a la composición de dicho 
órgano, el modo de designación de sus representantes y sus objetivos, en su reunión de 
marzo de 2008 [véase 349.º informe, aprobado por el Consejo de Administración en su 
301.ª reunión, párrafos 900-958]. En esa ocasión, el Comité formuló la siguiente 
recomendación: 

El Comité pide al Gobierno que tome una iniciativa renovada tendente a realizar 
consultas plenas y sinceras con los representantes de los interlocutores sociales cuya 
representatividad haya sido determinada con criterios objetivos, con el fin de mantener 
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discusiones exhaustivas sobre las formas y los medios de mejorar el funcionamiento, la 
composición y los objetivos del NPC, de forma que se llegue a una conclusión a ese respecto 
que satisfaga a todas las partes afectadas. El Comité pide que se le mantenga informado de la 
evolución de la situación. 

125. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de fechas 9 de abril de 2008 y 
29 de mayo de 2008. En primer lugar, el Gobierno expresó su preocupación ante la 
conclusión del Comité de que las consultas con los interlocutores sociales se habían 
interrumpido de manera unilateral sin que hubiese habido tiempo suficiente para la plena 
discusión de las opiniones de las partes y sin que se agotasen todas las posibilidades de 
llegar a una postura común ya que, en su opinión, los sindicatos han tenido todas las 
oportunidades posibles para examinar el mecanismo destinado a reemplazar el Comité 
Tripartito Nacional, como se desprende de las actas de las diversas reuniones celebradas 
con sus representantes. Dado que en la reunión celebrada el 5 de febrero de 2007, el 
presidente de la Federación de Empleados Estatales declaró que no se celebrarían nuevas 
discusiones acerca del Consejo Nacional de Salarios (que posteriormente pasó a 
denominarse Consejo Nacional de Remuneración (NPC)), ya que todos los sindicatos 
estaban en contra de su creación, en opinión del Gobierno fueron los propios 
representantes de las organizaciones de trabajadores los que se desentendieron del proceso. 

126. El Gobierno aclara además que no era posible presentar a los sindicatos un proyecto 
legislativo ya que había decidido crear el NPC por vía administrativa el 26 de enero 
de 2007 y, por lo tanto, no había un proyecto legislativo al respecto. Si bien en 
determinado momento el Gobierno había previsto tomar las disposiciones apropiadas para 
establecer el NPC por vía legislativa mediante la enmienda de la Ley de Relaciones 
Laborales (IRA), el Gobierno estuvo de acuerdo con la recomendación del Director del 
Departamento de Normas Internacionales del Trabajo de deslindar la consideración del 
Consejo Nacional de Salarios del proyecto legislativo y procedió en consecuencia. 

127. Por lo que respecta a la cuestión del nombramiento unilateral de representantes de los 
sindicatos para integrar el NPC, el Gobierno se refiere al párrafo 947 del Estudio general 
de 1992 sobre el mecanismo de fijación salarial. El Gobierno sostiene que frente a la 
negativa sindical de participar en el recientemente creado NPC, el Gobierno no tenía más 
alternativa que designar a los representantes de los trabajadores que habían manifestado su 
voluntad de prestar servicio en el NPC, a fin de asegurarse de que los intereses de los 
trabajadores se tuvieran debidamente en cuenta en el Consejo. El Gobierno añade que a 
pesar de que en la nota de fecha 13 de abril de 2007, los representantes del sindicato le 
informaron que no presentarían nombres de ningún representante para integrar el NPC, el 
Ministro se reunió con los representantes de los sindicatos el 16 de abril de 2007 y les 
exhortó a que participaran incluso haciendo constar sus objeciones. Se les solicitó 
nuevamente que reconsideraran su decisión mediante una carta de fecha 16 de abril 
de 2007. El Gobierno hace hincapié en ese sentido en que desplegó todos los esfuerzos 
posibles para garantizar la representación de los sindicatos más representativos en el 
Consejo. 

128. El Gobierno señala a la atención el hecho de que en su respuesta se centró en los 
principales aspectos de la queja y se basó en hechos, no en percepciones. Manifiesta su 
preocupación por la referencia a la Recomendación sobre la consulta (ramas de actividad 
económica y ámbito nacional), 1960 (núm. 113), la cual, dado su carácter de 
recomendación, no puede crear obligaciones para el Gobierno. La decisión del Gobierno 
de proseguir con el establecimiento del NPC y la designación de representantes de los 
trabajadores para integrar dicho órgano se apoya en las observaciones de la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones formuladas en el Estudio 
general de 1982 sobre el Convenio núm. 144 y en su Estudio general de 1992 sobre el 
Convenio núm. 26. Tanto el Convenio núm. 26 como el Convenio núm. 144 han sido 
ratificados por el Gobierno de Mauricio. Tras la negativa absoluta de los representantes de 
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los trabajadores de formar parte del NPC, el Gobierno tuvo que considerar formas de 
proceder alternativas que pudieran responder del mejor modo posible a los intereses de los 
trabajadores. El Gobierno no podía verse inmovilizado por un grupo de sindicatos que 
representan únicamente al 20 por ciento de los trabajadores e ignoran los intereses del 
80 por ciento de los trabajadores. El Gobierno reitera las observaciones de la Comisión de 
Expertos formuladas en el Estudio general de 1992 sobre el mecanismo de fijación 
salarial: «Esto no es óbice para que las autoridades competentes, en ciertos casos en que 
las organizaciones interesadas no hayan realizado ninguna designación (es decir, las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores), nombren a representantes de dichas 
organizaciones en los órganos de fijación de los salarios mínimos». El Gobierno se guió 
por estas observaciones al tomar medidas en las circunstancias descritas. 

129. Asimismo, según el Gobierno, dado que el Comité no había recomendado la disolución del 
NPC como lo solicitaba el querellante, de acuerdo con las recomendaciones del Comité, se 
celebraron nuevas consultas con las partes interesadas con miras a llegar, de ser posible, a 
un consenso sobre la mejor manera de mejorar el funcionamiento, la composición y los 
objetivos del NPC. Además, el presidente del NPC al que se hace referencia en la queja 
renunció a su cargo para aceptar un empleo en el extranjero, y un nuevo presidente, que es 
un alto jefe ejecutivo del Gobierno jubilado, pasó a asumir ese cargo. No hubo ningún 
comentario negativo de ninguna de las partes con respecto a este nombramiento. 

130. Se celebró una reunión con los representantes de todas las federaciones sindicales, 
agrupadas en la Plataforma Común de Sindicatos (TUCP), el 10 de abril de 2008, para 
examinar formas y medios de mejorar el funcionamiento, la composición y los objetivos 
del NPC. En dicha reunión, los representantes de las federaciones insistieron en que la tasa 
de inflación debería ser el único criterio para determinar la compensación salarial anual y 
formularon las siguientes solicitudes adicionales: i) que el presidente del NPC fuera 
nombrado «por consenso de los tres interlocutores sociales»; ii) que el número de 
representantes de los trabajadores en el NPC se aumentase a diez ya que el Gobierno y los 
empleadores tenían un total de diez representantes en el Consejo; que los representantes 
gubernamentales se considerasen como representantes de los empleadores en vista del 
hecho de que el Gobierno era también un empleador; iii) que el nombramiento de los 
representantes de los trabajadores quedase a cargo de los propios sindicatos, sobre la base 
de su representatividad; iv) que el Gobierno tuviese la obligación de aceptar o rechazar en 
su totalidad las recomendaciones del NPC, si eran el resultado de un consenso, y que los 
sindicatos tuvieran el derecho de declararse en huelga en caso de no lograrse un consenso a 
nivel del NPC y de que el Gobierno decidiera una compensación salarial que no fuera 
aceptable para los trabajadores; y v) en espera de la conclusión de las discusiones en curso 
sobre el NPC, que se estableciera en forma inmediata un comité independiente con la 
participación de los sindicatos para evaluar la pérdida del poder adquisitivo debida a los 
aumentos de precios durante los últimos 12 meses. 

131. Las opiniones y propuestas del TUCP fueron examinadas por el Gobierno. Por lo que 
respecta a las solicitudes de los sindicatos que figuran en i) y iii) supra, el Gobierno señaló 
que ese había sido siempre el principio por el cual se habían regido dichos nombramientos 
pero, dada la posición de los sindicatos, había sido necesario tomar medidas alternativas 
excepcionales. En una carta de fecha 22 de abril de 2008, el Ministro informó a todas las 
federaciones sindicales que el Gobierno había decidido lo siguiente: i) dado que ya había 
un presidente en funciones, dicho nombramiento se efectuaría por lo tanto sobre la base de 
consultas interactivas entre los tres interlocutores sociales; ii) el nombramiento de los 
representantes de los trabajadores para integrar el NPC sería efectuado por los propios 
sindicatos, sobre la base de su representatividad; iii) la representatividad de los tres 
interlocutores en el Consejo era equitativa dado que los representantes del Gobierno 
actuaban como una parte neutral, centrándose en la facilitación de la discusión y no como 
representantes de los empleadores; iv) la tasa de inflación no podía ser el único criterio 
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para determinar la compensación salarial anual; v) no era aconsejable establecer un comité 
para evaluar la pérdida del poder adquisitivo debida al aumento de los precios, dado que 
ese ejercicio ya era una de las atribuciones del NPC; y vi) cualquier medida de huelga 
contemplada por el movimiento sindical en relación con la cuantía de la compensación 
salarial tendría que seguir los procedimientos establecidos por la ley. En la misma carta, el 
Ministro reiteró también, en aras del interés nacional y con miras a reforzar el diálogo 
social, que su implicación activa y su participación en la labor del Consejo proporcionaría 
a los trabajadores del país un foro apropiado para discutir cuestiones relativas a la 
compensación salarial anual. Se solicitó a las federaciones que se pusieran de acuerdo 
entre sí y presentaran los nombres de cinco representantes de los trabajadores para 
nombrarlos como miembros del NPC. 

132. En una carta de fecha 25 de abril de 2008 dirigida al Ministro, el TUCP se refirió a la 
posición del Gobierno con respecto a la forma de designar a los representantes de los 
sindicatos y el presidente del NPC, y solicitó que se celebraran nuevas discusiones con el 
fin de resolver las cuestiones pendientes, en particular en lo relativo a los objetivos del 
NPC. Hubo un intercambio de notas entre el Ministro y las federaciones de sindicatos el 
29 de abril, y el 2 y el 5 de mayo de 2008, por las cuales se instó al TUCP a que presentara 
los nombres de sus representantes en el Consejo, al mismo tiempo que se celebraban 
discusiones sobre cómo mejorar los objetivos del NPC. El TUCP informó finalmente al 
Ministro el 6 de mayo de 2008 de la designación de cinco representantes de los 
trabajadores para integrar el Consejo. Esos cinco representantes de los trabajadores junto 
con cinco representantes designados por la Federación de Empleadores de Mauricio fueron 
nombrados subsiguientemente como miembros del NPC el 6 de mayo de 2008. 

133. El NPC se reunió los días 8, 16 y 21 de mayo de 2008 y, tras considerar los memorandos 
presentados por las organizaciones de trabajadores y de empleadores, formuló 
recomendaciones al Gobierno con fecha 21 de mayo de 2008 con respecto al pago de una 
compensación salarial para el ejercicio económico 2008-2009. Cabe señalar que los 
miembros que representaban a los trabajadores en el Consejo mantuvieron su postura de 
que el cálculo de la compensación debía basarse en el aumento del costo de vida 
únicamente. Tras haber presentado su memorando, los representantes de los trabajadores se 
negaron a participar en las discusiones del NPC. Asimismo, abandonaron la reunión 
cuando los empleadores presentaron su memorando en la reunión celebrada el 16 de mayo. 
También se negaron a discutir las propuestas que presentó el presidente al Consejo en la 
reunión celebrada el 21 de mayo, tras haber examinado los memorandos presentados por 
los representantes de los empleadores y de los trabajadores, y abandonaron la reunión. 

134. Mientras que el NPC examinaba la determinación de la compensación salarial, el Ministro 
celebró, simultáneamente, una reunión con los representantes de todas las federaciones de 
sindicatos el 12 de mayo de 2008 para proseguir las discusiones sobre la forma de mejorar 
los objetivos del Consejo Nacional de Remuneración conforme a lo recomendado por la 
OIT. En dicha reunión, el representante de la Federación General de Trabajadores (GWF) 
señaló que su federación y otras dos federaciones, a saber, la Federación de Sindicatos 
Progresistas y la Federación de Trabajadores Unidos, no habían participado en el 
nombramiento de los cinco representantes de los trabajadores para integrar el NPC debido 
a su objeción con respecto a que el NPC tuviera en cuenta criterios tales como la capacidad 
nacional de pago, la productividad nacional y la tasa de empleo y desempleo para 
determinar la compensación salarial anual. Tal como lo propuso el Ministro, se acordó que 
las discusiones continuarían con miras a lograr un consenso sobre la mejor forma de 
mejorar los objetivos del NPC. De ser necesario, se recurriría a la ayuda de expertos, tales 
como el Director de la Oficina Central de Estadística. 

135. En su anterior observación, el Comité recordó que los antecedentes de este caso están 
relacionados con los prolongados esfuerzos por modificar la Ley de Relaciones Laborales, 



GB.303/9/1 

 

36 GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  

con la asistencia técnica de la OIT, con arreglo a las conclusiones y recomendaciones 
formuladas por el Comité en el caso núm. 2281. Durante el último examen del seguimiento 
de sus recomendaciones en el caso núm. 2281, el Comité observó que los esfuerzos 
realizados en el pasado para modificar la IRA no habían dado resultado y que el Gobierno 
estaba estudiando la posibilidad de elaborar un nuevo proyecto de ley [349.º informe, 
párrafo 951]. La presente queja se sitúa en el contexto de las consultas relativas al nuevo 
proyecto de ley, y se refiere a la introducción en esas consultas de un elemento que según 
el querellante no había sido acordado, a saber, los cambios en el sistema de fijación del 
salario mínimo que había estado en vigor en Mauricio durante los últimos 30 años. 

136. Por lo que respecta a la cuestión de las consultas, el Comité recuerda que en sus 
conclusiones previas se refirió al hecho de que una vez que los sindicatos se habían 
negado a seguir discutiendo la cuestión del NPC, el Gobierno procedió, no obstante, al 
establecimiento por vía administrativa del mismo con efecto inmediato. Al proceder de 
esta forma, el Gobierno introdujo cambios que transformaron de manera fundamental un 
sistema que había estado en vigor durante 30 años. Entre tanto, y teniendo debidamente 
en cuenta las recomendaciones de la Oficina de que la cuestión de la enmienda de la IRA y 
la del establecimiento de un nuevo consejo nacional de salarios se presentaran en dos 
etapas separadas, el Comité observa que estos cambios importantes y controvertidos en el 
consejo de salarios fueron efectuados de manera prioritaria con respecto a las enmiendas 
a la IRA pendientes desde hacía mucho tiempo sobre la base de las recomendaciones 
formuladas por el Comité hacía más de cuatro años. 

137. El Comité se complace en observar, no obstante, que se han celebrado consultas 
recientemente sobre la forma de mejorar la composición y funcionamiento del NPC. 
Asimismo, toma nota con interés de que el TUCP ha designado a representantes de los 
trabajadores para integrar el NPC. El Comité observa también, sin embargo, que los 
representantes de los trabajadores designados por el TUCP decidieron finalmente 
abstenerse de participar en el NPC y se negaron a participar en sus discusiones a partir 
de mayo de 2008, manteniendo su postura de que el cálculo de la compensación salarial 
debía basarse en el aumento del costo de vida únicamente. También observa que las 
organizaciones querellantes en el presente caso, la Federación General de Trabajadores, 
así como la Federación de Sindicatos Progresistas y la Federación de los Trabajadores 
Unidos, se negaron a participar en el NPC a modo de protesta por haber tenido en cuenta 
criterios tales como la capacidad nacional de pago, la productividad nacional y la tasa de 
empleo y desempleo a fin de determinar la compensación salarial anual. 

138. El Comité confía en que el Gobierno seguirá llevando a cabo consultas plenas y francas 
sobre la forma de mejorar la composición y el funcionamiento del NPC, con inclusión de 
las bases con arreglo a las cuales debería decidirse la compensación salarial. El Comité 
pide al Gobierno que le mantenga informado a este respecto y le pide que proporcione 
más información sobre la respuesta del Gobierno a las recomendaciones del TUCP de que 
el Gobierno acepte o rechace en su totalidad las recomendaciones del NPC que puedan 
decidirse por consenso, y que aclare si los trabajadores pueden declararse en huelga 
como respuesta a una decisión del NPC en caso de que no haya consenso. 

Caso núm. 2525 (Montenegro) 

139. El Comité examinó por última vez este caso, relativo a alegatos de violación del derecho 
de huelga de los trabajadores de la Fábrica de Aluminio de Podgorica (KAP), en su 
reunión de marzo de 2008 [véase 349.º informe, párrafos 184 a 189]. En aquella ocasión 
pidió al Gobierno: 1) que se modificase la Ley de Huelga en consulta con los interlocutores 
sociales, con el fin de ponerla en conformidad con los principios de la libertad sindical, 
2) que lo mantuviese informado sobre los resultados del procedimiento por daños y 
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perjuicios reclamados por el empleador a los ocho miembros del comité de huelga, y que le 
transmitiese todas las decisiones judiciales a este respecto. 

140. En una comunicación fechada el 25 de mayo de 2008, el Gobierno indica que el Ministerio 
de Salud, Trabajo y Bienestar Social ha constituido un equipo tripartito encargado de 
redactar las enmiendas a la Ley de Huelga, y que en esa redacción se hará especial 
hincapié en las disposiciones relativas a los «servicios mínimos». 

141. En lo relativo a la demanda de daños y perjuicios presentada por el empleador contra los 
ocho miembros del comité de huelga, el Gobierno indica que la acción se sustancia ante el 
Tribunal de Primera Instancia y que el correspondiente proceso judicial está pendiente. 

142. El Comité toma nota de la información presentada por el Gobierno. Espera que los 
artículos 10 y 10, a) de la ley, que en su tenor actual prevé que los servicios mínimos han 
de ser determinados por el empleador cuando haya fracasado la negociación, se 
modifiquen para garantizar que todo desacuerdo respecto de la determinación de esos 
servicios sea dirimido por un órgano independiente que goce de la confianza de las partes 
interesadas, según ya solicitó el Comité. Este pide al Gobierno que lo mantenga informado 
de la evolución de la situación a este respecto. 

143. En lo relativo a la demanda incoada por el empleador por daños y perjuicios contra los 
ocho miembros del comité de huelga, el Comité vuelve a recalcar que nadie debería ser 
penalizado por llevar a cabo una huelga legítima y que sólo se pueden imponer sanciones 
en los casos en que no se respeten las prohibiciones relativas a la huelga que estén en 
conformidad con los principios de la libertad sindical. El Comité también recuerda de 
exámenes anteriores de este caso que la demanda del empleador fue incoada en agosto de 
2008 y recalca a este respecto la importancia que presta a que los procedimientos sean 
resueltos rápidamente, dado que la lentitud de la justicia puede transformarse en una 
denegación de la misma. En consecuencia, el Comité vuelve a pedir al Gobierno que lo 
mantenga informado sobre el resultado del procedimiento y le transmita toda decisión 
judicial pronunciada al respecto. 

Caso núm. 2591 (Myanmar) 

144. El Comité examinó este caso en su reunión de marzo de 2008 [véase 349.° informe, 
párrafos 1062-1093] y formuló las siguientes recomendaciones: 

a) El Comité pide al Gobierno: 

i) que tome las medidas necesarias para modificar la legislación nacional a fin de 
permitir el funcionamiento de los sindicatos de conformidad con los Convenios 
núms. 87 y 98, y 

ii) que reconozca a la Federación de Sindicatos de Birmania (FTVB) como 
organización legítima.  

El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado al respecto. 

b) El Comité pide al Gobierno que tome medidas para que se lleve a cabo una investigación 
independiente sin demora respecto del alegato de malos tratos a los detenidos, y si de 
ella surge que tal alegato es verdadero, que tome las medidas apropiadas, incluidas la 
compensación de los daños sufridos, impartiendo instrucciones precisas y que aplique 
sanciones eficaces para garantizar que en el futuro no se someta a ningún detenido a ese 
tipo de tratos. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado de la evolución de 
la situación en ese respecto. 

c) El Comité urge firmemente al Gobierno a que libere a Thurein Aung, Wai Lin, Nyi Nyi 
Zaw, Kyaw Kyaw, Kyaw Win y Myo Min sin demoras y que lo mantenga informado en 
ese respecto. 
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d) Recordando que la celebración de reuniones públicas y la presentación de 
reivindicaciones de orden social y económico constituyen manifestaciones tradicionales 
de la acción sindical con ocasión del 1.º de mayo y que el ejercicio pleno de los derechos 
sindicales requiere la existencia de una corriente libre de informaciones, opiniones e 
ideas y, con este fin, tanto los trabajadores como sus organizaciones deberían disfrutar 
de libertad de opinión y de expresión en sus reuniones, publicaciones y otras actividades 
sindicales, el Comité espera que no se castigue a ninguna persona por ejercer sus 
derechos de asociación, de opinión y de expresión. 

e) Recordando que el derecho de trabajadores y empleadores a constituir libremente las 
organizaciones que estimen convenientes y de afiliarse a las mismas sólo es posible 
cuando dicho derecho está reconocido tanto en la legislación como en la práctica, el 
Comité reitera su petición al Gobierno para que se abstenga de todo acto destinado a 
impedir el libre funcionamiento de cualquier forma de organización de la representación 
colectiva de los trabajadores, que estos hayan elegido libremente para defender y 
promover sus intereses económicos y sociales, tales como la Federación de Sindicatos de 
Birmania, que funciona en el exilio por no poder obtener su reconocimiento en el actual 
contexto jurídico vigente en Myanmar. El Comité pide además al Gobierno, que imparta 
instrucciones urgentes en tal sentido a sus agentes civiles y militares y lo mantenga 
informado de todas las medidas adoptadas al respecto. 

145. En sus comunicaciones fechadas el 30 de abril, 2 de junio y 23 de octubre de 2008, el 
Gobierno reitera que las seis personas mencionadas no fueron arrestadas por haber 
celebrado el Día del Trabajo, sino por haber violado la legislación vigente, por su 
participación en actividades ilegales y en intentos de realizar actos terroristas. 

146. El Gobierno indica que a fin de garantizar que los trabajadores y los empleadores puedan 
constituir las organizaciones que estimen convenientes y que, por consiguiente, pueda 
aplicarse el Convenio núm. 87, la nueva Constitución estatal de Myanmar contiene los 
apartados a), b) y c) del artículo 354, en virtud de los cuales: 

Habrá libertad para ejercer los siguientes derechos, a reserva de lo dispuesto en la 
legislación promulgada para velar por la seguridad del Estado, el imperio de la ley y el orden, 
la paz de la comunidad y la tranquilidad o el orden público y la moralidad: 

a) el derecho de los ciudadanos de expresar libremente sus convicciones y opiniones; 

b) el derecho de los ciudadanos de reunirse pacíficamente sin estar armados; 

c) el derecho de los ciudadanos de constituir asociaciones y sindicatos. 

Las disposiciones arriba indicadas garantizan un marco legislativo dentro del cual pueden 
constituirse organizaciones libres e independientes de trabajadores. 

147. En cuanto a la recomendación del Comité de que se reconociera a la FTUB, el Gobierno 
subraya que como Gobierno legítimo, tiene el derecho de reconocer únicamente a las 
organizaciones que estén establecidas legalmente en el país. Según lo dispuesto en el 
artículo 10 del Convenio núm. 87, el término «organización» significa toda organización 
de trabajadores o de empleadores que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de 
los trabajadores o de los empleadores». La FTUB no representa a los trabajadores de 
Myanmar. Además, en el artículo 8 del Convenio núm. 87 se estipula que «al ejercer los 
derechos que se les reconocen en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y 
sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las 
colectividades organizadas, a respetar la legalidad». La FTUB no se limita a no respetar la 
legislación nacional, también su dirigente es prófugo de la justicia y huyó del país por 
haber violado las leyes. Por esta razón, no es posible reconocer a esta entidad la calidad de 
organización legal, pese a que la FTUB ha sido reconocida por la OIT y tiene calidad de 
organización asociada en la Confederación Sindical Internacional. El Gobierno declara que 
sólo reconocerá a las organizaciones que representan al conjunto de la fuerza de trabajo de 
Myanmar. 
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148. Con respecto a las peticiones del Comité para que se llevara a cabo una investigación 
independiente respecto de los alegatos de malos tratos a los detenidos y para que liberara a 
Thurein Aung, Wai Lin, Nyi Nyi Zaw, Kyaw Kyaw, Kyaw Win y Myo Min, el Gobierno 
afirma una vez más que los alegatos de este caso se basan en falsas informaciones. Las seis 
personas de que se trata reciben instrucciones, formación y asistencia financiera de 
la FTUB, que es un grupo terrorista exiliado, para incitar al público a crear inestabilidad en 
el país. El Gobierno objeta de manera firme y categórica la recomendación del Comité. El 
Gobierno considera que en virtud del Convenio núm. 87, el Comité de Libertad Sindical 
debe tratar cuestiones específicas de los trabajadores y los empleadores. Además, la OIT, 
por su calidad de organismo especializado de las Naciones Unidas, debería respetar el 
artículo 2, 7), de la Carta de las Naciones Unidas 1 . El Gobierno considera que las 
peticiones del Comité son una injerencia en los asuntos internos del país, en su legislación 
nacional y en el poder judicial de un Estado soberano. La Corte Suprema revisó el 4 de 
abril de 2008 los casos de las seis personas mencionadas. El sistema judicial de Myanmar 
es independiente y no puede haber injerencias en su proceso judicial. El Gobierno señala a 
la atención del Comité el artículo 8 del Convenio núm. 87, en virtud del cual debe 
respetarse la legalidad y propone que los órganos de control de la OIT respeten las leyes 
internas de los Estados Miembros. 

149. El Comité lamenta profundamente la posición del Gobierno expresada en su respuesta en 
la que aduce una injerencia en sus asuntos internos, así como el hecho de que no haya 
presentado nuevas informaciones ni nuevas pruebas. El Comité señala a la atención del 
Gobierno el hecho de que en virtud de su Constitución, la OIT se ha creado en especial 
para mejorar las condiciones de trabajo y promover la libertad sindical en el interior de 
los diferentes países. De aquí resulta, que las materias tratadas por la Organización a este 
respecto no correspondan ya al dominio reservado de los Estados y que la acción que la 
Organización emprende a ese fin no puede ser considerada como una intervención en los 
asuntos internos, puesto que entra dentro del marco del mandato que la OIT ha recibido 
de sus Miembros con miras a alcanzar los objetivos que le han sido asignados [véase 
Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 
2006, párrafo 2]. El Comité también recuerda que en 1951 se estableció un procedimiento 
especial para la protección de la libertad sindical bajo la responsabilidad de dos órganos, 
a saber, la Comisión de Investigación y de Conciliación en Materia de Libertad Sindical y 
el Comité de Libertad Sindical, como consecuencia de negociaciones y acuerdos entre el 
Consejo de Administración de la OIT y el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas y que desde entonces, ha examinado de manera constructiva y sobre la base de un 
enfoque tripartito equilibrado, más de 2.600 casos de todo el mundo. 

150. El Comité subraya que es una obligación fundamental de los Estados Miembros respetar 
los derechos humanos y los derechos sindicales, y destaca, en particular, que cuando un 
Estado decide ser Miembro de la Organización acepta los principios fundamentales 
definidos en la Constitución y en la Declaración de Filadelfia, incluidos los relativos a la 
libertad sindical [véase Recopilación, op. cit., párrafo 15], que debe observar en la 
legislación y en la práctica. El Comité expresa su profunda preocupación por la extrema 
gravedad de las cuestiones planteadas en este caso y por la violación de los derechos 
humanos fundamentales y de los principios de la libertad de asociación y la libertad 
sindical en la legislación y en la práctica. El Comité deplora que el Gobierno no haya 
aplicado sus recomendaciones. Por lo tanto, remite al examen que hizo anteriormente de 
este caso e insta nuevamente al Gobierno a: 

 

1 Que dice lo siguiente: «Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a 
intervenir en los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni obligará 
a los Miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la presente Carta; 
pero este principio no se opone a la aplicación de las medidas coercitivas prescritas en el 
capítulo VII.» 
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— que tome las medidas necesarias para modificar la legislación nacional a fin de 
permitir el funcionamiento de los sindicatos de conformidad con los Convenios 
núms. 87 y 98 y que reconozca a la FTUB como organización legítima; 

— que se lleve a cabo una investigación independiente sin demora respecto del alegato 
de malos tratos a los detenidos, y si de ella surge que tal alegato es verdadero, que 
tome las medidas apropiadas, incluidas la compensación de los daños sufridos, 
impartiendo instrucciones precisas y que aplique sanciones eficaces para garantizar 
que en el futuro no se someta a ningún detenido a ese tipo de tratos; 

— que libere a Thurein Aung, Wai Lin, Nyi Nyi Zaw, Kyaw Kyaw, Kyaw Win y Myo Min 
sin demora; 

— que se asegure de que ninguna persona sea castigada por ejercer sus derechos de 
asociación, de opinión y de expresión; 

— que se abstenga de todo acto destinado a impedir el libre funcionamiento de 
cualquier forma de organización de la representación colectiva de los trabajadores, 
que éstos hayan elegido libremente para defender y promover sus intereses 
económicos y sociales, tales como la FTUB, que funciona en el exilio por no poder 
obtener su reconocimiento en el actual contexto jurídico vigente en Myanmar; y que 
imparta instrucciones en tal sentido a sus agentes civiles y militares. 

El Comité espera que todas las recomendaciones arriba formuladas se apliquen con 
carácter urgente y plenamente y pide al Gobierno que lo mantenga informado a este 
respecto. 

Caso núm. 2590 (Nicaragua) 

151. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de marzo de 2008 y en esa 
ocasión formuló las recomendaciones siguientes: 

a) teniendo en cuenta la calidad de dirigente sindical del Sr. Chávez Mendoza, y que la 
legislación exige la autorización del Ministerio de Trabajo para poder despedir a un 
dirigente sindical y que ésta no se produjo en el presente caso, el Comité pide al 
Gobierno que tome las medidas necesarias para que el mismo sea reintegrado en su 
puesto de trabajo sin pérdida de salario hasta tanto la autoridad judicial se pronuncie de 
manera definitiva y que envíe una copia de la sentencia tan pronto como ésta se dicte, y  

b) el Comité pide asimismo al Gobierno que tome las medidas necesarias para que se 
realice una investigación independiente a fin de determinar si efectivamente existe una 
política antisindical contra las organizaciones sindicales que no están de acuerdo con el 
Gobierno y, en caso de demostrarse la veracidad de estos alegatos, se ponga fin de 
manera inmediata a tales medidas antisindicales y se garantice el libre ejercicio de las 
actividades sindicales de las organizaciones y sus dirigentes. El Comité pide al Gobierno 
que lo mantenga informado al respecto. 

152. En su comunicación de 12 de marzo de 2008, el Gobierno manifiesta que oportunamente 
envió sus observaciones y reitera que los trabajadores en Nicaragua tienen dos vías para 
reclamar sus derechos, la vía administrativa, por medio del Ministerio de Trabajo y la vía 
judicial ante los tribunales de trabajo. En este caso, el Sr. Donaldo José Chávez Mendoza 
tomó la segunda opción, por lo tanto está en curso un juicio laboral en el juzgado 
respectivo. 

153. El Comité toma nota de estas informaciones. El Comité recuerda que al examinar este 
caso por última vez, puso de relieve que teniendo en cuenta la calidad de dirigente 
sindical del Sr. Chávez Mendoza, y que la legislación exige la autorización del Ministerio 
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de Trabajo para despedir a un dirigente sindical y que ésta no se produjo en el presente. 
En estas condiciones, el Comité urge una vez más al Gobierno a que tome las medidas 
necesarias para que el Sr. Chávez Mendoza sea reintegrado en su puesto de trabajo sin 
pérdida de salario hasta tanto la autoridad judicial se pronuncie en relación con su 
despido, y pide al Gobierno que le mantenga informado al respecto, así como una copia de 
la sentencia final que se dicte. Asimismo, el Comité reitera su anterior recomendación y 
pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para que se realice una investigación 
independiente a fin de determinar si efectivamente existe una política antisindical contra 
las organizaciones sindicales que no están de acuerdo con el Gobierno y, en caso de 
demostrarse la veracidad de estos alegatos, se ponga fin de manera inmediata a tales 
medidas antisindicales y se garantice el libre ejercicio de las actividades sindicales de las 
organizaciones y sus dirigentes. 

Caso núm. 2372 (Panamá) 

154. En su reunión de junio de 2007, el Comité pidió al Gobierno que le mantenga informado 
del recurso de amparo ante la Corte Suprema de Justicia sobre el despido del dirigente 
sindical del sector marítimo Sr. Luis Fruto [véase 346.º informe, párrafo 1270]. 

155. En su comunicación de fecha 29 de abril de 2008, el Gobierno trasmite la sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia declarando que el recurso de amparo presentado por el dirigente 
sindical Sr. Luis Fruto a raíz de su despido es improcedente al haber basado el recurso en 
aspectos meramente legales y no constitucionales. 

156. El Comité toma nota de estas informaciones. 

Caso núm. 2532 (Perú) 

157. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de marzo de 2008 y en esa 
ocasión pidió al Gobierno que garantice el cumplimiento de las normas legales en materia 
de uso de locales para actividades sindicales, así como que invite al Sindicato Nacional 
Centro Unión de Trabajadores del Seguro Social de Salud (SINACUT EsSalud) y a las 
autoridades del Seguro Social de Salud a negociar con miras a llegar a un acuerdo sobre las 
modalidades de ejercicio del derecho de reunión, incluido el lugar en el que deban llevarse 
a cabo las reuniones sindicales y que le mantenga informado al respecto [véase 
349.º informe, párrafos 1157 a 1170]. 

158. Por comunicación de 18 de agosto de 2008, la organización querellante objeta la 
resolución núm. 1293-GG-ESSALUD-2007, de fecha 29 de septiembre de 2007, que 
aprueba la directiva núm. 013-GG-ESSALUD-2007, Normas para el otorgamiento de 
licencias y facilidades a los dirigentes de los organismos gremiales de trabajadores 
administrativos y asistenciales de ESSALUD, la cual, a su juicio, es contradictoria a los 
derechos fundamentales instituidos por la Constitución Política, los tratados y demás 
disposiciones legales aplicables. La organización querellante alega que en virtud de la 
nueva normativa se ha privilegiado a la federación CUT en lo que respecta a la cuestión 
relativa a la licencia sindical permanente. 

159. Por comunicación de 30 de mayo de 2008, el Gobierno manifiesta que existe una falta de 
entendimiento entre las partes, observándose que tanto la entidad como sus trabajadores 
vienen incurriendo en constantes contradicciones, toda vez que por una parte la Gerencia 
Central de Recursos Humanos de EsSalud manifiesta que la materia no se encuentra 
regulada específicamente, y que ello debiera realizarse en base a criterios de razonabilidad, 
planteando la necesidad de que los miembros del sindicato tengan que reservar las 
instalaciones con antelación, teniendo en cuenta la programación que la entidad haya 
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dispuesto para sus eventos oficiales a efectos de llevar a cabo sus reuniones, sin 
contratiempos y, por otra parte, los miembros del sindicato no aceptan dicha posición, 
estableciendo sus inquietudes, en el sentido que puede darse la situación perjudicial en la 
cual habiendo el sindicato efectuado reserva anticipada de uno de los locales de la 
empleadora, y ésta en horas previas a la realización del evento, la suspenda por tener que 
llevar a cabo algún evento propio de la institución. Indica el Gobierno que considera que la 
utilización de los locales de las instituciones públicas por los sindicatos debe adecuarse a 
las horas que no interrumpan el desarrollo de las actividades propias de la institución. En 
tal sentido, si se presentara una situación contraria por parte de la empleadora, ésta deberá 
justificar su negativa a autorizar el uso de las instalaciones, demostrando que ello podría 
implicar la perturbación del normal funcionamiento de las actividades públicas. Por 
comunicación de 10 de septiembre de 2008, el Gobierno informa que en 
cuanto a la situación actual del accionar de EsSalud con relación al pedido 
de los trabajadores sindicalizados, debemos manifestar que mediante el informe núm. 28 
— GCRH-OGA-ESSALUD-2007 — de fecha 12 de mayo del año en curso, el Gerente 
Central de Recursos Humanos — OGA-ESSALUD — informa que la institución se 
abstiene de cualquier intervención atentatoria a los derechos a la sindicalización o a 
entorpecer su ejercicio legal, reconociendo la necesidad de facilitarles el desempeño de sus 
funciones durante sus horas de trabajo o fuera de ellas. Con relación al local sindical 
requerido por el SINACUT, la Gerencia de Patrimonio y Servicios informó que por el 
momento no es posible atender el pedido del mencionado gremio debido a la carencia de 
ambientes, que ha originado el proceso de Subasta Pública del Edificio Torre Trecca en el 
Complejo Arenales, ya que se han ocasionado diversas desocupaciones y 
acondicionamientos de los ambientes existentes en la institución. 

160. El Comité toma nota de estas informaciones. El Comité recuerda una vez más que el 
derecho de reunión es un elemento esencial para que las organizaciones sindicales puedan 
realizar sus actividades y que corresponde a los empleadores y a las organizaciones de 
trabajadores fijar de común acuerdo las modalidades de ejercicio de este derecho y que 
el Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 (núm. 151) 
— ratificado por Perú — prevé en su artículo 6 que deberán concederse a los 
representantes de las organizaciones reconocidas de empleados públicos facilidades 
apropiadas para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones durante sus 
horas de trabajo o fuera de ellas y que la concesión de tales facilidades no deberá 
perjudicar el funcionamiento eficaz de la administración o servicio interesado. El Comité 
pide nuevamente al Gobierno que invite al Sindicato Nacional Centro Unión de 
Trabajadores del Seguro Social de Salud (SINACUT EsSalud) y a las autoridades del 
Seguro Social de Salud a negociar con miras a llegar a un acuerdo sobre las modalidades 
de ejercicio del derecho de reunión, incluido el lugar en el que deban llevarse a cabo las 
reuniones sindicales. Asimismo, el Comité pide al Gobierno que envíe sus observaciones 
en relación con los alegatos presentados en fecha reciente por el Sindicato Nacional 
Centro Unión de Trabajadores del Seguro Social de Salud (SINACUT EsSalud). 

Caso núm. 2559 (Perú) 

161. En su reunión de junio de 2008, el Comité tomó nota de que se había hecho efectivo el 
reintegro del dirigente sindical Sr. Roger Augusto Rivera Gamarra (cuya orden de 
reintegro había sido pronunciada por sentencia de la Corte Suprema de Justicia de fecha 
13 de septiembre de 2007) en el Instituto Nacional de Investigación Agraria desde el 18 de 
enero de 2008 y que la partida presupuestal prevista debía incluir el abono de los salarios 
no pagados conforme a lo ordenado en la sentencia de la Corte Suprema [véase 
350.º informe, párrafos 157 a 159]. 

162. Por comunicación de fecha 11 de julio de 2008, el Sindicato Unitario de Trabajadores del 
Sector Público Agrario (SUTSA), organización querellante, alega que aunque el dirigente 
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sindical Sr. Roger Augusto Rivera Gamarra ha sido reintegrado en su puesto de trabajo, 
lamentablemente no se le han pagado los salarios dejados de percibir durante los años 
2004, 2005, 2006, 2007, y los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2008. 

163. Por comunicación de 30 de mayo de 2008, el Gobierno informa que mediante oficio 
núm. 228-2008-MTPE/9.1, de fecha 11 de marzo de 2008, se remitió el informe 
núm. 13-2008-MTPE/9.120, a través del cual se informó que, a través del oficio 
núm. 107-2008-INIA-OGAJ/DG, de fecha 27 de febrero de 2008, se informó al Ministro 
de Trabajo que con fecha 18 de enero del presente año, el Primer Juzgado Civil de Huaral 
ha procedido a efectuar la reposición del Sr. Roger Augusto Rivera Gamarra en el puesto 
que ocupaba dentro de la Estación Experimental Donoso (Huaral), bajo el régimen laboral 
del decreto legislativo núm. 276. Dicha medida se ha efectivizado por el Instituto Nacional 
de Investigación Agraria (INIA), mediante la transferencia de una plaza vacante de la 
Estación Experimental San Roque – Iquitos a favor de la Estación Experimental Donoso, 
debido a que el sector Economía y Finanzas había denegado la solicitud de ampliación 
presupuestaria a dicha estación en los ejercicios fiscales de 2007-2008. Por comunicación 
de 10 de septiembre de 2008, el Gobierno informa que ha tomado conocimiento que 
mediante oficio núm. 529/2008-INIA-OGA, núm. 154/ORH, de fecha 10 de marzo 
de 2008, el Director General de la Oficina de Administración del Instituto Nacional de 
Investigación Agraria (INIA) ha solicitado la transferencia presupuestal de 29.591 nuevos 
soles por concepto de pago de remuneraciones correspondientes al presente ejercicio fiscal 
a favor del Sr. Roger Augusto Rivera Gamarra (trabajador reincorporado en el mes de 
enero a su puesto de trabajo, en cumplimiento del fallo judicial recaído en el presente caso, 
dentro de la Estación Experimental Donoso (Huaral), bajo el régimen laboral del decreto 
legislativo núm. 276). Asimismo, mediante oficio núm. 605/2008-INIA-OGA, 
núm. 172/ORH-SUBP de fecha 19 de marzo del año en curso, se ha solicitado la 
ampliación presupuestal correspondiente a efectos de dar cumplimiento al mandato judicial 
que ordena el pago de las remuneraciones dejadas de percibir por el accionante durante el 
tiempo que no laboró en la Estación Experimental Donoso. En su comunicación de 17 de 
octubre de 2008, el Gobierno envía justificantes de los pagos abonados al Sr. Rivera 
Gamarra después de su reintegración a su puesto de trabajo; estos pagos se refieren a 
salarios y remuneraciones de 2008 (pero no a antes). 

164. El Comité toma nota de estas informaciones y confía que se paguen al dirigente sindical, 
Sr. Roger Augusto Rivera Gamarra, los salarios dejados de percibir, de conformidad con 
lo establecido en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia. 

Caso núm. 2486 (Rumania) 

165. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de marzo de 2008 [véase 
349.º informe, párrafos 1222 a 1245], en cuya ocasión formuló las siguientes 
recomendaciones: 

a) con respecto a Miron Cozma, el Comité pidió que se suspendiese la prohibición de 
residencia en Bucarest y Petrosani que se la había impuesto; 

b) en cuanto a los sindicalistas Constantin Cretan, Dorin Lois y Vasile Lupu, los cuales 
seguían presos en la actualidad, el Comité pidió al Gobierno que revisase la situación y 
que considerase la inmediata liberación de los mismos, así como que lo mantuviera 
informado de toda la evolución acerca de la situación. 

166. El Comité recuerda que este caso se refiere a la detención, el encarcelamiento y otras 
sanciones penales impuestos a seis dirigentes sindicales, entre ellos Miron Cozma, 
presidente de la Liga de Sindicatos de Mineros del Valle del Jiu (LSMVJ), así como 
Constantin Cretan, Dorin Lois y Vasile Lupu, por incitación a actividades subversivas 
contra la autoridad del Estado en relación con la huelga de la organización de mineros y la 
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marcha de ésta en Bucarest, durante las cuales se produjeron violentos incidentes. En el 
último examen del caso, el Comité tomó nota de que Miron Cozma había sido liberado el 
2 de diciembre de 2007, aunque no se había levantado la prohibición de entrada y estancia 
en Bucarest y en Petrosani, una gran ciudad minera, durante un período de 17 años [véase 
349.º informe, párrafo 1239]. 

167. En una comunicación fechada el 23 de mayo de 2008, el Gobierno indica que el Ministerio 
de Justicia no es competente para levantar la prohibición sobre la estancia o el tránsito por 
Bucarest y Petrosani impuesta contra Miron Cozma. El único órgano competente para 
levantar esa medida de seguridad es la autoridad que la impuso en virtud del artículo 116 
del Código Penal, siempre que hayan cesado las razones que motivaron su imposición 
(apartado 5 del artículo 116 del Código Penal). 

168. Con respecto a Constantin Cretan, el Gobierno indica que su sentencia de prisión quedó 
interrumpida durante dos meses, del 14 de julio al 14 de septiembre de 2006, por razones 
familiares, de conformidad con la sentencia del Tribunal de Apelaciones de Craiova. En 
noviembre de 2008 el órgano competente deliberará sobre la posibilidad de concederle la 
libertad condicional en virtud del Código Penal. El 28 de noviembre de 2010 habrá 
terminado de cumplir su sentencia de prisión. Recibió visitas frecuentes de sus familiares 
así como de dirigentes y representantes sindicales de Alemania, España, Francia, Suiza y 
Ucrania. En diciembre de 2006 le visitó una delegación de médicos de Francia, quienes le 
sometieron a un reconocimiento. En dos ocasiones se le otorgó permiso para salir de la 
cárcel durante períodos de cinco días ya que había participado y manifestado interés por 
las actividades laborales y educativas. 

169. En lo referente a Lois Dorin Mihai, el Gobierno indica que en diciembre de 2008 el órgano 
competente debatirá sobre la posibilidad de concederle la libertad condicional con arreglo 
al Código Penal. Habrá terminado de cumplir su sentencia de prisión el 15 de agosto de 
2010. Mantiene contactos con su familia y en dos ocasiones se le otorgó permiso para salir 
de la cárcel durante períodos de cinco y tres días respectivamente, ya que había participado 
y manifestado interés en las actividades laborales y educativas. 

170. Respecto a Vasile Lupu, el Gobierno indica que en diciembre de 2008 el órgano 
competente examinará la posibilidad de concederle la libertad condicional con arreglo al 
Código Penal. El 27 de septiembre de 2010 habrá terminado de cumplir su sentencia de 
prisión. Mantiene contactos con su familia y en una ocasión se le otorgó permiso para salir 
de prisión por un período de tres días. 

171. El Gobierno añade que no es competente para controlar las sentencias pronunciadas sobre 
este caso, por ejemplo, respecto a la liberación inmediata de los sindicalistas, que 
corresponde a la autoridad judicial. El Gobierno también adjunta la sentencia de 28 de 
septiembre de 2005 del Alto Tribunal de Casación, por la que se modificó la pena 
complementaria restrictiva del ejercicio de ciertas libertades públicas de los sindicalistas. 
Del texto se desprende que el Tribunal enmendó la sentencia impuesta por el Tribunal de 
Apelaciones en febrero de 2003 de suerte que mantuvo tan sólo la restricción al derecho de 
sufragio activo y pasivo a puestos de autoridad pública. El Gobierno indica finalmente que 
no es competente para adoptar medidas a fin de garantizar la seguridad de Miron Cozma, 
ya que éste no se ha dirigido personalmente a las autoridades. 

172. En lo relativo a su previa solicitud dirigida al Gobierno para que levantase la prohibición 
impuesta a Miron Cozma de estancia o tránsito por Bucarest y Petrosani, el Comité toma 
nota de que según el Gobierno el único órgano competente para levantar esta medida de 
seguridad es la autoridad que la impuso en primera instancia, siempre que hayan cesado 
los motivos por los cuales fue impuesta (apartado 5 del artículo 116 del Código Penal). 
Tomando nota de que esta prohibición se impuso en el contexto de violentos incidentes que 
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se remontan a 1999, el Comité pide al Gobierno que proceda a una evaluación de la 
situación a fin de determinar si, a su modo de ver, los motivos por los que se impuso la 
prohibición siguen siendo aplicables, y de concluirse que ya no lo son solicite a la 
autoridad competente que levante esta medida de seguridad. 

173. Respecto a su previa solicitud de que el Gobierno adoptase todas las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad de Miron Cozma, el Comité toma nota de que según el 
Gobierno éste no se ha dirigido a las autoridades competentes para recabar su protección. 
Tomando nota de que no ha recibido más información de la organización querellante 
sobre este particular, el Comité invita a ésta a que aporte a las autoridades competentes 
todo elemento de que disponga si considera que el Sr. Cozma necesita la protección del 
Estado. 

174. Respecto a Constantin Cretan, Dorin Lois y Vasile Lupu, el Comité toma nota de que en 
noviembre y en diciembre de 2008 se examinará la posibilidad de concederles la libertad 
condicional. El Comité expresa la esperanza de que Constantin Cretan, Dorin Lois y 
Vasile Lupu sean liberados a la mayor brevedad, una vez se haya reconsiderado su 
situación. 

Caso núm. 2087 (Uruguay) 

175. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de noviembre de 2007 [véase 
346.º informe, párrafos 187 a 189] y en esa ocasión manifestó que esperaba que el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo se pronunciaría próximamente en relación con los 
recursos interpuestos contra la resolución de la Inspección del Trabajo y de la Seguridad 
Social de fecha 28 de abril de 2003, por la que se sancionaba a la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito de los Oficiales de las Fuerzas Armadas (CAOFA) por haber despedido a 
trabajadores por causa de su afiliación sindical y pidió al Gobierno que le mantuviera 
informado de la sentencia que se dicte. 

176. Por comunicación de 23 de mayo de 2008, el Gobierno envía copia de la sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el expediente caratulado CAOFA 
c/Estado – Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por medio de la cual se confirma el 
acto que había sido impugnado (resolución de la Inspección del Trabajo por la que se 
sancionaba a CAOFA por violación de los Convenios núms. 87 y 98 al pago de una multa). 

177. El Comité toma debida nota de estas informaciones. 

*  *  * 

178. Finalmente, el Comité pide a los gobiernos interesados que le mantengan informado a la 
mayor brevedad, del desarrollo de los siguientes casos. 
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Caso Ultimo examen en cuanto  
al fondo 

Ultimo examen sobre 
el seguimiento dado 

1914 (Filipinas) Junio de 1998 Marzo de 2008 
2068 (Colombia) Noviembre de 2005 Junio de 2008 
2086 (Paraguay) Junio de 2002 Junio de 2007 
2139 (Japón) Junio de 2002 Junio de 2008 
2171 (Suecia) Marzo de 2003 Marzo de 2008 
2173 (Canadá) Marzo de 2003 Marzo de 2006 
2252 (Filipinas) Noviembre de 2003 Junio de 2008 
2275 (Nicaragua) Noviembre de 2005 Marzo de 2008 
2297 (Colombia) Mayo-junio de 2004 Junio de 2008 
2302 (Argentina) Noviembre de 2005 Noviembre de 2007 
2330 (Honduras) Noviembre de 2004 Junio de 2008 
2338 (México) Marzo de 2005 Marzo de 2008 
2354 (Nicaragua) Marzo de 2006 Marzo de 2008 
2368 (El Salvador) Marzo de 2006 Marzo de 2008 
2383 (Reino Unido) Marzo de 2005 Marzo de 2008 
2384 (Colombia) Junio de 2008 — 
2394 (Nicaragua) Marzo de 2006 Noviembre de 2007 
2396 (El Salvador) Noviembre de 2006 Marzo de 2008 
2397 (Guatemala) Marzo de 2006 Marzo de 2008 
2402 (Bangladesh) Noviembre de 2005 Junio de 2008 
2413 (Guatemala) Noviembre de 2006 Marzo de 2008 
2428 (República Bolivariana de Venezuela) Marzo de 2006 — 
2435 (El Salvador) Junio de 2007 Junio de 2008 
2455 (Marruecos) Junio de 2006 Junio de 2008 
2462 (Chile) Junio de 2008 — 
2469 (Colombia) Junio de 2007 Marzo de 2008 
2477 (Argentina) Junio de 2007 Junio de 2008 
2480 (Colombia) Junio de 2007 Junio de 2008 
2487 (El Salvador) Junio de 2007 Marzo de 2008 
2514 (El Salvador) Junio de 2007 Marzo de 2008 
2517 (Honduras) Noviembre de 2007 Junio de 2008 
2521 (Gabón) Junio de 2007 Marzo de 2008 
2523 (Brasil) Junio de 2007 Junio de 2008 
2524 (Estados Unidos) Marzo de 2008 — 
2536 (México) Marzo de 2008 — 
2546 (Filipinas) Marzo de 2008 — 
2547 (Estados Unidos) Junio de 2008 — 
2548 (Burundi) Marzo de 2008 — 
2550 (Guatemala) Junio de 2008 — 
2555 (Chile) Marzo de 2008 — 
2558 (Honduras) Junio de 2008 — 
2564 (Chile) Marzo de 2008 — 
2572 (El Salvador) Marzo de 2008 — 
2578 (Argentina) Junio de 2008 — 
2583 (Colombia) Junio de 2008 — 
2584 (Burundi) Junio de 2008 — 
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179. El Comité espera que los gobiernos interesados enviarán sin demora la información 
solicitada. 

180. Además, el Comité recibió informaciones relativas al seguimiento de los casos núms. 1890 
(India), 1991 (Japón), 2206 (Pakistán), 2046 (Colombia), 2096 (Pakistán), 2153 (Argelia), 
2160 (República Bolivariana de Venezuela), 2169 (Pakistán), 2188 (Bangladesh), 2227 
(Estados Unidos), 2229 (Pakistán), 2236 (Indonesia), 2242 (Pakistán), 2249 (República 
Bolivariana de Venezuela), 2273 (Pakistán), 2286 (Perú), 2291 (Polonia), 2301 (Malasia), 
2317 (República de Moldova), 2326 (Australia), 2336 (Indonesia), 2371 (Bangladesh), 
2373 (Argentina), 2380 (Sri Lanka), 2382 (Camerún), 2386 (Perú), 2395 (Polonia), 2399 
(Pakistán), 2400 (Perú), 2402 (Bangladesh), 2419 (Sri Lanka), 2430 (Canadá), 2439 
(Camerún), 2441 (Indonesia), 2466 (Tailandia), 2474 (Polonia), 2481 (Colombia), 2483 
(República Dominicana), 2488 (Filipinas), 2499 (Argentina), 2500 (Botswana), 2501 
(Uruguay), 2506 (Grecia), 2520 (Pakistán), 2527 (Perú), 2529 (Bélgica), 2537 (Turquía), 
2552 (Bahrein), 2554 (Colombia), 2579 (República Bolivariana de Venezuela), 2585 
(Indonesia) y 2589 (Indonesia) los examinará en su próxima reunión. 

CASO NÚM. 2593 

INFORME DEFINITIVO 
 
Queja contra el Gobierno de Argentina 
presentada por 
la Asociación Trabajadores del Estado (ATE) 

Alegatos: la organización querellante alega actos 
de discriminación antisindical por parte de las 
autoridades de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable en perjuicio de afiliados y 
delegados de la ATE, así como la negativa de esa 
institución a negociar con la ATE sus reclamos 

181. La presente queja figura en una comunicación de la Asociación Trabajadores del Estado 
(ATE) de 13 de septiembre de 2007. 

182. El Gobierno envió sus observaciones por comunicación de 15 de julio de 2008. 

183. Argentina ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos del querellante 

184. En su comunicación de fecha 13 de septiembre de 2007 la Asociación Trabajadores del 
Estado (ATE) indica que presenta una queja contra el Gobierno de Argentina por violación 
al Convenio núm. 87 de la OIT a raíz de la discriminación y represalia antisindical por 
parte de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable dependiente de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la Nación. Afirma la ATE que, el objeto de la presente queja 
importa las siguientes violaciones: a) la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
violó en forma sistemática la buena fe negocial discriminando a una representación 
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sindical signataria del convenio colectivo de trabajo (CCT), y b) se ha dispuesto perseguir 
y tomar represalias contra los representantes de los trabajadores de esta asociación. 

185. La organización querellante señala que realiza actividades gremiales en el organismo en 
cuestión desde larga data, ya sea cuando el mismo se encontraba bajo la órbita del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, del Ministerio de Salud de la Nación o, como 
en la actualidad, bajo la dependencia de la Jefatura de Gabinete de Ministros. De este 
modo, en fecha 26 de octubre de 2006, se llevó a cabo el acto eleccionario por el cual se 
llevó a cabo la elección de la junta Interna de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación. El mandato de dicha junta se extiende desde el 26 de octubre de 
2006 hasta el 26 de octubre de 2008. Con fecha 2 de noviembre de 2006, el consejo 
directivo de la Capital Federal de ATE le notificó a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable el resultado del acto eleccionario, donde constan los delegados electos por los 
trabajadores en el mencionado organismo. Idéntica notificación se le cursó al Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación en fecha 13 de diciembre de 2006 (T.I. 
núm. 1.200.390). 

186. Indica la ATE que en este marco y ante la situación de excesiva contratación de 
trabajadores por fuera de los mecanismos legales establecidos por el convenio colectivo de 
trabajo (CCT) 214/06 (del cual la Asociación Trabajadores del Estado es parte signataria) y 
en tanto dicha excesiva contratación se utilizaba para sortear no sólo los mecanismos de 
ingreso sino también y por sobre todas las cosas la estabilidad del empleado publico, la 
Junta Interna de delegados comenzó a reclamar la regularización de los mismos. En este 
contexto y ante el conocimiento de que la empleadora, a través de su representante, se 
reunió en fecha 20 de febrero de 2007 con el gremio estatal Unión Personal Civil de la 
Nación (UPCN) para tratar temas referentes al CCT, la Asociación Trabajadores del 
Estado envío una carta documento en fecha 27 de febrero de 2007 en los siguientes 
términos:  

Buenos Aires, febrero de 2007. – En nombre y representación del Consejo Directivo 
Nacional de la Asociación Trabajadores del Estado, nos dirigimos a usted atento haber tomado 
conocimiento que la ATE ha sido excluida de participar de la reunión celebrada el día 20 de 
febrero del corriente en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
llevándose a cabo la misma sólo con una de las entidades sindicales habilitadas a tal efecto. En 
efecto, del acta firmada con fecha 20 de febrero surge el compromiso asumido por la señora 
secretaria de ambiente y desarrollo sustentable con una sola de la asociaciones representativas 
del sector, al tiempo que se ha negado dar respuesta a nuestra organización a los innumerables 
reclamos salariales efectuados, constituyendo la actitud asumida una práctica desleal en los 
términos del art. 53 de la Ley Nacional de Asociaciones Sindicales núm. 23551. En virtud de 
lo expuesto, siendo ATE una de las representaciones signatarias del CCT homologado por el 
decreto núm. 214/06, y atento que la conducta desplegada atenta la garantía de 
democratización de las relaciones laborales, así como también el principio de libertad sindical 
receptado por nuestra constitución nacional y tratados internacionales de raigambre 
constitucional (Convenios OIT núms. 87 y 98), intimamos cese su conducta bajo 
apercibimiento de denuncia en los términos de las leyes núms. 23551, 23592 y ante el Comité 
de Libertad Sindical de la OIT. 

187. Señala la ATE que sin perjuicio de ello, la Junta Interna de la Asociación Trabajadores del 
Estado, realizó un petitorio presentado en fecha 7 de marzo de 2007 a la Secretaria de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, solicitando una audiencia con la misma a los efectos 
de plantearle los correspondientes reclamos sindicales. Dicho petitorio se fundó en 
reclamos gremiales puntuales propios del organismo y, asimismo, en virtud de que la 
autoridad del organismo no recibía a la Junta Interna de la ATE. Ante el accionar sindical 
de la ATE la autoridad del organismo optó por adoptar una conducta antisindical y 
discriminatoria, negando el diálogo con la organización, así como tomando represalias 
contra los delegados de la misma. 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  49 

188. Alega la ATE que la actitud asumida por el Estado fue: a) ordenar el desplazamiento de 
dos delegados y vaciar de funciones a un tercero, y discriminar a la Asociación 
Trabajadores del Estado, realizando reuniones en el marco del CCT núm. 214/06 con sólo 
una representación sindical. En efecto, la empleadora dispuso trasladar a la Sra. Patricia 
Hebe Báez Rocha, así como al delegado Sr. Matías Javier Osterc y dejar sin funciones a la 
delegada general del organismo, Sra. Alicia Rodríguez.  

189. Habiendo tomado conocimiento de dicho avasallamiento, la Asociación Trabajadores del 
Estado envío en fecha 21 de marzo de 2007 una carta documento a la Dra. Picolotti, en los 
siguientes términos:  

Buenos Aires, marzo de 2007. – En nombre y representación del Consejo Directivo 
Nacional de la Asociación Trabajadores del Estado, nos dirigimos a usted en virtud de haber 
tomado conocimiento de que se ha dispuesto la modificación de las condiciones de trabajo de 
nuestra delegada Patricia Hebe Báez Rocha, DNI núm. 18.272.552, que se desempeña en el 
ámbito del organismo que usted dirige. En tal sentido, como es de su conocimiento (CFR 
notificación de fecha 02 de noviembre de 2006) la agente Patricia Hebe Báez Rocha resultó 
electa en fecha 26 de octubre de 2006 como vocal de la Junta Interna de esta asociación en el 
ámbito de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable y, en consecuencia, su actuar 
violenta la legalidad protectoria establecida en los arts. 48 y 52 de la ley núm. 23551, art. 1.° 
ley núm. 23592, art. 14bis CN, tratados internacionales y Convenios núms. 87 y 98 de la OIT. 
Por todo lo expuesto, venimos a intimarla a que en el plazo improrrogable de 48 horas deje sin 
efecto la modificación de las condiciones de trabajo dispuesta a la agente mencionada, 
reinstalándola en su puesto de trabajo y cesando en su actitud antisindical y persecutoria, todo 
ello bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales correspondientes, denuncia a la OIT y 
querella por práctica desleal. Queda usted debidamente notificada. 

190. Al desplazamiento y persecución de los delegados de la ATE, se le suma la actitud 
discriminatoria de reunirse con sólo una de las partes sindicales signatarias del CCT del 
sector, pese a los insistentes reclamos gremiales de la organización querellante de 
encontrar solución a los problemas de los trabajadores existentes en la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable. Alega la ATE que en fecha 20 de julio de 2007 el 
Estado empleador se reunió con la Unión de Personal Civil de la Nación (UPCN) sin 
siquiera convocar a la ATE, a los efectos de avanzar en los reclamos gremiales que esta 
organización venía solicitando con anterioridad y asimismo, sobre temas relativos al CCT 
del cual las dos partes sindicales son signatarias. En virtud de ello, con fecha 25 de julio de 
2007 se le envió a la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable una carta documento 
en los siguientes términos:  

Buenos Aires, julio de 2007.– En nombre y representación del Consejo Directivo 
Nacional de la Asociación Trabajadores del Estado (ATE) nos dirigimos a usted en razón de 
haber tomado conocimiento que esta organización ha sido excluida de participar de la reunión 
celebrada el día 20 de julio de 2007 en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, llevándose a cabo la misma sólo con una de las entidades sindicales habilitadas a 
tal efecto. En efecto, del acta firmada con fecha 20 de julio surge el acuerdo entre esa 
Secretaría de Ambiente y una entidad sindical concerniente a temas referidos a las condiciones 
de trabajo y al CCT núm. 214/06 en el ámbito de la misma, al tiempo que se ha negado dar 
respuesta a nuestra organización a los innumerables reclamos laborales efectuados, 
constituyendo la actitud asumida una práctica desleal en los términos del art. 53 de la Ley 
Nacional de Asociaciones Sindicales núm. 23551 y una conducta más que evidencia la 
discriminación que contra esta organización se viene desplegando en ese organismo. En virtud 
de lo expuesto, siendo ATE una de las representaciones signatarias del CCT homologado por 
el decreto núm. 214/06, y en virtud de que la conducta desplegada por usted atenta la garantía 
de democratización de las reacciones laborales, así como también el principio de libertad 
sindical receptado por nuestra Constitución nacional y tratados internacionales de raigambre 
constitucional (Convenios núms. 87 y 98 de la OIT), intimamos cese su conducta, bajo 
apercibimiento de denuncia en los términos de las leyes núms. 23551, 23592 y ante el Comité 
de Libertad Sindical de la OIT. 
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191. Señala la ATE que sin perjuicio de ello, la misma no sólo ha guardado silencio ante tal 
intimación, sino que además en fecha 6 de agosto de 2007 se ha reunido nuevamente con la 
UPCN a espaldas de la ATE. En síntesis, el Estado argentino a través de la Secretaria de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, ha violado sistemáticamente los derechos 
fundamentales colectivos y gremiales de los trabajadores. La actitud llevada adelante por la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación puede visualizarse desde 
distintas ópticas, pero constituyen un solo accionar antisindical en virtud de ser una misma 
parte empleadora. En primer lugar, existe una represalia a los representantes de 
trabajadores en virtud de participar en medidas de acción directa y de defender los 
derechos de sus pares, es decir, una discriminación en razón de su participación gremial. 
En segundo lugar, la empleadora adoptó una actitud reticente a la negociación y violó 
principios colectivos del trabajo, constituyendo una discriminación y mala fe negocial. 

192. Según la ATE, los trabajadores y delegados que denunciaron la existencia de contratación 
de personal por fuera de los mecanismos legales del CCT, así como la violación de la 
estabilidad del empleado público entre otras irregularidades habidas en el organismo, 
sufrieron persecución, soportando desplazamientos, vaciamientos de funciones, falta de 
pago de los salarios, discriminación así como violencia laboral. 

193. En efecto, tres delegados de la junta interna de la ATE, Patricia Báez Rocha, Matías Osterc 
y Alicia Rodríguez sufrieron las consecuencias de la labor sindical, siendo desplazados y 
vaciados en sus funciones, aun poseyendo tutela sindical. Cabe hacer referencia que 
respecto de la delegada Patricia Báez Rocha se realizó un juicio de reinstalación en el cual 
se obtuvo una sentencia («Báez Rocha, Patricia Hebe c/ Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación s/ juicio sumarísimo») en donde se reinstaló a la 
delegada que fuera desplazada, se ha reconocido la violación de la Secretaría a la legalidad 
sindical vigente así como la existencia del fraude en la contratación del personal afectado. 
Sin perjuicio de ello, la Secretaría de Ambiente y Desarrollo continúa con su persecución, 
malos tratos y vaciamiento de funciones de los otros delegados mencionados, así como a la 
organización sindical en general. 

194. La organización querellante alega mala fe negocial por parte de la Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable de la Nación que se ha negado sistemáticamente a negociar con la 
Asociación Trabajadores del Estado los reclamos y circunstancias fácticas de los 
trabajadores del organismo. De este modo, en fecha 20 de febrero de 2007, se reunió sólo 
con la representación sindical de la UPCN, dejando constancia de ello a través de la carta 
documento enviada por la ATE en fecha 27 de febrero de 2007. Sin perjuicio de la 
intimación cursada, luego de haber adoptado represalias contra los delegados de la ATE, 
nuevamente se reunió con la UPCN a los fines de tratar temas relacionados con el CCT del 
sector, firmando un acta en fecha 20 de julio de 2007. Ante la nueva discriminación 
sufrida, la ATE envió la carta documento en fecha 25 de julio de 2007 intimando a que se 
abstenga de negociar con sólo una de las partes por resultar ello discriminatorio. La 
Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable, haciendo caso omiso a la intimación 
cursada por la ATE, nuevamente se reunió en fecha 6 de agosto de 2007 con la UPCN. 

195. Afirma la ATE que dicha actitud contraria al principio de buena fe negocial establecido en 
la Ley núm. 24185 de Convenciones Colectivas de Trabajo entre la administración pública 
nacional y sus empleados en cuyo artículo 9 refiere que «Las partes están obligadas a 
negociar de buena fe. Este principio comporta para las partes los siguientes derechos y 
obligaciones... b) La realización de las reuniones que sean necesarias, en los lugares y 
con la frecuencia y periodicidad que sean adecuadas... e) La realización de los esfuerzos 
conducentes a lograr acuerdos que tengan en cuenta las diversas circunstancias del caso». 
La ATE entiende que el accionar de la administración negándose a negociar 
colectivamente en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 
adoptando decisiones en forma unilateral implica una práctica desleal que se concreta no 
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sólo al rehusarse a negociar colectivamente con la asociación sindical capacitada para 
hacerlo, sino también al provocar dilaciones que tiendan a obstruir el proceso de 
negociación y en este sentido, la conducta adoptada por el Estado empleador en el proceso 
de negociación evidencia una clara actitud de mala fe contraria al espíritu de la normativa 
interna e internacional mencionadas en la presente. 

B. Respuesta del Gobierno 

196. En su comunicación de 15 de julio de 2008, el Gobierno niega que la Administración haya 
dispuesto perseguir y tomar represalias contra los representantes de los trabajadores de la 
organización querellante. Señala el Gobierno que en relación a la Sra. Patricia Hebe Báez 
Rocha, la misma dedujo acción judicial que tramitó en los autos «Báez Rocha, Patricia 
Hebe c/ Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable s/ reclamos, juicio sumarísimo» 
(expediente judicial núm. 111713/2007), como así también interpuso solicitud de medida 
cautelar en el expediente núm. 10130/07 caratulado «Báez Rocha, Patricia Hebe c/ 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable s/ medida cautelar» aduciendo que habían 
sido modificadas sus condiciones de trabajo e invocando la tutela de los artículos 40, 48 
y 50 de la Ley de Asociaciones Sindicales núm. 23551. Sobre ambos aspectos se ha 
pronunciado la justicia. Indica el Gobierno que existe por lo tanto pronunciamiento judicial 
dictado luego del debate, de conformidad con el procedimiento previsto legalmente, en el 
cual la actora fue representada por los propios letrados de la ATE, ejerciendo los derechos 
que las normas le acuerdan. En virtud de ello, el Gobierno considera que no resulta 
razonable ni tiene sustento fáctico ni jurídico alguno la denuncia promovida ante la OIT, 
habiéndose ya activado el sistema de justicia nacional. 

197. El Gobierno manifiesta que en relación a Matías Osterc y Alicia Rodríguez, cabe destacar 
que jamás sufrieron desplazamiento o vaciamiento en sus funciones. Esto queda 
debidamente acreditado a través de las certificaciones de servicios presentadas por los 
superiores a cargo de las áreas para las cuales fueron contratados, sumado a las copias de 
los contratos suscriptos por los aludidos. No interrumpieron su dependencia ni los servicios 
prestados en todo el año 2007 continuando la misma situación en el corriente año. 

198. Añade el Gobierno que resulta de importancia destacar la fluida comunicación que siempre 
ha existido entre la ATE y la Coordinación de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable. Cabe aclarar que desde la Coordinación de Recursos 
Humanos de ese organismo siempre se atendió cada pedido formal e informal realizado a 
la Administración para el tratamiento de todos los aspectos que fueran considerados 
importantes, inclusive aquellos en los que la Secretaría no tiene competencia, derivándose 
los mismos a los ámbitos correspondientes, como por ejemplo el paritario nacional en 
relación a la suba de sueldos y pase a planta permanente del personal. La Secretaría no ha 
guardado silencio ante la intimación de la ATE, lo cual se constata mediante la respuesta 
remitida a la ATE, a través de la carta documento de fecha 9 de marzo de 2007, en la que 
se niega que la Secretaría haya incurrido en práctica desleal alguna y haber atentado contra 
principios de la libertad sindical. En la misma se deja claro que se han mantenido varias 
reuniones con dicha entidad en las que se dio respuesta a cada inquietud planteada. 

C. Conclusiones del Comité 

199. El Comité observa que en el presente caso la organización querellante alega que después 
de que la junta interna de delegados de la ATE comenzó a formular reclamos ante la 
excesiva contratación de trabajadores sin respetar los mecanismos legales establecidos 
por el convenio colectivo de trabajo por parte de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, las autoridades de dicho organismo: 1) llevaron a cabo reuniones con la 
organización sindical Unión Personal Civil de la Nación (UPCN) para tratar temas 
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relativos al convenio colectivo sin convocar a la ATE ni hacer lugar a sus reclamos 
salariales, aunque la ATE es parte del convenio colectivo homologado por el decreto 
núm. 214/06; y 2) decidieron, en el marco de una campaña de represalias y persecución, 
trasladar a la delegada sindical Patricia Hebe Báez Rocha — por medio de 
un procedimiento judicial de reinstalación de trámite sumarísimo se obtuvo su 
reinstalación — y al delegado sindical Matías Javier Osterc, así como dejar sin funciones 
a la delegada sindical general Alicia Rodríguez. 

200. En lo que respecta a los alegados actos de discriminación antisindical contra tres 
dirigentes sindicales de la ATE (traslado y posterior reinstalación de la Sra. Patricia Hebe 
Báez Rocha, traslado del Sr. Matías Javier Osterc, y decisión de dejar sin funciones a la 
Sra. Alicia Rodríguez), el Comité, toma nota de que el Gobierno informa que: 1) en el caso 
de la dirigente sindical Sra. Patricia Hebe Báez Rocha, la autoridad judicial dictó 
sentencia resolviendo la reinstalación de la dirigente en cuestión en tareas similares a las 
que venía efectuando o en su defecto otras compatibles con su situación de revista, más los 
salarios caídos; y 2) contrariamente a lo señalado por la organización querellante, el 
Sr. Matías Osterc y la Sra. Alicia Rodríguez jamás sufrieron desplazamiento o 
vaciamiento de sus funciones y no se interrumpió su dependencia o servicios prestados en 
todo el año 2007 ni en lo que va del año 2008. En estas condiciones, el Comité no 
proseguirá con el examen de estos alegatos. 

201. En cuanto al alegato según el cual las autoridades de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable llevó a cabo reuniones con la organización sindical Unión 
Personal Civil de la Nación (UPCN) — inclusive firmando un acta en fecha 20 de julio de 
2007 — para tratar temas relativos al convenio colectivo sin convocar a la ATE ni hacer 
lugar a sus reclamos salariales, aunque la ATE es parte del convenio colectivo 
homologado por el decreto núm. 214/06, el Comité toma nota de que el Gobierno señala 
que: 1) resulta de importancia destacar la fluida comunicación que siempre ha existido 
entre la ATE y la Coordinación de Recursos Humanos de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable; 2) desde la coordinación de recursos humanos siempre se atendió 
cada pedido formal e informal realizado a la administración para el tratamiento de todos 
los aspectos que fueran considerados importantes, inclusive aquellos en los que la 
Secretaría no tiene competencia, derivándose los mismos a los ámbitos correspondientes, 
como por ejemplo el paritario nacional en relación a la suba de sueldos y pase a planta 
permanente del personal; y 3) la Secretaría no ha guardado silencio ante la intimación de 
la ATE, lo cual se constata mediante la respuesta remitida a esa organización, a través de 
una carta documento de fecha 9 de marzo de 2007, en la que se niega que la Secretaría 
haya incurrido en práctica desleal alguna y haber atentado contra principios de la 
libertad sindical. 

202. A este respecto, el Comité observa que, aunque el Gobierno afirma que existe una fluida 
comunicación con la ATE y que ha recibido a esa organización en numerosas ocasiones 
para tratar todos los aspectos que fueran considerados importantes, no responde ni niega 
específicamente los alegatos concretos de que se habría excluido a la ATE de las 
reuniones que mantuvo con la UPCN para tratar cuestiones relacionadas con el convenio 
colectivo vigente, del cual es parte signataria la ATE. En estas condiciones, observando 
que la ATE cuenta con personería gremial (reconocimiento de organización más 
representativa que entre otros beneficios otorga el derecho de negociación colectiva) y 
que es signataria del convenio colectivo de trabajo en relación con el cual las autoridades 
de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable se habrían reunido con la 
organización sindical UPCN (que también cuenta con personería gremial), el Comité pide 
al Gobierno que se asegure que la ATE no sea discriminada al momento de convocar 
reuniones relacionadas con el convenio colectivo vigente en el que la ATE es parte. 
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Recomendación del Comité 

203. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe la recomendación siguiente: 

 Observando que la ATE cuenta con personería gremial (reconocimiento de 
organización más representativa que entre otros beneficios otorga el derecho 
de negociación colectiva) y que es signataria del convenio colectivo de 
trabajo en relación con el cual las autoridades de la Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable se habrían reunido con la organización sindical 
UPCN (que también cuenta con personería gremial), el Comité pide al 
Gobierno que se asegure que la ATE no sea discriminada al momento de 
convocar reuniones relacionadas con el convenio colectivo en el que la ATE 
es parte.  

CASO NÚM. 2603 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Argentina 
presentada por 
la Asociación de Trabajadores de la Administración Pública  
Provincial y Municipal de Salta (ATAP) 

Alegatos: la organización querellante alega el 
traslado por motivos antisindicales de una 
dirigente y la negativa del Ministerio de 
Hacienda y Obras Públicas de la provincia de 
Salta a efectuar las retenciones de las cuotas 
sindicales de sus afiliados 

204. La queja figura en una comunicación de la Asociación de Trabajadores de la 
Administración Pública Provincial y Municipal de Salta (ATAP) de fecha 22 de marzo de 
2007. La ATAP envió informaciones complementarias por comunicación de 19 de 
noviembre de 2007 y nuevos alegatos por comunicación de fecha 22 de abril de 2008. 

205. El Gobierno envió sus observaciones por comunicación de 28 de octubre de 2008.  

206. Argentina ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos del querellante 

207. En sus comunicaciones de 22 de marzo y 19 de noviembre de 2007, y 22 de abril de 2008, 
la Asociación de Trabajadores de la Administración Pública Provincial y Municipal de 
Salta (ATAP) manifiesta que adquirió la personería jurídica y/o inscripción gremial el 
24 de julio de 2006 a través de la resolución núm. 727/06 del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación de la República de Argentina. Durante el proceso 



GB.303/9/1 

 

54 GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  

electoral establecido el 24 de enero de 2007, la junta electoral de la asociación, en virtud de 
la redacción amplia del artículo 50 de la ley núm. 23551 y artículo 29 del decreto 
reglamentario núm. 467/88, notificó al Poder Ejecutivo de la provincia de Salta la 
participación de la lista «Celeste-Rojo» en el proceso y acto electoral del día 26 de enero 
de 2007 de normalización de la asociación. 

208. Finalizado el proceso y el acto electoral, el 1.º de febrero de 2007, la asociación gremial, a 
través de la Agencia Territorial Salta, notificó en tiempo y forma al órgano competente: la 
Dirección de Asociaciones Sindicales del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación, la finalización de dicho proceso y acto electoral y normalización de la 
institución gremial, adjuntando la documentación referida a dicho proceso electoral. El 
2 de febrero de 2007 la ATAP notificó formalmente al Poder Ejecutivo (Gobernador de la 
provincia de Salta) la integración detallada de su nueva comisión directiva y comisión 
revisora de cuentas, con mandato legal por el período 29 de enero de 2007 al 28 de enero 
de 2011. 

209. El 6 de febrero de 2007, la ATAP también puso en conocimiento — entre otros órganos de 
la administración pública provincial — a la Secretaría de Asistencia Médica y Promoción 
Social dependiente directamente del Gobernador de la provincia, el nombramiento de la 
Sra. Marina del Valle Guanca como segundo suplente de la comisión revisora de cuentas 
de la ATAP. Señala la ATAP que, previo a un período aproximado de dos años como 
pasante y trabajadora en «negro», el 9 de marzo de 2005 mediante decreto núm. 523/05, el 
Poder Ejecutivo de la provincia de Salta designó a la Sra. Marina del Valle Guanca en el 
«cargo de administrativo». El 20 de junio de 2006 la Sra. Marina del Valle Guanca es 
designada como «Jefa de Unidad Operativa Contrataciones del Servicio Administrativo 
Financiero» de la mencionada secretaría. Y el 16 de enero de 2007, mediante el decreto 
núm. 315/07, el Poder Ejecutivo de la provincia le reconoce — entre otros — con vigencia 
al 1.º de diciembre de 2006, en el «Agrupamiento T, subgrupo 2, nivel 5, función 
jerárquica IV — es un adicional establecido para los cargos que configuran conducción, 
supervisión o asesoramiento de personal y/o tareas». 

210. En febrero de 2007 se notifica a la Sra. Marina del Valle Guanca, mientras hacía uso de la 
licencia anual correspondiente, de la denominada «reubicación» desde la Secretaría de 
Asistencia Médica y Promoción Social a la División Secretaría Administrativa de la 
Dirección de Archivo de la Provincia en el «cargo técnico». 

211. Informa el querellante que el 19 de febrero de 2007, la Sra. Marina del Valle Guanca 
presentó recurso de reconsideración. El 8 de marzo de 2007, al no tener contestación de 
ninguna naturaleza y vencido los plazos legales establecidos en el artículo 177 de la Ley 
núm. 5348 de Procedimientos Administrativos, solicitó formalmente un pronto despacho al 
Poder Ejecutivo para que emita la resolución que corresponda en el caso. A la fecha sin 
respuesta alguna. 

212. Alega la ATAP, que la denominada «reubicación» del lugar de trabajo de la Sra. Marina 
del Valle Guanca, ya sea en el cargo técnico o administrativo, constituye una sustancial e 
ilegal modificación de las condiciones de trabajo en flagrante violación de la libertad 
sindical por parte del Poder Ejecutivo de la provincia de Salta, ocasionada como 
consecuencia de la actividad gremial que desempeña, y no por necesidades de servicios 
como aparenta justificar el decreto núm. 628/07. 

213. En rigor, el traslado o «reubicación» se relaciona por su condición de ser integrante de la 
comisión revisora de cuentas de la comisión directiva de la «Asociación de Trabajadores 
de la Administración Pública Provincial y Municipal de Salta (ATAP)». 
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214. La organización querellante considera que, no existiendo resolución judicial previa de 
remoción de la tutela sindical de la dirigente Sra. Marina del Valle Guanca, el decreto 
núm. 628/07 es ilegal por contener vicio grave al violar las garantías establecidas a favor 
de los dirigentes sindicales en los Convenios de la OIT núms. 87, 98, 135 y 151 que han 
sido ratificados y actualmente en pleno vigor por la República de Argentina. 

215. En su comunicación de 19 de noviembre de 2007, la ATAP alega que el 20 de abril de 
2007 el Poder Ejecutivo de la provincia de Salta notifica a la dirigente, Sra. Marina del 
Valle Guanca el decreto núm. 1198 de fecha 17 de abril de 2007 por el que se dispuso su 
cesantía. La ATAP indica que se le negó a la dirigente acceder al expediente del caso, que 
interpuso un recurso de aclaratoria y que el 22 de junio de 2007 se le notificó el rechazo 
del recurso de reconsideración interpuesto. 

216. Según la ATAP, la Sra. Marina del Valle Guanca fue dejada cesante también por denunciar 
hechos de corrupción que son de público conocimiento, con el gravísimo agravante de que 
la dirigente sindical en cuestión estaba y continúa con tratamiento médico. La provincia de 
Salta no solicitó para el traslado y posterior cesantía de la Sra. Marina del Valle Guanca la 
exclusión judicial previa de la tutela sindical, conforme a la jurisprudencia de la Cámara 
Nacional de Apelaciones del Trabajo, Sala II, en sentencia de fecha 25 de mayo de 2007, 
en los autos «Alvarez, Maximiliano y Otros c. Cencosud S.A.», que otorgó el derecho a la 
estabilidad sindical, incluso a dirigentes sindicales de entidades en formación, sin 
inscripción gremial. La Fiscalía del Estado negó también en un dictamen que la dirigente 
en cuestión tuviera derecho a una dispensa judicial previa antes de su despido. 

217. Con respecto a la contestación de la demanda presentada por la provincia en el expediente: 
«Guanca, Marina del Valle c. Provincia de Salta; Secretaría de Asistencia Médica y 
Promoción Social s/Tutela Sindical», expediente núm. 18892/07, del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Contencioso Administrativo, entre otros conceptos, primero la provincia de 
Salta, reconoce explícitamente, como una evidencia más de mala fe, que el expediente 
administrativo referido al caso ha sido sustraído.  

218. La organización querellante también alega que el 23 de agosto de 2006 se dirigió al 
Ministro de Hacienda y Obras Públicas de la provincia, a los fines de solicitarle que se les 
otorgue un código de descuento a la entidad para que se les retenga de los haberes a los 
afiliados los importes correspondientes a una cuota sindical, créditos comerciales o de 
mutual, de coseguros de salud y de créditos financieros o bancarios. La ATAP fundó la 
petición, entre otras normas, expresamente en lo que se refiere a los principios del Comité 
de Libertad Sindical y de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones de la OIT. 

219. Agrega la ATAP que el 13 de noviembre de 2006, al no tener respuesta de ninguna 
naturaleza, solicitó un pronto despacho a la petición referida en el expediente mencionado 
anteriormente. El 15 de enero de 2007, al seguir sin respuesta alguna de parte del 
Ministerio de Hacienda y Obras Públicas, se reiteró nuevamente la petición de fondo aquí 
planteada. El 13 de febrero de 2007, la asesora letrada del Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas de la provincia, solicitó formalmente que se remita a esa asesoría una fotocopia de 
la personería gremial de la ATAP y manifestó que lo solicitado es a los fines de darle 
continuidad a lo peticionado en el expediente de referencia, «atento a que a la fecha se 
encuentra vigente en el ámbito provincial, el decreto núm. 2412/00; el que, en su artículo 1 
establece que podrán efectuarse quitas o retenciones ‘las cuotas gremiales y/o sindicales 
autorizada legalmente, de entidades que cuenten con personería gremial’». 

220. Señala la ATAP que el 27 de febrero de 2007, siempre referido al mismo expediente, 
ratificó una vez más la petición de que se otorgue un código de descuento a la organización 
gremial. También se ratificaron los fundamentos normativos de la petición que se basan en 
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las recomendaciones de los órganos de control de la Organización Internacional del 
Trabajo, una serie de normas internacionales que forman parte del derecho argentino 
incluso con rango constitucional y jurisprudencia de la propia Corte Suprema de Justicia de 
la Nación. 

221. Considera la ATAP que la decisión de dilatar y/o no otorgarle un código de descuento por 
parte del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas de la provincia de Salta de la República 
de Argentina, viola la libertad sindical prevista en los Convenios núms. 87, 98, 135 y 151 
de la OIT. 

222. La Ministra de Trabajo y Previsión Social de la provincia, mediante resolución núm. 42/08 
de fecha 31 de marzo de 2008, resuelve: «Artículo 1. Rechazar la solicitud realizada por la 
Asociación de Trabajadores del Estado Provincial y Municipal en virtud de lo expresado 
en los considerandos.» Cuyos considerandos, entre otros, afirma: «Que en virtud del 
artículo 38 de la ley núm. 23551, sólo se permite a las asociaciones con personería gremial, 
no a las simplemente inscriptas, la retención en nómina de la cuota sindical.» «Que según 
consta en los obrados la Asociación de Trabajadores de la Administración Pública 
Provincial y Municipal sólo cuenta con personería jurídica (resolución núm. 727/06 del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación).» 

223. Por otra parte la organización querellante alega que el 7 de marzo de 2008 se presentó un 
recurso de reconsideración al Poder Ejecutivo provincial, por la afectación de sus derechos 
civiles y violación y/o discriminación de la libertad sindical de tres miembros integrantes 
de la organización gremial. 

224. En efecto, los tres representantes gremiales de la ATAP, trabajadores de planta permanente 
de la Dirección General de Rentas de la provincia, Sres. Sergio Martín Zamboni, secretario 
de finanzas, Fátima Elizabeth Gramajo, tercer vocal suplente y Walter Rodolfo Alderete, 
segundo titular de la junta electoral, después de un largo acoso laboral y psicológico por 
funcionarios de la dirección, han sido desplazados formalmente de sus lugares de trabajo 
de origen sin motivación legal válida alguna, violando la libertad sindical mediante el 
decreto núm. 660 de 14 de febrero de 2008 rubricado por el Ministro de Finanzas y Obras 
Públicas, el Secretario General de la Gobernación y el Gobernador, y publicado en el 
Boletín Oficial núm. 17812 de 21 de febrero de 2008. 

225. El 8 de febrero de 2007 mediante nota núm. 080/07 la ATAP comunicó formalmente a la 
entonces Dirección Provincial de Trabajo la integración de la nueva comisión directiva y 
comisión revisora de cuentas. 

B. Respuesta del Gobierno 

226. En su comunicación de 28 de octubre de 2008, el Gobierno comunica el informe del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social de la provincia de Salta en el que se indica en 
relación al caso de la Sra. Marina del Valle Guanca, que está en trámite de 
instrumentación su correspondiente reincorporación a sus tareas normales y habituales, y 
que se comunicará oportunamente el pertinente decreto. Por otra parte, en relación a la 
solicitud del código de descuento para la Asociación de Trabajadores de la 
Administración Pública Provincial y Municipal de Salta (ATAP), a los fines de retener de 
los haberes o sueldos de sus afiliados los importes correspondientes a la cuota sindical, 
créditos comerciales o de mutual, de coseguros de salud y de créditos financieros o 
bancarios, el Gobierno informa que si bien las asociaciones sindicales con simple 
inscripción gremial poseen el derecho de imponer cuotas a los afiliados (artículo 23, 
inciso d), de la ley núm. 23551) la facultad de otorgar el código de descuento no es 
obligatoria para la autoridad administrativa (empleadora) con relación a este tipo de 
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asociaciones, sino que puede ser producto de un acuerdo voluntario de ambas partes, lo 
cual será debidamente notificado. 

C. Conclusiones del Comité 

227. El Comité observa que en el presente caso la Asociación de Trabajadores de la 
Administración Pública Provincial y Municipal de Salta (ATAP) alega que el Poder 
Ejecutivo de la provincia de Salta: 1) modificó en una primera instancia las condiciones 
de trabajo de la dirigente, Sra. Marina del Valle Guanca y finalmente fue dejada cesante 
por medio del decreto núm. 1198/07, en virtud de su condición de integrante de la 
comisión revisora de cuentas de la comisión directiva de la ATAP y pese a no existir una 
resolución judicial previa de remoción de la tutela sindical; 2) trasladó de sus lugares de 
trabajo a tres dirigentes de la ATAP que formaban parte de la planta permanente de la 
Dirección General de Rentas de la provincia, Sres. Sergio Martín Zamboni, secretario de 
finanzas, Fátima Elisabeth Gramajo, tercer vocal suplente y Walter Rodolfo Alderete, 
segundo titular de la junta electoral. Asimismo, el Comité observa que la ATAP alega que 
después de dos años de haber solicitado que se le otorgue un código de descuento para 
poder retener las cotizaciones sindicales de sus afiliados, el Ministro de Trabajo y 
Previsión Social de la provincia, violando los principios de la libertad sindical, rechazó la 
solicitud.  

228. En cuanto al alegato relativo a que el Poder Ejecutivo de la provincia de Salta modificó 
en una primera instancia las condiciones de trabajo de la dirigente, Sra. Marina del Valle 
Guanca y finalmente fue dejada cesante por medio del decreto núm. 1198/07, en virtud de 
su condición de integrante de la comisión revisora de cuentas de la comisión directiva de 
la ATAP y pese a no existir una resolución judicial previa de remoción de la tutela 
sindical, el Comité toma nota con interés de que el Gobierno informa que está en trámite 
de instrumentación su reincorporación a sus tareas normales y habituales, y que 
oportunamente comunicará el texto del decreto por el que se ordena su reincorporación. 
En estas condiciones, el Comité espera que la ordenada reincorporación de la dirigente, 
Sra. Marina del Valle Guanca se concretará rápidamente, con el pago de los salarios 
caídos. El Comité pide al Gobierno que le mantenga informado al respecto. 

229. En lo que respecta al alegado traslado de sus lugares de trabajo de tres dirigentes de la 
ATAP que formaban parte de la planta permanente de la Dirección General de Rentas de 
la provincia de Salta, Sres. Sergio Martín Zamboni, secretario de finanzas, Fátima 
Elisabeth Gramajo, tercer vocal suplente y Walter Rodolfo Alderete, segundo titular de la 
junta electoral, el Comité observa que el Gobierno no ha enviado sus observaciones y le 
pide que se realice sin demora una investigación al respecto y en caso de que se constate 
que dichos traslados fueron por motivos antisindicales se tomen las medidas necesarias 
para que sean reintegrados en sus puestos de trabajo anteriores. El Comité pide al 
Gobierno que le mantenga informado al respecto. 

230. En cuanto al alegato según el cual el Ministro de Trabajo y Previsión Social de la 
provincia de Salta, violando los principios de la libertad sindical, rechazó la solicitud 
realizada por la ATAP hace dos años de que se le otorgue un código de descuento para 
poder retener las cotizaciones sindicales de sus afiliados, el Comité toma nota de que el 
Gobierno indica que si bien las asociaciones sindicales con simple inscripción gremial 
poseen el derecho de imponer cuotas a los afiliados en virtud de lo dispuesto en la ley 
núm. 23551, artículo 23, inciso d), la facultad de descuento no es obligatoria para la 
autoridad administrativa (empleadora) con relación a este tipo de asociaciones, sino que 
puede ser producto de un acuerdo voluntario, lo cual será debidamente notificado. A este 
respecto, el Comité pide al Gobierno que tome medidas para facilitar que la ATAP y las 
autoridades concernidas de la provincia de Salta puedan llegar a un acuerdo en relación 
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con la retención en nómina de la cuota sindical de sus afiliados. El Comité pide al 
Gobierno que le mantenga informado al respecto. 

Recomendaciones del Comité 

231. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité espera que la ordenada reincorporación de la dirigente de la 
Asociación de Trabajadores de la Administración Pública Provincial y 
Municipal de Salta (ATAP), Sra. Marina del Valle Guanca se concretará 
rápidamente, con el pago de los salarios caídos y pide al Gobierno que le 
mantenga informada al respecto;  

b) en lo que respecta al alegado traslado de sus lugares de trabajo de tres 
dirigentes de la ATAP que formaban parte de la planta permanente de la 
Dirección General de Rentas de la provincia de Salta, Sres. Sergio Martín 
Zamboni, secretario de finanzas, Fátima Elisabeth Gramajo, tercer vocal 
suplente y Walter Rodolfo Alderete, segundo titular de la junta electoral, el 
Comité pide al Gobierno que se realice sin demora una investigación al 
respecto y en caso de que se constate que dichos traslados fueron por 
motivos antisindicales se tomen las medidas necesarias para que sean 
reintegrados en sus puestos de trabajo anteriores. El Comité pide al 
Gobierno que le mantenga informado al respecto, y 

c) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para facilitar 
que la ATAP y las autoridades concernidas de la provincia de Salta puedan 
llegar a un acuerdo en relación con la retención en nómina de la cuota 
sindical de sus afiliados. El Comité pide al Gobierno que le mantenga 
informado al respecto. 

CASO NÚM. 2582 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Bolivia 
presentada por 
la Confederación Latinoamericana de Trabajadores Judiciales (CLTJ) 

Alegatos: procesos disciplinarios y sanciones 
de uno a tres meses de suspensión en sus 
funciones a dirigentes sindicales en razón de su 
participación en una asamblea extraordinaria 
de la organización sindical y del voto que 
emitieron durante dicha asamblea 

232. La Confederación Latinoamericana de Trabajadores Judiciales (CLTJ) presentó su queja 
por comunicación de junio de 2007. Con fecha 16 de agosto de 2007 la CLTJ presentó 
nuevos alegatos. 
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233. En su reunión de mayo de 2008, el Comité observó que a pesar del tiempo transcurrido 
desde el último examen del caso, no se había recibido la información que se había 
solicitado al Gobierno. El Comité señaló a la atención del Gobierno que, de conformidad 
con el procedimiento establecido en el párrafo 17 de su 127.° informe, aprobado por el 
Consejo de Administración, presentaría en su próxima reunión un informe sobre el fondo 
de este caso, aunque las informaciones o las observaciones completas solicitadas no se 
hayan recibido en los plazos señalados e instó al Gobierno a que transmita con toda 
urgencia las informaciones solicitadas [véase 350.° informe, párrafo 10]. 

234. Bolivia ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de la organización querellante 

235. En sus comunicaciones de junio y 16 de agosto de 2007, la Confederación 
Latinoamericana de Trabajadores Judiciales alega la violación del derecho de reunión, las 
represalias y los actos de persecución contra los dirigentes de la Asociación Nacional de 
Funcionarios Judiciales y Administrativos (ANAFUJA), en particular se refiere al inicio de 
un proceso disciplinario (núm. 13/2006-SER) iniciado de oficio por el Consejo de la 
Judicatura en contra de la Sra. Magda Valdez Mejía, presidente de ANAFUJA-La Paz. 
También se iniciaron procedimientos administrativos contra la Sra. Ana María Murillo 
Michel presidente y el Sr. Lucio Medrano Flores, secretario general de ANAFUJA 
Nacional que resultaron en las sanciones de suspensión por tres meses y un mes 
respectivamente, sin garantizarse el derecho de defensa de los dirigentes afectados. Según 
la organización querellante, dichas medidas tuvieron su origen en los votos emitidos por 
los dirigentes durante una asamblea extraordinaria de ANAFUJA-La Paz y ANAFUJA 
Nacional, llevada a cabo de conformidad con lo establecido en los estatutos y reglamentos, 
con motivo del incumplimiento de un acuerdo celebrado entre el Poder Judicial y 
ANAFUJA el 17 de agosto de 2005. En dicha asamblea extraordinaria se decidió por 
votación acudir a la huelga para exigir el cumplimiento del acuerdo y en protesta por el 
proceso de reestructuración que se estaba llevando a cabo en el poder judicial. Es en virtud 
de estas decisiones que se impusieron las sanciones. 

B. Conclusiones del Comité 

236. El Comité lamenta que a pesar del tiempo transcurrido desde el último examen del caso, el 
Gobierno no haya enviado las informaciones solicitadas a pesar de que ha sido invitado 
en varias oportunidades, inclusive a través de un llamamiento urgente, a presentar sus 
comentarios y observaciones sobre el caso. 

237. En estas condiciones y de conformidad con las reglas de procedimiento aplicables [véase 
127.º informe, párrafo 17, aprobado por el Consejo de Administración en su 
184.ª reunión], el Comité se ve obligado a presentar un informe sobre este caso sin contar 
con las informaciones del Gobierno, que esperaba recibir.  

238. El Comité recuerda al Gobierno que el objeto de todo el procedimiento instaurado por la 
Organización Internacional del Trabajo para el examen de alegatos sobre violaciones de 
la libertad sindical es asegurar el respeto de la misma, tanto de jure como de facto. 
El Comité está convencido de que, si bien el procedimiento protege a los gobiernos contra 
acusaciones infundadas, éstos, deberán reconocer a su vez la importancia que tiene 
presentar con vistas a un examen objetivo respuestas detalladas sobre el fondo de los 
hechos alegados. 
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239. El Comité observa que, según los alegatos presentados por la Confederación 
Latinoamericana de Trabajadores Judiciales, los dirigentes sindicales de la Asociación 
Nacional de Funcionarios Judiciales y Administrativos (ANAFUJA) a nivel nacional y del 
distrito de La Paz (Sras. Magda Valdez Mejía, presidente de ANAFUJA-La Paz, Ana María 
Murillo Michel y Sr. Lucio Medrano Flores, miembros de ANAFUJA Nacional), fueron 
objeto de procesos disciplinarios y de sanciones de uno a tres meses de suspensión en sus 
funciones, en razón de su participación en una asamblea extraordinaria de la organización 
sindical donde se decidió por votación acordar la huelga, en repudio al incumplimiento por 
parte del Poder Judicial de un acuerdo celebrado el 17 de agosto de 2005 y en protesta por 
el proceso de restructuración. 

240. A este respecto, el Comité recuerda que nadie debe ser despedido u objeto de medidas 
perjudiciales en el empleo a causa de su afiliación sindical o de la realización de 
actividades sindicales legítimas, y que es importante que en la práctica se prohíban y 
sancionen todos los actos de discriminación en relación con el empleo [véase 
Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 
2006, párrafo 770]. El Comité urge al Gobierno a que, sin demora, tome las medidas 
necesarias para que se realice una investigación en relación con el sumario 
administrativo y las sanciones de suspensión impuestas a los dirigentes de ANAFUJA 
Nacional y ANAFUJA-La Paz y de comprobarse que las mismas se debieron al ejercicio 
legítimo de los derechos de voto de los dirigentes sindicales en el marco de una asamblea 
extraordinaria del sindicato, tome las medidas necesarias para que dichas medidas sean 
dejadas sin efecto y para que sean reintegrados en sus puestos de trabajo con el pago de 
los salarios caídos, si no se ha hecho todavía. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado al respecto. 

Recomendación del Comité 

241. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe la recomendación siguiente: 

 El Comité urge al Gobierno a que, sin demora, tome las medidas necesarias 
para que se realice una investigación en relación con el sumario 
administrativo y las sanciones de suspensión impuestas a los dirigentes de 
ANAFUJA Nacional y ANAFUJA-La Paz y de comprobarse que las mismas 
se debieron al ejercicio legítimo de los derechos de voto de los dirigentes 
sindicales en el marco de una asamblea extraordinaria del sindicato, tome 
las medidas necesarias para que dichas medidas sean dejadas sin efecto y 
para que sean reintegrados en sus puestos de trabajo con el pago de los 
salarios caídos, si no se ha hecho todavía. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado al respecto. 
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CASO NÚM. 2318 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de Camboya 
presentada por 
la Confederación Sindical Internacional (CSI) 

Alegatos: asesinato de dos dirigentes sindicales  
y continua represión de sindicalistas en Camboya 

242. El Comité examinó este caso en cuanto al fondo en tres oportunidades, la más reciente en 
su reunión de mayo-junio de 2007, en la que presentó un informe provisional, aprobado 
por el Consejo de Administración en su 299.ª reunión [véase 346.º informe, párrafos 356 
a 395]. 

243. Ante la falta de respuesta del Gobierno, en su reunión de mayo-junio de 2008 [véase 
350.º informe, párrafo 10], el Comité dirigió un llamamiento de carácter urgente y señaló 
al Gobierno que, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 17 de su 
127.º informe, aprobado por el Consejo de Administración, podía presentar un informe 
sobre el fondo de este caso, aun cuando no se reciban en tiempo oportuno las 
observaciones o informaciones del Gobierno. 

244. Camboya ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Examen anterior del caso 

245. En su examen anterior del caso, el Comité formuló las recomendaciones siguientes [véase 
346.º informe, párrafo 395]: 

a) el Comité destaca, una vez más, la gravedad de los alegatos pendientes, que se refieren al 
asesinato de los dirigentes sindicales Chea Vichea, Ros Sovannareth y Hy Vuthy. 
Asimismo, deplora profundamente dichos sucesos y señala al Gobierno que un clima tal 
de violencia, que conduce incluso a la muerte de dirigentes sindicales, constituye un 
grave obstáculo para el ejercicio de los derechos sindicales; 

b) el Comité insta firmemente al Gobierno, una vez más, a adoptar medidas con objeto 
de reabrir la investigación sobre el asesinato de Chea Vichea y a asegurar que 
Born Samnang y Sok Sam Oeun puedan ejercer, lo antes posible, su derecho a una 
apelación ante una autoridad judicial imparcial e independiente; 

c) el Comité insta al Gobierno a iniciar de inmediato investigaciones judiciales 
independientes sobre los asesinatos de Ros Sovannareth y Hy Vuthy y a mantenerlo 
informado del resultado; 

d) el Comité insta encarecidamente al Gobierno a que inicie, sin demora, investigaciones 
judiciales independientes sobre las agresiones contra los sindicalistas Lay Sophead, 
Pul Sopheak, Lay Chhamroeun, Chi Samon, Yeng Vann Nuth, Out Nun, Top Savy, 
Lem Samrith, Chey Rithy, Choy Chin, Lach Sambo, Yeon Khum y Sal Koem San, y a 
que lo mantenga informado al respecto; 

e) el Comité pide al Gobierno que adopte las medidas necesarias para evitar la confección 
de listas negras de sindicalistas y en particular por lo que se refiere a los 17 sindicalistas 
señalados por la organización querellante; 
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f) el Comité pide al Gobierno que transmita con urgencia sus observaciones acerca del 
despido de Lach Sambo, Yeom Khun y Sal Koem San, tras la huelga realizada en la 
fábrica de prendas de vestir Genuine, así como de los fallos judiciales pertinentes; 

g) el Comité insta una vez más al Gobierno a adoptar medidas a fin de garantizar el pleno 
respeto de los derechos sindicales de los trabajadores de Camboya y las condiciones para 
que los sindicalistas puedan desarrollar sus actividades en un clima exento de 
intimidación y riesgos para su vida y seguridad personal, y 

h) el Comité expresa una vez más su profunda preocupación por la gravedad extrema del 
caso, y ante la ausencia de cualquier esfuerzo significativo del Gobierno para investigar 
en profundidad todos los asuntos mencionados anteriormente de manera transparente, 
independiente e imparcial, sugiere con firmeza que el Gobierno acepte la misión de un 
experto de la OIT a efectos de que realice esa investigación sobre los mencionados 
alegatos, con miras a asistir al Gobierno para reparar toda violación de los derechos 
sindicales y poner término al clima de impunidad emergente. El Comité pide al Consejo 
de Administración que conceda atención especial a esta situación. 

B. Conclusiones del Comité 

246. El Comité deplora que, a pesar del tiempo transcurrido desde la presentación de esta 
queja, no ha recibido observaciones del Gobierno, al que sin embargo se ha invitado 
varias veces, incluso a través de un llamamiento de carácter urgente, a presentar sus 
comentarios y observaciones sobre el caso. El Comité insta firmemente al Gobierno a que 
preste mayor colaboración en el futuro. 

247. En estas circunstancias, y de conformidad con las reglas de procedimiento aplicables 
[véase 127.º informe, párrafo 17, aprobado por el Consejo de Administración], el Comité 
se ve en la obligación de presentar un informe sobre el fondo del caso sin contar con las 
informaciones que esperaba recibir del Gobierno en relación con todas las cuestiones 
pendientes. 

248. El Comité recuerda que la finalidad de todo el procedimiento establecido por la 
Organización Internacional del Trabajo para el examen de alegatos de violaciones de la 
libertad sindical es asegurar el respeto de esa libertad, tanto de jure como de facto. Así, el 
Comité está convencido de que si bien el procedimiento protege a los gobiernos contra 
acusaciones infundadas, éstos, por su parte, deben reconocer la importancia de presentar, 
con vistas a un examen objetivo, respuestas detalladas y precisas respecto de los alegatos 
formulados contra ellos. 

249. El Comité aprecia la aceptación por el Gobierno de la misión de contactos directos de la 
OIT enviada a Phnom Penh, que se desarrolló del 21 al 25 de abril de 2008. Dicha misión 
de contactos directos, ya requerida por el Comité y por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia de la OIT, en junio de 2007, fue dirigida por el juez Sr. Rama 
Pal y abordó las cuestiones importantes planteadas en el marco de este caso así como las 
mencionadas en las observaciones formuladas por la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones. Sin embargo, el Comité observa con preocupación que 
según se indica en el informe de misión, en una ocasión la misión fue intimidada 
verbalmente. 

250. El Comité toma debidamente nota de los resultados de la misión de contactos directos y 
observa que una de sus principales conclusiones se refiere a la ausencia de un sistema 
judicial eficaz e imparcial. En este sentido, las conclusiones del informe de la misión 
señalan, en primer lugar, que la aptitud del sistema judicial para cumplir con su mandato 
se ve afectada por una falta de capacidad como lo demuestra, por ejemplo, el hecho de 
que a menudo las decisiones y procedimientos judiciales no se registran o publican. El 
informe señala además, a partir de indicios recogidos durante la misión, que el sistema 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  63 

judicial está sometido a injerencia política y no está en condiciones de ejercer sus 
funciones de modo imparcial e independiente. El Comité señala esta información con 
profunda preocupación. Además, toma nota de la conclusión del informe de la misión de 
que el asesinato de dirigentes sindicales y el emergente clima de impunidad que se 
registran en el país no pueden solucionarse de manera eficaz si previamente no se aborda 
este problema de fondo, razón por la cual insta al Gobierno a que tome todas las medidas 
necesarias para garantizar la independencia y eficacia del sistema judicial, por ejemplo, a 
través de medidas para el refuerzo de capacidades y el establecimiento de garantías 
contra la corrupción. Sugiere al Gobierno que recurra a los servicios de cooperación 
técnica de la Oficina a este respecto, sobre todo en la esfera del fortalecimiento de la 
capacidad institucional, y le pide que mantenga informado al Comité sobre todas las 
medidas adoptadas en este sentido. 

251. El Comité recuerda que ya había instado al Gobierno a reabrir la investigación sobre el 
homicidio de Chea Vichea y a garantizar que Born Sammang y Sok Sam Oeun puedan 
ejercer, lo antes posible, su derecho a una apelación completa ante una autoridad judicial 
imparcial e independiente. El Comité también había instado al Gobierno a realizar 
investigaciones judiciales independientes sobre el asesinato de los dirigentes sindicales 
Ros Sovannareth y Hy Vuthy. A este respecto, si bien toma debidamente nota de los 
esfuerzos del Gobierno para garantizar que la misión pudiera reunirse con los interesados 
en estos casos, entre ellos las dos personas que cumplen penas de prisión por la muerte de 
Chea Vichea, el Comité observa con profunda preocupación las conclusiones del informe 
de la misión de que, sin embargo, el Gobierno ha demostrado falta de voluntad para llevar 
a cabo discusiones totalmente francas sobre estas importantes cuestiones, y no ha 
brindado indicaciones concretas de que tomaría medidas sobre éstas o cualesquiera otras 
recomendaciones precedentes del Comité. El informe de la misión también señala que 
todavía debe fijarse una fecha para la audiencia judicial de Born Sammang y Sok Sam 
Oeunla ante el Tribunal Supremo, y que una persona, Thach Saveth, fue sentenciada a 
15 años de prisión por el asesinado de Ros Sovannareth, tras un juicio que duró apenas 
una hora y se caracterizó por la infracción de normas procesales y la ausencia de las 
garantías normales de un procedimiento judicial regular. Actualmente, Thach Saveth 
cumple su pena de prisión. 

252. Habida cuenta de la información precedente, y recordando además que ya había 
manifestado su profunda preocupación por la ausencia de cualquier esfuerzo importante 
del Gobierno para investigar a fondo de manera transparente, independiente e imparcial, 
todas las cuestiones planteadas, el Comité no puede sino deplorar la inacción 
del Gobierno respecto de sus recomendaciones anteriores sobre los asesinatos de 
Chea Vichea, Ros Sovannareth y Hy Vuthy. Lamenta, además, el hecho de que se haya 
condenado a prisión a Thach Saveth por el homicidio de Ros Sovannareth, como resultado 
de un juicio muy semejante al realizado contra Born Sammang y Sok San Oeun, que se 
caracterizó por la ausencia de las debidas garantías de un procedimiento judicial regular. 
En estas circunstancias, el Comité debe subrayar una vez más la importancia de asegurar 
el pleno respeto del derecho a la libertad y a la seguridad de las persona y a la protección 
contra el arresto y la detención arbitrarios, así como el derecho a un juicio equitativo ante 
un tribunal independiente e imparcial, de conformidad con las disposiciones de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. El Comité subraya una vez más, de la 
manera más firme posible, que el asesinato, la desaparición o las lesiones graves de que 
son víctimas los dirigentes sindicales y los sindicalistas, exigen la realización de 
investigaciones judiciales independientes a fin de esclarecer plenamente en el más breve 
plazo, los hechos y las circunstancias en que se produjeron y así, dentro de lo posible, 
determinar las responsabilidades, sancionar a los culpables y prevenir la repetición de 
tales actos. La ausencia de fallos contra los culpables comporta una impunidad de hecho 
que agrava el clima de violencia e inseguridad, lo cual es extremadamente perjudicial 
para el ejercicio de los derechos sindicales [véase Recopilación de decisiones y principios 
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del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafos 48 y 52]. Una vez más, el 
Comité insta firmemente al Gobierno a reabrir las investigaciones sobre los asesinatos de 
Chea Vichea y Ros Sovannareth y a que garantice que Born Samnang, Sok San Oeun y 
Thach Saveth puedan ejercer, tan pronto como sea posible, su derecho a una apelación 
completa ante una autoridad judicial imparcial e independiente. El Comité insta asimismo 
al Gobierno a inicie inmediatamente una investigación sobre el homicidio de Hy Vuthy. 

253. Por último, el Comité insta nuevamente al Gobierno a que lleve a la práctica sus demás 
recomendaciones previas, que se resumen a continuación: 

— el Comité insta firmemente al Gobierno a que inicie, sin demora, investigaciones 
judiciales independientes sobre las agresiones contra los sindicalistas Lay Sophead, 
Pul Sopheak, Lay Chhamroeun, Chi Samon, Yeng Vann Nuth, Out Nun, Top Savy, 
Lem Samrith, Chey Rithy, Choy Chin, Lach Sambo, Yeon Khum y Sal Koem San, y a 
que lo mantenga informado al respecto; 

— el Comité pide al Gobierno que adopte las medidas necesarias para evitar la 
confección de listas negras de sindicalistas; 

— el Comité pide al Gobierno que transmita sus observaciones acerca del despido de 
Lach Sambo, Yeom Khun y Sal Koem San tras la huelga en la fábrica de prendas de 
vestir Genuine; 

— el Comité insta una vez más al Gobierno a adoptar medidas a fin de garantizar el 
pleno respeto de los derechos sindicales de los trabajadores de Camboya y las 
condiciones para que los sindicalistas puedan desarrollar sus actividades en un clima 
exento de intimidación y riesgos para su vida y seguridad personal, y  

— el Comité expresa una vez más su profunda preocupación por la gravedad extrema 
del caso y la ausencia de cualquier esfuerzo significativo del Gobierno para 
investigar en profundidad todos los asuntos mencionados anteriormente de manera 
transparente, independiente e imparcial. El Comité pide al Consejo de 
Administración que preste atención especial a esta situación. 

Recomendaciones del Comité 

254. En vista de las conclusiones provisionales precedentes, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité subraya, una vez más, la gravedad de los alegatos pendientes que 
se refieren, entre otros temas, al asesinato de los dirigentes sindicales 
Chea Vichea, Ros Sovannareth y Hy Vuthy. Asimismo, deplora 
profundamente dichos sucesos y señala a la atención del Gobierno que un 
clima tal de violencia, que conduce incluso a la muerte de dirigentes 
sindicales, constituye un grave obstáculo para el ejercicio de los derechos 
sindicales; 

b) el Comité insta al Gobierno a adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la independencia y eficacia del sistema judicial a través, por 
ejemplo, del refuerzo de capacidades y el establecimiento de garantías contra 
la corrupción. Opina que el Gobierno debería recurrir a los servicios de 
cooperación técnica de la Oficina a este respecto, sobre todo en la esfera del 
fortalecimiento de la capacidad institucional, y pide al Gobierno que lo 
mantenga informado al respecto; 
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c) el Comité insta una vez más al Gobierno a que reabra las investigaciones 
sobre los homicidios de Chea Vichea y de Ros Sovannareth y garantice que 
Born Samnang, Sok San Oeun y Thach Saveth puedan ejercer, tan pronto 
como sea posible, su derecho a una apelación completa ante una autoridad 
judicial imparcial e independiente. También insta al Gobierno a que inicie 
de manera inmediata una investigación independiente sobre el asesinato de 
Hy Vuthy; 

d) el Comité insta firmemente al Gobierno a que inicie sin demora una 
investigación judicial independiente sobre las agresiones sufridas por los 
sindicalistas Lay Sophead, Pul Sopheak, Lay Chhamroeun, Chi Samon, 
Yeng Vann Nuth, Out Nun, Top Savy, Lem Samrith, Chey Rithy, Choi Chin, 
Lach Sambo, Yeon Khum y Sal Koem San, y a que lo mantenga informado 
al respecto; 

e) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para evitar la 
confección de listas negras de sindicalistas; 

f) el Comité pide al Gobierno que transmita sus observaciones respecto del 
despido de Lach Sambo, Yeom Khun y Sal Koem San como resultado de una 
huelga realizada en la fábrica de prendas de vestir Genuine; 

g) el Comité insta nuevamente al Gobierno a que tome medidas para garantizar 
que se respetan plenamente los derechos sindicales de los trabajadores de 
Camboya y que los sindicalistas pueden desarrollar sus actividades en un 
clima exento de intimidación y riesgo para su seguridad personal y sus 
vidas, y 

h) el Comité reitera su profunda preocupación por la extrema gravedad de este 
caso y por la ausencia de esfuerzos importantes del Gobierno para investigar 
a fondo todas las cuestiones precedentes de una manera transparente, 
independiente e imparcial. Pide al Consejo de Administración que preste 
atención especial a esta situación. 

CASO NÚM. 2622 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Cabo Verde 
presentada por 
la Confederación Caboverdiana de Sindicatos Libres (CCSL) 

Alegatos: la organización querellante objeta 
ciertas disposiciones del nuevo Código del 
Trabajo, así como el procedimiento de 
elaboración y adopción del mismo 

255. La presente queja figura en una comunicación de la Confederación Caboverdiana de 
Sindicatos Libres (CCSL) de fecha 14 de diciembre de 2007. Posteriormente, la CCSL 
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envió informaciones complementarias en relación con la queja por comunicaciones de 
7 de febrero de 2008 y 14 de abril de 2008. 

256. El Gobierno envió sus observaciones por comunicación de fecha 26 de marzo de 2008. 

257. Cabo Verde ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos del querellante 

258. En su comunicación de 14 de diciembre de 2007, la Confederación Caboverdiana de 
Sindicatos Libres (CCSL) señala que el Gobierno presentó para discusión pública en julio 
de 2003 un anteproyecto del Código Laboral de Cabo Verde. Desde el primer momento, la 
CCSL manifestó sus reservas en relación con este anteproyecto en virtud de las 
consecuencias negativas que provocaría la adopción del proyecto inicialmente presentado, 
tanto para los trabajadores como para las relaciones de trabajo en Cabo Verde. 

259. Mientras tanto, el anteproyecto de Código del Trabajo fue presentado para discusión ante 
el Consejo de Concertación Social. Este consejo decidió la creación de una comisión 
técnica a la que se le encargó proceder a una armonización, integración y consenso de las 
propuestas de los diferentes interlocutores sociales, a efectos de obtener un proyecto de 
Código del Trabajo que mínimamente dejara satisfechas a las partes concernidas. 

260. Señala la organización querellante que, después de casi tres años de arduos trabajos y de 
extensas y difíciles negociaciones, los consejeros técnicos de las organizaciones sindicales, 
de los empleadores y del Gobierno, presentaron a sus respectivas organizaciones de 
manera general por medio de un Memorándum de Entendimiento, firmado por las partes 
integrantes de la comisión técnica, lo que debería ser el nuevo Código del Trabajo, para 
que fuera apreciado y discutido en el marco del Consejo de Concertación Social. La CCSL, 
no obstante estar de acuerdo en líneas generales con la propuesta presentada por la 
comisión técnica, que mejoraría considerablemente el anteproyecto de Código del Trabajo 
presentado inicialmente por el Gobierno, no estuvo, no está ni estará de acuerdo con 
algunas normas que considera perjudiciales para los intereses de los trabajadores y de las 
relaciones de trabajo en Cabo Verde, así como contrarias a los Convenios núms. 87 y 98. 

261. En primer lugar, la CCSL, objeta lo dispuesto en el artículo 70, inciso 3), del Código del 
Trabajo, que dispone que los costos de publicación en el Boletín Oficial de los estatutos de 
los sindicatos estarán a cargo de estos últimos. Considera la CCSL que esta disposición 
viola el Convenio núm. 87. A título de ejemplo, la organización querellante indica que los 
estatutos de la Asociación Sindical de Trabajadores de Registros Notariales, Identificación 
Civil y Criminal (ASTRANIC), no fueron publicados en el Boletín Oficial por el hecho de 
que se pretendía cobrar a esa organización el equivalente de 1.800 euros para publicar sus 
estatutos. 

262. Asimismo, la organización querellante señala que en el mismo artículo 70, inciso 4), del 
Código del Trabajo se dispone que las asociaciones sindicales sólo podrán iniciar sus 
actividades después de la publicación de sus estatutos en el Boletín Oficial. Afirma la 
CCSL que, por su naturaleza, las organizaciones sindicales son entidades sin fines de lucro 
y al exigirles una elevada y exagerada tasa para la publicación de sus estatutos, para que 
puedan iniciar sus actividades, se impone una restricción de la libertad sindical. 

263. En segundo lugar, la CCSL objeta el artículo 110, inciso 1), del nuevo Código del Trabajo 
que transfiere la responsabilidad de la publicación de los convenios colectivos de trabajo 
en el Boletín Oficial a las organizaciones de trabajadores y de empleadores. La 
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organización querellante manifiesta que esto es contraproducente y contrario al principio 
de la promoción de la negociación colectiva en Cabo Verde. De acuerdo con el argumento 
presentado por el Gobierno, esta medida se adoptó como consecuencia de que en el pasado 
el Ministerio de Trabajo tuvo que pagar el equivalente a 7.000 euros para hacerse cargo de 
la publicación del acuerdo colectivo de trabajo alcanzado entre los sindicatos y las 
empresas del sector de seguridad privada. 

264. En tercer lugar, la CCSL objeta el artículo 353, inciso 1), del nuevo Código del Trabajo, 
que reduce drásticamente las vacaciones de los trabajadores marítimos de 10 días por cada 
mes de trabajo a 2,5 días por mes de trabajo. La organización querellante considera que el 
trabajo marítimo es de naturaleza especial y no debe ser equiparado de manera simple al 
período de vacaciones de las demás profesiones y por ello la CCSL considera que se debe 
mantener el régimen de vacaciones anteriores. 

265. En cuarto lugar, la CCSL alega que lo más grave es el hecho de que el Gobierno, fuera del 
marco de la comisión técnica a la que se le encargó a proceder a la armonización, 
integración y consenso de las propuestas de los diferentes interlocutores sociales, resolvió 
introducir la norma contenida en el artículo 15 del preámbulo del decreto legislativo 
núm. 5/2007, que no fue objeto de discusión y mucho menos de consenso en la comisión 
técnica. Señala la CCSL que, por medio de esta norma, el Gobierno pretende ignorar todo 
el tiempo de servicio prestado por los trabajadores contratados por tiempo determinado en 
Cabo Verde desde enero de 1994 a la fecha, a los efectos de la conversión de los contratos 
de trabajo a término en contratos de plazo indeterminado, lo que no deja de ser una 
violación de los derechos ya adquiridos por los trabajadores en esas condiciones, violando 
de esta forma el Convenio núm. 98. 

266. En quinto lugar, la CCSL señala que, al margen del marco común del funcionamiento del 
Consejo de Concertación Social, el Gobierno en un contexto de clara estrategia de no 
asumir su responsabilidad resolvió no presentar el Memorándum de Entendimiento de la 
comisión técnica para discusión en el seno del Consejo de Concertación Social, como 
había sido acordado inicialmente, aprobando el Código del Trabajo sin que se haya llevado 
a cabo ninguna deliberación en el Consejo de Concertación Social al respecto, habiendo 
sometido el mismo a promulgación del Presidente de la República. 

267. En su comunicación de 7 de febrero de 2008, la CCSL manifiesta que, en relación con el 
artículo 15 del preámbulo del decreto legislativo núm. 5/2007, el jurista Dr. Germano 
Almeida, autor material del diploma del Código del Trabajo, manifestó en una entrevista 
que el Gobierno alteró disposiciones del Código sobre la hora, lo que refuerza y confirma 
la queja presentada por la organización querellante. En lo que respecta a la disminución de 
las vacaciones de los trabajadores marítimos, el nuevo Código no sólo elimina el derecho 
ya adquirido por los trabajadores marítimos a través del artículo 15 del decreto-ley 
núm. 36/93 del 21 de junio, sino que también deja de considerar el período destinado al 
descanso semanal y a los feriados nacionales y municipales de los trabajadores marítimos, 
lo que viola el Convenio núm. 98. 

268. En su comunicación de 14 de abril de 2008, la CCSL informa que efectuó una presentación 
ante la Procuraduría General de la República de Cabo Verde, el 14 de abril de 2008, con el 
objeto de que se declare la inconstitucionalidad del artículo 15 del decreto legislativo 
núm. 5/2007 de 16 de octubre por medio del cual se aprobó el Código del Trabajo. 

B. Respuesta del Gobierno 

269. En su comunicación de 26 de marzo de 2008, el Gobierno manifiesta que la Carta Magna 
de Cabo Verde proclama una república soberana, que garantiza el respeto por la dignidad 
de la persona humana, que reconoce la inviolabilidad e inalienabilidad de los derechos 
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humanos como fundamento de toda la comunidad humana, de paz y de justicia y tiene 
como objetivo fundamental la realización de la democracia económica, social y cultural 
tendiente a la construcción de una sociedad libre, justa y solidaria. En estos términos el 
Estado de Cabo Verde se subordina a la Constitución y se funda en la legalidad 
democrática, debiendo respetar y hacer respetar las leyes, tanto nacionales como 
internacionales. 

270. El derecho internacional, sea de carácter general o común, es parte integrante del orden 
jurídico de Cabo Verde y desde el momento en que los tratados y acuerdos internacionales 
son aprobados o ratificados por el país, tienen vigor en el orden jurídico interno después de 
su publicación oficial y entran en vigor en lo que respecta al orden jurídico internacional, 
vinculando internacionalmente al Estado de Cabo Verde. Así, afirma el Gobierno que está 
igualmente comprometido por el respeto de los compromisos mencionados, sobre todo en 
lo que respecta al principio de legalidad y que es en este contexto que corresponde analizar 
la queja presentada por la CCSL. 

271. Señala el Gobierno que, por intermedio del Ministerio de Trabajo, Familia y Solidaridad, 
en el ámbito de la reforma de la administración pública, decidió promover la revisión de la 
legislación laboral vigente como forma de garantizar una mayor justicia social. Durante el 
proceso de elaboración del Código del Trabajo los interlocutores sociales de manera 
general participaron en el proceso, y tanto las organizaciones de empleadores como las 
organizaciones sindicales tomaron conocimiento y expresaron sus posiciones en relación 
con el conjunto del texto tal como se puede constatar por la propia queja presentada por 
la CCSL. 

272. En efecto, en este sentido y respetando los textos de derecho internacional vigentes en el 
país, principalmente los Convenios núms. 87 y 98 de la OIT, el ordenamiento jurídico 
nacional reconoce a todos los trabajadores la libertad de creación de asociaciones 
sindicales o de asociaciones profesionales para la defensa de sus intereses y derechos 
colectivos o individuales. Esto es, se reconoce la libertad sindical en toda su plenitud 
garantizando expresamente el pluralismo sindical, la independencia, la autonomía y 
democracia sindical en relación con los patronos, el Estado y los partidos políticos, la 
iglesia o confesiones religiosas, sin que nadie se vea obligado a afiliarse, a permanecer 
sindicalizado o a pagar cotizaciones para el sindicato al que no se encuentra afiliado. Tal 
libertad está reconocida como un derecho, libertad y garantía que además de gozar de un 
régimen específico, previsto en los artículos de la Constitución, beneficia el régimen 
general de los derechos fundamentales, vinculando todas las entidades públicas y privadas 
y son directamente aplicables. 

273. En el marco de la revisión laboral, el régimen de los principios mencionados, se mantuvo 
intacto y no se puede manifestar, tal como lo hace la CCSL, que el hecho de que la 
publicación de los estatutos en el Boletín Oficial debe ser realizado a expensas del 
sindicato interesado implica una violación de los Convenios de la OIT, dado que el 
artículo 73, inciso 3), va en el sentido de lo indicado en el Convenio núm. 87 en cuanto a 
las relaciones entre las organizaciones sindicales y el Estado, impidiendo toda posibilidad 
de injerencia y control en las actividades sindicales. De manera general se intenta que el 
Estado se abstenga de toda intervención que pueda implicar un entorpecimiento u 
obstáculo al derecho a la libertad sindical desde el momento de la creación de las 
organizaciones sindicales. Por otro lado, las organizaciones sindicales adquieren 
personalidad jurídica mediante el depósito de sus estatutos ante los servicios competentes 
del ministerio responsable para el área del trabajo y el hecho de poder iniciar actividades 
después de la publicación de sus estatutos en el Boletín Oficial tampoco coarta el referido 
principio, sino por el contrario, lo refuerza y lo garantiza dado que esto se realiza 
precisamente para la seguridad de la propia institución y de sus afiliados en la medida en 
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que después de su publicación se hace de conocimiento público, tal como sus beneficios 
intrínsecos. 

274. Afirma el Gobierno que no puede indicarse que la legislación nacional, y en particular el 
Código del Trabajo, viola y será aplicada de manera a restringir las garantías previstas en 
los Convenios núms. 87 y 98 de la OIT. Además, el artículo 7 del Convenio núm. 87 indica 
que la adquisición de la personalidad jurídica por parte de las organizaciones de 
trabajadores, sus federaciones y confederaciones, no puede estar sujeta a ninguna 
condición cuya naturaleza limite la aplicación de las disposiciones pertinentes de los 
artículos 2, 3 y 4 del Convenio, y como ya se ha demostrado estas disposiciones están 
íntegra y absolutamente garantizadas. 

275. El Gobierno observa que la organización querellante también alega que el artículo 110, 
inciso 1), que dispone que las convenciones colectivas de trabajo y los acuerdos de 
adhesión deben ser publicados a expensas de los interesados en el Boletín Oficial en el 
plazo de 30 días subsiguiente a su depósito, cuando éste se considere como definitivo, por 
orden de un miembro del Gobierno responsable para el área del trabajo, viola los 
Convenios núms. 87 y 98. El convenio colectivo, en tanto que acuerdo entre las partes 
privadas, es un instituto ampliamente contemplado en la legislación laboral de Cabo 
Verde. Corresponde a la parte laboral y patronal la decisión de iniciar las negociaciones y 
de vincularse por medio de un convenio. La Constitución declara la titularidad del derecho 
de contratación colectiva a favor de todos los trabajadores, no sólo en lo que respecta a los 
miembros de una organización sindical y no reserva a éstos el monopolio de su ejercicio. 
Al respecto, el artículo 100 del Código del Trabajo, inspirado en los dictámenes de la OIT, 
asegura este derecho de los trabajadores no representados por organizaciones sindicales, 
dado que la autonomía y el derecho de negociación colectiva de los trabajadores se deriva 
del reconocimiento de su libertad sindical, que está reconocida a todos los trabajadores, 
tanto de manera positiva como negativa. 

276. Este amplio reconocimiento se explica por una parte por el principio de la disponibilidad 
del contenido de los convenios colectivos que el ordenamiento jurídico de Cabo Verde 
contempla. Es decir, en cuanto que no contemplen disposiciones contrarias a lo establecido 
en las normas constitucionales o en normas legales imperativas y no incluyan 
disposiciones que impliquen para los trabajadores un trato menos favorable del establecido 
por la ley, las partes poseen un amplio margen de negociación para fijar el contenido de los 
convenios colectivos (artículos 98 y 99 del Código del Trabajo). Por otro lado, por el 
principio de la primacía de la negociación y subsidiariedad de las fuentes no negociables 
que el legislador tuvo la preocupación de consagrar el principio de la primacía de la 
negociación (artículo 108 del Código del Trabajo) tanto en lo que respecta a la 
reglamentación «ab initio» como en la revisión de las condiciones de trabajo y empleo. 
Así, el departamento gubernamental competente en el área del trabajo, tanto como el 
departamento gubernamental de tutela, o responsable con el sector económico, harán todo 
lo necesario para promover la resolución voluntaria de los litigios emergentes de la 
negociación cuando ellos ocurran. 

277. Al consagrar el principio de la publicidad, esto es, que para que los convenios colectivos 
produzcan la totalidad de sus efectos es necesario que sean publicados en el Boletín Oficial 
y que ello debe ser realizado a expensas de los interesados, lo que se pretende es 
precisamente fomentar la negociación colectiva y sus resultados. Por lo tanto, sólo después 
de este momento sus destinatarios, principalmente los trabajadores, podrán conocer su 
contenido de modo de respetar los convenios colectivos y de hacerlos respetar. Puede 
concluirse que la legislación nacional refleja, de manera clara e inequívoca, la conciencia 
de que los convenios colectivos obtienen una mayor pacificación de las relaciones 
laborales por haber sido alcanzados por los propios interesados y que es su papel promover 
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los dictámenes internacionales y las disposiciones de los Convenios núms. 87 y 98 de la 
OIT. 

278. En lo que respecta al trabajador marítimo, el Código del Trabajo en su artículo 353, 
inciso 1), estatuyó que el trabajador marítimo tiene derecho a por lo menos 2,5 días de 
vacaciones por cada mes de trabajo. Cuando no se haya gozado de los días de descanso 
obligatorio los mismos podrán ser acumulados con las vacaciones anuales a las que el 
trabajador marítimo tiene derecho, por acuerdo entre las partes. Lo dispuesto en este 
artículo se encuentra perfectamente conforme a lo dispuesto en las legislaciones 
internacionales aplicables al trabajo marítimo y tienen en cuenta las necesidades especiales 
de los trabajadores del sector; en particular está en conformidad con el Convenio sobre el 
trabajo marítimo, de 2006, de la OIT, en cuanto a que se establece un mínimo de 2,5 días 
de vacaciones por cada mes de trabajo. 

279. Señala el Gobierno que conviene recordar que el Código del Trabajo es ampliamente 
beneficioso en esta materia, dado que permite un tratamiento más favorable al trabajador a 
través de instrumentos de reglamentación colectiva, reglamentos internos y contratos 
individuales de trabajo y, por otro lado, fomenta la negociación colectiva. Por otro lado, 
contrariamente a lo afirmado por la CCSL los derechos ya adquiridos no serán afectados 
dado que la ley tendrá aplicación para el futuro. 

280. En lo que respecta a la contratación a término, figura que exigía una mayor seguridad el 
artículo 15 del decreto preambular del Código del Trabajo determina que el régimen 
establecido al respecto no se aplica con respecto a las situaciones constituidas o iniciadas 
por contrato de trabajo antes de su entrada en vigor, en lo que respecta a los plazos de 
prescripción y caducidad. En cuanto al alegato de que este artículo fue introducido sin ser 
objeto de discusiones o de consenso en el ámbito de la comisión técnica, el Gobierno 
señala que en los términos del artículo 65 de la CRCB para la defensa de los derechos e 
intereses de los trabajadores, se reconoce a los sindicatos el derecho de, en los términos de 
la ley, participar nominalmente en la elaboración de la legislación del trabajo. Tal derecho 
de participación está regulado en la ley núm. 17/B/96, de 30 de diciembre, que estatuyó 
que ningún proyecto o propuesta legal relativa a la legislación del trabajo puede ser 
discutido y votado por la Asamblea Nacional sin que previamente las organizaciones 
sindicales hayan sido escuchadas sobre la materia objeto de análisis. Entre tanto, esa 
participación ha asumido la naturaleza de una consulta, pudiéndose a tal efecto, tal como 
ocurrió en el presente caso, constituirse comisiones técnicas de las cuales forman parte los 
sindicatos. 

281. Indica el Gobierno que, a lo largo de la elaboración del Código del Trabajo, los 
interlocutores sociales fueron de manera general llamados a participar en el proceso, y 
tanto las asociaciones patronales como los sindicatos tomaron conocimiento y expresaron 
su posición en cuanto al conjunto del texto, tal como se puede observar de la queja 
presentada por la CCSL. Esto es, la participación de las asociaciones sindicales en la 
elaboración del Código del Trabajo se observa en el conocimiento por parte de ellas, de la 
primera versión del proyecto y de las respectivas reformas que se introdujeron antes de ser 
definitivamente aprobadas. De este modo, se les otorgó la posibilidad de que se pronuncien 
sobre el texto, ya sea a través de la presentación de críticas, sugerencias, o emitiendo 
opiniones y hasta realizando propuestas alternativas que inclusive fueron tenidas en cuenta 
en la elaboración definitiva de la norma que se adoptó. Por consiguiente, no se trata de una 
participación cualquiera de parte de las organizaciones sindicales en el trabajo de los 
órganos legislativos y mucho menos de cualquier tipo de derecho de veto. 

282. Afirma el Gobierno que la participación de las asociaciones sindicales en la elaboración 
del Código del Trabajo tuvo lugar en los términos constitucionalmente adecuados, esto es, 
se llevó a cabo de manera de posibilitar a todos los interlocutores sociales interesados, y 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  71 

fundamentalmente garantizando que éstos pudiesen, con total conocimiento de causa, 
ejercer su influencia sobre el contenido del texto. Además, en el Memorándum de 
Entendimiento firmado entre el Ministerio de Trabajo, Familia y Solidaridad y los 
interlocutores sociales relativo a las líneas fundamentales del proyecto de Código del 
Trabajo, las partes acordaron que la clarificación de la situación de los contratos de trabajo 
a plazo vigentes luego de la entrada en vigor del nuevo Código del Trabajo quedaría a 
cargo del Gobierno y ello en estricto respeto del compromiso asumido que se adoptó el 
artículo en cuestión. En estos términos, lo dispuesto en el artículo 15 del decreto 
preambular debe ser considerado conforme a la Constitución, a las normas internacionales 
y al compromiso asumido. 

283. Además, declara el Gobierno que contrariamente a lo que afirma la CCSL, por medio de 
esta disposición el Gobierno no pretende simplemente ignorar el tiempo de servicio 
prestado por los trabajadores contratados a término, sino darles una cierta seguridad en la 
medida en que esta materia simplemente no estaba regulada en el país, provocando a estos 
trabajadores que durante toda su carrera laboral permanecieran en la duda y en la 
precariedad. La adopción de estas normas no podrá ser arbitraria y por el contrario tiende a 
reflejar la realidad política, económica, social y cultural que se vive actualmente e impone 
un juicio sobre la madurez de las soluciones propuestas. En la legislación anterior no 
existía un límite temporal ni de contratación sucesiva de los trabajadores, lo que llevaba a 
que un trabajador viviese la situación señalada cada vez que se aproximaba el fin de un 
ciclo de renovación de su contrato, salvo que intentase una acción, con las consiguientes 
complicaciones, y consiguiese probar que no se trataba de un contrato a término sino más 
bien de un contrato por tiempo indeterminado. 

284. Actualmente, en virtud de la legislación en vigor y sin necesidad de recurrir a ninguna 
instancia, luego de cinco años de contratación, el trabajador pasará automáticamente a 
pertenecer a los cuadros permanentes de la empresa contratante, otorgándole así una mayor 
seguridad. De esta manera, afirma el Gobierno que no corresponde a la verdad lo 
manifestado por la CCSL en cuanto a violación de los derechos adquiridos por los 
trabajadores. 

285. Por último, el Gobierno afirma que en todas sus acciones ha sido respetuoso del principio 
de la legalidad y de los compromisos asumidos, en particular a nivel internacional, por lo 
que la queja presentada por la CCSL no debería prosperar. 

C. Conclusiones del Comité 

286. El Comité observa que en el presente caso la organización querellante objeta algunas 
disposiciones del nuevo Código del Trabajo, y alega que el Gobierno sometió el Código a 
promulgación del Presidente de la República sin tener en cuenta el Memorándum de 
Entendimiento elaborado por una comisión técnica con integración de los diferentes 
interlocutores sociales. Concretamente, la organización querellante critica el artículo 70, 
inciso 3), e inciso 4), que dispone que los costos de publicación en el Boletín Oficial de los 
estatutos de los sindicatos estarán a cargo de estos últimos (a modo de ejemplo la 
organización querellante hace referencia a un caso de publicación de estatutos que no 
pudo realizarse por el alto costo: el equivalente de 1.800 euros) y que los sindicatos sólo 
podrán iniciar sus actividades después de la publicación de sus estatutos; el artículo 110, 
inciso 1), que transfiere la responsabilidad de la publicación de los convenios colectivos 
de trabajo en el Boletín Oficial a las organizaciones de trabajadores y empleadores (en el 
pasado el Ministerio de Trabajo tuvo que pagar el equivalente de 7.000 euros para 
efectuar la publicación de un acuerdo alcanzado en el sector de la seguridad privada); el 
artículo 353, inciso 1), que reduce las vacaciones de los trabajadores marítimos a 2,5 días 
por mes de trabajo; el artículo 15 del preámbulo del decreto legislativo núm. 5/2007 por 
el que se pretende ignorar todo el tiempo de servicio prestado por los trabajadores 
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contratados por tiempo determinado desde 1994 hasta la fecha, a los efectos de la 
conversión de los contratos a término en contratos de plazo indeterminado. 

287. En lo que respecta al artículo 70, inciso 3), e inciso 4), que dispone que los costos de 
publicación en el Boletín Oficial de los estatutos de los sindicatos estarán a cargo de estos 
últimos (a modo de ejemplo, la organización querellante hace referencia a un caso de 
publicación de estatutos que no pudo realizarse por el alto costo: el equivalente de 
1.800 euros) y que los sindicatos sólo podrán iniciar sus actividades después de la 
publicación de sus estatutos, el Comité toma nota de que el Gobierno informa que: 1) lo 
dispuesto en el inciso 3) va en el sentido de lo indicado en el Convenio núm. 87 en cuanto 
a las relaciones entre las organizaciones sindicales y el Estado, impidiendo toda 
injerencia y control de las actividades sindicales; 2) se intenta que el Estado se abstenga 
de toda intervención que pueda implicar un entorpecimiento u obstáculo al derecho a la 
libertad sindical desde el momento de la creación de los sindicatos, y 3) las 
organizaciones sindicales adquieren personalidad jurídica mediante el depósito de sus 
estatutos ante los servicios competentes del ministerio responsable para el área de trabajo 
y el hecho de poder iniciar actividades después de la publicación de sus estatutos en el 
Boletín Oficial tampoco coarta el referido principio sino que lo refuerza y garantiza dado 
que esto se realiza precisamente para la seguridad de la propia institución y de sus 
afiliados en la medida en que después de su publicación se hace de conocimiento público.  

288. A este respecto, el Comité recuerda que «si bien es cierto que los fundadores de un 
sindicato deben respetar las formalidades previstas por la legislación, a su vez estas 
formalidades no deben, por su naturaleza, poner trabas a la libre creación de las 
organizaciones» [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad 
Sindical, 2006, quinta edición, párrafo 276]. En estas circunstancias, el Comité considera 
que imponer a las organizaciones sindicales la obligación de asumir los costos de 
publicación de sus estatutos en el Boletín Oficial cuando se trata de montos importantes 
como en el presente caso obstaculiza muy seriamente el libre ejercicio del derecho de los 
trabajadores de constituir organizaciones sin autorización previa, violando de esta 
manera el artículo 2 del Convenio núm. 87. En estas condiciones, el Comité pide al 
Gobierno que, en consulta con los interlocutores sociales, tome las medidas necesarias 
para modificar o derogar esta disposición del Código del Trabajo. 

289. En cuanto al artículo 110, inciso 1), que transfiere la responsabilidad de la publicación de 
los convenios colectivos de trabajo en el Boletín Oficial a las organizaciones de 
trabajadores y empleadores (en el pasado el Ministerio de Trabajo tuvo que pagar el 
equivalente de 7000 euros para efectuar la publicación de un acuerdo alcanzado en el 
sector de la seguridad privada), el Comité toma nota de que el Gobierno informa que: 
1) el convenio colectivo, en tanto que acuerdo entre las partes privadas, es un instituto 
ampliamente contemplado en la legislación laboral de Cabo Verde y corresponde a la 
parte laboral y patronal la decisión de iniciar las negociaciones y de vincularse por medio 
de un convenio; 2) la Constitución declara la titularidad del derecho de contratación 
colectiva a favor de todos los trabajadores, no sólo en lo que respecta a los miembros de 
una organización sindical; el artículo 100 del Código del Trabajo, inspirado en los 
dictámenes de la OIT, asegura este derecho de los trabajadores no representados por 
organizaciones sindicales, dado que la autonomía y el derecho de negociación colectiva 
de los trabajadores se deriva del reconocimiento de su libertad sindical, que está 
reconocida a todos los trabajadores, tanto de manera positiva como negativa; 3) al 
consagrar el principio de la publicidad, esto es, que para que los convenios colectivos 
produzcan la totalidad de sus efectos es necesario que sean publicados en el Boletín 
Oficial y que ello debe ser realizado a expensas de los interesados, lo que se pretende es 
precisamente fomentar la negociación colectiva y sus resultados; 4) por lo tanto sólo 
después de este momento sus destinatarios, principalmente los trabajadores, podrán 
conocer su contenido de modo de respetar los convenios colectivos y de hacerlos respetar, 
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y 5) puede concluirse que la legislación nacional refleja de manera clara e inequívoca, la 
conciencia de que los convenios colectivos obtienen una mayor pacificación de las 
relaciones laborales por haber sido alcanzados por los propios interesados y que es su 
papel promover los dictámenes internacionales y las disposiciones de los Convenios 
núms. 87 y 98 de la OIT. 

290. A este respecto, el Comité considera que la imposición de la obligación de las partes que 
concluyen un convenio colectivo de asumir el costo (muy elevado en el presente caso) de 
su publicación en el Boletín Oficial obstaculiza muy seriamente la aplicación del 
artículo 4 del Convenio núm. 98 que consagra el principio del fomento de la negociación 
colectiva. En estas condiciones, el Comité pide al Gobierno que tome las medidas 
necesarias, para que, en consulta con los interlocutores sociales, se modifique o se 
derogue esta disposición del Código del Trabajo. Asimismo, el Comité recuerda que la 
Comisión de Expertos ha reiterado en varias ocasiones la necesidad de que el Gobierno 
fomente aún más la negociación colectiva en el país [véase Informe de la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (parte IA), 
Convenio núm. 98, observaciones de 2007, 2005, 2003, 2002] y alienta al Gobierno a que 
en consulta con las organizaciones de trabajadores y de empleadores concernidas 
incremente las medidas para que de conformidad con el Convenio núm. 98 fomente la 
negociación colectiva en Cabo Verde [véase 342 informe, caso núm. 2408, Cabo Verde, 
párrafos 272 y 273]. 

291.  En cuanto a los alegatos objetando el artículo 353, inciso 1), que reduce las vacaciones 
de los trabajadores marítimos a 2,5 días por mes de trabajo y el artículo 15 del preámbulo 
del decreto legislativo núm. 5/2007 por el que según el querellante se pretende ignorar 
todo el tiempo de servicio prestado por los trabajadores contratados por tiempo 
determinado desde 1994 hasta la fecha, a los efectos de la conversión de los contratos a 
término en contratos de plazo indeterminado, el Comité considera que el contenido de los 
mismos no se refiere específicamente a cuestiones relacionadas con la libertad sindical y 
no proseguirá con el examen de estos alegatos. El Comité recuerda que los temas 
laborales en general deberían ser objeto de discusión y consulta con los interlocutores, en 
el marco del diálogo social. El Comité pide al Gobierno que tome medidas en este sentido. 
En lo que respecta a la referencia del Gobierno al Convenio sobre el trabajo marítimo, el 
Comité recuerda que el artículo 19, 8), de la Constitución de la OIT establece que «En 
ningún caso podrá considerarse que la adopción de un convenio o de una recomendación 
por la Conferencia, o la ratificación de un convenio por cualquier Miembro, menoscabará 
cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a los trabajadores 
condiciones más favorables que las que figuren en el convenio o en la recomendación.» 

292. Por otra parte, el Comité toma nota de que la organización querellante indica que efectuó 
una presentación ante la Procuraduría General de la República, el 14 de abril de 2008, 
con el objeto de que se declare la inconstitucionalidad del artículo 15 del decreto 
legislativo núm. 5/2007 por medio del cual se aprobó el Código del Trabajo y pide al 
Gobierno y a la organización querellante que le mantenga informado del resultado final 
de dicha acción. 

293. Por último, en lo que respecta al alegato según el cual el Gobierno sometió el Código de 
Trabajo a promulgación del Presidente de la República sin tener en cuenta el 
Memorándum de Entendimiento elaborado por una comisión técnica con integración de 
los diferentes interlocutores sociales, el Comité toma nota de que el Gobierno manifiesta 
que: 1) a lo largo de la elaboración del Código del Trabajo los interlocutores sociales 
fueron de manera general llamados a participar en el proceso, y tanto las asociaciones 
patronales como los sindicatos tomaron conocimiento y expresaron su posición en cuanto 
al conjunto del texto, tal como se puede observar de la queja presentada por la CCSL; 
2) la participación de las asociaciones sindicales en la elaboración del Código del 
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Trabajo se observa en el conocimiento, por parte de ellas, de la primera versión del 
proyecto y de las respectivas reformas que se introdujeron antes de ser definitivamente 
aprobadas; 3) se les otorgó la posibilidad de que se pronuncien sobre el texto, ya sea a 
través de la presentación de críticas, sugerencias, o emitiendo opiniones y hasta 
realizando propuestas alternativas que inclusive fueron tenidas en cuenta en la 
elaboración definitiva de la norma que se adoptó y por consiguiente no se trata de una 
participación cualquiera de parte de las organizaciones sindicales en el trabajo de los 
órganos legislativos y mucho menos de cualquier tipo de derecho de veto; 4) la 
participación de las asociaciones sindicales en la elaboración del Código del Trabajo tuvo 
lugar en los términos constitucionalmente adecuados, esto es, se llevó a cabo de manera 
de posibilitar a todos los interlocutores sociales interesados, y fundamentalmente 
garantizando que éstos pudiesen, con total conocimiento de causa, ejercer su influencia 
sobre el contenido del texto, y 5) en el Memorándum de Entendimiento firmado entre el 
Ministerio de Trabajo, Familia y Solidaridad y los interlocutores sociales relativo a las 
líneas fundamentales del proyecto de Código del Trabajo, las partes acordaron que la 
clarificación de la situación de los contratos de trabajo a plazo vigentes luego de la 
entrada en vigor del nuevo Código del Trabajo quedaría a cargo del Gobierno y ello en 
estricto respeto del compromiso asumido que se adoptó en el artículo en cuestión y en 
estos términos, lo dispuesto en el artículo 15 del decreto preambular debe ser considerado 
conforme a la Constitución, a las normas internacionales y al compromiso asumido. 
Teniendo en cuenta estas informaciones y observando el carácter contradictorio con los 
alegatos, el Comité recuerda de manera general que en numerosas ocasiones ha 
subrayado «el interés particular de consultar a las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores en la preparación y elaboración de una legislación que afecte sus intereses» 
[véase Recopilación, op. cit., párrafo 1072]. 

Recomendaciones del Comité 

294. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité considera que en las circunstancias expuestas anteriormente 
imponer a las organizaciones sindicales la obligación de asumir los costos 
de publicación de sus estatutos en el Boletín Oficial cuando se trata de 
montos importantes como en el presente caso obstaculiza muy seriamente el 
libre ejercicio del derecho de los trabajadores de constituir organizaciones 
sin autorización previa, violando de esta manera el artículo 2 del Convenio 
núm. 87 y pide al Gobierno que, en consulta con los interlocutores sociales, 
tome las medidas necesarias para modificar o derogar esta disposición del 
Código del Trabajo; 

b) el Comité considera que la imposición de la obligación de las partes que 
concluyen un convenio colectivo de asumir el costo (muy elevado en el 
presente caso) de su publicación en el Boletín Oficial obstaculiza muy 
seriamente la aplicación del artículo 4 del Convenio núm. 98 que consagra 
el principio del fomento de la negociación colectiva y pide al Gobierno que 
tome las medidas necesarias, para que, en consulta con los interlocutores 
sociales, se modifique o se derogue esta disposición del Código del Trabajo, 
y 

c) el Comité toma nota de que la organización querellante indica que efectuó 
una presentación ante la Procuraduría General de la República, 
el 14 de abril de 2008, con el objeto de que se declare la inconstitucionalidad 
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del artículo 15 del decreto legislativo núm. 5/2007 por medio del cual se 
aprobó el Código del Trabajo y pide al Gobierno y a la organización 
querellante que le mantenga informado del resultado final de dicha acción. 

CASO NÚM. 2355 

INFORME PROVISIONAL 
 
Quejas contra el Gobierno de Colombia 
presentadas por 
— la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) 
— la Confederación General de Trabajadores (CGT) 
— la Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC) 
— la Unión Sindical Obrera de la Industria del Petróleo (USO) 
— la Asociación de Directivos Profesionales y Técnicos  

de Empresas de la Industria del Petróleo de Colombia (ADECO) 
— el Sindicato Nacional de Trabajadores de Empresas  

Operadoras, Contratistas, Subcontratistas de Servicios  
y Actividades de la Industria del Petróleo, Petroquímica 
y Similares (SINDISPETROL) 

— la Confederación Sindical Internacional (CSI) y 
— la Federación Sindical Mundial (FSM) 

Alegatos: las organizaciones querellantes 
alegan que después de cuatro meses de 
discusiones para negociar un pliego de 
peticiones con la empresa ECOPETROL S.A. la 
autoridad administrativa convocó un Tribunal 
de Arbitramento Obligatorio; posteriormente se 
inició una huelga que fue declarada ilegal por 
la autoridad administrativa; en ese contexto, la 
empresa despidió a trabajadores de forma 
masiva, incluidos numerosos dirigentes 
sindicales. Por otra parte, el Sindicato Nacional 
de Trabajadores de Empresas Operadoras, 
Contratistas, Subcontratistas de Servicios y 
Actividades de la Industria del Petróleo, 
Petroquímica y Similares (SINDISPETROL) 
alega el despido de varios trabajadores dos días 
después de haberse comunicado la constitución 
de la organización sindical 

295. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de noviembre de 2007 [véase 
348.º informe, párrafos 288 a 319, aprobado por el Consejo de Administración en su 
300.ª reunión]. El Sindicato Nacional de Trabajadores de ECOPETROL S.A. 
(SINCOPETROL) envió nuevos alegatos por comunicación de 25 de noviembre de 2007. 
Por comunicación de 27 de noviembre de 2007, la Asociación de Directivos Profesionales 
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y Técnicos de Empresas de la Industria del Petróleo de Colombia (ADECO) y la Central 
Unitaria de Trabajadores (CUT) enviaron nuevos alegatos. Por comunicación de 16 de 
agosto de 2007, la Federación Sindical Mundial envió nuevos alegatos. La CUT envió 
informaciones adicionales por comunicación de 22 de agosto de 2008. 

296. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de 3 de diciembre de 2007 y 
18 de febrero, 2 de abril, 16 y 30 de julio, 27 de agosto y 5 de septiembre de 2008. 

297. Colombia ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98), el Convenio sobre las relaciones de trabajo en la 
administración pública, 1978 (núm. 151) y el Convenio sobre la negociación colectiva, 
1981 (núm. 154). 

A. Examen anterior del caso 

298. En su examen anterior del caso el Comité formuló las recomendaciones siguientes [véase 
348.º informe, párrafo 319]: 

a) al tiempo que toma nota de la indicación del Gobierno en lo que concierne a las 
circunstancias particulares del país, el Comité pide una vez más al Gobierno que en 
consulta con las organizaciones de trabajadores y de empleadores tome medidas para 
llevar a cabo las modificaciones necesarias a la legislación (en particular al artículo 430, 
literal h) del Código Sustantivo del Trabajo) de manera que la huelga sea posible en el 
sector del petróleo, pudiendo preverse un servicio mínimo negociado de funcionamiento, 
mediante consultas francas y completas con la participación de las organizaciones 
sindicales, el empleador y las autoridades públicas concernidas. El Comité pide al 
Gobierno que le mantenga informado sobre toda medida adoptada a este respecto; 

b) el Comité urge una vez más al Gobierno a que de manera urgente tome las medidas 
necesarias para modificar el artículo 451 del Código Sustantivo del Trabajo a fin de que 
la declaratoria de ilegalidad de las huelgas y ceses de actividades sean declarados por 
una autoridad independiente que goce de la confianza de las partes. En cuanto a la 
referencia del Gobierno a la posibilidad de recurrir en apelación contra las decisiones del 
Gobierno que declaran la ilegalidad de una huelga, el Comité sugiere al Gobierno que 
examine la posibilidad de que la misma autoridad administrativa acuda ante un órgano 
independiente, como la autoridad judicial toda vez que estime que una huelga es ilegal. 
El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado al respecto; 

c) el Comité urge al Gobierno a que tome medidas para que cesen los despidos de los 
104 trabajadores que fueron reintegrados en cumplimiento del fallo del Tribunal de 
Arbitramento Voluntario, en el seno de la empresa ECOPETROL S.A. como 
consecuencia de la huelga de 22 de abril de 2004 y que deje sin efecto los 37 despidos e 
inhabilidades para ejercer cargos públicos que ya han sido pronunciados y que no se 
proceda a los 45 despidos que ya han sido decididos. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado al respecto, en particular de la decisión del Consejo de la Judicatura 
en la tutela incoada por los trabajadores de ECOPETROL. 

d) en lo que respecta a los procesos judiciales pendientes en relación con los siete dirigentes 
sindicales despedidos, el Comité pide al Gobierno que en el caso del Sr. Quijano, 
teniendo en cuenta que el despido se debió a la declaración de ilegalidad del cese de 
actividades, con base a una legislación que no está en conformidad con los principios de 
la libertad sindical, se asegure de su inmediato reintegro y de no ser éste posible que sea 
indemnizado de manera completa. El Comité pide asimismo al Gobierno que lo 
mantenga informado del resultado final de los recursos relativos a los otros tres 
dirigentes sindicales despedidos que aún se encuentran pendientes y en el caso particular 
del Sr. Ibaguen, el Comité pide que sea reintegrado en forma provisoria tal como fuera 
ordenado por la autoridad judicial hasta tanto el recurso de apelación sea resuelto; 
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e) en cuanto a los Sres. Jamer Suárez y Edwin Palma afiliados a la USO, detenidos según 
los querellantes por los delitos de concierto para delinquir y terrorismo desde el 3 y 
11 de junio de 2004, el Comité pide una vez más al Gobierno que informe sin demora 
sobre los cargos que se imputan a los Sres. Suárez y Palma y sobre el estado de los 
procedimientos iniciados contra ellos, que se asegure que los mismos estén rodeados de 
todas las garantías de un procedimiento judicial regular y que le informe al respecto; 

f) en cuanto a los alegatos presentados por el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
Empresas Operadoras, Contratistas, Subcontratistas de Servicios y Similares 
(SINDISPETROL) que se refieren al despido de los socios fundadores del sindicato 
cinco días después de la constitución del mismo y dos días después de haberse iniciado 
los trámites de inscripción de la organización sindical y de haberse notificado a la 
empresa ECOPETROL S.A. y sus contratistas de la constitución de la misma, así como a 
presiones sobre otros miembros de la junta directiva que desencadenaron la renuncia de 
los mismos a sus cargos directivos, el Comité pide al Gobierno que informe sobre la 
investigación administrativa laboral iniciada por la Dirección Especial de 
Barrancabermeja; 

g) el Comité pide al Gobierno que informe sobre el resultado de las negociaciones entre la 
USO y ECOPETROL y en su caso confirme la reciente celebración de una convención 
colectiva y que tome las medidas necesarias para que ADECO pueda negociar 
colectivamente con la empresa en nombre de sus afiliados, y 

h) en cuanto a la celebración de pactos colectivos con los trabajadores que no están 
sindicalizados o que se desafilian de las organizaciones sindicales y que ofrecen mayores 
ventajas que las convenciones colectivas, el Comité pide al Gobierno que tome las 
medidas necesarias a fin de garantizar que no se recurra a la firma de pactos colectivos 
con trabajadores no sindicalizados en perjuicio de la negociación colectiva y de las 
convenciones colectivas en el seno de la empresa ECOPETROL S.A. y que le informe 
de toda evolución al respecto. 

B. Nuevos alegatos 

299. En su comunicación de 25 de noviembre de 2007, el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de ECOPETROL S.A. (SINCOPETROL) se refiere en sus alegatos a las cuestiones que 
vienen siendo examinadas en el presente caso y que afectaron también a los trabajadores 
afiliados a esta organización sindical. En efecto, señala que en virtud del cese de 
actividades efectuado a partir del 22 de abril de 2004, se han iniciado procesos 
disciplinarios contra los afiliados de SINCOPETROL. Según la organización querellante a 
pesar de que más de 2000 trabajadores participaron en dicho cese colectivo, sólo 
101 trabajadores oficiales fueron objeto de procesos disciplinarios, destituidos e 
inhabilitados para ejercer cargos o funciones públicas por más de diez años por participar 
en dicho cese de actividades. Si bien es cierto que los servidores públicos de ECOPETROL 
S.A., afiliados al sindicato de industria USO promotor del conflicto colectivo laboral 
originado en un pliego de peticiones en ejercicio del derecho de asociación sindical y 
negociación colectiva, estaban obligados a cumplir y hacer que se cumpliera la 
Constitución, las leyes, los estatutos, reglamentos y manuales de funciones básicas y 
específicas y abstenerse de cualquier acto u omisión que causara la suspensión o 
perturbación de un servicio público esencial, no es menos cierto que la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), por sus órganos como la antigua Comisión del Petróleo y 
de la Petroquímica, el Comité de Libertad Sindical y el Comité de Normas Internacionales, 
han preconizado que las actividades de exploración, explotación y refinación o distribución 
de petróleo y combustibles derivados de hidrocarburos, no son un servicio público esencial 
para la supervivencia de la comunidad y para el sostenimiento o conservación del orden 
público. 

300. Los actos administrativos sancionatorios disciplinarios proferidos por ECOPETROL S.A., 
por su oficina de control disciplinario contra los trabajadores destituidos y despedidos aquí 
enlistados por el sólo hecho de haber participado en el cese colectivo de trabajo ordenado 
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por la USO y declarado ilegal por el Gobierno colombiano, incurren en defecto sustantivo 
por falsa motivación y desviación de poder al fundamentar erróneamente el operador 
disciplinario de modo arbitrario la calificación de la «falta grave» de promover o participar 
en un cese colectivo de trabajo declarado ilegal como el promovido por el sindicato USO 
en ECOPETROL S.A. el 22 de abril de 2004, está tipificada en la Ley Disciplinaria como 
prohibición en el numeral 32 del artículo 35 de la ley núm. 734/02 CDU, al fundamentarla 
y calificarla como una «falta gravísima dolosa», violando lo dispuesto en el numeral 5.º, 
6.º, 7.º y 8.º del artículo 170 de la ley núm. 734/02, y es preciso aclarar que la 
fundamentación de comodín con apariencia de fallos administrativos disciplinarios 
dictados por ECOPETROL S.A. que fungió como juez y parte a la vez en este aspecto 
sustancial que incidió en la parte resolutiva de los fallos y que fue omitida de modo 
deliberado y torticero sin un análisis objetivo, ponderado de la forma de culpabilidad de 
cada trabajador imputado para que se pudiera arribar a la errónea conclusión del operador 
disciplinario de que la participación en la huelga de la USO declarada ilegal en 
ECOPETROL S.A. era «falta gravísima dolosa», sin exponer los criterios ontológicos y 
axiológicos que se tuvieron en cuenta para su calificación de manera caprichosa, un cese 
colectivo de trabajo o huelga declarada ilegal, como un «abandono colectivo de cargo, 
función o servicio» y apartándose de la doctrina disciplinaria de la Procuraduría General de 
la Nación, en punto a la figura jurídica o situación administrativa del abandono del cargo, 
función o servicio de los empleados públicos del Estado colombiano que ha conceptuado 
con relación a la figura jurídica laboral o «situación administrativa» de los empleados 
públicos, de abandono del cargo que se debe empezar por recordar que el decreto 
núm. 1950 de 1973, en sus artículos 126 y 127, establece las causales que dan lugar a que 
se produzca dicho abandono, sin justa causa, y las que ya comprobadas facultan a la 
autoridad administrativa o entidad nominadora para declarar la vacancia del empleo, previo 
los procedimientos legales. Asimismo, el artículo 128 del mismo decreto prevé que «Si por 
el abandono del cargo se perjudicare el servicio, el empleado se hará acreedor a las 
sanciones disciplinarias y a la responsabilidad civil o penal que le corresponda», lo que 
significa que la acción disciplinaria, a la luz de dicho decreto, sólo procede cuando se haya 
causado algún perjuicio al servicio. 

301. La organización querellante se refiere también a que, en el marco de los despidos de los 
trabajadores que participaron en el cese de actividades, se despidió a algunos dirigentes 
sindicales de su organización, sin la respectiva autorización judicial de levantamiento del 
fuero sindical. Los dirigentes afectados por dicha decisión son los Sres. Ariel Corzo Díaz, 
Moisés Barón Cárdenas, Alexander Domínguez Vargas, Héctor Rojas Aguilar, Wilson 
Ferrer Díaz, Fredys Jesús Rueda Uribe, Fredys Elpidio Nieves Acevedo, Genincer Parada 
Torres, Braulio Mosquera Uribe, Jimmy Alexander Patiño Reyes, Jair Ricardo Chávez, 
Ramón Mantuano Urrutia, Germán Luís Alvarino, Sergio Luís Peinado Barranco, Olga 
Lucía Amaya y Jaime Pachón Mejía.  

302. En su comunicación de 27 de noviembre de 2007, la Asociación de Directivos 
Profesionales y Técnicos de Empresas de la Industria del Petróleo de Colombia (ADECO) 
alega que en virtud del decreto núm. 3164, de noviembre de 2003, se excluye a ciertas 
categorías de trabajadores de ECOPETROL de la aplicación de las convenciones 
colectivas de trabajo. De este modo, no quedan cubiertos los trabajadores que desarrollan 
actividades administrativas, contables, servicios generales, de producción, explotación, 
mantenimiento, mecánico, servicios a pozos, seguridad industrial, electricistas, soldadura, 
metalistería, departamento de materiales, servicios de ingeniería de petróleos, de procesos 
de refinación, servicios de oficina, a pesar de estar definidos y clasificados en los 
escalafones convencionales de los distintos empleos de la empresa como unidad de 
explotación económica. Estos trabajadores quedan excluidos de los beneficios 
convencionales en materia de salarios y prestaciones legales y extralegales. Señala además, 
que ECOPETROL ha establecido un régimen de prestaciones especial mediante un pacto 
colectivo para el personal no sindicalizado o que deje de afiliarse a la organización sindical 
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superior a los beneficios otorgados a los trabajadores sindicalizados, con el propósito, 
según la organización querellante, de diezmarla y reducir a los sindicatos existentes en la 
empresa a sindicatos minoritarios. 

303. La organización querellante alega también la negativa de ECOPETROL a negociar 
colectivamente, lo cual implica que la empresa no otorga desde 2003 un aumento salarial a 
los trabajadores afiliados a ADECO, creándose una situación de discriminación respecto 
de los otros trabajadores que sí han obtenido un aumento.  

304. Por otra parte, ADECO señala que el laudo arbitral dictado el 9 de diciembre de 2003 por 
un Tribunal de Arbitramento Obligatorio, el laudo aclaratorio de fecha 17 de diciembre y 
el complementario de fecha 23 de julio de 2004 dictados en virtud del conflicto surgido 
entre la USO y ECOPETROL no tuvieron en cuenta el pliego de peticiones de ADECO. 
Según la organización querellante, el Tribunal de Arbitramento fue impuesto 
unilateralmente por el Gobierno sin dar la opción a los trabajadores de acudir a la huelga. 
La organización sindical agotó las instancias judiciales de manera infructuosa. Desde 
entonces ha resultado imposible a la empresa negociar los diversos pliegos de peticiones 
presentados. En efecto, el 2 de diciembre de 2005 el ADECO en representación de sus 
afiliados presentó junto con la USO, un nuevo pliego de peticiones, cada uno por separado, 
y habiéndose denunciado la convención — laudo vigente dentro del término legal — el 
1.º de diciembre de 2005, tanto por los sindicatos partes y la empresa ECOPETROL S.A., 
ésta decidió por sí no adelantar ninguna negociación colectiva con los trabajadores 
representados por sus sindicatos ADECO y USO, y así prorrogó de manera arbitraria el 
laudo arbitral que había sido expedido en diciembre de 2003, por un término de dos años, 
es decir, hasta el 8 de diciembre de 2005 y prorroga unilateralmente hasta el mes de junio 
de 2006, desconociendo la voluntad de los sindicatos de negociar al presentarse la 
denuncia del laudo el 1.º de diciembre de 2005. Dejando sin posibilidad de que se 
revisaran las condiciones de los trabajadores como sus salarios en los sendos pliegos 
presentados por nuestra organización sindical y por la USO. 

305. Nuevamente, el 6 de mayo de 2006, la organización sindical presentó otro pliego de 
peticiones a ECOPETROL S.A. en representación de los trabajadores sindicalizados 
afiliados a nuestro sindicato en forma coetánea y simultánea con los otros dos sindicatos 
coexistentes en la misma empresa como son la Unión Sindical Obrera de la Industria del 
Petróleo (USO) y el sindicato de rama de actividad económica SINDISPETROL; y 
trascurridas las etapas legales de arreglo directo, la empresa no accedió a negociar ni un 
solo punto de nuestro pliego sindical de peticiones, avocándonos a la convocación de un 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio que a la fecha de mayo de 2007, un año después, se 
apresta a instalarse y sesionar con la designación del tercer arbitro y en este lapso de 
tiempo sin negociación colectiva directa se ha promovido por la patrona la deserción 
sindical de socios de nuestro sindicato, mediante la concesión de beneficios unilaterales, 
como bonificaciones salariales, bonos, pensiones graciosas anticipadas, manejo unilateral 
de la paga salarial mediante evaluaciones de desempeño por «meritos» amañadas y 
selectivas discriminatoriamente en contra del personal del mismo nivel jerárquico y 
funcional sindicalizado afiliado a nuestra asociación sindical ADECO. 

306. Añade la organización querellante que en el seno de la empresa Chevron Petroleum 
Company se presenta una situación semejante, ya que ésta se niega a negociar con 
ADECO, pero negocia con otras dos organizaciones sindicales minoritarias. En efecto, la 
empresa soluciona el conflicto existente con dos organizaciones sindicales que representan 
al grupo de trabajadores denominados de rol diario, que son minoritarios frente al total de 
los trabajadores de Chevron en Colombia, representados en SINTRAPETROL y la USO. 
Por su parte, impone su política salarial a los trabajadores afiliados en ADECO, que son 
considerados dentro de la clasificación denominada por la empresa de rol mes.  
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307. La convención colectiva de trabajo que firma Chevron Petroleum Company el 3 de abril de 
2006 con duración de dos años, pretende dejar fuera de las garantías de la negociación a 
ADECO. Aunque la llama a negociar en la etapa de arreglo directo, le niega todas las 
peticiones del pliego. 

308. Como consecuencia de ello se solicitó al Ministerio de la Protección Social la convocatoria 
del Tribunal de Arbitramento desde mayo de 2006, proceso que llevó aproximadamente 
19 meses sin solución. Se resuelve el conflicto colectivo de trabajo originado en el pliego 
de peticiones de ADECO a Chevron Petroleum Company por la vía jurídica a través de un 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio, el cual Chevron pretende que sea anulado ante la 
Corte Suprema de Justicia. 

309. Bajo esta posición ADECO decide solicitar también el recurso de anulación para oponerse 
a la posición de Chrevron y le solicita a la Corte Suprema de Justicia que devuelva el 
expediente al Tribunal para que aclare las dudas sobre los puntos que resolvió dejando 
situaciones que desmejoran algunos puntos resueltos frente a los otros sindicatos y frente a 
un manual unilateral de beneficios extralegales para los denominados trabajadores de 
nómina mensual en forma individual, los resuelva y se pronuncie sobre los puntos negados 
como beneficios extralegales complementarios a la Ley de Salud Obligatoria como planes 
complementarios que niega, al no interpretar cabalmente el beneficio existente. 

310. Por último, ADECO alega que últimamente algunos de sus dirigentes sindicales Sres. Raúl 
Fernández Zafra y Henry Vitoria O’Meara han sido objeto de acciones de levantamiento de 
fueron sindical, habiéndose instaurado en el caso del Sr. O’Meara una acción judicial de 
reintegro que se encuentra pendiente.  

311. En su comunicación de 27 de noviembre de 2007, la Central Unitaria de Trabajadores 
(CUT) señala que en el marco de un cese de actividades llevado a cabo los días 18 y 24 de 
marzo de 2004 en las refinerías de Barrancabermeja y de Cartagena, fueron despedidos 
cuatro dirigentes sindicales de la USO de Barrancabermeja, Sres. Alirio Rueda 
(presidente), Gregorio Mejía (vicepresidente), Juvencio Seija (secretario general) y 
Fernando Coneo (secretario de prensa y propaganda). Los procedimientos disciplinarios 
iniciados contra los dirigentes no respetaron el debido proceso y el derecho de defensa de 
los afectados. 

312. En su comunicación de 22 de agosto de 2008, la CUT se refiere a la reciente adopción de 
la ley núm. 1210 que traslada a la jurisdicción laboral, la competencia que tenía el 
Ministerio de la Protección Social para calificar la ilegalidad de la huelga. Destaca sin 
embargo que todavía subsisten algunos problemas en dicha ley con respecto a los 
tribunales de arbitramento.  

C. Respuesta del Gobierno 

313. En sus comunicaciones de 3 de diciembre de 2007 y 18 de febrero, 2 de abril, 16 y 30 de 
julio, 27 de agosto y 5 de septiembre de 2008 el Gobierno envía las observaciones 
siguientes.  

314. En cuanto al literal a) de las recomendaciones del Comité en su examen anterior del caso, 
relativo al ejercicio del derecho de huelga en los servicios públicos esenciales, el Gobierno 
reitera lo manifestado en anteriores oportunidades, según lo cual, el fallo proferido por la 
Corte Constitucional (sentencia núm. C-450 de 1995), al analizar la inexequibilidad del 
literal h) del artículo 430 del Código Sustantivo del Trabajo, concluyó que las actividades 
allí consagradas por resultar básicas y fundamentales para asegurar otras actividades 
esenciales dirigidas a asegurar el ejercicio o disfrute de los derechos fundamentales, 
constituyen un servicio esencial. 
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315. El fundamento de la Corte Constitucional en la sentencia núm. C-450 de 1995, fue el 
siguiente: 

... El carácter de un servicio público se predica, cuando las actividades que lo conforman 
contribuyen de modo directo y concreto a la protección de bienes o a la satisfacción de 
intereses o la realización de valores, ligados con el respeto, es así, en razón de la preeminencia 
que se reconoce a los derechos fundamentales de la persona y de las garantías dispuestas para 
su amparo, con el fin de asegurar su respeto y efectividad... 

316. Por lo tanto, existe una limitación del ejercicio del derecho de huelga en esta clase de 
actividades, cuestión que va en armonía con los principios constitucionales de un Estado 
Social de Derecho, entre los que resulta de gran relevancia, entre otros, la prevalencia del 
interés general sobre el particular, dirigido a garantizar los fines esenciales del Estado. 

317. El Gobierno considera que el concepto de servicio esencial establecido por los órganos de 
control de la OIT no tiene en cuenta el espíritu de la Constitución de la OIT, relativo a la 
regulación de las condiciones de trabajo, teniendo presente, como bien lo señala el 
número 3 del artículo 19 de la misma, las condiciones peculiares de los países. En el caso 
colombiano, el Gobierno considera que dichas condiciones podrían ser tenidas en cuenta si 
se atendieran las argumentaciones del Gobierno, que señalan a ECOPETROL como la 
única empresa que refina gasolina en el país y cuya parálisis podría poner en peligro la 
seguridad e incluso la salud de las personas, por las consecuencias que podrían derivarse 
de privar al país de combustibles. 

318. Los órganos de control no han precisado el alcance del vocablo «seguridad», utilizado en 
su definición de servicio esencial. El Gobierno considera que no existe ninguna razón 
válida para no incluir dentro de él, la situación de las personas que se vean privadas de los 
medios de locomoción y vida que el petróleo representa en cualquier sociedad. 

319. En cuanto al literal b) de las recomendaciones, el Gobierno señala que ha presentado ante 
el Congreso de la República el proyecto de ley núm. 190 de 2007, que traslada la facultad 
de declarar la ilegalidad de la huelga a los jueces laborales — quienes forman parte de la 
rama jurisdiccional, que es completamente independiente de la rama ejecutiva. El 
mencionado proyecto es debatido por el Congreso de la República en sesiones 
extraordinarias convocadas por el Gobierno a partir de febrero de 2008. 

320. En cuanto al literal c) de las recomendaciones relativo a la situación relacionada con los 
104 trabajadores reintegrados a ECOPETROL, el Gobierno señala que la empresa actuó de 
conformidad con la legislación interna (ley núm. 734 de 2002), garantizando el 
acatamiento de los postulados contenidos en el artículo 29 de la Constitución Política que 
materializa el debido proceso por medio de principios como lo es el juez competente, la 
observancia de la plenitud de las formas propias del juicio y la doble instancia. Además, la 
apertura y desarrollo de los procesos disciplinarios adelantados por la autoridad 
competente, son la consecuencia jurídica del cumplimiento de lo resuelto en el laudo 
arbitral de 21 de enero de 2005, proferido por el Tribunal de Arbitramento Voluntario 
Ad hoc, que expresamente ordenó para algunos casos, el reintegro a efectos de aplicar el 
Código Disciplinario Unico, como se desprende de los numérales 6.º y 7.º de la parte 
resolutiva del mencionado laudo. ECOPETROL no puede desconocer normas de rango 
constitucional y legal, como lo son los artículos 6 y 123 de la Constitución Política y la ley 
núm. 734 de 2002, es decir, que los funcionarios a cargo de la potestad disciplinaria deben 
cumplir con los postulados de las mencionadas normas, pues su desconocimiento implica 
consecuencias legales, que afectan la imparcialidad que deben soportar las actuaciones 
disciplinarias. Por lo tanto, no sería procedente desde el punto de vista constitucional y 
legal que la autoridad administrativa que ejerce la potestad disciplinaria del Estado, de 
conformidad con la ley núm. 734 de 2002, se abstenga de dar cumplimiento a los fallos 
proferidos en los procesos disciplinarios. 
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321. Finalmente, el Gobierno aclara que los funcionarios de ECOPETROL que ejercen la 
potestad disciplinaria, al tomar determinada decisión, no tienen en cuenta la calidad de 
sindicalizado del trabajador, sino que se tiene en cuenta la calidad de servidor público, por 
ende no puede considerarse que dicha actuación vulnera los derechos de asociación y 
libertad sindical. 

322. De otro lado, es importante insistir en que la empresa ha cumplido de manera integral el 
compromiso relativo a la constitución del Tribunal de Arbitramento Voluntario Ad hoc, 
incluyendo lo pactado en la mencionada acta de acuerdo en relación con la decisión de 
dicho organismo arbitral, cuando expresamente se indicó: «Queda claro, que las decisiones 
que adopte el Tribunal de Arbitramento Voluntario Ad hoc vincula y obliga a las partes 
(...)»; en razón a lo cual, como era su deber, procedió a acatar lo decidido por el 
mencionado Tribunal en los términos contenidos en el respectivo laudo arbitral proferido 
el 21 de enero de 2005. 

323. En cuanto al literal d) de las recomendaciones, relativo al reintegro de trabajadores 
despedidos, como se ha explicado en anteriores oportunidades solamente procede por vía 
judicial, es decir, cuando medie sentencia judicial que así lo disponga, igualmente ocurre 
con las indemnizaciones. En el caso del Sr. Quijano Lozada, como se informó en anterior 
oportunidad, agotó las instancias judiciales, cuyas decisiones fueron adversas al 
mencionado señor. Por un lado, la instancia laboral ordinaria consideró que el despido del 
Sr. Quijano fue justo de acuerdo a lo dispuesto por la legislación interna y de otra parte no 
procedió el mecanismo de amparo impetrado por éste al considerar que el juez de tutela no 
era el competente para conocer del caso del Sr. Quijano, en virtud de que la competencia 
esta atribuida a los jueces laborales ordinarios. De conformidad con lo anteriormente 
expuesto, el Gobierno considera que el presente alegato no merece un examen más 
detenido, teniendo en cuenta que los hechos alegados fueron resueltos por la instancia 
judicial, instancia que es independiente de la rama ejecutiva, razón por la cual sus 
decisiones deben ser respetadas y acogidas por el Gobierno. 

324. En lo que respecta al literal e) de las recomendaciones, relativo a los hechos relacionados 
con los Sres. Jamer Suárez y Edwin Palma, de conformidad con la información 
suministrados por la Dirección Nacional de Fiscalías, la investigación relacionada con el 
Sr. Jamer Suárez, se encuentra cerrada desde el 25 de agosto de 2005 y en cuanto al 
Sr. Edwin Palma, solicitan que se envié información más concreta. 

325. En cuanto al literal f) de las recomendaciones, relativo a la investigación administrativa 
laboral iniciada por la Oficina Especial de Barrancabermeja contra ECOPETROL y sus 
empresas contratistas, por denuncias efectuadas por SINDISPETROL relativas a actos 
antisindicales y a la violación del fuero sindical el Gobierno informa que la misma culminó 
con la resolución núm. 00018, de 27 de marzo de 2007, de la Inspectora de Trabajo de la 
Dirección Territorial de la Oficina Especial de Trabajo de Barrancabermeja, quien 
consideró que las cuestiones planteadas debían ser dirimidas por la autoridad judicial y por 
lo tanto se abstuvo de sancionar a las firmas contratistas de ECOPETROL, SADEVEN, 
BLSTINGMAR, Construcciones Rampint Ltda., Petro Advance, Montajes Morelco Ltda., 
Termotécnicas Coindustrial, Colmaquinas Ut, Inelectra Shrader Camargo y dejó en 
libertad a los querellantes para que acudan ante la instancia laboral ordinaria. Según el 
Gobierno la mencionada resolución quedó firme, teniendo en cuenta que contra la misma 
no se interpusieron los recursos de ley. El Gobierno acompaña copia de la mencionada 
resolución. 

326. En cuanto al literal g) de las recomendaciones, relativo al proceso de negociación colectiva 
iniciado con la USO, ADECO y SINDISPETROL, el Gobierno adjunta un cuadro que 
contiene el proceso de negociación con las diferentes organizaciones sindicales, enviado 
por el coordinador de negociación y relaciones sindicales de ECOPETROL. 
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327. El mencionado coordinador informa que el conflicto colectivo con la USO culminó con la 
suscripción de la convención colectiva de trabajo, cuyo texto fue depositado en el 
Ministerio de la Protección Social, de acuerdo con lo establecido por el artículo 469 del 
Código Sustantivo del Trabajo. La convención tiene una vigencia de tres años a partir del 
9 de junio de 2006, es decir hasta el 8 de junio de 2009. 

328. Con SINDISPETROL, se suscribió un anexo que hace parte de la nueva convención 
colectiva de trabajo, procediendo a su depósito ante el Ministerio de la Protección Social. 

329. En lo que a ADECO se refiere, de acuerdo con la información suministrada por el 
coordinador de negociación y relaciones sindicales, se aplican a sus afiliados los salarios y 
beneficios contemplados en la convención colectiva de trabajo 2006-2009, teniendo en 
cuenta el principio de la unicidad de la convención. El Ministerio de la Protección Social 
se pronunció respecto de la solicitud de convocatoria de Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio presentada por ADECO, accediendo a su petición, proceso en el cual se emitió 
laudo arbitral de dos (2) de octubre de 2007, el cual no se encuentra ejecutoriado, en virtud 
de que, ECOPETROL interpuso recurso de anulación, que a la fecha no se ha resuelto por 
parte de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

330. El Gobierno señala que de acuerdo con las manifestaciones de ECOPETROL, desde la 
etapa de arreglo directo, los representantes de ADECO siempre participaron en las 
negociaciones en calidad de asesores. Las actuaciones de ECOPETROL se dieron de 
conformidad con la legislación interna, como se explicó en anterior oportunidad. 

331. En cuanto a los últimos alegatos presentados por ADECO según los cuales no fue tenida en 
cuenta en el proceso de negociación colectiva de 2002-2004, el Gobierno señala que de 
conformidad con lo manifestado por ECOPETROL, las aseveraciones de ADECO carecen 
de fundamento legal y fáctico, en virtud de que, ésta en forma espontánea optó para que 
sus peticiones fueran incluidas en el pliego presentado por la Unión Sindical Obrera de la 
Industria del Petróleo (USO), que asumió su representación para tales efectos, lo que se 
desprende del anexo ADECO consagrado en la convención colectiva de trabajo 
2001-2002, de igual forma de las actas de acuerdo suscritas por las organizaciones 
coexistentes en ECOPETROL S.A. en ejercicio de su autonomía sindical en los años 1996 
y 1998. 

332.  El Gobierno señala que según lo manifestado por ECOPETROL, ADECO contó con todos 
los mecanismos procesales que estaban a su alcance para rebatir las providencias 
proferidas por el Tribunal de Arbitramento, y que una vez que se profirió el laudo arbitral 
el 9 de diciembre de 2003, aclarado y complementado, las organizaciones sindicales 
coexistentes en ECOPETROL S.A., presentaron recursos de anulación, los cuales fueron 
resueltos por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, mediante 
sentencia núm. 23556, de 31 de marzo de 2004, que resolvió no anular el laudo arbitral 
expedido el 9 de diciembre de 2003, aclarado y complementado el 17 del mismo mes y 
año, luego de diferentes peticiones de aclaración y nulidades impetradas por ADECO y 
USO. En virtud de lo anteriormente descrito, no se entiende por qué, la organización 
sindical argumenta que los fallos del Tribunal de Arbitramento Obligatorio y de la Sala de 
Casación de la Corte Suprema de Justicia constituyen una vía de hecho que violan el 
derecho constitucional al debido proceso, cuando esa organización sindical estuvo 
representada por la USO ante el Tribunal de Arbitramento Obligatorio y por medio de 
apoderado judicial presentó recurso de anulación el cual fue resuelto por la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, corporación competente para tal fin, en 
los términos del artículo 10 de la ley núm. 712 de 2001, por medio de la cual se reformó el 
Código de Procedimiento Laboral. 
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333. La prórroga automática de la convención colectiva de trabajo 2001-2002 vigente hasta ese 
momento, no era posible, ya que para ello se requiere que las partes no denuncien la 
convención colectiva, en lo términos consagrados por el artículo 478 del Código 
Sustantivo del Trabajo, situación que no ocurrió en el presente caso, toda vez que las partes 
que suscribieron la convención, presentaron denuncia parcial, dando inicio al conflicto 
colectivo, que finalizó con la ejecutoria del laudo arbitral. 

334. El Gobierno explica que ECOPETROL, en uso de sus facultades legales, había denunciado 
la convención colectiva, cumpliendo con los parámetros fijados por la legislación laboral, 
y el conflicto colectivo de trabajo se inició de conformidad con las disposiciones que 
regulan la cuestión y, la organización sindical USO que representaba a ADECO, en dicha 
oportunidad, no hizo denuncia de irregularidad alguna en el procedimiento, con lo cual no 
es admisible que con posterioridad ADECO alegue en forma tardía y erradamente vicios en 
los trámites iniciales. 

335. El Gobierno niega, según lo manifestado por ECOPETROL, que la etapa de arreglo directo 
se haya extendido más allá de lo contemplado en las normas. Cabe anotar que el fracaso de 
la etapa de arreglo directo se presentó pese a los ingentes esfuerzos de la empresa para 
lograr un acuerdo sobre los aspectos que componían el conflicto colectivo de trabajo, esto 
es, tanto los puntos contenidos en el pliego de peticiones presentado por la Unión Sindical 
Obrera de la Industria del Petróleo (USO), que actuaba también en representación de 
ADECO, como en la denuncia parcial presentada por ECOPETROL, dado que ello no fue 
posible debido a la actitud del mentado sindicato a lo largo de la primera etapa de la 
negociación. 

336. En cuanto a la notificación de la resolución que convocó el Tribunal de Arbitramento, se 
hizo de acuerdo a lo establecido en la ley, notificando dicho acto a la USO, que era la 
representante de ADECO en ese momento en materia de negociación colectiva y que en 
ejercicio de los principios que rigen las actuaciones administrativas, hizo uso del recurso 
de reposición en contra del enunciado acto, recurso que fue decidido por el Ministerio de la 
Protección Social dentro de los términos legales, por lo cual resulta inadmisible que ahora 
se alegue desconocimiento por parte de los sindicatos coexistentes en ECOPETROL S.A., 
del contenido y alcance del acto administrativo de convocatoria por una supuesta errada 
notificación 

337. El Gobierno reitera, como hiciera en un examen anterior del caso que el Ministerio de la 
Protección Social en ejercicio de sus facultades legales procedió a designar al árbitro 
correspondiente a la USO, en virtud de la renuencia por parte de ésta. De conformidad con 
lo anteriormente escrito, el Gobierno se remite a secciones del fallo proferido por la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que resolvió el recurso de anulación 
interpuesto por ADECO contra el mencionado laudo arbitral: 

(...) Pero con independencia de la jurisprudencia de la Corte que permite en esta 
oportunidad dar in límine al traste con el cargo, ocurre que, en este caso, de una parte, y como 
ya se ha dicho, la asociación ADECO estuvo representada por la USO durante la infructuosa 
etapa de arreglo directo, entidad que recurrió la resolución núm. 000382 de 25 de marzo de 
2000 que dispuso la conformación del tribunal de arbitramento obligatorio para que estudiara 
y decidiera el conflicto laboral del orden colectivo suscitado en ECOPETROL y que, 
posteriormente, se rehusó a designar el árbitro que la ley le autorizaba para conformar el 
tribunal (...). De modo que, de haber existido alguna irregularidad en el desarrollo del 
procedimiento en la etapa de arreglo directo y en la conformación del tribunal de arbitramento 
como en la expedición del laudo, no aparece que lo fuera con desconocimiento de la «USO» o 
con violación de su derecho de defensa, y, por ende, el de su representada «ADECO». Por lo 
dicho, lo relativo a la notificación de la denuncia de la convención colectiva de trabajo por 
parte de ECOPETROL, los términos de la etapa de arreglo directo, la disposición de 
conformar el tribunal de arbitramento para dirimir el conflicto, la designación de los árbitros 
que lo compusieron (...) no aparecen haberse producido con lesión del derecho de defensa de 
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la agremiación sindical encargada de actuar en dicha etapa del conflicto laboral en nombre 
propio y en representación de la Asociación de Directivos Profesionales y Técnicos de la 
Industria del Petróleo de Colombia (ADECO), quedando claro a estas alturas que la Unión 
Sindical Obrera, USO se sustrajo voluntariamente en alguna oportunidad a intervenir en la 
etapa de arreglo directo, y a indicar el nombre del árbitro que por ley tenía derecho a designar 
para que actuara en el tribunal de arbitramento obligatorio que según en ese estanco del 
procedimiento (...). 

338. El Gobierno añade también que el máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, en la 
especialidad laboral, señaló: 

(...) Esta Sala ha considerado en forma repetida, que los aspectos de trámite cuyo debate 
hubiera podido sortearse en las etapas previas del conflicto procurando su decisión en forma 
anterior al momento de formular el recurso de homologación — anulación — (...) porque el 
estudio que debe hacer la Sala para resolver el recurso de homologación, parte del supuesto de 
haberse llegado a esta etapa dentro de un proceso regularmente adelantado, pues así lo han 
aceptado las partes al no censurar los aspectos de trámite en momento anterior al de llegar el 
asunto al conocimiento de la Corte, conducta que en todo caso debe entenderse concordante 
con su aceptación de un saneamiento general producto de su silencio ante las potenciales 
irregularidades que hubieran podido presentarse en el desarrollo de la distintas etapas del 
conflicto colectivo (...). 

339. En cuanto al laudo arbitral, el Gobierno señala que de conformidad con lo estipulado por la 
legislación interna, el Tribunal de Arbitramento es competente para decidir sobre los 
aspectos que comprenden el conflicto colectivo de trabajo, por ende tiene autoridad plena 
para determinar, en el marco del pliego de peticiones presentado por la organización 
sindical y la denuncia parcial realizada por ECOPETROL, las condiciones que regirán los 
contratos de trabajo, resulta lógico que si el Tribunal ostenta tal encargo decida sobre la 
totalidad de los puntos que componen el conflicto colectivo de trabajo, actuando siempre 
dentro de un espíritu de coordinación económica y equilibrio social. ECOPETROL en uso 
de facultades legales denunció parcialmente la convención colectiva de trabajo 2001-2002, 
determinando con claridad aquellos aspectos que consideraba necesario estudiar, con el 
único propósito de dar viabilidad financiera a la empresa, salvaguardando así la fuente de 
trabajo y respetando a cabalidad los derechos adquiridos 

340. En cuanto a los pronunciamientos del Tribunal de Arbitramento sobre los puntos 
planteados por ADECO en el pliego de peticiones, el Gobierno señala que de conformidad 
con la información suministrada por el jefe de la unidad de gestión laboral de 
ECOPETROL, las peticiones de ADECO incluidas en el pliego presentado por la USO, 
fueron tenidas en cuenta. Como se ha reiterado en diferentes oportunidades, la USO fue el 
interlocutor válido durante el proceso de negociación, el cual culminó con la convocatoria 
del Tribunal de Arbitramento Obligatorio. Por esta razón, las peticiones de ADECO fueron 
objeto de estudio por parte del mencionado Tribunal. Debe recordarse que el laudo arbitral 
proferido por el mencionado Tribunal, aclarado y complementado mediante providencia de 
17 de diciembre de 2003, fue objeto de análisis por parte de la Sala de Casación Laboral de 
la Honorable Corte Suprema de Justicia, en virtud de los recursos de anulación que fueran 
presentados por las organizaciones sindicales USO y ADECO, resolviendo en sentencia de 
31 de marzo de 2004, no anular la providencia arbitral y devolver el expediente a los 
árbitros con el fin de que en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 
de dicha providencia, se pronunciaran sobre los puntos de la denuncia parcial de la 
convención colectiva de trabajo y del pliego de peticiones que no fueron resueltos 
expresamente por el Tribunal de Arbitramento Obligatorio. Por lo anterior, mediante 
providencia de 23 de julio de 2004, el organismo arbitral acatando lo ordenado por la Sala 
Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, profirió providencia complementaria 
para resolver en su integridad el conflicto colectivo de trabajo USO-ECOPETROL, en la 
cual analizó y se pronunció sobre los puntos mencionados en la sentencia de 31 de marzo 
de 2004, emanada de esa misma corporación, dentro de los que expresamente se 



GB.303/9/1 

 

86 GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  

encontraban los relativos a la Asociación de Directivos, Profesionales y Técnicos de 
Empresas de la Industria del Petróleo, ADECO, situación que demuestra con claridad 
meridiana lo incongruente de las afirmaciones realizadas por la organización sindical 
respecto de la pretendida vulneración a la negociación colectiva. 

341. En lo que respecta a los alegatos relativos al otorgamiento de beneficios adicionales 
exclusivamente para el personal no sindicalizado, el Gobierno señala que según lo 
manifestado por ECOPETROL, las relaciones de trabajo de la Empresa Colombiana de 
Petróleos, se rigen por el derecho común laboral contenido en el Código Sustantivo de 
Trabajo. De acuerdo con las manifestaciones del jefe de la unidad de gestión laboral (E) de 
ECOPETROL, se mantuvo la enunciada determinación a pesar de las modificaciones a que 
fue sujeta ECOPETROL, durante el 2003. En consecuencia, los servidores de 
ECOPETROL S.A., con excepción del presidente y del jefe de la oficina de control interno 
de la misma ostentan la calidad de trabajadores oficiales. Sin embargo en lo relacionado 
con el régimen legal de sus relaciones laborales, se extrae de ese marco, para entrar en la 
órbita del derecho común aplicable a los particulares, precisamente bajo las previsiones 
contenidas en el Código Sustantivo del Trabajo y las normas que lo adicionen y reformen. 
ECOPETROL por medio del acuerdo 01 de 1977, estableció un régimen prestacional del 
personal de nómina directiva de ECOPETROL que difiere del sistema que la empresa ha 
pactado en las convenciones colectiva de trabajo. 

342. En lo que respecta a la cuestión de los aumentos salariales que según ADECO no le son 
aplicados, el Gobierno señala que ECOPETROL no puede aprobar un aumento en forma 
unilateral si se está negociando colectivamente el incremento salarial. Al resolverse el 
recurso de anulación interpuesto contra el laudo arbitral, la instancia judicial, encontró 
ajustada a la legislación interna la decisión relacionada con los incrementos salariales y el 
sentido retrospectivo de la misma. 

343. En lo que se refiere al decreto núm. 3164 de 2003, el Gobierno señala que en aplicación de 
las acciones y recursos que conforman la legislación interna, la organización sindical 
puede acudir ante la instancia contenciosa administrativa, que es la competente para 
analizar la legalidad del mencionado acto. El Gobierno señala asimismo que el jefe de la 
unidad de gestión laboral (E) de ECOPETROL, manifestó que no obstante, a las 
actividades que no aparecen en la lista taxativa de las calificadas como labores propias y 
esenciales de la industria del petróleo, de acuerdo con lo preceptuado por el decreto 
núm. 3164 del 6 de noviembre de 2003, se les aplicará el régimen salarial que convengan 
las partes, teniendo en cuenta las condiciones del mercado en la zona y no inferior al 
mínimo legal. En cuanto a las prestaciones sociales se deberán reconocer como mínimo las 
consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo y las normas que lo adicionan o 
modifican... El Gobierno señala que la citada norma no se relaciona ni se generó como 
consecuencia del conflicto colectivo cuyo desarrollo se ataca, pues ECOPETROL S.A. no 
es autor ni ostenta competencia para expedir actos administrativos de esa naturaleza, de 
conformidad con lo señalado en la Carta Política de nuestro país en su artículo 189 
ordinal 11 y especialmente para esa materia el artículo 3 del decreto legislativo núm. 284 
de 1957. 

344. En cuanto a los alegatos relativos a la promoción de desafiliaciones masivas por parte de 
ECOPETROL S.A., mediante el ofrecimiento de dádivas, mejoras o bonificaciones, el 
Gobierno señala que dichas alegaciones no han sido debidamente probadas por la 
organización sindical, tornando el alegato como un hecho vago, lo que no permite que sea 
examinado de fondo. Por otra parte, la mencionada organización hizo uso del mecanismo 
de amparo respecto de este punto, el cual no prosperó. De este modo en sentencia del 3 de 
marzo de 1997, el Juzgado Cuarto (4.º) Laboral de Bogotá D.C. estableció que en cuanto a 
la vulneración del derecho de asociación, «no se demostró que las accionadas hubieran 
vulnerado estos derechos, toda vez que quedó plenamente demostrada la existencia de 
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ADECO» y por otra parte: «no se demostró que a ninguno de sus asociados se les hubiera 
prohibido o coartar el derecho de asociación por parte de alguna de las demandadas». En 
cuanto al derecho a la igualdad de trabajo y oportunidades para los trabajadores, el juzgado 
tampoco tuteló este derecho, en razón a que ECOPETROL y la USO brindaron a ADECO 
igualdad de oportunidades para la negociación, no existiendo discriminación en cuanto a 
salarios, prestaciones y condiciones laborales. El Gobierno menciona a continuación 
diversas decisiones judiciales en las que se demostró la ausencia de actos de 
discriminación antisindical: 

— En sentencia del 6 de junio de 1997, el Juzgado Laboral del Circuito de 
Barrancabermeja, decidió: «no tutelar el derecho de libre asociación, de constituir 
sindicatos o asociaciones y el derecho de negociación colectiva, pues no se le han 
violado (sic) dichos derechos constitucionales» al Sr. Elvidio Manuel Peñaredonda 
Gamez, afiliado a ADECO. 

— La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., mediante 
sentencia del 29 de octubre de 1997, resolvió en primera instancia denegar 
parcialmente la tutela interpuesta como mecanismo transitorio, por el Sr. Raúl 
Fernández Zafra en nombre propio, contra la Empresa Colombiana de Petróleos y el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. La mencionada corporación consideró 
improcedente la acción impetrada para proteger: «sus derechos fundamentales de 
igualdad de trato y no discriminación al trabajo en condiciones dignas y justas, 
asociación sindical y negociación colectiva, de las acciones y omisiones de las 
entidades demandadas que son claramente atentatorias contra el derecho de 
asociación sindical». Es pertinente resaltar de la mencionada decisión, el 
pronunciamiento respecto del derecho que el accionante consideró vulnerado. 

— El 26 de noviembre de 1997, el Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., resolvió «denegar por improcedente la acción de tutela impetrada por el 
Sr. Carlos Julio Vera Martínez, afiliado a ADECO, en contra de la Empresa 
Colombiana de Petróleos y del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social», quien 
solicitaba el amparo de los derechos a la «igualdad de trato y no discriminación 
laboral, al trabajo en condiciones dignas y justas, al derecho al trabajo igual salario y 
de conservación del valor del salario como deuda de valor, asociación sindical y 
negociación colectiva». El referido despacho judicial, consideró que existen otros 
medios de defensa a los cuales debe acudir el accionante, resaltando que «el sindicato 
en cierta medida está obstaculizando la administración de justicia y en especial el 
principio de la economía procesal, pues con sus reiteradas conductas y a pesar de 
haber sido resueltas por los más altos tribunales insisten en utilizar este mecanismo 
congestionando aún más los despachos judiciales». 

345. El Gobierno señala que de acuerdo con las informaciones suministradas por 
ECOPETROL, en ningún momento se ha desconocido el derecho de asociación y libertad 
sindical, teniendo en cuenta que los trabajadores pueden ejercer libremente su derecho, 
creando las organizaciones que consideren y afiliándose a las mismas. 

346. En lo que respecta a la afirmación de que ECOPETROL S.A. ha sido renuente en negociar 
y concretar directamente un nuevo pliego de peticiones con ADECO, el Gobierno señala 
que de conformidad con el artículo 173 de la convención colectiva de trabajo, suscrita con 
la USO-ECOPETROL el 11 de junio de 2001: «La presente convención (...) regirá por el 
término de dos (2) años a partir del primero (1.º ) de enero de dos mil uno (2001) y se 
entenderá prorrogada por un término de seis (6) meses, si no fuere denunciada en legal 
forma por ninguna de las partes, o por ambas, dentro de un lapso no inferior a los treinta 
(30) días anteriores a su vencimiento, parágrafo 1. Con todo, la denuncia de esta 
convención podrá hacerse dentro de los doce (12) primeros días del mes de noviembre del 
año dos mil dos (2002), en cuyo caso el pliego de peticiones deberá ser presentado 
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simultáneamente con la denuncia, y las negociaciones correspondientes se iniciarán, en 
este caso, el siete (7) de enero de dos mil tres (2003), parágrafo 2. En el caso de que no se 
haga uso de la disposición especial contenida en el parágrafo 1 de este artículo, regirá lo 
dispuesto en el cuerpo principal del artículo y en la ley (...)». 

347. El Gobierno recuerda que el conflicto de trabajo presentado con ocasión de la denuncia 
parcial de la convención colectiva de 2001-2002 y la consecuente radicación del pliego de 
peticiones por parte de la USO el 28 de noviembre de 2002, fue sometido a la decisión de 
un Tribunal de Arbitramento Obligatorio, el cual profirió el laudo arbitral de 9 de 
diciembre de 2003 y sus providencias complementarias de 17 de diciembre del mismo año 
y 23 de julio de 2004, organismo que conforme a su competencia legal, estableció una 
vigencia de dos (2) años contados a partir de su expedición, sin que el término pactado por 
las partes para efectos de denuncia, fuera objeto de pronunciamiento por parte de dicho 
Tribunal de Arbitramento. 

348. Las partes pactaron que la denuncia debía efectuarse «dentro de un lapso no inferior a los 
treinta (30) días anteriores a su vencimiento». El referido término no fue objeto de 
denuncia por ninguna de las partes en el año 2002, ni materia de decisión por el Tribunal 
de Arbitramento Obligatorio, razón por la cual consideramos que es el término que debe 
tenerse en cuenta para efectos de la denuncia de la convención. En ese orden de ideas, 
ECOPETROL S.A. se encontraba en incapacidad legal de negociar el pliego de peticiones 
radicado por ADECO el 1.º de diciembre de 2005, porque fue presentado con posterioridad 
al término establecido para tal fin, tal como se le informó a la mencionada organización 
sindical en oficio ECP – 000304 de 9 de diciembre de 2005. 

349. El Gobierno señala que la prórroga de la convención, el laudo arbitral y las sentencias 
complementarias, fue legal teniendo en cuenta que ECOPETROL, aplicó las normas 
legales y convencionales Por otra parte, en junio de 2006, se inició la negociación 
colectiva, con la participación activa de los representantes de ADECO. El Ministerio de la 
Protección Social mediante acto administrativo de 5 de octubre de 2006, ordenó la 
constitución de un Tribunal de Arbitramento Obligatorio para analizar y decidir el actual 
conflicto colectivo de trabajo entre ECOPETROL S.A. y ADECO. El Gobierno señala que 
según el jefe de la unidad de gestión laboral (E) de ECOPETROL la empresa en cuanto a 
los temas relacionados con la designación del árbitro y la etapa arbitral, ha sido cumplidora 
de las disposiciones legales vigentes para los respectivos temas. 

350. En lo que respecta al literal h) de las recomendaciones relativo a los alegatos sobre la 
celebración de pactos colectivos, el coordinador de negociación y relaciones sindicales (e) 
de ECOPETROL, estimó que de conformidad con la legislación vigente, los pactos y las 
convenciones son instrumentos o mecanismos para la negociación colectiva, destinada a 
dar solución y a poner fin a los conflictos colectivos de trabajo y a evitar que éstos 
desemboquen en la huelga. 

351. Los pactos y las convenciones colectivas tienen como finalidad «fijar las condiciones que 
regirán los contratos de trabajo durante su vigencia». Es decir, que unos y otras tienen no 
sólo un carácter normativo sino un elemento obligatorio o aspecto obligacional. 

352. Los pactos y convenciones se rigen por normas jurídicas comunes. 

353. La diferencia entre los pactos y las convenciones estriba en que aquellos se celebran entre 
los empleadores y los trabajadores no sindicalizados, mientras éstas se negocian entre uno 
o varios empleadores o asociaciones patronales, por una parte, y uno o varios sindicatos o 
federaciones sindicales por la otra. 
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354. El empleador goza de libertad para celebrar con los trabajadores no sindicalizados pactos 
colectivos, que pueden coexistir con convenciones colectivas de trabajo. 

355. No obstante, según lo manifestado por el coordinador, ECOPETROL S.A. no ha celebrado 
pacto alguno, situación por la que consideramos infundada la última observación. 

356. El Gobierno añade que en cuanto a las medidas que debe tomar el Gobierno, debemos 
señalar que de conformidad con la sentencia SU-342/95 proferida por la Corte 
Constitucional: «Cuando en una misma empresa coexistan un pacto colectivo y una 
convención colectiva de trabajo, los derechos de los trabajadores, sin importar sin son 
sindicalizados o no, deben ser respetados, en especial, el derecho a la igualdad — salarial y 
en las demás condiciones de trabajadores, pues bajo el ropaje de un acuerdo, cualquiera 
que el sea (convención o pacto), no puede el patrono ofrecer prerrogativas o concesiones 
que mejoren las condiciones de unos trabajadores en desmedro de los otros, si no existe 
razón objetiva para la diferenciación. Al respecto, ha dicho la Corte Constitucional: «... 
estima la sala que la libertad patronal para celebrar pactos colectivos que coexistan con 
convenciones colectivas, cuando ello es permitido según las precisiones anteriores, 
igualmente se encuentra limitada por las normas constitucionales. (...) Lo dicho antes 
permite a la sala establecer como regla general que la libertad de los patronos para regular 
a través de pactos colectivos las relaciones de trabajo, cuando estos vayan a coexistir con 
convenciones colectivas en la empresa, se encuentra restringida o limitada por el conjunto 
de derechos, valores y principios reconoce la Constitución. En otros términos, la aludida 
libertad queda incólume y goza de la protección constitucional y legal, pero no puede 
ejercerse o utilizarse por el patrono para afectar los derechos fundamentales de los 
trabajadores y de la organización sindical». 

357. De lo anterior, se deduce que los empleadores en Colombia tienen la libertad de suscribir 
pacto y convenciones, siempre y cuando respeten los derechos de los trabajadores 
sindicalizados, en caso contrario, como se ha manifestado en anteriores oportunidades, los 
trabajadores inconformes pueden hacer uso de los mecanismos legales existentes para 
iniciar las respectivas acciones ante las diferentes instancias. 

358. En cuanto a los alegatos presentados por SINCOPETROL el Gobierno señala que las 
cuestiones planteadas implican la afirmación de que los fallos, producto de los procesos 
disciplinarios mencionados, adolecen de desviación del poder, el Gobierno aclara que para 
refutar una providencia disciplinaria, ésta debe adolecer de un vicio de desviación y quien 
la alega debe demostrarla, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 del Código 
de Procedimiento Civil, según el cual: «(...) Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. (...)». 

359. En cuanto a los últimos alegatos de la CUT según los cuales en el marco de otro cese de 
actividades llevado a cabo los días 18 y 24 de marzo de 2004 en las refinerías de 
Barrancabermeja y de Cartagena, fueron despedidos cuatro dirigentes sindicales de la USO 
de Barrancabermeja, Sres. Alirio Rueda (presidente), Gregorio Mejía (vicepresidente), 
Juvencio Seija (secretario general) y Fernando Coneo (secretario de prensa y propaganda), 
sin que se respete el debido proceso y el derecho de defensa de los afectados, el Gobierno 
informa lo siguiente: 

— los hechos se produjeron antes del cese de actividades de 22 de abril de 2004; 

— en el marco del acuerdo firmado para poner fin al cese de actividades el 22 de abril, 
se decidió nombrar un comité especial de reclamos de Barrancabermeja, con el fin de 
conocer y decidir sobre los cuatro casos de despido de los Sres. Rueda, Mejía, Seija y 
Coneo, en virtud del cese de actividades de marzo; 
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— las decisiones del comité de reclamos son asimilables a las de un tribunal de 
arbitramento voluntario. Una vez constituido, el comité profirió sus decisiones 
respecto de los despidos. De este modo, mediante decisión de 21 y 22 de octubre de 
2004 absolvió a la empresa y determinó que el despido fue por justa causa, y 

— los trabajadores inconformes interpusieron recurso de anulación ante el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, de conformidad con el artículo 141 del 
Código Procesal del Trabajo, quien determinó que se había respetado el debido 
proceso. Decisión que se encuentra firme. 

D. Conclusiones del Comité 

360. El Comité toma nota de los nuevos alegatos presentados y de las observaciones del 
Gobierno a los mismos así como de las observaciones del Gobierno respecto de las 
recomendaciones formuladas por el Comité en el examen anterior del caso que recogen 
también el punto de vista de la empresa concernida. 

361. En lo que respecta al literal a) de las recomendaciones del Comité en el examen anterior 
del caso, el Comité recuerda que el mismo se refería a la declaración de ilegalidad de una 
huelga realizada en el seno de ECOPETROL el 22 de abril de 2004. La ilegalidad de la 
mencionada huelga fue declarada en virtud de que la empresa ECOPETROL es una 
empresa del sector petrolero considerado por la legislación colombiana (artículo 430, h) 
del Código Sustantivo del Trabajo) como un servicio esencial en el cual no es posible 
recurrir a la huelga. A este respecto, el Comité había recordado sin embargo que el 
mencionado sector no se encuentra entre aquellos considerados como servicios esenciales 
en el sentido estricto del término (aquellos cuya interrupción puede poner en peligro la 
vida, la salud o la seguridad de la persona en toda o parte de la población), en virtud de lo 
cual pueda limitarse el ejercicio del derecho de huelga y en consecuencia había pedido al 
Gobierno que tomara las medidas necesarias para que en consulta con las organizaciones 
de trabajadores y de empleadores tome medidas para llevar a cabo las modificaciones 
necesarias a la legislación (en particular al artículo 430, literal h) del Código Sustantivo 
del Trabajo) de manera que la huelga sea posible en el sector del petróleo, pudiendo 
preverse un servicio mínimo negociado de funcionamiento, mediante consultas francas y 
completas con la participación de las organizaciones sindicales, el empleador y las 
autoridades públicas concernidas. El Comité recuerda que el derecho de huelga puede 
limitarse o prohibirse: 1) en la función pública sólo en el caso de funcionarios que ejercen 
funciones de autoridad en nombre del Estado, o 2) en los servicios esenciales en el sentido 
estricto del término (es decir, aquellos servicios cuya interrupción podría poner en peligro 
la vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o parte de la población). El Comité 
recuerda también que lo que se entiende por servicios esenciales en el sentido estricto del 
término depende en gran medida de las condiciones propias de cada país. Este concepto 
no es absoluto puesto que un servicio no esencial puede convertirse en servicio esencial 
cuando la duración de una huelga rebasa cierto período o cierto alcance y pone así en 
peligro la vida, la seguridad de la persona o la salud de toda o parte de la población 
[véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta 
edición, 2006, párrafos 576 y 582]. 

362. El Comité lamenta observar que la respuesta del Gobierno no contiene nuevos elementos 
sustanciales de examen. En efecto, el Gobierno se refiere una vez más a que la empresa 
ECOPETROL es la única en el sector que refina petróleo, así como a las circunstancias 
que determinan que el sector del petróleo sea considerado a nivel nacional como un 
servicio esencial según las necesidades peculiares de los países y que una huelga en el 
mencionado sector, donde además sólo existe una empresa, puede afectar los medios de 
locomoción a nivel nacional, viéndose afectada la seguridad de las personas. En estas 
circunstancias, el Comité debe una vez más insistir al Gobierno para que sin demora tome 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  91 

las medidas necesarias en consulta con los interlocutores sociales para la modificación de 
la legislación nacional a fin de permitir el ejercicio del derecho de huelga en el sector del 
petróleo. El Comité recuerda la perspectiva de establecer un servicio mínimo negociado, 
con la participación de las organizaciones sindicales, el empleador y las autoridades 
públicas concernidas. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado al respecto. 

363. En lo que respecta al literal b) de las recomendaciones el Comité recuerda que había 
pedido al Gobierno que de manera urgente tomara las medidas necesarias para modificar 
el artículo 451 del Código Sustantivo del Trabajo a fin de que la ilegalidad de las huelgas 
y ceses de actividades fueran declarados por una autoridad independiente que goce de la 
confianza de las partes. A este respecto el Comité toma nota de la información del 
Gobierno según la cual ha presentado ante el Congreso de la República el proyecto de ley 
núm. 190 de 2007, que traslada la facultad de declarar la ilegalidad de la huelga a los 
jueces laborales — quienes forman parte de la rama jurisdiccional, que es completamente 
independiente de la rama ejecutiva. En este sentido, el Comité toma nota con interés de 
que, según informa la CUT en su comunicación de agosto de 2008, se ha adoptado la ley 
núm. 1210 en virtud de la cual la declaratoria de ilegalidad debe ser dictada por la 
jurisdicción laboral.  

364. En lo que respecta al literal c) de las recomendaciones del Comité en el examen anterior 
del caso, el Comité urgió al Gobierno a que tomara medidas para que cesaran los 
despidos de los 104 trabajadores que fueron despedidos de la empresa ECOPETROL 
como consecuencia de la huelga de 22 de abril de 2004 y que lo mantuviera informado en 
particular respecto de la decisión del Consejo de la Judicatura en la tutela incoada por 
cierto número de trabajadores de ECOPETROL. 

365. A este respecto, el Comité toma nota de la declaración del Gobierno según la cual la 
empresa actuó de conformidad con la legislación interna, garantizando el debido proceso 
y que la apertura y desarrollo de los procesos disciplinarios adelantados por la autoridad 
competente, son la consecuencia jurídica del cumplimiento de lo resuelto en el laudo 
arbitral del 21 de enero de 2005, proferido por el Tribunal de Arbitramento Voluntario 
Ad hoc, que expresamente ordenó para algunos casos, el reintegro a efectos de aplicar el 
Código Disciplinario Unico. El Comité toma nota también de que según el Gobierno 
ECOPETROL no puede desconocer las normas so pena de incumplir con sus obligaciones 
y que los funcionarios de ECOPETROL que ejercen la potestad disciplinaria no tienen en 
cuenta al tomar sus decisiones la calidad de sindicalizado del trabajador, sino su calidad 
de servidor público y por ende no puede considerarse que dicha actuación vulnere los 
derechos de asociación y libertad sindical. 

366. El Comité observa que el Gobierno no informa respecto de la tutela incoada por los 
trabajadores de ECOPETROL ante el Consejo de la Judicatura. 

367. El Comité reitera los principios enunciados en los exámenes anteriores del presente caso y 
urge una vez más al Gobierno a que tome medidas para que cesen los efectos de la 
decisión de despedir a los 104 trabajadores de ECOPETROL en virtud de su participación 
en la huelga de 2004. El Comité pide también al Gobierno que informe sobre el resultado 
final de la tutela incoada ante el Consejo de la Judicatura. 

368. En cuanto al literal d) de las recomendaciones relativo a los procesos judiciales 
pendientes respecto de los siete dirigentes sindicales despedidos con motivo de la huelga 
del 22 de abril de 2004, el Comité recuerda que había pedido al Gobierno que: en el caso 
del Sr. Quijano, teniendo en cuenta que el despido se debió a la declaración de ilegalidad 
del cese de actividades, con base en una legislación que no estaba en conformidad con los 
principios de la libertad sindical, se asegurara de su inmediato reintegro y de no ser éste 
posible que fuera indemnizado de manera completa; que lo mantuviera informado del 
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resultado final de los recursos relativos a los otros tres dirigentes sindicales despedidos 
que aún se encontraban pendientes; y en el caso particular del Sr. Ibarguén, que el mismo 
fuera reintegrado en forma provisoria tal como fuera ordenado por la autoridad judicial 
hasta tanto el recurso de apelación sea resuelto. El Comité toma nota de que el Gobierno 
señala que el reintegro de trabajadores despedidos y las correspondientes 
indemnizaciones, solamente proceden por vía judicial, es decir cuando medie sentencia 
judicial que así lo disponga. El Comité toma nota de que el Gobierno reitera una vez más 
que el Sr. Quijano Lozada agotó las instancias judiciales, cuyas decisiones tanto en el 
procedimiento ordinario como en la tutela le fueron adversas. No obstante, teniendo en 
cuenta que el despido se debió a la participación del Sr. Quijano en un cese de actividades 
declarado ilegal, en base a una legislación que no está en conformidad con los principios 
de la libertad sindical, el Comité insta una vez más al Gobierno a que tome las medidas 
necesarias para su reintegro y si el mismo ya no es posible, que se lo indemnice de manera 
completa. El Comité observa que el Gobierno no se refiere a los recursos iniciados por los 
otros tres dirigentes sindicales despedidos (Sres. Mejía Salgado, Suárez Amaya e 
Ibarguén) que se encontraban en trámite, en particular respecto del Sr. Ibarguén sobre el 
cual el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cartagena había ordenado el reintegro. En 
estas condiciones, el Comité pide una vez más al Gobierno que lo mantenga informado del 
resultado final de los recursos relativos a estos dirigentes sindicales despedidos y en el 
caso del Sr. Ibarguén, que tome medidas para su reintegro en forma provisoria, como 
fuera ordenado por la autoridad judicial, hasta tanto el recurso judicial sea resuelto. 

369. El Comité toma de los alegatos del nuevo querellante, Sindicato Nacional de Trabajadores 
de ECOPETROL (SINCOPETROL), que se refieren al despido sin levantamiento del fuero 
sindical de los dirigentes sindicales Sres. Ariel Corzo Díaz, Moisés Barón Cárdenas, 
Alexander Domínguez Vargas, Héctor Rojas Aguilar, Wilson Ferrer Díaz, Fredys Jesús 
Rueda Uribe, Fredys Elpidio Nieves Acevedo, Genincer Parada Torres, Braulio Mosquera 
Uribe, Jimmy Alexander Patiño Reyes, Jair Ricardo Chávez, Ramón Mantuano Urrutia, 
Germán, Luis Alvarino, Sergio Luis Peinado Barranco, Olga Lucía Amaya y Jaime 
Pachón Mejía en el marco del cese de actividades del 22 de abril de 2004, y a que los 
despidos efectuados no respetaron el debido proceso, el Comité toma nota de que el 
Gobierno señala que los alegatos no han sido adecuadamente fundamentados pero no se 
refiere al despido sin levantamiento del fuero sindical de los dirigentes mencionados. En 
estas condiciones, recordando el principio según el cual una de las formas de asegurar la 
protección de los delegados sindicales es disponer que no podrán ser despedidos mientras 
estén en el ejercicio de sus funciones, ni durante un período determinado a partir del 
momento en que cesen en ellas, salvo, naturalmente, en caso de falta grave [véase 
Recopilación, op. cit., párrafo 804], el Comité pide al Gobierno que realice sin demora 
una investigación respecto de estos alegatos y si se demuestra que efectivamente los 
dirigentes sindicales fueron despedidos sin el correspondiente levantamiento del fuero 
sindical (previsto en la legislación con carácter obligatorio), tome medidas para el 
inmediato reintegro de los mismos. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga 
informado al respecto. 

370. En lo que respecta al literal e) de las recomendaciones el Comité recuerda que había 
pedido al Gobierno que informara sin demora sobre los cargos que se imputaban y sobre 
el estado de los procedimientos iniciados contra los Sres. Jamer Suárez y Edwin Palma 
afiliados a la USO, detenidos desde el 3 y 11 de junio de 2004, según la organización 
querellante, por los delitos de concierto para delinquir y terrorismo, y que se asegurara de 
que los procedimientos estuvieran rodeados de todas las garantías. El Comité toma nota 
de la información del Gobierno según la cual la Dirección Nacional de Fiscalías informó 
que la investigación relacionada con el Sr. Jamer Suárez fue cerrada el 25 de agosto de 
2005. En cuanto al Sr. Edwin Palma, la Fiscalía solicitó que se suministrara mayores 
detalles. A este respecto, el Comité recuerda que en un examen anterior del caso, el 
Gobierno había informado que el Sr. Edwin Palma se encontraba «privado de libertad en 
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la ciudad de Barrancabermeja» [véase 343.er informe, párrafo 480]. El Comité pide al 
Gobierno que a partir de estos datos, tome sin demora las medidas necesarias para que la 
Fiscalía Nacional informe respecto del paradero y de la situación procesal del Sr. Palma. 

371. En cuanto al literal f) de las recomendaciones relativo a los alegatos presentados por el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de Empresas Operadoras, Contratistas, 
Subcontratistas de Servicios y Similares (SINDISPETROL) que se refieren al despido de 
los socios fundadores del sindicato cinco días después de la constitución del mismo y las 
presiones sobre otros miembros de la junta directiva que dieron lugar a la renuncia de los 
mismos a los cargos directivos, el Comité había pedido al Gobierno que informara sobre 
la investigación administrativa laboral iniciada por la Dirección Especial de 
Barrancabermeja. El Comité toma nota de la información del Gobierno según la cual la 
misma culminó con la resolución núm. 00018 de 27 de marzo de 2007 de la Inspectora de 
Trabajo de la Dirección Territorial de la Oficina Especial de Trabajo de 
Barrancabermeja, quien consideró que las cuestiones planteadas debían ser dirimidas por 
la autoridad judicial y por lo tanto se abstuvo de sancionar a las firmas contratistas de 
ECOPETROL, y dejó en libertad a los querellantes para que acudan ante la instancia 
laboral ordinaria. El Comité toma nota de que la mencionada resolución quedó firme, al 
no acudir los trabajadores interesados a la instancia judicial. 

372. En lo que respecta al literal g) de las recomendaciones, el Comité recuerda que había 
pedido al Gobierno que informara sobre el resultado de las negociaciones entre la USO y 
ECOPETROL; confirmara la reciente celebración de una convención colectiva de 
trabajado y que tomara las medidas necesarias para que ADECO pudiera negociar 
colectivamente con la empresa en nombre de sus afiliados. A este respecto, el Comité toma 
nota de los nuevos alegatos presentados por ADECO que se refieren al desconocimiento 
de sus peticiones en el marco de la negociación colectiva llevada a cabo entre 
ECOPETROL y la USO que culminó con los laudos arbitrales de 9 y 17 de diciembre de 
2003, y 23 de julio de 2004; a ciertas irregularidades procesales producidas durante 
dicho proceso; a la negativa de ECOPETROL a negociar el pliego de peticiones 
presentado por ADECO en diciembre de 2005 y a la convocatoria de un nuevo Tribunal de 
Arbitramento Obligatorio en virtud de la presentación de un nuevo pliego de peticiones en 
mayo de 2006. El Comité toma nota de que según los alegatos, en virtud de estas 
dilaciones en el proceso de negociación colectiva, la organización sindical no obtiene un 
aumento salarial para sus trabajadores afiliados desde 2003, a diferencia de los demás 
trabajadores. 

373. A este respecto, el Comité toma nota con interés de que el Gobierno señala que según la 
información suministrada por el coordinador de negociación y relaciones sindicales de 
ECOPETROL, el conflicto colectivo con la USO culminó con la suscripción del convenio 
colectivo de trabajo cuya vigencia se extiende desde el 9 de junio de 2006 hasta el 8 de 
junio de 2009. Asimismo, la empresa suscribió un anexo a la convención colectiva con 
SINDISPETROL. 

374. En cuanto a los últimos alegatos de la CUT según los cuales en el marco de otro cese de 
actividades llevado a cabo los días 18 y 24 de marzo de 2004 en las refinerías de 
Barrancabermeja y de Cartagena, fueron despedidos cuatro dirigentes sindicales de la 
USO de Barrancabermeja, Sres. Alirio Rueda (presidente), Gregorio Mejía 
(vicepresidente), Juvencio Seija (secretario general) y Fernando Coneo (secretario de 
prensa y propaganda), sin que se respete el debido proceso y el derecho de defensa de los 
afectados, el Comité toma nota de la información del Gobierno según la cual: 1) en el 
marco del acuerdo firmado para poner fin al cese de actividades el 22 de abril (cese de 
actividades posterior y objeto principal del presente caso), se decidió nombrar un comité 
especial de reclamos de Barrancabermeja, con el fin de conocer y decidir sobre los cuatro 
casos de despido de los Sres. Rueda, Mejía, Seija y Coneo, en virtud del cese de 
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actividades de marzo; 2) mediante decisión de 21 y 22 de octubre de 2004 el comité 
absolvió a la empresa y determinó que el despido fue por justa causa, y 3) los trabajadores 
inconformes interpusieron recurso de anulación ante el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga, de conformidad con el artículo 141 del Código Procesal del 
Trabajo, quien determinó que se había respetado el debido proceso. Decisión que se 
encuentra firme.  

375. Respecto de la negociación colectiva con ADECO y de los nuevos alegatos presentados 
por la organización sindical, el Comité toma nota de que en lo que respecta al 
desconocimiento del pliego de peticiones presentado por esta organización en el marco de 
la negociación colectiva 2002-2004, el Gobierno informa que la organización sindical 
había otorgado representación para dicho proceso a la USO y que los recursos de 
anulación incoados por ADECO en virtud de las alegadas irregularidades procesarles 
ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia fueron rechazados. En 
cuanto a los puntos contenidos en el pliego de peticiones, la Corte Suprema decidió 
reenviar el expediente a los árbitros a fin de que se pronunciaran sobre los mismos. El 
Comité toma nota de que el Gobierno informa que en virtud de ello se dictó el laudo 
arbitral complementario de 23 de julio de 2004 que tuvo en cuenta las peticiones de 
ADECO. El Comité toma nota de los comentarios de la empresa rechazando la versión de 
ADECO y en los que afirma que las peticiones de ADECO fueron incluidas en el pliego de 
peticiones presentado por la USO, así como tenidas en cuenta. El Comité observa que el 
nuevo convenio colectivo firmado por USO será aplicable también a los afiliados a 
ADECO sin que exista discriminación hacia los afiliados a ADECO. 

376. En cuanto a los alegatos relativos a la falta de aumento salarial, el Comité toma nota de 
la indicación del Gobierno de que en relación con el pliego de peticiones presentado por 
ADECO en 2006, se convocó un Tribunal de Arbitramento que dictó un laudo con fecha 
2 de octubre de 2007, el cual no se aplica todavía en razón del recurso de anulación 
interpuesto por la empresa. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado del 
resultado final de dicho recurso. 

377. En lo que respecta a los alegatos de ADECO según los cuales en virtud del decreto 
núm. 3164 de 2003 se excluye a varias categorías de trabajadores de ECOPETROL de la 
cobertura de los convenios colectivos, el Comité toma nota de la información del 
Gobierno según la cual, la organización sindical puede acudir ante la instancia 
contencioso administrativa contra el mencionado decreto y que en todo caso se aplicará a 
dichos trabajadores el régimen salarial que convengan las partes. El Comité pide al 
Gobierno que garantice el derecho de negociación colectiva de los trabajadores de 
ECOPETROL que no están cubiertos por los convenios colectivos vigentes en la empresa 
en virtud del mencionado decreto. 

378. En lo que respecta al literal h) de las recomendaciones relativo a la celebración de pactos 
colectivos con los trabajadores que no están sindicalizados o que se desafilian de las 
organizaciones sindicales y que ofrecen mayores ventajas que las convenciones colectivas, 
el Comité toma nota de los nuevos alegatos de ADECO que en mismo sentido señala que 
la empresa otorga mayores beneficios a los trabajadores no afiliados y que ello desalienta 
la afiliación sindical. El Comité toma nota asimismo de que el Gobierno señala que los 
pactos colectivos con trabajadores no sindicalizados están previstos en la legislación 
colombiana pero que no se ha celebrado en ECOPETROL ningún pacto colectivo. En 
cuanto a los alegatos de ADECO relativos a la promoción de la desafiliación por medio 
del otorgamiento de beneficios y mejoras a los trabajadores, el Comité toma nota de que 
según el Gobierno la organización sindical presentó un recurso de amparo en 1997 sobre 
este punto, el cual fue rechazado por el Juzgado Cuarto Laboral de Bogotá, por no 
haberse demostrado que se haya coartado el derecho de asociación de los trabajadores. 
El Gobierno se refiere también a otras decisiones judiciales de 1997 en las que también se 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  95 

rechazan las acciones de tutela impetradas por ADECO. El Comité observa no obstante 
que dichas decisiones se remontan a 1997 y que los alegatos se refieren a hechos 
posteriores. En estas condiciones, el Comité pide al Gobierno que realice con urgencia 
una investigación a fin de determinar con todos los elementos de información si en el seno 
de la empresa ECOPETROL se otorgan de manera individual o de otro modo beneficios, 
mejoras o bonificaciones a aquellos trabajadores que no están sindicalizados, 
promoviendo de este modo la desafiliación sindical. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado al respecto. 

379. En cuanto a los nuevos alegatos presentados por ADECO relativos a la negativa de la 
empresa Chevron Petroleum Company a negociar colectivamente con la organización 
sindical, el nombramiento de un Tribunal de Arbitramento Obligatorio y el recurso de 
anulación del laudo arbitral incoado ante la Corte Suprema de Justicia por parte de la 
empresa y de la organización sindical, el Comité observa que el Gobierno no envía sus 
observaciones al respecto y le pide que lo haga sin demora, en particular en relación con 
el resultado del recurso de anulación en trámite ante la Corte Suprema de Justicia. 

Recomendaciones del Comité 

380. En vista de las conclusiones provisionales que anteceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes:  

a) en lo que respecta a la declaración de ilegalidad de una huelga realizada en 
el seno de ECOPETROL el 22 de abril de 2004, el Comité insta una vez más 
al Gobierno a que tome sin demora las medidas necesarias en consulta con 
los interlocutores sociales para la modificación de la legislación nacional 
(artículo 430, h) del Código Sustantivo del Trabajo) a fin de permitir el 
ejercicio del derecho de huelga en el sector del petróleo, con la perspectiva 
de prever un servicio mínimo negociado, con la participación de las 
organizaciones sindicales, el empleador y las autoridades públicas 
concernidas. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado al 
respecto; 

b) el Comité urge una vez más al Gobierno a que tome medidas para que cesen 
los efectos de la decisión de despedir a los 104 trabajadores de 
ECOPETROL en virtud de su participación en la huelga de 2004 y que lo 
mantenga informado sobre el resultado final de la tutela incoada ante el 
Consejo de la Judicatura; 

c) en lo que respecta al despido del Sr. Quijano Lozada, teniendo en cuenta 
que el despido se debió a su participación del Sr. Quijano en un cese de 
actividades declarado ilegal, en base a una legislación que no está en 
conformidad con los principios de la libertad sindical, el Comité insta una 
vez más al Gobierno a que tome las medidas necesarias para su reintegro y 
si el mismo ya no es posible, que se lo indemnice de manera completa; el 
Comité pide también al Gobierno que lo mantenga informado del resultado 
final de los recursos judiciales iniciados por los dirigentes sindicales 
despedidos (Sres. Mejía Salgado, Suárez Amaya e Ibarguén) que se 
encontraban en trámite, y en el caso del Sr. Ibarguén, que tome medidas 
para su reintegro en forma provisoria, tal como fuera ordenado por la 
autoridad judicial, hasta tanto el recurso judicial sea resuelto; 
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d) en lo que respecta a los alegatos presentados por el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de ECOPETROL (SINCOPETROL) que se refieren al despido 
de los dirigentes sindicales Sres. Ariel Corzo Díaz, Moisés Barón Cárdenas, 
Alexander Domínguez Vargas, Héctor Rojas Aguilar, Wilson Ferrer Díaz, 
Fredys Jesús Rueda Uribe, Fredys Elpidio Nieves Acevedo, Genincer 
Parada torres, Braulio Mosquera Uribe, Jimmy Alexander Patiño Reyes, 
Jair Ricardo Chávez, Ramón Mantuano Urrutia, Germán, Luis Alvarino, 
Sergio Luis Peinado Barranco, Olga Lucía Amaya y Jaime Pachón Mejía en 
el marco del cese de actividades del 22 de abril de 2004, el Comité pide al 
Gobierno que realice sin demora una investigación respecto de estos 
alegatos y si se demuestra que efectivamente los dirigentes sindicales fueron 
despedidos sin el correspondiente levantamiento del fuero sindical, tome 
medidas para el inmediato reintegro de los mismos. El Comité pide al 
Gobierno que lo mantenga informado al respecto; 

e) en lo que respecta al Sr. Edwin Palma, detenido según la USO desde el 11 de 
junio de 2004 por los delitos de concierto para delinquir y terrorismo, y 
sobre el cual el Gobierno había informado que se encontraba privado de 
libertad en la ciudad de Barrancabermeja, el Comité pide al Gobierno que a 
partir de estos datos, tome sin demora las medidas necesarias para que la 
Fiscalía Nacional informe respecto del paradero y de la situación procesal 
del mismo; 

f) en cuanto a los alegatos presentados por ADECO relativos a la negativa de 
ECOPETROL a negociar colectivamente, el Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado respecto del recurso de anulación presentado por la 
empresa contra el laudo arbitral dictado con fecha 2 de octubre de 2007, en 
virtud del pliego de peticiones presentado por ADECO en mayo de 2006; 

g) en lo que respecta a los alegatos de ADECO según los cuales en virtud del 
decreto núm. 3164 de 2003 se excluye a varias categorías de trabajadores de 
ECOPETROL de la cobertura de los convenios colectivos, el Comité pide al 
Gobierno que garantice el derecho de negociación colectiva de los 
trabajadores de ECOPETROL que no están cubiertos por los convenios 
colectivos vigentes en la empresa en virtud del mencionado decreto; 

h) el Comité pide al Gobierno que realice con urgencia una investigación 
respecto a los nuevos alegatos de ADECO a fin de determinar con todos los 
elementos de información si en el seno de la empresa ECOPETROL se 
otorgan de manera individual o de otro modo beneficios, mejoras o 
bonificaciones a aquellos trabajadores no sindicalizados promoviendo la 
desafiliación sindical y que lo mantenga informado al respecto, y 

i) en cuanto a los nuevos alegatos presentados por ADECO relativos a la 
negativa de la empresa Chevron Petroleum Company a negociar 
colectivamente con la organización sindical, el nombramiento de un 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio y el recurso de anulación del laudo 
arbitral incoado la empresa y la organización sindical ante la Corte 
Suprema de Justicia, el Comité observa que el Gobierno no envía sus 
observaciones al respecto y le pide que lo haga sin demora, en particular en 
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relación con el resultado del recurso de anulación en trámite ante la Corte 
Suprema de Justicia. 

CASO NÚM. 2356 

INFORME PROVISIONAL 
 
Quejas contra el Gobierno de Colombia 
presentadas por 
— el Sindicato Nacional de Empleados Públicos del Servicio  

Nacional de Aprendizaje SENA (SINDESENA) 
— el Sindicato de Empleados y Trabajadores  

del SENA (SINTRASENA) 
— la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) 
— la Asociación Académico Sindical de Profesores  

de la UPTC (ASOPROFE-UPTC) y 
— el Sindicato de Trabajadores de las Empresas Municipales  

de Cali (SINTRAEMCALI) 

Alegatos: el Sindicato Nacional de Empleados 
Públicos del Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA (SINDESENA), el Sindicato de 
Empleados y Trabajadores del SENA 
(SINDETRASENA) y la Central Unitaria de 
Trabajadores (CUT) alegan despidos colectivos 
de afiliados y dirigentes sindicales en el marco 
de un proceso de reestructuración; la negativa 
a inscribir al sindicato SINDETRASENA en el 
registro y la negativa del SENA a negociar con 
las organizaciones sindicales; la Asociación 
Académico Sindical de Profesores de la UPTC 
(ASOPROFE-UPTC) alega el despido de una 
sindicalista y el Sindicato de Trabajadores  
de las Empresas Municipales de Cali 
(SINTRAEMCALI) alega que la autoridad 
administrativa declaró ilegal una asamblea 
permanente realizada en el seno de EMCALI 
y que dicha decisión dio origen al despido de 
49 afiliados y dirigentes 

381. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de noviembre de 2007 y 
presentó un informe provisional al Consejo de Administración [véase 348.º informe, 
párrafos 320 a 378, aprobado por el Consejo de Administración en su 296.ª reunión]. 

382. El Sindicato Nacional de Empleados Públicos del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
(SINDESENA) envió nuevos alegatos por comunicación de 2 de junio de 2008. El 
Sindicato de Trabajadores de las Empresas Municipales de Cali (SINTRAEMCALI) envió 
informaciones adicionales por comunicaciones de 30 de enero y 10 de junio de 2008. La 
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Asociación Académico Sindical de Profesores de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia (ASOPROFE-UPTC) envió nuevos alegatos por comunicación 
recibida el 22 de octubre de 2008. 

383. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de fechas 18 de febrero, 15 de 
septiembre y 17 de octubre de 2008. 

384. Colombia ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Examen anterior del caso 

385. En su examen anterior del caso en noviembre de 2007, el Comité formuló las siguientes 
recomendaciones [véase 348.º informe, párrafo 378]:  

a) en lo que respecta al despido de ocho dirigentes sindicales de SINDESENA en el marco 
del proceso de reestructuración del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), tomando 
nota de que el Gobierno envía información sobre tres de ellos, el Comité pide al 
Gobierno que continúe manteniéndolo informado de los procesos de levantamiento del 
fuero sindical que se encuentran en trámite respecto de los cinco dirigentes restantes 
(Sres. Wilson Neber Arias Castillo, Edgar Barragán Pérez, Pedro Sánchez Romero, 
Carlos Rodríguez Pérez y Oscar Luis Mendívil Romero);  

b) en lo que respecta a la negativa del SENA a negociar colectivamente, el Comité pide una 
vez más al Gobierno que sin demora tome las medidas necesarias para que en consulta 
con las organizaciones sindicales concernidas se modifique la legislación a fin de 
permitir que los empleados de la administración pública puedan negociar colectivamente 
de conformidad con los convenios ratificados por Colombia. El Comité pide al Gobierno 
que lo mantenga informado de toda evolución al respecto y le recuerda que la asistencia 
técnica de la Oficina se encuentra a su disposición;  

c) el Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado del resultado final del proceso 
disciplinario iniciado contra el Sr. Ricardo Correa Bernal, vicepresidente de la 
subdirectiva Medellín y secretario de la Junta Nacional;  

d) en lo que respecta a la declaración de la ilegalidad por la autoridad administrativa de una 
asamblea permanente realizada por SINTRAEMCALI en el seno de EMCALI y que dio 
lugar al despido de 45 afiliados y seis dirigentes:  

i) el Comité pide al Gobierno, una vez más, que tome las medidas necesarias a fin de 
modificar el artículo 451 del Código Sustantivo de Trabajo de manera que la 
declaración de ilegalidad de las huelgas y ceses de actividades sea efectuada por un 
órgano independiente que goce de la confianza de las partes y que lo mantenga 
informado de toda evolución al respecto;  

ii) el Comité expresa la firme esperanza de que el Consejo de Estado se pronunciará 
en un futuro próximo respecto de la existencia del cese de actividades y la 
declaratoria de ilegalidad dictada por el Ministerio de la Protección Social en su 
resolución núm. 1696, de 2 de junio de 2004, y confía en que tendrá en cuenta los 
principios enunciados en cuanto al requisito de que las investigaciones y las 
declaratorias de ilegalidad de las huelgas y ceses de actividades sean efectuadas 
por una autoridad independiente. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga 
informado al respecto;  

iii) en cuanto al despido de 45 afiliados y seis dirigentes sindicales por su presunta 
participación en dicho cese de actividades, el Comité pide una vez más al Gobierno 
que a la luz de la decisión del Consejo de Estado, cuando ésta sea dictada, 
reexamine la situación de los despidos y que lo mantenga informado al respecto;  
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iv) en cuanto a la investigación iniciada ante la Fiscalía General de la Nación por los 
hechos de violencia ocurridos, el Comité pide al Gobierno que envíe sus 
informaciones sin demora;  

v) en lo que respecta al inicio de 462 procesos disciplinarios y la presión ejercida 
sobre los trabajadores para que no hablen del sindicato bajo amenaza de despido, el 
Comité pide una vez más al Gobierno que tome las medidas necesarias para que se 
realice una investigación independiente respecto de estos alegatos y que lo 
mantenga informado al respecto, y  

e) el Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado del resultado final del recurso de 
apelación contra la decisión judicial que ordenó el reintegro de la Sra. Isabel Cristina 
Ramos Quintero.  

B. Nuevos alegatos 

386. En su comunicación de 2 de junio de 2008, el Sindicato Nacional de Empleados Públicos 
del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA (SINDESENA) señala que en el año 2000, la 
administración del SENA y el Ministerio del Trabajo (hoy de Protección Social) y 
SINDESENA firmaron un acuerdo laboral, el cual se cumplió en términos generales hasta 
la llegada de la actual administración. En efecto, durante los años 2004 y 2005 se 
denegaron las garantías sindicales que subsistían y se retiró la totalidad de permisos 
sindicales; se dejó de financiar los tiquetes para garantizar el desplazamiento de los 
dirigentes nacionales para la atención de los afiliados y otras obligaciones estatutarias; no 
se proporciona el transporte para las asambleas regionales y nacionales; se suspendieron la 
publicación que históricamente elaboraba el SENA, para SINDESENA, dentro de sus 
instalaciones y la entrega de los insumos necesarios para la operación del sindicato. Como 
consecuencia de estos incumplimientos, se afecta significativamente el funcionamiento de 
la organización sindical y se deben suspender acciones sindicales. También se iniciaron 
procesos disciplinarios contra varios dirigentes sindicales entre ellos, la presidenta 
Sra. Aleyda Murillo y el secretario de asuntos políticos, Sr. Wilson Arias Castillo, quienes, 
ante las obligaciones estatutarias, se vieron precisados a desarrollar sus responsabilidades 
sindicales sin la formalización de los permisos. Además, se presenta una injustificada 
demora en la respuesta a la solicitud de autorización o modificación de permisos 
sindicales, desconociendo con ello incluso la directriz del Ministro de la Protección Social 
emitida en diciembre de 2007. Por otra parte, el número de permisos concedido es 
insuficiente, lo que impide el ejercicio integral de las agendas de trabajo y planes de acción 
aprobados por SINDESENA. 

387. La organización querellante alega que producto de la política de persecución, en varias 
directivas regionales se inician numerosos procesos disciplinarios contra dirigentes 
sindicales y afiliados por su participación en actividades programadas por el sindicato. En 
los últimos años, se han tramitado procesos disciplinarios masivos en varias regionales, 
entre otras: Distrito Capital, Cundinamarca, Yopal, Córdoba, Tolima, Valle, Caldas, 
Antioquia, Norte de Santander, Atlántico, Magdalena, etc. Adicionalmente, se han abierto 
procesos disciplinarios selectivos en algunas regionales a dirigentes como María Inés 
Amézquita, Jesús Horacio Sánchez, Carlos Arturo Rubio, Gustavo Gallego, Aleyda 
Murillo Granados y Carmen Elisa Acosta. 

388. SINDESENA señala que, como resultado de la reestructuración adelantada en el año 2004, 
la administración del SENA decidió suprimir el cargo de ocho dirigentes sindicales. Como 
consecuencia de esta decisión han sido retirados del servicio dos dirigentes sindicales en 
las regionales Guajira y Antioquia. En cuanto al compañero Wilson Arias Castillo, uno de 
los ocho dirigentes a quien le suprimieron su cargo, la administración le negó 
arbitrariamente la indemnización legal a que tenía derecho por la supresión de dicho cargo. 
SINDESENA alega el propósito antisindical de todas estas medidas y señala en particular 
que mientras de una parte se solicita el levantamiento del fuero de los dirigentes para 
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despedirlos, simultáneamente se presentan vacantes en cargos de igual jerarquía sin que el 
SENA acceda a la solicitud y el mandato legal de reincorporarlos. 

389. SINDESENA alega que la actual administración se ha negado sistemáticamente a 
participar en las reuniones y espacios de discusión con SINDESENA. Además, la 
dirección del SENA ha acusado a la organización sindical de tener lazos con agitadores 
profesionales y se ha allanado la sede sindical en busca de explosivos. Desde entonces, los 
sindicalistas se sienten en mayor riesgo para adelantar sus actividades en muchas sedes. Y 
en varias regionales como las de Antioquia, Atlántico, Cundinamarca, Boyacá, Tolima, 
Bolívar y Valle, se hostiga y persigue a los dirigentes sindicales mediante continuos 
señalamientos, descalificación y con la concreción de traslados inconsultos a sitios 
marginados de la acción sindical y procesos disciplinarios irregulares en donde de manera 
ilegal y violando el debido proceso y el derecho a la defensa, se solicita el despido de 
cuatro dirigentes sindicales por el supuesto hecho de participar en una jornada de protesta 
enmarcada en el plan de defensa del SENA. 

390. La organización querellante señala que, de manera sistemática, han sido desmejoradas o 
suprimidas algunas de las sedes de trabajo de las subdirectivas que operaban dentro de las 
instalaciones del SENA, se ha eliminado el servicio telefónico e incluso en varias 
regionales se restringe el ingreso de los dirigentes y afiliados a las instalaciones. En las 
regionales Valle del Cauca y Antioquia, se ha intentado desalojar de las sedes asignadas al 
sindicato en el interior del SENA desde hace varios años, lo que ha exigido la intervención 
del Ministerio de la Protección Social entre otros. 

391. También en una clara violación del derecho de asociación, varios dirigentes sindicales han 
sido trasladados de manera inconsulta, ocasionando desmejora económica al igual que 
afectación al núcleo familiar. Tampoco se respeta el derecho de la organización sindical a 
utilizar carteleras y los correos electrónicos para la información. 

392. SINDESENA señala que con fecha 10 de octubre de 2007 radicó un pliego de peticiones, 
pero que la administración manifestó la «imposibilidad legal de negociar pliegos de 
funcionarios públicos», insistiendo en mantener una visión apegada al pasado en relación 
con el derecho de negociación de los servidores públicos. 

393. SINDESENA alega por otra parte que tras ser secuestrado y torturado, el 16 de abril de 
2008, fue asesinado el dirigente sindical de SINDESENA, Jesús Heberto Caballero Ariza, 
quien se desempeñaba en la subdiretiva Atlántico, como suplente del fiscal y en el SENA 
como instructor de ética. 

394. En la tarde del domingo 18 de mayo de 2008, individuos armados no identificados 
ingresaron violentamente en la sede sindical de SINDESENA ubicada en la ciudad de 
Bogotá, en la calle 46, núm. 8-24, sitio en donde usualmente se alojan los dirigentes 
sindicales y afiliados de SINDESENA que viajan a Bogotá. Estos sujetos atacaron y 
golpearon a la empleada encargada del cuidado de la casa, la amarraron, registraron las 
maletas del presidente de SINDESENA en la subdirectiva Atlántico, hurtaron dinero, una 
memoria USB y documentación que contenía denuncias del reciente asesinato del 
compañero Jesús Heberto Caballero Ariza, así como evidencias de amenazas contra otros 
dirigentes sindicales, que estaban siendo custodiadas por el presidente de dicha directiva 
sindical. Además, las sedes sindicales son constantemente vigiladas por personas apostadas 
al exterior de las mismas. 

395. En sus comunicaciones de 30 de enero y 10 de junio de 2008, el Sindicato de Trabajadores 
de las Empresas Municipales de Cali (SINTRAEMCALI) se refiere a las cuestiones que ya 
están siendo examinadas en el marco del presente caso, pone de relieve la falta de voluntad 
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de EMCALI en conciliar, al confirmar su intención de no reintegrar a los trabajadores 
despedidos. 

396. En su anterior comunicación, de 7 de septiembre de 2007, SINTRAEMCALI informa que 
el Consejo de Estado declaró la nulidad de la resolución núm. 1696, de 2 de junio de 2004, 
expedida por el Ministro de la Protección Social mediante la cual se declaró la ilegalidad 
de la suspensión colectiva de trabajo realizada los días 26 y 27 de mayo de 2004 y que 
diera lugar al despido de 51 trabajadores. 

397. Mediante comunicación de fecha 22 de octubre de 2008, la Asociación Académico 
Sindical de Profesores de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
(ASOPROFE-UPTC) alega las amenazas formuladas contra el presidente de la 
organización sindical.  

C. Observaciones del Gobierno 

398. En sus comunicaciones de 18 de febrero, 15 de septiembre y 17 de octubre de 2008, el 
Gobierno envía las observaciones siguientes: en cuanto al literal a), de las 
recomendaciones del Comité en su examen anterior del caso, el Gobierno señala que en 
cuanto a los procesos de levantamiento de fuero iniciados contra dirigentes sindicales con 
motivo del proceso de reestructuración del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, la 
secretaria general de la mencionada entidad, informó de lo siguiente: 

— Marco Tulio Ramírez Brochero: el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Riohacha, en fallo de primera instancia proferido el 15 de diciembre de 2004, y el 
Tribunal Superior de Riohacha en fallo de segunda instancia proferido el 3 de marzo 
de 2005, autorizan al SENA para dar por terminada la relación legal y reglamentaria 
del aforado, razón por la cual esta entidad expidió la resolución núm. 000795, de 
13 de marzo de 2005, retirándolo del servicio. En el oficio en que se le comunicó el 
retiro del servicio por la supresión del cargo ordenado por el artículo 8 del decreto 
núm. 250 de 2004, se le informó el derecho que le otorga la ley de optar por la 
indemnización o por ser incorporado en un empleo igual o equivalente del sector 
público dentro de los seis meses siguientes, decisión que debía ser comunicada por él 
mediante escrito dirigido al director general del SENA, dentro de los cinco (5) días 
siguientes; como el Sr. Ramírez Brochero no manifestó decisión alguna dentro de este 
termino, por disposición de los artículos 46 del decreto núm. 1568 y 30 del decreto 
núm. 760 de 2005, se entiende que optó por la indemnización, razón por la cual 
mediante resolución núm. 000922, de 1.º de junio de 2005, se le pagó la suma de 
41.077.316 pesos colombianos, por ese concepto. 

— Leonel Antonio González Alzate: el Tribunal Superior de Armenia mediante 
sentencia de segunda instancia proferida el 28 de noviembre de 2005, no autorizó el 
retiro del servidor público con fuero sindical, razón por la cual el cargo que ocupa en 
la entidad no se suprimió y el Sr. González Alzate sigue vinculado a la entidad como 
empleado de planta. 

— Juan Clímaco Muriel Galeano: el Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín, en 
fallo de primera instancia proferido el 20 de septiembre de 2005, y el Tribunal 
Superior de Medellín, en fallo de segunda instancia proferido el 2 de febrero de 2006, 
autorizaron al SENA para dar por terminada la relación legal y reglamentaria del 
aforado, razón por la cual esta entidad expidió la resolución núm. 000636, de 29 de 
marzo de 2006, retirándolo del servicio. En el oficio en que se le comunicó el retiro 
del servicio por la supresión del cargo ordenado por el artículo 8 del decreto núm. 250 
de 2004, se le informó igualmente los derechos que le otorga la ley por la supresión 
de empleo, por lo cual, dentro del termino legal él optó por la revinculación a un 
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cargo igual o equivalente en el servicio público dentro de los seis meses siguientes; 
como en el SENA no había un cargo igual o equivalente en el que pudiera ser 
incorporado, el 31 de mayo de 2006, se envió su solicitud a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil con oficio núm. 019502 para que se hiciera efectivo su derecho en las 
otras entidades del Estado. La Comisión Nacional del Servicio Civil respondió 
mediante oficio núm. 000547, de 22 de enero de 2007, radicado en nuestro archivo 
central el 30 del mismo mes y año en el núm. 002406 en el cual informa que «... no 
fue posible su reincorporación debido a que no se encontraron cargos iguales o 
equivalentes en los que se hubiese podido ordenar la misma... por lo anterior... es 
procedente la liquidación y pago de las indemnizaciones correspondientes por parte 
de la entidad». Teniendo en cuenta que el Sr. Juan Clímaco Muriel Galeano, falleció 
el 9 de septiembre de 2006, el SENA procedió a liquidar la indemnización a que tenía 
derecho, de conformidad con el numeral 3 del artículo 46 del decreto núm. 1568 
de 1998 y el inciso tercero del artículo 28 del decreto núm. 760, de 2005, mediante la 
resolución núm. 000724, de 25 de abril de 2007, que le fue pagada a la Sra. Blanca 
Nelly Alzate de Muriel, en calidad de cónyuge y única reclamante. 

— Oscar Luis Medivil Romero: el Tribunal Superior de Santa Marta, mediante sentencia 
de segunda instancia proferida el 2 de noviembre de 2006, no autorizó el retiro del 
servidor público con fuero sindical, razón por la cual el cargo que ocupa en la entidad 
no se suprimió y el Sr. Mendivil Romero sigue vinculado a la entidad como empleado 
de planta. 

— Edgar Barragán Pérez: el Tribunal Superior de Cúcuta, mediante sentencia de 
segunda instancia proferida el 8 de febrero de 2007, no autorizó el retiro del servidor 
público con fuero sindical, razón por la cual el cargo que ocupa en la entidad no se 
suprimió y el Sr. Barragán Pérez sigue vinculado a la entidad como empleado de 
planta. 

— Wilson Neber Arias Castillo: el Tribunal Superior de Cali, mediante sentencia de 
segunda instancia proferida el 10 de diciembre de 2007, no autorizó el retiro del 
servidor público con fuero sindical, sin embargo, el funcionario renunció a su cargo a 
partir del 30 de julio de 2007 y la renuncia le fue aceptada mediante la resolución 
núm. 000622, de 30 de julio de 2007, por lo que actualmente está desvinculado de la 
entidad.  

— Carlos Rodríguez Pérez: el Juez de Primera Instancia no autorizó el retiro del 
servicio; en el proceso de segunda instancia, el Tribunal Superior de Barranquilla 
tampoco autorizó el despido. 

— En cuanto al proceso relativo a Pedro Sánchez Romero, no se ha proferido fallo 
judicial; la primera instancia del proceso está en trámite en el Juzgado Cuarto Laboral 
del Circuito de Cartagena. 

399. En cuanto a los nuevos alegatos presentados por SINDESENA que se refieren a la negativa 
de permisos sindicales, inicio de procesos disciplinarios contra directivos sindicales, 
negativa a reunirse los directivos del SENA con la organización sindical para tratar el tema 
pensional, amenazas contra directivos sindicales, negativa del SENA a permitir que la 
organización sindical pueda publicar en la cartelera y en una revista de circulación interna, 
sus comentarios, el Gobierno señala lo siguiente: 

— Respecto de los hechos relacionados con los derechos humanos, tales como amenazas 
y demás, solicita que los mismos sean examinados en el marco del caso núm. 1787, 
para que el Gobierno proceda de conformidad a enviar las observaciones 
correspondientes. 
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— En lo que respecta a la denegación de permisos sindicales, para el año 2004, la 
secretaria general del SENA autorizó 1025 días hábiles de permiso sindical 
remunerado a los integrantes de la junta nacional y subdirectivas de SINDESENA, 
para sus diferentes actividades y también otros 744 días hábiles de permiso. El 
Gobierno acompaña tablas explicativas de los permisos otorgados, las subdirectivas 
beneficiadas y las actividades sindicales a las que estaban destinados; para el año 
2005, se autorizaron 2.332 días hábiles de permisos sindicales remunerados para la 
junta nacional de SINDESENA y sus subdirectivas en el país hasta el 31 de diciembre 
de 2005. El Gobierno añade, no obstante, que se han iniciado investigaciones 
administrativas por denegación de permisos sindicales. En cuanto a 2006, la secretaria 
general de la entidad, autorizó permisos sindicales, mediante oficios para diferentes 
actividades de la junta nacional y subdirectivas de SINDESENA en todo el país 
(enumerados detalladamente en la respuesta del Gobierno), habiéndose otorgado la 
totalidad de los permisos solicitados. 

— En cuanto a la negativa de transporte, el Gobierno señala que en virtud del artículo 41 
del decreto núm. 3738 de 2004 y la resolución núm. 0574 de 1995 sólo se le reconoce 
gastos de desplazamiento a los servidores públicos en cumplimiento de sus funciones.  

— En cuanto a los procesos disciplinarios contra Aleyda Murillo y Wilson Arias 
Castillo, el SENA, manifestó que los mismos fueron archivados por decisión de 25 de 
agosto de 2006. Los demás procesos respecto de María Inés Amezquita, Jesús 
Horacio Sánchez, Carlos Arturo Rubio y Gustavo Gallego, funcionarios de la 
Regional Quindío, están aún en trámite. 

— En cuanto a las instalaciones de SINDESENA, el Gobierno informa que mediante 
comunicaciones núms. 2-2008-008044 de 15 de abril de 2008 y 2-2008-009450 de 
6 de mayo de 2008, dirigidas a la presidenta de SINDESENA, la entidad realizó las 
acciones pertinentes garantizando las mejoras locativas, que permitieran mejorar las 
condiciones en las instalaciones de la sede de la subdirectiva Valle de SINDESENA. 

— En cuanto a la denegación del derecho a la utilización de las carteleras, el Gobierno 
señala que la organización sindical utiliza la cartelera para realizar imputaciones 
calumniosas en contra de la administración o sus funcionarios. Mediante la resolución 
núm. 612 de 2008 se reglamentó el uso y aprovechamiento óptimo de las carteleras, 
con la finalidad de permitir la utilización de este medio de comunicación e 
información de una manera armoniosa, y en garantía al respeto de los derechos 
fundamentales. El Gobierno señala que también se expidió la resolución núm. 00284 
de 6 de febrero de 2008, por medio de la cual se fijaron políticas y medidas 
institucionales para la administración, operación y uso del sistema de correo 
electrónico y el acceso a Internet en la entidad. El SENA respeta el papel de la 
organización sindical y permite el uso del correo electrónico para los fines 
relacionados con el ejercicio de la actividad de representación.  

400. En cuanto al literal b), de las recomendaciones, el Gobierno en la actualidad se encuentra 
concertando con el Comité Sectorial del Sector Público un texto de decreto cuyo objetivo 
principal es impulsar la negociación colectiva del empleado público. En cuanto al literal c), 
de las recomendaciones, el Gobierno señala que respecto del proceso disciplinario contra el 
Sr. Ricardo Correa Bernal, la secretaria general del SENA, informó que contra el 
mencionado señor se iniciaron dos procesos disciplinarios. El primer proceso fue tramitado 
por agresión física contra un instructor del SENA, culminando con fallo por medio del cual 
se le sanciona con suspensión del cargo por tres meses, fallo que fue confirmado en 
segunda instancia. El segundo proceso fue archivado mediante auto de 12 de diciembre 
de 2007. 
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401. En cuanto al literal d), i), la empresa señala en la comunicación acompañada por el 
Gobierno que la Corte Constitucional avaló los procedimientos previos al despido de los 
trabajadores y de los directivos sindicales realizados por EMCALI, y determinó que sus 
actuaciones se enmarcaron dentro de los principios de la libertad sindical y los derechos 
sindicales y por tal motivo no procedió el derecho de tutela, interpuesto por 
SINTRAEMCALI ante el más alto Tribunal Judicial Superior del Valle del Cauca, por el 
que se pretendió el reintegro de los trabajadores. 

402. El Gobierno informa que ha presentado, ante el Congreso de la República, el proyecto de 
ley núm. 190, de 2007, que traslada la facultad de declarar la ilegalidad de la huelga a los 
jueces laborales quienes forman parte de la rama jurisdiccional, que es completamente 
independiente de la rama ejecutiva. El mencionado proyecto será debatido por el Congreso 
de la República en sesiones extraordinarias convocadas por el Gobierno a partir de febrero 
de 2008. 

403. Además, señala que el Código Sustantivo de Trabajo colombiano establece que toda 
suspensión colectiva de trabajo es ilegal cuando se trata de servicios públicos y es al 
Ministerio de la Protección Social a quien le compete declarar su ilegalidad, caso en el cual 
el empleador queda en libertad de despedir, por tal motivo, a quienes hubieren intervenido 
activamente en el cese de actividades. Respecto a los trabajadores amparados con fuero, el 
despido, de acuerdo con la ley, no requerirá calificación judicial. Con este fundamento de 
carácter legal el Ministerio de la Protección Social expidió la resolución núm. 1696, de 
2 de junio de 2004, en la que declaró la toma de las instalaciones de EMCALI como un 
cese ilegal de actividades y entonces la empresa procedió a realizar las diligencias 
respectivas para demostrarle a cada trabajador su participación directa en la toma para 
luego proceder a despedirlos cumpliendo con todos los requisitos de orden legal y 
constitucional. 

404. En cuanto al literal d), ii), relativo a la demanda presentada por SINTRAEMCALI ante el 
honorable Consejo de Estado contra la resolución núm. 1696 solicitando su nulidad, la 
empresa señala que la decisión que tome este tribunal administrativo no afecta ni tiene 
carácter retroactivo o reversible en relación con los actos que haya ejecutado EMCALI 
como consecuencia de la resolución de declaratoria de ilegalidad del cese de actividades, 
pues tal resolución goza de la presunción de legalidad y EMCALI actuó con fundamento 
en ese acto administrativo. La empresa señala que no es posible que el Consejo de Estado 
examine el caso con fundamento en los «principios enunciados en cuanto al requisito de 
las investigaciones y las declaratorias de ilegalidad de las huelgas y ceses de actividades 
sean efectuadas por una autoridad independiente» por cuanto jurídicamente ello no es 
viable. 

405. El Gobierno señala por su parte que el Consejo de Estado dictó sentencia con fecha 8 de 
marzo de 2008, la cual fue notificada mediante edicto entre el 29 de agosto y 2 de 
septiembre. En dicha sentencia, el Consejo de Estado declaró la nulidad de la resolución 
núm. 1696, pero negó las demás pretensiones en lo que respecta al despido de los 
miembros de SINTRAEMCALI que participaron en la asamblea permanente. El Gobierno 
señala que la empresa presentó un recurso de aclaración contra la mencionada sentencia. 

406. En cuanto al literal d), iv), el Gobierno informa que la Oficina de Cooperación y 
Relaciones Internacionales solicitó información a la coordinadora del Grupo de Defensa de 
los Derechos Humanos del Ministerio de la Protección Social, y que una vez recibida se 
enviará copia de la misma. 

407. En cuanto al literal d), v), el Gobierno desea saber a qué autoridad se refiere el Comité 
cuando solicita que se realice una investigación independiente, pues como se aclaró en 
anterior oportunidad, el artículo 29 de la Constitución Política contempla el debido 
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proceso, que se aplica a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. De 
conformidad con el mencionado artículo «nadie puede ser juzgado sino conforme a las 
leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio». Además «es nula, de 
pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso». Por lo tanto, los 
trabajadores que hacen parte de los procesos disciplinarios gozan de la garantía del debido 
proceso, según el cual se les respeta el derecho a la defensa. 

408. El Gobierno añade que el hecho de que a los trabajadores sindicalizados se les haya 
iniciado procesos disciplinarios no significa que se les vaya a desconocer su derecho de 
asociación y libertad sindical. Además, la legislación colombiana prevé mecanismos de 
defensa para los trabajadores, en caso de que a éstos se les viole algún derecho 
fundamental. 

409. A este respecto, el Gobierno informa que desde el 5 de septiembre de 2007, las cuestiones 
planteadas en este caso son examinadas también por el Comité especial para el tratamiento 
de casos ante la OIT (CETCOIT). 

410. Respecto al literal e), de las recomendaciones, relativo a los hechos relacionados con la 
Sra. Isabel Cristina Ramos Quintero, el jefe de la oficina jurídica de la UPTC, informó que 
la Sra. Isabel Cristina Ramos Quintero instauró una acción de tutela, la cual fue tramitada 
ante el Juez Tercero Laboral de la ciudad de Tunja, el cual mediante sentencia ordenó 
como mecanismo transitorio y en el termino de 48 horas: «... renovarle el contrato de 
docente ocasional de dicha institución... A lo anterior, la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia, mediante resolución núm. 3685, de 9 de septiembre de 2005, 
nombró como docente ocasional de tiempo completo a la profesora Isabel Cristina Ramos 
Quintero. A su turno, la Universidad dentro del término legal y estando amparada por las 
leyes y la Constitución impugnó el fallo de tutela del Juzgado Tercero Laboral del Circuito 
de Tunja, ante el Tribunal Superior de Tunja, Sala Laboral, el cual mediante sentencia de 
fecha 11 de octubre de 2005, revocó el fallo proferido por el Juzgado Tercero Laboral del 
Circuito de Tunja, dentro de la acción de tutela núm. 2005-107, y en consecuencia negó las 
pretensiones por improcedentes. En atención a lo anterior se revocó la resolución 
núm. 3685 mediante la resolución núm. 3939, de fecha 14 de octubre de 2005, toda vez 
que fue retirada del ordenamiento jurídico la decisión judicial que la sustentaba. Es 
importante indicar que en la actualidad la docente Ramos Quintero se encuentra vinculada 
a la Universidad como docente ocasional, de medio tiempo, según resolución núm. 2588, 
de 1.º de agosto de 2007. Por último, la Universidad en ningún momento desconoce las 
normas sindicales y por el contrario se ciñe a los postulados del derecho colectivo vigente 
en Colombia y acata los fallos judiciales que se presentaron para el presente caso, no 
obstante lo anterior, la docente se presentó a una convocatoria para conformar el Banco de 
Información de Elegibles para docentes ocasionales y catedráticos de la UPTC (BIE), y en 
la actualidad es docente ocasional de medio tiempo». 

D. Conclusiones del Comité 

411.  El Comité toma nota de los nuevos alegatos presentados por el Sindicato Nacional de 
Empleados del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA (SINDESENA) y el Sindicato de 
Trabajadores de las Empresas Municipales de Cali (SINTRAEMCALI) así como de las 
observaciones del Gobierno a las recomendaciones del Comité formuladas en el examen 
anterior del caso. El Comité toma nota asimismo de que las cuestiones relativas a la 
asamblea permanente realizada en el seno de las Empresas Municipales de Cali 
(EMCALI) son objeto de examen por el Comité especial para el tratamiento de casos ante 
la OIT (CETCOIT) con el objetivo de encontrar una solución concertada al conflicto. 
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Reestructuración del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

412. En cuanto al literal a), de las recomendaciones, relativo a los procesos de levantamiento 
del fuero sindical iniciados contra dirigentes sindicales con motivo del proceso de 
reestructuración del Servicio Nacional de Aprendizaje, el Comité toma nota de que la 
organización querellante señala en sus nuevos alegatos que en el caso del Sr. Wilson Arias 
Castillo, se le ha denegado el pago de la indemnización a la que tenía derecho. El Comité 
toma nota también de que, por su parte, el Gobierno informa que respecto de los 
Sres. Oscar Luis Medivil Romero, Edgar Barragán Pérez, Carlos Rodríguez Pérez y 
Wilson Neber Arias Castillo, la autoridad judicial no autorizó el retiro de dichos 
servidores públicos con fuero sindical. En consecuencia, los Sres. Medivil Romero y 
Barragán Pérez se encuentran desempeñando sus tareas. El Sr. Wilson Arias Castillo por 
su parte renunció a su cargo a partir del 30 de julio de 2007 y la renuncia le fue aceptada 
mediante la resolución núm. 000622 de 30 de julio de 2007, por lo que actualmente está 
desvinculado de la entidad. El Comité toma nota de que durante su desempeño se le 
habían otorgado numerosos permisos sindicales. 

413. El Comité toma nota de que respecto de los Sres. Ramírez Brochero, González Alzate y 
Galeano, la autoridad judicial autorizó el levantamiento del fuero sindical, habiendo 
recibido los mismos la correspondiente indemnización. En cuanto al Sr. Pedro Sánchez 
Romero, el trámite se encuentra pendiente ante el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Cartagena. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado del resultado final de 
este proceso. 

414. En cuanto al literal b), de las recomendaciones, relativo a la negativa del SENA a 
negociar colectivamente, el Comité toma nota de que en su última comunicación 
SINDESENA se refiere a la persistencia del SENA en su negativa. El Comité toma nota de 
que, por su parte, el Gobierno informa que se encuentra en la etapa de concertación con 
el Comité Sectorial del Sector Público un proyecto de decreto destinado a impulsar la 
negociación colectiva del empleado público. A este respecto, recordando que el Comité ya 
ha señalado en diversas ocasiones que si bien la negociación colectiva en la 
administración pública admite que se fijen modalidades particulares de aplicación, el 
derecho de negociar colectivamente se ha visto reconocido de forma generalizada para 
todos los funcionarios públicos a partir de la ratificación de los Convenios núms. 151 y 
154, el Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado de la evolución del decreto 
destinado a impulsar la negociación colectiva de los empleados públicos. 

415. En cuanto al literal c), de las recomendaciones, relativo al proceso disciplinario contra el 
Sr. Ricardo Correa Bernal, el Comité toma nota de la información del Gobierno, según la 
cual se iniciaron dos procesos disciplinarios. El primer proceso fue tramitado por 
agresión física contra un instructor del SENA, en el que se le sancionó con suspensión del 
cargo por tres meses, fallo que fue confirmado en segunda instancia. El segundo proceso 
fue archivado mediante auto de 12 de diciembre de 2007. 

416. En cuanto a los nuevos alegatos relativos a la denegación de los permisos sindicales y la 
denegación de otras facilidades que eran acordadas con anterioridad, tales como pasajes 
aéreos para asistir a reuniones sindicales, locales sindicales y carteleras de información, 
el Comité toma nota de la detallada información suministrada por el Gobierno respecto de 
los procesos disciplinarios, los permisos otorgados, el transporte y la utilización de la 
cartelera e instalaciones. El Comité recuerda la importancia que tiene el poder disfrutar 
de tales facilidades para el correcto desarrollo de las actividades sindicales, y pide al 
Gobierno que tome las medidas necesarias para garantizar que la organización sindical 
pueda desarrollar su actividad sindical de manera adecuada con las facilidades 
necesarias, del mismo modo que lo venía haciendo hasta recientemente. 
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417. En cuanto a los nuevos alegatos relativos al inicio de procesos disciplinarios por el 
desarrollo de actividades de varios dirigentes (Sres. María Inés Amézquita, Jesús Horacio 
Sánchez, Carlos Arturo Rubio, Gustavo Gallego, Aleyda Murillo Granados y Carmen 
Elisa Acosta), el Comité toma nota de la detallada información del Gobierno y le pide que 
le informe de los procedimientos en curso. 

418. En lo que respecta a los alegatos relativos al asesinato del Sr. Jesús Heberto Caballero 
Ariza el 16 de abril de 2008, el ataque violento a la sede de SINDESENA el 18 de mayo de 
2008 en Bogotá, y las acusaciones contra la organización sindical de mantener lazos con 
agitadores profesionales, los mismos serán examinados en el marco del caso núm. 1787 en 
trámite ante el Comité. 

Empresas Municipales de Cali (EMCALI) 

419. En cuanto al literal d), de las recomendaciones, relativo a la declaración de ilegalidad por 
la autoridad administrativa de una asamblea permanente realizada por SINTRAEMCALI 
en el seno de EMCALI y que dio lugar al despido de 45 afiliados y seis dirigentes, el 
Comité había pedido al Gobierno que modificara el artículo 451 del Código Sustantivo del 
Trabajo de manera que la declaración de ilegalidad de las huelgas y ceses de actividades 
sea efectuada por un órgano independiente que goce de la confianza de las partes. A este 
respecto, el Comité toma nota con interés de la reciente adopción de la ley núm. 1210 en 
relación con la modificación de dicho artículo, en virtud del cual, «la legalidad o 
ilegalidad de una suspensión o paro colectivo del trabajo será declarada judicialmente 
mediante trámite preferente». 

420. En lo que respecta al literal d), ii) y iii), de las recomendaciones, relativo a la decisión 
pendiente del Consejo de Estado en relación con la legalidad de la resolución núm. 1696 
de 2 de junio de 2004 mediante la cual se declaró la ilegalidad de la asamblea permanente 
(o cese de actividades según la empresa) de mayo de 2004 y el consiguiente despido de 
45 afiliados y seis dirigentes sindicales, el Comité toma nota de que: 1) mediante sentencia 
núm. 2004-00186-01 el Consejo determinó que dicha resolución era nula; 2) pero la 
resolución denegó sin embargo las pretensiones relativas al despido de los 45 afiliados y 
seis dirigentes, y 3) la empresa EMCALI presentó un recurso de aclaración el cual se 
encuentra pendiente. A este respecto, el Comité pide al Gobierno que informe sobre el 
resultado final del recurso de aclaratoria pendiente. 

421. En lo que respecta al literal d), iv), de las recomendaciones, relativo a la investigación en 
curso ante la Fiscalía General de la Nación por los hechos de violencia ocurridos durante 
la asamblea permanente, el Comité toma nota de que se solicitó información al respecto a 
la Coordinadora del Grupo de Defensa de los Derechos Humanos del Ministerio de la 
Protección Social y que se informará al respecto. El Comité expresa su grave 
preocupación por el hecho de que el Gobierno no suministra información específica sobre 
la investigación iniciada relativa a los hechos de violencia ocurridos en EMCALI en mayo 
de 2004, recuerda la importancia de que las investigaciones se lleven a cabo con celeridad 
y urge a que dicha investigación culmine en un futuro próximo y permita elucidar 
responsabilidades y sancionar a los responsables. 

422. En lo que respecta al literal d), v), de las recomendaciones, relativo al inicio de 
462 procesos disciplinarios y la presión ejercida sobra los trabajadores para que no 
hablen del sindicato bajo amenaza de despido, el Comité toma nota de que el Gobierno 
señala que en el marco de dichos procedimientos se respeta el debido proceso pero no 
envía ninguna información concreta al respecto. En estas condiciones, el Comité pide, una 
vez más, al Gobierno que tome las medidas necesarias para garantizar que los 
trabajadores de EMCALI puedan ejercer libremente y sin temor de represalias sus 
derechos sindicales, que realice una investigación independiente que goce de la confianza 
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de las partes (que podría ser una investigación llevada a cabo por la autoridad judicial) 
sobre las presiones, amenazas y procesos disciplinarios sobre los trabajadores y que lo 
mantenga informado al respecto. 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC) 

423. En cuanto al literal e), de las recomendaciones, relativo al recurso de apelación contra la 
decisión judicial que ordenó el reintegro de la Sra. Isabel Cristina Ramos Quintero, el 
Comité toma nota de la información del Gobierno según la cual la Sra. Ramos Quintero 
fue reintegrada mediante resolución núm. 3685, en virtud de una sentencia de tutela pero 
que la Universidad impugnó el fallo ante el Tribunal Superior de Tunja, Sala Laboral, que 
lo revocó, dejándose sin efecto la mencionada resolución núm. 3685. No obstante, el 
Comité toma nota de la información según la cual en la actualidad la docente Ramos 
Quintero se encuentra vinculada a la Universidad como docente ocasional, de medio 
tiempo, según resolución núm. 2588 de 1.º de agosto de 2007. 

424. En cuanto a la última comunicación de ASOPROFE-UPTC relativa a las amenazas contra 
el presidente de la organización sindical, el Comité pide al Gobierno que tome las 
medidas necesarias para que se realice una investigación al respecto y que se brinde 
protección adecuada al Sr. Luis Díaz Gamboa. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado al respecto. 

Recomendaciones del Comité 

425. En vista de las conclusiones provisionales que anteceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las siguientes recomendaciones: 

a) en cuanto a los procesos de levantamiento del fuero sindical iniciados contra 
dirigentes sindicales con motivo del proceso de reestructuración del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, el Comité pide al Gobierno que lo mantenga 
informado del resultado final del procedimiento relativo al Sr. Pedro 
Sánchez Romero; 

b) en cuanto a la negativa del SENA a negociar colectivamente, el Comité, 
recordando que si bien la negociación colectiva en la administración pública 
admite que se fijen modalidades particulares de aplicación, el derecho de 
negociar colectivamente se ha visto reconocido de forma generalizada para 
todos los funcionarios públicos a partir de la ratificación de los Convenios 
núms. 151 y 154, pide al Gobierno que lo mantenga informado de la 
evolución del decreto destinado a impulsar la negociación colectiva de los 
empleados públicos; 

c) en cuanto a los nuevos alegatos relativos a la denegación de los permisos 
sindicales y la denegación de otras facilidades que eran acordadas con 
anterioridad, tales como pasajes aéreos para asistir a reuniones sindicales, 
locales sindicales y carteleras de información, el Comité recordando la 
importancia que tiene el poder disfrutar de tales facilidades para el correcto 
desarrollo de las actividades sindicales, pide al Gobierno que tome las 
medidas necesarias para garantizar que la organización sindical pueda 
desarrollar su actividad sindical de manera adecuada con las facilidades 
necesarias, del mismo modo que lo venía haciendo hasta recientemente y 
que lo mantenga informado de los procesos disciplinarios iniciados; 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  109 

d) el Comité pide al Gobierno que le informe de los procedimientos 
disciplinarios en curso relativos a seis dirigentes de SINDESENA; 

e) en cuanto a la declaración de ilegalidad por la autoridad administrativa de 
una asamblea permanente (cese de actividades) realizada por 
SINTRAEMCALI en el seno de EMCALI y que dio lugar al despido de 
45 afiliados y seis dirigentes en virtud de su presunta participación en dicho 
cese de actividades (resolución núm. 1696), el Comité pide al Gobierno que 
informe sobre el resultado final del recurso de aclaratoria pendiente contra 
la decisión del Consejo de Estado que declaró nula dicha resolución; 

f) en lo que respecta a la investigación en curso ante la Fiscalía General de la 
Nación por los hechos de violencia ocurridos durante la asamblea 
permanente, el Comité expresa su grave preocupación por el hecho de que el 
Gobierno no suministra información específica sobre la investigación 
iniciada relativa a los hechos de violencia ocurridos en EMCALI en mayo 
de 2004, recuerda la importancia de que las investigaciones se lleven a cabo 
con celeridad y urge a que dicha investigación culmine en un futuro 
próximo y que permita elucidar responsabilidades y sancionar a los 
responsables; 

g) en lo que respecta al inicio de 462 procesos disciplinarios y la presión 
ejercida sobre los trabajadores para que no hablen del sindicato bajo 
amenaza de despido, el Comité pide una vez más al Gobierno que tome las 
medidas necesarias para garantizar que los trabajadores de EMCALI 
puedan ejercer libremente y sin temor de represalias sus derechos sindicales, 
que realice una investigación independiente que goce de la confianza de las 
partes (que podría ser una investigación llevada a cabo por la autoridad 
judicial) sobre las presiones, amenazas y procesos disciplinarios sobre los 
trabajadores y que lo mantenga informado al respecto, y 

h) en lo que respecta a la última comunicación de la ASOPROFE-UPTC 
relativa a las amenazas formuladas contra el presidente de la organización 
sindical, el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para 
que se realice una investigación al respecto y que se brinde protección 
adecuada al Sr. Luis Díaz Gamboa. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado al respecto. 
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CASO NÚM. 2573 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Quejas contra el Gobierno de Colombia 
presentadas por 
— el Sindicato Nacional de Trabajadores  

de la Electricidad de Colombia (SINTRAELECOL) y 
— la Federación Sindical Mundial (FSM) 

Alegatos: presentados por el Sindicato de 
Trabajadores de la Electricidad de Colombia 
(SINTRAELECOL) relativos a: 1) la denegación 
de permisos sindicales por parte de la empresa 
Termotasajero S.A.; 2) el desconocimiento de 
ciertos beneficios como auxilio de alimentos y el 
adecuado reconocimiento del salario a los 
trabajadores con permiso sindical; 3) la 
discriminación salarial a los trabajadores 
sindicalizados y 4) la solicitud de despido de 
16 trabajadores en el seno de la empresa. El caso 
también se refiere a los alegatos presentados por 
la Federación Sindical Mundial relativos a: 1) la 
negativa de la Empresa de Energía del Pacífico 
(EPSA) y de la Compañía de Electricidad del 
Tuluá (CETSA) a negociar colectivamente con 
SINTRAELECOL; 2) la negativa de la empresa 
Operadores Mineros del César (OMC) a negociar 
colectivamente con SINTRAMIENERGETICA 

426. El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Electricidad de Colombia (SINTRAELECOL) 
presentó su queja por comunicaciones de 22 de mayo y 15 de julio de 2007. La Federación 
Sindical Mundial (FSM) presentó nuevos alegatos por comunicación de 16 de agosto de 
2007. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de fechas 31 de octubre de 
2007 y 29 de febrero y 27 de agosto de 2008. 

427. Colombia ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de los querellantes 

428. En sus comunicaciones de fechas 22 de mayo y 15 de julio de 2007, el Sindicato de 
Trabajadores de la Electricidad de Colombia (SINTRAELECOL) alega: 1) la denegación 
de permisos sindicales previstos en el artículo 10 de la convención colectiva por parte de la 
empresa Termotasajero S.A.; 2) el desconocimiento de la garantía del fuero sindical a 
varios dirigentes sindicales a través de la negativa a suministrarles los beneficios 
establecidos en la convención colectiva, tales como alimentos o el adecuado 
reconocimiento del salario; 3) la discriminación salarial a los trabajadores sindicalizados 
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que no han recibido un aumento del salario desde 2002, y 4) la solicitud por parte de la 
empresa, con fecha 5 de mayo de 2005, de despido de 30 trabajadores de los cuales el 
Ministerio de la Protección Social sólo autorizó la cancelación de 16 contratos de trabajo 
pero que según SINTRAELECOL afectaron solamente a trabajadores sindicalizados. 

429. La organización querellante añade que el proceso de notificación de la decisión de 
proceder al despido colectivo estuvo viciado, así como los trámites realizados ante el 
Ministerio de la Protección Social para obtener la autorización de despido. 

430. Señala la organización querellante que, mediante resolución núm. 1999 de 20 de julio de 
2007, se ratificó el despido de 16 contratos de trabajo sin tener en cuenta que entretanto, 
desde la fecha de expedición de la resolución núm. 002332 de 4 de septiembre de 2006, en 
la que se autorizaban la cancelación de los 16 contratos de trabajo, hasta la emisión de la 
resolución núm. 1999, se retiraron por pensión, despido y/o retiro voluntario 
13 trabajadores. 

431. En cuanto a la negativa de la empresa a pagar a los trabajadores sindicalizados un aumento 
salarial desde el 1.º de marzo de 2002, la organización querellante señala que se inició una 
acción de tutela y mediante fallo de segunda instancia del Juzgado 34 Civil de Circuito de 
Bogotá se ordenó conceder el aumento. Sin embargo, la empresa no pagó el aumento 
retroactivo desde 2002 como ordenó el juzgado, habiéndose iniciado un incidente de 
desacato ante las autoridades competentes, el cual se encuentra en trámite. 

432. En su comunicación de 16 de agosto de 2007, la Federación Sindical Mundial alega la 
negativa de la Empresa de Energía del Pacífico (EPSA) y de la Compañía de Electricidad 
de Tuluá (CETSA) a negociar colectivamente con SINTRAELECOL-seccional Cauca. 

433. Al mismo tiempo desarrollan una política antisindical mediante la eliminación progresiva 
de las reivindicaciones contenidas en las convenciones colectivas de trabajo, y la reducción 
y exclusión de las garantías y libertades sindicales recortando los permisos y auxilios para 
el funcionamiento del sindicato. 

434. La FSM alega también que, en marzo de 2007, SINTRAMIENERGETICA presentó un 
pliego de peticiones a la empresa OMC pero que ésta se negó a negociar, sin que hasta la 
fecha se haya solucionado el conflicto. 

435. La FSM se refiere también a despidos antisindicales llevados a cabo en la empresa 
Productos de Aluminios Munal S.A. y a amenazas contra dirigentes de la Unión Sindical 
Obrera (USO). 

B. Respuesta del Gobierno 

436. En sus comunicaciones de fechas 31 de octubre de 2007 y 29 de febrero y 27 de agosto de 
2008, el Gobierno envía las observaciones siguientes. 

437. En cuanto a la denegación de permisos sindicales a los dirigentes de SINTRAELECOL el 
Gobierno señala que entre SINTRAELECOL y Termotasajero S.A. se suscribió una 
convención colectiva de trabajo que dispone que Termotasajero S.A. concederá permisos 
remunerados a sus trabajadores, hasta el número de delegados que la ley determine, para 
asistir a asambleas nacionales, cursos de capacitación de índole laboral, congresos 
sindicales y encuentros sindicales del sector; Termotasajero S.A. reconocerá permiso 
sindical permanente remunerado, a uno o más trabajadores que resultaren elegidos como 
miembros de la junta directiva nacional o para integrar el comité ejecutivo de la federación 
o confederación a la que se encuentre afiliado SINTRAELECOL y que los permisos de 
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asistencia a encuentros sindicales se concederán siempre y cuando se presente la solicitud 
de asistencia o invitación. 

438. El Gobierno señala que la empresa niega que se desconozcan los permisos sindicales 
consagrados en la convención colectiva de trabajo. En efecto, durante 2006 y 2007, 
Termotasajero S.A. ha concedido 6.827 horas de permisos sindicales. 

439. La empresa reconoce que en algunas ocasiones se ha denegado el permiso a algunos 
dirigentes por razones de servicio, tal y como lo reconoce la convención colectiva cuando 
señala que estos permisos se otorgarán «siempre y cuando el número de los que se 
ausenten no sea tal que perjudique el normal funcionamiento de la empresa». 

440. En lo que respecta a los alegatos relativos al desconocimiento de la garantía del fuero 
sindical, el Gobierno señala que de conformidad con lo manifestado por la empresa, se ha 
respetado el fuero sindical pues no se ha dado por terminado el contrato de trabajo de las 
personas amparadas, sino que revisada la cláusula convencional sobre los beneficios 
salariales a los trabajadores con fuero sindical, la empresa llegó a la conclusión sobre la 
aplicación equivocada del beneficio de alimentación y respecto del promedio salarial de 
los trabajadores. En efecto, no existía obligación de reconocer el suministro de 
alimentación que se otorga a los trabajadores que se encuentran laborando en la planta de 
generación, a la persona que se encuentra en permiso sindical permanente, porque la 
convención estipula que el suministro de alimentación se otorga a quienes prestan sus 
servicios permanentes a la compañía. Cabe resaltar que uno de los trabajadores afectado 
por esta decisión ha acudido a la instancia judicial en dos oportunidades solicitando el 
amparo de sus derechos pero sus pretensiones han sido declaradas improcedentes. 

441. En cuanto al reconocimiento del salario a un dirigente con permiso permanente el 
Gobierno aclara que la empresa comprobó que se venía aplicando erróneamente la fórmula 
de remuneración de este permiso, por lo que intentó aplicarlo de la forma correcta. El 
trabajador afectado acudió al mecanismo de amparo que fue concedido, hasta tanto que, la 
justicia ordinaria decida si es procedente o no la interpretación de la cláusula convencional 
realizada por Termotasajero S.A. 

442. En cuanto a los alegatos relativos a la discriminación salarial, según los cuales a los 
trabajadores afiliados a SINTRAELECOL se les deniega desde hace cinco años el aumento 
salarial, a diferencia de los trabajadores no sindicalizados, el Gobierno señala que la ley 
laboral colombiana otorga a los sindicatos la facultad de denunciar las convenciones 
colectivas de trabajo para presentar un pliego de peticiones y discutir las nuevas 
condiciones laborales, y también le otorga a las organizaciones sindicales la facultad de no 
denunciar la convención colectiva de trabajo, prorrogándose por seis meses y así 
sucesivamente. SINTRAELECOL no denuncia la convención colectiva desde el año 2002 
con el fin de evitar la revisión de algunas cláusulas convencionales por parte de la 
empresa. Al no denunciar la convención, ni presentar pliego de peticiones y teniendo en 
cuenta que éste es el único medio legal para que una empresa incremente los salarios, 
lógicamente no ha habido incremento salarial nominal al personal beneficiario de la 
convención. 

443. En efecto, son los trabajadores quienes deben denunciar el punto relacionado con los 
salarios, pues tratándose de temas incluidos en convenciones colectivas, como en el 
presente caso, no corresponde que de manera unilateral el empleador aumente o disminuya 
el salario, caso en el cual sí estaría atentando contra el texto del Convenio núm. 98, por 
cuanto estaría desconociendo el acuerdo suscrito entre la empresa y la organización 
sindical. 
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444. Por otra parte, el Gobierno señala que, mediante acción de tutela iniciada por los miembros 
de SINTRAELECOL, el Juez 34 Civil de Circuito de Bogotá concedió amparo provisional 
a los trabajadores solicitantes, hasta tanto la justicia ordinaria resuelva el tema. De este 
modo, Termotasajero S.A. debe pagar a los trabajadores beneficiarios de su convención 
colectiva el salario actualizado desde el 28 de febrero de 2002 hasta el 31 de mayo de 2007 
y de ahí en adelante. 

445. En lo que respecta a la solicitud de despido, el Gobierno informa que, de acuerdo con lo 
manifestado por Termotasajero S.A., fue necesario racionalizar la mano de obra para 
equilibrarla con las innovaciones tecnológicas y las inversiones. Por ello, se le propuso al 
sindicato un plan de retiro voluntario el cual no fue aceptado, razón que condujo a la 
empresa, en uso del mecanismo establecido en la ley laboral colombiana, a presentar ante 
el Ministerio de la Protección Social una solicitud de despido masivo de 30 personas. Este 
Ministerio, en acto administrativo, autorizó la terminación de 16 contratos de trabajo. El 
estudio de la solicitud formulada por Termotasajero S.A. tomó dos años enteros de análisis 
por parte del Ministerio, luego de los cuales concedió parcialmente el permiso solicitado, 
habida cuenta del cumplimiento de los requisitos legales. 

446. En cuanto a los alegatos presentados por la Federación Sindical Mundial (FSM) relativos a 
la Empresa de Energía del Pacífico (EPSA) y la Compañía de Electricidad de Tulúa 
(CETSA), el Gobierno señala que el gerente de la EPSA informa que se inició la etapa de 
arreglo directo, de conformidad con el pliego de peticiones presentado por 
SINTRAELECOL, y que una vez agotada la mencionada etapa sin que se hubiese llegado 
a acuerdo alguno, SINTRAELECOL decidió convocar a un Tribunal de Arbitramento. 

447. El Gobierno señala que, por su parte, el gerente de la CETSA informa igualmente que se 
ha iniciado la etapa de arreglo directo en dicha empresa en virtud del pliego de peticiones 
presentado por SINTRAELECOL. 

448. En cuanto a los alegatos relativos a actos antisindicales por parte de CETSA, el Gobierno 
señala que la Compañía de Electricidad de Tulúa (CETSA) ha celebrado, con 
SINTRAELECOL, dos convenciones colectivas de trabajo, manteniéndose en la segunda 
todos los beneficios extralegales logrados en la primera, más la obtención de sustanciales 
progresos económicos, de calidad y de cobertura. En el año 2007, dos trabajadores se 
afiliaron a SINTRAELECOL aplicándoles de inmediato y completamente la totalidad de 
garantías y beneficios de la convención colectiva. La compañía cuenta actualmente con un 
total de 81 trabajadores a término indefinido; en 2007, ingresó una persona en igualdad de 
modalidad contractual. 

449. En marzo de 2006, debido a los ajustes organizativos sustentados en los cambios 
tecnológicos y la consecuente adaptación de procesos, CETSA E.S.P. adoptó un modelo de 
gestión por competencias de las personas, para dar respuesta a las necesidades de los 
clientes en un mercado competitivo. Los ajustes realizados en el año 2006 contemplaron 
aspectos humanos, técnicos y administrativos, que permitieron vincular, a la planta de 
personal de CETSA E.S.P., a dos trabajadores; también se dispusieron canales de 
comunicación con la totalidad de trabajadores y con sus representantes. Además, en virtud 
de la queja formulada por la organización sindical, se dio intervención al Ministerio en el 
trámite de investigación, y la empresa brindó toda la información necesaria sin que se haya 
encontrado comportamiento contrario a la ley dentro de este proceso de ajuste. La 
intervención del Ministerio de la Protección Social terminó con decisión favorable a 
CETSA E.S.P. 

450. En lo que respecta a los alegatos relativos a la reducción y exclusión de las garantías y 
libertades sindicales recortando los permisos y auxilios para el funcionamiento del 
sindicato, el Gobierno indica que, durante el año 2007, la empresa otorgó siete permisos 
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sindicales con sus correspondientes gastos de viaje, además de los permisos y gastos de 
viaje requeridos durante la negociación. 

451. El Gobierno agrega que, a la fecha, no se ha suscrito convención colectiva para el 
período 2007-2008, razón por la cual se han mantenido los auxilios y beneficios en las 
condiciones dispuestas en la convención colectiva 2006-2007. 

452. En cuanto a los alegatos relativos a la Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. 
(EPSA), el Gobierno señala que, de conformidad con lo manifestado por el gerente de la 
misma, la empresa respeta, protege y garantiza el derecho y ejercicio de libertades 
sindicales, conforme lo contempla la Constitución Política. En los 13 años de existencia se 
han celebrado con SINTRAELECOL siete convenciones colectivas de trabajo; en todas y 
cada una de las negociaciones las convenciones han conservado la totalidad de las 
prestaciones económicas, de calidad y de cobertura. 

453. El Gobierno añade que en el año 2007, seis trabajadores en ejercicio de su libertad sindical 
se afiliaron a SINTRAELECOL siéndoles aplicables de inmediato y plenamente la 
totalidad de garantías y beneficios de la convención colectiva. EPSA E.S.P. cuenta 
actualmente con un total de 698 trabajadores, el 100 por ciento de sus trabajadores tiene 
suscrito con la empresa contratos de trabajo a término indefinido; en 2007, se vincularon 
un total de 32 personas, todas ellas en igual modalidad contractual. 

454. El Gobierno señala que en 2006, EPSA adoptó un modelo de gestión de competencias de 
las personas, con ajustes basados en los cambios tecnológicos para dar respuesta a las 
necesidades de los clientes en un mercado competitivo. Estos ajustes realizados en el año 
2006 contemplaron todos los aspectos humanos, técnicos y administrativos. Además, 
permitieron incorporar a la plantilla de EPSA a 162 trabajadores con contratos a término 
indefinido; se dispusieron los canales de comunicación con la totalidad de trabajadores y 
con sus representantes. El Gobierno señala que también se dio intervención al Ministerio 
en un trámite de investigación administrativa en la que la empresa brindó toda la 
información necesaria y no se halló comportamiento contrario a la ley alguno dentro de 
este proceso de ajuste. Las intervenciones del Ministerio de la Protección Social 
concluyeron con decisiones favorables a EPSA E.S.P. 

455. El Gobierno añade que, durante 2007, la empresa concedió 51 permisos sindicales con 
cobertura de gastos de viaje y giró la suma de 36.430.800 pesos al sindicato para su 
funcionamiento, conforme a la convención colectiva que establece que «EPSA auxiliará 
mensualmente a SINTRAELECOL con una suma de siete salarios mínimos legales 
mensuales, los cuales serán girados por partes iguales a las subdirectivas existentes»; lo 
que demuestra el cumplimiento a cabalidad por parte de EPSA de la convención colectiva. 
Teniendo en cuenta que no se ha suscrito acuerdo convencional para el período 2007-2008, 
se ha mantenido la totalidad de auxilios y beneficios en las condiciones dispuestas en la 
convención colectiva 2006-2007. 

456. En cuanto a los alegatos de la FSM relativos a la negativa por parte de la empresa 
Operadores Mineros del César (OMC) a negociar el pliego de peticiones presentado por 
SINTRAMIENERGETICA, el Gobierno señala, de conformidad con la información 
suministrada por la apoderada general del Consorcio Minero Unido (CMU), que OMC era 
un contratista independiente con plena autonomía técnica y administrativa, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo. OMC prestó sus servicios 
al Consorcio Minero Unido S.A. en desarrollo de un acuerdo que consistía en operar 
equipos mineros en el proceso de extracción de carbón y material estéril en la mina 
Yerbabuena, cuya concesión está a cargo del Consorcio Minero Unido S.A. 
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457. El Gobierno señala en cuanto a la presentación del pliego de peticiones por parte de 
SINTRAMIENERGETICA, que dicho pliego fue presentado, el 3 de marzo de 2006, por 
trabajadores de la OMC afiliados a la mencionada organización sindical, el cual dio lugar 
al otorgamiento de garantías necesarias por parte del empleador para facilitar el proceso de 
negociación colectiva, consistente en pasajes, viáticos y alojamiento en la ciudad de 
Bucaramanga, domicilio principal de OMC. Como las partes no lograron llegar a un 
acuerdo respecto del lugar en el cual se debían adelantar las conversaciones, los pasajes y 
el valor de los viáticos que OMC debía reconocer a la organización sindical durante la 
negociación, SINTRAMIENERGETICA presentó una querella administrativa contra OMC 
por incumplimiento del deber de negociar el pliego de peticiones presentado por sus 
trabajadores.  

458. La Dirección Territorial del César inició investigación administrativa laboral, que fue 
decidida en primera instancia por la Coordinadora del Grupo de Prevención, Inspección, 
Vigilancia y Control, dejando en libertad a las partes para acudir ante la instancia judicial 
al considerar que se encontraba frente a una controversia jurídica. 

459. El Gobierno señala que la apoderada general de CMU informa que OMC y el Consorcio 
Minero Unido (CMU) terminaron por mutuo acuerdo la relación comercial el 31 de julio 
de 2007, por cuanto OMC alegó de forma reiterada el rompimiento del equilibrio 
económico de la relación comercial. En el momento en que se terminó la relación 
comercial entre CMU y OMC había 104 trabajadores al servicio de OMC, vinculados a la 
operación minera en el yacimiento Yerbabuena, con contrato por el término de duración de 
la obra. Al haberse terminado el acuerdo entre OMC y Consorcio Minero Unido (CMU), 
dicha obra, para la cual fueron contratados los trabajadores, dejó de existir y, en 
consecuencia, se dieron por terminados los contratos de trabajo, según lo contemplado en 
el artículo 61, literal a), del Código Sustantivo del Trabajo. No hubo en consecuencia 
despido de trabajadores. 

460. El Gobierno añade que, de conformidad con las manifestaciones de la empresa, 
31 trabajadores, cuyos contratos habían terminado, decidieron permanecer en los predios 
del Consorcio Minero Unido S.A., mientras que el personal restante promovió un bloqueo 
de las vías de acceso al complejo minero de la Jagua de Ibirico. El bloqueo, que se 
consideró abiertamente ilegal, afectó no sólo a las operaciones de Consorcio Minero Unido 
S.A., sino a otras empresas ubicadas en el área. Al mencionado bloqueo se unieron líderes 
sindicales y trabajadores de la empresa Carbones de la Jagua S.A., lo cual dio lugar al 
levantamiento de un acta de constatación por parte de la Dirección Territorial del César del 
Ministerio de la Protección Social, solicitando la empresa la declaratoria de ilegalidad del 
cese que se extendió por más de 20 días, causando perjuicios a las empresas mineras, sus 
empleados y contratistas, a la Nación, al departamento del César y al municipio de la Jagua 
de Ibirico. Durante la suspensión se hicieron varios intentos de mediación, en los cuales 
tuvieron participación las autoridades locales, nacionales y el Ministerio de la Protección 
Social. Se estudiaron y analizaron alternativas para logar levantar el bloqueo. El Gobierno 
señala que el Consorcio Minero Unido S.A. presentó una denuncia cuyo fin fue la 
protección a la propiedad privada y el derecho al trabajo de sus empleados. 

461. La empresa siempre tuvo voluntad para concertar, presentando propuestas para encontrar 
una salida amigable a la situación de orden público generada por el conflicto laboral de 
OMC y sus ex empleados, proceso en el cual el Ministerio de la Protección Social 
participó activamente. 

462. Finalmente se logró llegar a un acuerdo, y el 3 de septiembre de 2007 se decidió: i) la 
contratación por parte de Carbones de la Jagua S.A. en forma directa y sin período de 
prueba de 20 trabajadores ex empleados de OMC, preferentemente de la región, y ii) el 
otorgamiento por parte de OMC de una compensación económica equivalente a tres meses 
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de su salario básico a 59 personas, quienes no fueron contratados por Carbones de la 
Jagua S.A. Los ex trabajadores de OMC que no quisieran acogerse al mencionado acuerdo 
quedaban en libertad de acudir a la instancia laboral ordinaria con el fin de reclamar sus 
derechos. 

C. Conclusiones del Comité  

463. El Comité observa que el presente caso se refiere a los alegatos presentados por el 
Sindicato de Trabajadores de la Electricidad de Colombia (SINTRAELECOL) relativos a: 
1) la denegación de permisos sindicales por parte de la empresa Termotasajero S.A.; 2) el 
desconocimiento de ciertos beneficios como auxilio de alimentos y el adecuado 
reconocimiento del salario a los trabajadores con permiso sindical; 3) la discriminación 
salarial a los trabajadores sindicalizados, y 4) la solicitud de despido de 16 trabajadores 
en el seno de la empresa. El caso también se refiere a los alegatos presentados por la 
Federación Sindical Mundial relativos a: 1) la negativa de la Empresa de Energía del 
Pacífico (EPSA) y de la Compañía de Electricidad del Tuluá (CETSA) a negociar 
colectivamente con SINTRAELECOL; 2) la negativa de la empresa Operadores Mineros 
del César (OMC) a negociar colectivamente con SINTRAMIENERGETICA. 

464. En cuanto a los alegatos presentados por SINTRAELECOL relativos a la denegación de 
permisos sindicales, el Comité toma nota de que, según el Gobierno, la empresa admite 
que en algunas ocasiones se ha denegado el permiso sindical pero señala que ello se 
debió a razones de servicio y añade que entre la organización sindical y Termotasajero 
S.A. se suscribió una convención colectiva de trabajo que prevé el otorgamiento de 
permisos remunerados a sus trabajadores y que durante 2006 y 2007 se concedieron más 
de 6.827 horas de permisos sindicales. Teniendo en cuenta estas informaciones, el Comité 
no proseguirá con el examen de estos alegatos. 

465. En cuanto a los alegatos relativos al desconocimiento del beneficio de alimentos y al 
mantenimiento de la remuneración salarial para los dirigentes con permiso permanente, el 
Comité toma nota de que el Gobierno señala que se ha respetado el fuero sindical de los 
trabajadores y que en relación con los beneficios en particular, los mismos fueron 
otorgados por error. En efecto, durante un período de tiempo los mismos fueron otorgados 
a los dirigentes sindicales con licencia sindical permanente cuando la convención 
colectiva había establecido dichos beneficios a favor de los trabajadores que prestan sus 
servicios en forma permanente en el seno de la empresa. En relación con el beneficio de 
alimentos, los dirigentes sindicales solicitaron un amparo en dos oportunidades, los cuales 
fueron rechazados por improcedentes. En el caso del reconocimiento de la adecuada 
remuneración salarial, el dirigente sindical afectado presentó un recurso de amparo, el 
cual fue concedido hasta tanto la justicia en procedimiento ordinario decida sobre la 
interpretación de la cláusula de la convención colectiva relativa al pago de la 
remuneración salarial de los trabajadores con licencia sindical. El Comité pide al 
Gobierno que tome medidas para asegurar el pago provisorio de dicha remuneración y 
que lo mantenga informado del resultado final del procedimiento judicial ordinario 
iniciado. 

466. En cuanto a los alegatos relativos a la discriminación salarial contra los trabajadores 
afiliados a SINTRAELECOL, el Comité toma nota de que, según la organización 
querellante, desde 2002 la empresa les deniega un aumento salarial a pesar de habérselo 
otorgado a los trabajadores no sindicalizados y que por ello se inició una acción de tutela 
en virtud de la cual el Juzgado 34 Civil del Circuito de Bogotá ordenó conceder el 
aumento a los trabajadores afiliados a SINTRAELECOL. El Comité toma nota de que, 
según los alegatos, la empresa no cumple con dicha sentencia en cuanto al pago 
retroactivo de los aumentos dejados de percibir desde 2002, por lo cual se ha iniciado un 
incidente de desacato que se encuentra en trámite. A este respecto, el Comité toma nota de 
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que el Gobierno señala que de conformidad con la legislación colombiana, cuando existe 
una convención colectiva en el seno de una empresa que regula los salarios, para poder 
aumentar las remuneraciones salariales es necesario que se modifique la convención 
colectiva. Para ello es preciso que, de conformidad con la legislación, la organización 
querellante denuncie la convención colectiva vigente respecto de este punto y presente un 
pliego de peticiones. El Comité toma nota de que el Gobierno señala que como 
SINTRAELECOL no ha presentado pliego de peticiones no ha habido incremento salarial 
para los trabajadores a los que se les aplica la convención colectiva. El Comité toma nota 
de que el Gobierno se refiere a la concesión de un amparo provisional a favor de los 
trabajadores por parte del Juzgado 34 Civil de Circuito de Bogotá hasta tanto la justicia 
ordinaria resuelva sobre la procedencia del mencionado incremento salarial. Teniendo en 
cuenta que, según los alegatos, la empresa no ha efectuado el pago del mencionado 
incremento salarial en forma retroactiva desde 2002 como lo ha ordenado la sentencia de 
tutela, el Comité pide al Gobierno que informe si Termotasajero S.A. ha hecho efectivo 
dicho pago y de no ser así que tome las medidas necesarias para que se cumpla sin 
demora con la sentencia de tutela, y espera firmemente que la autoridad judicial tendrá en 
cuenta el principio establecido en la jurisprudencia nacional y en los principios de la OIT 
en materia de libertad sindical que prohíben la discriminación antisindical contra los 
trabajadores sindicalizados respecto de los no sindicalizados, cuando se pronuncie en el 
marco del procedimiento ordinario. El Comité pide al Gobierno que tome las medidas a su 
alcance para promover la negociación colectiva voluntaria y de buena fe en el seno de 
Termotasajero S.A. 

467. En cuanto a los alegatos relativos a la solicitud de despido de 16 trabajadores afiliados a 
SINTRAELECOL por parte de Termotasajero S.A., el Comité toma nota de que, según los 
alegatos, la empresa había solicitado originariamente autorización para despedir a 
30 trabajadores pero que el Ministerio de la Protección Social autorizó el despido de 16 y 
que dichos despidos afectaron únicamente a los trabajadores sindicalizados. El Comité 
toma nota de que, según el Gobierno, la solicitud de despido respondió a la necesidad de 
racionalizar la mano de obra, que se propuso un plan de retiro voluntario a la 
organización sindical pero que ésta lo rechazó y que por ello la empresa recurrió a la 
solicitud de despido masivo prevista en la legislación. El Comité toma nota de que el 
estudio de la solicitud tomó dos años, luego del cual se autorizó parcialmente el despido 
de 16 trabajadores. El Comité observa sin embargo que el Gobierno no responde a los 
alegatos según los cuales el despido afectó únicamente a los trabajadores sindicalizados. 
A este respecto, recordando que los programas de reducción de personal no deben 
utilizarse para llevar a cabo actos de discriminación antisindical [véase Recopilación de 
decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, 
párrafo 796], el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para que se 
lleva a cabo una investigación a fin de determinar si el despido colectivo realizado en el 
seno de Termotasajero S.A. afectó únicamente a los trabajadores sindicalizados y que lo 
mantenga informado al respecto. 

468. En cuanto a los alegatos presentados por la Federación Sindical Mundial (FSM) relativos 
a la negativa de la Empresa de Energía del Pacífico (EPSA) y de la Compañía de 
Electricidad de Tulúa (CETSA) a negociar colectivamente con SINTRAELECO-seccional 
Cauca, el Comité toma nota de que, según la organización querellante, las empresas 
llevan a cabo una política de eliminación progresiva de los beneficios contenidos en las 
convenciones colectivas de trabajo, así como que han suprimido contratos a término 
indefinido y reducen los permisos sindicales y los auxilios para el funcionamiento de la 
organización sindical. A este respecto, el Comité toma nota de que, según el Gobierno, en 
el seno de la Empresa de Energía del Pacífico (EPSA) se llevó a cabo la etapa de arreglo 
directo, de conformidad con el pliego de peticiones presentado por la organización 
sindical y que una vez agotada dicha etapa, la organización sindical decidió solicitar la 
convocación de un Tribunal de Arbitramento; mientras tanto se aplica la convención 
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colectiva vigente hasta entonces. En cuanto a la compañía de Electricidad de Tulúa 
(CETSA), el Comité toma nota de que el Gobierno indica que también se inició la etapa de 
arreglo directo. Entretanto, se mantiene la convención colectiva vigente. El Comité toma 
nota de que, según el Gobierno, la CETSA y SINTRAELECOL han suscrito con 
anterioridad dos convenciones colectivas de trabajo, manteniéndose en la segunda todos 
los beneficios extralegales previstos en la primera; la compañía cuenta con 
81 trabajadores con contratos a término indefinido y en 2007 se contrató a un nuevo 
trabajador bajo la misma modalidad; en 2006 se realizó un ajuste y adaptación de los 
procesos en CETSA, en el cual se dio participación a la organización sindical. El Comité 
toma nota de que, en virtud de una queja formulada por la misma, el Ministerio de la 
Protección Social inició una investigación en la que se determinó que no había violación 
de la legislación por parte de CETSA. El Comité toma nota también de que según el 
Gobierno la empresa otorgó siete permisos sindicales con gastos de viaje. 

469. En cuanto a los alegatos relativos a la EPSA, el Comité toma nota de que el Gobierno 
informa que la empresa ha celebrado siete convenciones colectivas con SINTRAELECOL, 
y que en todas las negociaciones se han conservado las prestaciones económicas vigentes 
en las anteriores convenciones; que la misma cuenta con 698 trabajadores con contratos a 
término indefinido y que en 2007 se contrataron 32 trabajadores más en los mismos 
términos. El Comité toma nota también de que en el seno de esta empresa se realizó un 
ajuste operativo, que el Ministerio de Trabajo inició una investigación al respecto en la 
que se determinó que no había habido violación de la legislación por parte de EPSA y que 
en 2007 la empresa concedió 51 permisos sindicales y que en el presente auxilia a la 
organización sindical con una suma equivalente a siete salarios mínimos. En estas 
condiciones, el Comité no proseguirá con estos alegatos relativos a la Compañía de 
Electricidad de Tuluá (CETSA) y a la Empresa de Energía del Pacífico (EPSA). 

470. En cuanto a los alegatos relativos a la negativa por parte de la empresa Operadores 
Mineros del César (OMC) a negociar el pliego de peticiones presentado por el Sindicato 
de Trabajadores de la Industria Minera y Energética (SINTRAMIENERGETICA), el 
Comité toma nota de que el Gobierno informa que dicha empresa era una contratista 
independiente del Consorcio Minero Unido (CMU) en la mina de Yerbabuena, que la 
organización sindical presentó un pliego de peticiones en marzo de 2006; como las partes 
no lograron ponerse de acuerdo, la organización sindical presentó una demanda 
administrativa contra la empresa. Sin embargo, la autoridad administrativa, determinando 
que se trataba de una controversia jurídica, se abstuvo de resolver, dejando abierta la 
posibilidad de acudir ante la instancia judicial. El Comité toma nota asimismo de que la 
OMC y el CMU dieron por concluida la relación comercial que los unía, en virtud de lo 
cual se dieron por terminados también los contratos de obra de 104 trabajadores de OMC, 
de los cuales, 31 trabajadores decidieron ocupar la empresa mientras que los restantes 
bloquearon las vías de acceso al complejo minero de la Jagua de Ibirico, afectando no 
sólo al Consorcio Minero sino también a otras empresas del área. Los trabajadores de la 
empresa Carbones del Jagua S.A. se plegaron al bloqueo. El Comité toma nota de que 
entre tanto, la empresa realizó diversas propuestas para encontrar una solución al 
conflicto, proceso en el que participó activamente el Ministerio de la Protección Social y 
que finalmente, con fecha 3 de septiembre de 2007, se llegó a un acuerdo por el cual se 
decidió la contratación por parte de Carbones del Jagua S.A. de 20 trabajadores cuyos 
contratos con OMC fueron terminados y el otorgamiento por parte de OMC de una 
compensación económica equivalente a tres meses de salario a 59 trabajadores, quedando 
los demás trabajadores libres de acudir a la instancia judicial.  

471. En cuanto a los alegatos de la FSM relativos a la empresa Productos de Aluminios 
Munal S.A. y a las amenazas contra los dirigentes sindicales de la USO, el Comité observa 
que dichos alegatos están siendo examinados en el marco de los casos núms. 2600 y 1787, 
respectivamente. 
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Recomendaciones del Comité 

472. En vista de las conclusiones que anteceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) en cuanto a los alegatos relativos al desconocimiento de la remuneración 
salarial adecuada para los dirigentes de SINTRAELECOL con permiso 
permanente, respecto de la cual la autoridad judicial concedió un amparo 
provisorio hasta tanto la justicia ordinaria se pronuncie, el Comité pide al 
Gobierno que tome medidas para asegurar el pago provisorio de dicha 
remuneración y que lo mantenga informado del resultado final del 
procedimiento judicial ordinario iniciado; 

b) en cuanto a los alegatos relativos a la discriminación salarial contra los 
trabajadores afiliados a SINTRAELECOL, a los cuales, a diferencia de los 
trabajadores no afiliados, no se les otorga un aumento desde 2002, el Comité 
pide al Gobierno que informe si Termotasajero S.A. ha hecho efectivo el 
pago de un incremento salarial en forma retroactiva desde 2002, tal como lo 
ordenó el juez de tutela de manera provisoria hasta tanto se pronuncie la 
autoridad judicial en el procedimiento ordinario y de no ser así que tome las 
medidas necesarias para que se cumpla sin demora con la sentencia de 
tutela y espera firmemente que la autoridad judicial tendrá en cuenta el 
principio establecido en la jurisprudencia nacional y en los principios de la 
OIT en materia de libertad sindical que prohíben la discriminación 
antisindical contra los trabajadores sindicalizados respecto de los no 
sindicalizados, cuando se pronuncie en el marco del procedimiento 
ordinario; 

c) el Comité pide asimismo al Gobierno que tome las medidas a su alcance 
para promover la negociación colectiva voluntaria y de buena fe en el seno 
de Termotasajero S.A., y 

d) en cuanto a los alegatos relativos a la solicitud de despido de 16 trabajadores 
afiliados a SINTRAELECOL por parte de Termotasajero S.A., el Comité 
pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para que se lleve a cabo 
una investigación a fin de determinar si el despido colectivo llevado a cabo 
en el seno de la empresa afectó únicamente a los trabajadores sindicalizados 
y que lo mantenga informado al respecto. 
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CASO NÚM. 2574 

INFORME DEFINITIVO 
 
Queja contra el Gobierno de Colombia 
presentada por 
— la Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC) 
— la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) y 
— la Confederación de Pensionados de Colombia (CPC) 

Alegatos: la Confederación de Trabajadores 
de Colombia (CTC), la Central Unitaria de 
Trabajadores (CUT) y la Confederación de 
Pensionados de Colombia (CPC) alegan la 
suspensión y reducción del pago de las 
pensiones previstas en un convenio colectivo 

473. La Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC), la Central Unitaria de Trabajadores 
(CUT) y la Confederación de Pensionados de Colombia (CPC) presentaron su queja por 
comunicación de 28 de mayo de 2007. Por comunicación de 22 de mayo de 2008 presentaron 
nuevos alegatos. La Confederación de Pensionados de Colombia presentó nuevos alegatos 
por comunicaciones de fechas 23 de agosto y 19 de septiembre de 2007 y 21 de agosto de 
2008. 

474. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de fechas 7 de diciembre 
de 2007 y 22 de abril de 2008. 

475. Colombia ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98), así como el Convenio sobre las relaciones de 
trabajo en la administración pública, 1978 (núm. 151) y el Convenio sobre la negociación 
colectiva, 1981 (núm. 154). 

A. Alegatos de los querellantes 

476. En sus comunicaciones de fechas 28 de mayo de 2007 y 22 de mayo de 2008, la Central 
Unitaria de Trabajadores (CUT), la Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC) y 
la Confederación de Pensionados de Colombia (CPC) alegan el incumplimiento de la 
convención colectiva de trabajo celebrada por los Sindicatos de Puertos de Colombia y la 
empresa Puertos de Colombia para el período 1991-1993.  

477. En el año 1991, el Congreso de Colombia aprobó la ley núm. 1 mediante la cual ordenó la 
liquidación de la empresa Puertos de Colombia. A través de los decretos núms. 35 y 36 
reglamentarios de la ley núm. 1 de 1991 se creó un fondo con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, para atender los pasivos laborales y 
obligaciones de COLPUERTOS. Este fondo se denominó Fondo de Pasivo Social de la 
empresa Puertos de Colombia (FONCOLPUERTOS). Se estableció que COLPUERTOS 
debía ser liquidada en el transcurso de tres años, estableciéndose un término para 
liquidación que era el 31 de diciembre de 1993. 

478. En junio de 1997, el Gobierno nacional emitió el decreto-ley núm. 1689 mediante el cual 
ordenó la supresión y liquidación de FONCOLPUERTOS. Mediante la resolución 
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núm. 3137 de diciembre de 1998 se creó un grupo interno del Ministerio de la Protección 
Social para la gestión del pasivo social de COLPUERTOS. 

479. Las organizaciones querellantes señalan que el grupo interno de trabajo, Fondo de Pasivo 
Social de COLPUERTOS ordenó suspender, mediante distintas resoluciones de carácter 
administrativo, el pago de más de 400 pensiones por invalidez y modificar de manera 
unilateral los montos iniciales de muchas pensiones; estos derechos fueron reestablecidos 
nuevamente a muchos pensionados mediante acciones de tutela, quedando aún muchos ex 
trabajadores a los que se les debe normalizar el pago. 

480. Las organizaciones querellantes alegan también que el grupo interno de trabajo Fondo de 
Pasivo Social incumple las leyes núms. 44 de 1980, 717 de 2001 y 797 de 2003 en el 
sentido que demora dos y hasta tres años en el traspaso y pago oportuno de las 
sustituciones pensionales. También alegan que:  

— El grupo interno de trabajo mediante resoluciones núms. 264, de 3 de mayo de 2002, 
y la 264, de 15 de julio de 2002 y la 745 de 2002 ordenó aplicar topes máximos de 
salarios mínimos legales o convencionales vigentes a 192 pensionados. Las 
resoluciones citadas ordenaron también que los pensionados reintegraran ciertas 
sumas de dinero a pesar de que éstos contaban con derechos adquiridos legal y 
convencionalmente. 

— El grupo interno de trabajo excluyó de la nómina a más de 337 pensionados porque 
según el Ministerio en la hoja de vida de cada ex trabajador no se encontraba la 
resolución de pensión, que era el justo título. 

— El Ministerio de la Protección Social ordenó y está haciendo efectivos descuentos de 
hasta un 50 por ciento a un sinnúmero de pensionados sin el consentimiento expreso y 
escrito de los titulares violando el artículo 73 del Código Contencioso Administrativo, 
referente a las pensiones de jubilaciones reconocidas administrativamente. 

— Se han nombrado jueces especiales para los trabajadores portuarios. En efecto el 
Gobierno nacional de común acuerdo con el Consejo Superior de la Judicatura, 
órgano que nombra los jueces en Colombia, crearon unos tribunales especiales para 
que revisaran y anularan los fallos judiciales de primera y segunda instancia que 
beneficiaron a los ex trabajadores de COLPUERTOS. 

— Violación del debido proceso en las resoluciones administrativas relativas a las 
pensiones. 

481. En sus comunicaciones de 23 de agosto y 19 de septiembre de 2007, la Confederación de 
Pensionados de Colombia (CPC) alega la suspensión del pago de la pensión a más de 
700 pensionados y la disminución del monto de la pensión a más de 600 pensionados. En 
su comunicación de 21 de agosto de 2008, la CPC se refiere a la decisión del Juzgado 
Segundo Penal del Circuito de Descongestión que declaró sin efecto los actos 
administrativos que ordenaron los pagos de numerosas pensiones. 

B. Respuesta del Gobierno 

482. En sus comunicaciones de fechas 7 de diciembre de 2007 y 22 de abril de 2008, el 
Gobierno señala que de la lectura de la queja se deduce que los ex trabajadores pueden 
hacer uso de su derecho de asociación, que han tenido a su disposición y que han hecho 
uso de los mecanismos dados por la ley para defensa de sus derechos pensionales. Además, 
los derechos sindicales de los ex trabajadores han sido respetados, pues en ningún 
momento se ha atentado contra su libre ejercicio. El Gobierno subraya que los derechos 
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pensionales son derechos individuales y no colectivos. El Gobierno añade que la 
administración ha tenido que actuar de conformidad con la legislación laboral y penal, 
teniendo en cuenta que en ciertos casos se presentaron fraudes procesales para el 
reconocimiento de los mencionados derechos pensionales, actuaciones que han dado lugar 
al inicio de procesos penales. El Gobierno considera que estas cuestiones no serían de 
competencia del Comité de Libertad Sindical, pues escapan a la órbita de los derechos de 
asociación y libertad sindical. El Gobierno considera que los hechos contenidos en la 
presente denuncia nada tienen que ver con los Convenios núms. 87 y 98. 

483. El Gobierno señala que la actuación del grupo interno de trabajo del Ministerio de la 
Protección Social, es acorde con la legislación interna, conforme a la explicación del 
coordinador general del mencionado grupo, y que en nada contradice el texto de los 
enunciados convenios. 

484. En efecto en su informe, el coordinador del grupo interno de trabajo señala que con la 
expedición de la ley núm. 1 de 1991, se ordenó la liquidación de la empresa Puertos de 
Colombia y, la nación asumió su pasivo laboral; con el decreto núm. 036, de 3 de enero de 
1992, se creó el Fondo de Pasivo Social de la empresa Puertos de Colombia 
«FONCOLPUERTOS», bajo cuya administración se llevaron a cabo actos irregulares que 
son objeto de investigación por la justicia penal; el decreto-ley núm. 1689 de 1997 liquidó 
el fondo, dejando a la nación, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social — hoy de la 
Protección Social — la atención de los procesos judiciales y demás reclamaciones de 
carácter laboral a cargo del fondo; por resolución núm. 3137 de 1998, se creó el grupo 
interno de trabajo, Gestión Pasivo Social Puertos de Colombia. Durante la existencia de 
FONCOLPUERTOS, se llevaron a cabo actos ilícitos por parte de servidores públicos, 
ex portuarios y apoderados de éstos, entre los que existieron pagos dobles e indebidos y 
reconocimientos ilegales. Estos hechos, constitutivos de conductas punibles fueron 
investigados por la Fiscalía General de la Nación y sancionados por jueces de la república 
dando lugar a actuaciones penales calificadas de peculado por apropiación, estafa 
agravada, falsedad material en documento público, fraude procesal y prevaricato por 
acción. Dichos procesos penales resultaron en 136 sentencias condenatorias respecto de 
708 condenados, con perjuicios que superan los 298.786 millones de pesos colombianos, 
estando en curso aún 914 procesos más. A pesar de todo esto durante el período 1991-1993 
en el cual la entidad ya estaba en liquidación se suscribieron cinco convenciones colectivas 
que se encuentran vigentes en lo que no hayan sido modificadas. 

485. En cuanto a los alegatos relativos a la suspensión de pagos a un gran número de 
pensionados por invalidez, el informe señala que ello es falso, que las pensiones de 
invalidez se rigen por normas que son de carácter obligatorio en su aplicación, de tal 
suerte, que la administración debe cumplir su función administrativa de acuerdo a ellas. 
Las decisiones del grupo no van en contra de convenios y/o convenciones colectivas, 
menos aún de lo dispuesto en el artículo 281 del Código Sustantivo de Trabajo. Por el 
contrario, el grupo actúa bajo el régimen de la norma, que autoriza a revisar 
«periódicamente al inválido con el fin de descubrir las incapacidades en evolución, evitar 
la simulación y controlar su permanencia». El dictamen de revisión del estado de invalidez, 
del cual depende el reconocimiento de la pensión de invalidez, practicado por entes 
autónomos creados por el decreto núm. 2463 de 2001, se constituye en la base de dicho 
reconocimiento o de su posterior modificación. Es por ello que, una vez la respectiva junta 
de calificación determina que una persona no es inválida, corresponde en estricto derecho 
proceder a la extinción de la pensión, mediante acto administrativo de ejecución, que es de 
cumplimiento inmediato. Con este acto, el Ministerio simple y llanamente ejecuta lo 
dispuesto en la ley, con fundamento en el dictamen que emitió el órgano competente para 
tal efecto. 
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486. En cuanto al reconocimiento inoportuno en el pago de las sustituciones pensionales el 
coordinador señala que la nómina de pensionados de la liquidada empresa Puertos de 
Colombia actualmente está conformada por 15.279 personas, entre pensionados y 
beneficiarios de pensión de sobrevivientes, y que anualmente fallecen 418 pensionados 
aproximadamente, razón por la cual, el área de pensiones del grupo mantiene un promedio 
de 350 expedientes administrativos activos de solicitudes de reconocimiento de pensión de 
sobrevivientes. Si bien es cierto que la ley dispone que el reconocimiento del derecho a la 
pensión de sobrevivientes deberá efectuarse a más tardar dos meses después de radicada la 
solicitud, el término es demasiado corto para cumplir con lo previsto en la norma. En 
efecto, en la gran mayoría de los casos, los solicitantes no aportan la totalidad de los 
documentos que se requieren para tramitar la solicitud; la ley núm. 44 de 1980 establece la 
publicación de edicto emplazatorio a quienes se crean con derecho a la sustitución de la 
pensión del fallecido, a fin de que dentro de los 30 días siguientes se presenten a 
reclamarla reduciéndose en la práctica, el término de dos meses a 15 días. 

487. Además, los actos administrativos que resuelven las solicitudes deben notificarse 
personalmente a través de funcionario comisionado y, en no pocas ocasiones, son objeto de 
los recursos que proceden por vía gubernativa. Por consiguiente, hasta que tales recursos 
no se resuelvan y quede en firme el acto administrativo, no puede aplicarse en la nómina 
de pensionados. Esta serie de circunstancias impiden que las peticiones se resuelvan dentro 
del término establecido en la ley. 

488. En cuanto a los alegados descuentos mediante actos administrativos particulares y 
concretos sin el consentimiento escrito y expreso de los titulares, el coordinador informa 
que se ordenaron los descuentos sobre la pensión mensual, con fundamento en el decreto 
núm. 994 de 2003, para el reintegro de valores pagados de más, que hubieren recibido los 
pensionados, sin que se requiriera el consentimiento del pensionado. 

489. El coordinador añade que mediante las resoluciones núms. 262 y 264, de 3 de mayo 
de 2002, se puso fin a una deplorable situación de corrupción al aplicar sobre las pensiones 
los topes convencionales o legales, según el caso, a 192 mesadas pensionales que no se 
encontraban ajustadas a derecho, cuyos beneficiarios venían recibiendo de manera 
indebida e irregular pagos de más. 

490. La resolución núm. 262 dio las instrucciones para dirigir y coordinar las actividades de 
gestión de las áreas funcionales del grupo, para dar cumplimiento a las normas 
constitucionales y legales vigentes, así como para la liquidación dentro de los parámetros 
legales y/o convencionales de mesadas pensionales; asimismo, ordenó abstenerse de pagar 
los mayores valores pensionales en la cantidad que superara el tope máximo de salarios 
mínimos mensuales legales o convencionales vigentes. Después de un estudio detallado y 
detenido se seleccionó aquellas pensiones cuyo monto superaba los topes mensuales 
legales o convencionales que les eran aplicables. Es necesario precisar que el grupo aún no 
ha efectuado la revisión integral de todas y cada una de las pensiones de conformidad con 
lo dispuesto en la ley núm. 797 de 2003, a través de lo cual se podrá determinar el monto 
real de las mismas, solicitud formulada por la Contraloría General de la República. 

491. Mediante las resoluciones núms. 262 y 264, de mayo de 2002, se procedió a depurar la 
nómina de pensionados de Puertos de Colombia, corrigiendo una manifiesta ilegalidad, 
ajustando las mesadas pensionales a los topes legales o convencionales según el caso, sin 
desconocer los derechos adquiridos con justo título y buena fe, siempre con miras a la 
efectiva protección del patrimonio público. La resolución núm. 264, de 3 de mayo de 2002, 
fue comunicada a los interesados, pero no notificada personalmente, pues se insiste en que 
tanto ésta como la núm. 262 de 2002, son actos administrativos de carácter general que 
fijaron políticas marco, ordenaron una depuración de nómina y establecieron la obligación de 
proferir actos administrativos particulares y concretos, y así se procedió en todos los casos. 
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492. El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, sección segunda, 
subsección B, en sentencia de 10 de marzo de 2005, al pronunciarse sobre la legalidad de 
la resolución núm. 262 consideró que ésta estaba en conformidad con la legislación. 

493. Todo lo anterior justifica y explica que el grupo hubiera ordenado reintegrar las sumas 
pagadas sin derecho a los pensionados puesto que, no es dable pregonar que el ex 
trabajador actuó de buena fe ante un hecho clarísimo según el cual su pensión no podía 
superar el tope convencional o legal, y sin embargo, se allanó a recibir sumas periódicas 
muy superiores a las que en derecho le correspondían. 

494. En cuanto a la expedición de la resolución núm. 482 de 15 de julio de 2002 por la que se 
suspende el pago a más de 300 pensionados de COLPUERTOS el coordinador señala que 
el Consejo Asesor del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, mediante acta 
núm. 32 de 4 de julio de 2002, recomendó a las administradoras de pensiones — en este 
caso el grupo —, que se abstuvieran de cancelar las pensiones que figuraran en nómina sin 
número y fecha del acto administrativo que sirva de soporte al pago que se efectúa. Con el 
objeto de regularizar la situación de estos trabajadores y/o empleados públicos en la 
nómina, la coordinación de pensiones procedió a efectuar la búsqueda en los archivos de 
hojas de vida del grupo, del Ministerio de Transporte, así como en los documentos que 
reposaban en la Fiscalía General de la Nación, de los actos administrativos que sirvieran de 
soporte al pago que se le venía efectuando, pues no existía justo título para el desembolso a 
cargo del tesoro de la nación. El coordinador señala que de conformidad con la resolución 
núm. 482 y velando por el debido proceso se dio la posibilidad de demostrar el «justo título 
frente al pago que se venía haciendo» y se concedieron plazos para allegar el título que 
legitimara su derecho. 

495. Con respecto a los jueces a cargo de las causas, el coordinador señala que la designación 
de magistrados y jueces corresponde a una rama del Poder Público diferente a la Ejecutiva, 
con funciones constitucionales y garantías de autonomía e independencia. La figura de los 
jueces de descongestión es muy utilizada en Colombia, puesto que la carga laboral no 
permite evacuar dentro de los términos, los procesos a cargo y por ello, se reitera que para 
evitar la impunidad en casos de gran trascendencia, se crean y designan jueces y 
magistrados por los órganos competentes. 

496. En cuanto a la elaboración de actos administrativos por funcionarios del grupo interno 
durante los años 2003-2004 sin tener competencias asignadas para su expedición, el 
coordinador señala que con el fin de poder desarrollar la importante tarea encomendada, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social profirió la resolución núm. 3137 de 1998, por la 
cual se creó el grupo interno de trabajo para la Gestión del Pasivo Social de la empresa 
Puertos de Colombia, dependiente del despacho del Ministro y cuyas funciones, acorde 
con el citado decreto-ley núm. 1689, fueron específicamente la atención de los procesos 
judiciales, de las reclamaciones laborales, de los pagos de responsabilidad del fondo 
derivados de las sentencias judiciales, de las conciliaciones y acreencias de carácter 
laboral, así como la administración y depuración de la nómina de pensionados. 
Posteriormente, mediante resolución núm. 219 de 2000, se señalaron las funciones 
específicas de los empleos que conforman la planta de personal del grupo, tendientes a 
ejecutar la misión legal establecida en el artículo 6 del decreto-ley núm. 1689 de 1997. 
Como la ley núm. 790 de 2002 ordenó la fusión ya indicada, a través del decreto núm. 205 
de 2003 se determinaron los objetivos, estructura orgánica y funciones del Ministerio de la 
Protección Social en general, pero no los del grupo en particular, sino que las atribuciones 
de éste, están contenidas en la resolución núm. 2 de 2003 que crea, organiza y conforma 
los grupos internos de trabajo en el Ministerio de la Protección Social y determina las 
funciones que le fueron asignadas.  



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  125 

C. Conclusiones del Comité 

497. El Comité toma nota de los alegatos presentados por la Confederación de Trabajadores de 
Colombia (CTC), la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) y la Confederación de 
Pensionados de Colombia (CPC) de fechas 28 de mayo de 2007 y 22 de mayo de 2008 y de 
las comunicaciones de la CPC de 23 de agosto y 19 de septiembre de 2007 que se refieren 
al incumplimiento de la convención colectiva de trabajo celebrada entre los Sindicatos de 
los Puertos de Colombia y la empresa Puertos de Colombia (COLPUERTOS). El Comité 
toma nota de que según los alegatos mediante la ley núm. 1 de 1991 se ordenó la 
liquidación de dicha empresa creándose un fondo (FONCOLPUERTOS) con personería 
jurídica y autonomía administrativa para responder los pasivos laborales de la misma 
(decretos reglamentarios núms. 35 y 36). El Comité toma nota que debido a una serie de 
irregularidades, mediante el decreto-ley núm. 1689 de 1997 se ordenó la supresión y 
liquidación de FONCOLPUERTOS, creándose mediante la resolución núm. 3137 de 1998 
el grupo interno de trabajo del Ministerio del Trabajo (actualmente Ministerio de la 
Protección Social) para la gestión del pasivo social de COLPUERTOS. 

498. El Comité toma nota de que las organizaciones querellantes señalan que dicho grupo 
interno ordenó suspender mediante resoluciones administrativas el pago de más de 
400 pensiones por invalidez y suspendido el pago de otras 700 personas, que incumple la 
legislación en cuanto a las sustituciones pensionales, que ha extinguido y rebajado 
pensiones existentes (600 pensiones), que ha ordenado aplicar topes máximos a 
192 pensiones, que excluyó de la nómina de pensiones a 337 pensionados y que ha 
descontado hasta un 50 por ciento del monto de las pensiones en otros casos. Las 
organizaciones querellantes alegan asimismo la creación de jueces especiales para 
examinar estas cuestiones y violación del debido proceso. 

499. El Comité toma nota de que el Gobierno señala a este respecto que los ex trabajadores de 
COLPUERTOS han gozado de su derecho de asociación, que han podido hacer uso de los 
mecanismos administrativos y judiciales a su disposición y que las cuestiones planteadas 
no guardan relación con la libertad sindical. El Comité toma nota de que el Gobierno 
remite el informe enviado por el coordinador del grupo interno de trabajo en el que 
informa que en el período que se extiende de 1991 a 1993 se celebraron en 
COLPUERTOS cinco convenciones colectivas. El Comité toma nota también de que, según 
el coordinador, durante la administración de FONCOLPUERTOS se cometieron 
irregularidades que son de conocimiento público en Colombia por su amplitud, dando 
lugar a la liquidación del fondo y al inicio de numerosas actuaciones judiciales. En efecto, 
el Comité toma nota de que según el coordinador todas estas cuestiones son objeto de 
investigación por parte de la justicia laboral y por parte de la justicia penal debido a la 
comisión de ilícitos entre los que se cuentan el pago doble e indebido de pensiones, la 
estafa agravada, la falsedad de documentos y el fraude procesal en contra del erario 
público, por sumas que superan los 298.786 millones de pesos colombianos y que 
resultaron en la condena de 708 personas. 

500. El Comité toma nota de que en cuanto a la suspensión del pago de 400 pensiones por 
invalidez, el coordinador del grupo interno señala que las pensiones de invalidez se rigen 
por normas de cumplimiento obligatorio y que en el presente caso, después de realizadas 
las investigaciones pertinentes se comprobó que en algunos casos se estaba efectuando el 
pago indebido a personas que no estaban afectadas por discapacidad alguna. En cuanto a 
la suspensión de pago de otras 700 pensiones, el Comité toma nota de que el coordinador 
informa que la misma se debió a la falta de acreditación del justo título en los 
reclamantes. En cuanto al retraso en los trámites de sustitución de pensiones, el 
coordinador admite que se ha producido en algunos casos debido al gran número de 
beneficiarios pero señala que se hace lo posible por mejorar esta situación. En lo que 
respecta al descuento y reducción de pensiones, el Comité toma nota de la información del 
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coordinador según la cual ello se efectuó después de un examen detallado, y solamente en 
aquellos casos en los que se comprobó el pago indebido de mayores pensiones que las que 
estaban previstas en la legislación o en las convenciones colectivas vigentes. En cuanto a 
la designación de jueces especiales, el Comité toma nota de la información del 
coordinador según la cual el nombramiento de los jueces llamados de «descongestión» 
tiene por finalidad acelerar los procesos judiciales para elucidar los hechos y condenar a 
los culpables y que en el caso presente era necesario debido a la enorme cantidad de 
procesos pendientes. 

501. El Comité toma nota de la abundante documentación provista tanto por las 
organizaciones querellantes como por el Gobierno. El Comité observa que de la misma, y 
de las manifestaciones de los querellantes y del Gobierno surge que la presente queja se 
refiere a la suspensión y disminución del pago de pensiones de los ex trabajadores de la 
empresa Puertos de Colombia (COLPUERTOS), previstos en la legislación y en las 
convenciones colectivas vigentes. El Comité observa que dichas medidas fueron adoptadas 
en el marco de investigaciones llevadas a cabo para determinar si efectivamente se debían 
abonar tales pensiones y en las cuales se comprobó la existencia de fraudes a la ley, 
fraude procesal, pagos indebidos y otros abusos, habiéndose en algunos casos pagado 
sumas que exceden considerablemente lo previsto en la legislación y las convenciones 
colectivas y en otros a personas que no gozaban de dicho derecho. El Comité observa que 
la autoridad judicial, tanto laboral como penal, ha examinado numerosos casos 
individuales al respecto y que existen aún muchos casos pendientes. El Comité observa 
asimismo que contra tales decisiones los afectados han instaurado a su vez numerosas 
acciones administrativas y judiciales, en particular acciones de amparo, y que los 
accionantes obtuvieron en algunos casos decisiones favorables. 

502. Sin embargo, después de examinar los alegatos y la respuesta del Gobierno, el Comité 
considera que todas las cuestiones planteadas no tienen relación con el respeto de la 
libertad sindical. En estas condiciones, a menos que las organizaciones querellantes 
aclaren el modo en que los hechos alegados afectan la libertad sindical, el Comité no 
proseguirá con el examen de estos alegatos. 

Recomendación del Comité  

503. En vista de las conclusiones que anteceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que decida que este caso no requiere un examen más detenido. 
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CASO NÚM. 2599 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Colombia 
presentada por 
la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) 

Alegatos: la Central Unitaria de Trabajadores, 
en representación del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Aeronáutica Civil alega el 
traslado sin motivación de varios afiliados a la 
organización sindical y el inicio de procesos 
disciplinarios contra afiliados; el incumplimiento 
de la resolución núm. 01139 de 2005 por medio 
de la cual se reglamentaban las garantías 
sindicales, y finalmente la revocación de dicha 
resolución mediante resolución núm. 00387 de 
1.º de febrero de 2007 que implicó la eliminación 
de numerosos beneficios a favor de la organización 
sindical 

504. La Central Unitaria de Trabajadores presentó su queja por comunicación de 3 de 
septiembre de 2007.  

505. El Gobierno envió sus observaciones por comunicación de fecha 29 de mayo de 2008. 

506. Colombia ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de la organización querellante 

507. En su comunicación de 3 de septiembre de 2007, la Central Unitaria de Trabajadores 
(CUT) alega actos antisindicales contra el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Aeronáutica Civil (SINTRAERONAUTICO). En concreto, se refiere al traslado de varios 
afiliados de SINTRAERONAUTICO en el aeropuerto Simón Bolívar, de Santa Marta, 
mediante actos administrativos sin motivación, emitidos por el Director de Talento 
Humano, recurridos ante el señor Director General y ratificados por éste, causándoles 
perjuicios económicos, desmejoramiento laboral y desintegración de la unidad familiar. 

508. Según la organización querellante la lucha contra la corrupción que adelanta la 
organización sindical ha sido respondida por la administración de la AEROCIVIL, a través 
de su grupo de control disciplinario interno, con procesos disciplinarios y sanciones a los 
afiliados. 

509. Añade la organización querellante que la empresa AEROCIVIL incumple la resolución núm. 
01139 de 10 de marzo de 2005, por la cual se reglamentan las garantías sindicales aplicables 
a SINRAERONAUTICO. Dicha resolución fue expedida de conformidad con el artículo 39 
de la Constitución Política de Colombia, el Convenio núm. 151 de la OIT, la ley núm. 27 de 
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1976, la ley núm. 411 de 1997, el artículo 13 de la ley núm. 584 de 2000 y el decreto núm. 
2813 de 2000, que componen la normatividad específica, sobre el derecho de asociación y 
las garantías sindicales aplicable a los sindicatos de funcionarios públicos. Uno de sus 
fundamentos de expedición de la resolución núm. 01139 de 10 de marzo de 2005 fue 
establecer el régimen de garantías sindicales que deben aplicarse a los afiliados al Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Aeronáutica Civil (SINTRAERONAUTICO), teniendo en 
cuenta todo lo establecido en las normas mencionadas. 

510. El incumplimiento ha afectado fundamentalmente los siguientes artículos: 

— Artículo 3. Negativa a calificar, mediante el procedimiento establecido, a los 
miembros de la Junta Directiva Nacional que nos encontramos en situación de 
permiso sindical. 

— Artículo 4. Negativa a entregar los pasajes aéreos y los viáticos allí establecidos. 

— Artículo 6. Negativa a entregar los pasajes aéreos allí establecidos. 

511. En cuanto al incumplimiento de la calificación, el mismo corresponde al período 
comprendido entre el 1.º de febrero y el 31 de julio de 2006 en que la administración 
simplemente omitió calificar el desempeño de los dirigentes. 

512. La organización querellante señala que los trabajadores de la Aeronáutica Civil reciben 
trimestralmente una prima de productividad, ligada a la evaluación del desempeño y a la 
calificación resultante del mismo. Debido a la negativa a calificar a los dirigentes, la 
administración les ha negado el pago de la prima de productividad a que tienen derecho, 
durante dos trimestres a algunos y tres trimestres a otros, desde septiembre de 2006. Ante el 
requerimiento de información al respecto la empresa respondió que el pago de la prima de 
productividad se haría «inmediatamente se tenga la certeza sobre la legalidad del mismo...». 
Por estos motivos se presentaron denuncias penales contra la dirección de la empresa. 

513. En cuanto al incumplimiento de los artículos 3 y 4 relativos a la entrega de pasajes aéreos, 
la organización querellante señala que ello acarrea la imposibilidad de atender a los 
afiliados en aquellas situaciones difíciles, como por ejemplo con los traslados 
injustificados e injustos a que se ha sometido a los afiliados a SINTRAERONAUTICO del 
aeropuerto de Santa Marta, y las condiciones confusas derivadas de la entrega en 
concesión de los aeropuertos de San Andrés y Providencia, además de la interrupción de 
los contactos con los afiliados de los otros aeropuertos, mediante los cuales la Junta 
Directiva Nacional forma e informa al personal sindicalizado y no sindicalizado. 

514. La organización querellante añade que el 8 de febrero de 2007 la dirección de la empresa 
entregó a la Junta Directiva Nacional de SINTRAERONAUTICO una evaluación jurídica, 
en la cual se concluye que toda la resolución de garantías sindicales es ilegal y en 
consecuencia propone la revocatoria de la resolución núm. 01139, de 10 de marzo de 2005, 
y la expedición de una resolución nueva mediante la cual según la organización querellante 
se eliminan garantías sindicales. 

515. El 13 de febrero de 2007, SINTRAERONAUTICO instauró acción de tutela contra 
AEROCIVIL por la violación de las garantías sindicales y el 16 de febrero radicó, ante la 
Procuraduría General de la Nación, una solicitud de investigación contra la Dirección 
General de AEROCIVIL y un derecho de petición ante la Presidencia de la República. 

516. El 20 de febrero de 2007, se llevó a cabo una reunión entre la empresa y la organización 
sindical con el objetivo de llegar a una concertación sobre la cuestión de las garantías 
sindicales sobre la base del proyecto de resolución que había sido entregado, sin que se 
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llegara a un acuerdo concreto al respecto, citándose a una reunión para el 23 de febrero. A 
pesar de ello, el 21 de febrero, fue publicada por correo electrónico de AEROCIVIL, la 
resolución núm. 00387 de fecha 1.º de febrero de 2007, por la cual se reglamentan las 
garantías sindicales en la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil. Dicha 
resolución elimina todas las garantías sindicales existentes en AEROCIVIL desde hacía 
numerosos años. 

517. La organización querellante pone de relieve que a pesar de que la resolución tiene como 
fecha el 1.º de febrero, fue publicada el 21 de febrero, que en dicho período de tiempo se 
llevaron a cabo varias reuniones entre la organización sindical y la dirección de la empresa 
y que durante el período se concedieron los permisos en virtud de la resolución 
núm. 01139 de 2005 a pesar de que ya había sido revocada por la nueva resolución. 
Tampoco fueron tenidas en cuenta las numerosas solicitudes provenientes de senadores y 
representantes sindicales y políticos para que se mantuviera la resolución núm. 01139 o se 
concertara con la organización querellante. 

518. Según la organización querellante, con base en esta nueva resolución, se ha iniciado 
proceso disciplinario contra el tesorero de SINTRAERONAUTICO por carecer de 
permiso. Además, con posterioridad a la publicación de la resolución núm. 0387, de 1.º de 
febrero de 2007, los dirigentes que tenían permiso por la totalidad del tiempo hábil 
laborable según la resolución núm. 01139, de 10 de marzo de 2005, tuvieron numerosos 
inconvenientes. También se han suspendido las líneas telefónicas y continúa reteniéndose 
el pago de la prima de productividad, a pesar de que la asesora legal de la AEROCIVIL ha 
expedido opiniones jurídicas, sobre cada uno de estos temas, dando razón al sindicato. 

519. A la fecha ninguno de los recursos interpuestos por SINTRAERONAUTICO, es decir, el 
derecho de petición presentado a la Presidencia de la República, la querella ante el 
Ministerio de la Protección Social y la queja ante la Procuraduría General de la Nación y el 
derecho de petición ante la Presidencia de la República han obtenido resultados positivos. 

520. La organización querellante señala que el Ministerio de la Protección Social convocó a una 
audiencia de conciliación para el día 6 de agosto de 2007, a la cual asistió la representación 
del sindicato pero no la de AEROCIVIL.  

B. Respuesta del Gobierno 

521. En su comunicación de 29 de mayo de 2008, el Gobierno señala en relación con los 
alegatos relativos a los procesos disciplinarios iniciados contra algunos dirigentes 
sindicales, que los mismos no se refieren a casos concretos, sin embargo, la Aeronáutica 
Civil, desmiente que no se haya respetado el debido proceso y subraya que siempre ha 
garantizado los derechos y garantías laborales y sindicales, así como el principio de buena 
fe, la presunción de inocencia, el debido proceso, el derecho a la defensa y a la 
contradicción, no sólo en las actuaciones administrativas sino también disciplinarias, que 
se adelantan por parte de la entidad. 

522. En lo que se refiere a los alegatos relativos a los traslados de afiliados en el aeropuerto 
Simón Bolívar, de Santa Marta, sin motivación alguna, causando a los trabajadores 
perjuicios económicos, desmejoramiento laboral y desintegración de la unidad familiar, el 
Gobierno señala que sobre el particular, la Aeronáutica Civil informó que dichos traslados 
son frecuentes en virtud de que la planta es de carácter global lo que permite efectuar 
movimientos de personal, afiliados o no a los sindicatos, a fin de proveer un mejor 
servicio. Aclara la mencionada entidad, que en el traslado de personal del aeropuerto de 
Santa Marta, no se incluyeron directivos sindicales. 



GB.303/9/1 

 

130 GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  

523. En efecto, la Aeronáutica Civil solicitó la reubicación de 23 funcionarios entre las 
diferentes bases del país, pero solamente se hizo efectivo el traslado de dos funcionarios: 
Sres. Wilfredo Oliveros Mendoza y Gilberto Avila Piña, de los cuales sólo uno estaba 
afiliado a una organización sindical pero no gozaba de fuero sindical. 

524. La Aeronáutica Civil en sus informaciones señala que a los funcionarios trasladados no se 
les causó perjuicio alguno y que se respetaron sus derechos. Añade que en el aeropuerto de 
Santa Marta se recibieron más funcionarios que los que salieron, sin afectar el servicio. 

525. En cuanto a los alegatos relativos al desconocimiento y violación de las condiciones de 
trabajo, contenidas en la resolución núm. 01139, de 10 de marzo de 2005, denegándose 
permisos sindicales y tiquetes aéreos para desplazamiento de dirigentes sindicales, el 
Gobierno, después de analizar los hechos denunciados a la luz de la respuesta enviada por 
la Aeronáutica Civil, considera que de conformidad con lo dispuesto por la Constitución 
Política y la legislación aplicable, se reconoce a los representantes de las organizaciones 
sindicales el fuero y demás garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión. De 
este modo, mediante el decreto núm. 2813 de 2000 el Gobierno reglamentó la concesión de 
permisos sindicales remunerados a los representantes sindicales de los servidores públicos, 
necesarios para el cumplimiento de su gestión. En virtud de lo anterior, el contenido de la 
resolución núm. 01139 de 2005, no se ajustaba a la legislación interna, ya que, de acuerdo 
con lo manifestado por la Aeronáutica Civil, las prerrogativas allí contempladas, 
ocasionaban dificultades para el normal funcionamiento de la unidad, y otorgaban 
prerrogativas que implicaban un trato inequitativo frente a las demás organizaciones 
sindicales existentes en AEROCIVIL, que no se beneficiaban de las mismas. Por ello, el 
director de AEROCIVIL consideró conveniente ajustar las garantías sindicales, como lo 
son permisos sindicales, régimen salarial, gastos de transporte y evaluación del desempeño 
laboral a la legislación vigente, mediante la expedición de la resolución núm. 00387 de 
1.º de febrero de 2007, que revocó expresamente la resolución núm. 01139 de 2005. 

526. El Gobierno pone de relieve que la actuación del director de la Aeronáutica estuvo acorde 
con las disposiciones del Convenio núm. 151, ajustando las garantías sindicales de acuerdo 
con los postulados de la legislación interna y la Constitución Política. En efecto, el 
mencionado Convenio al referirse a las facilidades para permitir el desempeño rápido y 
eficaz de las funciones de las organizaciones sindicales de empleados públicos, tiene en 
cuenta dos cuestiones: a) la concesión de facilidades no deberá perjudicar el 
funcionamiento eficaz de la administración, y b) las facilidades deben estar acorde con las 
condiciones nacionales. 

527. El Gobierno subraya las consideraciones de la Corte Constitucional en sentencia C-201 de 
marzo de 2002 que señaló: 

(...) 

Y en la sentencia C-377 de 1998, al revisar la constitucionalidad del «Convenio 
núm. 151 sobre la protección del derecho de sindicación y los procedimientos para determinar 
las condiciones de empleo en la administración pública» y de la ley núm. 411 de 1997 
aprobatoria de dicho instrumento, la Corte consideró acorde con la Constitución la 
diferenciación entre trabajadores oficiales y empleados públicos para efectos del ejercicio de 
derecho de negociación colectiva, señalando que los primeros gozan de este derecho 
plenamente, mientras que los segundos lo hacen de manera restringida, pues si bien éstos 
tienen derecho a buscar y alcanzar soluciones concertadas en caso de conflicto, no se puede 
afectar en modo alguno la facultad que tienen las autoridades de fijar unilateralmente 
las condiciones de empleo. En esa oportunidad la Corte dijo lo siguiente:  

… a diferencia de lo que sucede con los trabajadores oficiales, que tienen un derecho de 
negociación pleno, la búsqueda de soluciones concertadas y negociadas no puede llegar a 
afectar la facultad que la Carta confiere a las autoridades de fijar unilateralmente las 
condiciones de empleo. Esto significa que la creación de mecanismos que permitan a los 
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empleados públicos, o sus representantes, participar en la determinación de sus condiciones de 
empleo es válida, siempre y cuando se entienda que en última instancia la decisión final 
corresponde a las autoridades señaladas en la Constitución, esto es, al Congreso y al 
Presidente en el plano nacional, y a las asambleas, a los concejos, a los gobernadores y a los 
alcaldes en los distintos órdenes territoriales, que para el efecto obran autónomamente. Con 
esa misma restricción, es igualmente legítimo que se desarrollen instancias para alcanzar una 
solución negociada y concertada entre las partes en caso de conflicto entre los empleados 
públicos y las autoridades. 

Ahora bien, las anteriores precisiones en manera alguna implican que la Corte debe 
condicionar el alcance de los artículos 7 y 8 del Convenio bajo revisión en relación con los 
empleados públicos, por cuanto esas normas autorizan a tomar en cuenta las especificidades 
de las situaciones nacionales. Así, el artículo 7 no consagra un derecho de negociación 
colectiva pleno para todos los servidores públicos sino que establece que los Estados 
deben adoptar «medidas adecuadas a las condiciones nacionales» que estimulen la 
negociación entre las autoridades públicas y las organizaciones de servidores públicos, lo cual 
es compatible con la Corte. (Negrilla fuera de texto.) 

528. Según el Gobierno, la Aeronáutica Civil, tomó la determinación de revocar la resolución 
núm. 01139 de 2005, no con el ánimo de perjudicar la organización sindical, sino con el fin 
de aplicar la legislación interna de tal manera que las facilidades otorgadas a los directivos 
de la organización sindical sean procedentes no sólo desde la perspectiva de la legislación 
interna sino también desde la perspectiva del Convenio núm. 151, como se puede apreciar. 

529. En cuanto a los alegatos relativos a la falta de calificación de desempeño, el no recibir 
pasajes y viáticos, el Gobierno señala que la normatividad al respecto es clara, y que no 
puede haber evaluación del desempeño sin que se presente el servicio en virtud de los 
permisos sindicales permanentes, ni se pueden entregar con cargo al tesoro público tiquetes y 
viáticos para adelantar gestiones ajenas al servicio público (la ley núm. 909 de 2004, el 
decreto-ley núm. 790 de 2005 y la Ley General de Presupuesto). Sin desempeño no hay 
evaluación y, consecuentemente, no se pueden obtener los beneficios de ella derivados tales 
como la prima de productividad. No obstante, a la fecha la administración de la AEROCIVIL 
no adeuda a los directivos sindicales suma alguna por concepto de prima de productividad. 

530. El Gobierno señala que los procesos penales iniciados contra la dirección de la empresa fueron 
archivados por la Fiscalía. El mecanismo de amparo impetrado por SINTRAERONAUTICO 
contra el director de AEROCIVIL por violación a las garantías sindicales, fue desestimado. La 
denuncia presentada por la organización sindical ante la Procuraduría General de la Nación, 
contra el director de AEROCIVIL, por violación a las garantías sindicales, fue archivada y los 
derechos de petición enviados a la Presidencia de la República, fueron enviados al Ministerio 
de la Protección Social, debidamente respondidos. 

531. En cuanto a la entrega de pasajes aéreos para el desplazamiento del Presidente, el Gobierno 
señala que la administración pública se rige por estrictas disposiciones de orden 
presupuestal y que los funcionarios sólo pueden actuar como la Constitución y la ley, en 
sentido amplio, lo permite. Tratándose de una entidad pública, los funcionarios son 
responsables del presupuesto y gasto público, con lo cual si el presupuesto se invierte en 
cuestiones ajenas a la entidad, los funcionarios pueden incurrir en faltas de tipo 
disciplinario y penal. 

532. En cuanto al a reunión llevada a cabo entre SINTRAERONAUTICO y la empresa, el 
Gobierno señala que la misma tuvo el objetivo de dar a conocer los pormenores y alcances 
del concepto jurídico elaborado por la asesora legal de la empresa respecto de la 
revocatoria de la resolución núm. 01139 de 2005. 

533. El Gobierno agrega que de conformidad con las informaciones suministradas por 
AEROCIVIL, la resolución núm. 00387 que reformó la resolución núm. 01139 de 2005, en 
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ningún momento desconoce las garantías sindicales, simplemente, se ajusta a la legislación 
interna y al texto del Convenio núm. 151. Asimismo informó que la resolución núm. 00387 
se publicó el 21 de febrero de 2007. 

534. En cuanto a los permisos otorgados por la dirección de la empresa, AEROCIVIL, aclara, 
que los mismos fueron otorgados sin fundamento en resolución alguna, y que los procesos 
disciplinarios iniciados contra el tesorero de SINTRAERONAUTICO responden a razones 
ajenas a su permiso sindical. A este respecto, el Gobierno subraya que el control 
disciplinario es autónomo y lleno de todas las garantías procesales constitucional y 
legalmente establecidas. 

535. Finalmente, AEROCIVIL, en respuesta a los alegatos relativos a la inobservancia de los 
avances en materia de concertación, negociación y voluntad democrática, señala su 
inconformidad, al considerar que son cumplidores de la ley y los convenios 
internacionales, respetando los derechos de los trabajadores. 

536. Por último, el Gobierno informa que la Dirección Territorial de Cundinamarca, inició 
investigación administrativa laboral contra la Aeronáutica Civil por desconocimiento de 
las garantías sindicales contenidas en la resolución núm. 01139 y que en desarrollo de la 
misma se programaron varias audiencias de conciliación. Una vez obtengamos respuesta 
de la última actuación enviaremos las respectivas observaciones. 

C. Conclusiones del Comité 

537. El Comité observa que en el presente caso, la Central Unitaria de Trabajadores, en 
representación del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Aeronáutica Civil alega el 
traslado sin motivación de varios afiliados a la organización sindical y el inicio de 
procesos disciplinarios contra afiliados; el incumplimiento de la resolución núm. 001139 
de 2005 por medio de la cual se reglamentaban las garantías sindicales, y finalmente la 
revocación de dicha resolución mediante resolución núm. 00387 de 1.º de febrero de 2007 
que implicó la eliminación de numerosos beneficios a favor de la organización sindical. 

Traslado de sindicalistas 

538. En cuanto al traslado de varios afiliados a la organización sindical del aeropuerto de 
Santa Marta, el Comité toma nota de que según la organización querellante, dicho 
traslado efectuado por la Aeronáutica Civil (AEROCIVIL) les ocasionó perjuicios 
económicos, desmejoramiento laboral y desintegración de la unidad familiar. El Comité 
toma nota asimismo de que la organización querellante alega que en el marco de la lucha 
contra la corrupción llevada a cabo por la organización sindical, se han iniciado procesos 
disciplinarios contra miembros de la organización sindical. 

539. A este respecto, el Comité toma nota de que por su parte, el Gobierno señala en relación con 
los traslados que según la información proporcionada por AEROCIVIL, los mismos son 
frecuentes en la institución y responden a las necesidades del servicio, y que en el caso 
concreto relativo al aeropuerto de Santa Marta, el mismo no afectó a directivos sindicales, y se 
hizo efectivo sólo respecto de dos trabajadores, de los cuales sólo uno estaba afiliado a 
SINTRAERONAUTICO. En cuanto a los procesos disciplinarios, el Comité toma nota de que 
según el Gobierno, los alegatos no se refieren a procesos disciplinarios en concreto y que 
AEROCIVIL subraya que siempre ha garantizado el debido proceso y las garantías 
procesales. En estas condiciones, el Comité no proseguirá con el examen de los alegatos salvo 
si las organizaciones querellantes indican el nombre de eventuales sindicalistas afectados por 
procesos disciplinarios y precisiones sobre el carácter antisindical de los mismos. 
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Revocación de la resolución de AEROCIVIL relativa  
a facilidades sindicales 

540.  En cuanto a los alegatos relativos al incumplimiento de la resolución núm. 01139 de 2005 
que establecía las garantías sindicales (permisos sindicales y concesión de pasajes aéreos 
gratuitos a los dirigentes sindicales, etc.) y su posterior revocación por medio de la 
resolución núm. 00387 de 1.º de febrero de 2007, el Comité toma nota de que según la 
organización querellante, la resolución núm. 01139 establecía las garantías sindicales 
aplicables a SINTRAERONAUTICO, pero que AEROCIVIL desconoció los derechos 
garantizados en los artículos 3, 4 y 6 de la misma, relativos a la calificación del 
desempeño de los miembros de la junta directiva que se encuentran gozando de un 
permiso sindical permanente, y la negativa a entregar pasajes aéreos a los dirigentes 
sindicales para que éstos puedan desarrollar sus tareas en los diferentes aeropuertos del 
país. El Comité toma nota de que según la organización querellante, el incumplimiento de 
la obligación de calificación de desempeño de los dirigentes sindicales trae aparejada la 
falta de pago de la prima de productividad, que se basa en dicha calificación para su 
atribución, a aquellos dirigentes que gozan de permiso sindical permanente, desde 
septiembre de 2006. El Comité toma nota de que SINTRAERONAUTICO denunció 
penalmente la falta de pago. En lo que respecta a la falta de entrega de tiquetes aéreos, el 
Comité toma nota de que según la organización querellante ello acarrea la imposibilidad 
para SINTRAERONAUTICO de atender las necesidades de sus afiliados en los distintos 
aeropuertos nacionales. 

541. El Comité toma nota también de que la organización querellante se refiere a la revocación 
de la resolución núm. 01139 y la expedición de la resolución núm. 00387 de 1.º de febrero 
de 2007 mediante la cual se dejan sin efecto las garantías sindicales vigentes, así como a 
la acción de tutela, a la solicitud de investigación ante la Procuraduría General de la 
Nación y el derecho de petición ante la Presidencia de la República incoados a este 
respecto por la organización querellante. El Comité toma nota de que la organización 
querellante se refiere en particular a la publicación tardía de la nueva resolución y a las 
diversas reuniones mantenidas por AEROCIVIL y SINTRAERONAUTICO en el período 
transcurrido entre la emisión de la resolución y su publicación, durante las cuales si bien 
se examinó la cuestión de la conformidad de la resolución núm. 01139 con la normativa 
vigente, no se hizo mención alguna de la nueva resolución que ya había sido emitida. 
Según los querellantes, la resolución no tuvo en cuenta ni los resultados de dichas 
reuniones ni los diversos pedidos de concertación sobre esta cuestión formulados por 
otras organizaciones sindicales, diputados y representantes políticos. El Comité toma nota 
también de que se han iniciado procesos disciplinarios contra algunos dirigentes 
sindicales en relación con el goce de los permisos sindicales y que el Ministerio de la 
Protección Social convocó a una audiencia de conciliación para el 6 de agosto de 2007 a 
la cual no asistió AEROCIVIL. 

542. El Comité toma nota de que, por su parte, el Gobierno señala que el decreto núm. 2813 de 
2000 reglamentó la concesión de permisos sindicales remunerados a los representantes 
sindicales de los servidores públicos y que la resolución núm. 01139 de 2005 no se 
ajustaba a la legislación en virtud de que, según lo manifestado por AEROCIVIL, 
otorgaba prerrogativas que dificultaban el normal funcionamiento de la institución y sólo 
beneficiaban a SINTRAERONAUTICO, creando una situación de desequilibrio respecto 
de las otras organizaciones sindicales existentes en AEROCIVIL. En cuanto a la 
calificación de desempeño, el Comité toma nota de que el Gobierno señala que la misma 
no puede ser efectuada cuando no se presta el servicio respectivo (que en el caso presente 
se debió a que los dirigentes gozaban de permisos sindicales permanentes) y que en 
consecuencia no se pueden obtener los beneficios derivados de dicha calificación. El 
Comité toma nota con interés de que el Gobierno señala que no obstante ello, AEROCIVIL 
pagó a los dirigentes sindicales que gozaban de un permiso sindical permanente la suma 
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correspondiente a la prima de productividad, en virtud de lo aconsejado por el asesor 
jurídico de la institución. El Comité toma nota de que las acciones penales, la acción de 
tutela y la denuncia presentadas por la organización sindical contra AEROCIVIL ante la 
Procuraduría General de la Nación incoadas fueron rechazadas. 

543. El Comité toma nota de la indicación del Gobierno según la cual la resolución núm. 00387 
de 2007 que modifica la resolución 01139 se ajusta al Convenio núm. 151. A este respecto, 
el Comité recuerda que de conformidad con el artículo 19, 8), de la Constitución «en ningún 
caso podrá considerarse que la adopción de un convenio o de una recomendación por la 
Conferencia, o la ratificación de un convenio por cualquier Miembro, menoscabará 
cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a los trabajadores condiciones 
más favorables que las que figuren en el convenio o en la recomendación». 

544. En lo que respecta a la negativa a entregar pasajes aéreos, el Comité toma nota de que el 
Gobierno señala que de conformidad con la legislación vigente, los fondos de una 
institución pública no pueden utilizarse para fines ajenos a la entidad y que la reunión 
mantenida entre AEROCIVIL y SINTRAERONAUTICO antes de la publicación de la nueva 
resolución tuvo por objetivo simplemente de comunicar a la organización sindical los puntos 
de vista de la asesora legal respecto de la revocación de la resolución núm. 01139 de 2005 y 
que los permisos otorgados por la dirección de AEROCIVIL después de la emisión de la 
nueva resolución se otorgaron sin fundamento legal. En cuanto a los procedimientos 
disciplinarios iniciados por AEROCIVIL contra miembros de SINTRAERONAUTICO que 
según la organización sindical se debieron al goce de sus permisos sindicales, el Gobierno 
señala que los mismos responden a razones ajenas a tales permisos. 

545. Finalmente, el Comité toma nota de que el Gobierno informa en relación con las 
cuestiones mencionadas en el párrafo anterior que la Dirección Territorial de 
Cundinamarca inició una investigación administrativa laboral contra AEROCIVIL por 
desconocimiento de las garantías sindicales establecidas en la resolución núm. 01139 y 
que se han fijado varias audiencias de conciliación. El Comité pide al Gobierno que le 
informe al respecto a efectos de poder examinar los alegatos con todos los elementos. 

546. El Comité debe lamentar que tal como se desprende de las declaraciones del Gobierno la 
resolución núm. 00387 de 1.º de febrero de 2007 no haya sido objeto de consultas previas 
con la organización querellante, en particular teniendo en cuenta que la misma 
modificaba una resolución precedente, la núm. 01139 de 2005, que otorgaba ciertos 
beneficios a la organización querellante y que a partir de la nueva resolución dejarían de 
aplicarse. En este sentido, el Comité subraya la importancia que debe atribuirse a la 
celebración de consultas francas y sin trabas sobre cualquier cuestión o legislación 
proyectada que afecte a los derechos sindicales [véase Recopilación de decisiones y 
principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 1074]. Teniendo 
en cuenta que el cambio de reglamentación de las facilidades sindicales parece haber 
perjudicado a la organización querellante, el Comité pide al Gobierno que prosiga 
promoviendo la conciliación entre las partes sobre este asunto y espera que AEROCIVIL y 
la organización sindical podrán encontrar una solución a esta cuestión. 

Recomendaciones del Comité 

547. En vista de las conclusiones que anteceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) en lo que respecta a los alegatos relativos al incumplimiento de la resolución 
núm. 01139 de 2005 que establecía las garantías sindicales y su posterior 
revocación por medio de la resolución núm. 00387 de 1.º de febrero de 2007, 
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el Comité pide al Gobierno que le informe de la investigación administrativo 
laboral pendiente ante la Dirección Territorial de Cundinamarca a efectos 
de poder examinar los alegatos con todos los elementos, y 

b) teniendo en cuenta que el cambio de reglamentación de las facilidades 
sindicales parece haber perjudicado a la organización querellante, el Comité 
pide al Gobierno que prosiga promoviendo la conciliación entre las partes 
sobre este asunto y espera que AEROCIVIL y la organización sindical 
podrán encontrar una solución a esta cuestión. 

CASO NÚM. 2600 

INFORME PROVISIONAL 
 
Quejas contra el Gobierno de Colombia 
presentadas por 
— el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria 

Metalmecánica, Metálica, Metalúrgica, Siderúrgica, 
Electrometálica y Comercializadoras del Sector (SINTRAIME) 

— la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) y 
— la Federación Sindical Mundial (FSM) 

Alegatos: el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Industria Metalmecánica, Metálica, 
Metalúrgica, Siderúrgica, Electrometálica y 
Comercializadoras del Sector (SINTRAIME), la 
Central Unitaria de Trabajadores (CUT) y la 
Federación Sindical Mundial (FSM) alegan el 
despido con fecha 28 de julio de 2007 de dos 
dirigentes sindicales del SINTRAIME por parte 
de una empresa metalúrgica y la utilización por 
parte de esta empresa de trabajadores 
temporales para el desarrollo de actividades 
corrientes de producción que no gozan del 
derecho de sindicalización ni están cubiertos por 
la convención colectiva. También se alega la 
presión ejercida sobre los trabajadores de otra 
empresa que dio lugar a la no renovación del 
contrato de 18 trabajadores, la denegación del 
aumento salarial previsto en la convención 
colectiva a aquellos trabajadores que se 
afiliaron después del 1.º de junio de 2007 y el 
despido de dos dirigentes sindicales y la 
utilización de trabajadores temporales para el 
desarrollo de actividades corrientes de la 
empresa 
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548. El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Metalmecánica, Metálica, 
Metalúrgica, Siderúrgica, Electrometálica y Comercializadoras del Sector (SINTRAIME) 
y la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) presentaron sus quejas por comunicaciones de 
6 de septiembre de 2007. La Federación Sindical Mundial (FSM) presentó sus alegatos por 
comunicación de 16 de agosto de 2007. 

549. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de fechas 29 de febrero y 10 de 
julio de 2008. 

550. Colombia ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de los querellantes 

551. En sus comunicaciones de 6 de septiembre de 2007, la Central Unitaria de Trabajadores 
(CUT) y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Metalmecánica, Metálica, 
Metalúrgica, Siderúrgica, Electrometálica y Comercializadoras del Sector (SINTRAIME) 
alegan que entre la empresa Productos de Aluminio Munal S.A. y el SINTRAIME, ente 
representativo de los trabajadores sindicalizados, existe firmada una convención colectiva 
de trabajo y un laudo arbitral vigente donde se encuentran afiliados diez (10) trabajadores 
con una antigüedad de más de 20 años de un total de 120 empleados que laboran para esta 
empresa; la mencionada empresa, reiterativamente, ha actuado de manera violatoria a las 
normas laborales y convenios internacionales ratificados por Colombia en lo concerniente 
a la libertad sindical y el derecho de libre asociación sindical. La administración ha 
procedido a despedir a trabajadores, con el ánimo de aniquilar a la organización sindical, 
que contaba en el pasado con 160 trabajadores aproximadamente — de los cuales, en los 
últimos años, han resistido sólo diez trabajadores amparados con fuero sindical, habiendo 
sido despedidos dos de ellos. 

552. En efecto, el día 28 de julio de 2007, la empresa Productos de Aluminio Munal S.A. 
procedió a despedir unilateralmente y sin justa causa al Sr. Efrey Garay Escobar, integrante 
del comité paritario de medicina, higiene y seguridad industrial, amparado con fuero 
sindical, según el artículo 11 de la convención colectiva de trabajo vigente, y al Sr. Luis 
Hernando Huertas Hernández, integrante de la comisión de reclamos estatutaria de la junta 
directiva nacional de esta organización sindical, según lo estipulado en el artículo 30, 
literal b), de los estatutos de nuestra organización y por ende con la garantía del fuero 
sindical y con más de 18 años de antigüedad en la empresa. La calidad sindical de los 
trabajadores fue notificada al Ministerio de la Protección Social con fecha 26 de enero 
de 2007. Este acto antisindical sella una cadena de injusticias desde hace más de 15 años, 
tiempo durante el cual, la empresa llevó a los trabajadores a tres huelgas y tres tribunales 
de arbitramento, el último de 28 de noviembre de 2006. 

553. La organización querellante añade que el desempeño del rol laboral, en la mencionada 
empresa, se ejerce a través de una empresa de servicios temporales denominada «Humanos 
Ltda.». La organización querellante señala que a pesar de que, según la legislación, las 
empresas sólo pueden contratar a trabajadores en misión cuando se trate de labores 
ocasionales, accidentales o transitorias, cuando se requiere reemplazar personal en 
vacaciones, licencia o enfermedad, algunos trabajadores llevan más de ocho años de 
servicios. Estos trabajadores no gozan de libertad sindical y no se les aplica la convención 
colectiva de trabajo, sus salarios son incrementados por debajo del salario mínimo legal, la 
accidentalidad es elevada porque no existen mecanismos de promoción, prevención y 
entrenamiento, y no gozan de adecuada protección social. La organización querellante 
adjunta una comunicación, que le fuera dirigida por la empresa el 15 de junio de 2007, en 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  137 

la que se señala que los trabajadores en servicio carecen de vínculo laboral y por ende no 
se les puede aplicar la convención colectiva. 

554. En su comunicación de 16 de agosto de 2007, la Federación Sindical Mundial (FSM) se 
refiere a estos alegatos en el marco del caso núm. 2573, pero que serán examinados en el 
presente caso.  

555. Las organizaciones querellantes alegan asimismo actos antisindicales cometidos en el seno 
de «C.M.A.». Dicha empresa emplea aproximadamente a 820 trabajadores, que se 
encuentran atravesando un conflicto laboral. De esos trabajadores, 86 son afiliados a 
SINTRAIME y se benefician de una convención colectiva con vigencia del 1.º de junio 
de 2006 al 31 de mayo de 2008, 585 son trabajadores de empresas temporales; 160 con 
contrato a término fijo con antigüedad hasta de 20 años y firmantes de un pacto colectivo 
con vigencia desde el 1.º de junio de 2006 hasta el 31 de mayo de 2010. En éste se pactó 
un incremento salarial a partir del 1.º de junio de cada año; pero en la última oportunidad la 
dirección de la empresa no hizo el incremento acordado, sino que hizo firmar un 
documento a algunos beneficiarios del pacto colectivo donde manifestó que el aumento en 
el salario no se hará a partir del 1.º de junio, sino que este acuerdo se revisará en el mes de 
enero de 2008. Esta situación evidencia un desequilibrio entre el patrón que abusa de su 
posición dominante para imponer un aparente acuerdo, y un grupo de trabajadores que, 
debido a las altas tasas de desempleo, no tuvieron otra alternativa que la de aceptar esa 
absurda decisión por parte de la empresa. También impuso a los mismos trabajadores la 
renovación de sus contratos de trabajo por menos salario del que venían devengando. Al 
trabajador que no aceptaba dicha condición no le renovaban su contrato laboral. 

556. Las organizaciones querellantes añaden que el gerente general de la empresa ha estado 
amedrentando a los trabajadores con contrato a término fijo acogidos al pacto, que tomaron 
la decisión libre y espontánea de afiliarse a SINTRAIME, haciendo uso del libre derecho 
de asociación sindical, y a 18 trabajadores les ha notificado por escrito la no renovación de 
su contrato de trabajo, configurándose así una clara y expresa persecución sindical. 

557. Asimismo, a los trabajadores que se afiliaron al sindicato después del 1.º de junio de 2007 
se les ha negado el aumento salarial contemplado en la convención colectiva de trabajo, 
argumentando que no tienen derecho al mismo. De los 217 trabajadores con contrato 
directo que dice tener la empresa C.M.A. se han afiliado al sindicato 86 trabajadores, esto 
es, más de una tercera parte del total de los mismos, por lo cual, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 471 del Código Sustantivo del Trabajo, las normas convencionales 
se extienden a todos los trabajadores de la empresa, sean o no sindicalizados. 

558. Ante el reclamo del sindicato, la empresa procedió al despido de varios trabajadores que se 
afiliaron a la organización sindical, entre los que están los Sres. Pedro Jamel Avila y Eduardo 
Cuéllar, quienes habían sido elegidos para conformar la junta directiva del sindicato. 

559. La empresa C.M.A. contrata trabajadores en misión, trasgrediendo los mandatos contenidos 
en el artículo 77 de la ley núm. 50 y el artículo 13 del decreto reglamentario núm. 24/98, 
cuyo parágrafo fue modificado por el artículo 2 del decreto reglamentario núm. 503/98, ya 
que los ha mantenido a su servicio por períodos que superan ampliamente un año; hay 
trabajadores que llevan tres, cuatro y más años de servicios; los empresarios sólo pueden 
contratar trabajadores en misión cuando se trate de labores ocasionales, accidentales o 
transitorias, cuando se requiere remplazar personal en vacaciones, licencia o enfermedad. 

560. Las organizaciones querellantes añaden que la empresa no otorga las vacaciones a los 
trabajadores, como lo preceptúa el artículo 286 del Código Sustantivo del Trabajo. El 
SINTRAIME presentó una denuncia por estos hechos ante el Ministerio de la Protección 
Social con fecha 17 de julio de 2007. 
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B. Respuesta del Gobierno 

561. En sus comunicaciones de 29 de febrero y 10 de julio de 2008, el Gobierno señala, en 
relación con los alegatos relativos a la empresa Productos de Aluminio Munal S.A., que de 
acuerdo con la comunicación de la empresa, los Sres. Efrey Garay y Luis Huertas no tenían 
la calidad de trabajadores con fuero sindical, como se demuestra en la constancia de fecha 
21 de diciembre de 2006 del Coordinador Grupo Archivo Sindical del Ministerio de la 
Protección Social, que se adjunta. 

562. Además, señala que el retiro unilateral de los mencionados dirigentes fue legal, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, que le confiere 
facultades al empleador para dar por terminado los contratos de trabajo, siempre y cuando 
se reconozcan las indemnizaciones pertinentes, como ocurrió en el presente caso en que se 
les reconoció y canceló las respectivas indemnizaciones, cuyo valor asciende a los 
siguientes valores: 19.958.867 pesos, es decir, 9.933,9 dólares de los Estados Unidos a 
favor del Sr. Garay, y 15.206.253 pesos, es decir, 7.683,9 dólares de los Estados Unidos a 
favor del Sr. Huertas. 

563. El Gobierno añade que los despidos se debieron a razones de tipo económico y financiero 
ajenas a su afiliación sindical, y que no solamente fueron retirados los mencionados 
trabajadores sino también trabajadores de empresas de servicios temporales. 

564. Dichos dirigentes presentaron sendas demandas ante los Juzgados Quinto y Doce 
Laborales del Circuito de Bogotá y el Gobierno se atendrá a la decisión proferida por la 
enunciada instancia. 

565. El Gobierno envía información suministrada por la empresa en la que se refiere a los 
permisos sindicales otorgados y a los beneficios acordados en la convención colectiva. 

566. En lo que respecta a la contratación de personal temporal, el Gobierno señala que los 
empresarios gozan de libertad económica de conformidad con las disposiciones de la 
Constitución Política (artículo 333), entendida como la facultad que tienen las personas de 
realizar actividades de naturaleza económica, a fin de mantener o incrementar su 
patrimonio, siempre y cuando se mantenga el principio de la razonabilidad y 
proporcionalidad con el fin de garantizar la armonía de los diferentes derechos. En 
ejercicio del mencionado derecho, los empresarios pueden celebrar contratos con personal 
de empresas de servicios temporales, cuyo objetivo principal es lograr una mayor 
eficiencia, productividad y una mejor competitividad en el mercado, cuestión que en nada 
afectaría el texto de los Convenios núms. 87 y 98. 

567. En cuanto a los hechos relativos a la presunta persecución sindical y violación del fuero 
sindical, el Gobierno informa que los mismos son objeto de investigación por parte de la 
Inspección Once de Trabajo de la Dirección Territorial de Cundinamarca. 

C. Conclusiones del Comité 

568. El Comité observa que el presente caso se refiere a: 1) los alegatos presentados por el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Metalmecánica, Metálica, 
Metalúrgica, Siderúrgica, Electrometálica y Comercializadoras del Sector (SINTRAIME), 
la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) y la Federación Sindical Mundial (FSM) 
relativos al despido, con fecha 28 de julio de 2007, de dos dirigentes sindicales del 
SINTRAIME, por parte de la empresa Productos de Aluminio Munal S.A., y la utilización 
por parte de esta empresa de trabajadores temporales para el desarrollo de actividades 
corrientes de producción que no gozan del derecho de sindicalización ni están cubiertos 
por la convención colectiva, y 2) los alegatos del SINTRAIME y la CUT relativos a la 
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presión ejercida sobre los trabajadores de la empresa Compañía Manufacturera Andina 
que decidieron afiliarse al SINTRAIME y que dio lugar a la no renovación del contrato de 
18 trabajadores, la denegación del aumento salarial previsto en la convención colectiva a 
aquellos trabajadores que se afiliaron después del 1.º de junio de 2007, y el despido de dos 
dirigentes sindicales; también alegan la utilización de trabajadores temporales para el 
desarrollo de actividades corrientes de la empresa. 

569. En lo que se refiere a los alegatos presentados por el SINTRAIME y la CUT relativos a la 
empresa Productos de Aluminios Munal S.A., el Comité toma nota de que, según las 
organizaciones querellantes, con fecha 28 de julio de 2007, la empresa procedió a 
despedir en forma unilateral y sin justa causa a dos dirigentes sindicales, el Sr. Efrey 
Garay Escobar, miembro del comité paritario de medicina, higiene y seguridad industrial, 
y el Sr. Hernando Huertas Hernández, integrante de la comisión de reclamos estatutaria. 
El Comité toma nota de que la designación de dichos dirigentes había sido comunicada al 
Ministerio de la Protección Social con fecha 26 de enero de 2007. El Comité toma nota 
también de que en su comunicación de 16 de agosto de 2007 presentada en el marco del 
caso núm. 2573 en trámite ante el Comité, la Federación Sindical Mundial (FSM) se 
refiere al despido de estos dirigentes sindicales. Dichos alegatos serán examinados en 
cuanto al fondo en el presente caso.  

570. El Comité toma nota de que el Gobierno niega la condición de dirigentes sindicales de los 
mencionados trabajadores y acompaña una constancia emanada del archivo sindical de 
fecha 21 de diciembre de 2006 en la que éstos no figuran como dirigentes del 
SINTRAIME. El Comité toma nota de que el Gobierno señala que los trabajadores fueron 
despedidos por motivos económicos y financieros pero que han iniciado demandas 
judiciales ante los Juzgados Quinto y Doce Laborales del Circuito de Bogotá, las cuales se 
encuentran pendientes. 

571. A este respecto, el Comité observa que la designación de los Sres. Garay Escobar y 
Huertas Hernández fue notificada al Ministerio de la Protección Social recién el 26 de 
enero de 2007 y por eso no figuran en la constancia del 21 de diciembre de 2006 
suministrada por el Gobierno, con lo cual para el momento de su despido, el 28 de julio de 
2008, ya habrían sido dirigentes sindicales. Sin embargo, observando que los 
mencionados dirigentes han iniciado al respecto acciones judiciales, las cuales se 
encuentran pendientes, el Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado del 
resultado final de las mismas. 

572. En cuanto a los alegatos relativos a la utilización de trabajadores temporales, provistos a 
través de una empresa de servicios para el desarrollo de las actividades normales de 
producción de la empresa, los cuales no gozan del derecho de asociación y no están 
cubiertos por la convención colectiva vigente, el Comité toma nota de que, según las 
organizaciones querellantes, la utilización de personal temporal sólo está permitida en la 
legislación en aquellos casos en que se trate de labores ocasionales, accidentales o 
transitorias, cuando se requiere reemplazar personal de vacaciones o de licencia. Sin 
embargo, según los alegatos, muchos de los trabajadores temporales ejercen sus funciones 
desde hace más de ocho años en el seno de la empresa, la que considera que, de 
conformidad con una comunicación enviada por ésta al SINTRAIME, los trabajadores 
temporales no tienen un vínculo laboral con la misma y por ende no pueden estar 
cubiertos por la convención colectiva vigente. A este respecto, el Comité toma nota de que 
el Gobierno señala que las empresas gozan de libertad económica y que con el fin de 
lograr una mayor eficiencia y productividad pueden celebrar contratos con personal de 
empresas de servicios temporales. El Comité toma nota asimismo de la información del 
Gobierno según la cual la Inspección Once de Trabajo de la Dirección Territorial de 
Cundinamarca ha iniciado una investigación respecto de los aspectos sindicales de estos 
alegatos. A este respecto, recordando que, de conformidad con el artículo 2 del Convenio 
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núm. 87, todos los trabajadores sin distinción alguna deben tener derecho a constituir las 
organizaciones de su elección y a afiliarse a ellas, ya sean trabajadores permanentes, 
trabajadores contratados temporalmente o trabajadores temporeros y que los 
trabajadores temporales deberían poder negociar colectivamente [véase Recopilación de 
decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, 
párrafos 255 y 906], el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para 
garantizar el derecho de asociación y de negociación colectiva de los trabajadores 
temporales y que lo mantenga informado del resultado final de la investigación 
administrativa iniciada. 

573. En cuanto a los alegatos relativos a la empresa Compañía Manufacturera Andina relativos 
a las presiones ejercidas sobre los trabajadores a término fijo que pretenden afiliarse al 
SINTRAIME que culminaron con la no renovación del contrato de 18 trabajadores, la 
denegación del aumento salarial prevista en la convención colectiva de trabajo a los 
trabajadores que se afiliaron después del 1.º de junio de 2007, el despido de los dirigentes 
sindicales Sres. Pedro Jamel Avila y Eduardo Cuéllar por haber efectuado el reclamo de 
dicho aumento, la utilización de personal temporal por medio de empresas de servicios para 
el desarrollo de las actividades normales de producción, el Comité lamenta que el Gobierno 
no haya enviado sus observaciones al respecto y lo urge a que lo haga sin demora. 

Recomendaciones del Comité 

574. En vista de las conclusiones provisionales que anteceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) en lo que respecta a los alegatos relativos al despido, con fecha 28 de julio 
de 2007, de dos dirigentes sindicales del SINTRAIME, Sres. Efrey Garay 
Escobar y Hernando Huertas Hernández, el Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado del resultado de las acciones judiciales pendientes; 

b) en cuanto a los alegatos relativos a la utilización de trabajadores temporales, 
provistos a través de una empresa de servicios para el desarrollo de las 
actividades de producción de la empresa, los cuales no gozan del derecho de 
asociación y no están cubiertos por la convención colectiva vigente, el 
Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para garantizar el 
derecho de asociación y de negociación colectiva de los trabajadores 
temporales y que lo mantenga informado del resultado final de la 
investigación administrativa iniciada, y 

c) en cuanto a los alegatos relativos a la empresa Compañía Manufacturera 
Andina relativos a las presiones ejercidas sobre los trabajadores a término 
fijo que pretenden afiliarse al SINTRAIME que culminaron con la no 
renovación del contrato de 18 trabajadores, la denegación del aumento 
salarial prevista en la convención colectiva de trabajo a los trabajadores que 
se afiliaron después del 1.º de junio de 2007, el despido de los dirigentes 
sindicales Sres. Pedro Jamel Avila y Eduardo Cuéllar por haber efectuado el 
reclamo de dicho aumento, la utilización de personal temporal por medio de 
empresas de servicios para el desarrollo de las actividades normales de 
producción, el Comité urge al Gobierno a que envíe sus observaciones sin 
demora. 
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CASO NÚM. 2607 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de la República Democrática del Congo 
presentada por 
la Confederación Sindical del Congo (CSC) 

Alegatos: ruptura de las negociaciones 
colectivas provocada por el empleador 
y despido de delegados sindicales 

575. La presente queja figura en una comunicación de fecha 22 de octubre de 2007 de la 
Confederación Sindical del Congo (CSC). 

576. Ante la falta de respuesta del Gobierno, el Comité debió postergar el examen del caso en 
dos ocasiones. En su reunión de junio de 2008 [véase 350.º informe, párrafo 10], el Comité 
dirigió un llamamiento urgente al Gobierno señalando que, en virtud de la regla de 
procedimiento establecida en el párrafo 17 de su 127.º informe, aprobado por el Consejo de 
Administración, podría presentar un informe sobre el fondo de la cuestión en su próxima 
reunión, aun cuando las informaciones o las observaciones solicitadas no se hubieran 
recibido a tiempo. Hasta la fecha el Gobierno no ha enviado información alguna. 

577. La República Democrática del Congo ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y 
la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98) y el Convenio sobre los 
representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 135). 

A. Alegatos de la organización querellante 

578. En su comunicación de fecha 22 de octubre de 2007, la Confederación Sindical del Congo 
(CSC) indica que, a raíz de unas elecciones organizadas el 27 de febrero de 2007, se 
eligieron delegados sindicales por primera vez en la empresa audiovisual RAGA. 
Asimismo alega que los delegados sindicales entablaron negociaciones con la dirección 
para mejorar las condiciones de trabajo de los asalariados de la empresa. En una reunión de 
negociación, celebrada el 28 de abril de 2007, los dirigentes sindicales habrían propuesto 
tomar el contrato de trabajo tipo de la Oficina Nacional de Empleo como modelo de 
contrato que podría adaptarse a las especificidades de la empresa. Sin embargo, la 
organización querellante alega que el empleador rompió las negociaciones unos días 
después de dicha reunión de negociación y estableció horarios de trabajo y un régimen de 
contratos temporales que permitían al empleador no pagar las horas extraordinarias 
efectuadas. Unas semanas después, según la CSC, se pidió al personal de la empresa que 
firmara un nuevo tipo de contrato de trabajo, diferente del propuesto inicialmente por la 
delegación sindical, lo que implicaría suprimir la antigüedad. 

579. La organización querellante indica que los delegados sindicales denunciaron la gestión de 
la empresa, calificada de opaca, y alegaron violaciones del Código del Trabajo en una 
correspondencia de 9 de mayo de 2007, a la que no se dio curso. El 19 de mayo de 2007, el 
empleador recurrió a la Inspección Urbana del Trabajo con miras a solicitar el despido de 
los nueve delegados sindicales. La autorización de despido de la Inspección Urbana del 
Trabajo fue expedida por mediación de la carta 
núm. 22/121/DPIT/178/IUT/MBK-OPJ/2007 de 23 de mayo de 2007 y los nueve 
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delegados sindicales recibieron una notificación de despido sin preaviso el 28 de mayo 
de 2007. 

580. Ante esta situación, el personal de la empresa cesó sus actividades para exigir la 
reincorporación de los delegados sindicales. Por otra parte, tras una reunión convocada por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social el 4 de junio de 2007, se adoptó la orden ministerial 
núm. 12/CAB/MIN/TPS/OY/RN/12/2007, por la que se anulaba la decisión de la Inspección 
Urbana del Trabajo, con el argumento de que los delegados sindicales habían actuado en el 
ejercicio de su mandato legítimo y no habían trasgredido sus derechos de reivindicación de 
lograr mejores condiciones de vida y de trabajo. La organización querellante indica que pese 
a la notificación de la decisión ministerial enviada por el Inspector General del Trabajo a la 
dirección de la empresa, ésta sigue sin haber reincorporado a los delegados sindicales 
despedidos, de modo que cuestiona, apoyada por la Federación de Empresas del Congo 
(FEC), la decisión de la Ministra de Trabajo y Previsión Social. 

B. Conclusiones del Comité 

581. El Comité lamenta que, pese al tiempo trascurrido desde que se presentó la queja, el 
Gobierno no haya respondido a los alegatos de la organización querellante, a pesar de 
que ha sido invitado en varias ocasiones, incluso mediante un llamamiento urgente, a 
presentar sus comentarios y observaciones sobre el caso. El Comité insta firmemente al 
Gobierno a que se muestre más cooperativo en el futuro. 

582. En estas condiciones y de conformidad con el procedimiento aplicable [véase 
127.º informe, párrafo 17, aprobado por el Consejo de Administración en su 
184.ª reunión], el Comité se ve en la obligación de presentar un informe sobre el fondo del 
caso sin poder tener en cuenta las informaciones que esperaba recibir del Gobierno. 

583. El Comité recuerda al Gobierno que el conjunto del procedimiento instituido por la 
Organización Internacional del Trabajo destinado a examinar los alegatos de violación de 
la libertad sindical tiene por objeto asegurar el respeto de la misma, tanto de jure como de 
facto. El Comité sigue convencido de que, si bien el procedimiento protege a los gobiernos 
contra acusaciones infundadas, éstos, por su parte, deben reconocer la importancia que 
reviste el hecho de presentar respuestas detalladas a los alegatos en su contra, para poder 
realizar un examen objetivo de las mismas [véase primer informe del Comité, párrafo 31].  

584. El Comité observa que el presente caso se refiere a la ruptura de una negociación 
colectiva provocada por el empleador, seguida del despido de delegados sindicales. El 
Comité observa que los delegados sindicales recientemente elegidos en la empresa 
audiovisual RAGA, el 27 de febrero de 2007, iniciaron negociaciones colectivas con la 
dirección de la empresa con el fin de mejorar las condiciones de trabajo de sus 
asalariados. A este respecto, durante las negociaciones, la delegación sindical habría 
propuesto tomar como modelo el contrato de trabajo tipo de la Oficina Nacional de 
Empleo, adaptándolo a las especificidades de la empresa. El Comité observa que, según la 
organización querellante, la dirección de la empresa rompió las negociaciones y adoptó 
unilateralmente nuevos horarios de trabajo y un régimen de contratos temporales que le 
permitían no pagar las horas extraordinarias trabajadas. El Comité toma nota también de 
la notificación según la cual la empresa pidió ulteriormente al conjunto del personal que 
firmara un nuevo tipo de contrato de trabajo, diferente del propuesto inicialmente por la 
delegación sindical, lo que implicaba presuntamente suprimir la antigüedad. 

585. A este respecto, el Comité recuerda que es importante que tanto los empleadores como los 
sindicatos participen en las negociaciones colectivas de buena fe y que hagan todo lo 
posible por llegar a un acuerdo, y la celebración de negociaciones verdaderas y 
constructivas es necesaria para establecer y mantener una relación de confianza entre las 
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partes [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, 
quinta edición, 2006, párrafo 935.] El Comité considera que, si se confirman las 
actuaciones de la dirección de la empresa alegadas por la organización querellante, éstas 
constituirían una falta de negociación de buena fe por parte de la dirección, al no 
promover el mantenimiento de relaciones profesionales sanas y armoniosas entre la 
dirección y los representantes de los trabajadores. 

586. El Comité observa además que, en relación con una correspondencia de fecha 9 de mayo 
de 2007 enviada por los delegados sindicales en la que denunciaban la gestión de la 
empresa, calificada de opaca, y alegaban violaciones del Código del Trabajo, la dirección 
de la empresa apeló a la Inspección Urbana del Trabajo con el fin de solicitar el despido 
de dichos delegados. El Comité toma nota de que la autorización de despido fue expedida 
por la Inspección Urbana del Trabajo por mediación de la carta 
núm. 22/121/DPIT/178/IUT/MBK-OPJ/2007 de 23 de mayo de 2007, y que los nueve delegados 
sindicales recibieron una notificación de despido sin preaviso el 28 de mayo de 2007. 

587. En relación con los hechos graves de despidos alegados, el Comité recuerda que uno de los 
principios fundamentales de la libertad sindical es que los trabajadores gocen de protección 
adecuada contra los actos de discriminación antisindical en relación con su empleo — tales 
como despido, descenso de grado, traslado y otras medidas perjudiciales — y que dicha 
protección es particularmente necesaria tratándose de delegados sindicales, porque para 
poder cumplir sus funciones sindicales con plena independencia deben tener la garantía de 
que no serán perjudicados en razón del mandato que detentan en el sindicato. Una de la 
formas de asegurar la protección de los delegados sindicales es disponer que no podrán ser 
despedidos mientras estén en el ejercicio de sus funciones, ni durante un período 
determinado a partir del momento en que cesen en ellas, salvo, naturalmente, en caso de 
falta grave [véase Recopilación, op. cit., párrafos 799, 801 y 804]. 

588. El Comité toma nota de la indicación según la cual una reunión convocada por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social el 4 de junio de 2007 dio lugar a la adopción de 
la orden ministerial núm. 12/CAB/MIN/TPS/OY/RN/12/2007, por la que se anulaba la 
decisión de la Inspección Urbana del Trabajo, con el argumento de que los delegados 
sindicales habían actuado en el ejercicio de su mandato legítimo y no habían trasgredido 
sus derechos de reivindicación de lograr mejores condiciones de vida y de trabajo. El 
Comité observa también que, pese a la decisión ministerial, la empresa sigue sin haber 
reincorporado a los delegados sindicales despedidos, de modo que cuestiona, con el apoyo 
de la Federación de Empresas del Congo (FEC), la naturaleza de la decisión de la 
Ministra de Trabajo y Previsión Social. 

589. Si bien toma nota de la acción de mediación del Gobierno, el Comité recuerda que es 
necesario que la legislación establezca de manera explícita recursos y sanciones contra 
los actos de discriminación antisindical [véase Recopilación, op. cit., párrafo 813]. Las 
sanciones previstas deberían ser suficientemente disuasivas para evitar que vuelvan a 
producirse estos actos en el futuro. El Comité recuerda también que los trabajadores que 
se consideran perjudicados como consecuencia de sus actividades sindicales deberían 
disponer de medios de reparación que sean rápidos, económicos y totalmente imparciales 
[véase Recopilación, op. cit., párrafo 820]. El Comité pide al Gobierno y a la 
organización querellante que informen sobre todo recurso interpuesto ante las 
jurisdicciones competentes en lo que respecta al despido de los nueve delegados sindicales 
de la empresa RAGA. Además, el Comité pide que, en su caso, se envíe copia de toda 
decisión pronunciada al respecto. 

590. De manera general, en lo que respecta a los hechos graves alegados en el presente caso, 
el Comité, si bien toma nota de la rápida acción del Gobierno destinada a resolver el 
conflicto, expresa su preocupación ante una situación que no parece haber evolucionado 
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desde hace meses. El Comité insta firmemente al Gobierno a que le informe rápidamente 
sobre la situación de los nueve delegados sindicales despedidos de la empresa RAGA y a 
que tome de inmediato medidas con miras a aplicar sin demora la orden ministerial que 
autoriza la reincorporación de esos delegados en sus puestos de trabajo sin pérdida de 
salario. Por otra parte, el Comité pide al Gobierno que facilite información sobre la 
situación actual de la negociación colectiva en la empresa. 

Recomendaciones del Comité 

591. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las siguientes recomendaciones: 

a) el Comité pide al Gobierno y a la organización querellante que informen 
sobre todo recurso interpuesto ante las jurisdicciones competentes en lo que 
respecta al despido de los nueve delegados sindicales de la empresa RAGA. 
Además, el Comité pide que, en su caso, se envíe copia de toda decisión 
pronunciada al respecto, y 

b) el Comité insta firmemente al Gobierno a que le informe rápidamente sobre 
la situación de los nueve delegados sindicales despedidos de la empresa 
RAGA y a que tome de inmediato medidas con miras a aplicar sin demora la 
orden ministerial que autoriza la reincorporación de esos delegados en sus 
puestos de trabajo sin pérdida de salario. Además, el Comité pide al 
Gobierno que facilite información sobre la situación actual de la 
negociación colectiva en la empresa. 

CASO NÚM. 2569 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de la República de Corea 
presentada por 
— la Internacional de la Educación (IE) y 
— el Sindicato de Maestros y Trabajadores de la Educación  

de Corea (KTU) 

Alegatos: las organizaciones querellantes alegan 
la falta de diálogo con el sindicato de docentes 
respecto de la elaboración e implementación de 
un sistema de evaluación docente; la prohibición 
del derecho de reunión; la denegación del 
derecho de huelga; la imposición de sanciones 
disciplinarias contra los docentes que 
participaron en asambleas sindicales,  
y la violación de la libertad de expresión 

592. La queja figura en una comunicación conjunta de la Internacional de la Educación (IE) y 
su organización afiliada, el Sindicato de Trabajadores de Maestros y Trabajadores de la 
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Educación (KTU), de fecha 25 de mayo de 2007. Las organizaciones querellantes 
presentaron información adicional en una comunicación de fecha 10 de marzo de 2008. 

593. El Gobierno envió sus observaciones en comunicaciones de fechas 23 de mayo y 20 de 
agosto de 2008. 

594. La República de Corea no ha ratificado ni el Convenio sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), ni el Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). La República de Corea ha 
ratificado el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 135). 

A. Alegatos de las organizaciones querellantes 

595. En una comunicación de fecha 25 de mayo de 2007, la IE y el KTU alegan que el 
Gobierno sigue rechazando las oportunidades de mantener un diálogo substancial con el 
KTU sobre una nueva política de educación, y que sigue violando sus derechos relativos a 
la libertad de asociación mediante la prohibición del derecho de reunión, la negación del 
derecho de huelga y la violación de la libertad de expresión. 

Falta de diálogo social con el KTU respecto  
de la reforma de la educación  

596. En su comunicación de fecha 25 de mayo de 2007, la IE y el KTU alegan que el Gobierno 
se ha negado a hacer participar a los docentes y sus organizaciones profesionales 
representativas en la elaboración e implementación de un sistema de evaluación docente. 
Según las organizaciones querellantes, el Gobierno no sólo rechazó la negociación 
colectiva, sino también las oportunidades para entablar un diálogo substancial con el KTU 
antes de introducir una nueva e importante política de educación. Cerca de 
230.000 maestros — de los 400.000 maestros que trabajan en la República de Corea — 
rechazaron la nueva política en 2005. En respuesta a la oposición, el 20 de junio de 2005, 
el Ministerio de Educación y Desarrollo de Recursos Humanos (MOEHRD) estuvo de 
acuerdo en organizar un «Consejo Especial para Elevar la Calidad de las Escuelas» con la 
participación de representantes del Ministerio, así como también de representantes de las 
tres organizaciones docentes (incluida la KTU) y asociaciones de padres. El acuerdo 
incluyó el compromiso del MOEHRD de no introducir un sistema de evaluación basada en 
la elección de escuelas modelo. Sin embargo, a pesar del acuerdo, el 20 de octubre de 
2005, el MOEHRD celebró una conferencia de prensa para anunciar la aplicación del 
sistema de evaluación docente, independientemente del resultado de la audiencia pública 
que debía llevarse a cabo, horas después, el mismo día. Por último, el MOEHRD impuso 
unilateralmente la aplicación del sistema de evaluación docente, el 4 de noviembre 
de 2005. 

597. Más recientemente, en febrero de 2007, sin mantener ninguna comunicación con las 
organizaciones de docentes, fue sometido a una sesión extraordinaria de la Asamblea 
Nacional un proyecto de ley para llevar a cabo una evaluación del rendimiento de los 
profesores en 2008. Pese a que varios partidos políticos no apoyaban la legislación 
propuesta, el 13 de abril de 2007, el MOEHRD lo presentó de nuevo, sin modificaciones y 
sin consultar a las organizaciones docentes, a una audiencia pública del Comité de 
Educación de la Asamblea Nacional. En junio de 2007, la Asamblea Nacional comenzó el 
debate sobre la modificación de la Ley sobre el Sindicato de Maestros. La enmienda está 
centrada en la distribución de poder de negociación colectiva entre diversos sindicatos de 
docentes a fin de que los sindicatos puedan combinar sus elementos de negociación. En la 
práctica, se niega al KTU el derecho de negociar con el MOEHRD. 
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Prohibición del derecho de reunión y denegación  
del derecho de huelga 

598. El 20 de octubre de 2005, centenares de afiliados al KTU protestaron contra la decisión del 
Gobierno de imponer unilateralmente el sistema de evaluación docente. El MOEHRD 
movilizó escuadrones de policía para llevar a los manifestantes a las comisarías. Tres 
representantes de los docentes fueron arrestados y permanecieron detenidos durante cuatro 
meses. 

599. En marzo de 2006, el KTU eligió nuevos dirigentes y prosiguió la protesta contra el 
sistema de evaluación docente. Al no lograr mantener un diálogo substancial con el 
MOEHRD, el KTU decidió utilizar la disposición relativa a la licencia anual de los 
docentes para convocar una manifestación de protesta el 22 de noviembre de 2006. Cerca 
de 3.000 profesores de Corea del Sur tomaron licencia y reprogramaron sus clases para 
unirse a la asamblea del sindicato fuera del edificio del Ministerio. Las organizaciones 
querellantes afirman que, un día antes de la reunión, el 21 de noviembre de 2006, el 
MOEHRD dio instrucciones a los directores de escuela a fin de que rechazaran las 
solicitudes de licencia anual, o las solicitudes de abandonar la escuela antes de lo habitual, 
restringiendo así el derecho de reunión y la libertad de expresión colectiva de los maestros. 

600. Si bien la Ley sobre el Sindicato de Maestros garantiza el derecho de sindicación y la Ley 
sobre el Sindicato de Trabajadores permite la celebración de asambleas y reuniones, la Ley 
sobre el Sindicato de Maestros prohíbe el derecho de huelga. Por lo tanto, en virtud de la ley, 
los sindicatos deben presentar sus demandas por otros medios. El punto 4 del artículo 15 del 
Reglamento de Funcionarios de la Administración Pública del Gobierno especifica que «las 
organizaciones administrativas debería permitir la licencia anual siempre y cuando no exista 
una grave interferencia en la labor de la función pública cuando dicha solicitud sea 
presentada». De este modo, abandonar la escuela antes de lo habitual o tomar un día de 
ausencia en concepto de licencia anual para participar en una asamblea del sindicato es lícito 
en virtud de la Ley sobre el Sindicato de Maestros, porque cuando tales actos no interfieren 
con el funcionamiento normal de una escuela no pueden considerarse como acción de 
huelga. Las organizaciones querellantes alegan que en este caso no hay interferencia con el 
desempeño de la función pública considerada porque los profesores que pidieron licencia 
fueron sustituidos por sus colegas a fin de no perturbar el aprendizaje de los estudiantes. Las 
organizaciones querellantes alegan además la injerencia de los directores en el acuerdo 
adoptado entre los maestros respecto del intercambio de clases. 

601. Finalmente, las solicitudes de licencia de los profesores fueron rechazadas en virtud de las 
instrucciones antes mencionadas del MOEHRD, según las cuales: 

a) los directores deben asumir la responsabilidad de desarrollar «actividades 
preventivas» de forma activa, como la persuasión, para oponerse a los profesores 
resueltos a participar en una asamblea; 

b) los directores deben rechazar las solicitudes de licencia anual o para retirarse de la 
escuela antes de lo habitual de los profesores con el fin de participar en una asamblea 
(los directores que lo permiten sin causas justificadas serán estrictamente 
sancionados); 

c) los directores deben propagar activamente la idea de que las acciones colectivas son 
ilegales; 

d) los directores deben elaborar las listas de profesores que participan en la 
«concentración de licencia anual» con la intención de imponer «medidas ulteriores»; 

e) los directores deben publicar la carta del MOEHRD y enviarla a los maestros. 
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La carta del MOEHRD describe la «concentración de la licencia anual» del KTU como 
«un comportamiento ilegal colectivo contra el Reglamento de los Funcionarios de la 
Administración Pública del Gobierno» y afirma que «el Ministro castigará severamente a 
los concurrentes a esta concentración, independientemente de la importancia de su 
participación». 

602. El 21 de noviembre de 2006, el MOEHRD emitió un comunicado de prensa declarando 
que «la concentración es un comportamiento colectivo ilegal y una reliquia de 
autoritarismo que vulnera el derecho a aprender de los estudiantes». El MOEHRD y los 
superintendentes de las oficinas metropolitanas de educación de Seúl y Busan hicieron un 
llamamiento a la KTU subrayando que: «es contrario a los principios educativos que los 
docentes adopten medidas colectivas fuera de la escuela». 

603. En su comunicación de fecha 20 de mayo de 2007, la IE y el KTU alegan además que, 
después de la concentración del 22 de noviembre de 2006, el MOEHRD anunció que iba a 
imponer medidas disciplinarias a los maestros sobre la base de la frecuencia de sus 
ausencias por licencia anual o de los días que han salido anticipadamente de la escuela con 
el propósito de unirse a las manifestaciones del sindicato llevadas a cabo desde el 
año 2000. El Ministerio declaró explícitamente que los maestros que asistieron en varias 
ocasiones a las manifestaciones hechas, utilizando la licencia anual, habían sido objeto de 
medidas disciplinarias muy severas, tales como recortes salariales. El MOEHRD envió 
cartas admonitorias a los 1.856 participantes a tres o menos asambleas desde el año 2000 
(incluida la concentración de 2006) y aplicó sanciones disciplinarias contra los 
436 profesores que participaron en cuatro o más asambleas ese mismo año. De los 
436 profesores sancionados, seis fueron objeto de deducciones de salario durante uno a tres 
meses, 198 perdieron la bonificación del sueldo anual y no recibieron la totalidad de los 
aumentos periódicos de sueldo, 156 fueron sancionados con otros cambios y desventajas, y 
76 recibieron cartas admonitorias. Las medidas disciplinarias fueron impuestas a pesar de 
que el Gobierno ratificó el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 
(núm. 135), y a pesar de la Ley de Funcionarios de Gobierno que no puede aplicarse una 
sanción disciplinaria pasados dos años de ocurrido el hecho que habría motivado una 
sanción. 

604. Al convocarse los comités disciplinarios de las oficinas de educación de distrito, el 25 de 
enero de 2007, se limitó el derecho de los 436 maestros de responder a los cargos, pues se 
les dio sólo tres minutos para dar su respuesta, si bien el artículo 9 de la Ordenanza sobre 
Sanción Disciplinaria para el Personal de la Educación Pública y el Personal del Estado 
establece que «una persona sospechosa debe tener la oportunidad de hacer declaraciones 
suficientes» y que «una decisión de sanción disciplinaria que no da oportunidad de declarar 
no será válida». En febrero de 2007, los docentes castigados con recortes salariales 
alegaron la nulidad de los procedimientos disciplinarios en la Comisión de Apelaciones del 
MOEHRD, que tiene previsto examinar estas solicitudes en mayo de 2007. 

605. En su comunicación siguiente de fecha 10 de marzo de 2008, las organizaciones 
querellantes indican que en mayo de 2007 fueron sancionados 415 maestros. El KTU tiene 
conocimiento de las penas impuestas a 248 maestros: los sueldos de seis profesores fueron 
reducidos, 204 profesores no recibieron la totalidad de los aumentos anuales de sueldo; 
69 recibieron advertencias y sus derechos fueron recortados, y 136 recibieron advertencias. 
En relación con la anulación de la sanción de 271 docentes, sólo tres fueron aceptadas por 
el Gobierno. El Gobierno volvió a examinar 47 casos y redujo las sanciones disciplinarias 
originales; además, rechazó otros 198 casos. 

606. En su comunicación de fecha 10 de marzo de 2008, las organizaciones querellantes alegan 
que, tras las elecciones presidenciales del 19 de diciembre de 2007, la Dirección Provincial 
de Educación de varias provincias ha intentado obligar a 125 profesores sancionados a 
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retirarse de sus escuelas desde fines de diciembre de 2007 hasta mediados de enero de 
2008. El KTU ha logrado protegerlos. 

Violación de la libertad de expresión 

607. El 18 de enero de 2007, dos maestros de la escuela media afiliados al KTU fueron 
detenidos por violar presuntamente la Ley de Seguridad Nacional. Los cargos, que pueden 
ser castigados con pena de muerte, están relacionados con carteles e informaciones sobre la 
política de Corea del Norte que los docentes han cargado en Internet. Los sindicatos 
afirman que los dos maestros fueron premiados anteriormente por su contribución a la 
educación para la paz y que la información cargada era fácilmente accesible desde otras 
fuentes públicas. Los dos maestros fueron posteriormente puestos en libertad bajo fianza; 
sigue pendiente la determinación de la fecha del juicio. Las organizaciones querellantes 
alegan que la detención constituye una violación de la libertad de expresión de los 
maestros. 

608. En su comunicación de fecha 10 de marzo de 2008, las organizaciones querellantes alegan 
además que, el 29 de enero de 2008, la policía detuvo al Sr. Kim Hyeong-geun, miembro 
de la comisión de reunificación del KTU que ha investigado la ideología y las políticas de 
Corea del Norte con miras a promover la educación para la paz y el entendimiento mutuo 
de los estudiantes coreanos del sur y el norte. Se lo acusó de violar la Ley de Seguridad 
Nacional y fue detenido en una cárcel de Seúl después de que el tribunal se rehusó a 
examinar la legalidad de su reclusión. Antes de la detención, en abril de 2007, la policía 
registró el domicilio del Sr. Kim Hyeong-geun, pero no se lo inculpó en ese momento. El 
24 de febrero de 2008, la policía también registró el domicilio y la oficina de la Sra. Choi 
Bokyong, que había promovido la educación para la paz en su clase y en los programas de 
educación sindical. 

B. Respuesta del Gobierno 

609. En sus comunicaciones de 23 de mayo y 20 de agosto de 2008, el Gobierno declara que las 
alegaciones relativas a este caso se refieren al sistema de evaluación de los docentes 
impulsado por el Gobierno. El Gobierno refuta las quejas relativas a la falta de diálogo 
social y a los intentos de impedir las actividades legítimas de los sindicatos de docentes 
durante la elaboración y la aplicación del sistema. Considera que esas acusaciones son 
completamente diferentes de los hechos e irrelevantes respecto de los principios de la 
libertad sindical. 

610. En relación con la alegación de falta de diálogo social con las asociaciones de docentes 
sobre la reforma de la educación, el Gobierno explica que una gran ventaja del sistema 
educativo de la República de Corea es que los maestros pueden participar en actividades 
educativas, sentirse seguros en su puesto de trabajo porque su edad de jubilación, su 
remuneración y su estatuto legal están plenamente garantizados por la ley. Sin embargo, 
este sistema tiene un gran inconveniente: sin un estímulo continuo para fomentar el auto-
desarrollo, no puede asegurar el desarrollo de la experiencia profesional de los docentes. 
Una encuesta de opinión realizada en 2005 indica que el 83 por ciento de la población está 
a favor de la introducción de un sistema de evaluación docente. El Grupo de Revisión de la 
Política de Personal Docente de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) también reconoció que el sistema de personal docente de la República 
de Corea garantizaba condiciones de trabajo, salarios, etc. estables, pero señaló que el 
sistema actual de evaluación del desempeño carece de un mecanismo para promover el 
desarrollo de los conocimientos técnicos de los docentes. Por lo tanto, recomendó la 
introducción de un nuevo sistema de evaluación docente. En vista de ello, el Gobierno de 
la República de Corea inició la labor destinada a introducir un sistema de evaluación 
docente con miras a aumentar la confianza en la educación pública instando a los 
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profesores a mejorar la calidad de sus conocimientos especializados, siempre protegidos 
por su estatuto. El Gobierno suministra detalles sobre las características del sistema de 
evaluación docente, que comprende una evaluación entre pares en el nivel primario y la 
escuela media, actividades en la clase, y una retroalimentación sobre la enseñanza y la 
orientación de los alumnos mediante encuestas sobre la opinión de padres y estudiantes. 

611. El Gobierno sostiene que, en el proceso de introducción del sistema de evaluación docente, 
participan diversas partes interesadas, incluidos los docentes y sus organizaciones 
representativas. Según el Gobierno, el proceso, que comenzó en el año 2000, se componía 
de las actividades siguientes: hacer una encuesta de opinión pública sobre la reforma del 
sistema de gestión del personal docente (julio de 2003-noviembre de 2004), escuchar y 
recoger las opiniones de los profesores a través del cyber grupo consultivo de docentes 
(junio de 2004); hacer una investigación política sobre la reforma del sistema de 
evaluación docente, que comprendió dos debates regionales y una audiencia pública 
organizada por tres sociedades académicas para garantizar la participación de las 
organizaciones del personal docente y de los grupos de padres en el proceso (agosto de 
2004-febrero de 2005); organizar reuniones de consulta con organizaciones de docentes 
(20 reuniones en mayo de 2004-mayo de 2005); establecer un órgano consultivo especial 
para debatir la aplicación del sistema de evaluación, integrado por siete representantes de 
tres organizaciones de docentes, dos grupos de padres y el Gobierno (junio-mayo de 2005); 
recoger y escuchar las opiniones sobre la institucionalización del sistema de evaluación 
con cuatro organizaciones de docentes, incluido el KTU (agosto-septiembre de 2006), y 
organizar una audiencia pública sobre la orientación de la política de evaluación del 
desarrollo de calificaciones de los docentes con la participación de las organizaciones del 
personal docente, incluido el KTU (octubre de 2006). El Gobierno admite que el KTU (con 
80.000 afiliados), a diferencia de las demás partes implicadas en el proceso, como la 
Federación de Asociaciones de Docentes de Corea (el grupo más importante de docentes 
profesionales, con 180.000 afiliados), los grupos de padres y los grupos cívicos, se opuso 
al sistema de evaluación docente. Por lo tanto, el hecho de que la oposición del KTU no 
prevaleciera no refuerza, en sí, la afirmación de que la introducción del sistema de 
evaluación docente se lleva a cabo sin que haya diálogo entre las partes interesadas. 

612. En su reciente comunicación, el Gobierno indica que el proyecto sobre evaluación de los 
maestros iba a ser presentado en una reunión plenaria de la Asamblea Nacional en marzo 
de 2007, pero fue postergado después de un acuerdo entre el partido gobernante y el de 
oposición. El proyecto fue automáticamente desechado ya que no pudo se discutido 
nuevamente en febrero de 2008 durante la decimoséptima reunión de la Asamblea 
Nacional. 

613. El Gobierno rechaza los alegatos de la KTU de que no puede negociar colectivamente con 
el Ministerio de Educación y explica que de conformidad con la ley actual de sindicatos de 
maestros, muchos sindicatos de docentes pueden negociar colectivamente con el Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología después de establecer un canal único de negociación. 
En la República de Corea operan numerosas organizaciones de maestros. Entre ellas se 
cuentan la KFTA, creada en 1947, la KTU establecida en 1999 y el Sindicato Coreano de 
Trabajadores de la Educación y la Enseñanza (KUTE), creado en 2006 con una membresía 
de aproximadamente 4.700 afiliados. En septiembre de 2005, la KFTA y la KTU 
establecieron un canal único de negociación y mantuvieron reuniones de trabajo en 
preparación para la negociación colectiva. Acordaron llevar a cabo negociaciones en marzo 
de 2006. Sin embargo, justo antes de ello, la KLTU fue establecida y solicitó participar en 
la negociación colectiva. Desde entonces, los tres sindicatos no han podido establecer un 
canal único de negociación debido a diferencias de opinión. Como consecuencia de ello, el 
proceso de negociación colectiva fue momentáneamente suspendido. Por lo tanto, no se 
puede argüir que no se pueda negociar con el Ministerio de la Educación, Ciencia y 
Tecnología. 
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614. Por otra parte, el Gobierno afirma que, en el debate sobre la conveniencia de no aplicar el 
sistema de evaluación docente, el KTU emprendió una acción colectiva para frustrar el 
diálogo. El 20 de octubre de 2006, tres afiliados al KTU, junto con aproximadamente 
20 colegas, irrumpieron en el lugar en que debía celebrarse una audiencia pública sobre el 
sistema de evaluación docente, ocuparon el podio y cometieron actos de violencia, 
tomaron el micrófono y cantaron consignas. Al actuar de este modo, interfirieron en la 
realización de funciones oficiales. Anteriormente, el 14 y el 19 de julio de 2006, 
organizaron una concentración sin dar aviso previo. Durante la concentración, ocuparon las 
carreteras, lo que causó graves embotellamientos de tráfico. El 22 de octubre de 2006, los 
tres sindicalistas fueron arrestados bajo los cargos de violación de la «Ley de Castigo de la 
Violación, etc.», obstrucción del ejercicio de funciones de funcionarios, violación de la 
Ley de Reunión y Manifestación y obstrucción del tráfico. El 28 de diciembre de 2006, 
fueron puestos en libertad bajo fianza. Los casos fueron juzgados en el tribunal de distrito 
competente respetando las debidas garantías procesales. El 18 de enero de 2007, en el 
Tribunal de Primera Instancia, los tres sindicalistas fueron condenados a una pena de 
prisión de siete a ocho meses con el beneficio de un período de dos años de suspensión de 
sentencia. Sin embargo, en la segunda instancia judicial, la decisión de aplazar la sentencia 
fue adoptada para dos sindicalistas. El sindicalista restante presentó un recurso ante el 
Tribunal Supremo, que desestimó el recurso, confirmando la sentencia. El Gobierno reitera 
que los tres dirigentes del KTU no participaron en actividades sindicales legítimas, sino 
más bien en actos ilícitos, tales como la violencia, lo cual va más allá de los límites de los 
derechos laborales garantizados por la Constitución. 

615. Con respecto a la supuesta denegación del derecho de huelga dispuesto en la Ley sobre el 
Sindicato de Maestros, el Gobierno explica que, en la República de Corea, muchos 
docentes tienen el mismo estatuto que los funcionarios públicos. Los docentes de la 
enseñanza privada están sujetos a las mismas leyes y reglamentaciones nacionales que los 
docentes de la enseñanza pública. En consecuencia, los profesores tienen el deber de 
realizar su trabajo de buena fe y se les prohíbe salir de su lugar de trabajo sin permiso y 
participar en movimientos políticos. Por consiguiente, en principio, durante las horas de 
trabajo, los docentes no deben participar en actividades sindicales sin el permiso de los 
directores de las escuelas. Sin embargo, al participar en actividades sindicales, los maestros 
no deben violar sus obligaciones en virtud de la Ley de Funcionarios de Gobierno y otras 
leyes relacionadas con la legislación y la reglamentación vigentes. De conformidad con la 
ley antes mencionada, los docentes son considerados funcionarios públicos que ejercen 
funciones de autoridad en nombre del Estado. Si bien la Ley de Funcionarios de Gobierno 
y la Ley sobre el Sindicato de Maestros, garantizan plenamente el derecho de sindicación y 
de negociación colectiva de los docentes, ambas restringen el derecho de huelga. La 
restricción se justifica a la luz de la naturaleza del trabajo de los docentes y las expectativas 
acerca de su papel en la sociedad: las interrupciones en la educación podrían tener un 
enorme impacto en las vidas del público en general, así como en la educación de los 
estudiantes. En este sentido, el Gobierno señala que, si bien no existe un convenio de la 
OIT que establece el derecho de huelga, la posición del Comité con respecto a los servicios 
públicos es la siguiente: «el reconocimiento del principio de la libertad sindical en el caso 
de los funcionarios públicos no implica necesariamente el derecho de huelga» y «la 
prohibición del derecho de huelga en el servicio público debe limitarse a los funcionarios 
que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado». El Gobierno subraya además 
que, de conformidad con el artículo 8 del Convenio núm. 87, «Tras ejercer los derechos 
que se les reconocen en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus 
organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las 
colectividades organizadas, a respetar la legalidad.» 

616. El Gobierno también indica que, en la época de los debates sobre la promulgación de la 
Ley sobre el Sindicato de Maestros, hasta el KTU había aceptado la preocupación 
expresada por la población y había manifestado una opinión favorable acerca de la 
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restricción del derecho a la huelga de los docentes, lo cual se refleja en última instancia en 
la ley. El Gobierno insiste en que la misma ley garantiza a los docentes el derecho de 
sindicación, el derecho de llevar a cabo negociaciones colectivas y el derecho de concluir 
convenios colectivos. A este respecto, los docentes están exentos de responsabilidad civil y 
penal respecto de las actividades sindicales legítimas, y se impone a los empleadores el 
deber de participar de buena fe en la negociación colectiva con los docentes. La violación 
de este deber por parte de empleadores entra en la definición de las «prácticas laborales 
injustas» y es sancionada en consecuencia. 

617. Asimismo, el Gobierno sostiene que el compromiso de los profesores en materia de 
diálogo social está garantizado mediante un marco jurídico que ya está en vigor. De 
conformidad con la Ley Especial sobre Mejoramiento del Personal Docente, las 
organizaciones profesionales pueden ejercer la negociación y los derechos de negociación 
con el fin de mejorar las condiciones de trabajo de los docentes y ampliar sus 
conocimientos y su bienestar. Los sindicatos de docentes también pueden presentar sus 
opiniones sobre las políticas de educación y las cuestiones de actualidad relacionadas 
mediante reuniones de consulta sobre política. Además, en los casos en que surge una 
controversia, los sindicatos de profesores pueden solicitar la mediación o el arbitraje de la 
Comisión de Relaciones Laborales de conformidad con la Ley sobre el Sindicato de 
Maestros y pueden participar en todas las etapas a fin de proteger sus intereses. Existe 
también un recurso contra las prácticas laborales desleales en los casos de trato 
desfavorable por haber participado en actividades sindicales legítimas. 

618. Con respecto a las concentraciones realizadas en noviembre de 2006, en días de licencia 
anual, el Gobierno considera que las políticas de educación son un asunto que debe ser 
tratado por el organismo administrativo competente. Si los docentes adoptan medidas 
colectivas sólo porque tienen opiniones diferentes sobre una determinada política, esto 
podría interferir con el normal funcionamiento de las escuelas y, por tanto, atentar contra el 
derecho a aprender de los estudiantes. Tal acción colectiva queda fuera de la gama de 
actividades sindicales legítimas y no puede justificarse. 

619. De acuerdo con la normativa vigente, a menos que exista una razón especial, los docentes 
deberían tomar su licencia anual durante el período de licencia a fin de no causar ninguna 
pérdida de días escolares. En el presente caso, cuando muchos docentes tomaron su 
licencia anual al mismo tiempo — tras la instrucción del KTU de oponerse a la propuesta 
del sistema de evaluación docente — el organismo competente del Gobierno no autorizó la 
licencia porque el uso colectivo de la licencia, obviamente, podía causar la interrupción del 
normal funcionamiento de las escuelas; menoscabar el derecho de aprender de los 
estudiantes y provocar una reacción violenta de los padres. 

620. Durante el proceso, el MOEHRD pidió al KTU que se abstuviera de realizar tales acciones 
y encargó a las Oficinas de Educación Metropolitanas y Provinciales y a las escuelas de 
todos los niveles que controlaran estrictamente la conducta de los docentes a fin de 
asegurarse de que no participarían. En un esfuerzo por prevenir ese tipo de actividades 
colectivas, el MOEHRD envió a los docentes una carta en nombre del Viceprimer Ministro 
y pidió a las autoridades y a las escuelas correspondientes que colocaran la carta en sus 
portales de Internet. 

621. En cuanto a la imposición de medidas disciplinarias, el Gobierno explica que éstas están 
destinadas a mantener el orden y la disciplina. Los docentes están sujetos a medidas 
disciplinarias en caso de que violen la Ley de Funcionarios de Gobierno, incumplan o 
abandonen sus funciones o cometan cualquier acto que menoscabe su dignidad de docente. 
Habida cuenta de la legislación y la reglamentación pertinentes, el uso de la licencia anual 
sin autorización a los efectos de protestar contra el sistema de evaluación docente es una 
violación de la Ley de Funcionarios de Gobierno y del Reglamento de los funcionarios del 
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Servicio Público del Gobierno. A fin de garantizar la imparcialidad de las medidas 
disciplinarias, el Gobierno ha establecido criterios basados en la frecuencia de la 
participación en concentraciones durante la licencia anual sin previa autorización. 

622. Como resultado, un total de 421 afiliados al KTU fueron objeto de medidas disciplinarias. 
Entre ellos, 271 presentaron recursos de apelación, de los cuales 198 fueron desestimados, 
23 rechazados y 50 aceptados (en 46 casos, las medidas disciplinarias se cancelaron y en 
cuatro casos fueron modificadas). Por lo que respecta a la declaración de los querellantes 
de que es ilegal imponer medidas administrativas basadas en la frecuencia de participación 
en manifestaciones, incluidos aquellos para los que había expirado el estatuto de 
limitaciones, el Gobierno sostiene que la imposición de esas medidas era conforme a la 
ordenanza sobre sanciones disciplinarias aplicables al personal de la educación pública, 
que dispone que las autoridades disciplinarias, al decidir sobre la adopción de medidas 
disciplinarias, deberían tener en cuenta la presunta conducta del infractor, el informe de 
desempeño, así como los logros y los signos de arrepentimiento. La causa contra los 
afiliados del KTU que han participado en las concentraciones durante la licencia anual 
pasó por varios procesos judiciales y el 11 de mayo de 2007, el Tribunal Supremo 
concluyó el caso con la adopción de un veredicto final, reconociendo la legitimidad de las 
medidas disciplinarias. 

623. Con respecto al alegato relativo a la violación de la libertad de expresión de los docentes, 
el Gobierno indica que los dos docentes mencionados en la primera denuncia de la 
organización querellante operaban en un café Internet para la Comisión de la Unificación 
de la Subdivisión de Seúl del KTU de 2005 a 2006. Ellos cargaron en Internet contenidos 
en los que se admiraba y promovía a Kim il-Sung y al régimen socialista de Corea del 
Norte y el plan para la unificación de Corea del Norte bajo un sistema federal extraído y 
publicado a partir de las directrices para las luchas revolucionarias en Corea del Sur, 
discursos, editoriales, tesis, etc. en el sitio web del Frente Democrático Nacional 
Antiimperialista. Publicaron asimismo diversos materiales de propaganda, entre los cuales 
las convocatorias para la abolición de la Ley de Seguridad Nacional. El 20 de enero de 
2007, fueron detenidos y tres meses más tarde, el 20 de abril, fueron puestos en libertad 
bajo fianza. Su caso está ahora siendo tratado por el Tribunal de Primera Instancia. 

624. Con respecto a los dos individuos mencionados en la segunda comunicación, el Gobierno 
indica que el Sr. Kim Hyeong fue detenido y condenado a un año de prisión con una 
suspensión de sentencia de dos años por violar la Ley de Seguridad Nacional en 1996. En 
mayo de 2005, incitó a 180 jóvenes estudiantes secundarios a participar en una ceremonia 
de homenaje a patriotas que murieron en la lucha para la unificación contra el Gobierno de 
Corea del Sur. También continuó elogiando la ortodoxia revolucionaria de Corea del Norte 
en sus clases. En abril de 2006, colocó en Internet un «Informe de Kim Young-nam sobre 
el 94.º aniversario de Kim Il-sung» y distribuyó numerosos documentos elogiando a Kim 
Il-sung y el socialismo norcoreano. Después de una investigación que incluyó el 
allanamiento de su hogar y de la escuela, fue arrestado en enero de 2008 y liberado bajo 
fianza en junio de 2008. Como resultado de la investigación fue hallado culpable y 
procesado. El juicio de primera instancia está en trámite actualmente. La Sra. Choi 
Bokyong fue sentenciada a un año de prisión con una suspensión por dos años por irrumpir 
en un edificio y violar la Ley sobre Reuniones y Manifestaciones en 1997. Entre agosto de 
2003 y febrero de 2008 publicó documentos poniendo de relieve el punto de vista 
norcoreano respecto de la unificación y la superioridad del socialismo norcoreano en el 
sitio de Internet de la escuela en la que trabajaba. También fue procesada sin detención por 
estos hechos en junio de 2008 y está actualmente siendo investigada. 

625. El Gobierno considera que si bien los querellantes alegan que las acciones de los maestros 
forman parte de la educación para la paz, teniendo en cuanta las realidades coreanas, tales 
como la división entre Corea del Sur y del Norte, así como el enfrentamiento militar, dar 
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educación ideologizada a los jóvenes estudiantes podría representar un peligro grave a la 
seguridad nacional y no tiene nada que ver con las actividades sindicales normales. Las dos 
personas mencionadas arriba fueron y son investigadas por las autoridades competentes 
tales como la Oficina Fiscal y los tribunales, bajo las leyes del debido proceso por violar la 
legislación vigente. 

626. El Gobierno subraya una vez más que las acciones descritas no tienen nada que ver con la 
protección y la promoción de los intereses de los sindicalistas o con cuestiones generales 
del trabajo sino que más bien constituyen actividades políticas destinada a elogiar un país 
que está enfrentado militarmente con Corea del Sur. Teniendo en cuanta que tales 
actividades van contra la legislación vigente, los sindicatos deberán asumir las 
consecuencias legales. El Gobierno sostiene que todos los derechos fundamentales, 
incluida la libertad de expresión, no están garantizados incondicionalmente. De 
conformidad con el artículo 37, 2), de la Constitución de la República de Corea, los 
derechos fundamentales pueden ser restringidos por ley sólo cuando ello es necesario para 
la seguridad nacional, el mantenimiento de la ley y el orden público o para el bienestar 
público. Más concretamente, la Ley de Seguridad Nacional restringe la libertad de 
expresión en la medida necesaria para el control de las actividades que puedan poner en 
peligro la existencia y la seguridad del Estado, o el orden democrático liberal. El Gobierno 
considera que, en la medida en que se trata de una violación de la Ley de Seguridad 
Nacional, la sanción de los dos docentes no es una cuestión que deba ser examinada por el 
Comité de Libertad Sindical. 

627. El Gobierno concluye expresando su voluntad de continuar haciendo esfuerzos en favor 
del desarrollo de las competencia profesional de los docentes mediante el diálogo y la 
consulta entre las partes interesadas, tales como los maestros de escuela de todos los 
niveles, los padres, etc., y por medio de la introducción y aplicación de los sistemas que 
sean necesarios. El Gobierno considera que para este proceso se necesitará, sin duda 
alguna, un nivel de diálogo social suficiente y el logro de un consenso nacional. 

C. Conclusiones del Comité 

628. El Comité observa que, en el presente caso, las organizaciones querellantes, la IE y su 
organización afiliada, el KTU, alegan la falta de diálogo con el sindicato de docentes 
respecto de la elaboración e implementación de un sistema de evaluación docente; la 
prohibición del derecho de reunión; la denegación del derecho de huelga, y la violación 
de la libertad de expresión. 

629. Con respecto a la primera serie de alegatos, los querellantes explican que el Gobierno se 
negó a que participaran los docentes y sus organizaciones profesionales representativas 
en la elaboración y aplicación de un nuevo sistema de evaluación docente e impuso 
unilateralmente el nuevo sistema en noviembre de 2005, a pesar de que la nueva política 
fue rechazada por más de la mitad de los profesores. Más recientemente, en febrero de 
2007, un proyecto de ley para llevar a cabo una evaluación de rendimiento de los 
profesores se presentó a la Asamblea Nacional, sin consultar a las asociaciones de 
docentes. 

630. El Gobierno cuestiona la alegación de falta de diálogo social con respecto a la 
elaboración y aplicación del sistema de evaluación docente. Destaca la necesidad de 
dicha reforma, recomendada por la OCDE y apoyada, en general, por la opinión pública, 
proporciona detalles sobre sus características y sostiene que en el proceso de introducir el 
sistema de evaluación de docentes participaron las distintas partes interesadas, incluidos 
los docentes y sus organizaciones representativas, los padres y otros grupos cívicos. El 
Gobierno enumera las actividades de consulta que se celebraron en este sentido. 
Asimismo, indica que, a diferencia del KTU (80.000 afiliados), la Federación de 
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Asociaciones de Docentes de Corea, el grupo más numeroso de docentes 
(180.000 participantes), y las demás partes en las consultas, no se opusieron a la reforma. 
Por tanto, el Gobierno considera que el solo hecho de que la posición del KTU no 
prevaleciera no es compatible con su alegación de que el proceso de introducción de un 
sistema de evaluación docente carecía de diálogo entre las partes interesadas. 

631. El Comité toma nota de que el sistema de evaluación docente está en vigor desde 
noviembre de 2005 y que, si bien los querellantes sostienen que el nuevo sistema fue 
impuesto unilateralmente, el Gobierno insiste en que todas las partes interesadas han 
participado en un amplio proceso de consultas que se inició en 2000. El Comité ha 
considerado que la determinación de las líneas generales de la política de la enseñanza, 
aunque constituya una cuestión sobre la cual puede ser normal que se consulte a las 
organizaciones de personal docente, no se presta a negociaciones colectivas entre estas 
organizaciones y las autoridades competentes [véase Recopilación de decisiones y 
principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 922], pues las 
cuestiones relativas a las condiciones de empleo entran en el ámbito de la negociación 
colectiva. El mismo razonamiento podría aplicarse al sistema de evaluación docente. El 
Comité toma nota de que el Gobierno ha expresado la voluntad de seguir haciendo 
esfuerzos en favor del desarrollo de la competencia profesional de los docentes mediante 
un diálogo continuo y la consulta entre las partes interesadas, tales como los maestros de 
escuela de todos los niveles, los padres, etc., y en el entendido de que este proceso, sin 
duda alguna, requerirá un nivel suficiente de diálogo social y el logro de un consenso 
nacional. Por ello, el Comité espera firmemente que todas las futuras consultas con 
respecto a la reforma del sector de la educación, en particular las relativas a los términos 
y condiciones de los maestros, así como con respecto a cualquier legislación que afecte a 
los docentes y sus derechos sindicales, se llevarán a cabo de buena fe, con confianza y 
respeto mutuo, y que las partes dispondrán de tiempo suficiente para expresar sus puntos 
de vista y debatir sobre la totalidad de las enmiendas con el fin de llegar a un acuerdo 
adecuado. 

632. Las organizaciones querellantes alegan además que se niega a los docentes el derecho de 
reunión y el derecho de huelga. Explican a este respecto que, habida cuenta de la 
prohibición del derecho de huelga en virtud de la Ley sobre el Sindicato de Maestros, la 
única posibilidad que tienen los docentes para expresar su insatisfacción colectiva es 
participar en reuniones, asambleas y protestas organizadas durante su licencia anual. 
Según las organizaciones querellantes, dicha licencia se puede tomar siempre y cuando no 
interfiera con el normal funcionamiento de las escuelas. En el presente caso, las 
organizaciones querellantes alegan que, en noviembre de 2006, se negó la licencia a unos 
3.000 maestros que deseaban participar en la asamblea del sindicato para protestar 
contra el sistema de evaluación docente impuesto por el Gobierno. Las organizaciones 
querellantes alegan que las solicitudes de licencia de los docentes se rechazaron en virtud 
de las instrucciones del MOEHRD, que describe la concentración anual del KTU durante 
el período de licencia como un «comportamiento colectivo ilegal contra el Reglamento de 
los Funcionarios de la Administración Pública del Gobierno» y prometió «sancionar a los 
participantes en la concentración, independientemente de su grado de participación». 

633. Según la primera comunicación de las organizaciones querellantes, el MOEHRD envió 
cartas admonitorias a los 1.856 participantes en tres asambleas o menos desde el año 
2000 (incluida la concentración de 2006) y aplicó sanciones disciplinarias a los 
436 profesores que han participado en cuatro o más asambleas desde ese mismo año. De 
los 436 profesores sancionados, seis fueron objeto de deducciones de salario durante uno 
a tres meses, 198 perdieron la bonificación del sueldo anual y no recibieron la totalidad 
de los aumentos periódicos de sueldo, 156 fueron sancionados con otros cambios y 
desventajas, y 76 recibieron cartas admonitorias. Las medidas disciplinarias fueron 
impuestas a pesar de que el Gobierno ratificó el Convenio sobre los representantes de los 
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trabajadores, 1971 (núm. 135), y a pesar de la Ley de Funcionarios de Gobierno que 
establece que no puede aplicarse una sanción disciplinaria pasados dos años después de 
ocurrido el hecho que había motivado la sanción. Al convocarse los comités disciplinarios 
de las oficinas de educación de distrito, el 25 de enero de 2007, se limitó el derecho de los 
436 maestros de responder a los cargos, pues se les dio sólo tres minutos para dar su 
respuesta, contraviniendo el artículo 9 de la ordenanza sobre sanción disciplinaria para el 
personal de la educación pública y el personal del Estado. En febrero de 2007, los 
docentes sancionados con recortes salariales alegaron la nulidad de los procedimientos 
disciplinarios en la Comisión de Apelaciones del MOEHRD, que examinó estas solicitudes 
en mayo de 2007. En su comunicación siguiente de fecha 10 de marzo de 2008, las 
organizaciones querellantes indican que en mayo de 2007 fueron sancionados 
415 maestros. El KTU tiene conocimiento de las penas impuestas a 248 maestros: los 
sueldos de seis profesores fueron reducidos, 204 profesores no recibieron la totalidad de 
los aumentos anuales de sueldo; 69 recibieron advertencias y sus derechos fueron 
recortados; y 136 recibieron advertencias. En relación con la anulación de la sanción de 
271 docentes, sólo tres fueron aceptadas por el Gobierno. El Gobierno volvió a examinar 
47 casos y redujo las sanciones disciplinarias originales; además, rechazó otros 
198 casos. 

634. En relación con la misma cuestión, las organizaciones querellantes indican que, ya en 
octubre de 2005, centenares de afiliados al KTU protestaron contra la decisión del 
Gobierno de imponer unilateralmente el sistema de evaluación docente. El MOEHRD 
movilizó escuadrones de policía para llevar a los manifestantes a las comisarías. Tres 
representantes de los docentes fueron arrestados y permanecieron detenidos durante 
cuatro meses. 

635. Con respecto a estos alegatos, el Gobierno declara que, el 20 de octubre de 2006, tres 
afiliados al KTU, junto con aproximadamente 20 colegas, irrumpieron en el lugar en que 
debía celebrarse una audiencia pública sobre el sistema de evaluación docente, ocuparon 
el podio y cometieron actos de violencia, tomaron el micrófono y cantaron consignas. Al 
actuar de este modo, interfirieron en el desempeño de funciones oficiales. Anteriormente, 
el 14 y el 19 de julio de 2006, organizaron una concentración sin dar aviso previo. 
Durante la concentración, ocuparon las carreteras, lo que causó graves embotellamientos 
de tráfico. El 22 de octubre de 2006, los tres sindicalistas fueron arrestados bajo los 
cargos de violación de la «Ley de Castigo de Violación, etc.», obstrucción del ejercicio de 
las funciones de funcionarios, violación de la Ley de Asamblea y Manifestación, y 
obstrucción del tráfico. El 28 de diciembre de 2006 fueron puestos en libertad bajo fianza. 
Los casos fueron juzgados en el tribunal de distrito competente respetando las debidas 
garantías procesales. El 18 de enero de 2007, en el Tribunal de Primera Instancia, los tres 
sindicalistas fueron condenados a una pena de prisión de siete a ocho meses con el 
beneficio de un período de dos años de suspensión de sentencia. Sin embargo, la decisión 
de aplazar la sentencia fue adoptada para dos sindicalistas en la segunda instancia 
judicial. El sindicalista restante presentó un recurso ante el Tribunal Supremo, que 
desestimó el recurso confirmando la sentencia. El Gobierno reitera que los tres dirigentes 
del KTU no participaron en actividades sindicales legítimas, sino más bien en actos 
ilícitos, tales como la violencia, lo que va más allá de los límites de los derechos laborales 
garantizados por la Constitución. 

636. Con respecto a la supuesta denegación del derecho de huelga dispuesto en la Ley sobre el 
Sindicato de Maestros, el Gobierno explica que, en la República de Corea, muchos 
docentes tienen el mismo estatuto que los funcionarios públicos. Los docentes de la 
enseñanza privada están sujetos a las mismas leyes y reglamentaciones nacionales que los 
docentes de la enseñanza pública. Los docentes tienen el deber de realizar su trabajo de 
buena fe y se les prohíbe dejar su lugar de trabajo sin permiso y participar en 
movimientos políticos. Por consiguiente, en principio, durante las horas de trabajo, los 
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docentes no deben participar en actividades sindicales sin el permiso de los directores de 
las escuelas. Sin embargo, al participar en actividades sindicales, los maestros no deben 
violar sus obligaciones en virtud de la Ley de Funcionarios de Gobierno y otras leyes 
relacionadas con la legislación y la reglamentación vigentes. De conformidad con la ley 
antes mencionada, los docentes son considerados funcionarios públicos que ejercen 
funciones de autoridad en nombre del Estado. Si bien la Ley de Funcionarios de Gobierno 
y la Ley sobre el Sindicato de Maestros, garantizan plenamente el derecho de sindicación 
y de negociación colectiva de los docentes, ambas restringen el derecho de huelga. La 
restricción se justifica a la luz de la naturaleza del trabajo de los docentes y las 
expectativas acerca de su papel en la sociedad: las interrupciones en la educación podrían 
tener un enorme impacto en la vida del público en general, así como en la educación de 
los estudiantes. En este sentido, el Gobierno señala que, si bien no existe un convenio de la 
OIT que establece el derecho de huelga, la posición del Comité con respecto a los 
servicios públicos es la siguiente: «el reconocimiento del principio de la libertad sindical 
en el caso de los funcionarios públicos no implica necesariamente el derecho de huelga» y 
«la prohibición del derecho de huelga en el servicio público debe limitarse a los 
funcionarios que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado». El Gobierno 
subraya además que, de conformidad con el artículo 8 del Convenio núm. 87, «al ejercer 
los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, los trabajadores, los 
empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás 
personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad». 

637. Por lo que respecta a las concentraciones de noviembre de 2006, en primer lugar el 
Gobierno considera que si los docentes adoptan medidas colectivas sólo porque tienen 
opiniones diferentes sobre una determinada política, esto podría interferir con el normal 
funcionamiento de las escuelas y, por tanto, atentar contra el derecho a aprender de los 
estudiantes. Tal acción colectiva queda fuera de la gama de actividades sindicales 
legítimas y no puede justificarse. En segundo lugar, el Gobierno explica que de acuerdo 
con la normativa vigente, a menos que exista una razón especial, los docentes deberían 
tomar la licencia anual durante el período de vacaciones a fin de no causar ninguna 
pérdida de días escolares. En el presente caso, cuando muchos docentes tomaron la 
licencia anual al mismo tiempo, el organismo competente del Gobierno no autorizó la 
licencia pues el uso colectivo de la licencia podía, obviamente, causar la interrupción del 
normal funcionamiento de las escuelas; menoscabar el derecho de aprender de los 
estudiantes y provocar una reacción violenta de los padres. El Gobierno confirma que el 
MOEHRD encargó a las Oficinas de Educación Metropolitanas y Provinciales y a las 
escuelas de todos los niveles que controlaran estrictamente la conducta de los docentes a 
fin de asegurarse de que no participarían en concentraciones. 

638. En cuanto a la imposición de medidas disciplinarias, el Gobierno explica que éstas están 
destinadas a mantener el orden y la disciplina. Los docentes están sujetos a medidas 
disciplinarias en caso de que violen la Ley de Funcionarios de Gobierno, incumplan o 
abandonen sus funciones o cometan cualquier acto que menoscabe su dignidad de 
docente. Habida cuenta de la legislación y la reglamentación pertinentes, el uso de la 
licencia anual sin autorización a los efectos de protestar contra el sistema de evaluación 
docente es una violación de la Ley de Funcionarios de Gobierno y del Reglamento de los 
funcionarios del Servicio Público del Gobierno. A fin de garantizar la imparcialidad de 
las medidas disciplinarias, el Gobierno ha establecido criterios basados en la frecuencia 
de la participación en concentraciones durante la licencia anual sin previa autorización. 
Como resultado, un total de 421 afiliados al KTU fueron objeto de medidas disciplinarias. 
Entre ellos, 271 presentaron recursos de apelación, de los cuales 198 fueron 
desestimados, 23 rechazados y 50 aceptados (en 46 casos las medidas disciplinarias se 
cancelaron y en cuatro casos fueron modificadas). En cuanto a la declaración de los 
querellantes de que es ilegal imponer medidas administrativas basadas en la frecuencia de 
participación en manifestaciones, incluidos aquellos para las que había expirado el 
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estatuto de limitaciones, el Gobierno sostiene que la imposición de esas medidas es 
conforme a la ordenanza sobre sanciones disciplinarias aplicables al personal de la 
educación pública. La causa contra los afiliados del KTU que han participado en las 
concentraciones durante la licencia anual dio lugar a varios procesos judiciales y, el 
11 de mayo de 2007, el Tribunal Supremo concluyó el caso con la adopción de un 
veredicto final, reconociendo la legitimidad de las medidas disciplinarias. 

639. El Comité observa que la principal cuestión en examen es la prohibición del derecho de 
acción colectiva (protestas, manifestaciones y huelgas) en el sector educativo dado que, en 
virtud de la legislación nacional, los docentes de los sectores público y privado son 
considerados como funcionarios públicos en ejercicio de autoridad en nombre del Estado. 
En primer lugar, el Comité subraya que la manifestación pacífica y las protestas 
organizadas para apoyar la posición de los sindicatos en la búsqueda de soluciones a los 
problemas planteados por las políticas del Gobierno, que tienen repercusiones en sus 
afiliados, son actividades sindicales legítimas. Con respecto al derecho de huelga, 
específicamente, el Comité recuerda que en los últimos años ha tenido que hacer frente a 
muchos casos relativos a las restricciones de la libertad de acción de los docentes, 
incluidos los casos núms. 1629 y 1865 relativos a la República de Corea (véanse los 
informes 286.º y 346.º, respectivamente). El Comité ha considerado que «los trabajadores 
del sector de la educación no estaban comprendidos en la definición de los servicios 
esenciales o de la función pública que ejercen prerrogativas de poder público» y por tanto 
deben gozar del derecho de huelga, excepto en el caso de los directores o subdirectores de 
establecimientos que ejercen prerrogativas de poder público, de forma que puede 
restringirse incluso prohibirse su derecho de huelga [véase 277.º informe, párrafos 285 
y 289, como se recuerda en el caso núm. 1865, 346.º informe, párrafo 772]. Por otra 
parte, los argumentos que se han esgrimido de que tradicionalmente los funcionarios 
públicos no gozan del derecho de huelga porque el Estado, en su calidad de empleador, 
tiene mayores obligaciones respecto de su protección, no han convencido al Comité de que 
debe cambiar de actitud con respecto al derecho de huelga del personal docente [véase 
Recopilación, op. cit., párrafo 589]. Por ello, el Comité insta al Gobierno a que adopte las 
medidas necesarias, en consulta con los interlocutores sociales, con el fin de modificar la 
legislación nacional a fin de garantizar que los docentes de los sectores público y privado 
gocen del derecho de hacer manifestaciones, reuniones públicas y huelgas para defender 
sus intereses profesionales. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado a este 
respecto. 

640. En lo que respecta a las sanciones impuestas a los docentes por ejercer su derecho a la 
acción colectiva, el Comité subraya que nadie debería ser objeto de sanciones por realizar 
o intentar realizar una huelga legítima [véase Recopilación, op. cit., párrafo 660] o 
cualquier otra forma de acción colectiva. Con respecto a los tres trabajadores detenidos 
debido a su participación en una acción colectiva, si bien no está claro si los tres 
sindicalistas mencionados en la queja son las mismas personas mencionadas por el 
Gobierno en su respuesta, el Comité hace hincapié en que el ejercicio pacífico (huelga y 
manifestación) de los derechos sindicales por los trabajadores no debería llevar a 
detenciones [véase Recopilación, op. cit., párrafo 673] y al encarcelamiento. En el 
presente caso, el Gobierno indica que, el 22 de octubre de 2006, los tres sindicalistas 
«irrumpieron en el lugar en que debía celebrarse una audiencia pública sobre el sistema 
de evaluación docente, ocuparon el podio y cometieron actos de violencia, tomaron el 
micrófono y cantaron consignas» y previamente habían participado en una concentración 
durante la cual «ocuparon las carreteras, lo que causó graves embotellamientos de 
tráfico». Los tres sindicalistas fueron detenidos y pasaron tiempo en la cárcel. Habida 
cuenta de que la legislación prohíbe las acciones colectivas a los docentes y dado que el 
Gobierno se limita a afirmar de manera general que se cometieron actos de violencia, el 
Comité estima que de hecho las personas en cuestión fueron sancionadas por ejercer 
actividades sindicales legítimas. 



GB.303/9/1 

 

158 GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  

641. Por otra parte, el Comité considera que las sanciones por acciones de huelga sólo 
deberían ser posibles cuando las prohibiciones en cuestión están en conformidad con los 
principios de libertad sindical. En vista de que las restricciones impuestas a los docentes 
de la República de Corea en lo que respecta a su derecho a acciones colectivas no están 
en conformidad con los principios de libertad sindical, el Comité pide al Gobierno que 
tome las medidas necesarias con el fin de compensar plenamente a aquellas personas que 
sufrieron daños materiales o de otro tipo como consecuencia de su participación en 
concentraciones. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado a este respecto. 
Además, el Comité expresa la esperanza de que no se imponga ninguna sanción penal a 
los sindicalistas por organizar y participar en acciones colectivas pacíficas. 

642. Por último, en relación con la alegación de violación de la libertad de expresión, las 
organizaciones querellantes sostienen que, el 18 de enero de 2007, dos docentes de la 
escuela media y afiliados al KTU fueron detenidos por violar presuntamente la Ley de 
Seguridad Nacional. Los cargos, que pueden ser castigados con pena de muerte, están 
relacionados con carteles e informaciones sobre la política de Corea del Norte que los 
docentes han cargado en Internet. Los sindicatos afirman que los dos docentes fueron 
premiados anteriormente por su contribución a la educación para la paz y que la 
información cargada era fácilmente accesible desde otras fuentes públicas. Los dos 
docentes fueron posteriormente puestos en libertad bajo fianza; sigue pendiente la 
determinación de la fecha del juicio. El 29 de enero de 2008, la policía detuvo al Sr. Kim 
Hyeong-geun, miembro de la comisión de reunificación del KTU que ha investigado la 
ideología y las políticas de Corea del Norte con miras a promover la educación para la 
paz y el entendimiento mutuo de los estudiantes coreanos del sur y el norte. Se lo acusó de 
violar la Ley de Seguridad Nacional y fue detenido en una cárcel de Seúl después de que el 
tribunal se rehusó a examinar la legalidad de su reclusión. El 24 de febrero de 2008, la 
policía también registró el domicilio y la oficina de la Sra. Choi Bokyong, que había 
promovido la educación para la paz en su clase y en los programas de educación sindical. 

643. Con respecto a los dos docentes mencionados en la primera comunicación de las 
organizaciones querellantes, el Gobierno indica que operaron en un café Internet para la 
comisión de la unificación de la subdivisión del KTU de Seúl de 2005 a 2006. Ellos 
cargaron en Internet contenidos en los que se admiraba y promovía a Kim Il-Sung y a Kim 
Jung-il, el régimen socialista de Corea del Norte y el plan para la unificación de Corea 
del Norte bajo un sistema federal extraído y publicado a partir de las directrices para las 
luchas revolucionarias en Corea del Sur, discursos, editoriales, tesis, etc. en el sitio web 
del Frente Democrático Nacional Antiimperialista. Publicaron asimismo diversos 
materiales de propaganda, entre los cuales las convocatorias para la abolición de la Ley 
de Seguridad Nacional. El 20 de enero de 2007, fueron detenidos y tres meses más tarde, 
el 20 de abril, fueron puestos en libertad bajo fianza. Su caso está siendo tratado por el 
Tribunal de Primera Instancia. Los otros dos maestros, Sr. Kim Hyeong-geun y Sra. Choi 
Bokyong fueron detenidos bajo los mismos cargos, por haber dado educación elogiando la 
ortodoxia revolucionaria del socialismo de Corea del Norte. El juicio de primera instancia 
del Sr. Kim Hyeong-geun está en trámite mientras que la Sra. Choi Bokyong está siendo 
investigada. 

644. El Gobierno sostiene que ninguno de los derechos fundamentales incluida la libertad de 
expresión están garantizados incondicionalmente y pueden ser restringidos por ley sólo 
cuando ello es necesario para la seguridad nacional, el mantenimiento de la ley y el orden 
público o para el bienestar público. El Gobierno subraya que estas enseñanzas son 
puramente políticas y no se refieren al ejercicio de la libertad sindical. Por consiguiente, 
el Gobierno considera que, en la medida en que se trata de la violación de la Ley de 
Seguridad Nacional, la sanción de los docentes no es una cuestión que debe ser tratada 
por el Comité de Libertad Sindical. 
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645. El Comité toma nota de que la información suministrada por las organizaciones 
querellantes y el Gobierno difieren en cuanto a la naturaleza y el propósito de las 
actividades por las cuales los dos docentes fueron detenidos en enero de 2007 y 2008. Si 
bien el Comité no está en condiciones de verificar esta información, recuerda que la función 
primordial de las publicaciones (y otros medios de difusión de información, utilizados por 
los sindicatos) deberían tratar esencialmente cuestiones relacionadas con la defensa y la 
promoción de los intereses de los afiliados sindicales, en particular, y con las cuestiones 
laborales en general [véase Recopilación, op. cit., párrafo 170]. El Comité, pide a las 
organizaciones querellantes que aclaren el modo en que los actos de los maestros acusados 
estaban relacionados con las actividades sindicales. Mientras tanto el Comité recuerda la 
resolución de 1970, relativa a los derechos sindicales y su relación con las libertades civiles 
que hace especial hincapié en la libertad de opinión y de expresión, las cuales son esenciales 
para el ejercicio normal de los derechos sindicales. Recordando que la resolución de 1970 
reconoce que los derechos conferidos a los trabajadores y las organizaciones de 
empleadores deben basarse en el respeto de las libertades civiles, los que han sido 
enunciados en particular en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y que la ausencia de las libertades 
civiles priva de significado el concepto de los derechos sindicales, el Comité espera 
firmemente que toda decisión relativa a estos docentes sindicalistas acusados de violar la 
Ley de Seguridad Nacional respete plenamente las libertades civiles establecidas en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, incluida la libertad de opinión y de 
expresión. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado sobre el resultado de 
estos juicios y que transmita las sentencias definitivas. 

Recomendaciones del Comité 

646. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité espera firmemente que las consultas futuras relacionadas con la 
reforma del sector de la educación, en particular las relativas a los términos 
y condiciones de los maestros, así como a la legislación relativa a los 
docentes y sus derechos sindicales se llevarán a cabo de buena fe, con 
confianza y respeto mutuo, y que las partes dispondrán de tiempo suficiente 
para expresar sus puntos de vista y discutirlos en profundidad con el fin de 
llegar a un compromiso adecuado; 

b) el Comité insta al Gobierno a adoptar las medidas necesarias, en consulta 
con los interlocutores sociales, con el fin de modificar la legislación 
nacional a fin de garantizar que los docentes de los sectores público y 
privado gocen del derecho a realizar manifestaciones, reuniones públicas y 
huelgas para defender sus intereses profesionales. El Comité pide al 
Gobierno que lo mantenga informado a este respecto; 

c) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias con el fin de 
compensar plenamente a las personas que han sufrido daños materiales y de 
otro tipo como consecuencia de su participación en concentraciones. El 
Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado a este respecto; 

d) el Comité expresa la esperanza de que no se impondrá ninguna sanción 
penal a los sindicalistas por organizar acciones colectivas pacíficas y 
participar en ellas, y 
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e) el Comité pide a los querellantes que suministren mayor información en 
cuanto a la naturaleza de los actos cometidos por los cuatro dirigentes 
sindicales acusados de violar la Ley de Seguridad Nacional, y en particular 
el modo en que estos actos estaban relacionados con las actividades 
sindicales. El Comité espera firmemente que toda sentencia relativa a los 
docentes sindicalistas acusados de violar la Ley de Seguridad Nacional 
respetará plenamente las libertades civiles establecidas en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, incluida la libertad de opinión y de 
expresión. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado sobre el 
resultado de estos juicios y que transmita las sentencias definitivas. 

CASO NÚM. 2490 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Costa Rica 
presentada por 
— la Confederación de Trabajadores Rerun Novarum (CTRN) 
— la Central Movimiento de Trabajadores Costarricenses (CMTC) 
— la Confederación Costarricense de Trabajadores Democráticos  

Rerun-Novarum (CCTD-RN) 
— la Confederación General de Trabajadores (CGT) y 
— la Central Social Juanito Mora Porras (CS-JMP) 
apoyada por 
la Confederación Sindical Internacional (CSI) 

Alegatos: violaciones del derecho de 
negociación colectiva en el sector público  
en virtud de decisiones judiciales 

647. El Comité examinó este caso en su reunión de noviembre de 2007 y presentó un informe 
provisional al Consejo de Administración [véase 348.º informe, párrafos 402 a 439, 
aprobado por el Consejo de Administración en su 300.ª reunión de noviembre de 2007]. 

648. El Gobierno envió nuevas observaciones por comunicación de 20 de febrero de 2008. 

649. Costa Rica ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), así como el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Examen anterior del caso 

650. En su anterior examen del caso en su reunión de noviembre de 2007, el Comité formuló las 
siguientes recomendaciones sobre las cuestiones que quedaron pendientes [véase 
348.º informe, párrafo 439]: 

a) el Comité reitera que se requieren garantías adicionales legales y de otro tipo que eviten 
la utilización abusiva del recurso de inconstitucionalidad contra los acuerdos colectivos 
en el sector público por parte de la Defensoría de los Habitantes y el Partido Libertario, 
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que necesariamente conducen a una pérdida de confianza de los interlocutores sociales 
en la negociación colectiva, y pide al Gobierno que le mantenga informado al respecto; 

b) el Comité pide al Gobierno que le siga manteniendo informado de la evolución de las 
medidas y decisiones adoptadas en relación con el respeto del principio de la 
negociación colectiva en el sector público, incluidos los proyectos de ley mencionados 
en las conclusiones (proyecto de ratificación de los Convenios núms. 151 y 154), así 
como de los avances de la comisión mixta (Consejo Superior del Trabajo y Asamblea 
Legislativa) con la asistencia de la OIT; 

c) el Comité espera que la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia tenga 
plenamente en cuenta los compromisos de Costa Rica derivados de la ratificación del 
Convenio núm. 98, y 

d) por último, el Comité lamenta que el Gobierno no haya respondido al alegato relativo a 
la denuncia penal ante la Fiscalía General de la República contra dirigentes sindicales 
por presentar una denuncia ante la OIT y donde se pide además el despido de los 
mismos. El Comité pide al Gobierno que sin demora responda a este alegato y recuerda 
que ningún dirigente sindical debería ser objeto de intimidación, represalias o sanciones 
por presentar quejas ante la OIT. 

B. Respuesta del Gobierno 

651. En su comunicación de 20 de febrero de 2008, el Gobierno declara que toma nota de las 
recomendaciones emitidas por el Comité de Libertad Sindical, y manifiesta que el tema de 
la negociación colectiva en el sector público y el uso de las acciones de 
inconstitucionalidad contra los acuerdos colectivos en ese sector, ha sido presentado de 
forma reiterada ante los órganos de control de la OIT, y ante este mismo Comité de 
Libertad Sindical, principalmente dentro del seguimiento del caso núm. 2104. 

652. El mandato de la misión de asistencia técnica de alto nivel que tuvo lugar en octubre 
de 2006 consideró la cuestión de las restricciones al derecho de negociación colectiva en el 
sector público en virtud de distintos fallos de la Sala Constitucional de la Corte Suprema, 
así como a la sumisión de la negociación colectiva en el sector público a criterios de 
proporcionalidad y racionalidad en virtud de la jurisprudencia de la Sala Constitucional 
que ha declarado inconstitucionales determinadas cláusulas de convenciones colectivas en 
el sector público. 

653. En todas esas instancias consta en forma abundante los alegatos de descargo y los avances 
que sobre ese asunto ha expuesto el Gobierno, razón por la cual se solicita se tenga en 
cuenta todos los argumentos esgrimidos sobre el referido tema por el Gobierno. 

654. En relación con las recomendaciones b) y c) del 348.º informe del Comité, el Gobierno 
tiene a bien informar que ha enviado copia del informe del Comité de Libertad Sindical 
subexamine al Sr. Luis Paulino Mora Mora, Presidente de la Corte Suprema de Justicia del 
Poder Judicial, al Sr. Alexander Mora Mora, Presidente de la Comisión Permanente de 
Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa y al Sr. José Pablo Carvajal, Director 
Ejecutivo del Consejo Superior de Trabajo, en febrero de 2008, con el fin de darles a 
conocer las observaciones del Comité, así como para que se manifiesten con las 
recomendaciones que nos ocupan e informen sobre los avances en torno a las inquietudes 
que manifiesta ese órgano de control. En ese sentido, el Gobierno se compromete en 
mantener informado al Comité de las respuestas que sean brindadas por las autoridades 
nacionales en mención. 

655. Con respecto a los avances de la comisión mixta Consejo Superior del Trabajo – Asamblea 
Legislativa (recomendación b) del Comité), el Gobierno manifiesta que se trata de un tema 
prioritario para las autoridades del Gobierno; sin embargo, en estos momentos la Asamblea 
Legislativa se encuentra avocada en un proceso de aprobación de la agenda de 
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implementación del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos DR CAFTA. Aún así, 
lo anterior no ha obstaculizado la labor de análisis de proyecto de ley sobre negociación 
colectiva en el sector público, dentro del Consejo Superior de Trabajo (órgano tripartito 
nacional), en el contexto de reforma procesal laboral. 

656. Para una mayor referencia y muestra del interés del Gobierno por fortalecer las medidas 
que garantizan en forma efectiva el respeto del principio de negociación colectiva en el 
sector público, el Gobierno envía copia del oficio núm. DMT-0173-08, de 19 de febrero 
de 2008, mediante el cual el suscrito Ministro solicita al Ministro de la Presidencia el 
impulso de todo el grupo de proyectos de ley que contribuyen en el fortalecimiento del 
derecho de negociación colectiva en el sector público, incluidos los proyectos de ley de 
aprobación de los referidos Convenios núms. 151 y 154 de la OIT. 

657. El Gobierno recuerda que se han presentado y promocionado además ante la Asamblea 
Legislativa la aprobación de proyectos de ley relativos a la promoción de la negociación 
colectiva en el sector público; la reforma del artículo 192 constitucional que tiene como fin 
legitimar el derecho a celebrar convenciones colectivas en el sector público; el proyecto de 
«ley para la negociación de convenciones colectivas en el sector público» y la elevación a 
norma de carácter legal del actual decreto núm. 29576-MTSS, que reglamenta la solución 
de conflictos y de negociación colectiva de los servidores públicos. 

658. Por otro lado y en virtud de las acciones de inconstitucionalidad que persiguen la anulación 
de algunas cláusulas convencionales, los jerarcas del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social en su oportunidad, han presentado las coadyuvancias pertinentes en los procesos 
judiciales que han habido, en defensa del derecho de negociación colectiva del sector 
público. 

659. En todo caso, en seguimiento a las recomendaciones de la misión de alto nivel de octubre 
de 2006 y bajo el auspicio de la Oficina Subregional de la OIT sita en Costa Rica y su 
equipo de especialistas, el Gobierno se refiere a la organización de un seminario, el 13 de 
marzo de 2008, sobre la «Normativa y jurisprudencia sobre las convenciones colectivas en 
el sector público: Una visión internacional y del derecho interno». 

660. Para esta actividad se invitó a todos los interlocutores sociales y de Gobierno involucrados 
en la efectiva aplicación de los principios de libertad sindical y negociación colectiva, 
incluidas las máximas autoridades del Poder Ejecutivo (jerarcas institucionales y asesores 
de las entidades que tienen suscritos convenios colectivos, jerarcas de las entidades que 
pertenecen a la Comisión de políticas de negociación colectiva en el sector público), 
la Defensora de los Habitantes, la Contraloría General de la República, la Procuradora 
General de la República, el Ministro de Hacienda, el Director General de Servicio Civil, el 
Regulador General de Servicios Públicos, entre otros, sin perjuicio de los funcionarios 
técnicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que atienden el tema en cuestión. 
Asimismo se han invitado a los jerarcas del Poder Legislativo, a saber los señores 
diputados acompañados de sus asesores y las autoridades del Poder Judicial, incluidos los 
magistrados de la Sala II y Sala Constitucional y sus letrados, además de las 
organizaciones de trabajadores y empleadores más representativas, que tienen suscritas 
convenciones colectivas en el sector público y juristas laboralistas reconocidos, así como 
autoridades de los centros de educación superior, entre otros. 

661. Tal y como lo han dictado los órganos de control de la OIT al Gobierno, el objeto de este 
Seminario es contribuir con la divulgación de los principios de la normativa internacional 
que rige la negociación colectiva en el sector público, situación que ha sido objeto de 
estudio y análisis en diversos estrados dentro de esa sede internacional. 
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662. El Gobierno manifiesta que con respecto a la causa penal interpuesta ante la Fiscalía 
General de la República contra dirigentes sindicales por presentar una denuncia ante 
la OIT, el Gobierno sí envió su respuesta a ese Comité el 9 de agosto de 2007. Dicha 
respuesta se rindió en el último memorial del descargo transmitido. 

663. En esa oportunidad, el Gobierno tuvo a bien manifestar, en torno a los hechos denunciados, 
que resulta ser un hecho aislado dentro del Estado de derecho que impera en Costa Rica, 
mediante el cual un parlamentario ejerció un derecho de accionar ante la jurisdicción penal. 
No obstante, ha quedado claro que el Gobierno no comulga con la actuación del señor 
legislador accionante. El resultado de la acción judicial dependerá solamente de lo que 
resuelva el órgano jurisdiccional competente en el marco de la separación de poderes del 
Estado de derecho, donde se reconocen las garantías procesales en materia penal 
(el Gobierno menciona las normas constitucionales pertinentes relativas al debido proceso) 
y las garantías sindicales. 

C. Conclusiones del Comité 

664. El Comité observa que en el presente caso las organizaciones querellantes habían alegado 
1) la declaración de inconstitucionalidad por la Sala de Constitucionalidad de la Corte 
Suprema de Justicia de varias cláusulas de convenciones colectivas concluidas en 
instituciones y empresas públicas en cuestiones económicas y sociales que ampliaban 
beneficios económicos y sociales establecidos en el Código del Trabajo y en la legislación, y 
2) la denuncia penal contra dirigentes sindicales por presentar una denuncia ante la OIT. 

665. El Comité toma nota de la nueva respuesta del Gobierno que se refiere a las medidas ya 
adoptadas por las autoridades del país en relación con el problema en instancia y a 
nuevas medidas. En lo que respecta a las medias anteriormente adoptadas por las 
autoridades, el Comité había tomado nota de ellas en sus anteriores conclusiones que se 
reproducen a continuación para mayor claridad de la situación [véase 348.º informe, 
párrafo 434]: 

El Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno según las cuales: 1) el Gobierno 
no comulga con la actuación de la Defensoría de los Habitantes ni de algunos partidos 
políticos impugnando cláusulas convencionales, aun si tienen derecho a ello; 2) los votos de 
la Sala Constitucional no están redactados integralmente, sólo está la parte resolutiva, pero 
se deja entrever que las votaciones fueron divididas; 3) el proceso de análisis por parte del 
Gobierno precisa conocer el texto íntegro de las sentencias para evitar caer en 
especulaciones y apreciaciones subjetivas; 4) el Gobierno ha señalado a la Sala 
Constitucional la posición de la OIT y sus principios, y 5) el Gobierno ha demostrado su 
voluntad de garantizar el instituto de la negociación colectiva en el sector público. El 
Gobierno acompaña comunicaciones de los jerarcas de empresas e instituciones afectadas 
por la anulación de ciertas cláusulas de sus convenciones colectivas de tales comunicaciones 
surge un cierto malestar, en particular, dado que dichas convenciones habían sido sometidas 
en su día a la Comisión de Políticas para la Negociación de Convenciones Colectivas en el 
sector público para poder contar con un respaldo técnico, si bien se señala que deben acatar 
las decisiones de la Sala Constitucional y el principio de la división de poderes. El Comité 
observa que el Gobierno solicita que se incluyan también sus declaraciones y argumentos 
presentados en casos anteriores. El Comité resume a continuación anteriores declaraciones 
del Gobierno en casos anteriores según las cuales: 1) tiene entera disposición y voluntad por 
solventar los problemas; 2) ha recurrido a la asistencia técnica de la OIT y confía en que ésta 
permitirá superar los problemas planteados; 3) los esfuerzos del Gobierno (muchos de ellos 
concertados de manera tripartita) en relación con estos problemas han incluido la 
presentación de proyectos de ley a la Asamblea Legislativa y su reactivación: proyecto de 
reforma constitucional al artículo 192, proyecto de ley para la negociación de convenciones 
colectivas en el sector público y de adición de un inciso 4) al artículo 112 de la Ley General 
de la Administración Pública (los tres tendientes a reforzar la negociación colectiva en el 
sector público); proyecto de aprobación de los Convenios núms. 151 y 154 de la OIT; 
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proyecto de reforma de varios artículos del Código del Trabajo, de la ley núm. 2, de 26 de 
agosto de 1943, y del decreto-ley núm. 832 de 4 de noviembre de 1949; 4) los esfuerzos del 
Gobierno han incluido también otro tipo de iniciativas, como el ejercicio de la coadyuvancia 
(para defender las convenciones colectivas) en las acciones judiciales de inconstitucionalidad 
iniciadas para anular determinadas cláusulas. 

666. Por otra parte, el Comité había tomado nota de que los proyectos en instancia, según se 
indica en el informe de la misión de asistencia técnica de alto nivel de octubre de 2006, 
serán examinados en el Consejo Superior del Trabajo, instancia tripartita de diálogo, a fin 
de estudiarlos y dar impulso a los mismos en la medida que se logre consenso; el Consejo 
Superior del Trabajo solicitó a la Asamblea Legislativa la creación de una comisión mixta 
con la asistencia técnica de la OIT, para dar tratamiento al proyecto de reforma procesal 
laboral [véase 348.º informe, párrafo 435]. 

667. En lo que respecta a las nuevas medias del Gobierno después del anterior examen del 
caso, el Comité toma nota de que el Gobierno declara que: 1) ha transmitido el informe 
del Comité de Libertad Sindical al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, al 
Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa y 
al Director Ejecutivo del Consejo Superior de Trabajo (instancia tripartita nacional) a 
efectos de conocer las observaciones del Comité de Libertad Sindical e informen de los 
avances en torno a las inquietudes del Comité; 2) los avances de la comisión mixta 
Consejo Superior de Trabajo – Asamblea Legislativa son un tema prioritario para el 
Gobierno pero en estos momentos la Asamblea Legislativa se encuentra avocada en un 
proceso de aprobación de la agenda de implementación del Tratado de Libre Comercio 
con Estados Unidos DR CAFTA; lo anterior no ha obstaculizado la labor de análisis del 
proyecto de ley sobre negociación colectiva en el sector público, dentro del Consejo 
Superior de Trabajo (órgano tripartito nacional), en el contexto de reforma procesal 
laboral; 3) el Ministro de Trabajo solicitó formalmente el 19 de febrero de 2008 al 
Ministro de la Presidencia el impulso de todo el grupo de proyectos de ley que contribuyen 
en el fortalecimiento del derecho de negociación colectiva en el sector público, incluidos 
los proyectos de ley de aprobación de los referidos Convenios núms. 151 y 154 de la OIT; 
4) en seguimiento de las recomendaciones de la misión de alto nivel se organizó el 13 de 
marzo de 2008 un seminario bajo los auspicios de la OIT en relación con el problema de 
la negociación colectiva en el sector público al que se invitó, entre otros, a los 
interlocutores sociales, a los jerarcas y órganos de los Poderes del Estado que tienen 
vinculación con el tema, incluidos los magistrados de la Corte Suprema y los diputados, 
así como sus auxiliares y asesores; lo anterior con objeto de difundir los principios de los 
convenios de la OIT. 

668. El Comité aprecia los esfuerzos del Gobierno para promover la aprobación de los 
convenios de la OIT en materia de negociación colectiva y la de varios proyectos de ley en 
esta materia y las iniciativas adoptadas ante las distintas autoridades del Estado 
concernidas y los interlocutores sociales. El Comité toma nota de que el Gobierno invoca 
la discusión de la agenda de implementación del Tratado de Libre Comercio con Estados 
Unidos y lamenta que esto haya obstaculizado avances en la comisión mixta Consejo 
Superior de Trabajo – Asamblea Legislativa en relación con los proyectos de reforma 
constitucional y de reformas legales mencionados anteriormente para superar el problema 
plantado en el presente caso relativo a la negociación colectiva en el sector público. El 
Comité expresa la firme esperanza de que la comisión mixta Consejo Superior de Trabajo 
– Asamblea Legislativa empezará a funcionar en breve plazo y de que estará en 
condiciones de constatar progresos en un futuro próximo. 

669. El Comité pide nuevamente al Gobierno que le mantenga informado de la evolución de las 
medidas y decisiones adoptadas, así como de la tramitación de los proyectos de ley 
relativos a la negociación colectiva en el sector público (incluidos los relativos a la 
ratificación de los Convenios núms. 151 y 154) y expresa nuevamente la firme esperanza 
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de que la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia tenga plenamente en cuenta 
los compromisos de Costa Rica derivados de la ratificación del Convenio núm. 98, en 
particular en lo que se refiere al respeto del principio de la negociación colectiva en el 
sector público. El Comité reitera que se requieren garantías adicionales legales y de otro 
tipo que eviten la utilización abusiva del recurso de inconstitucionalidad contra los 
acuerdos colectivos en el sector público por parte de la Defensoría de los Habitantes y el 
Partido Libertario, ya que necesariamente conducen a una pérdida de confianza de los 
interlocutores sociales en la negociación colectiva y pide al Gobierno que siga 
manteniéndole informado al respecto, así como de los avances de la comisión mixta 
Consejo Superior del Trabajo – Asamblea Legislativa con la asistencia técnica de la OIT. 

670. Por último, el alegato relativo a la denuncia penal ante la Fiscalía General de la 
República presentada por un parlamentario contra dirigentes sindicales por presentar una 
denuncia ante la OIT y donde se pide además el despido de los mismos, el Comité toma 
nota de las declaraciones del Gobierno en las que señala que se trata de un hecho aislado 
y que no comulga con la actuación de dicho parlamentario, que ejerció sin embargo un 
derecho a accionar ante la jurisdicción penal, la cual debe actuar en el marco de las 
garantías procesales consagradas por la Constitución y de las garantías sindicales. El 
Comité deplora la acción penal interpuesta por dicho parlamentario y pide al Gobierno 
que le mantenga informado del resultado y que se verifique que ningún dirigente sindical 
sea sancionado por presentar una denuncia ante la OIT. 

Recomendaciones del Comité 

671. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité reitera que se requieren garantías adicionales legales y de otro 
tipo que eviten la utilización abusiva del recurso de inconstitucionalidad 
contra los acuerdos colectivos en el sector público por parte de la Defensoría 
de los Habitantes y el Partido Libertario, ya que necesariamente conducen a 
una pérdida de confianza de los interlocutores sociales en la negociación 
colectiva, y pide nuevamente al Gobierno que le mantenga informado de la 
evolución de las medidas y decisiones adoptadas en relación con el respeto del 
principio de la negociación colectiva en el sector público, incluidos los 
proyectos de ley mencionados en las conclusiones (proyecto de ratificación de 
los Convenios núms. 151 y 154 y otros proyectos de reforma constitucional y 
legal), así como de los avances de la comisión mixta Consejo Superior del 
Trabajo – Asamblea Legislativa con la asistencia de la OIT; 

b) el Comité expresa la firme esperanza de que la comisión mixta empezará a 
funcionar en breve plazo y de que estará en condiciones de constatar 
progresos en el futuro próximo; 

c) el Comité expresa nuevamente la firme esperanza de que en el futuro la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia tenga plenamente en cuenta los 
compromisos de Costa Rica derivados de la ratificación del Convenio núm. 98, y 

d) el Comité deplora la acción penal interpuesta por un parlamentario contra 
dirigentes sindicales por presentar una denuncia ante la OIT y pide al 
Gobierno que le mantenga informado del resultado y que se verifique que 
ningún dirigente sindical sea sancionado por presentar una denuncia ante la 
OIT. 
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CASO NÚM. 2604 

INFORME DEFINITIVO 
 
Queja contra el Gobierno de Costa Rica 
presentada por 
— la Unión Médica Nacional (UMN) y 
— la Central General de Trabajadores (CGT) 

Alegatos: apertura de expedientes disciplinarios 
contra dos dirigentes sindicales por hechos 
relacionados con la utilización de licencias 
sindicales y negativa de las autoridades a 
mantener la licencia sindical de una dirigente 
sindical en los mismos términos que venía 
disfrutando 

672. Las quejas figuran en comunicaciones de la Unión Médica Nacional (UMN) y de la 
Central General de Trabajadores (CGT) fechadas respectivamente el 3 y el 4 de octubre de 
2007. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de fechas 12 de febrero y 
8 de mayo de 2008. 

673. Costa Rica ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), así como el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98) y el Convenio sobre los representantes de los 
trabajadores, 1971 (núm. 135). 

A. Alegatos de los querellantes 

674. En su comunicación de fecha 3 de octubre de 2007 la Unión Médica Nacional (UMN) 
alega que en sus estatutos establece claramente que la junta directiva estará compuesta por 
11 miembros y al ser un sindicato nacional que se dedica en términos generales al estudio 
y resolución de los problemas socioeconómicos de todo el cuerpo médico nacional, es 
claro entonces que dentro de su junta directiva accedan representantes de las principales 
instituciones empleadoras de médicos en Costa Rica, tal es el caso de: la Caja 
Costarricense de Seguro Social, el Ministerio de Salud y el Instituto Nacional de Seguros.  

675. El 30 de enero de 2007 se comunicó al presidente ejecutivo del Instituto Nacional de 
Seguros el resultado de la elección para la conformación de la junta directiva de la UMN 
llevada a cabo el 12 de enero de 2007 y en la cual la Dra. Sonia Román González, 
funcionaria del Instituto Nacional de Seguros, fue reelegida como secretaria de 
organización y asuntos gremiales de la Unión Médica Nacional. El propósito fundamental 
de esta comunicación fue solicitarle al presidente ejecutivo del INS se sirviera conceder del 
1.º de marzo de 2007 al 28 de febrero de 2009 permiso con goce de salario a la Dra. Sonia 
Román González los días miércoles de cada semana de 7 a 16 horas y si ese día fuese 
feriado, la reunión se estaría realizando el día anterior.  

676. Es importante mencionar que la Dra. Sonia Román González ocupa el puesto de secretaria 
de organización y asuntos gremiales de la UMN, desde el 1.º de febrero de 1996, es decir 
desde hace 11 años, y que es la única médica que actualmente ocupa un puesto en la junta 
directiva nacional de la UMN. Asimismo, nunca antes ninguna presidencia ejecutiva o 
algún otro jerarca del Instituto Nacional de Seguros había negado el permiso a la 
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Dra. Sonia Román González para que participara libremente en las sesiones de junta 
directiva los miércoles de 7 a 16 horas. 

677. El puesto directivo de secretaria de organización y asuntos gremiales al igual que los 
demás es de extrema importancia para el buen desempeño, eficiencia y cumplimiento de 
los objetivos propuestos en los Estatutos del sindicato. De hecho y según el artículo 34 bis 
de los Estatutos se dispone que las funciones de este pues son las siguientes: 

Artículo 34 bis. Constituyen funciones de la secretaría de organización y asuntos 
gremiales: 

a) Asistir puntualmente a las sesiones de la junta directiva y asambleas generales. 

b) Elaborar a petición de la junta directiva planes anuales de organización de las funciones 
y estructura de ésta y de los órganos de la Unión Médica en general. 

c) Coordinar las relaciones y servir de enlace entre la junta directiva y los comités 
directivos de las seccionales, asistiendo a las sesiones de éstos cuando se le solicitare. 

d) Preparar anualmente el plan de visitas a las respectivas seccionales. 

e) Coordinar las relaciones y los eventuales planes conjuntos de la Unión Médica con otras 
organizaciones. 

f) Coordinar actividades entre la junta directiva de la Unión Médica y el Colegio de 
Médicos y Cirujanos en la elaboración de planes y realización de actividades que tiendan 
al mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de los profesionales en medicina. 

g) Preparar con la secretaría de información y publicaciones y la de formación y doctrina 
los planes de lucha sindical, los cuales elevará a conocimiento de la junta directiva para 
su aprobación. 

678. La UMN añade que es un acto arbitrario, absurdo, ilegal, discriminatorio y contrario a los 
sagrados derechos de igualdad de género, libre sindicación y de acceso a cargos directivos 
o de representación de los sindicatos, el presidente ejecutivo del INS, contestó el 9 de 
febrero de 2007 en los siguientes términos: 

... En atención a su oficio citado en la referencia por medio del cual solicitan una licencia 
con goce de salario por 2 años, para que la doctora Sonia Román asista a sesiones, una vez por 
semana todo el día, en su condición de secretaria de organización y asuntos gremiales de ese 
sindicato, le informo que no es posible acceder a esa solicitud. 

La labor de los médicos en nuestro complejo médico INS-Salud resulta esencial para el 
proceso de fortalecimiento del INS y el mejoramiento del servicio a los pacientes, por lo que 
no es factible prescindir de los servicios que brinda la doctora Román... 

679. A pesar de lo anterior y en un acto de buena fe de la UMN, se solicitó al presidente 
ejecutivo del INS una audiencia para conversar acerca del permiso en cuestión. El 
presidente del INS escribió declarando: 

... esta Presidencia estaría de acuerdo en conceder permiso a la doctora Sonia Román 
para que asista a sesiones de su junta directiva a partir de las 15 horas, tomando como 
referencia que las sesiones de la junta directiva del Instituto Nacional de Seguros se realizan a 
partir de las 16 horas una vez por semana, parámetro que parece razonable aplicar en una 
situación como la que aquí se presenta. 

680. La UMN respondió el 27 de marzo de 2007 que el argumento indicado es falaz y lo 
consideraba una falta de respeto hacia el sindicato ya que sólo permite que la Sra. Román 
participe una hora en las reuniones de la junta directiva. Ello perjudica profundamente la 
ejecución, decisión, resolución y trámite de los asuntos tan delicados que trata el sindicato. 
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681. Lo cierto del caso es que aquí también nos encontramos ante una evidente y manifiesta 
actuación discriminatoria y contraria a la igualdad de género, toda vez que siendo la 
Dra. Sonia Román González la única médica que participa en nuestra junta directiva, su 
participación ahora fue absolutamente lesionada. La UMN considera que se trata de una 
violación de los convenios de la OIT en materia de libertad sindical ratificados por 
Costa Rica. 

682. En su comunicación de fecha 4 de octubre de 2007, la Confederación General de 
Trabajadores de Costa Rica alega que la secretaría general de la CGT la ocupa desde su 
fundación el Sr. Luis Alberto Salas Sarkís, secretario general de la Unión de Personal del 
Instituto Nacional de Seguros (UPINS), que es una organización sindical que cuenta con 
1.200 afiliados. La CGT añade que la UPINS no ha abandonado la lucha frontal contra las 
autoridades del Instituto Nacional de Seguros y el Gobierno de turno, que desde el 
año 2006 encabeza, contra la apertura del monopolio de los seguros, la aprobación de la 
Ley Reguladora del Mercado de Seguros y más recientemente contra la aprobación del 
Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Centroamérica y su agenda de 
implementación. 

683. Esta clara posición de la UPINS en contra de la apertura del monopolio de seguros, ha 
llevado a su directorio y en especial a su secretario general Sr. Luis Salas Sarkís a una 
actitud de denuncia constante de las acciones desplegadas por el presidente de la junta 
directiva del INS y el gerente general, quienes en los últimos dos años, han utilizado los 
medios de prensa, en especial el periódico La Nación, que es uno de los de mayor 
circulación a nivel nacional, para atacar a la organización sindical y en especial a su 
secretario general. Finalmente, el sindicato denunció nuevamente a la administración 
del INS por la posible utilización de fondos públicos para favorecer el sí al Tratado de libre 
Comercio con Estados Unidos en un referéndum que sobre ese tratado se realizará el 7 de 
octubre, denuncia que actualmente se encuentra en la auditoría del INS y en el Tribunal 
Supremo de Elecciones. 

684. Es fundamental que el Comité de Libertad Sindical conozca estos antecedentes 
relativos a una estrategia del INS contra el sindicato. Los hechos que se relatan a 
continuación — prosigue el querellante — constituyen una violación a los Convenios 
núms. 87 y 98 de la OIT, aunque se haya pretendido verlos como un simple procedimiento 
disciplinario que conlleva el despido de dos miembros del directorio de la UPINS, uno de 
ellos el secretario general. 

685. La CGT explica que la convención colectiva vigente regula las licencias para realizar 
actividades sindicales. Los artículos pertinentes al presente caso son los siguientes: 

Artículo 2, a). La interpretación de esta convención, de acuerdo a la vía indicada en el 
artículo 180, inciso c), deberá formularse por escrito y las partes se obligarán a darle trámite y 
respuesta dentro de un término máximo de 15 días hábiles. 

Cuando se obtenga acuerdo sobre estos asuntos, se enviará copia al Ministerio de 
Trabajo para los fines de ley. 

Cuando no exista acuerdo, se convocará a una conciliación obligatoria en el Ministerio 
de Trabajo, el que actuará como conciliador. 

Artículo 3. Las partes incorporan a esta convención, en lo que sean procedentes, todas 
las disposiciones contenidas en el Código del Trabajo y en sus leyes conexas, así como los 
convenios de la Organización Internacional del Trabajo debidamente ratificados por Costa 
Rica, y las ventajas no contrarias a leyes de orden público que actualmente disfruten los 
trabajadores del Instituto en virtud de prácticas laborales o administrativas reconocidas en el 
ámbito institucional. 

Artículo 171. A efectos de su gestión sindical, el Instituto concederá al sindicato los 
siguientes permisos con goce de sueldo: 
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a) Para que un trabajador de cada agencia o cuerpo de bomberos ubicado fuera del Valle 
Central, asista a todas las asambleas generales del sindicato, debiendo notificar a la 
jefatura respectiva al menos con dos semanas de anticipación, con un máximo de dos 
asambleas por año. 

b) Para que una representación de los trabajadores afiliados al sindicato que laboran en las 
dependencias descentralizadas del Instituto situadas en el Valle Central, no mayor del 
10 por ciento de la fuerza laboral de la dependencia respectiva, puedan asistir a todas las 
asambleas generales convocadas por la UPINS, a partir de las quince horas, con un 
máximo de dos asambleas por año. 

c) Para que los miembros del directorio ejecutivo asistan a sesiones ordinarias, una vez por 
semana, a partir de las 12 horas. Cuando en una misma dependencia labore más de un 
miembro del directorio ejecutivo de la UPINS, no podrán utilizar esta licencia en forma 
simultánea, sino en días diferentes, salvo acuerdo de las partes. 

d) Un día de cada semana para que uno de los miembros del directorio ejecutivo de la 
UPINS, lo dedique a labores propias de la tarea sindical, a efecto de lo cual el sindicato 
deberá informar de previo a la jefatura correspondiente con dos días de anticipación. 

e) Licencia a tiempo completo durante el período para el que fueron elegidos, a tres 
miembros del directorio ejecutivo; cuando sean empleados administrativos. 

Artículo 172. El Instituto concederá anualmente 150 días hábiles de licencia, en forma 
global, para que los trabajadores designados por el directorio ejecutivo de la UPINS, realicen 
estudios de interés sindical, seminarios o actividades similares. 

Para efectos de este permiso se aplicarán los términos de esta convención sobre 
otorgamiento de licencias con goce de sueldo. La UPINS debe suministrar a la gerencia del 
Instituto, la información sobre los estudios a realizar, para la resolución por parte del órgano 
competente. El beneficio que contempla este artículo podrá ser ampliado por interés 
institucional. Cuando las circunstancias lo ameriten la gerencia podrá otorgar licencia con 
goce de sueldo a los miembros del directorio ejecutivo de la UPINS, con fundamento en los 
términos de esta convención. 

Artículo 173. El Instituto permitirá hacer reuniones y visitas a los representantes del 
sindicato en los diferentes centros de trabajo y les concederá las facilidades para el mejor 
desarrollo de sus funciones siempre que no interfiera la labor y actividad que realiza la 
institución. 

686. La CGT indica que la convención colectiva de trabajo no cuenta con mecanismos de 
conciliación, mediación y arbitraje o de regulación en el otorgamiento de licencias 
sindicales, que establezcan procedimientos específicos voluntarios u obligatorios, cuando 
se denuncie la existencia de alguna inconsistencia o supuesta irregularidad en el 
otorgamiento de dichas licencias, de tal forma que las únicas normas que regulan el 
procedimiento son las contempladas en los artículos citados. 

687. La única disposición relacionada con la interpretación y aplicación de la convención 
colectiva se encuentra en el inciso c) del artículo 180, relacionado con las funciones del 
órgano bipartido denominado: junta asesora de relaciones laborales. Dice al respecto: 

Artículo 180. Son funciones de la junta asesora de relaciones laborales, además de las 
indicadas en otros artículos de esta convención, las siguientes: 

a) Recomendar soluciones conciliatorias en los problemas individuales o colectivos que se 
susciten entre el Instituto y sus trabajadores. 

b) Conocer y pronunciarse sobre las cuestiones laborales que el Instituto o el sindicato le 
sometan tales como: 

1. Despidos. 

2. Nombramientos, ascensos, permutas, traslados de puestos, etc., que se realicen 
contra lo establecido en esta convención. 
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3. Todas aquellas cuestiones que por su naturaleza puedan alterar la buena marcha de 
las relaciones laborales en la institución. 

4. Los casos de levantamiento de expediente administrativo (realizados por la 
dirección de recursos humanos) y una vez concluida la investigación, serán del 
conocimiento de la junta, salvo que el trabajador manifieste lo contrario. 

c) Conocer y recomendar sobre los asuntos relacionados con la interpretación y aplicación 
de la presente convención, así como rendir los informes que se le soliciten en el mismo 
sentido, dentro de un plazo no mayor de quince días hábiles. De no lograrse acuerdo en 
cuanto a la interpretación de esta convención, el trámite siguiente será el establecido en 
el artículo 2, inciso a), de esta misma. 

d) Brindar la oportunidad de ofrecer pruebas nuevas, en defensa y descargo de los hechos 
que se le imputan, al o los trabajadores afectados por alguna circunstancia laboral. 

688. La CGT indica que mediante un documento titulado «La verdad, una práctica que usted no 
conoce don Luis Salas», el 27 de septiembre de 2005, el secretario de educación del 
directorio ejecutivo de la UPINS, hizo circular públicamente a todos los funcionarios y 
autoridades del INS, un reclamo al secretario general de la UPINS, sobre una serie de 
aspectos relacionados con el funcionamiento interno del sindicato. Dentro de los puntos, el 
directivo del INS indicó: 

... 4. Con relación a la información que le solicité sobre las licencias sindicales que con 
goce de salario se le otorgaron a los directivos de la UPINS este año, estaba más que claro que 
era totalmente necesario para descubrir lo realmente sucedido ¿No es cierto Sr. Salas Sarkís 
que en sesión de junta directiva hubo aceptación de un miembro directivo que efectivamente 
usted le suministraba este tipo de licencias para actividades ajenas a la organización? Bajo el 
argumento que era una retribución por el tiempo personal y laboral que está persona había 
otorgado a la organización ¿Puede usted hacer eso don Luis Salas? ¿Estaría usted violentando 
con este actuar la Ley de Control Interno? Todo esto es lo que necesito saber para hacer una 
denuncia formal, sin embargo no he podido por negarme usted la información solicitada. 

689. Mediante oficio núm. UP-148-2005, de 25 de octubre de 2006, el Sr. Luis Salas, procede a 
dar contestación al Sr. Willy Montero Bermúdez (directivo del INS), adjuntándole una lista 
de todas las licencias solicitadas. Indica al respecto: «... con respecto a los comprobantes le 
adjuntamos los que se han encontrado, por motivo de que muchas veces los que van a 
asistir a una actividad, se dejan la invitación para saber los pormenores del evento y no los 
regresan». 

690. Amparado en la denominada Ley de Control Interno, el directivo del INS, procedió a 
efectuar una denuncia a la auditoría del Instituto Nacional de Seguros. Según la referida 
ley, tanto el denunciante como el contenido de la denuncia están protegidos por el 
principio de confidencialidad, por lo que se desconoce el alcance de dicho documento. Sin 
embargo, mediante oficio núm. DA-2016-2006, de 12 de septiembre de 2006, la auditoría 
dio curso a la denuncia planteada para determinar «... si la Sra. Alicia Vargas Obando, 
utilizó licencias concedidas para actividades de índole sindical y de interés institucional en 
actividades personales». Según se indica en la primera página del informe final de la 
auditoría del INS, el objetivo general del estudio es: «proporcionar a la Administración los 
insumos necesarios que le permita, mediante un proceso de expediente administrativo, 
determinar la verdad real de los hechos denunciados, relativo al aparente mal uso de 
licencias para actividades sindicales al amparo de lo dispuesto por la convención colectiva 
de trabajo, por parte de la Sra. Alicia Vargas Obando». 

691. Durante la investigación realizada, la auditoría del INS, obtuvo acceso a las actas de las 
sesiones ordinarias de la UPINS, así como a los movimientos migratorios de la secretaria 
de la mujer, directiva Sra. Alicia Vargas Obando, pues sin contar ni con autorización 
expresa de la Sra. Vargas, ni con autorización judicial alguna, representantes de la 
auditoría, solicitaron a la Dirección General de Migración y Extranjería, el registro 
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certificado de sus entradas y salidas del país. Asimismo, tuvieron acceso al registro de 
licencias y vacaciones de la citada funcionaria, concluyendo que la Sra. Alicia estuvo de 
viaje en Nicaragua en las fechas en que se le había concedido licencia para actividades 
sindicales. Como parte del proceso de investigación, la auditoría entrevistó al Sr. Willy 
Montero Bermúdez y a la Sra. Patricia Monge Rojas, quienes para esa fecha eran ex 
directivos de la UPINS. Ambos se refirieron a que don Luis Salas, en su condición de 
secretario general de la UPINS era quien otorgó las licencias sindicales a la directiva 
Sra. Alicia Vargas Obando. Además, que ésta las utilizaba para viajar a Nicaragua a visitar 
a un novio suyo. 

692. Mediante oficio núm. AU-0867-2006, de 29 de septiembre de 2006, la auditoría le solicitó 
al Sr. Luis Salas Sarkís, en su condición de secretario general de la UPINS, información 
relacionada con un acta de sesión de su junta directiva donde se trató lo relacionado con las 
licencias concedidas a miembros del directorio, así como que diera explicaciones sobre el 
procedimiento utilizado para el otorgamiento de licencias y el responsable de otorgarlas. 
Además, le solicitó el detalle de los documentos que sustentaban dichas licencias tales 
como: invitaciones, programa de actividades, informes entregados a la secretaría general, 
etc. todo según indica: «con el propósito de verificar la correcta utilización de esas 
licencias con goce de salario». Según se indica expresamente, a la fecha de elaboración del 
informe final de la Auditoría, el secretario general de la UPINS no había entregado la 
información solicitada por cuanto éste había pedido una prórroga del plazo, la que a pesar 
de que expresamente se le otorgó, no fue finalmente tomada en cuenta. 

693. Finalmente, la auditoría del INS concluyó que la directiva Sra. Alicia Vargas Obando 
había salido del país el 30 de julio de 2004 hacia Nicaragua, haciendo uso de licencias 
otorgadas por la UPINS amparado en el artículo 173 de la convención colectiva de trabajo 
vigente; asimismo, que el 28 de septiembre de 2005 también salió del país, bajo el amparo 
del artículo 171, inciso d) y el 29 de julio de 2005, lo hizo bajo el amparo del artículo 172. 
Y que si bien en los tres casos, contaba con licencia sindical, se había «incurrido en 
violación de lo dispuesto en la convención colectiva de trabajo del INS-UPINS, en sus 
artículos 88, inciso m), y 89, inciso a), respectivamente». 

694. A pesar de que el Sr. Luis Salas Sarkís no lo declaró así, con base en la declaración del 
Sr. Willy Montero y la Sra. Patricia Monge, se tuvo por probado que el secretario general 
de la UPINS era conocedor del objetivo y uso de las licencias y que pese a ello, tramitó 
ante la administración las autorizaciones para la Sra. Alicia Vargas Obando, quien las 
utilizaría en actividades personales, no relacionadas con la gestión sindical ni el interés 
institucional. Finalmente, se le atribuyó al Sr. Salas Sarkís la violación de los artículos 211, 
inciso 1-213 de la Ley General de Administración Pública, artículo 110 de la Ley de 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, y artículo 13 de la 
Ley de Control Interno. Asimismo, se le acusó de peculado, a la luz del artículo 354 del 
Código Penal. Y en cuanto a la convención colectiva de trabajo, se le acusó de violentar 
los artículos 88, 26 y 172. Asimismo se recomendó la conformación del órgano director 
para iniciar el procedimiento que determine la responsabilidad administrativa de los 
directivos Sres. Salas Sarkís y Alicia Vargas Obando. Aun cuando no se mencionan ni los 
convenios de la OIT ni las disposiciones del Código del Trabajo sobre libertad sindical, la 
auditoría cita en su parte final un extracto de voto núm. 233-95 de la Sala Constitucional 
(relativo a la limitación del fuero sindical) por lo que el sindicato supone, se da a entender, 
la inaplicación a favor de ambos directivos del fuero sindical. 

695. Cuando los resultados del informe de la auditoría aún no habían sido notificados, el 
periódico La Nación publicó en la página 10 A, de 10 de noviembre de 2006, una noticia 
con el siguiente titular: «Empleada del INS hizo viajes personales con licencia sindical». 
En el artículo que cita expresamente extractos del informe de la auditoría, se señala que 
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tanto la directiva como el Sr. Luis Salas Sarkís serán sometidos a un órgano director para 
determinar su responsabilidad. 

696. Si bien la Ley de Control Interno prohíbe dar a conocer públicamente cualquier parte del 
informe, es claro que el mismo fue hecho llegar directamente a las oficinas del periódico 
La Nación, por parte de autoridades del INS, pues para la fecha en que se publicó la 
noticia, ni la UPINS, ni los directivos Sres. Vargas Obando y Salas Sarkís lo conocían. Y 
por el contrario, fue precisamente una periodista bien conocida quien redactó el artículo y 
quien le mostró al Sr. Salas Sarkís el informe dándole a conocer que se le iniciaría de 
inmediato un procedimiento disciplinario. 

697. Con base en el resultado del informe de la auditoría interna del INS, el gerente 
Sr. Luis Ramírez Ramírez, nombró a tres abogados, todos funcionarios de la asesoría 
jurídica como integrantes de un órgano director, encargado de determinar la 
responsabilidad de los directivos Sres. Alicia Obando y Luis Salas. 

698. El Sr. Luis Salas Sarkís, presentó dos incidentes de nulidad: 1) alegando el irrespeto de la 
prórroga concedida inicialmente para la presentación de la información solicitada sobre las 
licencias, pues el informe final fue remitido a la presidencia ejecutiva del INS antes del 
vencimiento del plazo; 2) por la violación del principio de confidencialidad, en virtud del 
acceso y divulgación por parte del periódico La Nación del contenido del informe. Sin 
embargo, ambos incidentes de nulidad fueron declarados sin lugar. También hizo una 
solicitud de prueba para mejor resolver, pidiendo que se llamara a declarar al Sr. Freddy 
Sandí, miembro del tribunal de honor y disciplina de la UPINS, por cuanto pretendía 
demostrar que los hechos denunciados por el ex directivo del INS eran falsos, y nunca 
habían sido puestos en conocimiento de las instancias internas del sindicato; sin embargo, 
el órgano director lo rechazó, por cuanto según resolvió con base en la Ley General de 
Administración Pública y distintos criterios de la Contraloría General de la República, 
don Luis ofreció su declaración extemporáneamente. 

De conformidad con el artículo 309, inciso 1 de la Ley General de Administración 
Pública, este órgano director observa que la solicitud de don Luis Salas Sarkís resulta 
extemporánea... siendo que cuando la solicitó, el 13 de junio de 2007, ya dicha oportunidad 
había finalizado pues el procedimiento ya había precluido en su fase demostrativa... Por tanto: 
por extemporánea, se rechaza de plano, la solicitud de prueba para mejor resolver, consistente 
en la declaración del Sr. Freddy Sandí, realizada por Luis Salas Sarkís. 

Igualmente, se declaró sin lugar su solicitud de prescripción, basada en que el INS tuvo 
conocimiento de los hechos desde el 25 de octubre de 2005 cuando el entonces directivo 
Sr. Willy Montero las hizo públicas en un comunicado que llegó hasta la presidencia 
ejecutiva de la institución. 

699. El Sr. Luis Salas Sarkís indicó en su defensa que rechazaba los cargos, porque las licencias 
habían sido utilizadas para que la directiva Sra. Alicia Vargas buscara y trajera 
información desde Nicaragua, país al que ella estaba viajando constantemente. Como 
prueba aportó una nota enviada por el secretario general de la Federación de Trabajadores 
de Comunicaciones y Correos «Enrique Schmidt Cuadra» quien hacía constar que la 
Sra. Alicia Vargas se había reunido con ellos en Nicaragua el 30 de julio de 2004 y los 
días 28 y 29 de 2005. Además, señaló que la información que trajo la Sra. Alicia Vargas 
era referente al Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y 
los Estados Unidos y otros temas de interés sindical. Y entregó copia de una querella 
judicial presentada contra el Sr. Willy Montero Bermúdez, por el delito de difamación. 
Indicando finalmente que los testimonios de los Sres. Patricia Monge Rojas y Willy 
Montero Bermúdez, eran complacientes pues se habían retirado enemistados con el 
Sr. Sarkís, y con los demás miembros de la directiva de esta organización, por los 
cuestionamientos reiterados a su labor como secretario general de la UPINS y de los demás 
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miembros de la junta. Asimismo, indicó que reiteraba la explicación que ya había indicado, 
cuando había aclarado un error material cometido a la hora de responderle a la auditoría 
específicamente en el oficio núm. UP-123-2006, de 9 de octubre de 2006, en el que había 
consignado erróneamente que el 30 de julio de 2004 la licencia había sido utilizada por la 
Sra. Alicia Vargas para asistir a una reunión formal de la eliminación del trabajo infantil 
con la Central General de Trabajadores, cuando en realidad era para conseguir información 
en Nicaragua. Según indicó, el error vino por el oficio núm. UPINS-0010-2006, de 23 de 
enero de 2006, donde se solicita la licencia para esa fecha pero se consignó mal el motivo, 
por lo que corregía ese error material cometido. 

700. La Sra. Alicia Vargas quien reiteró el carácter sindical de los tres permisos otorgados, 
también señaló que el gerente del INS, Sr. Luis Angel Ramírez Ramírez, quien había 
ordenado la apertura del procedimiento administrativo y que actúa como órgano de alzada 
del proceso, siendo quien al final debe resolverlo, carecía de legitimación por cuanto antes 
del inicio del procedimiento, ella como miembro del directorio de la UPINS había 
presentado una denuncia — querella penal privada en su contra por el delito de 
difamación, que se ventiló en el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José, y 
por ende, don Luis Ramírez Ramírez estaba cubierto por la causal de recusación del 
inciso f) del artículo 55 del Código Procesal Penal y del Código Procesal Civil. 

701. Durante la investigación llevada a cabo por el órgano director nombrado por las 
autoridades del INS, se citó a declarar a los Sres. Willy Montero Bermúdez, Patricia 
Monge Rojas (quien para esa fecha ni siquiera era funcionaria del INS) ambos ex 
directivos del sindicato UPINS, Rolando Salazar Porras, secretario general adjunto, 
Mayela Gómez Alfaro, ex secretaria de relaciones sindicales de la UPINS, Edwin 
Granados Ríos, encargado de la elaboración del informe de auditoría, y los implicados 
Sres. Luis Salas Sarkís y Alicia Vargas Obando. Durante la audiencia, los integrantes del 
órgano director cuestionaron al Sr. Luis Salas Sarkís en aspectos tales como: qué 
información concreta sobre el Tratado de Libre Comercio había traído la directiva 
Sra. Alicia Vargas de su viaje a Nicaragua; si para la fecha en que viajó se había aprobado 
o no el TLC en Nicaragua; si dicha información había sido o no conocida y discutida en el 
seno del directorio de la UPINS; con quién se había reunido la directiva en Nicaragua; si 
ella mantenía alguna relación sentimental con alguna persona que vivía en dicho país; 
cómo recopiló la información en Nicaragua, dónde se llevaron a cabo las reuniones o 
encuentros con los representantes sindicales en Nicaragua; quién coordinó esas reuniones o 
encuentros y desde cuándo; si la UPINS había efectuado algún gasto más allá de las 
licencias por los viajes efectuados; dónde y cuánto duró la reunión en la que la directiva 
Sra. Vargas le dio la información obtenida de su viaje a Nicaragua. Asimismo, le preguntó 
si la entonces directiva Sra. Patricia Monge Rojas le había informado de alguna llamada 
telefónica realizada por la Sra. Alicia Vargas sobre el uso de las licencias para fines 
personales; si el Sr. Willy Montero había confrontado a la directiva Sra. Vargas en alguna 
sesión de la junta directiva. 

702. Asimismo, en la declaración rendida por el Sr. Edwin Granados Ríos, quien elaboró el 
informe de la auditoría y afirmó haberse sorprendido por la noticia aparecida en el 
periódico La Nación, éste reconoció que había participado como candidato en las 
elecciones para elegir directivo ejecutivo de la UPINS, en varias ocasiones, integrando una 
papeleta de oposición a la del Sr. Luis Salas Sarkís. 

703. Por su parte los testigos Sres. Rolando Salazar Porras y Mayela Gómez Alfaro, ambos 
miembros del directorio de la UPINS, desmintieron en su declaración, la rendida por los 
Sres. Willy Montero y Patricia Monge, indicando además, el conflicto interno que existía 
en el directorio sindical con estos dos últimos. Señalando además, el caso de la testigo 
Sra. Gómez Alfaro, sobre asuntos internos de la organización tales como: 
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1. Conteste si es cierto o no que cuando se aprobaban viajes en el sindicato a cursos 
oficiales con invitación del exterior, y se solicitaba licencia por el artículo 26, si el 
sindicato exigía o no un informe por escrito. 

R. Sí. 

2. Si un miembro del directorio viajaba por su propia cuenta al exterior pagando sus gastos, 
para asuntos personales de él, debía presentar un informe escrito. 

R. No. 

Y finalmente, al preguntar a la Sra. Mayela Gómez si durante el tiempo en que ha estado 
en el directorio de la UPINS, se había enterado que la administración de la institución 
hubiera cuestionado alguna licencia sindical, ella respondió que no (evidenciándose 
entonces que ésta ha sido la única ocasión en que se cuestionan permisos sindicales). 

704. Finalmente, mediante resolución núm. 16-06, de las 9 horas de 28 de agosto de 2007, el 
órgano director del procedimiento administrativo señaló que los testimonios de los 
Sres. Willy Montero Bermúdez y Patricia Monge Rojas (quienes eran testigos presenciales 
de las manifestaciones hechas por la Sra. Alicia Vargas Obando respecto a la falta 
atribuida al Sr. Luis Salas Sarkís), permiten determinar que las licencias tramitadas por 
éste último a favor de la directiva Sra. Alicia Vargas, no eran para que ella recabara 
información sobre el TLC en Nicaragua, y que por el contrario él las tramitó sabiendo que 
ella las utilizaría en asuntos ajenos a la gestión sindical y extraños al interés institucional. 
Dice la citada resolución: 

Al respecto no concibe este órgano director, que a una representante sindical que se 
traslada a otro país para supuestamente obtener información de trascendencia para la 
organización sindical a la que pertenece, de un tema sumamente complejo y amplio como es 
un tratado de libre comercio, se le pida que rinda un informe de manera verbal, pues ello roza 
con las más elementales normas de control. No escapa a consideración de este órgano director, 
que la lógica determina que cuando se le encarga a una persona recopilar información respecto 
de cualquier tema — máxime de uno tan complejo —, lo normal es que los hallazgos, y todos 
los demás fundamentos y justificaciones del viaje, se dejan plasmados por escrito para que los 
interesados — en este caso la organización sindical — puedan tener acceso en cualquier 
momento a dicha información, por lo que no es lógico y mucho menos creíble la 
argumentación de don Luis Salas, lo cual unido al hecho incontrovertible que no existe 
documentación alguna que contenga la información que supuestamente recabó Alicia Vargas 
en Nicaragua en sus viajes de julio de 2004 y julio de 2005, como lo han reconocido tanto 
don Luis como doña Alicia, constituye un claro indicio de que en dichos viajes ésta última no 
recabó ni trajo al país información del Tratado de Libre Comercio como lo alega don Luis 
Salas, y mucho menos que éste le haya solicitado indagar sobre el tema... 

Otro indicio hallado por este órgano director, es la forma significativamente clandestina 
en la que se manejó por don Luis Salas y Alicia Vargas todo lo referente a los viajes de ésta 
última a Nicaragua de julio de 2004 y julio de 2005, y que fueron efectuados haciendo uso de 
licencias sindicales; muestra de ello, es lo indicado por don Luis Salas a folio 293, referente a 
que Alicia Vargas realizó la transmisión de la información obtenida en Nicaragua en sus viajes 
de julio de 2004 y julio de 2005 solamente ante él, con el objetivo, según su decir, de 
mantener discreción; siendo que a folio 291 ya había indicado el Sr. Salas que la información 
supuestamente traída por Alicia no se discutió o conoció en el seno del director de UPINS... 

Esa clandestinidad, sigilo y reserva con la que se desarrollaron los viajes de doña Alicia 
Vargas Obando a Nicaragua en julio de 2004 y julio de 2005, evidencian de forma clara y 
contundente, que doña Alicia no utilizó las licencias el día 30 de la primera fecha, y de los 
días 28 y 29 de la segunda fecha, para asuntos de interés sindical ni institucional sino en 
asuntos estrictamente personales, y que don Luis Salas Sarkís le tramitó dichas licencias con 
conocimiento de que ello así sería, dado que el afán de este último en todo momento, ha sido 
justificar con argumentos ilógicos e irracionales el tratamiento dado por su parte a esas 
licencias, y la evidente falta de control y la ausencia de rendición de cuentas y resultados de 
Alicia Vargas respecto al uso de esas licencias ante el directorio de la UPINS; así como la 
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falta absoluta de documentación que permitan constatar la información que supuestamente fue 
recopilada por la Sra. Vargas. 

... De conformidad con todo lo anteriormente expuesto y de acuerdo a la prueba que 
reposa en el expediente, incluyendo los indicios graves precisos y concordantes hallados, este 
órgano director determina que Luis Salas Sarkís abusó de su condición de secretario general 
del sindicato UPINS llevando a engaño a la administración del Instituto Nacional de Seguros, 
al haber gestionado ante la administración superior del Instituto Nacional de Seguros licencias 
sindicales con goce de salario pagados por esta institución para la Sra. Alicia Vargas Obando, 
a sabiendas que las mismas no se utilizarán para la gestión sindical y mucho menos para 
asuntos de interés institucional, sino para efectos personales. 

705. Con relación al carácter sindical de la gestión del Sr. Luis Salas, el Organo Director señaló 
que en interpretación de los alcances del Convenio núm. 98 de la OIT, tal y como ha 
señalado el Comité de Libertad Sindical, cuando el dirigente sindical realiza actos 
reprochables y perjudiciales para su patrono (aun cuando dichos actos han sido realizados 
en el ejercicio de la función sindical) es susceptible de ser sancionado incluso con el 
despido. Y finalmente cita un extracto del voto núm. 571-96 de la Sala Constitucional, que 
dice: «... en otras palabras, si bien es cierto que a través del fuero sindical, se garantiza 
tanto a los trabajadores agremiados como a sus representantes que no podrán ser objeto de 
despido, traslado o cualquier otra determinación que conlleve un menoscabo en sus 
condiciones laborales, en razón de su afiliación sindical, ello no implica que a través de un 
debido proceso — supuesto que se cumple en este caso — ... aquéllos puedan ser 
destituidos por causales de despido justificado que exprese la legislación de trabajo». 

706. Según refiere el órgano director, la actuación del Sr. Luis Salas Sarkís configura una 
pérdida de confianza, por lo que debe imponérsele el despido sin responsabilidad patronal. 

707. Siguiendo la convención colectiva de trabajo, una vez que el órgano director recomienda la 
sanción, el trabajador afectado puede recurrir a la junta asesora de relaciones laborales. 
Dicha junta es un órgano bipartito y paritario que emite una recomendación final dirigida a 
quien en definitiva le corresponde sancionar. 

708. El 20 de septiembre de 2007, la junta asesora de relaciones laborales se reunió para 
conocer ambas propuestas de despido. Y el 27 de septiembre, mediante acta núm. 9, 
utilizando los mismos argumentos de los miembros del órgano director, la representación 
patronal acogió su recomendación, reiterando la solicitud de despido sin responsabilidad 
patronal contra ambos funcionarios. A pesar de que los órganos bipartitos y paritarios, son 
instancias de negociación y concentración que procuran acercar las posiciones entre 
patrono y sindicato, en el caso de los sindicalistas Sres. Salas Sarkís y Vargas Obando, la 
representación patronal del INS en la junta asesora se opuso a recomendar una sanción 
«alterna» que evite el despido de ambos funcionarios, y por el contrario, acogió todas y 
cada una de las valoraciones del órgano director, recomendando el despido de ambos 
trabajadores. Por su parte, la representación sindical se apartó de la recomendación dada, y 
rechazó el informe del órgano director, ordenando el archivo del expediente: 

La parte sindical recomienda rechazar el informe del órgano director y ordenar el 
archivo del expediente, por haberse probado que las licencias se sustentaban en actividades de 
interés sindical, cuyo evento se demuestra con la prueba de la Federación Enrique Schmidt. 
Indican además que resulta evidente que la recomendación no se trata de un despido por justa 
causa sino de un evidente caso de persecución sindical que violenta el fuero sindical. 

709. En virtud de que la junta asesora de relaciones laborales no tiene reglamentado ningún 
procedimiento de «desempate» o arbitraje obligatorio, debe enviar ambas recomendaciones 
a quien tome la decisión final, y precisamente como ambos funcionarios, recusaron al 
gerente general del INS, y el órgano director aceptó dicha recusación, la decisión final 
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recae en la junta directiva del Instituto Nacional de Seguros, la que en los próximos días 
debe tomar dicha decisión. 

710. El estatuto sindical de la UPINS, establece un régimen disciplinario, para sancionar las 
faltas cometidas por sus miembros, que expresamente señala: 

Capítulo IV. Régimen disciplinario 

Artículo 10. Los miembros del sindicato que cometan faltas serán sancionados con las 
siguientes medidas disciplinarias, según la gravedad de la falta: 

a) amonestación verbal; 

b) amonestación escrita; 

c) suspensión temporal, hasta por un año, de los derechos sindicales; 

d) destitución del cargo o comisiones que desempeñe en el sindicato; 

e) expulsión definitiva del sindicato. 

Existe un tribunal de honor y disciplina, encargado de tramitar las denuncias por las 
posibles faltas cometidas por los miembros del sindicato: 

Artículo 11. Del tribunal de honor y disciplina 

La Asamblea General, en su sesión ordinaria, cada dos años, debe nombrar un tribunal 
de honor y disciplina compuesto de tres miembros afiliados que deben reunir altas dotes de 
honorabilidad, disciplina y rectitud. 

Este tribunal es el encargado de estudiar los casos disciplinarios que se sometan a su 
consideración y recomendar dentro de sus atribuciones, la sanción aplicable al caso, si 
encuentran mérito para ello, en un plazo de 30 días prorrogables a 60 máximos y solicitar al 
directorio que convoque a asamblea en un plazo no mayor a los 15 días para que se exponga 
dicho estudio con las recomendaciones. 

Los miembros del tribunal deberán contar con la disposición y el tiempo necesario para 
resolver los asuntos de su competencia. 

Artículo 17. La aplicación de las medidas disciplinarias contenidas en los artículos 12 
y 14 de estos Estatutos, serán de estricto conocimiento del directorio ejecutivo y por ello 
cuando un mimbro o directivo cometiere una de las faltas señaladas en los referidos artículos, 
se presentará la denuncia ante esa instancia, la que elevará el caso al tribunal de honor y 
disciplina a la brevedad posible. 

Artículo 18. Para suspender, separar de su cargo o expulsar a un miembro del sindicato, 
el directorio ejecutivo a través de su secretario general, convocará al tribunal de honor y 
disciplina a quienes transmitirá la denuncia respectiva. 

Este tribunal de honor y disciplina debe citar al miembro acusado para leerle los cargos 
que haya contra él, oír la defensa que el acusado haga y a los testigos que presente; emitir 
dictamen absolviendo o condenando al acusado y levantar el acta correspondiente en libro 
destinado para estos casos. Recibido el dictamen, el directorio ejecutivo o la asamblea general 
extraordinaria convocada al efecto resolverá en definitiva. El dictamen deberá estar listo en el 
plazo de 30 días. 

Resulta de interés observar que según indica el denunciante ex dirigente sindical Sr. Willy 
Montero Bermúdez, ante una pregunta formulada durante su comparencia ante el órgano 
director, éste indicó no haber recurrido al tribunal mencionado, porque éste no le merecía 
confianza: 

12. ¿Por qué no denunció al tribunal de ética del sindicato la presente acusación? 

R. Porque siento que el comité de ética no resolvía, ni siquiera se reunía, el presidente de 
ese comité, Sr. Freddy Sandí, decía que no tenía tiempo, y otra razón es que ese comité no me 
merecía confianza. 
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Y sobre este punto, tal y como se indicó líneas atrás, si bien el Sr. Luis Salas Sarkís solicitó 
como prueba, para mejor resolver, que se citara a declarar al Sr. Freddy Sandí, el órgano 
director resolvió improcedente su solicitud, por resulta extemporánea. 

711. La CGT estima que los hechos alegados constituyen una clara injerencia en la actividad 
sindical, violatoria de los Convenios núms. 87, 98, 135 y 151 de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

B. Respuesta del Gobierno 

712. En su comunicación de fecha 12 de febrero de 2008, el Gobierno se refiere a los alegatos 
relativos al proceso disciplinario seguido contra dos miembros de la directiva sindical de la 
Unión del Personal del Instituto Nacional de Seguros (UPINS). 

713. El Gobierno señala que el objeto de todos los procedimientos administrativos como éste es 
determinar la verdad real de los hechos (supuesta persecución sindical en contra del 
Sr. Luis Salas Sarkís, secretario general, y la Sra. Alicia Vargas Obando, secretaria de la 
mujer, ambos de la UPINS) y las actuaciones objeto de la investigación que corresponde. 
El Gobierno remite el informe del presidente ejecutivo del INS y declara que lo toma como 
suyo. 

Informe del presidente ejecutivo del INS 

714. Según dicho informe, la administración del INS nunca ha utilizado, ni avalado en sentido 
alguno, prácticas que pretendan coartar la libertad sindical de los representantes sindicales 
de los trabajadores del INS, y del sindicalismo en general y las normas convencionales que 
regulan las licencias sindicales a que tienen derecho aquellos miembros del sindicato 
UPINS, son un elemento probatorio para demostrar que el Instituto siempre ha mantenido 
y protegido los derechos sindicales. Por el contrario, en todo momento, se han respetado 
todas las garantías y derechos establecidos en nuestras normas, así como en los convenios 
de la OIT. 

715. No es cierto que la investigación realizada para determinar la verdad real de los hechos, 
mediante la apertura de un «procedimiento administrativo», sea una estrategia dirigida en 
contra del sindicato de trabajadores y mucho menos en contra del Sr. Salas Sarkís, sino que 
obedece a la lógica obligación de la administración de cumplir con lo establecido en las 
normas que rigen el derecho costarricense en esta materia, a saber, Ley General de la 
Administración Pública, Ley de Control Interno, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito, así como la misma convención colectiva de trabajo que ofrece 
como prueba el órgano denunciante, y que deben ser aplicadas ante los hechos irregulares 
cometidos, según se demostró debidamente, por ambos funcionarios. Como prueba de ello 
la investigación deriva de una relación de hechos de la auditoría interna de la institución, 
cuyas investigaciones se llevan a cabo respecto de actuaciones de cualquier funcionario 
público sea o no dirigente sindical. 

716. La Sala Constitucional ha dejado claro en este caso que la vía del recurso de amparo contra 
los procedimientos administrativos por supuesta persecución sindical no es en general la 
vía apropiada existiendo como existe desde 1993 un procedimiento administrativo cuyos 
resultados pueden cuestionarse eventualmente en vía procesal. 

717. Contrario a lo que sostiene el recurrente, con respecto a la violación al debido proceso, 
debe señalarse que de conformidad con la jurisprudencia de la Sala Constitucional, una 
correcta inteligencia del carácter y fundamentos del debido proceso, exige admitir que, de 
previo a la apertura de un procedimiento administrativo, en ocasiones es indispensable 
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efectuar una serie de indagaciones preliminares, una investigación previa, por medio de la 
cual se pueda no sólo individualizar al posible responsable de la falta que se investiga, sino 
también determinar la necesidad de continuar con las formalidades del procedimiento si se 
encuentra mérito para ello. De allí que no puede estimarse como violatorio a los derechos 
fundamentales del amparado el que no se le haya tenido formalmente como parte en la 
citada investigación, pues será en la eventualidad de que efectivamente se inicie 
procedimiento administrativo en su contra que deberá respetarse el debido proceso y por 
ende su derecho de defensa. 

718. Respecto de la inconformidad del querellante en el sentido de que hubo falta de imputación 
clara, precisa y circunstanciada de los hechos atribuidos, la Sala Constitucional consideró 
que de la copia que se aporta del auto inicial del procedimiento, se desprende claramente 
que sí hubo una intimación sobre los hechos objeto de esta investigación, y tanto es así 
que, la administración ha instaurado un procedimiento disciplinario en su contra, a fin de 
que se investigue el contenido de las faltas que se le atribuyen, las cuales textualmente 
rezan: «1) haber tramitado ante la administración del Instituto Nacional de Seguros 
licencias con goce de salario a la Sra. Alicia Vargas Obando para los días 30 de julio de 
2004 y 28 y 29 de julio de 2005, a sabiendas que las mismas no se utilizaran para 
actividades relacionadas con la gestión sindical ni en actividades de interés institucional». 
La resolución anteriormente indicada contiene de forma circunstanciada las condiciones de 
modo, tiempo y lugar de los hechos atribuidos al recurrente, refiere las anomalías, mismas 
que se ponen a disposición del amparado, para que ejerza su derecho de defensa; y ofrezca 
las pruebas de descargo que considere oportunas. La determinación de las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar de las conductas supuestamente desplegadas por el recurrente son, 
precisamente, el objeto de la investigación, las cuales en lugar de poner en indefensión al 
amparado, el procedimiento tiende a lo contrario; es decir, a que participe activamente en 
la investigación de las quejas existentes. 

719. Sobre el reclamo que gestiona el recurrente en el sentido de que solicitó al periódico 
La Nación, el 14 de noviembre de 2006, que rectificara una información, que a su juicio 
lesiona sus derechos, en tanto publicó una noticia de contenido poco verídico el viernes 
10 de noviembre de 2006, sin que al momento haya obtenido resultados positivos de dicha 
solicitud, debe indicarse que se constata que mediante nota «Empleada del INS hizo viajes 
personales con licencia sindical», el periódico La Nación realizó manifestaciones; 
sin embargo, éstas se refieren a lo que se indicó en el informe de la auditoría interna 
núm. IA-070-2006 del Instituto Nacional de Seguros, motivo por el cual los hechos que se 
publican tienen un carácter objetivo, además de ellos no se vislumbra que el contenido sea 
inexacto, ni agraviante, ni que cause perjuicio al amparado; por tanto el recurrente podrá 
proveer lo necesario en el momento oportuno para que ejerza sus derechos de defensa, de 
manera tal que, se impone rechazar sin más consideraciones el asunto en cuanto a este 
tema se refiere. 

720. Asimismo, tanto el Sr. Luis Salas, como la Sra. Alicia Vargas, interpusieron sendos 
recursos de amparo, contra el acto final dictado por la junta directiva del INS, mediante el 
cual se acordó su despido, resolviendo la Sala Constitucional, en el caso de la Sra. Alicia 
Vargas Obando, declararlo nuevamente «sin lugar». El caso del Sr. Salas se encuentra 
pendiente de resolver por el Tribunal Constitucional. 

721. En cuanto a la malintencionada relación que hace el denunciante, con respecto a la 
intervención del gerente Sr. Luis Ramírez, en el «procedimiento administrativo», debe 
aclararse que el gerente no tuvo injerencia en el proceso. El Sr. Ramírez se inhibió 
formalmente de conocer asuntos relacionados con el procedimiento como consta en los 
expedientes aportados como prueba. 
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722. La parte patronal señaló a la Corte de Constitucionalidad que es cierto que el Sr. Luis Salas 
es empleado del INS, pero como miembro activo del sindicato UPINS, destina tiempo 
completo para la atención de asuntos sindicales como secretario general, por lo que la 
valoración de sus actividades como funcionario público son solamente en ese contexto 
laboral. 

723. No consta a la parte patronal la participación de la UPINS en luchas a nivel nacional y deja 
constancia que es absolutamente falso que exista malestar con relación a sus posiciones 
respecto al TLC. Por el contrario, en el INS no se han establecido discusiones en torno al 
CAFTA-DR, por cuanto los esfuerzos se han centrado en la implementación del plan 
integrado de competitividad (PIC) cuyo fin es el fortalecimiento del INS. Dicho plan nunca 
ha sido objetado por el sindicato por cuanto coincidimos plenamente en su objetivo. La 
administración siempre ha impulsado dicho proyecto informando expresamente en 
distintos foros, que el fortalecimiento del INS se ejecutaría con independencia de la 
apertura o no del mercado de seguros, por ser una necesidad evidente, convertir al INS en 
una institución pública competitiva. La aseveración del recurrente en relación al malestar 
de funcionarios de la administración superior, no tiene asidero alguno y son apreciaciones 
subjetivas que pretenden desviar los hechos y obviar la existencia de probadas faltas 
disciplinarias que motivaron a la junta de relaciones laborales a apegarse a la 
recomendación de despido del órgano director. No es cierto que exista una persecución 
sindical en su contra. 

724. Los problemas del Sr. Salas con el gerente, han sido de público conocimiento pero no 
tienen relación alguna con este caso. De hecho — según consta en el expediente — el 
Sr. Salas interpuso una recusación en el proceso de marras para que el gerente no 
participara en él. Dicho recurso fue acogido por la junta directiva en razón del acuerdo 
tomado en sesión núm. 8829, artículo III, de 30 de marzo de 2007. 

725. No es cierto el alegato indicado, referido a que el presente es un asunto de persecución 
sindical. El proceso se inició por una denuncia de miembros del propio directorio sindical 
de la UPINS, quienes impulsaron a la auditoría interna a realizar una investigación sobre el 
uso anómalo de las licencias sindicales por parte del secretario general de la UPINS a favor 
de la Sra. Alicia Vargas. Fue la auditoría interna quien ordenó la investigación. En los 
hechos imputados por el órgano director del proceso queda claro que se investigaban las 
faltas imputadas por la auditoría y que la sanción se recomendó al haber quedado 
constatado en autos plenamente que las faltas estaban aprobadas. El recurrente pretende 
eludir su responsabilidad disciplinaria, amparándose en un fuero sindical que no es 
aplicable cuando se demuestra la comisión de faltas gravísimas al ordenamiento jurídico, 
que en este caso también comprometieron fondos públicos. 

726. La Sala Constitucional verificó que en el proceso no se violentaran los principios del 
debido proceso. La falta quedó demostrada en autos, y que la imputación coincide con los 
hechos denunciados por miembros del directorio de la UPINS, por lo indicado en el 
informe núm. IA-070-2006 de la auditoría interna y por la valoración que sobre ellos 
hiciera el órgano director y que quedara verificada por la junta de relaciones laborales. 

727. Quedó demostrado plenamente con prueba documental y testimonial, que las licencias se 
concedieron para actividades privadas, que no estuvieron vinculadas con la gestión sindical 
ni fueron de interés institucional, quedando desnaturalizado el fin público que resguarda 
dicha licencia. Esto es evidente que violenta el espíritu y finalidad de la licencia sindical y 
sobre todo comprueba que la licencia no se concedió en los términos que autorizan los 
artículos 172 ni 173 de la convención colectiva. 

728. Al tratarse del titular del sindicato, considera la parte patronal que si bien lo asiste un fuero 
de protección sindical que asegura su estabilidad laboral, lo cierto es que dicho fuero no lo 
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exime de recibir las sanciones disciplinarias que en derecho corresponden por violación al 
ordenamiento jurídico, cuando a la luz del debido proceso se les ha comprobado la 
comisión de una falta disciplinaria, como bien lo explica el órgano director. 

729. Es falso que se haya ejecutado ya el despido. Debemos aclarar que al día de hoy no se ha 
acordado despido alguno contra el funcionario, pues el órgano competente para conocer la 
sanción es la junta directiva, quien deberá valorar los argumentos del órgano director del 
proceso y de la junta de relaciones laborales, para determinar si impone o no la sanción de 
despido recomendada por ambas instancias. El órgano al que le compete tomar la decisión, 
conoció el expediente por primera vez el pasado lunes 8 de octubre de 2007. A partir del 
8 de octubre la junta directiva contaría con un mes para el dictado del acto final, que no ha 
sido emitido a la fecha. No existe ningún estado de indefensión que haya provocado un 
menoscabo en los derechos del recurrente y es absolutamente falso que las resoluciones del 
órgano director y de la parte patronal no tengan fundamento alguno. 

730. Tal como consta en la prueba indicada, no se trata de un asunto amparado en el fuero 
sindical ni de un asunto de diferencias políticas como lo ha querido evidenciar 
maliciosamente el recurrente, con el fin de eludir su responsabilidad disciplinaria. 

731. En el expediente queda demostrado ampliamente la comprobación de las faltas imputadas 
por el órgano director del proceso, pues en efecto se comprobó lo siguiente: en el caso de 
la licencia de 30 de julio de 2004, el fundamento que motivó el permiso se desvirtuó para 
realizar una visita a Nicaragua en lugar de asistir en Costa Rica a un evento de la Central 
General de Trabajadores. Debemos anotar además, que el Sr. Salas Sarkís aprobó dicha 
licencia a la Sra. Vargas, al ser él mismo el representante de la Central General de 
Trabajadores y nunca denunció la inasistencia de la funcionaria a la actividad. Por el 
contario, durante el proceso quiso encubrir la falta aportando prueba, cuya falsedad quedó 
demostrada, por certificaciones de la Oficina de Migración y por testimonios de las partes; 
además de las contradicciones en su declaratoria. Se comprobó el incumplimiento de la 
normativa por uso ilícito de la licencia, por cuanto la certificación de migración demostró 
que la funcionaria, Sra. Vargas, no se encontraba en el país y que por ende la licencia se 
concedió para fines privados. En cuanto a las licencias de 30 y 28 de julio, a pesar de que 
el recurrente indica que autorizó las licencias para que la Sra. Vargas asistiera a actividades 
sindicales el 30 y 28 de julio, esa afirmación quedó demostrada en el expediente como 
falsa, por cuanto el documento migratorio certifica que el paso de la Sra. Vargas por la 
frontera de Peñas Blancas se registra el día 30 de julio de 2004 y el 28 de julio de 2005 por 
lo que es imposible que en esa fecha tuviera la reunión que alega haber tenido, al 
encontrarse a horas de distancia del lugar. Siendo que la Sra. Vargas y el mismo Sr. Salas 
Sarkís indican que la reunión fue un almuerzo, no pudo haber tenido lugar tal evento en 
virtud de su viaje. En todo caso, la versión de que la reunión fue un almuerzo privado, 
también la contradice la nota de la federación indicada que alega que fueron seminarios 
(cuyo tema no precisa). Otra contradicción es el hecho de que la supuesta prueba (que no 
reconocemos por ser una simple fotocopia) dice que las reuniones eran seminarios, 
mientras el recurrente alega que era para recabar información del TLC. En prueba 
testimonial indica el recurrente que no recuerda qué tipo de información era. Debemos 
agregar que hay sendos testimonios que indican que el Sr. Salas sabía que la Sra. Vargas 
usaba regularmente las licencias sindicales para visitar a su pareja en Nicaragua, y no sólo 
autorizó dichas licencias sino que también aceptó que la funcionaria ni siquiera presentara 
informes de sus viajes. 

732. Por su parte, el presidente del órgano director del procedimiento administrativo hizo un 
informe a la Sala Constitucional en un sentido parecido al que acaba de exponerse y según 
el cual: la auditoría del Instituto Nacional de Seguros es independiente de la administración 
del Instituto, tal y como lo determinan los artículos 21, 24 y 25 de la Ley General de 
Control Interno. La auditoría del Instituto Nacional de Seguros incluyó al Sr. Salas Sarkís 
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como parte de los «eventuales responsables» de los hechos que acusaron en el informe y 
giró instrucciones a efecto de que se conformara un órgano director que iniciara el proceso 
administrativo de mérito a fin de determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas que le podrían caber a tres funcionarios, entre ellos el Sr. Salas Sarkís, 
atribuyéndole a este último, que era conocedor del objetivo y uso irregular de las licencias 
sindicales con goce de salario pagado por el Instituto Nacional de Seguros, que otorgó a la 
Sra. Alicia Vargas Obando; y pese a ello las tramitó ante la administración del Instituto 
Nacional de Seguros. Como se puede apreciar, la apertura y tramitación del procedimiento 
administrativo cursado al Sr. Luis Salas Sarkís, se hizo en virtud de irregularidades 
determinadas en primera instancia por la auditoría interna, lo cual obligaba a la 
administración a cumplir con lo determinado por el ente auditor en la Ley de Control 
Interno. 

733. El Sr. Luis Salas Sarkís mediante escrito presentado el 2 de marzo de 2007, presentó 
incidente de nulidad contra la resolución del gerente del INS Sr. Luis Ramírez Ramírez, de 
8 de enero de 2007, en el cual, entre otras cosas, alega que dicho funcionario debió 
excusarse y no dictar dicha resolución debido a la querella que el Sr. Salas había 
interpuesto contra el Sr. Ramírez. Esta fue la primera vez que el Sr. Salas alegó un 
impedimento por parte del gerente para conocer el procedimiento núm. 16-06. A raíz de 
ese incidente de nulidad, el órgano director mediante resolución de las 10 h. 30 de 5 de 
marzo de 2007, suspendió la comparecencia oral y privada que se había señalado 
previamente y remitió el incidente de nulidad a la gerencia para su resolución, por lo que 
no es cierto que este órgano hiciera caso omiso al respecto como el Sr. Salas lo indica en el 
expediente del recurso de amparo. 

734. Incluso a raíz de lo anterior, la junta directiva del Instituto Nacional de Seguros asumió la 
función de órgano decisor del procedimiento administrativo (en lugar del Sr. Salas) y 
confirmó todo lo actuado por el órgano director y por la gerencia, mediante acuerdo firme 
núm. III, de 30 de marzo de 2007, de ese órgano colegiado. 

735. Es menester reiterar que quien en primera instancia señala al Sr. Salas Sarkís como 
eventual responsable de una falta disciplinaria, y gira instrucciones para que se conforme 
un órgano director a efectos de iniciar un procedimiento administrativo que determine la 
eventual responsabilidad que le podría caber al Sr. Salas, es la auditoría del Instituto 
Nacional de Seguros, por lo que no existe violación alguna al derecho de imparcialidad 
como lo alega el Sr. Salas en su recurso. 

736. Contrariamente a lo que sostiene el Sr. Salas Sarkís, la falta del Sr. Salas fue intimada en 
forma clara, precisa y circunstanciada, según surge del expediente y de la decisión de la 
Sala Constitucional. 

737. En lo referente a la proporcionalidad de la sanción, éste también es un aspecto de mera 
legalidad, por lo que no puede pretender el recurrente que sea conocido en un instancia 
sumarísima como la que instruye esa honorable Sala Constitucional. No obstante, es 
menester indicar que la proporcionalidad entre la falta cometida y la sanción recomendada 
está más que justificada, por los argumentos siguientes: en cuanto a la progresividad de la 
sanción, si bien es cierto que la convención colectiva del Instituto Nacional de Seguros, en 
su artículo 90, indica que las faltas deben sancionarse progresivamente, iniciando con una 
amonestación verbal o escrita del jefe, también indica en la misma norma que en caso de 
falta grave, la gerencia podrá imponer la sanción que a su juicio corresponda, sin sujetarse 
a la progresión que señala; en lo que respecta a la prescripción, en este caso no ha operado, 
tal y como se indicó en la resolución de la excepción de prescripción interpuesta por el 
Sr. Salas. 
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738. El artículo 163 de la convención colectiva de trabajo del INS, referente a los miembros del 
sindicato, señala que durante el transcurso de su gestión, no podrán ser despedidos, salvo 
que medie justa causa. Esto lógicamente significa, que si la norma establece la posibilidad 
de sancionar a un miembro sindical para poder establecer su responsabilidad, debe llevarse 
a cabo un procedimiento administrativo, caso contrario estaríamos ante una inmunidad que 
las leyes laborales no establecen. 

739. En cuanto a la supuesta violación del derecho a la imparcialidad durante el proceso, no le 
asiste la razón al recurrente, toda vez, que ante gestión del Sr. Salas Sarkís, solicitando la 
recusación del gerente en este proceso, dicho trámite fue acogido por la junta directiva 
mediante acuerdo de 30 de marzo de 2007. 

740. No es cierto que la resolución final emitida por el órgano director del procedimiento 
administrativo y la dictada por la junta asesora de relaciones laborales, sean incongruentes 
con los cargos imputados. Erróneamente indica el recurrente, que existe incongruencia por 
cuanto, en dichas resoluciones se atribuyen transgresiones a normas y reglamentos que no 
le fueron atribuidas en el auto inicial. 

741. Resulta lógico, que para que exista la comisión de una falta, primero debe existir la norma 
que regula tal actuación como indebida, por lo tanto, el pretender por parte del recurrente 
que se impute una falta sin que implícitamente conlleve la violación de la norma resultaría 
resolver contra «legem». 

742. Tal y como queda demostrado, mediante la resolución dictada por el órgano director, la 
fundamentación en ella desarrollada se basa en la prueba recabada, haciendo un análisis 
amplio de ésta de forma que permite llegar a una conclusión clara y precisa en cuanto a la 
responsabilidad del recurrente en la comisión de la falta. Por lo tanto, no es cierto que se 
viole este principio. 

743. En cuanto a establecer si la aplicación de una sanción mantiene proporcionalidad con la 
falta cometida, merece la valoración de una serie de aspectos relevantes, y no sólo de falta 
pura y simple; de lo contrario el establecimiento y la aplicación de la sanción recaería en 
un aspecto meramente subjetivo. En el presente caso, la falta cometida no sólo conlleva la 
transgresión de las normas como tales, sino, además un menoscabo a la Hacienda Pública, 
por concederse licencias con goce de salario, otorgar derechos contemplados en el 
instrumento convencional para fines diferentes a los ahí establecidos, así como el hecho de 
que el recurrente aprovechó su investidura para violentar la normativa. Por lo anterior, no 
es aceptable considerar que la sanción establecida resulta desproporcionada ante la falta 
endilgada. 

744. Igualmente, no lleva razón el recurrente, al pretender que la aplicación de las sanciones 
deben ser de forma progresiva, esto por cuanto lo que debe prevalecer es la valoración de 
los aspectos supra señalados, así como la gravedad de la falta, y resultaría incongruente 
que la administración se vea obligada a aplicar un orden sancionatorio progresivo ante todo 
tipo de faltas, con independencia de su gravedad. 

745. En cuanto al argumento esbozado por el Sr. Luis Salas Sarkís, es importante señalar que la 
prescripción de la potestad sancionatorio administrativa, se ve interrumpida con efectos 
continuados con la notificación del acto de apertura del procedimiento administrativo 
disciplinario. Por lo tanto, no puede, como lo hace el recurrente, pretenderse que esta 
potestad prescriba mientras se lleva a cabo el proceso. 

746. En un informe suscrito por el presidente del órgano director del proceso, se realiza una 
detallada secuencia del procedimiento, que demuestra que el tiempo utilizado en la 
resolución del mismo, se ajusta a derecho y que conforme a las etapas, el tiempo resulta 
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razonable. Por otra parte, no establece la legislación vigente ningún plazo de prescripción 
particular con relación a las diferentes faltas, sino, que se regula de forma global en cuanto 
al tiempo para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario, una vez que la 
administración conozca los hechos. 

747. No es cierto que la administración superior, tuviera conocimiento de los hechos desde el 
día 25 de octubre de 2005, esto por cuanto la auditoría interna tuvo conocimiento de las 
supuestas faltas como consecuencia de la denuncia presentada por el funcionario Sr. Willy 
Montero, siendo, hasta una vez concluida el informe de la auditoría, que la administración 
tiene conocimiento preciso de los hechos. 

748. Alega el recurrente que sus derechos han sido violentados, en razón de que la resolución 
final se basa en los testimonios de dos personas que fueron miembros del directorio de la 
UPINS, y que se fueron disgustados, insinuando con esto que sus testimonios carecen de 
validez por tratarse de una especie de «venganza». Sin embargo, de los folios que 
componen el expediente administrativo, no se desprende que el Sr. Salas haya podido 
desvirtuar dichos testimonios o demostrar la «mala fe» de los testigos. 

749. Por el contrario, entre la prueba valorada para fundamentar la resolución final, consta la 
declaración del Sr. Rolando Salazar Porras, actual secretario general adjunto de la UPINS, 
es decir compañero del investigado, quien manifiesta lo siguiente: «... Luis a mí me 
comenta que Alicia va para Nicaragua a fines personales y va a aprovechar la gira para que 
le consiga información...». 

750. Aún se encuentra pendiente de resolución el recurso de amparo presentado por el Sr. Luis 
Salas Sarkís, en contra del acto final dictado por la junta directiva del Instituto, en el que se 
acordó su despido conforme con la comprobación de los hechos imputados, y con gusto se 
informará oportunamente de los avances correspondientes del mismo y su resolución final. 

751. El Gobierno declara que de todo lo anterior se desprende claramente el respeto de las 
garantías y derechos del debido proceso para con los trabajadores involucrados, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico y con los convenios ratificados de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

752. Cabe resaltar además que, de conformidad con el principio de legalidad consagrado en la 
Constitución Política, los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad y 
no pueden arrogarse facultades que la ley no les concede y deben prestar juramento de 
observar y cumplir la Constitución Política y las leyes. 

753. Por otro lado, y para mejor resolver, es importante tomar en consideración el informe de 
fecha 12 de diciembre de 2007, del Director de la Dirección General de Asuntos Laborales 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, donde se indica que, desde inicios del mes 
de diciembre de 2007, se están promoviendo espacios de diálogo entre las partes 
involucradas en el conflicto, orientados a la búsqueda de una solución adecuada a la 
problemática, obviamente dentro del marco legal vigente. Para tal propósito, el suscrito 
Director, en asocio del jefe del departamento de relaciones de trabajo, Lic. Alfonso 
Solórzano Rojas, han llevado ya a cabo dos reuniones, por separado con las partes, a efecto 
de visualizar opciones que favorezcan el objetivo descrito. 

754. Con bases en las razones de hecho y de derecho supra expuestas, el Gobierno solicita al 
Comité de Libertad Sindical desestimar en todos sus extremos el caso núm. 2604, 
interpuesto por la Central General de Trabajadores (CGT), toda vez que ha quedado 
demostrado en autos la diligencia de las autoridades competentes por actuar conforme a 
derecho, en torno a la relación fáctica que se denuncia, sin perjuicio de la falta de 
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legitimación activa de los querellantes para accionar ante ese órgano internacional y a que 
dicha organización tiene su personería jurídica vencida. 

755. En relación con la queja presentada por la Unión Médica Nacional (UMN), el Gobierno 
declara en su comunicación de 8 de mayo de 2008, que de su lectura se desprenden 
claramente alegatos omisos e inexactos, que ofrecen una relación fáctica carente de 
fundamento de hecho y de derecho. 

756. En este sentido toma como suyos y en forma íntegra, el informe de 18 de abril de 2008, 
remitido por el presidente ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros (INS). Se 
acompañan a continuación los extractos más pertinentes de dicho informe. 

La administración del Instituto nunca ha utilizado, ni avalado en sentido alguno, 
prácticas que pretendan coartar la libertad sindical de los representantes sindicales de los 
trabajadores del INS. 

Por el contrario, en todo momento, se han respetado todas las garantías y derechos 
establecidos en nuestras normas, así como en los convenios de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

El hecho de que anteriores jerarcas o presidencias ejecutivas, hayan otorgado el permiso 
solicitado, esto no convierte esa situación en una obligación vitalicia, que deba acatar la 
presente administración o las futuras, sino, que ante la responsabilidad que debe tener una 
unidad que preste este tipo de servicios como es la salud de miles de costarricenses, debe 
analizarse de forma responsable la viabilidad de otorgar el permiso versus el posible deterioro 
de las funciones que realiza la Dra. Román González, como profesional en medicina. 
Informamos además, que en Costa Rica la administración pública está regida por una serie de 
principios como el «principio de la legalidad» y el «deber de probidad», plasmados en los 
artículos 11 de la Ley General de la Administración Pública y 3 de la Ley contra la Corrupción 
y el Enriquecimiento Ilícito, que rezan, lo siguiente: 

Artículo 11 (LGAP) 

1. La norma administrativa deberá ser interpretada en la forma que mejor garantice la 
realización del fin público a que se dirige, dentro del respeto debido a los derechos e 
intereses del particular. 

2. Deberá interpretarse e integrarse tomando en cuenta las otras normas conexas y la 
naturaleza y valor de la conducta y hechos a que se refiere. 

Artículo 3. Deber de probidad 

El funcionario público estará obligado a orientar su gestión a la satisfacción del interés 
público. Este deber se manifestará, fundamentalmente, al identificar y atender las necesidades 
colectivas prioritarias, de manera planificada, regular, eficiente, continua y en condiciones de 
igualdad para los habitantes de la República; asimismo, al demostrar rectitud y buena fe en el 
ejercicio de las potestades que le confiere la ley; asegurarse de que las decisiones que adopte 
en cumplimiento de sus atribuciones se ajusta a la imparcialidad y a los objetivos propios de la 
institución en la que se desempeña y, finalmente, al administrar los recursos públicos con 
apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas 
satisfactoriamente. 

En ese sentido, cada administración puede tener distintas maneras de implementar las 
acciones que en su criterio se ajusten a esas obligaciones. 

Reconocemos la importancia que reviste la organización y la participación sindical en la 
vida de un país, y apoyamos firmemente su desarrollo, pero también demos ser responsables de 
valorar el detrimento que pueda causarse al servicio que presta el funcionario, tal y como lo 
señala claramente el artículo 2 del Convenio núm. 135 de la OIT, «Convenio relativo a la 
protección y facilidades que deben otorgarse a los representantes de los trabajadores», que dice: 

1. Los representantes de los trabajadores deberán disponer de las facilidades apropiadas 
para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones. 

(...) 
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3. La concesión de dichas facilidades no deberá perjudicar el funcionamiento eficaz de la 
empresa interesada. 

El Instituto debe valorar que el funcionamiento institucional no se vea afectado al 
otorgar las concesiones supra citadas, en detrimento de la atención de personas que necesitan 
los servicios de salud y por lo tanto del interés público (deber de probidad). 

En este mismo sentido y como ya se ha manifestado y consta en los documentos que 
forman parte del legajo de este proceso, pero que resulta importante resaltar, la Sala 
Constitucional costarricense ha sido reiterativa al señalar lo siguiente: 

... resulta claro que si bien el funcionario tiene derecho a un tiempo determinado para 
ejercer las tareas correspondientes a su representación, no se trata de un derecho absoluto e 
irrestricto, sino que está sujeto también a las posibilidades de la empresa o institución para la 
que labora. Así las cosas, este Tribunal no considera que se haya vulnerado derecho 
fundamental alguno de la amparada, pues la autoridad recurrida de acuerdo a las condiciones 
del servicio público que brinda, sí le otorgó permiso a la amparada para acudir a las sesiones 
sindicales, lo que no implica necesariamente que se le deba otorgar el tiempo que el sindicato 
unilateralmente considere. Voto núm. 2006-2967, 15 h. 30, de 7 de marzo de 2006. 

Así entonces, podemos concluir que mi representada, no ha vulnerado los derechos y 
libertades sindicales de la Dra. Román González, producto de una supuesta persecución 
sindical y mucho menos por presunta discriminación por cuestiones de género, por cuanto es 
claro, que el Instituto ha otorgado de la forma que considera más conveniente, previo análisis 
del perjuicio al funcionamiento eficaz de los servicios que presta, el permiso sindical 
requerido, con la salvedad de que no se ajusta a lo solicitado, pero que según lo señalado, 
tanto por la Sala Constitucional como por el Convenio núm. 135 de la OIT, éste no debe 
considerarse como un derecho absoluto e irrestricto. 

Ha estado anuente mi representado, a concederle a la Dra. Sonia Román Gonzáles, el 
permiso acorde con el servicio público que brinda, sin que se perjudique o desmejore el 
funcionamiento eficaz, esto conforme a lo establecido, reitero, en el Convenio núm. 135 de la 
OIT y la jurisprudencia de la Sala Constitucional. 

Durante la comparecencia ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la 
misma causa que aquí nos ocupa, a la pregunta hecha al Dr. Juan Gabriel Rodríguez 
Baltodano, quien firma esta denuncia, acerca de si conoce que en el INS, se le coarte la 
libertad sindical a alguna mujer, fue enfático al responder que no. 

Señaló además el Dr. Rodríguez, que han tenido comunicación verbal «de que la 
Dra. Sonia Román es de consideración para el Instituto como una trabajadora de altos quilates 
y que por ello quieren explotarla al máximo» (Sic), aclarando más adelante que la expresión 
«explotarla», no se indica en sentido peyorativo, sino que por ser la única médica con 
experiencia en medicina del trabajo. 

Durante el mismo proceso, la Dra. Román Gonzáles, manifestó por propia voluntad lo 
siguiente: «... la revisión de cartas al patrón y la revisión de todos los casos CAJA-INS, es un 
trabajo totalmente invisible y que requiere mucho tiempo, le dije al jefe médico de manera verbal, 
que definiera si me quedaba en la comisión CAJA-INS, o me quedaba en la consulta laboral...». 

Lo anterior, manifestado por la propia Dra. Román comprueba que su labor es bastante 
amplia y que requiere de mucho tiempo, razón por la que se deduce que cualquier ausencia de 
ella, provocaría un detrimento de estas labores, a tal punto que debió solicitarle al jefe médico 
que definiera qué labor se quedaba realizando los días miércoles. 

Por otra parte también en el mismo proceso, la Dra. Román, señala que los días 
miércoles, precisamente el día de interés, no tiene muchas labores que realizar, y justifica que 
revisa correspondencia, si hubiera, firma cartas al patrono y aprovecha para revisar correos y 
revisar literatura médica, y dice que ninguna de esas labores es tan esencial como para no 
poder realizarlas otro día. 

Lo anterior, demuestra una gran contradicción en las manifestaciones de la Dra. Román, 
ya que mientras por un lado, le solicita a su jefe médico que le defina labores porque éstas le 
demandan mucho tiempo, por otro señala que los miércoles prácticamente pasa de vacaciones, 
denotándose cierta conveniencia o complacencia en sus respuestas y tratando de dirigir al 
órgano encargado, a pensar que su ausencia no conlleva perjuicio al servicio. 
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También señaló la Dra. Román, en el mencionado proceso, que su labor sindical en su 
ausencia durante el período 2007-2009, puede ser realizada por la seccional, que fue creada a 
partir del año anterior, indicando que esa seccional fue creada por esta situación (refiriéndose 
a la negación del permiso solicitado). 

Lo anterior, resulta a todas luces falso, en el sentido de que el permiso fue solicitado a 
partir de febrero de 2007, fecha en que fue reelecta a su cargo, y ella manifiesta que la sección 
fue creada el año pasado a causa de esta situación, cosa que resulta importante. 

Como presidente ejecutivo, nunca ha negado el permiso sindical a la Dra. Román. Lo 
que ha existido es una diferencia entre lo solicitado por la parte denunciante y lo concedido. 

Queda establecido, que la decisión de otorgarle a la Dra. Román un tiempo diferente al 
solicitado, no obedece a ningún tipo de persecución sindical ni discriminación, sino a la 
eminente necesidad del Instituto Nacional de Seguros de contar con la amplia experiencia y 
excelente desempeño de esta funcionaria, con miras de mejorar el servicio de INS-Salud, no 
sólo en la atención directa de los pacientes, sino también en el desarrollo de una serie de 
labores, que indirectamente proyectan una mejor imagen y servicio de una de las áreas más 
importantes del funcionamiento institucional, como lo es la salud de miles de costarricenses 
que constantemente necesitan de nuestros servicios. 

Debo recalcar, que en las instalaciones del INS-Salud, se brinda la atención a miles de 
pacientes que han sido afectados por accidentes laborales, así como por accidentes de tránsito, 
ambos regímenes sociales que en los últimos años, han sufrido un incremento considerable, 
provocando que las personas lesionadas producto de este tipo de accidentes hayan aumentado, 
requiriendo una mejor atención de nuestra parte. 

Tal y como se mencionó anteriormente, la Dra. Román, por su larga trayectoria y 
experiencia, como ella misma lo manifestó en su testimonio, resulta ser un elemento 
importantísimo dentro del engranaje del servicio que brinda INS-Salud, por lo que prescindir 
de sus servicios durante un día completo, se convierte en una desmejora en el desarrollo de la 
diversidad de tareas complementarias de la atención directa de los pacientes. 

Por otra parte, igualmente queda demostrado que el Instituto Nacional de Seguros, 
representado por mi persona, nunca ha violentado los derechos sindicales de ningún otro 
trabajador, ni la Dra. Román González, por el contrario, hemos observado fielmente las 
obligaciones legales impuestas tanto en el «principio de legalidad», como en el «principio de 
probidad». 

Recuérdese que a la Dra. Román se le paga un salario con fondos públicos, justificado en 
los servicios que presta como médico, lo que significa que un 20 por ciento de ese salario, 
conformado por fondos públicos no está generando el fin de interés público perseguido. 

Los permisos semanales de un día entero para un funcionario de tanta importancia en el 
suministro de un servicio de salud, son considerados por esta administración como 
exagerados, pues afectan sensiblemente el interés público. 

Lógicamente, no existiría objeción alguna por parte de la administración si las sesiones 
tuvieran lugar los días sábados o en horario fuera del servicio que brinda INS-Salud, o bien en 
un horario razonable al final de la tarde, lo que pareciera lo lógico para una reunión de una 
junta directiva. 

757. El Gobierno añade que como bien se desprende del informe supra, el Instituto Nacional de 
Seguros ha respetado las garantías y derechos laborales establecidos en la legislación 
nacional y lo dispuesto por los Convenios núms. 87, 98 y 135 de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

758. Asimismo, ha quedado demostrado que la decisión de otorgarle a la Dra. Román un tiempo 
diferente al solicitado, no obedece a ningún tipo de persecución sindical ni discriminación, 
sino a la eminente necesidad del INS de contar con la amplia experiencia y excelente 
desempeño de esta funcionaria, con miras de mejorar el servicio de INS-Salud, no sólo en la 
atención directa de los pacientes, sino también en el desarrollo de una serie de labores, que 
indirectamente proyectan una mejor imagen y servicio de una de las áreas más importantes 
del funcionamiento institucional, como lo es la salud de miles de costarricenses. 
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759. A mayor abundamiento cabe mencionar que en aras de mantener la armonía obrero 
patronal, la Dirección de Asuntos Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
a solicitud del Ministro de Trabajo, se dio a la tarea de convocar, durante el mes de octubre 
del año 2007, a una reunión de conciliación entre los jerarcas del Instituto Nacional de 
Seguros y de la Unión Médica Nacional; sin embargo, las partes no lograron llegar a 
acuerdos conciliatorios satisfactorios. 

760. Con base en las razones de hecho y de derecho expuestas, el Gobierno solicita al Comité 
de Libertad Sindical desestimar, en todos sus extremos, la queja presentada por la Unión 
Médica Nacional, toda vez que ha quedado demostrada la diligencia de las autoridades 
competentes, por actuar conforme a derecho, en torno a la relación fáctica que se denuncia. 

C. Conclusiones del Comité 

Alegatos de la Unión Médico Nacional (UMN) 

761. El Comité observa que en el presente caso la Unión Médico Nacional (UMN) alega que el 
Instituto Nacional de Seguros ha negado arbitrariamente la licencia sindical que venía 
disfrutando la dirigente sindical Sra. Sonia Román González desde hace 11 años, cada 
miércoles desde las 7 hasta las 16 horas, para participar en las sesiones de la junta 
directiva de la UMN, permitiéndole solamente para el período de marzo de 2007 – febrero 
de 2009 que asista a las reuniones de dicha junta directiva a partir de las 15 horas; según 
la UMN ello perjudica profundamente los asuntos sindicales. 

762. El Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno, según las cuales: 1) la concesión de 
licencias sindicales por anteriores presidentes del INS no convierte esta situación en vitalicia; 
2) los jerarcas están obligados en sus actuaciones de observar el principio de legalidad y el 
deber de probidad evitando que haya un detrimento en la atención de las personas que 
necesitan los servicios de salud; 3) el Convenio núm. 135 establece que la concesión de 
facilidades a los representantes de los trabajadores no deberá perjudicar el funcionamiento 
eficaz de la empresa interesada; no se trata pues de un derecho absoluto sino sujeto a las 
posibilidades de la empresa o institución y según la Sala Constitucional no implica 
necesariamente que se deba otorgar el tiempo que el sindicato unilateralmente considere; 
4) no ha habido discriminación ni persecución sindical ya que el tiempo de licencia concedido 
radica en la necesidad de contar con la amplia experiencia y excelente desempeño de la 
Dra. Román con miras a mejorar el servicio INS-Salud en la atención directa de los pacientes 
y en el desarrollo de una serie de labores que proyecta una mejor imagen y servicio de salud, 
en un contexto en el que en los últimos años han sufrido un incremento considerable los 
accidentes laborales y los accidentes de tráfico; 5) prescindir de los servicios de la Dra. 
Román durante un día completo se convierte en una desmejora en el desarrollo a la diversidad 
de tareas complementarias de la atención directa de los pacientes; 6) el Ministerio de Trabajo 
convocó a una reunión de conciliación entre las partes en octubre de 2007 pero éstas no 
lograron llegar a acuerdos conciliatorios satisfactorios. 

763. El Comité destaca que después de 11 años de práctica ininterrumpida en el INS de 
licencias sindicales de un día por semana en favor de la dirigente sindical Dra. Román, el 
nuevo presidente ejecutivo ha reducido drásticamente el número de horas. El Comité 
observa que el presidente ejecutivo del INS aduce razones vinculadas al funcionamiento 
eficaz del INS, al excelente desempeño profesional de la Dra. Román y al incremento de 
los accidentes laborales y de los accidentes de tráfico. El Comité lamenta que la 
conciliación entre las partes, intentada por el Ministerio de Trabajo, no haya tenido como 
resultado llegar a un acuerdo. 
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764. El Comité desea subrayar que la UMN es una organización de ámbito nacional y que 
según los alegatos es la única médico que hay en la junta directiva de la UMN (que cuenta 
con 11 miembros para todo el país) y que sus funciones como secretaria de organización y 
asuntos gremiales son muy amplias, como se detalla en la queja. El Comité observa por 
otra parte que el Convenio núm. 135 pone en relación — como señala el Gobierno — la 
concesión de facilidades a los representantes de los trabajadores con el no 
entorpecimiento del funcionamiento eficaz de la empresa. El Comité estima sin embargo 
que el buen desempeño profesional de una trabajadora que es dirigente sindical no 
debería utilizarse como argumento para recortar abruptamente las facilidades de que 
venía disfrutando desde hace muchos años. En cuanto al aumento en el número de 
accidentes que invoca el Gobierno, el Comité estima que quizá pudiera estudiarse una 
reorganización de tareas entre los trabajadores de la unidad concernida. 

765. En estas condiciones, el Comité pide al Gobierno que tome nuevas iniciativas para 
acercar a las partes con miras a examinar nuevamente el alcance de las horas de licencia 
sindical de la Dra. Román, teniendo en cuenta a la vez las necesidades del sindicato y de 
la empresa sostenible. 

Alegatos de la Central General de Trabajadores (CGT) 

766. El Comité observa que en su queja la CGT alega la apertura de procesos disciplinarios 
con objetivos antisindicales contra el Sr. Luis Salas Sarkís, secretario general de la Unión 
de Personal del Instituto Nacional de Seguros (UPINS) y la Sra. Alicia Vargas Obando, 
secretaria de la mujer de la misma organización a raíz de la utilización de permisos 
sindicales por parte de esta última y de la autorización para ello por parte del secretario 
general. Según los alegatos, estas licencias fueron otorgadas de conformidad con la 
convención colectiva vigente y con el objetivo de que la Sra. Alicia Vargas Obando 
obtuviera información en Nicaragua en relación con el Tratado de Libre Comercio con 
Estados Unidos (tema de candente actualidad en Costa Rica en el momento en que se 
produjeron los hechos alegados, en particular en el sector del seguro social). La CGT 
alega también y con mucho detalle que el procedimiento disciplinario no respetó las 
reglas del debido proceso (insuficiente individuación de la falta, investigaciones previas al 
procedimiento administrativo, violación de la confidencialidad, negativa de un testimonio 
solicitado, recusación que no prosperó, etc.) y en cuanto al fondo que no tuvo debidamente 
en cuenta las normas de la legislación y de la convención colectiva. 

767. En lo que respecta a la alegada falta de respeto de las reglas y garantías del debido 
proceso de estos dos dirigentes sindicales, el Comité toma nota de las informaciones 
facilitadas por el Gobierno y por el INS, que divergen abiertamente con los alegatos. El 
Comité observa, sin embargo, de que esta cuestión fue objeto de un recurso de amparo 
ante la Sala Constitución de la Corte Suprema de Justicia y que este órgano declaró sin 
lugar la acción judicial presentada (el Gobierno envía las sentencias), por lo que el 
Comité no se detendrá más sobre estos alegatos. 

768. En lo que respecta a la cuestión de la violación de la confidencialidad del informe de la 
auditoría interna que dio lugar a la apertura del procedimiento administrativo 
disciplinario, punto que la Sala Constitucional comprobó, el Comité observa que según la 
sentencia, no se probó que fueran los directivos del INS o los responsables de la auditoría 
interna los responsables. 

769. En cuanto al fondo del asunto, el Comité observa que según la organización querellante el 
secretario general de la UPINS tramitó ante la administración del INS licencias sindicales 
para los días 30 de julio de 2004 y 28 y 29 de julio de 2005 para su otorgamiento a la 
secretaria de la mujer de la UPINS dentro del marco legal y de la convención colectiva y 
con objetivos sindicales: obtener información de fuente sindical en Nicaragua sobre el 
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Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y, más particularmente, en lo que respecta 
al sector de los seguros en un contexto en el que la UPINS se caracterizaba por sus 
posiciones radicalmente contrarias a la firma del Tratado de Libre Comercio entre Costa 
Rica y Estados Unidos aspecto que había desagradado a la administración del INS (que 
además fue denunciada por el sindicato ante la autoridad de inspección y el Tribunal 
Supremo de Elecciones). El Comité observa que el Gobierno y el INS niegan cualquier 
motivación antisindical, señalan que el uso irregular de licencias fue denunciado por 
directivos del UPINS y mantienen, que la secretaria de la mujer de la UPINS utilizó las 
licencias con «fines personales», totalmente extrasindicales, en violación de las normas 
jurídicas aplicables, así como que el secretario general había estado al corriente o 
aceptado esta situación. El Comité observa que al término del procedimiento disciplinario 
realizado por la auditoría interna, la junta directiva del INS examinó la recomendación de 
la junta asesora (bipartita) de relaciones laborales del INS (con oposición de la parte 
sindical) y acordó el despido de la secretaria de la mujer y del secretario general de la 
UPINS. El Comité toma nota de que fue declarado sin lugar el recurso presentado ante la 
Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia por la secretaria de la mujer contra 
esta decisión y observa que según el Gobierno, el secretario general de la UPINS presentó 
recurso de amparo contra su despido, el cual no ha concluido todavía. 

770. El Comité limitará pues sus conclusiones al despido del secretario general de la UPINS. A este 
respecto, el Comité lamenta que a pesar de que los hechos alegados datan de 2004 y 2005, 
todavía no se haya producido una decisión firme, por lo que recuerda la importancia de que 
en los casos en que se alegue discriminación antisindical contra sindicalistas los 
procedimientos se tramiten con rapidez, lo cual va en interés de todas las partes implicadas. 

771. El Comité toma nota de los numerosos argumentos y pruebas del sindicato querellante y del 
INS, así como de las pruebas que han hecho valer para justificar sus antagónicas posiciones 
sobre la cuestión de la legitimidad del despido. El Comité estima que encontrándose el 
asunto ante la máxima autoridad judicial del país y versando en buena parte sobre una 
cuestión de hecho (a saber si el secretario general estaba o no al corriente de los objetivos 
reales de la secretaria de la mujer en relación con el permiso sindical o si la licencia 
sindical que tramitó tenía a la vez finalidades personales — visitar a su novio — y 
sindicales, como sostiene un testigo mencionado en la respuesta del Gobierno), es 
aconsejable disponer de la sentencia judicial que se dicte antes de examinar este alegato. 
Ello también porque el Comité observa que, en el presente caso, existe también una cuestión 
de derecho — que implícitamente hace valer la organización querellante — relativa a la 
proporcionalidad de la sanción en caso de comprobación de la falta. 

772. El Comité aprecia los esfuerzos del Gobierno desde inicios de 2007 de promover 
reuniones y espacios de diálogo entre las partes orientados a la búsqueda de una solución 
apropiada. El Comité pide al Gobierno que siga promoviendo el diálogo entre las partes y 
que le comunique el resultado del recurso de amparo promovido por el secretario general 
de la UPINS contra su despido. 

773. Por último, el Comité toma nota de la declaración del Gobierno de que, según certificación 
de 12 de febrero de 2008 del Ministerio de Trabajo, la organización querellante CGT se 
encuentra inscrita pero tiene su personería jurídica vencida. El Comité señala sin embargo 
que entiende que los alegatos se refieren a hechos anteriores a ese vencimiento. 
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Recomendaciones del Comité 

774. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) en estas condiciones, el Comité pide al Gobierno que tome nuevas iniciativas 
para acercar a las partes con miras a examinar nuevamente el alcance de 
las horas de licencia sindical de la dirigente sindical de la Unión Médica 
Nacional, Dra. Román, teniendo en cuenta a la vez las necesidades del 
sindicato y de la empresa sostenible, y 

b) en el caso de la UPINS, el Comité aprecia los esfuerzos del Gobierno desde 
inicios de 2007 de promover reuniones y espacios de diálogo entre las partes 
orientados a la búsqueda de una solución apropiada. El Comité pide al 
Gobierno que siga promoviendo el diálogo entre las partes y que le 
comunique el resultado del recurso de amparo promovido por el secretario 
general de la UPINS contra su despido a fin de poder examinar esta 
cuestión con todos los elementos. 

CASO NÚM. 2450 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de Djibouti 
presentada por 
— la Unión de Trabajadores de Djibouti (UDT) 
— la Unión General de Trabajadores de Djibouti (UGTD) y 
— la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL) 

Alegatos: las organizaciones querellantes 
alegan que el Gobierno se niega a tomar 
las medidas necesarias para reintegrar a 
los sindicalistas despedidos en 1995 tras 
una huelga de protesta por las consecuencias 
de un programa de ajuste estructural, a pesar 
de haberse comprometido en ese sentido 
en 2002; continúa despidiendo abusivamente 
y acosando a dirigentes sindicales; 
y ha adoptado un nuevo Código del Trabajo 
que provocará la desaparición de un 
sindicalismo libre e independiente. 
Las organizaciones querellantes también 
alegan la represión violenta de una huelga 
y el rechazo de una misión internacional de 
solidaridad sindical 

775. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de noviembre de 2007 [véase 
348.o informe, párrafos 533 a 560]. Por comunicación de fecha 10 de enero de 2008, la 
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Unión de Trabajadores de Djibouti (UDT) y la Unión General de Trabajadores de Djibouti 
(UGTD) enviaron informaciones complementarias. 

776. Ante la gravedad de los alegatos, en su reunión de mayo a junio de 2006, el Comité pidió 
al Gobierno que aceptara la visita de una misión de contactos directos [véase 
342.o informe, párrafo 436]. En junio de 2007, durante el examen de la aplicación del 
Convenio núm. 87 por Djibouti, la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia 
Internacional del Trabajo apreció que el Gobierno hubiera aceptado una misión de 
contactos directos para aclarar la situación sobre las cuestiones planteadas. 

777. Luego de que el Gobierno aceptara la visita de la misión, en el curso de la Conferencia 
Internacional del Trabajo en junio de 2007, se adoptaron medidas para que aquella tuviera 
lugar en enero de 2008. El Director General designó al Sr. Yéro Dé, ex Ministro de 
Trabajo de Senegal, como su representante para llevar a cabo dicha misión que tuvo lugar 
en Djibouti entre el 21 y el 25 de enero de 2008. Durante esa misión de contactos directos, 
el representante del Director General estuvo acompañado por la Sra. Karen Curtis, 
Directora Adjunta del Departamento de Normas Internacionales del Trabajo, la Sra. Alice 
Ouedraogo, Directora de la Oficina de Africa Oriental en Addis Abeba, y el Sr. Chittarath 
Phouangsavath, especialista en derecho del Departamento de Normas Internacionales del 
Trabajo. El informe de misión figura en el anexo al final del presente informe. 

778. Ante la falta de respuesta del Gobierno a las últimas informaciones de las organizaciones 
querellantes, el Comité se vio obligado a postergar el examen del caso en dos ocasiones. 
En su reunión de junio de 2008 [véase 350.o informe, párrafo 10], el Comité dirigió un 
llamamiento urgente al Gobierno señalando que, en virtud de la regla de procedimiento 
establecida en el párrafo 17 de su 127.o informe, aprobado por el Consejo de 
Administración, podría presentar un informe sobre el fondo de la cuestión en su próxima 
reunión, aun cuando las informaciones o las observaciones solicitadas no se hubieran 
recibido a tiempo. Hasta la fecha, el Gobierno no ha enviado ninguna información. 

779. Djibouti ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Examen anterior del caso 

780. En su anterior examen del caso en noviembre de 2007, el Comité formuló las siguientes 
recomendaciones [véase 348.o informe, párrafo 560]: 

a) por lo que se refiere al alegato relativo a la negativa a reintegrar a los trabajadores 
despedidos, a raíz de una huelga, el Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado 
sobre la situación de los sindicalistas que han de ser reintegrados según los términos del 
acuerdo de 8 de julio de 2002, a saber: Abdoulfatah Hassan Ibrahim, Hachim Adawe 
Ladieh, Houssein Dirieh Gouled, Moussa Wais Ibrahim, Abdillahi Aden Ali, Habib 
Ahmed Doualeh y Bouha Daoud Ahmed. El Comité pide al Gobierno que se asegure de 
que todos los trabajadores que deseen ser reintegrados puedan serlo, sin ninguna pérdida 
de salario ni de prestaciones, y que todos aquellos que no desean ser reintegrados puedan 
recibir una indemnización adecuada; 

b) en relación con los alegatos de acoso y de despido abusivo de los dirigentes sindicales, el 
Comité pide al Gobierno que realice rápidamente una investigación independiente sobre 
esos alegatos, así como sobre las presiones que presuntamente se han ejercido sobre el 
entorno de esas personas, y, si se comprueba que los alegatos tienen fundamento, adopte 
inmediatamente las medidas necesarias para poner fin a esos actos de discriminación y 
acoso, y para castigar a las personas responsables. Habida cuenta de los alegatos 
relativos al despido del Sr. Hassan Cher Hared en septiembre de 2006, el Comité 
considera que se trata de graves alegatos y urge al Gobierno a que sin demora realice una 
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investigación sobre su segundo despido y, si se constata que fue víctima de despido por 
causa de sus actividades sindicales, proceda a reintegrar al Sr. Hassan Cher Hared y a 
pagarle los salarios atrasados. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado 
sobre este asunto; 

c) en cuanto a la injerencia del Gobierno en las huelgas y las elecciones sindicales, a los 
arrestos y la detención de miembros y dirigentes sindicales, así como al rechazo de una 
misión de solidaridad sindical internacional, y al arresto e interrogatorio ulterior del 
único miembro de la misión autorizado a entrar al país, un funcionario de la OIT, el 
Comité exhorta al Gobierno a que responda rápidamente a los graves alegatos 
formulados por la CIOSL; 

d) en cuanto al alegato sobre la adopción de un nuevo Código del Trabajo «antisocial» 
contrario a los convenios internacionales y a la Constitución nacional, el Comité pide al 
Gobierno que modifique los artículos 41, 42, 214 y 215 del Código del Trabajo y lo 
mantenga informado sobre toda medida que se adopte en ese sentido; 

e) el Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado sobre todo acontecimiento nuevo 
que se produzca en relación con el envío de una misión de contactos directos y sobre las 
medidas que se adopten después de dar efecto a sus recomendaciones. 

B. Nuevos alegatos 

781. Por comunicación de fecha 10 de enero de 2008, la UDT y la UGTD facilitaron 
precisiones sobre los puntos pendientes y que fueron objeto de recomendaciones por el 
Comité. En cuanto a la lista de trabajadores despedidos que deberían ser reintegrados 
conforme a los términos del acuerdo de 8 de julio de 2002, las organizaciones querellantes 
manifiestan que en la lista que figura en las recomendaciones del Comité se han omitido 
algunos nombres, a saber: Sr. Adan Mohamed Abdou, Sr. Kamil Diraneh Hared, 
Sr. Souleiman Mohamed Ahmed, Sr. Mohamed Doubad Waiss, Sra. Mariam Hassan Ali, 
Sr. Abdourachid. En lo que respecta al reintegro del Sr. Adan Mohamed Abdou, Secretario 
General de la UDT y el Sr. Kamil Diraneh Hared, Secretario General de la UGTD, las 
organizaciones querellantes objetan la afirmación del Gobierno contenida en su 
comunicación de 27 de marzo de 2007, de acuerdo con la cual esas personas se habrían 
negado a ser reintegradas. Las organizaciones querellantes piden al Gobierno que presente 
pruebas respecto de este alegato y señalan que las autoridades nunca tuvieron la intención 
de reintegrar a estas dos personas ni a los demás sindicalistas despedidos, a quienes se ha 
impedido acceder a todo tipo de empleo en Djibouti, tanto en el sector público como en el 
sector privado. Debido a lo anterior, algunos sindicalistas optaron por exilarse a fin de 
escapar de las constantes violaciones de los derechos sindicales a que se han visto 
expuestos, tanto ellos como sus familias. 

782. En lo que respecta a las cuestiones relativas al Código del Trabajo, las organizaciones 
querellantes indican que es inexacto afirmar, como lo hace el Gobierno, que se consultó a 
los interlocutores sociales, en especial, la UDT y la UGTD. Además, las organizaciones 
querellantes manifiestan que incluso la UGTD reconocida por las autoridades niega haber 
sido plenamente consultada durante el trámite de aprobación del Código del Trabajo. No 
puede entonces afirmarse que se ha llevado a cabo una negociación colectiva en el marco 
de dicho trámite. 
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C. Conclusiones del Comité  

783. El Comité lamenta profundamente que el Gobierno no haya facilitado información en 
respuesta a las anteriores recomendaciones del Comité, así como tampoco a los nuevos 
alegatos de las organizaciones querellantes, aunque se le ha invitado en varias ocasiones 
a presentar sus comentarios y observaciones sobre el seguimiento de este caso, incluso 
mediante un llamamiento urgente. El Comité confía que el Gobierno se mostrará más 
cooperativo en el futuro. 

784. En estas condiciones y de conformidad con las reglas de procedimiento aplicables [véase 
127.o informe, párrafo 17, aprobado por el Consejo de Administración en su 
184.a reunión], el Comité se ve obligado a presentar un informe sobre el fondo del asunto 
sin contar con las informaciones del Gobierno, que esperaba tener en su poder. 

785. El Comité toma nota del informe de la misión de contactos directos que se llevó a cabo en 
enero de 2008 y agradece a la misión por las informaciones recabadas. Estas 
informaciones pormenorizadas ayudarán al Comité en su examen de las cuestiones 
planteadas en las quejas. 

786. El Comité toma nota del espíritu de cooperación que el Gobierno ha demostrado para el 
desempeño de la misión de contactos directos y de las facilidades que se le han prestado a 
esta última. El Comité confía firmemente que el Gobierno continuará actuando en ese 
mismo espíritu y que garantizará el cumplimiento de los compromisos asumidos en el 
curso de la misión. 

787. En lo que respecta a sus recomendaciones anteriores sobre el reintegro de los 
trabajadores despedidos a raíz de una huelga, que según el acuerdo de 8 de julio de 2002 
incluye a los Sres. Abdoulfatah Hassan Ibrahim, Hachim Adawe Ladieh, Houssein Dirieh 
Gouled, Moussa Wais Ibrahim, Abdillahi Aden Ali, Habib Ahmed Doualeh y Bouha Daoud 
Ahmed, el Comité observa que en una comunicación de fecha 10 de enero de 2008 las 
organizaciones querellantes manifestaron que en el acuerdo de 2002 figuran otras 
personas que igualmente han debido mencionarse y que a la fecha no han sido 
reintegradas, a saber: Sr. Adan Mohamed Abdou, Sr. Kamil Diraneh Hared, 
Sr. Souleiman Mohamed Ahmed, Sr. Mohamed Doubad Waiss, Sra. Mariam Hassan Ali y 
Sr. Abdourachid. En lo que respecta al reintegro del Sr. Adan Mohamed Abdou, Secretario 
General de la UDT, y el Sr. Kamil Diraneh Hared, Secretario General de la UGTD, el 
Comité toma nota además que las organizaciones querellantes objetan la afirmación del 
Gobierno según la cual estas personas se habrían negado a ser reintegradas. Las 
organizaciones querellantes piden al Gobierno que presente pruebas a este respecto y 
señalan que las autoridades nunca tuvieron la intención de reintegrar a estas dos personas 
ni a los demás sindicalistas despedidos a quienes se ha impedido acceder a todo tipo de 
empleo en Djibouti, tanto en el sector público como en el sector privado, y que ello obligó 
a algunos sindicalistas a optar por el exilio a fin de escapar a las violaciones de los 
derechos sindicales a que se han visto expuestos, tanto ellos como sus familias. 

788. En relación con la lista de personas que no han sido reintegradas tras su despido en 1995, 
incluidas aquellas mencionadas por la UDT y la UGTD en su comunicación de 10 de 
enero de 2008, el Comité observa que esta lista ha sido objeto de divergencias pero que el 
Gobierno se comprometió ante la misión a realizar las verificaciones necesarias acerca de 
la situación de los trabajadores, sobre la base de la lista entregada y a informar de ello a 
la Oficina. El Comité confía firmemente que el Gobierno facilitará lo antes posible las 
aclaraciones necesarias acerca de la situación de los trabajadores que figuran en las 
recomendaciones anteriores del Comité y en la lista entregada por las organizaciones 
querellantes, tal como se comprometió a hacerlo ante la misión de contactos directos. 
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789. El Comité toma nota de lo manifestado por las organizaciones querellantes con quienes la 
misión de contactos directos tuvo ocasión de reunirse, en el sentido que, conforme al 
acuerdo de 8 de julio de 2002 firmado en virtud de la mediación de una misión de la OIT, 
los trabajadores que quisieran ser reintegrados deberían manifestarlo individualmente y 
aquellos que no quisieran serlo deberían ser indemnizados. Sin embargo, según alegan las 
autoridades siempre rechazaron el principio de la indemnización y además, habrían 
añadido una condición para el reintegro, a saber, la renuncia al sindicalismo. Esta nueva 
condición establecida por las autoridades habría sido rechazada por todos, lo cual 
condujo a un bloqueo de la situación. Respecto de este último punto, el Comité insiste 
sobre la importancia que éste concede al principio según el cual no deberían exigirse 
declaraciones de lealtad ni ningún otro compromiso de naturaleza similar cuando se trata 
de obtener el reintegro a un empleo, e insta asimismo al Gobierno para que deje de exigir 
ese tipo de declaraciones. 

790. El Comité toma nota de que, según las altas autoridades con quienes la misión de 
contactos directos tuvo ocasión de reunirse, el Primer Ministro en particular, la cuestión 
de los despidos que tuvieron lugar en 1995 se resolvió por medio de un reintegro masivo, 
excepto algunos casos aislados. El reintegro de los trabajadores despedidos obedece a un 
acto de voluntad política y en cuanto a los casos que quedan por resolver, el Gobierno ha 
manifestado su disposición para corregir la situación. El Comité observa lo siguiente 
respecto de la indemnización y pago de salarios atrasados: 

— el Gobierno se comprometió a reintegrar a todos los trabajadores despedidos en los 
puestos que ocupaban inicialmente o si dicho reintegro no fuera posible, en otros 
puestos, y a pagar los aportes de seguridad social para la jubilación de estas 
personas; 

— en lo que respecta al pago de prestaciones, el Gobierno indicó que no se oponía a 
este principio, siempre y cuando los trabajadores aceptaran reintegrarse a sus 
puestos de trabajo. Se autorizó que los servicios del Ministerio de Empleo y 
Solidaridad Nacional entablaran y llevaran a buen término las negociaciones 
relativas al reintegro, indemnización y pago de aportes de seguridad social. 

El Comité confía firmemente que el Gobierno actúe rápidamente para dar seguimiento a los 
compromisos adquiridos ante la misión de contactos directos respecto del reintegro de los 
trabajadores despedidos y que no han sido reintegrados desde 1995, así como respecto de su 
indemnización y pago de los salarios atrasados. El Comité pide al Gobierno que le informe 
sin demora acerca de la situación de las negociaciones y de los logros alcanzados. 

791. En lo que respecta a los alegatos relativos a la adopción de un nuevo Código del Trabajo 
«antisocial», en sus recomendaciones anteriores el Comité pidió al Gobierno que 
modificara los artículos 41, 42, 214 y 215 del Código del Trabajo. El Comité toma nota 
con interés del compromiso del Gobierno para introducir las enmiendas requeridas y de 
su deseo de servirse para tal fin de la asistencia técnica y asesoría de la Oficina. El 
Comité confía que el Gobierno adoptará todas las medidas necesarias para introducir lo 
antes posible las enmiendas exigidas al Código del Trabajo y que fueron discutidas con la 
misión de contactos directos, de manera que se de pleno efecto a los convenios 
internacionales sobre la libertad sindical que el Gobierno ha ratificado. 

792. El Comité observa que según las informaciones obtenidas por la misión de contactos 
directos, los proyectos de modificaciones legislativas serán remitidos al Consejo Nacional 
del Trabajo, el Empleo y la Formación Profesional (CNTEFP). A ese respecto, el Comité 
toma nota de la advertencia formulada por la misión frente a cualquier demora excesiva 
en la constitución de dicho órgano y la repercusión que ello podría tener sobre la 
adopción de las enmiendas legislativas necesarias, y en especial, frente a las 
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determinaciones que se refieren a la composición del CNTEFP, que podrían generar un 
nuevo factor de tensión. Al constatar que al momento de la visita de la misión de contactos 
directos el CNTEFP no se había establecido aún, el Comité insta al Gobierno para que le 
informe lo antes posible, acerca de la constitución y la composición de dicho órgano. 

793. En cuanto a los alegatos de acoso y despido abusivo contra dirigentes sindicales, el 
Comité le había solicitado al Gobierno que iniciara rápidamente una investigación 
independiente sobre estos alegatos así como las presiones de que sería víctima su entorno 
y, en el caso de que se comprobara que están fundadas, que tomara inmediatamente las 
medidas necesarias para poner fin a esos actos de discriminación y acoso, y para 
sancionar a los culpables. Además, habida cuenta de los alegatos relativos al despido del 
Sr. Hassan Cher Hared en septiembre de 2006, el Comité consideró que se trataba de 
graves alegatos y urgió al Gobierno a que realizara sin demora una investigación sobre su 
despido y, si se constatara que fue víctima de despido por causa de sus actividades 
sindicales, que procediera a reintegrar al Sr. Hassan Cher Hared y a pagarle los salarios 
atrasados; asimismo, le solicitó que le mantuviera informado acerca de este asunto. El 
Comité urge al Gobierno a que le facilite sin demora informaciones acerca de la situación 
actual del Sr. Hassan Cher Hared, en particular, acerca de los resultados de la 
investigación relativa a su despido de 2006 y el curso que se le ha dado a la misma. 

794. En cuanto a los alegatos de las organizaciones querellantes sobre la injerencia del 
Gobierno en las huelgas y elecciones sindicales, a los arrestos y la detención de miembros 
y dirigentes sindicales, así como el rechazo de una misión de solidaridad sindical 
internacional, y el arresto e interrogatorio ulterior del único miembro de la misión 
autorizado a entrar al país, un funcionario de la OIT, el Comité toma nota de las 
constataciones realizadas por la misión de contactos directos sobre el ejercicio de los 
derechos de libertad sindical en Djibouti así como de sus conclusiones. El Comité observa 
con profunda preocupación que, de acuerdo con las informaciones recabadas por la 
misión de contactos directos, la situación sindical en Djibouti se caracteriza por una 
brecha que ha venido agrandándose desde hace más de un decenio entre el Gobierno y 
algunas organizaciones de trabajadores, en particular la UDT y la UGTD, y que persisten 
los alegatos relativos a la injerencia del Gobierno en las actividades sindicales, además 
de los actos de discriminación y acoso a que los dirigentes sindicales continúan sometidos. 
El Comité recuerda con insistencia que no puede desarrollarse un movimiento sindical 
libre dentro de un régimen que no garantice los derechos fundamentales, en especial el 
derecho de los trabajadores sindicados a reunirse en los locales sindicales, el derecho de 
libre opinión verbal y escrita y el derecho de los trabajadores sindicados a contar en caso 
de detención con las garantías de un procedimiento judicial regular incoado lo antes 
posible [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, 
quinta edición, 2006, párrafo 37]. 

795. El Comité observa que una de las cuestiones que la misión de contactos directos considera 
necesario solucionar para mitigar la situación, tiene que ver con la representación de los 
trabajadores de Djibouti en la Conferencia Internacional del Trabajo. El Comité toma 
nota de que esta cuestión ha sido objeto de protestas y debates en el seno de la Comisión 
de Verificación de Poderes de la Conferencia desde hace varios años. El Comité toma 
nota de que las organizaciones querellantes han propuesto que la participación de la UDT 
y de la UGTD en la Conferencia Internacional del Trabajo sea reconocida por el 
Gobierno, pero a condición de que se designe al representante de la UDT como delegado 
titular, habida cuenta de la representatividad de su organización. El Comité observa que 
el Gobierno se dio por notificado de la solución de compromiso propuesta por la misión 
de contactos directos respecto del debate en torno a aceptar la inclusión de la UDT en la 
delegación de Djibouti para la Conferencia de 2008, a la espera de que se adopte una 
determinación más clara acerca de la representatividad de las organizaciones de 
trabajadores. Sin embargo, el Comité observa con preocupación que la designación de la 
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delegación de los trabajadores en Djibouti ha sido de nuevo objeto de protesta durante la 
97.a reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (junio de 2008). El Comité 
observa en particular que la protesta declarada por la UDT y la UGTD se refiere al hecho 
que el Gobierno no ha cumplido sus compromisos pues continúa designando personas que 
no representan a los sindicatos, para que asistan a la Conferencia. La UDT y la UGTD 
también alegan que el consejero técnico de los trabajadores, Sr. Mohamed Youssouf 
Mohamed quien supuestamente representa a la UDT, utiliza abusivamente el membrete de 
la organización con firmas falsas, por orden del Gobierno y que la UDT ha designado 
como representantes a la Conferencia, al Sr. Adan Mohamed Abdou, Secretario General, y 
el Sr. Hassan Cher Hared, Secretario de Relaciones Internacionales, quienes no están 
acreditados ante la Conferencia como miembros de la delegación de Djibouti. El Comité 
observa que según las explicaciones facilitadas por el Gobierno a la Comisión, la 
designación de los miembros de la delegación de los trabajadores se ajustaba a la 
recomendación de la misión de contactos directos en el sentido de incluir a la UDT en la 
delegación de Djibouti para la presente reunión de la Conferencia, a la espera de que se 
organizasen las elecciones profesionales. Respecto de la designación del representante de 
la UDT en la delegación de los trabajadores, se indicó que la misma había sido fruto del 
procedimiento de consulta escrita habitualmente utilizado y que el Gobierno se había 
limitado a tomar nota del nombre que él mismo había comunicado, en calidad de 
Presidente de la UDT. 

796. El Comité toma nota de que la Comisión de Verificación de Poderes indica haber recibido 
información contradictoria acerca de la calidad de los miembros de la UDT, los estatutos de 
esta organización, la función exacta del consejero técnico de los trabajadores quien 
supuestamente representa a la UDT en esta organización y acerca de las condiciones en que 
su Secretario General, Sr. Adan Mohamed Abdou, fue depuesto de sus funciones. Al tiempo 
que toma nota de la inclusión de la UDT en la delegación de los trabajadores, la Comisión 
lamenta sin embargo que la designación de los representantes de los trabajadores no se 
efectuase en el marco de un proceso de consulta basado en criterios objetivos y verificables, 
ni con toda independencia. La Comisión también manifestó que conforme a los elementos de 
que dispone, el representante de la UDT en la Conferencia no fue elegido con absoluta 
independencia respecto del Gobierno. La consecuencia lógica hubiera sido proponer a la 
Conferencia que invalidase los poderes de este último. Sin embargo, la Comisión considera 
que en la protesta se plantean cuestiones que van más allá de la designación de la 
delegación de los trabajadores a la Conferencia. Esas cuestiones se refieren al 
incumplimiento de los principios de la libertad sindical en el país y a actos de injerencia del 
Gobierno en asuntos sindicales. La Comisión de Verificación de Poderes exhortó al 
Gobierno a que garantice a la mayor brevedad la adopción de criterios objetivos y 
transparentes con miras a la designación de los representantes de los trabajadores que 
hayan de participar en las futuras reuniones de la Conferencia con un espíritu de 
cooperación entre todas las partes interesadas y en un clima de confianza donde se respete 
plenamente la capacidad de actuar de las organizaciones de trabajadores, con total 
independencia respecto del Gobierno [véase CIT, 97.ª reunión, 2008, Actas Provisionales 
núm. 4A, párrafos 25 a 37]. El Comité expresa su profunda preocupación ante esta situación 
que evidencia una vez más la gravedad de la situación en lo que respecta al clima sindical 
en Djibouti y adopta como propias las conclusiones de la Comisión de Verificación de 
Poderes. El Comité pide al Gobierno que indique las medidas adoptadas para garantizar la 
adopción de criterios objetivos y transparentes con miras a la designación de representantes 
de los trabajadores a la Conferencia Internacional del Trabajo. 

797. De manera general, el Comité exhorta al Gobierno a que conceda prioridad a la 
promoción y la defensa de la libertad sindical y a que actúe rápidamente para dar 
cumplimiento a los compromisos concretos que asumió ante la misión de contactos 
directos para garantizar la resolución de todas las cuestiones pendientes y posibilitar de 
ese modo un diálogo social transparente y duradero en Djibouti. Habida cuenta que 
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algunos de los hechos y conflictos del presente caso se remontan a 1995, el Comité espera 
firmemente que el Gobierno le mantendrá informado en un breve plazo, sobre los avances 
realizados a este respecto. 

Recomendaciones del Comité 

798. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) en lo que respecta al reintegro de trabajadores despedidos en 1995 a raíz de 
una huelga y que aún no han sido reintegrados, el Comité confía 
firmemente que el Gobierno facilitará prontamente las aclaraciones 
necesarias acerca de la situación de los trabajadores que figuran tanto en 
las recomendaciones anteriores del Comité como en la lista entregada por 
las organizaciones querellantes, tal como se comprometió a hacerlo ante la 
misión de contactos directos; 

b) el Comité confía firmemente que el Gobierno actúe rápidamente para dar 
seguimiento a los compromisos adquiridos ante la misión de contactos 
directos respecto del reintegro de los trabajadores despedidos y que no han 
sido reintegrados desde 1995, así como respecto de su indemnización y del 
pago de salarios atrasados. El Comité pide al Gobierno que le informe sin 
demora acerca de la situación de las negociaciones y de los logros alcanzados; 

c) el Comité espera firmemente que el Gobierno adoptará todas las medidas 
necesarias para introducir lo antes posible las enmiendas exigidas al Código 
del Trabajo y que fueron discutidas con la misión de contactos directos, de 
manera que se de pleno efecto a los convenios internacionales sobre la 
libertad sindical que el Gobierno ha ratificado; 

d) habida cuenta que los proyectos de modificaciones legislativas serán 
remitidos al Consejo Nacional del Trabajo, el Empleo y la Formación 
Profesional, el Comité insta al Gobierno para que le informe lo antes 
posible, acerca de la constitución y la composición de dicho órgano; 

e) el Comité urge al Gobierno a que le facilite sin demora informaciones 
acerca de la situación actual del Sr. Hassan Cher Hared, en particular 
acerca de los resultados de la investigación relativa a su despido de 2006 y el 
curso que se le ha dado a la misma; 

f) el Comité insta al Gobierno a que le indique las medidas adoptadas para 
garantizar la adopción de criterios objetivos y transparentes con miras a la 
designación de los representantes de los trabajadores que hayan de participar 
en las futuras reuniones de la Conferencia Internacional del Trabajo; 

g) de manera general, el Comité exhorta al Gobierno a que conceda prioridad 
a la promoción y la defensa de la libertad sindical y a que actúe rápidamente 
para dar cumplimiento a los compromisos concretos que asumió ante la 
misión de contactos directos para garantizar la resolución de todas las 
cuestiones pendientes y posibilitar de ese modo un diálogo social 
transparente y duradero en Djibouti. Habida cuenta que algunos de los 
hechos y conflictos del presente caso se remontan a 1995, el Comité espera 
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firmemente que el Gobierno le mantendrá informado en un breve plazo, 
sobre los avances realizados a este respecto, y 

h) el Comité considera necesario llamar especialmente la atención del Consejo 
de Administración sobre este caso, habida cuenta de la extrema gravedad y 
urgencia de las cuestiones planteadas. 
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I. Introducción 

A. Origen de la misión 

1. La misión de contactos directos se realizó a raíz del debate que tuvo lugar en la Comisión 
de Aplicación de Normas de la Conferencia en ocasión de la 96.a reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo (junio de 2007) sobre la aplicación por Djibouti del Convenio 
sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm.78), que 
Djibouti ratificó el 3 de agosto de 1978. 

2. La Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia examinó en varias oportunidades 
la aplicación por Djibouti del Convenio núm. 87 (1999, 2000, 2001 y 2007). En junio de 
2006, la Comisión de Aplicación de Normas examinó la aplicación del Convenio sobre los 
métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm. 26). A este respecto, la Comisión 
destacó los estrechos vínculos que existen entre el principio de plena consulta y de 
participación directa entre los interlocutores sociales en la determinación del salario 
mínimo, sobre el que se basa el Convenio núm. 26, y los principios superiores de la 
libertad sindical y de la negociación colectiva. En su último examen de la aplicación de 
Convenio núm. 87, en junio de 2007, la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia expresó la esperanza de que comenzara en breve plazo el proceso de revisión 
del Código del Trabajo, que el Gobierno se había comprometido a realizar en el marco de 
consultas sustanciales y completas con los interlocutores sociales. Al tiempo que recordaba 
que los derechos de las organizaciones de los empleadores y de los trabajadores sólo 
pueden ejercerse en un clima carente de violencia, presiones o amenazas de cualquier tipo 
contra los dirigentes y los afiliados de dichas organizaciones, la Comisión instó al 
Gobierno a que garantizara el respeto de este principio. Por último, la Comisión celebró 
que el Gobierno hubiese aceptado recibir una misión de contactos directos con el fin de 
aclarar las cuestiones planteadas. Por nota de 11 de octubre de 2007, el Gobierno confirmó 
la aceptación de la misión que viajó a Djibouti en enero de 2008.  

3. En el mismo contexto, en ocasión de su 95.a reunión (junio de 2006), la Comisión de 
Verificación de Poderes de la Conferencia Internacional del Trabajo, solicitó al Gobierno 
de Djibouti un informe detallado acompañado de los documentos justificativos pertinentes 
sobre el procedimiento utilizado para designar el delegado de los trabajadores y sus 
consejeros técnicos. En junio de 2007, en aplicación del seguimiento automático del 
informe solicitado, la Comisión lamentó profundamente la falta de cooperación de las 
autoridades gubernamentales, tanto más cuanto que la designación de la delegación de los 
trabajadores a la Conferencia era una vez más objeto de una protesta relativa a la 
legitimidad del representante de los trabajadores acreditado a la Conferencia. Al reiterar su 
solicitud para la reunión siguiente de la Conferencia, la Comisión de Verificación de 
Poderes expresó la firme esperanza de que, con la ayuda de la misión de contactos directos 
que acababa de aceptar, el Gobierno designaría la delegación tripartita de Djibouti a la 
Conferencia de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 3 de la 
Constitución de la OIT. 

4. Por otra parte, por comunicación de fechas 4 de agosto de 2005 y 20 de mayo de 2006, la 
Unión de Trabajadores de Djibouti (UDT) y la Unión General de Trabajadores de Djibouti 
(UGTD), que se incorporaron a la Confederación Internacional de Organizaciones 
Sindicales Libres (CIOSL), presentaron una denuncia por violación de la libertad sindical 
contra el Gobierno de Djibouti (caso núm. 2450). Sobre la base de las alegaciones 
relacionadas con el caso núm. 2450, de la información adicional recibida de los 
querellantes el 3 de octubre de 2006 y de las respuestas escritas proporcionadas por el 
Gobierno en enero de 2006 y marzo de 2007, el Comité de Libertad Sindical examinó este 
caso en dos ocasiones (mayo-junio de 2006 y noviembre de 2007) y adoptó en cada una de 
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esas reuniones conclusiones provisionales [véase 342.° informe, párrafo 436, y 
348.° informe, párrafo 560, aprobados por el Consejo de Administración en su 296.a y 
300.a reunión, respectivamente]. En su reunión de mayo-junio de 2006, el Comité de 
Libertad Sindical pidió al Gobierno que aceptara una misión de contactos directos. En su 
reunión de noviembre de 2007, el Comité pidió al Gobierno que lo mantuviera informado 
de todo hecho nuevo relativo al envío de una misión de contactos directos a su país y de las 
medidas adoptadas en consecuencia para dar efecto a sus recomendaciones.  

B. Composición de la misión 

5. En la 96.ª Conferencia Internacional del Trabajo (junio de 2007), el Gobierno de Djibouti 
se comprometió a recibir la misión de contactos directos. La misión, que visitó Djibouti del 
21 al 25 de enero de 2008, estaba encabezada por el Sr. Yéro Dé, ex Ministro de Trabajo 
de Senegal, acompañado por la Sra. Karen Curtis, Directora Adjunta del Departamento de 
Normas Internacionales del Trabajo, la Sra. Alice Ouedraogo, Directora de la Oficina 
Subregional de la OIT para África Oriental con sede en Addis Abeba (Etiopía), y el 
Sr. Chittarath Phouangsavath, jurista del Departamento de Normas Internacionales del 
Trabajo.  

C. Objetivos de la misión 

6. Los objetivos de la misión eran múltiples. Se trataba de obtener toda la de información 
posible sobre las alegaciones relativas a graves actos de represión, detención y acoso de 
activistas y dirigentes sindicales, medidas de despido y no reintegración como castigo por 
acciones de huelga (casos núms. 2450 y 2471 del Comité de Libertad Sindical); por 
entablar debates sobre las disposiciones del Código de Trabajo y la legislación nacional 
que son objeto de observaciones por parte de los órganos de control, en particular de la 
Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, e incluso de 
recordar las conclusiones de la Comisión de Verificación de Poderes de la Conferencia 
Internacional del Trabajo y de considerar las posibles vías de solución para resolver los 
problemas que plantea la designación de la delegación de Djibouti. Asimismo, la misión se 
proponía actuar de modo de lograr un compromiso mutuo entre el Gobierno y la Oficina 
Internacional del Trabajo. En lo que respecta a la Oficina, la determinación de los 
problemas de la manera más objetiva y precisa posible permitiría orientar mejor la 
asistencia técnica que puede proporcionar al Gobierno, en particular a través de su Oficina 
Subregional para Africa Oriental, con sede en Addis Abeba. 

D. Desarrollo de la misión 

7. Durante su visita, la misión se reunió con varios miembros del Gobierno entre los cuales el 
Primer Ministro, el Ministro de Empleo y Solidaridad Nacional, y el Ministro de Justicia. 
La misión también se reunió con representantes de la Coordinación Intersindical de la 
Unión de Trabajadores de Djibouti/Unión General de Trabajadores de Djibouti 
(UDT/UGTD), la Asociación de Empleadores de Djibouti (AED) y de la Unión General de 
Trabajadores de Djibouti (UGTD). La misión también expresó el deseo de reunirse con 
representantes del puerto autónomo de Djibouti. Por último, también se celebraron 
reuniones con el Coordinador Residente del PNUD en Djibouti, junto con representantes 
de agencias locales de las Naciones Unidas, y con el jefe de la delegación de la Comisión 
Europea en Djibouti. La lista de todas las personas entrevistadas por la misión se adjunta al 
final del presente informe (anexo 2). El programa completo de la misión figura también al 
final del informe (anexo 1). 
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E. Presentación del informe 

8.  La misión se propone considerar en primer lugar cada una de las cuestiones examinadas 
durante las reuniones, así como también la información que ha obtenido de sus diversos 
interlocutores. Seguidamente, la misión presentará respecto de cada una de ellas los 
resultados obtenidos y sus conclusiones y recomendaciones. 

II. Cuestiones tratadas por la misión 

9. Todos los interlocutores de la misión subrayaron que el contexto de apertura económica, y 
en cierta medida política, era propicio para el buen éxito de la misión. El Coordinador 
Residente del PNUD, al destacar que Djibouti es un país muy joven, observó que Djibouti 
ha experimentado una evolución positiva durante los últimos años y, en particular, que su 
Gobierno ha mostrado un mayor grado de conciencia social. En efecto, hoy se habla más 
fácilmente de inclusión social. El Jefe de misión de la delegación europea también señaló 
que la misión llega en buen momento para ver el país avanzar en la dirección correcta con 
una clara mejora de las condiciones generales, la voluntad de las autoridades para 
continuar favoreciendo el reparto de la riqueza. Por último, la misión observa que, además 
de ser recibida por el Ministro de Empleo y Solidaridad Nacional y el Ministro de Justicia, 
Asuntos Penitenciarios e Islámicos, también lo fue por el Primer Ministro, lo que refleja el 
compromiso al más alto nivel del Estado con el éxito de la misión. 

10. En esta parte, la misión desea abordar de forma temática todas las cuestiones consideradas 
y referir las informaciones que ha recibido de sus interlocutores con respecto a la situación 
sindical en Djibouti, el marco legislativo de la libertad sindical, las denuncias de graves 
medidas represivas, de acoso y arresto de activistas y dirigentes sindicales, la cuestión de 
la representación de Djibouti a la Conferencia Internacional del Trabajo y, por último, las 
medidas específicas que sus interlocutores han estimado deben ser objeto de asistencia 
técnica por parte de la Oficina. 

A. Situación sindical en Djibouti 

11. El Ministro de Empleo y Solidaridad Nacional declaró para empezar que la historia del 
movimiento sindical en Djibouti está vinculada a la de la política. En cuanto respecta a la 
libertad sindical, ciertas personas no tienen nada que ver con el sindicalismo, son 
secretarios generales vitalicios, aun cuando no disponen de ningún mandato y sus 
organizaciones no tienen ninguna representación. En la actualidad, la cuestión de la 
libertad sindical se plantea únicamente porque ciertos individuos comunican informaciones 
incorrectas a la Oficina Internacional del Trabajo en un intento de explotar el descontento 
que existe en el país, incluidos los hechos que no tienen una relación directa con la 
cuestión de la libertad sindical. El secretario general de la UDT (Sr. Aden Mohamed 
Abdou) parece ser al mismo tiempo secretario general de un partido político de oposición, 
a pesar de que el Código del Trabajo prohíbe desempeñar simultáneamente esos dos tipos 
de mandato. Por consiguiente, las reivindicaciones de la UDT no deberían ser consideradas 
por estar mezcladas con reivindicaciones políticas. El Ministro indica mantener contactos 
regulares con la Unión General de Trabajadores de Djibouti (UGTD). El Ministro de 
Justicia, Asuntos Penitenciarios e Islámicos recordó que la historia del movimiento 
sindical está vinculada a la historia política del país. En cuanto a la UDT y la UGTD, el 
Ministro indicó que un primer problema interno se puso de manifiesto rápidamente dado 
que los primeros miembros de la mesa directiva nunca han aceptado la renovación de sus 
cargos, mientras que la ley prescribe la renovación de los mandatos cada tres años. De 
hecho, de 1992 a 1999, los mismos dirigentes de las dos centrales se opusieron a la 
renovación de sus mandatos. El problema se agravó debido al ajuste estructural que afectó 
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al país en 1995. El Gobierno decidió disminuir la remuneración de los trabajadores del 
Estado en lugar de proceder a un despido masivo de 1.500 agentes. Esta situación ha dado 
lugar a huelgas y condujo al despido de los huelguistas. En cuanto a los despidos, se 
celebraron varias reuniones para resolver el problema, incluso con organizaciones 
sindicales internacionales y la OIT. El Ministro explicó que en 1999, 22 sindicatos de base 
solicitaron al Ministerio de Empleo el cumplimiento de sus propios estatutos. En este 
contexto, el Gobierno intervino para organizar los congresos de la UDT y la UGTD. Se 
eligieron nuevas mesas directivas. El Ministro añadió que estas mesas han trabajado en 
estrecha colaboración con el Gobierno. En 2002, cuando debían celebrarse nuevos 
congresos, los antiguos dirigentes volvieron a la carga. Si bien la UGTD celebró su 
congreso normalmente, la UGT fue objeto de un «golpe de fuerza» por parte de los 
antiguos dirigentes que volvieron a tomar las riendas de la central. A partir de entonces, el 
Gobierno no volvió a trabajar con esta central. 

12. La Coordinación Intersindical UDT/UGTD insistió en repasar la historia del movimiento 
sindical en Djibouti. La Unión General de Trabajadores de Djibouti (UGTD) era la central 
sindical única como en todos los países de Africa en ese momento. La UDT se creó recién 
en 1992 por una escisión dentro de la UGTD, que posteriormente fue disuelta. En 1994, 
mientras que la UDT se había impuesto a nivel nacional e internacional, los poderes 
públicos decidieron recrear la UGTD. En 1995, Djibouti tuvo que hacer frente a las 
medidas de ajuste estructural y, tras la decisión unilateral del Gobierno de hacer 
deducciones de los salarios de aproximadamente 30 a 40 por ciento, la UDT y UGTD 
decidieron oponerse a esa decisión unilateral y crear la Coordinación Intersindical 
UDT/UGTD con el fin de organizar una huelga de protesta. La gran huelga de 1995 
motivó que numerosos sindicalistas fueran despedidos. Desde 1995, varias misiones 
internacionales de mediación — incluyendo una anterior misión de contactos directos de la 
OIT en 1998 — viajaron al país. El Gobierno siempre se ha comprometido a proceder a la 
reincorporación de los trabajadores, pero no ha cumplido. En 1999, el nuevo Ministro de 
Trabajo ha declarado estar resuelto a resolver el problema, si bien se ha opuesto a las 
modalidades de reincorporación convenidas en 1998 con la misión de contactos directos de 
la OIT. No obstante, los representantes de la Coordinación Intersindical declararon estar 
dispuestos a negociar. Sin embargo, en lugar de favorecer esta apertura a la negociación, el 
Gobierno convocó un congreso de las dos centrales sindicales. A pesar de que todos los 
sindicatos afiliados se han negado a participar, los congresos de las dos centrales se 
reunieron una mañana en un solo local y los medios de comunicación anunciaron la nueva 
composición de los comités centrales de ambas centrales sindicales. La Coordinación 
Intersindical calificó la maniobra de las autoridades de auténtico golpe de Estado sindical. 

13. Estos nuevos comités han tenido dificultades para imponerse tanto en el plano nacional 
como internacional. Fueron rechazados por todas las instancias (Conferencia Regional de 
la OIT en Abidjan, Congreso de la OUSA en Johannesburgo, Congreso de la CISA). 
Además, el Gobierno ha decidido imponer los nuevos comités a nivel nacional 
menoscabando el funcionamiento de las centrales originales (decomiso de casillas de 
correo, molestias en la operación de cuentas bancarias, detenciones y actos de 
intimidación). De acuerdo con la Coordinación Intersindical UDT/UGTD, si bien la 
organización «clon» de la UDT ha desaparecido, todavía hay un «clon» de la UGTD. En el 
año 2002, ni las dos centrales sindicales, ni tampoco los sindicatos afiliados (por ejemplo, 
el Sindicato de Carteros) han podido organizar sus congresos para renovar sus mesas 
respectivas. El Ministro de Trabajo de la época convocó a las dos centrales y les pidió que 
presentaran sus organizaciones afiliadas, lo cual se llevó a cabo con la presencia física de 
los representantes de todas las centrales afiliadas al Ministerio del Interior. Las autoridades 
garantizaron la cooperación de la policía en la organización de los congresos. La 
organización del congreso se celebró con la participación de un representante de la CIOSL. 
No obstante, después de una remodelación del gabinete, el nuevo Ministro de Trabajo 
impugnó el primer congreso de la UDT y pidió la organización de un segundo congreso. 
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Esa situación persiste pues parece tratarse de un caso que pasó a ser una cuestión personal. 
Asimismo, persisten las maniobras de intimidación, los arrestos y las detenciones por 
«haber comunicado informaciones a una potencia extranjera». En cuanto a la UGTD, sigue 
existiendo como una organización reconocida por las autoridades que acompaña a las 
autoridades de Djibouti en las reuniones internacionales. Sin embargo, esta organización 
«clon» no habría sido aceptada como afiliada por ninguna organización sindical 
internacional. 

14. Los representantes de la UDT declaran que están dispuestos a celebrar un congreso para 
renovar la mesa directiva de la organización sindical y, por tanto, a cumplir las 
obligaciones legales, siempre que el clima sea propicio. Sin embargo, las autoridades 
impedirían la celebración de un congreso de ese tipo. Este impedimento no es físico, se 
trataría de dificultades relacionadas con el clima de intimidación existente contra los 
sindicalistas. Estos últimos no asistirían a un congreso de ese tipo en la actualidad por 
temor a represalias. Algunos sindicatos de base enfrentan las mismas dificultades para 
organizar sus propios congresos (Sindicato de Carteros, Sindicato Portuario).  

15. La Coordinación Intersindical UDT/UGTD informó que no tiene ninguna relación con las 
autoridades públicas, mientras que sus sindicatos afiliados tienen el derecho de operar a 
nivel de empresa. En cuanto a la situación sindical de las mujeres, la UDT indica que había 
más de 30 por ciento de mujeres en la organización, entre las cuales ocho mujeres 
formaban parte de la mesa directiva. No obstante, las presiones contra las mujeres 
sindicalistas y sus relaciones son tales que la mayoría de ellas han decidido abandonar el 
sindicalismo.  

16. Según la Coordinación Intersindical UDT/UGTD, el argumento político para explicar la 
falta de diálogo social no puede defenderse porque los problemas comenzaron en 1995, 
mientras que la mayoría de los miembros de los sindicatos sólo se han afiliado a los 
partidos políticos en 2002. Algunos sindicalistas han participado a la creación de 
asociaciones con el fin de mejorar la situación del país y no de empañar su imagen. El 
Sr. Aden Mohamed Abdou (Secretario General de la UDT) declara que cualquier discusión 
con el Gobierno invariablemente conduce a la cuestión de sus funciones políticas. Por otra 
parte, confirma ser miembro de un partido político: la Alianza Republicana para el 
Desarrollo (ARD). No obstante, afirma no ser ya secretario general. Declaró que la ARD 
ha emitido un comunicado oficial relativo a la composición de la nueva mesa del partido 
del que es ahora viceprimer presidente. La Coordinación Intersindical UDT/UGTD indica 
haber solicitado desde 1999, sin éxito, reunirse con el Presidente de la República a fin de 
establecer nuevas bases para el diálogo. La Coordinación Intersindical entregó a la misión 
copia de un comunicado enviado al Jefe de Estado en ocasión de la reciente creación de la 
Agencia Nacional de Desarrollo Social para indicar la buena disposición de la 
Coordinación Intersindical. El comunicado también se ha quedado sin respuesta. Según la 
Coordinación Intersindical UDT/UGTD, el Jefe de Estado parece ser la única autoridad 
que podría cambiar esta situación de estancamiento del diálogo social.  

17. Para la Asociación de Empleadores de Djibouti (AED), las reuniones periódicas con las 
organizaciones sindicales se limitan a un único interlocutor, la UGTD, reconocida por las 
autoridades. La central parece particularmente activa en el sector bancario. La AED añade 
que las actividades de la UDT son de carácter político y no sindical. Así es como, el 
conflicto de 1995, mencionado por la misión habría implicado un sindicato que en la 
actualidad no tiene relación alguna con la AED. La AED declara estar a favor del 
fortalecimiento de los sindicatos porque desea tener un verdadero interlocutor.  

18. El Coordinador Residente del PNUD ha comprobado que los sindicatos no desempeñan 
ningún papel importante en relación con el fomento de la creación de puestos de trabajo, o 
con la defensa de los derechos de los trabajadores. Los sindicatos parecen menos activos 
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que antes. La explicación tal vez se deba también a que no hay una verdadera tradición de 
manifestación en la sociedad civil de Djibouti.  

B. Marco legislativo en materia de libertad sindical 

19. En junio de 2007, la Comisión de Aplicación de Normas subrayó las preocupaciones de la 
Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) en 
cuanto a la conformidad del nuevo Código del Trabajo con las disposiciones del Convenio 
núm. 87, especialmente con respecto a la autorización previa para la constitución de un 
sindicato y a las restricciones relacionadas con la elección de determinadas personas en 
cargos sindicales. La Comisión de la Conferencia acogió con satisfacción el compromiso 
asumido por el Gobierno de revisar el Código del Trabajo a la luz del Convenio y expresó 
la esperanza de que el proceso se iniciara rápidamente, en el marco de la celebración de 
consultas sustanciales y completas con los interlocutores sociales.  

20. El Ministro de Empleo y Solidaridad Nacional señaló que el nuevo Código del Trabajo 
vigente desde 2006 tiene muy en cuenta a los interlocutores sociales, al tiempo que protege 
en la medida de lo posible los derechos de los trabajadores. Para una mejor comprensión, 
fueron entregadas a la misión copias del antiguo Código y del nuevo Código del Trabajo, 
así como análisis comparativos. El Ministro añadió que en el proceso de preparación del 
nuevo Código de Trabajo han sido consultados todos los interlocutores sociales, así como 
la OIT. Asimismo, mencionó la iniciativa de su departamento ministerial relativa a la 
aprobación de un decreto que establece un Consejo Nacional de Trabajo, Empleo y 
Formación Profesional (CNTEFP). El Ministro, confirmando la declaración del 
representante de Djibouti a la Conferencia, expresó la esperanza de que la misión ayude al 
Gobierno a determinar los puntos de divergencia entre la legislación nacional y los 
convenios a fin de corregirlos. Declaró que las soluciones se discutirán en el CNTEFP. 
Cada grupo (autoridades, empresarios y trabajadores) tendrá seis representantes en este 
consejo que celebrará dos reuniones plenarias al año como mínimo. El mandato del 
Consejo comprenderá, entre otros asuntos, el examen de todas las divergencias con los 
convenios de la OIT. Mientras tanto, la Unión de Trabajadores de Djibouti (UDT) declara 
que no reconoce el nuevo Código del Trabajo dado que considera no haber sido consultada 
en el proceso de su elaboración. Además, el Código — que es un retroceso respecto de los 
logros del antiguo Código del Trabajo — también plantea un problema para los 
empleadores que no pueden aplicarlo actualmente, sobre todo en relación con la adopción 
de las 48 horas. Este temor se ve confirmado por la Asociación de Empleadores de 
Djibouti (AED) que, en relación con el Código del Trabajo, expresó preocupación acerca 
de su aplicación al final del período de transición (tres años), previsto en la legislación. 
Este plazo expira dentro de un año sin que se haya firmado ningún convenio colectivo. La 
AED ha tomado la iniciativa de preparar convenios colectivos y ofrecerlos a los sindicatos. 
Los ramos considerados prioritarios para dichos convenios son las obras públicas, los 
comercios y los bancos. 

21. La misión expresó el deseo de celebrar con los representantes del Ministerio de Empleo y 
Solidaridad Nacional una reunión técnica sobre las cuestiones planteadas por la CEACR en 
relación con el Código del Trabajo y la reglamentación nacional. Para facilitar el debate, la 
misión presentó copia de los últimos comentarios de la CEACR sobre la aplicación por 
Djibouti del Convenio núm. 87. La misión también examinó la cuestión de la aplicación 
del Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm. 26), que 
ha sido objeto de una discusión en la Comisión de Aplicación de Normas en junio de 2006. 
Se examinaron las cuestiones siguientes:  

— Artículos 41 y 42 del Código del Trabajo. La CEACR pide al Gobierno que 
modifique estas disposiciones a fin de prever la posibilidad de suspender el contrato 
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de trabajo cuando el mandato sindical es incompatible con el ejercicio de una 
actividad profesional y depende únicamente de la negociación entre las partes 
interesadas y según las modalidades determinadas por éstas. En cualquier caso, la 
suspensión no debe ser automática.  

— Artículo 214 del Código del Trabajo. La CEACR ha estimado que el artículo 214, al 
considerar que toda persona condenada no es apta para ejercer funciones sindicales, 
ha sido redactado de manera demasiado amplia y podría abarcar situaciones en las 
que la condena no inhabilita a ocupar funciones sindicales. Por lo tanto, la CEACR, 
pide al Gobierno que proceda a la modificación del artículo 214 del Código de 
Trabajo, en consulta con los interlocutores sociales, a fin de estipular que sólo son 
incompatibles con el acceso a las funciones sindicales las condenas por delitos que, 
por su naturaleza, puedan cuestionar la integridad de la persona considerada para el 
ejercicio de dicha función.  

— Artículo 215 del Código del Trabajo. La CEACR tomó nota de que el artículo 215 del 
Código del Trabajo subordina la decisión del Ministro de Trabajo no sólo a la 
presentación de la documentación apropiada por los fundadores del Sindicato, sino 
también a un informe de investigación detallado del inspector del trabajo, lo que 
equivaldría a asignar a la administración facultades más o menos discrecionales para 
decidir si una organización cumple o no las condiciones para ser registrada. Esta 
situación podría llevar a la práctica de negar el derecho de los trabajadores y 
empleadores a constituir organizaciones «sin autorización previa» en violación del 
artículo 2 del Convenio núm. 87. La CEACR, pide al Gobierno que proceda, en 
consulta con los representantes de las organizaciones representativas de los 
empleadores y de los trabajadores, a la modificación del artículo 215 del Código de 
Trabajo con el fin de garantizar el derecho a constituir organizaciones de empleadores 
y de trabajadores, sin autorización previa, a eliminar las disposiciones que asignan de 
facto una facultad discrecional a la administración y a prever un procedimiento 
simplemente formal.  

— El artículo 5 de la ley de asociaciones. La CEACR reiteró sus comentarios anteriores 
en los que pedía la derogación de este artículo, que obliga a las organizaciones a 
obtener la autorización previa para constituir sindicatos, en violación del artículo 2 
del Convenio núm. 87. Durante el debate, el Gobierno declaró que el artículo 210 del 
Código del Trabajo corresponde a la preocupación de la CEACR relativa a este 
artículo.  

— El artículo 23 del decreto núm. 83-099/PR/FP. La CEACR tomó nota de que esta 
disposición otorga al Presidente de la República poderes excesivamente amplios para 
requisar a los funcionarios públicos indispensables para la vida de la nación y el buen 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales. La Comisión pide al Gobierno 
que circunscriba la facultad de requisar a los funcionarios que ejercen funciones de 
autoridad en nombre del Estado o en los servicios esenciales en sentido estricto.  

— Necesidad de proporcionar información sobre las disposiciones legislativas 
relacionadas con la aplicación del Convenio sobre los métodos de fijación del salario 
mínimo, 1928 (núm. 26). En sus últimos comentarios (noviembre-diciembre de 2007), 
la CEACR solicitó al Gobierno que tomara las medidas necesarias para garantizar que 
las tasas de salario mínimo determinadas por los convenios colectivos sean 
vinculantes, que puedan ser revisadas a la baja y que su incumplimiento sea 
sancionado. La Comisión también pidió al Gobierno que proporcionara información 
detallada sobre los sectores de la actividad económica y las diferentes categorías de 
trabajadores cubiertos por los convenios colectivos, y sobre el número aproximado de 
trabajadores cuya remuneración no se fija por medio de convenios colectivos. 
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22. Las discusiones y aclaraciones han permitido a los representantes del Ministerio 
comprobar cuáles son los medios para corregir los puntos de divergencia señalados por la 
CEACR. La misión solicitó que el Ministerio hiciera propuestas concretas para modificar 
la legislación en una futura reunión que convendría celebrar antes de su partida. 

C. El caso de los sindicalistas despedidos en 1995  
y que aún no han sido reintegrados 

23. La misión desea recordar que los casos de despido de trabajadores y dirigentes sindicales 
en 1995 por causa de acciones de huelga han sido objeto de varias denuncias ante el 
Comité de Libertad Sindical (casos núms. 1851 y 2450) y que el Comité siempre se ha 
pronunciado en favor de su reintegración. [Véase caso núm. 1851, 304.° informe del 
Comité de Libertad Sindical, párrafo 286; 307.° informe, párrafo 272, y 324.° informe, 
párrafo 536.] [Véase caso núm. 2450, 342.° informe del Comité de Libertad Sindical, 
párrafo. 436, y 348.° informe, párrafo 560.] Estas cuestiones también han sido objeto de 
debate en la Comisión de Aplicación de Normas. [Véase informe de la Comisión de 
Aplicación de Normas, 89.a reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, Ginebra 
2001, parte II, págs. 33-36.] Además, desde 1996, la Oficina ha llevado a cabo numerosas 
misiones en el terreno con el fin de tratar de resolver esta controversia.  

24. En el examen del caso núm. 1851, el Comité de Libertad Sindical, en sus conclusiones, 
lamentó que el Gobierno no hubiese comunicado respuestas concretas y detalladas acerca 
de los alegatos relativos a graves medidas de represión adoptadas contra militantes y 
dirigentes sindicales; pidió la liberación de los sindicalistas detenidos por haber hecho 
huelga y la adopción de medidas para levantar inmediatamente las sanciones masivas 
contra sindicalistas huelguistas en 1995, 1996 y 1997 y para reintegrar en sus puestos de 
trabajo a los dirigentes y los afiliados sindicales despedidos, suspendidos o desplazados 
por haber participado en una huelga. El Comité había solicitado entonces al Gobierno que 
aceptara el envío de una misión de contactos directos. [Véase 307.° informe del Comité de 
Libertad Sindical, Vol. LXXX, 1997, Serie B, núm. 2, párrafo 272.] Dado que el Gobierno 
dio su consentimiento para el envío de una misión de ese tipo en agosto de 1997, que 
tendría lugar a principios de 1998, se adoptaron las disposiciones necesarias para este 
propósito y la misión se llevó a cabo en enero de 1998. En sus conclusiones, la misión de 
contactos directos tomó nota de la gravedad de los problemas cuya solución requería el 
restablecimiento de una situación sindical normal y conforme con los principios 
consagrados en el Convenio núm. 87 la misión invitó al Gobierno y, en particular, al 
Ministro de Trabajo a aplicar de consuno con las organizaciones sindicales, las medidas 
necesarias para atender a las siguientes solicitudes: 1) Pidió al Ministro de Trabajo que 
cumpliera el calendario de reuniones, que se inició al finalizar la reunión celebrada en el 
Ministerio de Trabajo con las organizaciones sindicales, de modo que pudiera examinar 
con éstas las situaciones de los dirigentes de la UDT y la UGTD despedidos tras las 
huelgas; que adoptara las medidas necesarias y utilizara todos los medios legales para dejar 
sin efecto o anular sus despidos y para que sean reintegrados lo más rápidamente posible 
en sus puestos de trabajo y en sus cargos, con arreglo a condiciones (calendario y 
condiciones de reanudación de labores, etc.) negociadas con ellos […] 4), mientras tanto, 
la misión había pedido a todos los interlocutores de las organizaciones sindicales que 
hicieran todo lo posible para que pudieran continuar o reanudar su vida y su actividad 
sindical normales en todos los planos y en todos los sectores de actividad del trabajo, 
dentro del respeto debido a los principios de la libertad sindical y al pluralismo sindical. 
Una recomendación análoga había sido hecha a las organizaciones sindicales. [Véase caso 
núm. 1851, 309.° informe del Comité de Libertad Sindical, párrafos 224-251 y anexo.]  

25. Al examinar el caso núm. 2450, el Comité de Libertad Sindical señaló en sus conclusiones 
que, en virtud de los términos del acuerdo celebrado el 8 de julio de 2002 entre la 
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Dirección de Trabajo y Relaciones Laborales y los dirigentes sindicales despedidos, el 
Gobierno prometió reintegrar a los sindicalistas despedidos. El Comité tomó nota de las 
informaciones comunicadas por el Gobierno según las cuales Aden Mohamed Abdou y 
Kamil Diraneh Hared habrían rechazado las ofertas de reintegración que se les había 
hecho. Además, el Comité pidió al Gobierno que le mantuviera informado acerca de la 
situación de los sindicalistas que debían ser reintegrados en virtud del acuerdo de 8 de julio 
de 2002, a saber: Abdoulfatah Hassan Ibrahim, Hashim Adawe Ladieh, Houssein Dirieh 
Gouled, Moussa Waiss Ibrahim, Abdillahi Aden Ali, Habib Ahmed Doualeh y Bouha 
Daoud Ahmed. El Comité pidió al Gobierno que se asegurara de que todos los trabajadores 
que desearan reintegrarse pudieran hacerlo, sin pérdida de salario ni beneficios, y que los 
que no lo desearan pudieran recibir una indemnización adecuada. [Véase caso núm. 2450, 
348.° informe del Comité de Libertad Sindical, párrafo 533-560.]  

26. La misión consideró necesario hacer la relación histórica de este conflicto a sus 
interlocutores y reiteró la posición constante de los órganos de control sobre este asunto 
que consiste en exigir la reintegración de los trabajadores despedidos. Asimismo, recordó 
que en varias ocasiones el Gobierno se ha comprometido a reintegrar a todos los 
trabajadores despedidos, incluso mediante acuerdos de reintegración firmados con las 
organizaciones sindicales interesadas, sin actuar en consecuencia. En su primera reunión 
con el Ministro de Empleo y Solidaridad Nacional, la misión señaló que la cronología de 
los casos sucesivos examinados ante los órganos de control de la OIT muestra una 
situación en la que las relaciones entre el Gobierno y algunos interlocutores sociales son 
muy tensas. La misión declara que su principal objetivo es distender la situación y 
contribuir a encontrar una solución aceptable para todos. 

27. El Ministro de Empleo y Solidaridad Nacional declaró que su Departamento está dispuesto 
a responder todas las preguntas relativas a la reintegración o el estatuto de las personas 
afectadas. Sin embargo, expresó sorpresa por las informaciones difundidas en Internet en 
relación con casos de acoso o asesinato de sindicalistas en Djibouti y las refuta. El 
Ministro de Justicia, Asuntos Penitenciarios e Islámicos indica que la cuestión de los 
despidos ocurridos en 1995 ha sido resuelta por el Gobierno mediante una reintegración 
masiva, con excepción de unos pocos casos aislados. El Ministro señaló que, en general, la 
reintegración de los trabajadores despedidos en 1995 resultaba de una voluntad política y 
el Ministerio podía intervenir para garantizar la reintegración, lo que fue hecho para la 
mayoría de los trabajadores despedidos. A este respecto, el Ministro planteó el caso del 
ex presidente de la UDT (Sr. Ahmed Djama Egueh), que no ha podido ser reintegrado en 
su puesto de trabajo en el aeropuerto, pero ahora trabaja en el Ministerio de Hacienda, 
como lo ha comprobado. El Ministro añadió que algunos sindicalistas han salido del 
territorio nacional. Indicó también que, si bien quedan aún algunos casos por resolver, el 
Gobierno está dispuesto a corregir la situación. Señaló que entre los casos aislados de 
trabajadores despedidos que aún no han sido reintegrados, figura el caso del Secretario 
General de la UDT (Sr. Aden Mohamed Abdou), que es a la vez dirigente sindical y líder 
de un partido político de oposición. El Primer Ministro recordó los retos económicos y las 
dificultades que el país ha atravesado recientemente. A este respecto, el Primer Ministro 
declaró que Djibouti no tiene una cultura de rechazo, por el contrario el país ha demostrado 
su capacidad de perdonar. En cuanto a la cuestión de los despidos de 1995, el Primer 
Ministro recordó que la gran mayoría de los trabajadores despedidos ha sido reintegrada. 
Las pocas personas que aún no lo han sido hasta la fecha forman parte de un grupo de 
irreductibles como es común encontrar. 

28. Los representantes de la Coordinación Intersindical UDT/UGTD han indicado que la 
cuestión de la reintegración de los sindicalistas despedidos en 1995 se convirtió en una 
cuestión política para las autoridades. Los sindicalistas en cuestión son considerados como 
opositores. En cuanto a los acuerdos anteriores, la Coordinación Intersindical señala que, 
según el acuerdo de 8 de julio de 2002 firmado en virtud de la mediación de una misión de 
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la OIT, los trabajadores que deseen ser reintegrados deben solicitarlo individualmente. Los 
que no desean la reintegración deben ser indemnizados. Por lo tanto, algunos de ellos han 
firmado una solicitud de reintegración. Sin embargo, las autoridades siempre han 
rechazado el principio de compensación y también han añadido una condición para la 
reintegración, a saber, la renuncia al sindicalismo. Esta nueva condición impuesta por las 
autoridades fue entonces rechazada por todos. Por lo tanto, la situación no ha cambiado ya 
que no se han cumplido los compromisos asumidos por las autoridades ante la OIT y los 
interlocutores sociales. La misión expresó el deseo de revisar la lista de personas que aún 
no han sido reintegradas después de su despido en 1995. Esta lista se basa en la 
información proporcionada por la Coordinación Intersindical UDT/UGTD, especialmente 
en una comunicación de fecha 10 de enero de 2008 relativa al caso núm. 2450 presentada 
ante el Comité de Libertad Sindical.  

— Abdoufathah Hassam Ibrahim: ex secretario general del Sindicato de Docentes de la 
Enseñanza Primaria.  

— Hachim Addawe Ladieh: fallecido en 2003.  

— Houssien Dirieh Gouled: miembro de la Unión Ferroviaria, vive actualmente en 
Djibouti.  

— Moussa Waiss Ibrahim: miembro de la Unión Ferroviaria, vive actualmente en 
Djibouti.  

— Abdillahi Aden Ali: miembro de la UGTD, fue despedido del Organismo de Bienestar 
Social (OPS). Actualmente vive en Djibouti.  

— Ahmed Habib Doualeh: miembro de la UGTD y la Unión de Electricidad, 
actualmente vive en Djibouti.  

— Bouha Daoud Ahmed: miembro del Sindicato del Sheraton, actualmente vive en 
Djibouti.  

— Adan Mohamed Abdou: declara que se le ha prohibido «de palabra» trabajar en los 
sectores público y privado desde hace 12 años.  

— Kamil Diraneh Hared: secretario general de la UGTD, presente.  

— Suleiman Mohamed Ahmed: secretario general adjunto del SYNESED y secretario 
general de la UDT, trabajó en una escuela privada (Escuela Champion), pero tuvo que 
dejar su trabajo debido a la presión ejercida sobre los dirigentes de la escuela.  

— Mohamed Doubad Waiss: miembro del Sindicato de Correos, actualmente vive en el 
exilio en Francia.  

— Mariam Hassan Ali: secretaria general del SYNESED, ha dejado el país.  

— Abdourachid: docente, miembro de la UDT, no hay información sobre su situación 
actual.  

29. Por su parte, el secretario general de la Unión General de Trabajadores de Djibouti 
(UGTD), organización reconocida por las autoridades, lamentó la actual situación de 
bloqueo que describe como consecuencia del conflicto de 1995. Recordó que su 
organización siempre ha luchado por la reintegración de los trabajadores despedidos en 
1995, junto con la restitución de los derechos adquiridos. 
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30. Tras las reuniones celebradas con cada una de las partes interesadas, la misión propuso 
como posible forma de solución, la organización de una mesa redonda con los sindicatos, 
en presencia de la misión, a fin de garantizar que todos los interlocutores tengan la misma 
comprensión de las vías de solución del conflicto. La misión declaró que este tipo de 
reunión con la presencia de una tercera parte puede ser más fácil para las partes interesadas 
al ofrecer la oportunidad de intercambiar opiniones y de llegar a compromisos. El Ministro 
de Empleo y Solidaridad Nacional expresó reservas acerca de esa reunión. La 
Coordinación Intersindical UDT/UGTD declaró estar dispuesta a reunirse una vez más con 
las autoridades para discutir otra vez más la cuestión de la reintegración. La UGTD, 
reconocida por las autoridades, expresó enérgicamente el deseo de que se organizara una 
reunión de todas las partes para examinar abiertamente las alegaciones y las posiciones de 
cada una, con el fin de resolver la situación que paraliza el mundo sindical de Djibouti 
desde hace 12 años.  

31. En la reunión de síntesis realizada con el Ministro de Empleo y Solidaridad Nacional, la 
misión observó, que según los debates celebrados con las distintas partes, es posible 
alcanzar un compromiso sobre la cuestión de la reintegración, incluida la cuestión del pago 
de los atrasos. La misión expresa la esperanza de que ambas partes adopten una actitud 
abierta para considerar esta cuestión. La misión reiteró su deseo de organizar una reunión 
sobre esta cuestión entre el Gobierno y los sindicatos en su presencia. Durante su reunión 
con el Primer Ministro, la misión, refiriéndose a la generosidad manifestada por el 
Gobierno en la solución de conflictos anteriores más graves, expresó la esperanza de que 
con un mismo impulso de superación, ésta se manifestara una vez más proponiendo una 
solución viable a la cuestión del pago de indemnizaciones a trabajadores despedidos desde 
1995 y que aún no han sido reintegrados, así como mediante la celebración de una reunión 
para resolver definitivamente esta cuestión. El Jefe de la Misión señaló que los importantes 
cambios esperados en Djibouti debían hacerse en el marco de la consulta tripartita y, por lo 
tanto, era necesario resolver todas las cuestiones pendientes desde 1995. Ante los 
argumentos presentados por la misión, el Primer Ministro declaró que no se oponía al 
principio de pago de una indemnización siempre y cuando estos trabajadores estuvieran 
dispuestos a reintegrarse en sus puestos de trabajo. No obstante, este grupo de personas 
mantendrá reuniones con los especialistas técnicos del Ministerio de Empleo y Solidaridad 
Nacional con el propósito de resolver esta cuestión. Por lo tanto, el Primer Ministro dio 
instrucciones al Secretario General del Ministerio de Empleo y Solidaridad Nacional a fin 
de que lleve a cabo negociaciones individuales con ese objeto. 

D. El caso de los trabajadores del puerto de Djibouti 
despedidos en 2005 

32. La misión se propuso mantener una reunión con la dirección del puerto autónomo de 
Djibouti, así como con representantes del personal portuario para examinar las alegaciones 
de interferencia con el libre ejercicio de las actividades sindicales. La misión desea 
recordar que esta cuestión ha sido examinada por el Comité de Libertad Sindical (caso 
núm. 2471). Según las alegaciones de la organización querellante, la Unión de 
Trabajadores Portuarios (UTP), el 24 de septiembre de 2005, 11 dirigentes y activistas 
sindicales han sido despedidos; a raíz de una huelga de solidaridad desencadenada al día 
siguiente, 170 trabajadores han sido llevados a un centro de detención y 25 trabajadores 
más fueron despedidos; 12 trabajadores mantenidos en detención preventiva por provocar 
una rebelión manifiesta y participar en reuniones en la vía pública que han sido prohibidas, 
fueron puestos en libertad por sentencia de 2 de octubre de 2005; la Cámara Correccional 
del Tribunal de Apelaciones de Djibouti condenó arbitrariamente dichos trabajadores a 
penas de prisión de hasta dos meses de prisión con suspensión condicional de la pena (tres 
de ellos fueron declarados culpables del delito de manifestación ilegal y obstrucción a la 
libertad del trabajo y los demás culpables de amenazas y de reunión en la vía pública 
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susceptible de perturbar el orden público). La organización querellante también denuncia 
las «últimas advertencias antes del despido» contra los 120 trabajadores que habían hecho 
una colecta para apoyar financieramente a los trabajadores despedidos, así como en general 
las medidas de acoso policial y jurídico de los trabajadores. En sus conclusiones, el Comité 
de Libertad Sindical deploró que, pese al tiempo transcurrido desde la presentación de la 
queja, el Gobierno no había respondido a las alegaciones de la organización querellante, si 
bien había sido invitado a hacerlo en varias oportunidades, lo que incluye un llamamiento 
urgente, a fin de que presentara sus comentarios y observaciones sobre el caso. En sus 
recomendaciones, el Comité pidió al Gobierno que llevara a cabo en breve plazo una 
investigación independiente sobre las alegaciones de despido improcedente de 
36 dirigentes y activistas sindicales en el puerto de Djibouti. En caso de que estas 
denuncias fueran fundadas, se solicitaba al Gobierno que tomara medidas inmediatas para 
poner fin a tales actos de discriminación y sancionar a los responsables y asegurar su 
reintegración sin pérdida de salario. En los casos en que la reintegración fuera imposible, 
el Comité había pedido al Gobierno que garantizara que se pagara a los trabajadores 
afectados una indemnización adecuada, lo que es una sanción suficientemente disuasiva 
contra los despidos antisindicales. [Véase caso núm.º 2471, 344.° informe del Comité de 
Libertad Sindical, párrafo 896.] 

33. La misión visitó el puerto autónomo de Djibouti, donde mantuvo conversaciones con la 
dirección. El Director de recursos humanos del puerto de Djibouti declaró que antes de la 
llegada del operador portuario DP World el puerto enfrentaba dificultades financieras y 
tuvo que buscar un socio, respectando la legislación social vigente. Con el fin de que el 
puerto pudiese recuperarse, se pidió a los sindicatos que colaboraran «para salir del mal 
paso». Se puso en marcha un plan de acción para resolver la cuestión de los salarios. El 
sindicato ocupaba locales pagados por el puerto, las cotizaciones se deducían en planilla 
(incluso para aquellos que no eran miembros de sindicatos, a pesar de las advertencias del 
Ministerio de Empleo). Dos trabajadores que estafaban a otros trabajadores portuarios 
provocando conflictos sociales fueron apartados y se refugiaron en el sindicalismo. La 
dirección del puerto trata de mejorar el diálogo con los trabajadores. Ha establecido un 
centro médico para facilitar servicios de atención de la salud; un sistema de evacuación de 
los trabajadores lesionados a expensas del puerto; un centro de formación; una 
indemnización en caso de fallecimiento; un plan de préstamos para los trabajadores; una 
indemnización en ocasión de una inundación; un salario mínimo muy ventajoso, etc. Ahora 
bien, la dirección sostiene que se ha encontrado frente a personas incapaces de dialogar. La 
situación se habría realmente deteriorado durante los acontecimientos de 2005 que 
bloquearon el puerto durante un mes y medio. A este respecto, la dirección del puerto ha 
declarado que la imagen del puerto está constantemente en juego y que un armador perdido 
es difícil de recuperar. Por ello, a pesar de la voluntad de negociación de la dirección, ésta 
considera haberse enfrentado con personas que quieren favorecer diversos intereses 
particulares. A raíz de la huelga de 2005, 11 trabajadores fueron despedidos por haber 
bloqueado el puerto y enviado mensajes a los buques para disuadirlos de atracar en el 
puerto de Djibouti. Fueron arrestados por poner en peligro el interés nacional y puestos en 
detención. Según la dirección del puerto, la huelga era ilegal y salvaje. Sin embargo, a 
petición del Ministerio de Empleo, el puerto indemnizó a los trabajadores. No obstante, la 
dirección del puerto decidió denunciar a los miembros del sindicato portuario que fueron a 
las paradas de autobús para intimidar a los trabajadores que debían ir a trabajar. La 
denuncia fue presentada contra tres afiliados del sindicato, pero fue desestimada en 
primera instancia y finalmente fue retirada. El puerto tomó la decisión de despedir a los 
sindicalistas que impidieron que los no huelguistas fueran a trabajar. Los representantes de 
la dirección del puerto indican que el caso de los sindicalistas del puerto, está a su parecer, 
resuelto y declaran «haber pagado la paz social a un precio muy alto». 

34. El Secretario general del Ministerio de Trabajo señaló que su ministerio ha sido encargado 
de llevar a cabo una mediación con motivo de este conflicto y ha enumerado los distintos 
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puntos de la reclamación. La negociación fue encabezada por el Primer Ministro en 
persona, pero se comprobó que el objetivo invariable del sindicato portuario era 
desencadenar una huelga. El día anterior, ciertas personas enviaron mensajes a los buques, 
embajadas y organizaciones internacionales. Sin embargo, el Presidente de la República 
pidió al Primer Ministro que encontrara una solución al conflicto. Dichas personas 
recibieron una indemnización individual, en algunos casos muy importante. Las copias de 
las actas del acuerdo firmadas por la dirección y los trabajadores portuarios despedidos 
fueron transmitidas a la misión. 

35. La misión se reunió con representantes de la Unión de Trabajadores Portuarios (UTP), 
durante su reunión con la Coordinación Intersindical UDT/UGTD. La misión mantuvo en 
particular conversaciones con el Sr. Ali Ahmed Aras, secretario general de la UTP, y el 
Sr. Mohamed Ali Ahmed, secretario de relaciones exteriores de la UTP. Indicaron que de 
los 36 trabajadores portuarios despedidos, fallecieron dos activistas sindicales y dos 
mujeres fueron rápidamente reintegradas. Añadieron que, catorce meses después de su 
despido, los demás trabajadores fueron «forzados» a firmar un acuerdo con la dirección del 
puerto para percibir una suma fija. La dirección del puerto les habría presentado cosas 
como sigue: «los que no habían querido firmar el acuerdo no cobrarían nada». Todos los 
trabajadores firmaron porque la mayoría se encontraban en una situación de penuria 
después de varios meses sin ingresos. Además, algunos habían sido expulsados de sus 
domicilios. Por lo tanto, los trabajadores acordaron firmar el acuerdo con la dirección del 
puerto para recibir la cantidad fijada unilateralmente, y también para continuar la lucha, 
especialmente mediante recursos legales. Sin embargo, los que se proponían hacerlo fueron 
presionados por las autoridades y sus relaciones. El Sr. Ahmed Mohamed Ali es el único 
que ha continuado con el litigio. Su caso se encuentra actualmente en el Tribunal de 
Apelaciones. Después de que la misión hubiese procedido a la lectura de las actas de 
acuerdo firmadas entre los trabajadores y la dirección del puerto, en virtud de las cuales los 
trabajadores renunciaban a todo recurso contra el puerto de Djibouti, la UTP y la 
Coordinación Intersindical UDT/UGTD recordaron las circunstancias en las que los 
trabajadores habían tenido que firmar para obtener una indemnización y cuestionaron la 
validez de los acuerdos firmados. La UTP ha remitido copia de un comunicado de fecha 
26 de diciembre de 2006 que cuestiona las transacciones efectuadas y alega su nulidad ante 
la ley. 

36. La misión preguntó a sus interlocutores si actualmente existía un sindicato en el puerto de 
Djibouti. Los representantes de la dirección del puerto declararon que tenían 
conocimiento de la existencia de un sindicato con el mismo nombre, pero que la dirección 
del puerto no tenía relación con el sindicato. Añadieron que la falta de un sindicato no sería 
necesariamente percibida negativamente por los trabajadores portuarios que se han 
beneficiado con diversas ventajas concedidas por la dirección. Los representantes de 
la UTP indicaron que no existía ningún sindicato activo en el puerto de Djibouti. Los 
trabajadores afiliados o los que querrían afiliarse no se manifestaban por temor a ser 
despedidos. Por lo tanto, no habría presencia sindical en el puerto. La realización de 
actividades sindicales en el puerto es obstaculizada en gran medida dado que el único 
sindicato del puerto no puede ni siquiera entrar al mismo. Además, no han tenido lugar las 
elecciones de los representantes del personal previstas el año pasado a pesar de que el 
mandato de los dirigentes iba hasta finales de 2007. Por otra parte, según la UTP, los 
trabajadores despedidos se encontraban en una situación difícil pues no podían encontrar 
otro trabajo. Ningún empleador contratará a trabajadores despedidos o sindicalistas so pena 
de tener «problemas», incluso en una tarea diferente. 

37. Seguidamente, la misión preguntó si el sindicato podía entrar en el puerto para debatir 
cuestiones sindicales con los trabajadores. Los representantes de la dirección del puerto 
respondieron que el acceso al puerto obedece a ciertas reglas: tener un empleo, entrar por 
una razón precisa y explicar el motivo de la visita a la seguridad del puerto que evaluará si 
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el acceso puede concederse. La dirección del puerto declaró que no tendría objeciones para 
autorizar el acceso al puerto a un sindicato que venga por razones sindicales. La misión 
lamentó la falta de un sindicato en el puerto, lo que significaba que la dirección no tenía un 
interlocutor social desde hace varios años. 

E. Representación de los trabajadores de Djibouti  
a la Conferencia Internacional del Trabajo 

38. La misión examinó la cuestión de la representación de los trabajadores de Djibouti a la 
Conferencia Internacional del Trabajo. Recordó que esta cuestión ha dado nuevamente 
lugar a una protesta y un debate en la Comisión de Verificación de Poderes de la 
Conferencia, en junio de 2007. En sus últimas conclusiones, la Comisión de Verificación 
de Poderes tomó nota de que el Gobierno se ha limitado a enviar copia de las 
comunicaciones entre el Director de Trabajo, por un lado, y la Asociación de Empleadores 
de Djibouti y la UGTD, por otra parte, a los efectos de designar los delegados de estas 
últimas a la Conferencia. La Comisión deploró la falta de cooperación de las autoridades 
gubernamentales y pidió al Gobierno que presentara un informe detallado, acompañado 
por los documentos pertinentes, sobre el procedimiento utilizado para designar al delegado 
de los trabajadores y sus asesores técnicos, incluida la mención de las organizaciones que 
han sido consultadas al respecto y según qué criterios, la fecha y el lugar de esas consultas, 
y los nombres de las personas designadas por esas organizaciones al término de las 
consultas. 

39. La misión propuso discutir el asunto con las partes interesadas y preguntó si las 
modalidades para el nombramiento del representante de los trabajadores de Djibouti 
podrían ser aceptadas por todos. Para la Coordinación Intersindical UDT/UGTD, no habría 
dudas acerca de la autoridad de la UDT como portavoz y, por tanto, de su participación 
como representante de los trabajadores de Djibouti a la Conferencia Internacional del 
Trabajo. Sin embargo, el Gobierno opta por apoyar la UGTD que reconoce y que la 
Coordinación Intersindical UDT/UGTD califica de coartada sindical del Gobierno. Como 
solución de compromiso, sería posible según la Coordinación Intersindical, hacer 
participar la UDT y la UGTD reconocida por el Gobierno, pero, habida cuenta de que 
la UDT es la central más representativa, su representante debería tener calidad de delegado 
titular. El Ministro de Empleo y Solidaridad Nacional declaró por su parte, que no será 
favorable a la presencia de la UDT en la Conferencia Internacional del Trabajo, pues su 
representatividad no está demostrada. La misión, como solución de compromiso, solicitó a 
las autoridades que aceptaran la inclusión de la UDT en la delegación de Djibouti para la 
próxima reunión de la Conferencia, en espera de que esta organización organice elecciones 
sociales que permitirían determinar posteriormente la organización más representativa de 
los trabajadores. El Ministro declaró que la solicitud de la misión sobre este punto sería 
remitida al Gobierno. 

F. Otras cuestiones 

40. Durante las entrevistas, la misión consideró con sus interlocutores otras cuestiones afines 
importantes que deseaba señalar a fin de permitir la realización de un seguimiento. 

1) Acciones judiciales en curso 

41. Durante su reunión con el Ministro de Justicia, Asuntos Penitenciarios e Islámicos, la 
misión señaló que algunas de las alegaciones se refieren a casos de arrestos y pidió 
aclaraciones sobre su situación. Estos incluyen el caso del Sr. Mohamed Ali Ahmed de 
la UTP que informó a la misión que su pasaporte le fue confiscado y «acusaciones de 
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inteligencia con una potencia extranjera» que se utilizan contra los Sres. Djibril Ismael 
Igueh, Adan Mohamed Abdou y Hassan Cher Hared y el estado actual de los procesos 
judiciales en su contra. En cuanto a la confiscación del pasaporte del Sr. Mohamed Ali 
Ahmed, el Ministro pidió que se llevaran a cabo las verificaciones necesarias. En cuanto a 
las acusaciones de «haber comunicado informaciones a una potencia extranjera» 
sancionadas por los artículos 137 y 138 del Código Penal utilizadas contra los Sres. Djibril 
Ismael Igueh, Adan Mohamed Abdou y Hassan Cher Hared, el Ministro declaró que las 
personas consideradas han hecho declaraciones que «van más allá de los límites del 
sindicalismo», «han hecho propaganda política» y han «insultado al Jefe del Estado». Sin 
embargo, después de proceder a verificaciones, el Ministro declaró que la acusación había 
sido reclasificada por una decisión del Fiscal de la República en «injurias públicas contra 
las instituciones y las administraciones públicas» punibles de conformidad con el 
artículo 432 del Código Penal. Asimismo, declaró que la solución, que requiere tiempo, 
está bien encaminada, pero la instrucción del caso no está terminada y aún no se ha 
adoptado ninguna decisión judicial. El Gobierno se comprometió a verificar las 
informaciones y las comunicará a la Oficina. La misión observó que, una investigación que 
se prolonga durante un período tan largo, constituye una «espada de Damocles» sobre las 
cabezas de los sindicalistas en cuestión, lo cual puede limitar el ejercicio de sus actividades 
legítimas. En consecuencia, la misión recomendó que las autoridades tomaran las medidas 
necesarias para que la decisión sobre este caso se adopte con rapidez y en forma definitiva. 

2) Elecciones sociales 

42. La misión preguntó si la organización de elecciones sociales no era el medio más objetivo 
y transparente de determinar las organizaciones más representativas de Djibouti. Para la 
Intersindical UDT/UGTD, la determinación de la representatividad en Djibouti se hace a 
partir de elecciones de delegados sindicales en las empresas. La suma de los delegados 
sindicales determinará la representatividad. Sin embargo, la Coordinación Intersindical 
UDT/UGTD argumenta que las autoridades y las empresas no quieren que sea la más 
representativa y, por ese motivo, impiden la celebración de elecciones de delegados 
sindicales. La UDT afirma contar con 22 sindicatos de base, afiliados de los 27 existentes 
en Djibouti. Sin embargo, la UDT ha denunciado las amenazas de las autoridades contra 
esas organizaciones afiliadas. Esta situación habría llevado a algunas organizaciones a 
suspender su afiliación. Asimismo, algunos sindicatos no parecen estar en condiciones de 
renovar su mesa directiva, algunos desde 2002. Siguiendo el ejemplo del sindicato de los 
trabajadores portuarios, que celebró su asamblea general recientemente, el caso ha sido 
presentado ante las autoridades, como lo exige el Código del Trabajo, respecto de la 
renovación de los mandatos, pero no ha habido seguimiento, por lo que no se ha renovado 
la mesa directiva de algunos sindicatos. Esta situación afectaría en particular al Sindicato 
del Servicio de Vías Públicas, el Sindicato de Conductores y el Sindicato de Trabajadores 
Portuarios (cuya presentación de 7 de diciembre de 2007 ha quedado sin respuesta). La 
Coordinación Intersindical UDT/UGTD declara estar dispuesta a participar en elecciones 
para determinar la representatividad con la condición de que la OIT actúe como observador 
y evitar todo riesgo de presión de las autoridades sobre los sindicalistas, en particular sobre 
los candidatos. El Secretario general del Ministerio de Trabajo declaró que el Consejo 
Nacional de Trabajo, Empleo y Formación Profesional será, sin duda, el organismo 
mediante el cual la mayoría de los conflictos sindicales podrán resolverse. No obstante, 
señaló que si la UDT estuviera ausente, no se habrá resuelto todo. Puso en duda la 
conveniencia de celebrar elecciones sociales como medio para determinar lo más 
rápidamente posible las organizaciones representativas de trabajadores que deberían 
sentarse en el consejo e indicó que, para hacer esto último, los sindicatos de base debían 
prepararse para dichas elecciones. 
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3) Asistencia técnica de la Oficina 

43. La presencia, como miembro de la misión, de la Directora de la Oficina Subregional de 
Addis Abeba (OSR/Addis Abeba), que abarca a Djibouti, puso de manifiesto la 
disponibilidad de la Oficina para prestar asistencia técnica con el fin de aplicar las diversas 
recomendaciones que la misión habría de formular y realizar otras actividades que son de 
la competencia de la Organización. A este respecto, la misión mantuvo una reunión de 
trabajo con ejecutivos de la Dirección Nacional de Trabajo a fin de examinar la posibilidad 
de desarrollar proyectos destinados a fortalecer la administración del trabajo. Durante las 
deliberaciones, el Director de Trabajo pidió apoyo para la promoción de los convenios 
fundamentales de la OIT y expresó nuevamente el interés de su Gobierno en beneficiarse 
con el Programa de Apoyo para la Aplicación de la Declaración (PAMODEC). A este 
respecto, recordó que había recibido una carta del Director General de la OIT, en la que 
solicitaba examinar esta cuestión con la misión. Además, con el fin de desarrollar el 
diálogo social, solicitó el apoyo del proyecto de Programa de promoción del diálogo 
social en los países africanos de habla francesa (PRODIAF). La misión recibió copia de 
documentos sobre las diversas cuestiones planteadas durante la discusión. El Director de 
Trabajo, después de lamentar la ausencia de la OIT en los últimos años, solicitó más 
presencia y un mayor apoyo. La Directora de la OSR/Addis Abeba señaló la convergencia 
de las necesidades expresadas con los proyectos de apoyo a Djibouti considerados por su 
oficina. Comunicó su decisión de llevar a cabo una misión multidisciplinaria en Djibouti 
en las próximas semanas para seguir discutiendo en profundidad la asistencia de la Oficina. 
Recordó que el apoyo de la OIT se haría mediante un programa de trabajo decente para el 
país que se desarrollaría en consulta con el Gobierno y los interlocutores sociales. 

44. La UGTD, reconocida por las autoridades, expresó su incomprensión respecto de la 
relación exclusiva que la OIT mantendría con la UDT, mientras que la UGTD es una 
central representativa y activa a nivel nacional. Un miembro de la UGTD criticó a la OIT 
por tomar partido durante varios años por determinados individuos a expensas de los 
trabajadores y los sindicatos como la UGTD que solicitan que sus facultades sean 
fortalecidas para defender los intereses de los trabajadores de Djibouti. La misión tomó 
nota del deseo de recibir formación expresada por la UGTD e informará al departamento 
pertinente (ACTRAV) en este sentido. Además, la Directora de la OSR/Addis Abeba 
expresó la voluntad de apoyar a todos los mandantes de la OIT; las actividades de 
formación futuras en Djibouti incluirán la participación de la UGTD. Declaró que el 
especialista de ACTRAV viajará a Djibouti para examinar más detalladamente las 
necesidades de la UGTD. El Jefe de la Misión recordó que la participación de los 
trabajadores en actividades conjuntas requerirá esfuerzos de unos y otros para sentarse a la 
misma mesa. Este esfuerzo es necesario para avanzar en la dirección deseada. 

45. Durante las conversaciones con los organismos residentes de las Naciones Unidas, la 
Directora de la OSR/Addis Abeba expuso los objetivos de la misión y las perspectivas de 
colaboración entre la Oficina y los organismos residentes. El Jefe de la Misión observó que 
los importantes cambios y procesos comunicados requerirían la participación de los 
interlocutores sociales. El orador tomó nota de las conclusiones sobre la necesidad de una 
sociedad civil más fuerte y la preocupación relacionada con la libertad de expresión, que 
tiene un impacto directo sobre la libertad sindical. La misión observó que algunos aspectos 
de la asistencia técnica planteados por el Coordinador Residente, correspondían a la 
competencia de la OIT. Además, la misión observó que, durante su reunión con el Jefe de 
la Misión de la Delegación Europea, éste indicó la posibilidad de que la Unión Europea 
apoye los esfuerzos tendientes a fortalecer la sociedad civil, lo que incluye la cuestión 
sindical. 
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III. Resultados obtenidos, conclusiones  
y recomendaciones de la misión  

46. Antes de presentar sus conclusiones y recomendaciones, la misión desea agradecer a las 
autoridades la hospitalidad, la organización y la cooperación que ha recibido a lo largo de 
su estancia en Djibouti, lo cual ha facilitado en gran medida su labor. La misión desea, en 
particular, dar las gracias a S.E. Sr. Mohamed-Siad Doualeh, Embajador y Representante 
Permanente de Djibouti en Ginebra, y al Sr. Djama Mahamoud Ali, Asesor del 
Representante Permanente, por su ayuda durante la preparación de la misión, así como 
también al Sr. Ali Yacoub Mahamoud Secretario General del Ministerio de Empleo y 
Solidaridad Nacional, y al Sr. Guedi Absieh Houssein, Director Nacional de Trabajo y de 
Relaciones Laborales, por su constante apoyo en el terreno. 

47. La misión de contactos directos ha recibido mucha cooperación de todas las partes 
interesadas y de las agencias de desarrollo residentes que amablemente han proporcionado 
información lo más completa posible y expresado útiles comentarios y opiniones. La 
misión les da las gracias por ello. La misión está reconocida al Gobierno por su 
disponibilidad al permitirle reunirse en dos oportunidades con el Ministro de Empleo y 
Solidaridad Nacional y, a petición de la misión, con el Ministro de Justicia y el Primer 
Ministro. 

A. Ejercicio de la libertad sindical 

48. La misión ha observado que el Gobierno está muy irritado por tener que dar explicaciones 
de manera periódica en los foros internacionales sobre violaciones de los derechos y los 
principios de la libertad sindical cuando considera que no hay tales violaciones. 

49. Sin embargo, el análisis y la comparación de las versiones del Gobierno, de los 
representantes de la Coordinación Intersindical UDT/UGTD, la UGTD y la AED ponen de 
relieve que el Gobierno y la AED no mantienen actualmente ninguna relación con la 
Coordinación Intersindical UDT/UGTD. 

50. Para justificar esta actitud, el Gobierno emplea, según los épocas, diferentes argumentos. 
Inicialmente, el Gobierno parecía culpar a los representantes de la UDT y la UGTD de no 
convocar congresos para renovar sus mesas directivas, en suma de considerarse a sí 
mismos como «secretarios generales vitalicios». A este respecto, al confrontar las diversas 
declaraciones, la misión observa que: 

— de 1992 a 1999 efectivamente, ni la UDT ni la UGTD han celebrado congresos; 

— en 1999, el Gobierno convocó, según sus términos, a petición de 22 sindicatos de 
base, los congresos de los dos centrales UDT y UGTD. Las condiciones generales en 
que se han celebrado ambos congresos y se constituyeron las nuevas mesas directivas 
son valoradas de manera muy diferente por el Gobierno y los dirigentes de la 
Coordinación Intersindical UDT/UGTD; 

— el Gobierno ha colaborado con las mesas elegidas por ambos congresos en 1999, 
considerándolas legales y legítimas, a pesar de las protestas de los ex dirigentes y la 
negativa de diversas organizaciones y reuniones internacionales a reconocer la 
representatividad de los nuevos dirigentes; 

— en 2002, en el Congreso de la UDT organizado con el acuerdo del Gobierno, en 
presencia de un representante de la Confederación Internacional de Organizaciones 
Sindicales Libres, los ex dirigentes retomaron la dirección de la central sindical. 
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Como resultado de ello, el Gobierno se niega hasta ahora a tratar a la UDT como un 
interlocutor social con quien hay que dialogar. 

51. A partir de 2002, los argumentos del Gobierno parecen cambiar. En particular, éste afirma, 
sin aportar pruebas claras, que los antiguos dirigentes hicieron «un golpe de fuerza». Sin 
embargo, la misión indica que ninguna queja ha sido comunicada a su atención por los 
principales interesados, los miembros de la central sindical. Por el contrario, observa que 
hay miembros de la mesa directiva elegidos en 1999 que han permanecido y continúan 
trabajando con la dirección de la UDT. El Gobierno también destaca la afiliación política 
de los dirigentes de la UDT, principalmente la de su secretario general, Sr. Adan Mohamed 
Abdou. Al respecto, éste confirma ser miembro de un partido político, la Alianza 
Republicana para el Desarrollo (ARD), haber sido secretario general, haber dimitido de 
este cargo y ser actualmente el primer vicepresidente. En apoyo de su argumentación, el 
Gobierno se refiere a las disposiciones del nuevo Código del Trabajo de 2006 que prohíbe 
formalmente acumular las funciones de miembro de la dirección de un sindicato y las de la 
dirección de un partido político. De conformidad con el artículo 214 del Código del 
Trabajo, «las funciones de dirección o administración de cualquier sindicato están 
prohibidas […] a las personas que ocupan cargos de dirección o administración de un 
partido político». La misión considera que la cuestión de la compatibilidad de esta 
disposición, tal como esta redactada, con los convenios internacionales del trabajo 
ratificados por Djibouti debe dejarse a la discreción de los órganos de control de la OIT, en 
particular la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones. 

52. La misión toma nota de que la huelga de protesta de 1995, considerada legal y legítima, y 
los despidos y sanciones subsiguientes constituyen una etapa significativa y decisiva del 
deterioro de las relaciones entre el Gobierno y los sindicatos, la UDT y su secretario 
general, pero también la Coordinación Intersindical UDT/UGTD. Según la misión, un 
número considerable de factores han contribuido a profundizar la brecha entre el Gobierno 
y la Coordinación Intersindical UDT/UGTD a partir de ese período: la organización por 
parte del Gobierno de los congresos de 1999 de las dos centrales UDT y UGTD, sin la 
intervención de sus direcciones; la negativa de las autoridades hasta la fecha de trabajar 
con ex dirigentes de la UDT que han recobrado la dirección de la central en 2002, en un 
congreso aceptado, según los sindicalistas, por las autoridades y en presencia de un 
representante de la CIOSL; la virtual desaparición del sindicato portuario desde la huelga 
de 2005, seguida por despidos e indemnizaciones; los malentendidos, sospechas y rencores 
que pueden resultar de la adhesión o de la expresión de opiniones políticas diferentes en 
una democracia naciente donde el espíritu de contradicción y la tolerancia todavía tienen 
que encontrar todo su lugar. 

53. Sin embargo, la misión está convencida, habida cuenta de las declaraciones que hicieron 
casi todas las partes interesadas, que es posible superar todas las cuestiones pendientes 
desde 1995. 

B. Reintegración de los trabajadores despedidos  
a raíz de la huelga de 1995  

54. En lo referente a la reintegración de trabajadores despedidos tras la huelga de 1995, dos 
hechos son ciertos: la reintegración de todos los trabajadores despedidos no se cuestiona 
oficialmente, ya sea en su puesto de trabajo original o en un puesto equivalente, cuando la 
reintegración no es posible; la mayoría de los trabajadores han sido reintegrados, si bien 
hasta la fecha algunos trabajadores todavía no lo han sido. 

55. La misión observa que la lista de los trabajadores despedidos que aún no han sido 
reintegrados es objeto de divergencias. El Gobierno no ha considerado oportuno 
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pronunciarse inmediatamente acerca de la lista proporcionada por la Coordinación 
Intersindical UDT/UGTD que la misión le ha presentado. En general, estima que sólo 
quedan «casos aislados», un «grupo irreductible» o incluso «personas que no quieren ser 
reintegradas o personas que ya no están en el país». Sin embargo, la misión convino con el 
Gobierno que éste efectuará las verificaciones necesarias acerca de la situación de varios 
trabajadores sobre la base de una lista remitida por la misión y que informará a la Oficina. 

56. Por otra parte, la misión observa que la cuestión de la indemnización y el pago de los 
atrasos de salario de los trabajadores que aún no han sido reintegrados queda por 
resolverse. La misión intentó acercar las posiciones y encontrar un arreglo aceptable para 
todos. La misión toma nota del compromiso del Gobierno de reintegrar a los trabajadores 
despedidos en su servicio de origen o, en caso de que la readmisión sea imposible, en otro 
departamento. Asimismo, toma nota de que el Gobierno está dispuesto a pagar 
contribuciones sociales para la jubilación de estas personas. Por último, con respecto al 
pago de indemnización, la misión toma nota de que el Gobierno, según la declaración de su 
Primer Ministro, acepta el principio, siempre y cuando estos trabajadores acepten 
reintegrares a sus puestos de trabajo. A este respecto, la misión se complace en subrayar la 
actitud abierta del Primer Ministro y el claro mandato que le dio al Secretario General del 
Ministerio de Empleo y Solidaridad Nacional para llevar a cabo y concluir las 
negociaciones sobre la reintegración, la indemnización, y el pago de contribuciones 
sociales. La misión mantuvo varias reuniones con los dirigentes de la Coordinación 
Intersindical UDT/UGTD quienes, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido (1995-2008), 
parecen dispuestos a un arreglo aceptable sobre las modalidades de pago de los atrasos de 
salarios o las indemnizaciones. La misión tiene la firme esperanza de que sobre la base de 
los compromisos contraídos por todas las partes interesadas para resolver esta cuestión, se 
podrán registrar progresos rápidos y concretos durante el año en curso, y de preferencia 
antes de la 97.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (mayo-junio de 2008). 

C. Acciones judiciales en curso 

57. La misión expresó el deseo de reunirse con el Ministro de Justicia, Asuntos Penitenciarios 
e Islámicos para examinar la cuestión de las alegaciones de detenciones de sindicalistas. La 
misión toma nota del compromiso del Ministro de proceder a las verificaciones necesarias 
y enviar la información a la Oficina. En lo que respecta a las acusaciones contra algunos 
sindicalistas de «haber comunicado informaciones a una potencia extranjera», más tarde 
reclasificadas por una decisión del Fiscal de la República de «injurias públicas contra las 
instituciones y las administraciones públicas», la misión tomó nota de que el caso seguía 
investigándose y que aún no se había adoptado ninguna decisión al respecto. La misión 
recomienda al Gobierno que tome todas las medidas necesarias para garantizar que este 
asunto se resuelva de manera rápida y definitiva. 

D. Diálogo social en el puerto de Djibouti 

58. La misión tomó nota de las acciones judiciales de este conflicto y de los documentos 
presentados. La misión toma nota de las copias de las actas del acuerdo firmado entre el 
puerto de Djibouti y los Sres. Ahmed Abdi Walieh, Samira Hassan Mohamed, Youssouf 
Houmed Mohamed, Abdourahman Bouh Iltireh, Koulmiyeh Houssein Ahmed, Djibril 
Houssein Waliyeh, Wahib Ahmed Dini, Ibrahim Moussa Sultan, Kamil Mohamed Ali, 
Yacin Ahmed Robleh, Mohamed Ahmed Mohamed, Mohamed Abdillahi Omar, Mohamed 
Ali Ahmed, Mohamed Abdillahi Dirieh, Moustapha Abchir Egueh, Moustapha Moussa 
Houssein, Ali Abrahim Darar y Ali Ibrahim Chireh, por los cuales aceptan contra 
indemnización desistirse de todas las acciones penales, sociales, civiles y comerciales en 
curso o a comparecer ante los tribunales contra el puerto de Djibouti. Por su lado, el puerto 
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de Djibouti suspende toda acción en curso o futura ante los tribunales de Djibouti. El pago 
se realiza a título transaccional, fijo, global y definitivo lo cual, en virtud del artículo 2052 
del Código Civil, tiene la autoridad de cosa juzgada en último recurso y no puede ser 
atacado por causa de error de derecho, ni por causa de perjuicio. 

59. La misión desea reiterar la necesidad de eliminar toda medida discriminatoria que impida a 
los trabajadores buscar empleo dentro de la zona portuaria, en empresas prestatarias del 
puerto o en otros lugares. 

E. Mejora del marco legislativo 

60. La misión observa que el Gobierno ha demostrado una actitud muy abierta, respecto de la 
cuestión de los cambios legislativos solicitados por los órganos de control de la OIT. De 
hecho, el Gobierno no sólo ha aclarado algunas de las enmiendas previstas, sino que 
también ha declarado ser muy favorable a la asistencia técnica y al asesoramiento que la 
Oficina podría proporcionar en ese sentido. 

61. En una reunión técnica de síntesis, el Gobierno se comprometió a modificar las 
disposiciones que son objeto de comentarios por los órganos de control. 

— Artículo 41 del Código. Una propuesta alternativa de redacción será enviada a la OIT 
para que se formulen observaciones. 

— Artículo 42. La mención sindical será suprimida en el párrafo 8. 

— Artículos 214 y 215. El Gobierno se compromete a modificarlos para ponerlas en 
consonancia con el Convenio núm. 87 y solicita la asistencia de la OIT para la 
redacción. Se ha tomado el compromiso de reducir a treinta días el plazo fijado para 
el registro de un sindicato. 

— Artículo 23 del decreto núm. 83-099/PR/FP, de 10 de septiembre de 1983. Se 
establecerá una lista de servicios esenciales en consulta con los interlocutores 
sociales. 

62. La misión toma nota de que los proyectos de modificaciones legislativas serán presentados 
para dictamen al Consejo Nacional de Trabajo, Empleo y Formación Profesional 
(CNTEFP). La misión observa que el CNTEFP aún no ha sido establecido hasta la fecha y 
desea advertir al Gobierno contra una excesiva demora en su constitución y, 
especialmente, contra el riesgo de un nuevo elemento de tensión. En efecto, la misión 
observa que el artículo 277, apartado 1, del Código del Trabajo establece que el CNTEFP 
está integrado «por un número igual de representantes de las organizaciones sindicales 
nacionales de los trabajadores y los empleadores más representativas». No obstante, la 
misión ha observado durante los debates que la cuestión de la representación de las 
organizaciones de trabajadores de Djibouti es valorada de forma muy diferente por el 
Gobierno y los interlocutores sociales (Coordinación Intersindical UDT/UGTD, UGTD, 
AED). Además, la misión observa que el decreto núm. 2008-0023/PR/MESN, de 20 de 
enero de 2008, del que recibió copia y que trata de las condiciones de organización y 
funcionamiento del CNTEFP, comprende una disposición que permite al Ministro de 
Empleo y Solidaridad Nacional elegir los miembros que representan a las organizaciones 
de trabajadores sobre una base discrecional. En efecto, el artículo 2, apartado 4 del decreto 
establece que: «a falta de organización que pueda ser considerada como la más 
representativa, el Ministro de Empleo y Solidaridad Nacional procede directamente a la 
designación de los miembros del Consejo». 
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63. La misión opina que en el contexto actual en el que la representatividad de las 
organizaciones de trabajadores todavía no se ha determinado de manera clara y objetiva, no 
debería excluirse ninguna representación de la acción sindical en Djibouti de participar en 
la labor del CNTEFP. En consecuencia, la misión insta al Gobierno a autorizar a la 
Coordinación Intersindical UDT/UGTD a participar activamente en las labores del 
CNTEFP, en tanto que representante de las organizaciones de trabajadores más 
representativas al igual que la UGTD, y de permitirle que se exprese en un ámbito de 
diálogo constructivo y abierto. 

F. Representación de los trabajadores de Djibouti  
a la Conferencia Internacional del Trabajo  

64. La misión observa que sobre esta cuestión no se ha encontrado una solución clara. Si bien 
el Ministro de Empleo y Solidaridad Nacional considera que la UDT no es representativa, 
los dirigentes de la UDT creen que su central sindical es la más representativa y reclaman 
el mandato de delegado titular de los trabajadores. 

65. La misión no tiene la garantía de que existan actualmente en Djibouti todos los elementos 
necesarios para organizar elecciones correctas y transparentes para que se realicen en 
un clima sereno antes de la 97.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo 
(mayo-junio de 2008). La misión estima que la asistencia técnica de la OIT sería útil para 
facilitar la organización de las elecciones ya que todas las organizaciones sindicales están 
en condiciones de ejercer libremente sus actividades. 

66. La misión ha hecho todo lo posible por explicar al Gobierno lo que la Comisión de 
Verificación de Poderes de la Conferencia espera, a saber, un informe detallado que le 
permita apreciar mejor la forma en que la delegación de los trabajadores de Djibouti ha 
sido designada. La misión ha propuesto una solución de compromiso respecto de las 
opiniones divergentes actuales, a saber, incluir a la UDT en la delegación de Djibouti para 
la próxima Conferencia de 2008, esto a fin de incluir en una primera etapa las dos 
federaciones sindicales que representan la voz de los trabajadores del país, antes de la 
celebración de las elecciones que permitirán determinar la organización más representativa 
de los trabajadores, o las organizaciones más representativas. En cualquier caso, las 
centrales sindicales (UDT y UGTD) deberían formar parte de la delegación de Djibouti a 
la Conferencia en 2008. La misión toma nota de la declaración del Ministro de Empleo y 
Solidaridad Nacional según la cual esa propuesta será remitida al Gobierno. 

G. Asistencia técnica de la Oficina 

67. A fin de dar apoyo al Gobierno de Djibouti y a las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores para llevar a la práctica las actividades y las reformas necesarias, la Oficina 
está dispuesta a prestar asistencia técnica para la aplicación de las diversas 
recomendaciones de la misión y de las demás actividades que son de la competencia de 
la OIT. La asistencia técnica será prestada principalmente por la Oficina Subregional de 
la OIT en Addis Abeba en coordinación con los servicios técnicos de la sede. Queda 
entendido que la asistencia se proporcionará a todos los mandantes tripartitos de Djibouti, 
sin exclusión, y que, de ser necesario, se coordinará con la asistencia que presten de las 
agencias de la Naciones Unidas que operan en Djibouti, junto con los donantes bilaterales 
y multilaterales, tales como la Unión Europea. 

* * * 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  225 

68. En conclusión, la misión de contactos directos desea destacar la necesidad de superar 
rápidamente la actual situación de estancamiento del diálogo social bipartito y tripartito en 
Djibouti. Para ello, la misión recomienda al Gobierno que reconozca a la UDT y a la 
Coordinación Intersindical UDT/UGTD el derecho de ejercer plenamente actividades 
sindicales legítimas, de conformidad con la legislación nacional y los principios de las 
normas internacionales del trabajo. La misión aconsejó a cada una de las partes interesadas 
a que adoptaran una actitud de compromiso decididamente orientada hacia el futuro, si 
bien considera que el Gobierno tiene una gran responsabilidad y un papel importante que 
desempeñar en el fomento de esta nueva dinámica. Un primer paso importante y simbólico 
sería resolver la cuestión de la reintegración de los trabajadores despedidos en 1995, su 
indemnización y el pago de las contribuciones sociales. En este sentido, la misión confía 
en que las autoridades gubernamentales que han tomado compromisos concretos 
entablarán negociaciones sin demora. Por último, la misión considera que el Gobierno 
debería iniciar con un espíritu de apertura un diálogo real con todos los interlocutores 
sociales, sea cual sea la percepción que tiene de ellos, con el fin de organizar elecciones 
limpias y transparentes en un clima de confianza. La misión expresa la esperanza de que 
cada una de las partes interesadas acepte la idea según la cual el mejor diálogo social es el 
incluyente — y no el excluyente —, pues tiene por objeto resolver todas las cuestiones 
pendientes con espíritu de apertura, franqueza y buena voluntad. 

 

Sr. Yéro Dé 
9 de abril de 2008  
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Anexo 1 

Lista de las reuniones celebradas por la misión  
(21-25 de enero de 2008) 

Fecha y hora Reunión Contacto 

Lunes 21 de enero de 2008 

16 horas Ministro de Empleo y Solidaridad Nacional  

17 horas Reunión técnica con los representantes del Ministerio de Empleo 
y Solidaridad Nacional  

Martes 22 de enero de 2008 

9 horas Dirección del puerto de Djibouti  

11 horas Coordinador Residente del PNUD y otras agencias residentes 
de las Naciones Unidas  

15 horas Intersindical UDT/UGTD y Unión de Trabajadores Portuarios  

Miércoles 23 de enero de 2008 

10 horas Dirección de Trabajo/Dirección de la Agencia Nacional de Empleo 
y Formación Profesional  

12 horas Delegación de la Comisión Europea  

15 horas Asociación de Empleadores de Djibouti (AED)  

17 horas Unión General de Trabajadores de Djibouti (UGTD)  

19 horas Reunión de trabajo con el Secretario General del Ministerio 
de Empleo y Solidaridad Nacional  

20 horas Coordinación Intersindical UDT/UGTD  

Jueves 24 de enero de 2008 

9 horas Ministro de Justicia, Asuntos Penitenciarios e Islámicos  

11 horas Ministro de Empleo y Solidaridad Nacional  

13 horas Primer Ministro  
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Anexo 2 

Lista de las personas entrevistadas 

I. Gobierno 

Primatura 

Sr. Dileita Mohamed Dileita, Primer Ministro 

Ministerio de Empleo y Solidaridad Nacional 

Sr. Houmed Mohamed Dini, Ministro 

Sr. Ali Yacoub Mahamoud, Secretario General del Ministerio 

Sr. Guedi Absieh Houssein, Director Nacional de Trabajo y Relaciones Laborales 

Sr. Ali Mohamed Kamil, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Empleo, Capacitación y 
Formación Profesional (ANEFIP) 

Sr. Charmarke Idriss Ali, Director del Instituto Nacional de Administración Pública 

Sra. Aicha Hassa-Mohamed, Jefa del Servicio de Trabajo, Reglamentación y Libertad Sindical 

Sra. Adwa Seif Kayad, Jefa de la Sección de Relaciones Internacionales 

Sra. Koina Omar Dahelo, Inspectora interina de Trabajo y Legislación Social 

Ministerio de Justicia 

Sr. Mohamed Barkat Abdillahi, Ministro 

II. Organización representativa de los empleadores 
Asociación de Empleadores de Djibouti (EDA) 

Sr. Hamodou Hassan Ibrahim, presidente 

Sr. Jean-Philippe Delarue, vicepresidente 

Sr. Luc Beiso 

Sr. Nicolas Guedj 

III. Organizaciones representativas de los trabajadores 
Coordinación Intersindical UDT/UGTD 

Sr. Adan Mohamed Abdou, secretario general (UDT) 

Sr. Kamil Dirane Hared, secretario general (UGTD) 

Sr. Farah Abdillahi Miguil, secretario de comunicaciones (UDT) 

Sr. Abdoulrazack Hared Farah, secretario de asuntos jurídicos (UDT), secretario general del 
Sindicato del Personal de Djibouti-Telecom 

Sr. Abdillahi Aden Ali, tesorero (UGTD) 

Sr. Anouar Mohamed Ali, secretario general del Sindicato de Trabajadores de la Electricidad de 
Djibouti 

Sr. Ali Mohamed Kamil, secretario general del Sindicato de la Construcción y Obras Públicas (SP-BTP) 

Sr. Aouad Ibrahim Arnahoud, Sindicato de la Imprenta Nacional 

Sr. Habib Ahmed Doale, ex secretario general del Sindicato de EDD 
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Unión de Trabajadores Portuarios (UTP) 

Sr. Ahmed Ali Aras, secretario general 

Sr. Ali Ibrahim Darar, secretario general adjunto 

Sr. Mohamed Ahmed Mohamed, secretario de asuntos jurídicos 

Sr. Mohamed Ali Mohamed, secretario de relaciones internacionales 

Unión General de Trabajadores de Djibouti (UGTD) 

Sr. Ado Sikieh Dirieh, secretario general 

Sr. Hassan Ali Doualeh, primer secretario adjunto 

Sr. Mohamed Moussa Idriss, secretario administrativo 

Sr. Said Ahmed Egueh, secretario de finanzas 

Sr. Issé Ibrahim Chirdon, secretario de prensa 

Sr. Mohamed Ahmed Egueh, secretario de información adjunto 

Sr. Youssouf Houssein Robleh, secretario de información adjunto 

Sr. Said Yonis Waléri, secretario de coordinación 

Sra. Asli Aden Hadi, secretaria de asuntos de la mujer 

Sr. Idriss Ali Batoun, secretario de relaciones internacionales 

Sr. Kaneh Ali Robleh, secretario de archivos 

Sr. Djibril Egueh Illueh, secretario de asuntos culturales y deporte 

Sr. Seck Abdo Daoud, asesor de la mesa directiva 

Sr. Mahdi Med Hassan secretario de documentación 

Sr. Saade Hassan Ibrahim, secretario de asuntos jurídicos 

Sr. Mohamed Waiss Olieh, auditor 

Sr. Alow Mohamed Abdallaha, secretario general de la Unión STDT Djibouti-Telecom 

IV. Puerto de Djibouti 

Sr. Aden Ahmed Douale, representante del Gobierno 

Sra. Deka Y. Mohamed, jefa del departamento jurídico 

V. Agencias de las Naciones Unidas y representación  
de la Unión Europea 

Agencias de las Naciones Unidas 

Sr. Sunil Saigal, Representante Residente del PNUD y Coordinador Residente de las actividades 
operacionales del sistema de las Naciones Unidas en Djibouti 

Sra. Aicha Ibrahim Djama, UNFPA 

Dr. Mostafa Tyane, OMS 

Sr. Benoît Thiry, PMA 

Dr. Aloys Kamuragiye, UNICEF 

Representante del ACNUR 

Delegación de la Comisión Europea en Djibouti 

Sr. Joaquín González-Ducay, Jefe de Misión 
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CASO NÚM. 2571 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de El Salvador 
presentada por 
— la Confederación Sindical de Trabajadores Salvadoreños (CSTS) 
— la Federación Sindical de Trabajadores Salvadoreños 

del Sector Alimentos, Bebidas, Hoteles, Restaurantes 
y Agroindustria (FESTSSABHRA) y 

— el Sindicato General de Trabajadores de la Industria Pesquera 
y Actividades Conexas (SGTIPAC) 

Alegatos: despidos antisindicales, actos 
de intimidación contra sindicalistas en la 
empresa Calvoconservas El Salvador S.A. de 
C.V., y creación de un sindicato conformado por 
jefes y personal de confianza de la empresa 

799. La queja figura en una comunicación de fecha 12 de junio de 2007, presentada por la 
Confederación Sindical de Trabajadores Salvadoreños (CSTS), la Federación Sindical de 
Trabajadores Salvadoreños del Sector Alimentos, Bebidas, Hoteles, Restaurantes y 
Agroindustria (FESTSSABHRA), y el Sindicato General de Trabajadores de la Industria 
Pesquera y Actividades Conexas (SGTIPAC). La FESTSSABHRA y el SGTIPAC 
presentaron nuevos alegatos por comunicaciones de fechas 18 de julio de 2007 y 26 de 
marzo de 2008. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de fechas 20 y 
29 de agosto de 2007. 

800. El Salvador ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de los querellantes 

801. En su comunicación de 12 de junio de 2007, la Confederación Sindical de Trabajadores 
Salvadoreños (CSTS), la Federación Sindical de Trabajadores Salvadoreños del Sector 
Alimentos, Bebidas, Hoteles, Restaurantes y Agroindustria (FESTSSABHRA), afiliada 
salvadoreña de la Unión Internacional de la Trabajadores de la Alimentación, Agrícolas, 
Hoteles, Restaurantes, Tabaco y Afines (UITA)) y el Sindicato General de Trabajadores de 
la Industria Pesquera y Actividades Conexas (SGTIPAC) interponen queja formal contra el 
Gobierno de El Salvador, debido a la violación a la libertad sindical de los trabajadores y 
trabajadoras de la empresa Calvoconservas El Salvador Sociedad Anónima de Capital 
Variable, parte del consorcio conocido como «Grupo CALVO El Salvador» consistente en 
el despido de directivos sindicales, y sindicalistas y en general la implementación de una 
campaña antisindical de intimidación a los trabajadores y trabajadoras que ha incluido el 
uso de vigilantes armados, de la Policía Nacional Civil, y proposiciones a los trabajadores 
para formar un sindicato bajo control patronal por parte de los gerentes de la empresa. 

802. Las organizaciones querellantes explican que el domingo 4 de febrero de 2007 se formó en 
la ciudad portuaria de la Unión en El Salvador «la seccional por empresa Calvoconservas 
El Salvador S.A. de C.V.» del Sindicato General de Trabajadores de la Industria Pesquera 
y Actividades Conexas (SGTIPAC). Dicho sindicato es un sindicato de industria, lo que 
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según las leyes salvadoreñas le permiten fundar seccionales en «empresas dedicadas a una 
misma actividad industrial, comercial, de servicios, social y demás equiparables». Dicha 
seccional sindical obtuvo su reconocimiento legal de parte del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, el 1.º de marzo de 2007. 

803. Las organizaciones querellantes alegan que la Sra. Berta Aurelia Menjivar, compañera de 
vida de Mariano Alexander Guerrero, Secretario General de la seccional Calvoconservas 
El Salvador S.A. de C.V. (ambos fundadores de dicha seccional sindical), fue llamada el 
9 de febrero de 2007 por el jefe de recursos humanos y éste le informó que quedaba 
despedida por tener tres cartas de amonestación. La trabajadora expresó que eso no podía 
ser posible pues no había sido informada de esas amonestaciones y que sólo ha recibido 
una carta de amonestación. Por tanto se negó a firmar ningún documento como pretendía el 
mencionado jefe. 

804. Luego de interpuesta una solicitud de inspección especial, el Ministerio de Trabajo realizó 
la misma el 24 de febrero de 2007. En dicha inspección se estableció que la Sra. Berta 
Aurelia Menjivar «era una de las mejores trabajadoras del área de empaque» según su 
misma supervisora, agregando que «en ningún momento ha reportado o pedido que 
despidan a la Sra. Berta Aurelia Menjivar». Estas declaraciones hechas constar en acta, 
contradicen los argumentos de la empresa que dicha trabajadora fue despedida 
justificadamente. Más adelante la misma acta establece que la empresa Calvoconservas ha 
infringido lo establecido en el artículo 47 de la Constitución de la República, artículo 248 
del Código del Trabajo «al haber despedido de hecho a la trabajadora, Sra. Berta Aurelia 
Menjivar, quien es miembro constituyente de la seccional por empresa Calvoconservas 
S.A. de C.V.» del SGTIPAC, disposición que protege con una garantía para evitar el 
despido hasta por 60 días, a los fundadores de sindicatos. En dicha inspección se ordenó 
pagar los salarios pendientes a la trabajadora, pagar sus salarios caídos desde el despido y 
se recomendó su reinstalo al puesto de trabajo. El 1.º de marzo, el mismo Ministerio de 
Trabajo mediante reinspección comprobó que la empresa no subsanó ninguna de las 
infracciones señaladas. Posteriormente la trabajadora presentó su caso ante instancias 
judiciales, estando en fase probatoria el proceso. 

805. Asimismo, prosiguen los querellantes, el 9 de septiembre de 2003, el Sr. Joaquín Reyes 
inició una relación laboral con la sociedad Luis Calvo Sanz El Salvador S.A. de C.V., 
desempeñando el cargo de estibador. Dicho trabajador fue también, desde el mes de 
octubre de 2006, secretario de relaciones del Sindicato General de Trabajadores de la 
Industria Pesquera y Actividades Conexas, en la directiva general (nacional) de dicho 
sindicato industrial. 

806. Bajo estas condiciones laboró para la sociedad Luis Calvo Sanz S.A. de C.V. y luego fue 
trasladado bajo las órdenes de Calvo Consignataria Centroamericana S.A. de C.V. 
laborando de manera continua e ininterrumpida hasta el 15 de marzo de 2007, día en que 
fue despedido verbalmente por su supervisor, quien le manifestó que había problemas con 
él debido a su afiliación sindical y que ya no podía entrar a trabajar y que esta orden venía 
del jefe de supervisores del área de descarga de Calvo Consignataria Centroamericana S.A. 
de C.V. 

807. Por otra parte, las organizaciones querellantes señalan que el Sr. Roberto Carlos 
Hernández inició una relación laboral con la sociedad Calvoconservas El Salvador S.A. de 
C.V. Asimismo fue electo como secretario de relaciones y asistencia social de la seccional 
Calvoconservas El Salvador S.A. de C.V. del SGTIPAC el 25 de marzo de 2007. 

808. Sin embargo, el 29 de marzo de 2007 cuando se presentó a trabajar, como es costumbre, se 
encontró con que había un listado de personas que estaban despedidas y que ya no se les 
permitía el ingreso a la planta indicándoles únicamente que pasaran a la oficina de recursos 
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humanos. Ahí el gerente de recursos le notificó que le despedía debido a que tenía un 
reporte de una supervisora en la que decía que era rebelde a lo que el trabajador argumentó 
que no tiene cartas de amonestación en su expediente y que la verdadera razón del reporte 
era porque es directivo sindical recién electo. El día 10 de abril de 2007, este sindicalista 
presentó una solicitud de inspección especial al Ministerio de Trabajo y, seguidamente, el 
4 de mayo de 2007, interpuso demanda a nivel judicial por el mismo caso en los juzgados 
de lo laboral de San Salvador. Actualmente el caso se ventila en el juzgado 4.º de lo laboral 
de San Salvador. Como un agravante en este caso, el 28 de mayo de 2007, dos meses 
después de sucedido el despido ilegal de este directivo sindical, el abogado de 
Calvoconservas El Salvador, presentó en el juzgado de lo civil de La Unión una demanda 
de juicio individual de trabajo contra el directivo, Sr. Roberto Carlos Hernández, 
pidiéndole al juez que autorice el despido, sin responsabilidad patronal, de dicho directivo 
sindical. 

809. Los querellantes alegan también que el abogado de Calvoconservas El Salvador presentó, 
el 28 de mayo de 2007, en el juzgado de lo civil de La Unión una demanda de juicio 
individual de trabajo para finalizar el contrato, sin responsabilidad patronal, contra el 
directivo sindical, Sr. José Antonio Valladares Torres, secretario de organización y 
estadísticas de la seccional por empresa Calvoconservas El Salvador S.A. de C.V. del 
SGTIPAC por el supuesto hecho de faltar a sus labores durante cuatro días del mes de 
noviembre de 2006, un día el mes de diciembre de 2006, un día el mes de febrero de 2007, 
un día el mes de marzo de 2007 y dos días no consecutivos durante el mes de abril de 
2007. No obstante el hecho que el directivo sindical posee documentación que demuestra 
que no se aplican los extremos procesales del artículo 50 del Código del Trabajo, que 
regula las causales de despido sin responsabilidad patronal es evidente que existe una 
intención de descabezar la directiva sindical del SGTIPAC en Calvoconservas El Salvador, 
por diferentes maneras. Es importante hacer notar que el abogado de Calvoconservas 
El Salvador, pretendió introducir la petición referente a iniciar dicho proceso legal, con 
fecha retroactiva de 16 de abril de 2007, sin embargo, el juzgado dio trámite a su solicitud 
en la fecha en que se presentó, es decir el 28 de mayo de 2007. 

810. Las organizaciones querellantes indican que en el marco de una visita de la Rel-UITA 
a El Salvador, el 2 de mayo de 2007, el representante de la UITA, Sr. Carlos Amorín, en 
compañía del Sr. Alfredo Osorio, el entonces secretario general de la Federación Sindical 
de Trabajadores Salvadoreños del Sector Alimentos, Bebidas, Hoteles, Restaurantes y 
Agroindustria (FESTSSABHRA), Sr. Atilio Jaimes, entonces secretario de conflictos de la 
Confederación Sindical de Trabajadores Salvadoreños (CSTS) y con el mismo cargo en la 
FESTSSABHRA, Sr. Alexander Reyes, secretario general de la junta directiva del 
SGTIPAC y el Sr. Gilberto García, integrante del Centro de Estudios y Apoyo Laboral 
(CEAL), acudieron a la planta de Calvoconservas, ubicada en la ciudad costera de La 
Unión, con la intención de mantener una entrevista con representantes de esa 
transnacional, tal como había sido previamente. 

811. En efecto, desde el 19 de abril de 2007, los directivos sindicales Sres. Osorio y Jaimes 
habían informado al representante legal del Grupo Calvo, Sr. Miguel Angel Peñalva, 
acerca de la próxima visita de la Rel-UITA al país y a la ciudad, solicitándole un encuentro 
entre el 29 de abril y el 3 de mayo con la intención de dialogar acerca de los recientes 
despidos de directivos sindicales en la planta de Calvoconservas. El Sr. Peñalva había 
contestado que si bien él no podría atender la visita pues estaría viajando, la gerencia 
mantenía una política de puertas abiertas y siempre estaba dispuesta a recibir al sindicato. 
Con esa convicción la mencionada delegación llegó hasta las puertas de la planta en la 
mañana del 2 de mayo, desde donde solicitó telefónicamente una entrevista con el director 
de planta, Sr. Antonio Huezo, quien no se encontraba en la empresa. El Sr. Alfredo Osorio, 
quien realizaba la gestión, se comunicó entonces con el licenciado Sr. Raúl Parada, gerente 
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de Calvo Consignataria, quien le solicitó unos minutos para consultar con el Sr. Peñalva 
quien, supuestamente, no estaba en el país. 

812. Poco después el Sr. Osorio atendió un llamado del Sr. Parada quien dijo no haber hallado 
al Sr. Peñalva, y que por tanto no recibiría a la delegación. Mientras se desarrollaba esta 
conversación telefónica, una camioneta de la policía local llegaba hasta el lugar y se 
estacionaba junto a los sindicalistas. Los agentes policiales le pidieron al Sr. Alexander 
Reyes — a quien conocían por ser él también habitante de La Unión — que se acercara al 
vehículo. Toda la delegación inició un diálogo con los agentes quienes informaron que 
habían sido llamados por la empresa Calvo porque supuestamente «había una 
manifestación a la entrada de la planta». 

813. Posteriormente, el 10 de mayo de 2007, se realizó una nueva gestión para que la empresa 
recibiera al secretario general de Comisiones Obreras de Euskadi, Sr. Josu Onaindi, quién 
es asimismo miembro del directorio nacional de la central española. Se intentó obtener una 
entrevista con el Sr. Miguel Angel Peñalva, responsable del Grupo Calvo en El Salvador. 
A pesar de una solicitud escrita de varias llamadas telefónicas con su asistente en la sede 
central del Grupo Calvo en San Salvador, se había asegurado a la seccional que el 
miembro de CC.OO. podría ser recibido ya sea el 10 de mayo de 2007 en la planta o 
incluso que el Sr. Peñalva podría recibirle el 18 de mayo en la sede que la empresa tiene en 
la capital. Llegado el momento ni una ni otra se concretaron y se comunicó que el 
Sr. Peñalva había viajado fuera del país y que no había dejado ninguna persona encargada 
para recibir a la delegación sindical de CC.OO. Según su asistente, el Sr. Peñalva dejó el 
curioso recado de que el tema referido a las denuncias del SGTIPAC, seccional 
Calvoconservas, lo estaría discutiendo con los sindicatos españoles. 

814. Por otra parte, los querellantes se refieren a actos de intimidación antisindical en el interior 
de la planta de Calvoconservas El Salvador desde que se formó la seccional sindical del 
SGTIPAC en Calvoconservas El Salvador. En primer lugar se han colocado guardias 
armados al interior de la planta, para intimidar a los trabajadores en el mismo lugar de 
trabajo. El SGTIPAC se ha pronunciado contra esta práctica porque aparte de ser 
intimidatoria se convierte en un claro riesgo — colocar una persona armada — en el propio 
centro de trabajo. Se ha llegado al extremo de que los guardias armados están hablando 
dentro de los buses de transporte de personal, haciendo llamados a los trabajadores a no 
organizarse en el sindicato. Todos los gerentes de la empresa arriba mencionados usan 
palabras como «terroristas», «revoltosos» y «rebeldes» para referirse a los líderes del 
SGTIPAC. Al mismo tiempo han estado incitando a los trabajadores a formar un sindicato 
que no haga problemas a la empresa en lo que se convierte en una clara violación a la 
libertad de asociación, al incitar a los trabajadores a formar parte de un sindicato bajo 
control patronal. 

815. En su comunicación de fecha 18 de julio de 2007, la FESTSSABHRA informa que en 
dicho mes se formó el Sindicato de Trabajadores de Empresa Calvoconservas El Salvador 
Sociedad Anónima de Capital Variable que se abrevia STECCESSACV. En la 
conformación de dicho sindicato han participado los representantes patronales siguientes: 
Sr. Fernando Torres (jefe de descargas), Sra. Dora Lilian Escobar Cruz (jefa de procesos), 
Sra. Cristela Vides (jefa de procesos), Sr. Henry Aguilera (jefe de procesos de empaque), 
Sra. Rocío Escobar (jefe de pagaduría de recursos humanos). Asimismo han participado 
otros jefes como el jefe de almacén de mantenimiento y la jefa de la enlatadora. Los 
mencionados jefes han aprovechado su posición de jerarquía dentro de la empresa, y han 
coaccionado a trabajadoras y trabajadores, especialmente del turno diurno, para firmar 
documentos que acreditan como voluntario el apoyo o afiliación a dicho sindicato, cuando 
en realidad se trata de firmas obtenidas bajo coacción. En realidad a las trabajadoras y 
trabajadores que han firmado dichos documentos no se les ha permitido conocer el 
contenido íntegro de los documentos que han firmado, y menos una copia de los mismos. 
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Asimismo, manifiestan en su mayoría que lo han hecho debido al temor de sufrir 
represalias de parte de sus jefes, en caso de que se negaran. En el presente caso, los 
empleados de confianza y representantes patronales son los promotores e incluso directivos 
del sindicato STECCESSACV en violación del artículo 225 del Código del Trabajo. 
Resulta evidente que dichas acciones persiguen crear una organización sindical bajo el 
control patronal y que los promotores de la misma amparándose en el principio de 
jerarquía están coaccionando a los trabajadores y trabajadoras a afiliarse a la misma y, en 
caso de no hacerlo, implica para éstos un riesgo razonable a sufrir represalias de sus 
propios jefes. Por ello se ha solicitado una inspección especial a la Inspección de Trabajo. 
Sin embargo, el Ministerio de Trabajo ha otorgado personalidad jurídica a dicho sindicato. 

816. Las organizaciones querellantes añaden que la empresa practica la intimidación a los 
afiliados sindicales a través de una empresa contratada al someterles a pruebas poligráficas 
en relación con un supuesto sabotaje de un montacarga y una banda de producción, 
realizando preguntas sobre su afiliación sindical y la opinión que tienen de los sindicalistas 
y de su actuación. Señalan los querellantes que el supuesto sabotaje había tenido lugar en 
áreas diferentes a aquellas en que los afiliados desarrollan su trabajo. Por todo ello, el 
sindicato ha pedido una inspección especial al Ministerio de Trabajo. 

817. En su comunicación de 26 de marzo de 2008, el SGTIPAC alega que el sindicato 
controlado por la empresa mencionada anteriormente ha negociado el contrato colectivo, el 
cual fue inscrito en los registros del Ministerio de Trabajo el 31 de enero de 2008. El 
SGTIPAC ha pedido al Ministerio que cancele dicha inscripción. 

B. Respuesta del Gobierno 

818. En su comunicación de fecha 20 de agosto de 2007, el Gobierno declara que, tal y como 
queda demostrado en las actas de inspección, la Secretaría de Trabajo y Previsión Social a 
través de la Dirección General de Inspección de Trabajo ha realizado el procedimiento 
ordinario de una inspección no programada, es decir que cuando los trabajadores de la 
empresa Conservas Calvo S.A. de C.V., han acudido en busca de tutela legal, la Inspección 
de Trabajo a través de su Unidad Especial de Género y Prevención de Actos Laborales 
Discriminatorios siempre ha respondido a sus solicitudes con eficiencia. 

819. Los inspectores de dicha Unidad en el ejercicio de sus funciones no han tenido más 
facultades y prohibiciones que las establecidas en el Convenio núm. 81 relativo a la 
inspección del trabajo de la Organización Internacional del Trabajo y las contenidas en la 
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. 

820. Es importante que lo anterior se tenga muy en cuenta en el análisis del presente caso, 
puesto que no obstante que la empresa Calvoconservas S.A. de C.V. ha justificado los 
despidos de los dirigentes sindicales, Sra. Berta Aurelia Menjivar, Sres. Joaquín Reyes y 
Roberto Carlos Hernández, aduciendo desobediencia a las órdenes de sus supervisores y 
ser malos trabajadores; los inspectores de trabajo han puntualizado como infracciones a la 
legislación laboral vigente, tales despidos amparados en los artículos 47 de la Constitución 
de la República y 248 del Código del Trabajo. 

821. El Gobierno añade que en la realización de las inspecciones efectuadas se ha entrevistado a 
trabajadores de la planta y compañeros de los despedidos, quienes en forma unánime han 
manifestado que al interior de la empresa no existen por parte de los representantes 
patronales acciones de hostigamiento y presión personal, ni comentarios intimidatorios o 
antisindicales que puedan considerarse como discriminatorios. 

822. Al realizar las respectivas reinspecciones se ha constatado que las infracciones 
puntualizadas a la empresa relativas al despido ilegal de los dirigentes sindicales, así como 
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el adeudo de salarios no devengados por causa imputable al patrono, no han sido 
corregidas, por lo tanto las diligencias de inspección han pasado al trámite de imposición 
de la multa correspondiente. 

823. En su comunicación de fecha 29 de agosto de 2007, el Gobierno se refiere a los alegatos 
relativos a un nuevo sindicato en la empresa. 

824. Con relación al otorgamiento de la personalidad jurídica al Sindicato de Trabajadores de 
Empresa Calvoconservas S.A. de C.V. (STECCESSACV) el Gobierno declara que no se 
ha violentado algún procedimiento, puesto que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 
a través del Departamento de Organizaciones Sociales, no ha hecho más que seguir el 
procedimiento establecido en el Código del Trabajo, no habiéndose observado en el mismo 
y en la información presentada deficiencias formales o contravenciones a las leyes. 

825. Con relación a la aplicación de la prueba poligráfica a trabajadores y trabajadoras de la 
empresa Calvoconservas S.A. de C.V., el Gobierno señala que el 18 de julio de 2007, se 
realizó una inspección de trabajo en la cual se constató que efectivamente un grupo de 
18 trabajadores se había sometido a la prueba citada. La representación patronal manifestó 
que en el mes de junio de 2007 se reportaron casos de sabotaje al interior de la empresa 
consistentes en daños a un montacargas, al cual le depositaron sal en el tanque de la 
gasolina, así como la colocación de piezas de metal en una banda que conduce al molino. 
Fueron esas acciones de sabotaje las que les obligaron a realizar la prueba poligráfica a los 
trabajadores y trabajadoras que desarrollan sus labores en los departamentos de empaque, 
mantenimiento, encargados de anaqueles, depuración de agua y suministro de pescado. 

826. El Gobierno añade que los trabajadores entrevistados (18) manifestaron que la prueba del 
polígrafo no fue obligatoria sino muy por el contrario voluntaria, y que no tienen 
conocimiento de actos de intimidación o discriminación por pertenecer a una organización 
sindical. 

827. No obstante que los trabajadores y trabajadoras manifestaron que el haberse sometido a la 
prueba del polígrafo fue voluntaria, la Inspección de Trabajo resolvió en el acta levantada 
en la inspección realizada, que advertía a la empresa abstenerse de realizar en el futuro la 
práctica del polígrafo a sus trabajadores, así como instaba a la empresa a entablar un 
diálogo franco con los representantes de los trabajadores a fin de dirimir cualquier 
desavenencia y crear un ambiente laboral armonioso. 

C. Conclusiones del Comité 

828. El Comité observa que en el presente caso las organizaciones querellantes han 
presentado los siguientes alegatos: 1) el despido antisindical de la Sra. Berta Aurelia 
Menjivar (fundadora de la sección sindical — en la empresa Calvoconservas El Salvador 
S.A. de C.V. — del Sindicato General de Trabajadores de la Industria Pesquera y 
Actividades Conexas (SGTIPAC)); del Sr. Joaquín Reyes (afiliado al SGTIPAC y ex 
dirigente de este sindicato), del Sr. Roberto Carlos Hernández (dirigente de la seccional 
del SGTIPAC) y del Sr. José Antonio Valladares Torres (dirigente de la seccional del 
SGTIPAC); 2) la negativa de la dirección de la empresa a recibir a dirigentes de la UITA 
y otras organizaciones (2 y 10 de mayo de 2007); 3) la intimidación a los afiliados y 
trabajadores por parte de guardias armados en la empresa y por parte de la dirección de 
la empresa (inclusive practicando a través de otra empresa pruebas poligráficas a los 
trabajadores en relación con un supuesto sabotaje y preguntándoles sobre la afiliación 
sindical de los trabajadores y su opinión de la actuación de los dirigentes sindicales); 
4) conformación de un sindicato en la empresa con participación de personal de 
confianza y diferentes jefes de la empresa, con coacciones a los trabajadores para que se 
afilien o apoyen a dicho sindicato, así como otorgamiento de personalidad jurídica por 
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parte del Ministerio de Trabajo, e inscripción del contrato colectivo entre este sindicato y 
la empresa. 

829. En lo que respecta al alegato relativo al despido antisindical de la Sra. Berta Aurelia 
Menjivar (fundadora de la sección sindical) y de los Sres. Joaquín Reyes y Roberto Carlos 
Hernández (dirigentes sindicales) e impago de los salarios devengados, el Comité toma 
nota de que según el Gobierno: 1) con motivo de la visita de la Inspección de Trabajo, la 
empresa adujo la desobediencia a las órdenes de los supervisores y que eran malos 
trabajadores, pero la Inspección de Trabajo le puntualizó la infracción a la legislación 
laboral en materia de protección de fundadores y dirigentes sindicales e impago de 
salarios devengados por despido ilegal; 2) la empresa no corrigió estas infracciones 
señaladas por la Inspección de Trabajo por lo que las diligencias de la misma han pasado 
al trámite de imposición de la multa prevista en la legislación. El Comité pide al Gobierno 
que le informe sobre el resultado del procedimiento de inspección de multa iniciado contra 
la empresa, así como que siga recomendando a la empresa la reintegración de los 
despedidos (recomendación que surge de las actas de la Inspección de Trabajo 
transmitidas por las organizaciones querellantes). 

830. En lo que respecta a los alegatos de intimidación contra sindicalistas y coacciones 
(presencia de guardias armados en el interior de la planta; utilización de palabras como 
terrorista o revoltoso por parte de la empresa para referirse a los líderes sindicales), el 
Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno según las cuales en las inspecciones 
realizadas en la empresa por la Inspección de Trabajo, los trabajadores manifestaron en 
forma unánime que no existen por parte de los representantes patronales acciones de 
hostigamiento o presión personal ni comentarios intimidatorios o antisindicales. El 
Comité pide al Gobierno que responda específicamente al alegato relativo a la colocación 
de guardias armados en el interior de la planta que hacen llamamientos a los trabajadores 
para que no se organicen en el SGTIPAC. 

831. En cuanto al alegato relativo al sometimiento de los trabajadores a pruebas poligráficas 
en relación con un supuesto sabotaje, preguntando a los trabajadores sobre su afiliación 
sindical y la opinión que tienen de los dirigentes sindicales y de su actuación, el Comité 
toma nota de que el Gobierno declara que: 1) el 18 de julio de 2007 se realizó una 
Inspección de Trabajo en la cual se constató que efectivamente un grupo de 
18 trabajadores se había sometido a la prueba citada. La representación patronal 
manifestó que en el mes de junio de 2007 se reportaron casos de sabotaje al interior de la 
empresa consistentes en daños a un montacargas, al cual le depositaron sal en el tanque 
de la gasolina, así como la colocación de piezas de metal en una banda que conduce al 
molino; 2) fueron esas acciones de sabotaje las que les obligaron a la empresa a realizar 
la prueba poligráfica a los trabajadores y trabajadoras que desarrollan sus labores en los 
departamentos de empaque, mantenimiento, encargados de anaqueles, depuración de 
agua y suministro de pescado; 3) los trabajadores entrevistados (18) por la Inspección de 
Trabajo manifestaron que la prueba del polígrafo no fue obligatoria sino muy por el 
contrario fue voluntaria, y (como se ha señalado en el párrafo anterior) que no tienen 
conocimiento de actos de intimidación o discriminación por pertenecer a una 
organización sindical; 4) no obstante que los trabajadores y trabajadoras manifestaron 
que el haberse sometido a la prueba del polígrafo fue voluntaria, la Inspección de Trabajo 
resolvió en el acta levantada en la inspección realizada, que advertía a la empresa 
abstenerse de realizar en el futuro la práctica del polígrafo a sus trabajadores, así como 
instaba a la empresa a entablar un diálogo franco con los representantes de los 
trabajadores a fin de dirimir cualquier desavenencia y crear un ambiente laboral 
armonioso. Habida cuenta de estas explicaciones, el Comité no proseguirá con el examen 
de los alegatos relativos a las pruebas poligráficas. 
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832. Por otra parte, el Comité lamenta observar que el Gobierno no ha respondido al alegato 
relativo a la negativa de la dirección de recibir dirigentes sindicales extranjeros, en 
particular de la UITA y de Comisiones Obreras de España, a pesar de haber indicado o 
sugerido que los recibiría. El Comité pide al Gobierno que averigüe lo sucedido y si se 
constata que la empresa ha tenido la actuación señalada por las organizaciones 
querellantes, que señale a la empresa que dicha actitud no conduce a relaciones laborales 
armoniosas basadas en el respeto mutuo y en el diálogo. 

833. En cuanto al alegado reconocimiento de la personalidad jurídica de un sindicato 
(Sindicato de Trabajadores de Empresa Calvoconservas S.A. de C.V.) en la empresa 
conformado por jefes y personas de confianza de la empresa, así como coacciones e 
intimidaciones para que los trabajadores se afilien y la negociación de un pacto colectivo 
entre este sindicato y la empresa, el Comité toma nota de que el Gobierno declara que el 
otorgamiento de la personalidad jurídica por el Ministerio de Trabajo se hizo en 
seguimiento del procedimiento legal establecido en el Código del Trabajo, no habiendo 
observado deficiencias formales o contravenciones a las leyes. El Comité toma nota de 
que la Inspección de Trabajo, según declara el Gobierno, fue informada por los 
trabajadores de que no tenían conocimiento de actos de intimidación por parte de la 
empresa. 

834. El Comité lamenta que el Gobierno no se haya referido a la alegada presencia de jefes y 
personal de confianza de la empresa en la formación del mencionado sindicato ni tampoco 
a la negociación del pacto colectivo por parte de este sindicato. El Comité pide al 
Gobierno que sin demora realice una investigación sobre los hechos alegados y que le 
informe al respecto. 

Recomendaciones del Comité 

835. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las siguientes recomendaciones: 

a) en lo que respecta al alegato relativo al despido antisindical de la Sra. Berta 
Aurelia Menjivar (fundadora de la sección sindical) y de los Sres. Joaquín 
Reyes (afiliado y ex dirigente sindical), José Antonio Valladares Torres y 
Roberto Carlos Hernández (dirigentes sindicales) e impago de los salarios 
devengados, el Comité pide al Gobierno que le informe sobre el resultado del 
procedimiento de imposición de multa iniciado por la Inspección de Trabajo 
contra la empresa, así como que siga recomendando a la empresa la 
reintegración de los despedidos; 

b) en lo que respecta a los alegatos de intimidación contra sindicalistas, el 
Comité pide al Gobierno que responda específicamente al alegato relativo a 
la colocación de guardias armados en el interior de la planta que hacen 
llamamientos a los trabajadores para que no se organicen en el SGTIPAC; 

c) el Comité lamenta observar que el Gobierno no ha respondido al alegato 
relativo a la negativa de la dirección de recibir dirigentes sindicales 
extranjeros, en particular de la UITA y de Comisiones Obreras de España, a 
pesar de haber indicado o sugerido que los recibiría. El Comité pide al 
Gobierno que averigüe lo sucedido y si se constata que la empresa ha tenido 
la actuación señalada por las organizaciones querellantes, que señale a la 
empresa que dicha actitud no conduce a relaciones laborales armoniosas 
basadas en el respeto mutuo y el diálogo, y 
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d) en cuanto al alegado reconocimiento de la personalidad jurídica de un 
sindicato (Sindicato de Trabajadores de Empresa Calvoconservas S.A. de 
C.V.) en la empresa conformado por jefes y personas de confianza de la 
empresa, así como la negociación de un pacto colectivo entre este sindicato y 
la empresa, el Comité lamenta que el Gobierno no se haya referido a la 
alegada presencia de jefes y personal de confianza de la empresa en el 
mencionado sindicato ni tampoco a la negociación del pacto colectivo por 
parte de este sindicato. El Comité pide al Gobierno que sin demora realice 
una investigación sobre los hechos alegados y que le informe al respecto. 

CASO NÚM. 2538 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de Ecuador 
presentada por 
la Confederación Ecuatoriana de Organizaciones  
Sindicales Libres (CEOSL) 

Alegatos: la organización querellante alega que 
las autoridades de la Fundación para la Ciencia 
y la Tecnología (FUNDACYT) solicitaron que 
se deje sin efecto y se declare la nulidad del 
acuerdo ministerial por el que se aprobó y se 
concedió la personería jurídica al comité de 
empresa de los trabajadores de la FUNDACYT, 
que las autoridades de la FUNDACYT no han 
respondido a la solicitud de negociación de un 
contrato colectivo y que en represalia fueron 
despedidos diez trabajadores (sin que se les 
paguen las indemnizaciones correspondientes). 
Alega además que las autoridades de la 
FUNDACYT instan a los trabajadores a que 
desistan de formar parte de la organización  
de trabajadores 

836. El Comité examinó este caso en su reunión de noviembre de 2007 y presentó un informe 
provisional al Consejo de Administración [véase 348.º informe, párrafos 585 a 619, 
aprobado por el Consejo de Administración en su 300.ª reunión (noviembre de 2007)]. El 
Gobierno envió nuevas observaciones por comunicaciones de 9 de diciembre de 2007 y 
14 de abril de 2008. 

837. Ecuador ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 
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A. Examen anterior del caso 

838. En su anterior examen del caso en noviembre de 2007 [véase 348.º informe, 
párrafos 585 a 619], el Comité formuló las recomendaciones siguientes en relación con los 
alegatos que habían quedado pendientes: 

En lo que respecta a los alegatos sobre los despidos de diez trabajadores de la 
FUNDACYT, sin que se les paguen las indemnizaciones correspondientes, tras la solicitud de 
negociación de un contrato colectivo, y que las autoridades de la FUNDACYT instan a los 
trabajadores a que desistan de formar parte del comité de empresa, el Comité pide al Gobierno 
que le informe lo antes posible sobre 1) el resultado de los procesos judiciales en curso 
relativos a los despidos de los dirigentes sindicales, Sra. María Isabel Cevallos Simancas y el 
Sr. Norman Ricardo Quintana Ramírez; 2) los otros ocho despedidos, y 3) las causas que 
motivaron la desafiliación de todos los dirigentes e integrantes del comité de empresa de la 
FUNDACYT. 

B. Respuesta del Gobierno 

839. En su comunicación de 9 de diciembre de 2007, el Gobierno informa que el Ministerio de 
Trabajo y Empleo ha procedido en legal y debida forma en el procedimiento administrativo 
seguido en relación con este caso. 

840. En su comunicación de 14 de abril de 2008, el Gobierno informa en relación con el 
proceso judicial sobre el despido del dirigente sindical, Sr. Norman Ricardo Quintana 
Ramírez, que se ha rechazado su demanda (se acompaña copia de la sentencia en la que 
consta que el despido intempestivo alegado no ha sido fehacientemente demostrado). En 
cuanto al proceso judicial sobre el despido de la dirigente sindical, Sra. María Isabel 
Cevallos Simancas, el Gobierno informa que por sentencia de 27 de abril de 2007 en virtud 
de violación al Código de Procedimiento Civil se declaró la nulidad de todo lo actuado en 
el procedimiento. Asimismo, el Gobierno informa que la dirigente sindical ha presentado 
un escrito de desistimiento y que el Juez convocó a las partes a la audiencia definitiva para 
el día 3 de abril de 2008. 

841. En cuanto a los alegatos relativos a otros ocho despedidos de la FUNDACYT, el Gobierno 
indica que no puede suministrar información si no se determina el nombre de las personas 
en cuestión. 

842. En lo que respecta a la información solicitada sobre las causas que motivaron la 
desafiliación de todos los dirigentes e integrantes del comité de empresa de la 
FUNDACYT, el Gobierno informa que analizado el expediente que reposa en la Dirección 
Regional del Trabajo respecto al comité de empresa de los trabajadores de la Fundación 
para la Ciencia y la Tecnología (FUNDACYT), se observa que existen dos documentos 
denominados: «Acta de Comparecencia» suscritos por las señoras Jenny Cedeño, Sandra 
Argotty Pfeil y Monserrat Ivonne Cadena Barsallo, con fechas 7 y 9 de agosto de 2006, 
ante el Director Regional del Trabajo de ese entonces, cuyos textos básicamente dicen: 
«Dejo expresa constancia que el día 18 de julio del año 2006, fecha en que algunos 
trabajadores se reunieron para formar el comité de empresa de los trabajadores de la 
Fundación para la Ciencia y la Tecnología (FUNDACYT), a pesar de estar presente en la 
reunión y haber firmado dejo constancia de que no deseo seguir formando parte del mismo. 
Lo que informo a usted señor Director para los fines pertinentes». Según el Gobierno, del 
texto de estos documentos se puede colegir que los trabajadores cuyos nombres constan en 
las referidas actas, de manera libre y voluntaria decidieron no formar parte de la 
organización. Por último, el Gobierno indica que aparte de las actas mencionadas no existe 
en el expediente ningún otro documento que certifique tal situación, por lo cual, sólo resta 
decir que el ingreso o la desafiliación de una organización laboral (o de cualquier otra 
índole) constituye un acto totalmente discrecional y facultativo de sus integrantes. 
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C. Conclusiones del Comité 

843. El Comité observa que los alegatos que quedaron pendientes al examinar este caso en 
noviembre de 2007 se refieren al despido de diez trabajadores (entre ellos dos dirigentes 
sindicales) de la Fundación para la Ciencia y la Tecnología (FUNDACYT), sin que se les 
paguen las indemnizaciones correspondientes, tras la solicitud de negociación de un 
contrato colectivo, así como que las autoridades de la FUNDACYT instan a los 
trabajadores a que desistan de formar parte del comité de empresa. A este respecto, el 
Comité pidió al Gobierno que le informe sobre: 1) el resultado de los procesos judiciales 
en curso relativos a los despidos de los dirigentes sindicales, Sra. María Isabel Cevallos 
Simancas y el Sr. Norman Ricardo Quintana Ramírez; 2) los otros ocho despedidos, y 
3) las causas que motivaron la desafiliación de todos los dirigentes e integrantes del 
comité de empresa de la FUNDACYT. 

844. En cuanto al proceso judicial relativo al despido del dirigente sindical, el Sr. Norman 
Ricardo Quintana Ramírez, el Comité toma nota de que el Gobierno informa que se ha 
rechazado la demanda y que en la sentencia (cuya copia adjunta el Gobierno a su 
respuesta) se indica que el despido intempestivo alegado no ha sido fehacientemente 
demostrado. En estas condiciones, el Comité no proseguirá con el examen de este alegato. 

845. En lo que respecta al proceso judicial relativo al despido de la dirigente sindical, 
Sra. María Isabel Cevallos Simancas, el Comité toma nota de que el Gobierno informa 
que: 1) por sentencia de 27 de abril de 2007, la autoridad judicial declaró la nulidad de 
todo lo actuado, en virtud de violación a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil, 
2) la dirigente sindical en cuestión presentó un escrito de desistimiento en el marco del 
proceso; y 3) el Juez interviniente convocó a las partes a la audiencia definitiva para el 
día 3 de abril de 2008. En estas condiciones, el Comité pide al Gobierno que le mantenga 
informado sobre el resultado final del proceso judicial.  

846. En cuanto al alegato relativo a los otros ocho despedidos de la FUNDACYT, el Comité 
toma nota de que el Gobierno informa que no puede suministrar información al respecto si 
no cuenta con el nombre de los trabajadores en cuestión. A este respecto, el Comité invita 
a la organización querellante a que comunique los nombres completos de los ocho 
trabajadores que habrían sido despedidos después de constituir un comité de empresa en 
la FUNDACYT. 

847. En lo que respecta a las causas que motivaron la desafiliación de todos los dirigentes e 
integrantes del comité de empresa de la FUNDACYT, el Comité toma nota de que el 
Gobierno informa que: 1) analizado el expediente que reposa en la Dirección Regional del 
Trabajo respecto al comité de empresa de los trabajadores de la Fundación para la 
Ciencia y la Tecnología (FUNDACYT), se observa que existen dos documentos 
denominados: «Acta de Comparecencia» suscritos por las señoras Jenny Cedeño, Sandra 
Argotty Pfeil y Monserrat Ivonne Cadena Barsallo, con fechas 7 y 9 de agosto de 2006, 
ante el Director Regional del Trabajo de ese entonces, cuyos textos básicamente dicen: 
«Dejo expresa constancia que el día 18 de julio del año 2006, fecha en que algunos 
trabajadores se reunieron para formar el comité de empresa de los trabajadores de la 
Fundación para la Ciencia y la Tecnología (FUNDACYT), a pesar de estar presente en la 
reunión y haber firmado dejo constancia de que no deseo seguir formando parte del 
mismo. Lo que informo a usted señor Director para los fines pertinentes»; 2) del texto de 
estos documentos se puede colegir que los trabajadores cuyos nombres constan en las 
referidas actas, de manera libre y voluntaria decidieron no formar parte de la 
organización, y 3) aparte de las actas mencionadas, no existe en el expediente ningún otro 
documento que certifique tal situación, por lo cual, sólo resta decir que el ingreso o la 
desafiliación de una organización laboral (o de cualquier otra índole) constituye un acto 
totalmente discrecional y facultativo de sus integrantes. En estas condiciones, observando 
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que según lo señalado por la organización querellante y oportunamente por el Gobierno 
la totalidad de los dirigentes e integrantes del comité de empresa de la FUNDACYT 
renunciaron al mismo en las mismas fechas y por medio de idénticas presentaciones, el 
Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para que se realice una nueva 
investigación como esfuerzo para determinar las causas que motivaron estas renuncias. El 
Comité pide al Gobierno que le mantenga informado sobre el resultado de dicha 
investigación. 

Recomendaciones del Comité 

848. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado sobre el resultado 
final del proceso judicial en curso relativo al despido de la dirigente sindical, 
Sra. María Isabel Cevallos Simancas de la FUNDACYT; 

b) el Comité invita a la organización querellante a que comunique los nombres 
completos de los 8 trabajadores que habrían sido despedidos después de 
constituir un comité de empresa en la FUNDACYT, y 

c) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para que se 
realice una nueva investigación como un esfuerzo para determinar las 
causas que motivaron las desafiliaciones de todos los dirigentes e 
integrantes del comité de empresa de la FUNDACYT y que le mantenga 
informado sobre el resultado de dicha investigación. 

CASO NÚM. 2203 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de Guatemala 
presentada por 
la Unión Sindical de Trabajadores de Guatemala (UNSITRAGUA) 

Alegatos: agresiones, y actos de intimidación 
contra sindicalistas de diferentes empresas e 
instituciones públicas; destrucción de la sede 
del sindicato que opera en el Registro General 
de la Propiedad; allanamiento y saqueo e 
incineración de documentos en la sede del 
sindicato que opera en ACRILASA; despidos 
antisindicales, y negativa de los empleadores 
a cumplir con las órdenes judiciales de reintegro 
de sindicalistas 

849. El Comité ha examinado este caso en cuanto al fondo en cuatro ocasiones [véanse 330.º, 
336.º, 342.º y 348.º informes], la última de las cuales en su reunión de noviembre de 2007 
y presentó un informe provisional al Consejo de Administración [véase 348.º informe, 
párrafos 696 a 710 aprobados por el Consejo de Administración en su 300.ª reunión]. El 
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Gobierno envió nuevas observaciones por comunicaciones de fechas 2 de enero, 10 de 
marzo y 3 de septiembre de 2008. 

850. Guatemala ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva (núm. 98). 

A. Examen anterior del caso 

851. En su reunión de noviembre de 2007, el Comité formuló las siguientes recomendaciones 
provisionales relativas a los alegatos presentados por la organización querellante [véase 
348.º informe, párrafo 710]: 

a) el Comité urge una vez más al Gobierno a que tome las medidas necesarias para enviar 
sin demora sus observaciones respecto de todas las recomendaciones pendientes;  

b) en cuanto a los alegatos relativos a agresiones, amenazas de muerte e intimidaciones a 
sindicalistas, así como ataques a sedes sindicales, el Comité lamenta profundamente que 
a pesar de la gravedad de los mismos el Gobierno no haya enviado sus observaciones y 
pide firmemente al Gobierno que someta urgentemente los casos a la Fiscalía Especial 
de Delitos contra Sindicalistas y que le informe al respecto; 

c) en cuanto a los alegatos relativos a actos de injerencia patronal en las elecciones 
sindicales en el Registro General de la Propiedad constatados por la Inspección del 
Trabajo, el Comité pide al Gobierno que sin demora tome las medidas necesarias para 
sancionar a la entidad responsable por dichos actos, asegurar que se pague una 
compensación adecuada por los daños y perjuicios sufridos y garantizar que no se 
produzcan más actos de esta naturaleza en el futuro. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado al respecto; 

d) en lo que respecta a los alegatos relativos al despido de sindicalistas en la empresa 
Industrias Acrílicas de Centroamérica y la violación del pacto colectivo, el Comité urge 
una vez más al Gobierno que envíe las decisiones judiciales que se dicten sobre los 
despidos de sindicalistas incluyendo a los miembros del comité ejecutivo, sobre el caso 
de violación del pacto colectivo así como sus observaciones sobre las presiones a los 
dirigentes y afiliados para que renuncien a sus cargos o afiliación; 

e) en lo que se refiere a los alegatos relativos a la municipalidad de El Tumbador que se 
referían a los trámites para la reinstalación de despedidos ordenada por la autoridad 
judicial, el despido de los dirigentes sindicales Sres. César Augusto León Reyes, José 
Marcos Cabrera, Víctor Hugo López Martínez, Cornelio Cipriano Salic Orozco, Romeo 
Rafael Bartolón Martínez y César Adolfo Castillo Barrios, y la solicitud de que se 
tomaran medidas para que se pagaran sin demora todos los salarios debidos al dirigente 
sindical Sr. Gramajo, el Comité pide al Gobierno que envíe sin demora información 
relativa a los procesos pendientes y que tome las medidas necesarias para que se paguen 
sin demora todos los salarios debidos al Sr. Gramajo; 

f) en cuanto al alegato relativo al despido del dirigente sindical Sr. Fletcher Alburez por 
parte del Ministerio de Salud en abril de 2001, el Comité pide a la organización 
querellante que indique si efectivamente el Sr. Alburez inició dicho proceso ordinario de 
reintegro, y 

g) en cuanto a los alegatos relativos a la imposición unilateral por parte del Tribunal 
Supremo Electoral del manual de organización (que trata cuestiones relativas a 
funciones, puestos y rangos salariales de los empleados) y actos de discriminación en 
perjuicio de los afiliados al sindicato en aplicación de dicho manual, así como a la 
negativa del Tribunal a reunirse con los dirigentes y negociar un pacto colectivo, el 
Comité pide una vez más al Gobierno que se reúna con las partes para encontrar una 
solución a los problemas planteados y que envíe sus observaciones al respecto. 
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B. Respuesta del Gobierno  

852. En sus comunicaciones de 2 de enero y 10 de marzo de 2008, el Gobierno declara que está 
en la mejor voluntad de continuar trabajando arduamente, tal como lo demuestra la 
información periódica que envía y tiene el objetivo de conformar una comisión tripartita 
para que realice investigaciones independientes sugeridas. El Gobierno añade que con el 
objetivo de informar el estado actual de cada caso, se envían informaciones parciales sobre 
el seguimiento a diferentes actuaciones, debido a que la mayoría de casos se encuentran en 
las salas jurisdiccionales, por recurso de amparo o apelación del auto, por lo que está a la 
espera del resultado final, ya que el Estado de Guatemala garantiza que todos los casos 
lleven el debido proceso y que las partes involucradas cuenten con todas las garantías de 
defensa. 

853. El Gobierno se refiere a un alegato relativo a ataques a sedes sindicales, en particular el 
alegado allanamiento e incineración de documentos en la sede del sindicato que opera en la 
empresa Industrias Acrílicas de Centroamérica (ACRILASA). El Gobierno informa que de 
acuerdo al requerimiento de información a la Fiscalía Especial de Delitos contra 
Periodistas y Sindicalistas, ésta manifestó que dentro de sus archivos no figura ninguna 
denuncia relacionada y solicita se proporcione mayores datos, tales como nombre de los 
denunciantes y fechas de la denuncia. El Gobierno solicita respetuosamente al Comité de 
Libertad Sindical que requiera a la organización querellante datos que amplíen la 
información proporcionada con anterioridad. 

854. En su comunicación de 3 de septiembre de 2008, el Gobierno se refiere a los alegatos 
relativos al Tribunal Supremo Electoral (imposición unilateral de un manual de 
organización) y declara que la autoridad judicial declaró sin lugar en primera y en segunda 
instancia la cuestión previa como punto de derecho, así como que se ha integrado un 
Tribunal de Conciliación. 

C. Conclusiones del Comité  

855. Observando que el Gobierno ha declarado su intención de conformar una comisión 
tripartita para que realice investigaciones independientes en relación con este caso y que 
ciertas cuestiones se encuentran ante los tribunales nacionales, el Comité lamenta 
profundamente que la respuesta del Gobierno sólo se refiera particularmente a dos de las 
numerosas cuestiones pendientes en este caso, a pesar de que se trata en muchos casos de 
alegatos graves que se refieren a sucesos ocurridos hace años y que incluyen actos de 
violencia contra sindicalistas, actos de discriminación y de injerencia antisindicales. El 
Comité lamenta la falta de cooperación del Gobierno hasta ahora en relación con el 
presente caso y le urge una vez más a que tome las medidas necesarias para enviar sin 
demora sus observaciones respecto de todas las recomendaciones pendientes y a que 
ponga en práctica el objetivo al que se refiere el Gobierno de conformar una comisión 
tripartita que realice las investigaciones independientes sugeridas por el Comité de 
Libertad Sindical. 

856. En lo que respecta a los alegatos relativos a ataques a sedes sindicales y en particular al 
alegado allanamiento e incineración de documentos en la sede del sindicato que opera en 
la empresa Industrias Acrílicas de Centroamérica (ACRILASA), el Comité toma nota de 
que, según el Gobierno, la Fiscalía ha manifestado que en sus archivos no figura ninguna 
denuncia relacionada con los mencionados alegatos por lo que necesita que las 
organizaciones querellantes proporcionen mayores datos como el nombre del denunciante 
y la fecha de la denuncia. El Comité desea recordar que el alegato en cuestión fue 
presentado por la organización guatemalteca UNSITRAGUA en 2002, la cual había 
declarado que había iniciado una acción penal contra un representante de la empresa 
[véase 330.º informe del Comité, párrafo 797]. El Comité observa igualmente que 
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UNSITRAGUA es miembro de la Comisión Tripartita nacional que se reúne 
periódicamente en el Ministerio de Trabajo. En estas condiciones, el Comité invita al 
Gobierno a que entre en contacto con UNSITRAGUA a efectos de que proporcione una 
respuesta detallada sobre el proceso relativo al alegado allanamiento e incineración de 
documentos en la sede del sindicato que opera en la empresa Industrias Acrílicas de 
Centroamérica (ACRILASA). 

857. Por otra parte, el Comité lamenta que la organización querellante no haya transmitido las 
informaciones que le había solicitado en relación con el despido del dirigente sindical 
Sr. Fletcher Alburez y le urge nuevamente a que lo haga. 

858. El Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno sobre los alegatos relativos al 
Tribunal Supremo Electoral y en particular de los relativos al «manual de organización» 
impuesto unilateralmente a los trabajadores y utilizado para cometer actos de 
discriminación antisindical. El Comité toma nota en particular de que se ha integrado un 
Tribunal de Conciliación y pide al Gobierno que le informe sin demora al respecto. El 
Comité reitera sus anteriores recomendaciones sobre la negativa del Tribunal Supremo 
Electoral a reunirse con los dirigentes sindicales para negociar un pacto colectivo y pide 
que se de curso a tales recomendaciones con carácter urgente. 

859. En lo que respecta a los demás alegatos, ante la falta de respuesta del Gobierno, el 
Comité reitera sus anteriores recomendaciones y le insta a que envíe sin demora 
informaciones detalladas y completas al respecto. 

Recomendaciones del Comité  

860. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes:  

a) el Comité urge una vez más al Gobierno a que tome las medidas necesarias 
para enviar sin demora informaciones detalladas y completas respecto de 
todas las recomendaciones pendientes; y a que ponga en práctica el objetivo 
al que se refiere el Gobierno de conformar una comisión tripartita que 
realice las investigaciones independientes sugeridas; 

b) en cuanto a los alegatos relativos a agresiones, amenazas de muerte e 
intimidaciones a sindicalistas, así como ataques a sedes sindicales, el Comité 
lamenta profundamente que a pesar de la gravedad de los mismos el 
Gobierno no haya enviado observaciones completas y pide firmemente al 
Gobierno que someta urgentemente los casos a la Fiscalía Especial de 
Delitos contra Sindicalistas y que le informe al respecto. El Comité invita al 
Gobierno a que entre en contacto con UNSITRAGUA a efectos de 
proporcionar una respuesta detallada sobre el proceso relativo al alegado 
allanamiento en 2002 con incineración de documentos en la sede del 
sindicato que opera en la empresa Industrias Acrílicas de Centroamérica 
(ACRILASA); 

c) en cuanto a los alegatos relativos a actos de injerencia patronal en las 
elecciones sindicales en el Registro General de la Propiedad constatados por la 
Inspección del Trabajo, el Comité pide una vez más al Gobierno que sin 
demora tome las medidas necesarias para sancionar a la entidad responsable 
por dichos actos, asegurar que se pague una compensación adecuada por los 
daños y perjuicios sufridos y garantizar que no se produzcan más actos de esta 
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naturaleza en el futuro. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga 
informado al respecto; 

d) en lo que respecta a los alegatos relativos al despido de sindicalistas en la 
empresa Industrias Acrílicas de Centroamérica y la violación del pacto 
colectivo, el Comité urge una vez más al Gobierno que envíe las decisiones 
judiciales que se dicten sobre los despidos de sindicalistas incluyendo a los 
miembros del comité ejecutivo, sobre el caso de violación del pacto colectivo 
así como sus observaciones sobre las presiones a los dirigentes y afiliados 
para que renuncien a sus cargos o afiliación; 

e) en lo que se refiere a los alegatos relativos a la municipalidad de 
El Tumbador que se referían a los trámites para la reinstalación de 
despedidos ordenada por la autoridad judicial, el despido de los dirigentes 
sindicales Sres. César Augusto León Reyes, José Marcos Cabrera, Víctor 
Hugo López Martínez, Cornelio Cipriano Salic Orozco, Romeo Rafael 
Bartolón Martínez y César Adolfo Castillo Barrios, y la solicitud de que se 
tomaran medidas para que se pagaran sin demora todos los salarios debidos 
al dirigente sindical Sr. Gramajo, el Comité pide al Gobierno que envíe sin 
demora información relativa a los procesos pendientes y que tome las 
medidas necesarias para que se paguen sin demora todos los salarios 
debidos al Sr. Gramajo; 

f) en cuanto al alegato relativo al despido del dirigente sindical Sr. Fletcher 
Alburez por parte del Ministerio de Salud en abril de 2001, el Comité urge a 
la organización querellante a que indique si efectivamente el Sr. Alburez 
inició el proceso ordinario de reintegro, y 

g) en cuanto a los alegatos relativos a la imposición unilateral por parte del 
Tribunal Supremo Electoral del manual de organización (que trata cuestiones 
relativas a funciones, puestos y rangos salariales de los empleados) y actos de 
discriminación en perjuicio de los afiliados al sindicato en aplicación de dicho 
manual, el Comité pide al Gobierno que le informe sin demora de los resultados 
del Tribunal de Conciliación recientemente integrado para ocuparse de estas 
cuestiones. En cuanto a la alegada negativa del Tribunal a reunirse con los 
dirigentes y negociar un pacto colectivo, el Comité pide una vez más al 
Gobierno que se reúna con las partes con carácter urgente para encontrar una 
solución a los problemas planteados y que envíe sus observaciones al respecto. 
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CASO NÚM. 2295 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Guatemala 
presentada por 
la Unión Sindical de Trabajadores de Guatemala 
(UNSITRAGUA) 

Alegatos: la organización querellante alega el 
incumplimiento de sentencias de reintegro de 
sindicalistas despedidos y despidos 
antisindicales 

861. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de noviembre de 2007 y 
presentó un informe provisional al Consejo de Administración [véase 348.º informe, 
párrafos 711 a 723]. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de fechas 
de 9 de enero y 4 de febrero de 2008. 

862. Guatemala ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Examen anterior del caso 

863. En su reunión de noviembre de 2007, el Comité formuló las siguientes recomendaciones 
provisionales relativas a los alegatos presentados por la organización querellante [véase 
348.º informe, párrafo 723]: 

a) el Comité espera firmemente que los 29 trabajadores miembros del Sindicato de 
Trabajadores de la Empresa Golán S.A. que habían sido despedidos serán reintegrados 
en un futuro muy próximo, en seguimiento a las decisiones judiciales que se dictaron 
oportunamente. El Comité pide al Gobierno que le mantenga informado al respecto, y 

b) en cuanto a los alegatos sobre el despido de 50 trabajadores de la Compañía Agrícola 
Industrial Ingenio Palo Gordo contratados en forma eventual, cuyos servicios se utilizaron 
durante la zafra, el Comité urge al Gobierno a que sin demora le informe si los trabajadores 
despedidos iniciaron acciones judiciales y que informe sobre el resultado de los mismos. 

B. Respuesta del Gobierno 

864. En su comunicación de 9 de enero de 2008, el Gobierno informa que de los trabajadores de 
la Compañía Agrícola Industrial Ingenio Palo Gordo, que según los alegatos habían sido 
despedidos durante la zafra, 23 no han presentado ninguna demanda judicial ni denuncia 
ante la Inspección de Trabajo. El Gobierno informa que la empresa les pagó las 
indemnizaciones el mismo día del despido. 

865. En su comunicación de 4 de febrero de 2008, el Gobierno informa que la juez de paz del 
municipio de Villa Canales del departamento de Guatemala informó que de los 
25 empleados que interpusieron denuncia en contra de la empresa Golán S.A., 14 de ellos 
presentaron desistimiento, indicando que ya no tienen interés en continuar con el proceso; 
sin embargo, vale la pena indicar que el juzgado no aprobó los desistimientos por 
considerarlos improcedentes, ya que fue el juez de trabajo al que se le desobedeció la 
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orden de reintegro, por lo tanto no cabe la renuncia o desistimiento de la acción. 
Asimismo, a la totalidad de dichos empleados se les han notificado las resoluciones y autos 
emitidos por ese juzgado para que estén informados del estado de los autos; sin embargo, 
ninguno de ellos se ha manifestado en el proceso y tampoco se han presentado al juzgado 
para darle seguimiento al proceso. 

866. Con relación a la desobediencia en que incurrieron los representantes de la empresa 
Golán S.A., la juez ha informado que el 7 de mayo de 2007 se llevó a cabo juicio oral y 
público en donde se dictó sentencia absolutoria a favor del Sr. Marco Antonio Ramos 
Pontaza. El proceso se encuentra actualmente en trámite respecto de tres representantes, a 
los cuales fue necesario declararlos rebeldes por su incomparecencia y se ordenó su 
conducción pero se desconoce su paradero y ya no laboran en la empresa. 

C. Conclusiones del Comité 

867. El Comité observa que la presente queja se refiere al despido de trabajadores miembros del 
Sindicato de Trabajadores de la Empresa Golán S.A. cuyo reintegro había sido ordenado 
reiteradamente por la autoridad judicial desde 2001 [véase 336.º informe, párrafo 470], y al 
despido de trabajadores afiliados al sindicato por parte de la Compañía Agrícola Industrial 
Ingenio Palo Gordo, en noviembre de 2003 [véase 334.º informe, párrafo 588]. 

868. El Comité toma nota de que según el informe de la autoridad judicial comunicado por el 
Gobierno: 1) el número de empleados de la empresa Golán S.A. que interpusieron demanda 
judicial contra su despido es 25, de los cuales 14 presentaron desistimiento de la acción (no 
aceptado por la autoridad judicial); 2) se notificó a todos ellos las resoluciones judiciales 
pero no se han presentado al juzgado para darle seguimiento al proceso, y 3) se encuentra 
en trámite un proceso contra tres representantes de la empresa en situación de rebeldía 
judicial y cuyo paradero se desconoce (ya no trabajan en la empresa) por desobediencia de 
la orden de reintegro pronunciada en su momento por la autoridad judicial. 

869. El Comité constata la falta de interés de los trabajadores despedidos en continuar el proceso 
para conseguir el reintegro en su puesto de trabajo. No obstante, el Comité debe destacar 
que los alegatos se refieren a despidos pronunciados en 2001 y a sucesivas órdenes de 
reintegro reiteradas por la autoridad judicial, pero incumplidas en la práctica, según surge 
de anteriores exámenes del caso. En estas condiciones, el Comité no puede sino constatar 
que el sistema de protección contra la discriminación antisindical no ha funcionado en este 
caso que data de 2001 y señala a la atención del Gobierno que las normas de fondo 
existentes en la legislación nacional que prohíben actos de discriminación antisindical no 
son suficientes si las mismas no van acompañadas de procedimientos que aseguren una 
protección eficaz contra tales actos, así como que el Gobierno es responsable de la 
prevención de todo acto de discriminación antisindical y que debe velar por que todas las 
quejas contra prácticas discriminatorias de esa índole sean examinadas con arreglo a un 
procedimiento que, además de expeditivo, no sólo debería ser imparcial sino también 
parecerlo a las partes interesadas [véase Recopilación de decisiones y principios del 
Comité de Libertad Sindical, 2006, párrafos 817 y 818]. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado del proceso por desobediencia de órdenes judiciales de reintegro 
contra tres ex representantes de la empresa Golán S.A. El Comité destaca que con 
independencia de este proceso, subsiste la obligación de la empresa de reintegrar a los 
trabajadores despedidos en aplicación de reiteradas órdenes judiciales. 

870. En lo que respecta al despido en 2003 de trabajadores afiliados al sindicato durante la 
zafra por parte de la Compañía Agrícola Industrial Ingenio Palo Gordo, el Comité toma 
nota de que, según el Gobierno, los despedidos no presentaron denuncia ante la 
Inspección de Trabajo ni demanda ante la autoridad judicial, así como de que el mismo 
día de su despido fueron indemnizados. Dado el tiempo transcurrido y que los 
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trabajadores no presentaron denuncia y aceptaron la indemnización, el Comité no 
proseguirá con el examen de este alegato. 

871. De manera general, el Comité expresa su profunda preocupación por la lentitud excesiva 
en la administración de justicia y pide al Gobierno que, en consulta con las 
organizaciones más representativas de trabajadores y de empleadores, tome sin demora 
las medidas necesarias para poner remedio a esta situación de lentitud actual, ya que la 
ausencia de decisión firme por largo tiempo en los procesos relativos a la reposición de 
sindicalistas despedidos equivale a una denegación de justicia y, por tanto, una negación 
de los derechos sindicales. 

Recomendaciones del Comité 

872. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las siguientes recomendaciones: 

a) el Comité expresa su profunda preocupación por la lentitud excesiva en la 
administración de justicia y pide al Gobierno que en consulta con las 
organizaciones más representativas de trabajadores y de empleadores tome 
sin demora las medidas necesarias para poner remedio a la situación de 
lentitud actual ya que la ausencia de decisión por largo tiempo en los 
procesos relativos a la reposición de sindicalistas despedidos equivale a una 
denegación de justicia, y 

b) el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado del proceso por 
desobediencia de órdenes judiciales de reintegro contra tres ex 
representantes de la empresa Golán S.A. El Comité destaca que con 
independencia de este proceso, subsiste la obligación de la empresa de 
reintegrar a los trabajadores despedidos en aplicación de reiteradas órdenes 
judiciales. 

CASO NÚM. 2445 

INFORME PROVISIONAL 
 
Quejas contra el Gobierno de Guatemala 
presentadas por 
— la Confederación Mundial del Trabajo (CMT) y 
— la Confederación General de Trabajadores 

de Guatemala (CGTG) 

Alegatos: asesinatos, amenazas y actos de 
violencia contra sindicalistas y sus familiares; 
despidos antisindicales y negativa de empresas 
privadas o instituciones públicas de cumplir 
con las órdenes de reintegro dictadas por la 
autoridad judicial; acoso contra sindicalistas 

873. El Comité examinó este caso en su reunión de noviembre de 2007 y presentó un informe 
provisional al Consejo de Administración [véase 348.º informe del Comité, párrafos 755 
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a 787, aprobado por el Consejo de Administración en su 300.ª reunión (noviembre 
de 2007)]. El Gobierno envió nuevas observaciones por comunicaciones de 2, 24 y 28 de 
enero de 2008. 

874. Guatemala ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Examen anterior del caso 

875. En su anterior examen del caso el Comité formuló las siguientes recomendaciones sobre 
las cuestiones que quedaron pendientes [véase 348.º informe, párrafo 787]: 

a) recordando que la libertad sindical sólo puede ejercerse en una situación en que se 
respeten los derechos humanos fundamentales, en particular los relativos a la vida y a la 
seguridad de las personas, el Comité deplora profundamente una vez más el asesinato de 
los dirigentes sindicales Sres. Rolando Raquec y Luis Quinteros Chinchilla, la tentativa 
de asesinato del sindicalista Marcos Alvarez Tzoc y de la dirigente sindical Imelda 
López de Sandoval, pide nuevamente al Gobierno que le informe con carácter urgente y 
sin demora de la evolución de las investigaciones y procesos en curso y espera 
firmemente que los culpables serán sancionados severamente; 

b) el Comité pide nuevamente al Gobierno que tome inmediatamente las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad y la vida de la esposa y de los hijos del dirigente 
sindical asesinado Sr. Rolando Raquec, dadas las amenazas de muerte que, según los 
alegatos, habrían recibido; 

c) en lo que respecta al alegato relativo a las amenazas de muerte contra el secretario 
general del Sindicato Gremial de Vendedores Ambulantes de Antigua, el Comité expresa 
la esperanza de que el proceso en cuestión por amenazas y agresiones concluirá en un 
futuro próximo y pide al Gobierno que le mantenga informado al respecto; 

d) el Comité pide nuevamente al Gobierno que le comunique el resultado de las 
investigaciones realizadas por la policía nacional y la procuraduría de los derechos 
humanos sobre el alegato relativo a la vigilancia selectiva y robo del equipo de 
computación portátil del Sr. José E. Pinzón, secretario general de la CGTG; 

e) en lo que respecta al alegado impago de prestaciones legales a sindicalistas de la 
municipalidad de Cuyotenango Suchitepéquez, ordenadas por la autoridad judicial, el 
Comité pide al Gobierno que se asegure de que dicho pago se ha realizado ya; 

f) en lo que respecta al alegado despido de sindicalistas de la finca El Arco (municipalidad 
de Puerto Barrios), el Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno según las 
cuales el proceso promovido por los trabajadores despedidos en la municipalidad de Río 
Bravo, finca Clermont, que habían obtenido una orden judicial de reintegro y el proceso 
relativo a la autorización de despido de sindicalistas en la finca Los Angeles 
(municipalidad de Puerto Barrios) solicitado por la parte patronal ante la autoridad 
judicial se encuentran actualmente en la Cámara de Amparo de la Corte Suprema de 
Justicia. El Comité pide al Gobierno que le informe del resultado de estos procesos y 
espera firme y sinceramente que concluirán sin mayores demoras; 

g) en lo que respecta al alegado despido de trabajadores en la municipalidad de Samayac, 
finca El Tesoro por presentar pliegos de peticiones para negociar un convenio colectivo 
a pesar de una orden judicial de reintegro, el Comité pide al sindicato al que pertenecen 
estos sindicalistas a que haga ejecutar ante la autoridad judicial competente la sentencia 
favorable al reintegro de los mismos; 

h) el Comité lamenta observar que el Gobierno no ha facilitado informaciones sobre los 
alegatos relativos a: 1) los despidos por intentar fundar un sindicato en la municipalidad 
de San Miguel Pochuta; 2) la negativa de la municipalidad de Cuyotenango 
Suchitepéquez de conceder las licencias sindicales previstas en la legislación; 3) la falta 
de pago de salarios y otras prestaciones ordenadas por la autoridad judicial a favor de 
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sindicalistas de la municipalidad de Livingston, y 4) la falta de medidas de las 
autoridades para promover la negociación colectiva entre la finca El Carmen y el 
sindicato. El Comité urge al Gobierno a que envíe sin demora las informaciones 
solicitadas; 

i) en cuanto a los alegatos relativos a la alegada investigación abusiva a la que había sido 
sometida la Sra. Imelda López de Sandoval, secretaria general del Sindicato de 
Trabajadores de Aeronáutica Civil (USTAC), por parte del departamento de recursos 
humanos, el Comité urge al Gobierno a que sin demora dé instrucciones a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil para que se supriman de la base de datos del personal las 
informaciones de carácter privado sobre esta sindicalista; 

j) en cuanto a las alegadas amenazas de que habrían sido víctima los trabajadores de 
Aeronáutica Civil que efectuaron una concentración de protesta frente al edificio por los 
constantes abusos de la administración (según los alegatos, el jefe de mantenimiento de 
Aeronáutica les amenazó indicando que por cinco minutos de retraso en sus labores se 
les levantaría acta y serían despedidos, tomando fotografías a continuación) y en cuanto 
a la intimidación por parte de elementos de la seguridad en perjuicio de los afiliados que 
se dirigían al local donde iba a efectuarse la asamblea general del sindicato, el Comité 
lamenta que el Gobierno no haya enviado sus observaciones y le urge que lo haga sin 
demora, y 

k) el Comité recuerda nuevamente al Gobierno que la asistencia técnica de la OIT está a su 
disposición y que debe asegurar un sistema de protección adecuado y eficiente contra 
actos de discriminación antisindical que debería incluir sanciones suficientemente 
disuasorias y medios de reparación rápidos, enfatizando el reintegro en el puesto de 
trabajo como medio correctivo eficaz. 

B. Respuesta del Gobierno 

876. En su comunicación de fecha 2 de enero de 2008, el Gobierno declara que agradece que el 
Comité le haya recordado que la asistencia técnica de la Oficina esté a su disposición y le 
solicita formalmente confiando en que sea proporcionada en el corto plazo. 

877. En sus comunicaciones de 24 y 28 de enero de 2008, el Gobierno se refiere a los alegados 
despidos por la municipalidad de San Miguel Pochuta (Chinaltenango) y señala que la 
Inspección del Trabajo realizó una investigación de la que surge que se produjo el despido 
de 20 trabajadores por haber organizado un sindicato. Siendo una medida unilateral por 
parte empleadora, los afectados accionaron en contra de ella administrativa y judicialmente 
la reinstalación. La autoridad judicial ordenó la misma e impuso una multa a la parte 
empleadora y las reinstalaciones fueron ejecutadas. 

878. En cuanto al alegato relativo a amenazas de muerte contra el secretario general del 
Sindicato Gremial de Vendedores Ambulantes de la Ciudad de Antigua, el Gobierno 
declara que la fiscalía distrital del ministerio público del departamento de Sacatepéquez 
remitió la denuncia al Juzgado de Paz de la localidad, para que se instruyera el incidente de 
faltas. El Juzgado de Paz en cuestión informó que previo a darle trámite a la denuncia 
deben presentarse los ofendidos (denunciantes) a ratificar su denuncia, con el objeto de que 
proporcionen datos completos de las tres personas implicadas por no existir dirección 
alguna para ser citados y seguir con el procedimiento del incidente de faltas. El Gobierno 
solicita al Comité de Libertad Sindical que pida a la organización querellante que informe 
a los denunciantes que se apersonen a dicho juzgado a ratificar la denuncia, con el objeto 
de deducir responsabilidades en contra de sus agresores. 

879. Con respecto al alegato de impago de prestaciones legales a sindicalistas ordenadas por la 
autoridad judicial, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social realizó una inspección en la 
municipalidad de Cuyotenango, Suchitepéquez, a través de la Inspección General de 
Trabajo, estando presentes en dicha diligencia el sector empleador y laboral. La parte 
laboral informó que se empezó a ejecutar la sentencia ordenada por el órgano 
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jurisdiccional competente sobre el pago de prestaciones adeudadas, y ante la falta de 
cumplimiento de la misma, el juez ordenó certificar lo conducente, pero las partes en 
conflicto llegaron a un arreglo extrajudicial, siendo la misma aceptada por el Juez de 
Trabajo. Sobre la negativa de conceder licencias sindicales, el inspector de trabajo 
designado para tratar la denuncia, dentro de las funciones que le competen, invitó a las 
partes a llegar a acuerdos tendientes a solucionar este asunto. La parte empleadora 
manifestó su deseo de colaborar y mantener una comunicación con el secretario general del 
sindicato para conceder las licencias sindicales a través de arreglos que beneficien a ambas 
partes. El inspector de trabajo indica que cuando se produce un incumplimiento de los 
acuerdos alcanzados, la parte interesada puede acudir ante la instancia judicial. 

C. Conclusiones del Comité 

880. El Comité observa que las cuestiones pendientes relativas al presente caso se refieren a 
asesinatos o actos de violencia contra sindicalistas, a despidos antisindicales, al impago 
de salarios y prestaciones ordenados por la autoridad judicial, a obstáculos a la 
negociación colectiva, a la negativa de conceder licencias sindicales y a actos de acoso 
contra sindicalistas. El Comité toma nota de que el Gobierno ha aceptado la asistencia 
técnica de la OIT y espera que la misma se lleve a cabo en corto plazo. El Comité espera 
que esta asistencia tenga como objetivo asegurar pronto un sistema de protección 
adecuado y eficiente contra actos de discriminación antisindical que debería incluir 
sanciones suficientemente disuasorias y medios de reparación rápidos, empezando por la 
ejecución sin demora de las sentencias judiciales de reintegro. 

881. El Comité toma nota con interés de las informaciones del Gobierno según las cuales: 
1) las órdenes judiciales de reinstalación de los 20 trabajadores que fundaron un sindicato 
en la municipalidad de San Miguel Pochuta han sido ejecutadas, imponiéndose además 
una multa a la parte empleadora; 2) tras una reciente inspección de trabajo, la 
municipalidad de Cuyotenango manifestó el deseo de colaborar con el sindicato para 
llegar a un arreglo en materia de licencias sindicales; asimismo, la municipalidad y el 
sindicato llegaron a un arreglo extrajudicial en lo que respecta al problema del impago de 
prestaciones legales a los sindicalistas. 

882. Por otra parte, en cuanto a las amenazas de muerte contra el secretario general del 
Sindicato Gremial de Vendedores Ambulantes de la Ciudad de Antigua, el Comité toma 
nota de que el Gobierno pide a las organizaciones querellantes que hagan gestiones para 
que el dirigente sindical en cuestión se apersone ante el Juzgado de Paz de Sacatepéquez 
para ratificar la denuncia y poder seguir con el trámite del procedimiento de faltas. El 
Comité pide a las organizaciones querellantes que se pongan en contacto con el secretario 
general del sindicato a estos efectos. El Comité expresa la esperanza de que el proceso en 
cuestión por amenazas y agresiones concluirá en un futuro próximo y pide al Gobierno 
que le mantenga informado al respecto.  

883. El Comité lamenta constatar que el Gobierno no ha transmitido las informaciones 
solicitadas sobre las demás cuestiones pendientes a pesar del largo tiempo transcurrido 
desde la presentación de los alegatos y de su gravedad, ya que incluso algunos de ellos se 
refieren al asesinato o a la tentativa de asesinato de dirigentes sindicales. El Comité urge 
al Gobierno a que transmita sin demora todas las informaciones y reitera las 
recomendaciones que formuló en su anterior examen del caso. 

Recomendaciones del Comité 

884. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 
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a) el Comité lamenta que el Gobierno sólo haya enviado informaciones sobre 
una pequeña parte de los alegatos en instancia; 

b) recordando que la libertad sindical sólo puede ejercerse en una situación en 
que se respeten los derechos humanos fundamentales, en particular los 
relativos a la vida y a la seguridad de las personas, el Comité deplora 
profundamente una vez más el asesinato de los dirigentes sindicales 
Sres. Rolando Raquec y Luis Quinteros Chinchilla, la tentativa de asesinato 
del sindicalista Marcos Alvarez Tzoc y de la dirigente sindical Imelda López 
de Sandoval, pide firmemente una vez más al Gobierno que le informe con 
carácter urgente y sin demora de la evolución de las investigaciones y 
procesos en curso y espera firmemente que los culpables serán sancionados 
severamente; 

c) el Comité pide firmemente una vez más al Gobierno que tome inmediatamente 
las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la vida de la esposa y de 
los hijos del dirigente sindical asesinado Sr. Rolando Raquec, dadas las 
amenazas de muerte que, según los alegatos, habrían recibido; 

d) en lo que respecta al alegato relativo a las amenazas de muerte contra el 
secretario general del Sindicato Gremial de Vendedores Ambulantes de 
Antigua, el Comité pide a las organizaciones querellantes que pongan en 
conocimiento de estos sindicalistas la necesidad de ratificar la denuncia 
penal ante la autoridad judicial y expresa la esperanza de que el proceso en 
cuestión en curso por amenazas y agresiones concluirá en un futuro 
próximo y pide al Gobierno que le mantenga informado al respecto; 

e) el Comité pide nuevamente al Gobierno que le comunique el resultado de las 
investigaciones realizadas por la policía nacional y la procuraduría de los 
derechos humanos sobre el alegato relativo a la vigilancia selectiva y robo 
del equipo de computación portátil del Sr. José E. Pinzón, secretario general 
de la CGTG; 

f) en lo que respecta al alegado despido de sindicalistas de la finca El Arco 
(municipalidad de Puerto Barrios), el Comité había tomado nota de las 
declaraciones del Gobierno según las cuales el proceso promovido por los 
trabajadores despedidos en la municipalidad de Río Bravo, finca Clermont, 
que habían obtenido una orden judicial de reintegro, y el proceso relativo a 
la autorización de despido de sindicalistas en la finca Los Angeles 
(municipalidad de Puerto Barrios), solicitado por la parte patronal ante la 
autoridad judicial, se encontraban en la Cámara de Amparo de la Corte 
Suprema de Justicia. El Comité pide nuevamente al Gobierno que le 
informe del resultado de estos procesos y espera firmemente que concluirán 
sin mayores demoras; 

g) en lo que respecta al alegado despido de trabajadores en la municipalidad de 
Samayac, finca El Tesoro, por presentar pliegos de peticiones para negociar 
un convenio colectivo a pesar de una orden judicial de reintegro, el Comité 
pide una vez más al sindicato al que pertenecen estos sindicalistas que haga 
ejecutar ante la autoridad judicial competente la sentencia favorable al 
reintegro de los mismos; 
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h) el Comité lamenta observar que el Gobierno no ha facilitado informaciones 
sobre los alegatos relativos a: 1) la falta de pago de salarios y otras 
prestaciones ordenadas por la autoridad judicial a favor de sindicalistas de 
la municipalidad de Livingston, y 2) la falta de medidas de las autoridades 
para promover la negociación colectiva entre la finca El Carmen y el 
sindicato. El Comité urge al Gobierno a que envíe sin demora las 
informaciones solicitadas; 

i) en cuanto a los alegatos relativos a la alegada investigación abusiva a la que 
había sido sometida la Sra. Imelda López de Sandoval, secretaria general del 
Sindicato de Trabajadores de Aeronáutica Civil (USTAC), por parte del 
departamento de recursos humanos, el Comité urge al Gobierno a que sin 
demora dé instrucciones a la Dirección General de Aeronáutica Civil para 
que se supriman de la base de datos del personal las informaciones de 
carácter privado sobre esta sindicalista; 

j) en cuanto a las alegadas amenazas de que habrían sido víctima los 
trabajadores de Aeronáutica Civil que efectuaron una concentración de 
protesta frente al edificio por los constantes abusos de la administración 
(según los alegatos, el jefe de mantenimiento de Aeronáutica les amenazó 
indicando que por cinco minutos de retraso en sus labores se les levantaría 
acta y serían despedidos, tomando fotografías a continuación), y en cuanto a 
la intimidación por parte de elementos de la seguridad en perjuicio de los 
afiliados que se dirigían al local donde iba a efectuarse la asamblea general 
del sindicato, el Comité lamenta que el Gobierno no haya enviado sus 
observaciones y le urge que lo haga sin demora; 

k) el Comité toma nota de que el Gobierno ha aceptado la asistencia técnica de 
la OIT y espera que la misma se lleve a cabo en corto plazo. El Comité 
espera firmemente que esta asistencia tenga como objetivo asegurar pronto 
un sistema de protección adecuado y eficiente contra actos de 
discriminación antisindical que debería incluir sanciones suficientemente 
disuasorias y medios de reparación rápidos, empezando por la ejecución sin 
demora de las sentencias judiciales de reintegro, y 

l) el Comité considera necesario llamar especialmente la atención del Consejo 
de Administración sobre este caso habida cuenta de la extrema gravedad y 
urgencia de las cuestiones planteadas. 
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CASO NÚM. 2540 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Guatemala 
presentada por 
— la Confederación Sindical Internacional (CSI) 
— la Federación Internacional de los Trabajadores  

del Transporte (FIT) y 
— la Unión Sindical de Trabajadores de Guatemala 

(UNSITRAGUA) 

Alegatos: asesinato de un dirigente sindical 
portuario y amenazas de muerte a sindicalistas; 
actitud de la empresa contraria al diálogo 

885. El Comité examinó este caso en su reunión de noviembre de 2007 y presentó un informe 
provisional al Consejo de Administración [véase 348.º informe, párrafos 788 a 821, 
aprobado por el Consejo de Administración en su 300.ª reunión, noviembre de 2007]. 

886. Ulteriormente el Gobierno envió nuevas observaciones por comunicación de fecha 10 de 
diciembre de 2007. 

887. Guatemala ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), así como el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Examen anterior del caso 

888. En su reunión de noviembre de 2007, el Comité formuló las siguientes recomendaciones 
sobre las cuestiones que quedaron pendientes [véase 348.º informe, párrafo 821]: 

— al tiempo que deplora profundamente el asesinato del dirigente sindical Sr. Pedro 
Zamora y las amenazas de muerte y demás actos de intimidación contra los cinco 
dirigentes restantes del sindicato STEPQ, el Comité insta al Gobierno a que tome todas 
las medidas a su alcance para que se intensifiquen las investigaciones y acciones en 
curso para capturar a los presuntos autores del asesinato del dirigente sindical Sr. Pedro 
Zamora y que se realicen investigaciones sobre las amenazas de muerte, vigilancia, 
intimidación y persecución de que fueron víctima tanto este dirigente sindical como los 
cinco miembros restantes del comité ejecutivo del sindicato y sus familias. El Comité 
pide al Gobierno que le informe al respecto y subraya la importancia de que se 
esclarezcan estos delitos sin demora y que se identifiquen y se sancione a los culpables. 
El Comité pide también al Gobierno que indique qué curso se le dio a la denuncia por 
amenazas e intimidaciones presentada por el sindicato antes del asesinato del dirigente 
sindical Sr. Pedro Zamora. Por último, el Comité pide al Gobierno que tome todas las 
medidas necesarias para que se brinde protección a los miembros del comité ejecutivo 
del STEPQ amenazados y que le mantenga informado al respecto; 

— el Comité pide al Gobierno que responda al alegato según el cual la empresa Portuaria 
Quetzal favorece a un grupo de trabajadores para que sustituyan a la dirección del 
sindicato STEPQ o adquieran la fuerza suficiente para pretender que tienen el derecho de 
negociar el próximo convenio colectivo. 
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889. El Gobierno había informado, por comunicación de fecha 16 de octubre de 2007, que las 
acciones de la Fiscalía han permitido individualizar a los posibles sospechosos del 
asesinato del dirigente sindical Sr. Pedro Zamora y que la autoridad judicial ha emitido las 
correspondientes órdenes de captura a efectos de iniciar el debido proceso [véase 
348.º informe, párrafo 807]. 

B. Respuesta del Gobierno 

890. En su comunicación de fecha 10 de diciembre de 2007, el Gobierno se refiere a las 
alegadas amenazas contra el comité ejecutivo del Sindicato de Trabajadores de la empresa 
Portuaria Quetzal y a la solicitud del Comité sobre el curso dado a la denuncia por 
amenazas e intimidaciones presentada por el sindicato antes del asesinato del dirigente 
sindical Sr. Pedro Zamora. 

891. El Gobierno indica que la Fiscalía Municipal del Puerto de San José, Escuintla, hace 
constar que, el día 17 de abril de 2006, se recibió en esa dependencia la denuncia 
procedente de la Fiscalía Distrital del Departamento de Escuintla, presentada el 13 de 
febrero de 2006 por el Sr. Pedro Zamora Alvarez, en ese momento secretario general del 
comité ejecutivo del Sindicato de Trabajadores de la empresa Portuaria Quetzal, 
iniciándose la investigación respectiva por el delito de amenazas; se citó al denunciante 
Sr. Pedro Zamora (antes de su asesinato), pero no compareció; posteriormente se le volvió 
a citar a él y al comité ejecutivo del referido sindicato y únicamente se presentó, el 19 de 
mayo de 2006, el Sr. Lázaro Noé Reyes (que en ese momento fungía como secretario de 
organización del aludido sindicato), indicando que en virtud de haber llegado a un buen 
entendimiento en esa época el sindicato y los directivos de la empresa Portuaria Quetzal, 
por el momento no tenían interés en continuar gestionando la denuncia. 

C. Conclusiones del Comité 

892. El Comité recuerda que las organizaciones querellantes habían presentado los siguientes 
graves alegatos: 1) el asesinato del dirigente sindical portuario Sr. Pedro Zamora y la 
herida causada a uno de sus hijos durante la comisión del mismo; 2) las amenazas de 
muerte, vigilancia, persecución e intimidación de que había sido víctima el Sr. Pedro 
Zamora y su familia (antes de su muerte) y los cinco miembros restantes del comité 
ejecutivo del sindicato portuario y sus familias; según los querellantes la denuncia 
presentada por el sindicato un año antes por amenazas e intimidaciones ante el Ministerio 
Público no sirvió para nada, y 3) la creación de un grupo de trabajadores pro-dirección 
para que sustituyan a la dirección del sindicato portuario o adquieran la fuerza suficiente 
para pretender que tienen derecho a negociar el próximo convenio colectivo. 

893. El Comité lamenta que el Gobierno haya enviado informaciones limitadas y en particular 
que no haya enviado nuevas informaciones sobre la evolución de los procedimientos 
penales relativos al asesinato del dirigente sindical Sr. Pedro Zamora. Por consiguiente, 
el Comité no puede sino deplorar profundamente una vez más el asesinato de este 
dirigente sindical e insta al Gobierno a que tome todas las medidas a su alcance para que 
se intensifiquen las investigaciones y acciones en curso a efectos de capturar, procesar y 
sancionar a los autores del asesinato del dirigente sindical Sr. Pedro Zamora y de la 
herida causada a uno de los hijos del mismo (el Gobierno había indicado en octubre de 
2007 que se había individualizado a los supuestos culpables). El Comité urge al Gobierno 
a que le mantenga informado al respecto. Asimismo, el Comité urge nuevamente al 
Gobierno a que tome todas las medidas necesarias para que se brinde protección a los 
miembros del comité ejecutivo del STEPQ amenazados y que le mantenga informado al 
respecto. 
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894. Observando que en los últimos años ha tenido que examinar alegatos recurrentes de 
violencia contra dirigentes sindicales y sindicalistas, el Comité llama una vez más la 
atención del Gobierno sobre el principio según el cual un movimiento sindical realmente 
libre e independiente no se puede desarrollar en un clima de violencia e incertidumbre; la 
libertad sindical sólo puede ejercerse en una situación en que se respeten y garanticen 
plenamente los derechos humanos fundamentales, en particular los relativos a la vida y a 
la seguridad de la persona; los derechos de las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores sólo pueden ejercerse en un clima desprovisto de violencia, de presiones o de 
amenazas de toda índole contra los dirigentes y afiliados de tales organizaciones, e 
incumbe a los gobiernos garantizar el respeto de este principio [véase Recopilación de 
decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafos 43 
a 45 y 52]. Asimismo, el Comité recuerda que la ausencia de fallos contra los culpables 
comporta una impunidad de hecho que agrava el clima de violencia y de inseguridad, lo 
cual es extremadamente perjudicial para el ejercicio de las actividades sindicales. 

895. En lo que respecta a las amenazas de muerte dirigidas contra el dirigente sindical 
Sr. Pedro Zamora y su familia (antes de la muerte de este dirigente) y contra los cinco 
miembros restantes del comité ejecutivo del sindicato y sus familias, el Comité toma nota 
de las explicaciones del Gobierno sobre las razones por las que no se gestionó la 
protección del Sr. Pedro Zamora y de los cinco miembros restantes del comité ejecutivo 
del sindicato. El Comité toma nota en particular de que, según el Gobierno, ni el Sr. Pedro 
Zamora ni los miembros del comité ejecutivo acudieron a la cita de la Fiscalía y que a la 
segunda cita sólo acudió un representante del comité del sindicato indicando que no tenía 
interés en ese momento en la cuestión de las amenazas denunciadas dado que en esa 
época el sindicato y los directivos de la empresa Portuaria Quetzal habían llegado a un 
buen entendimiento. Habida cuenta de estas explicaciones del Gobierno, y ante la 
ausencia de informaciones adicionales de los querellantes, el Comité no proseguirá con el 
examen de este alegato. 

896. Por último, el Comité lamenta que el Gobierno no haya enviado sus observaciones sobre 
el alegato según el cual la empresa Portuaria Quetzal favorece a un grupo de 
trabajadores para que sustituyan a la dirección del sindicato STEPQ o adquieran la 
fuerza suficiente para pretender que tienen el derecho de negociar el próximo convenio 
colectivo. El Comité pide al Gobierno que promueva la negociación colectiva entre el 
sindicato y la empresa. 

Recomendaciones del Comité 

897. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité lamenta que el Gobierno haya enviado informaciones limitadas y 
en particular que no haya enviado nuevas informaciones sobre la evolución 
de los procedimientos penales relativos al asesinato del dirigente sindical Sr. 
Pedro Zamora. Por consiguiente, el Comité no puede sino deplorar 
profundamente una vez más el asesinato de este dirigente sindical y la 
herida causada a uno de sus hijos e insta al Gobierno a que tome todas las 
medidas a su alcance para que se intensifiquen las investigaciones y 
acciones en curso a efectos de capturar, procesar y sancionar a los autores 
del asesinato del dirigente sindical Sr. Pedro Zamora. El Comité urge al 
Gobierno a que le mantenga informado al respecto. Asimismo, el Comité 
urge nuevamente al Gobierno a que tome todas las medidas necesarias para 
que se brinde protección a los miembros del comité ejecutivo del STEPQ 
amenazados y que le mantenga informado al respecto; 
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b) observando que en los últimos años ha tenido que examinar alegatos 
recurrentes de violencia contra dirigentes sindicales y sindicalistas, el 
Comité llama una vez más la atención del Gobierno sobre el principio según 
el cual un movimiento sindical realmente libre e independiente no se puede 
desarrollar en un clima de violencia e incertidumbre, así como que la 
libertad sindical sólo puede ejercerse en una situación en que se respeten y 
garanticen plenamente los derechos humanos fundamentales, en particular, 
los relativos a la vida y a la seguridad de la persona; 

c) el Comité subraya que los derechos de las organizaciones de trabajadores y 
de empleadores sólo pueden ejercerse en un clima desprovisto de violencia, 
de presiones o de amenazas de toda índole contra los dirigentes y afiliados 
de tales organizaciones, e incumbe a los gobiernos garantizar el respeto de 
este principio. Asimismo, el Comité recuerda que la ausencia de fallos 
contra los culpables comporta una impunidad de hecho que agrava el clima 
de violencia y de inseguridad, lo cual es extremadamente perjudicial para el 
ejercicio de las actividades sindicales; 

d) por último, el Comité lamenta que el Gobierno no haya enviado sus 
observaciones sobre el alegato según el cual la empresa Portuaria Quetzal 
favorece a un grupo de trabajadores para que sustituyan a la dirección del 
sindicato STEPQ o adquieran la fuerza suficiente para pretender que tienen 
el derecho de negociar el próximo convenio colectivo. El Comité pide al 
Gobierno que promueva la negociación colectiva entre el sindicato y la 
empresa, y 

e) el Comité considera necesario llamar especialmente la atención del Consejo 
de Administración sobre este caso habida cuenta de la extrema gravedad y 
urgencia de las cuestiones planteadas. 

CASO NÚM. 2568 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Guatemala 
presentada por 
— la Federación Nacional de Trabajadores (FENATRA) y 
— la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT) 

Alegatos: despidos y amenazas a raíz de la 
creación de un comité para constituir un 
sindicato y negociar colectivamente en la 
empresa Agroindustrias Albay Arrocera de 
Guatemala S.A. 

898. La queja figura en una comunicación de la Federación Nacional de Trabajadores 
(FENATRA) de fecha 28 de mayo de 2007 y en una comunicación de la Central 
Latinoamericana de Trabajadores (CLAT) de fecha 11 de junio de 2007. El Gobierno 
envió sus observaciones por comunicación de 3 de agosto de 2007. 
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899. Guatemala ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de los querellantes 

900. En su comunicación de fecha 28 de mayo de 2007 la Federación Nacional de Trabajadores 
(FENATRA) alega que ocho trabajadoras de la empresa Agroindustrias Albay Arrocera de 
Guatemala S.A. integraron un comité ad hoc para constituir un sindicato y negociar 
colectivamente con la empresa, y el 9 de mayo de 2007 presentaron ante la autoridad 
judicial un conflicto colectivo dado que la empresa no respetaba las normas legales sobre 
salario mínimo, seguridad social y seguridad en el trabajo y no pagaba las prestaciones 
laborales. El 11 de mayo de 2007 el juez competente ordenó que no se tomaran represalias 
contra estas trabajadoras. FENATRA añade que la respuesta de la empresa fue despedir a 
esas trabajadoras y de hecho a partir del 24 de mayo de 2007 no se les permitió el ingreso 
ni se les pagó la última semana de trabajo. FENATRA adjunta una denuncia ante la 
Inspección del Trabajo de siete trabajadoras en la que se señala que la empresa no les había 
permitido el ingreso en el lugar de trabajo, así como otra denuncia ante el Procurador de 
Derechos Humanos de una trabajadora (miembro del comité ad hoc) relativa a amenazas 
del propietario de la empresa para que renunciara a la misma ya que si querían guerra 
podría pasarle algo a sus familias. 

901. En su comunicación de fecha 11 de junio de 2007, la Central Latinoamericana de 
Trabajadores (CLAT) presentó una queja al Comité de Libertad Sindical básicamente por 
los mismos hechos alegados por FENATRA y pide la reinstalación en sus puestos de 
trabajo de las Sras. Emerilda Yanes, Marta Azucena Vélez, Angela Folgar y de los cinco 
miembros restantes de la directiva. 

B. Respuesta del Gobierno 

902. En su comunicación de fecha 3 de agosto de 2007, el Gobierno declara que el Juzgado 
Segundo de Trabajo y Previsión Social informó que se dictó resolución, y dentro de los 
requisitos previos que para el efecto se dictaron, los representantes delegados de la 
coalición de trabajadores que promovieron el conflicto en contra de la entidad 
Agroindustria Albay S.A., debían acreditar fehacientemente el número de trabajadores que 
apoyaban el movimiento, fijándoles un plazo, y en caso de incumplimiento se dejaría sin 
efecto los apercibimientos dictados en su oportunidad por el juzgado. Al no haber 
cumplido con el requisito ordenado, la autoridad judicial ordenó el 21 de junio de 2007 
dejar sin efecto el emplazamiento, prevenciones y conminatorias dictadas. 

903. El Gobierno añade que (el Gobierno envía la resolución) la autoridad judicial dentro del 
conflicto colectivo relacionado, en cuerda separada las trabajadoras Graciela Elizabeth 
Pérez García, Mauricia Morales Ochoa, Marta Azucena Véliz García, Wendy Roxana 
Donis Folgar, Zaida Amapola Morataya Luna, Angela Rosa de María Folgar Martínez, 
Everilda Yanes Lémus y Claudia Janethe Salguero Caballeros, iniciaron incidente de 
reinstalación, en donde por no haber seguido la entidad emplazada el trámite respectivo, se 
ordenó la inmediata reinstalación de éstas, la que no se ha hecho efectiva, en virtud de 
haber apelado la entidad emplazada. 

C. Conclusiones del Comité 

904. El Comité observa que el presente caso se refiere al despido de ocho trabajadoras de la 
empresa Agroindustrias Albay Arrocera de Guatemala S.A. a raíz de la creación de un 
comité ah doc para constituir un sindicato y negociar colectivamente, así como a la 
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violación de la orden judicial de 9 de mayo de 2007 que prohibía represalias como el 
despido (según los querellantes, el propietario de la empresa había amenazado a las 
trabajadoras para que renunciaran a su empleo). 

905. El Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno según las cuales el no acreditar el 
comité ad hoc fehacientemente ante el juez el número de trabajadores que lo apoyaban, el 
juez ordenó dejar el 21 de junio de 2007 sin efecto la conminatoria que había efectuado. 
El Comité toma nota asimismo de que según el Gobierno la autoridad judicial ordenó la 
reinstalación de las ocho trabajadoras, aunque ésta no se ha hecho efectiva al haber 
apelado la empresa. 

906. El Comité lamenta observar que a pesar de que los despidos de las trabajadoras que 
habían constituido un comité para formar un sindicato se produjeron en mayo de 2007, el 
Gobierno no está en condiciones de informar de la existencia de una sentencia firme al 
respecto (su comunicación data de agosto de 2007) y menciona que la empresa apeló la 
decisión judicial de reintegrar a las ocho trabajadoras despedidas. 

907. El Comité recuerda a este respecto que toda medida tomada contra los trabajadores por 
haber tratado de constituir o reconstituir organizaciones de trabajadores es incompatible 
con el principio de que los trabajadores deben tener el derecho de constituir, sin 
autorización previa, las organizaciones que estimen convenientes y de afiliarse a ellas 
[véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta 
edición, 2006, párrafo 338]. Asimismo, el Comité debe subrayar en este caso que el 
respeto de los principios de la libertad sindical exige claramente que los trabajadores que 
se consideran perjudicados como consecuencia de sus actividades sindicales deben 
disponer de medios de reparación que sean rápidos, económicos y totalmente imparciales 
[véase Recopilación, op. cit., párrafo 820]. 

908. En estas condiciones, teniendo en cuenta el largo período transcurrido desde mayo de 
2007 — que lamenta — el Comité pide al Gobierno que explique en qué se basó la 
decisión judicial de reintegro y que tome las medidas a su alcance para que la empresa 
cumpla con esta decisión judicial en favor de las ocho trabajadoras en cuestión, en espera 
de la sentencia definitiva sobre este asunto que debería ser conforme con los derechos 
reconocidos en los Convenios núms. 87 y 98. Asimismo, el Comité pide al Gobierno se 
asegure del pago de los salarios correspondientes a los días trabajados a las trabajadoras 
despedidas y que comunique el curso dado a la denuncia ante el Procurador de Derechos 
Humanos por amenazas del propietario de la empresa contra las trabajadoras para que 
renuncien a la empresa. 

Recomendaciones del Comité 

909. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las siguientes recomendaciones: 

a) teniendo en cuenta el largo período transcurrido desde que se produjo el 
despido de sindicalistas, en mayo de 2007, el Comité pide al Gobierno que 
explique en qué se basó la decisión judicial de reintegro y que tome las 
medidas a su alcance para que la empresa cumpla con la decisión judicial 
en favor de las ocho trabajadoras en cuestión, en espera de la sentencia 
definitiva sobre este asunto que debería ser conforme con los derechos 
consagrados en los Convenios núms. 87 y 98. Asimismo, el Comité pide al 
Gobierno se asegure del pago de los salarios correspondientes a los días 
trabajados a las trabajadoras despedidas y que comunique el curso dado a la 
denuncia ante el Procurador de Derechos Humanos por amenazas del 
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propietario de la empresa contra las trabajadoras para que renuncien a la 
empresa, y 

b) el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado al respecto. 

CASO NÚM. 2566 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de la República Islámica del Irán 
presentada por 
la Confederación Sindical Internacional (CSI) 

Alegatos: la organización querellante alega que 
continúa la represión contra los docentes y que 
se siguen poniendo trabas al ejercicio por parte 
de éstos de actividades sindicales legítimas, 
incluso mediante el arresto y la detención de 
docentes después de manifestaciones de protesta 

910. La queja figura en una comunicación de fecha 25 de mayo de 2007. La querellante 
presentó información adicional en las comunicaciones fechadas el 29 de enero y el 28 de 
febrero de 2008. 

911. El Gobierno presentó sus observaciones en una comunicación fechada el 14 de mayo 
de 2008. 

912. La República Islámica del Irán no ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), ni el Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos del querellante 

913. En su comunicación de 25 de mayo de 2007, la querellante expresa que en los últimos años 
se han formado distintos grupos de docentes, muchos de ellos inscritos en el Ministerio del 
Interior como organizaciones autorizadas de docentes. Recientemente, a fin de coordinar 
sus actividades, 34 de esas organizaciones se agruparon en el CCCWA de Asociaciones de 
Trabajadores Culturales (en adelante denominado «CCCWA»). La primera declaración del 
CCCWA se publicó el 4 de febrero de 2007. El grupo más activo de los que componen el 
CCCWA es la Asociación Sindical de Docentes del Irán (Kanoone Senfiye Moallepiane 
Iran, en adelante denominada ITTA), que es dirigida por el superintendente Akbar Baghani 
y el vocero Beheshti Langroodi y tiene numerosas filiales en todo el país. Otro grupo es la 
Asociación de Docentes del Irán (Sazmane Moallemaneh Iran, en adelante denominada 
TAI), presidida por el Sr. Alireza Hashemi. 

914. Desde la creación de la República, los docentes han luchado por su derecho a recibir una 
remuneración equivalente a la de otros funcionarios públicos, aumentos periódicos y el 
derecho a formar sindicatos. El 22 de enero de 2002 hubo en Kennanshah una 
manifestación de docentes que reclamaban «la recuperación de nuestra dignidad, ayuda 
para nuestra situación económica y medios de subsistencia, y el derecho a formar un 
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sindicato», y el 23 de enero de 2002, en Ispahan, hubo otra manifestación de docentes en 
defensa de «sus medios de subsistencia y el derecho a formar una asociación de 
trabajadores». Sin embargo, estas primeras manifestaciones fueron reprimidas; ejemplo de 
ello fue lo ocurrido el 26 de enero de 2002, cuando numerosos docentes fueron detenidos 
después de las protestas. Este incidente fue mencionado en la primera declaración del 
CCCWA, publicada el 4 de febrero de 2007. 

915. Las manifestaciones más recientes de docentes comenzaron en enero de 2007 y fueron 
creciendo gradualmente hasta incluir a unos 12.000 docentes de todo el país a mediados de 
marzo de 2007. El 23 de enero de 2007, la ITTA llevó a cabo una manifestación de las 13 a 
las 17 horas frente al Parlamento en Teherán para protestar contra el posible rechazo por 
parte del Consejo de Guardianes del proyecto de ley sobre paridad salarial, considerado a 
nivel general como la mayor esperanza de los docentes de lograr un sueldo que les permita 
sobrevivir. La ITTA advirtió que si el Gobierno rechazaba el proyecto de ley, los docentes 
irían a la huelga; en Teherán y otros municipios también tuvo lugar una protesta de 
académicos. El Gobierno ignoró esta protesta, y las demandas de los docentes quedaron sin 
respuesta. La segunda manifestación se llevó a cabo el 5 de febrero de 2007 y en ella 
participaron alrededor de 1.500 docentes de todo el país. Las asociaciones de docentes 
anunciaron que si el Parlamento no aprobaba el proyecto de ley sobre paridad salarial 
continuarían las protestas y que los días 19 y 20 de febrero de 2007 harían huelga con 
ocupación de las escuelas. Las autoridades públicas también hicieron caso omiso de estas 
protestas. 

916. El 3 de marzo de 2007, unos 10.000 docentes se manifestaron frente al Parlamento pero 
sus demandas volvieron a ser ignoradas. Algunos voceros del Parlamento reprendieron a 
los docentes, tachándolos de «impacientes». El 4 de marzo de 2007, la ITTA anunció que 
los docentes irían a la huelga el 6 de marzo de 2007 a menos que se aprobara el proyecto 
de ley sobre paridad salarial. El 6 de marzo de 2007, varios miles de docentes se reunieron 
frente al Parlamento por segunda vez en esa semana. En esa ocasión se presentaron 
efectivos militares y de las fuerzas de seguridad. Los docentes también protestaron frente a 
los departamentos de educación de diversos municipios y ciudades, entre ellos Gilan, 
Harnadan, Kennanshah, Kurdistan, Shiraz, Ardabil, Astaueyeli Ashrafieb, Pakdasht, 
Khomeinishahr, Dezftif y Khorasan. El 7 de marzo de 2007, la ITTA anunció que los 
docentes harían huelga el 8 de marzo de 2007 a menos que se aprobara el proyecto de ley 
sobre paridad salarial. 

Primeras detenciones 

917. Alrededor de la medianoche del 7 de marzo de 2007, agentes vestidos de civil del 
Ministerio de Seguridad e Inteligencia visitaron en sus domicilios a más de 20 dirigentes 
de sindicatos docentes, incluidos Ali Akbar Baghani, superintendente de la ITTA, Beheshti 
Langroodi, vocero de la ITTA, Alireza Hashemi, superintendente de la TAI, y Mohammad 
Davari y Ali Poursoleiman, miembros del CCCWA. Los dirigentes fueron detenidos sin 
que mediara una orden judicial y sin que se les imputara delito alguno, y trasladados a 
lugares no revelados. Entonces, el 8 de marzo de 2007, tuvo lugar frente al Parlamento la 
manifestación de docentes más importante hasta ese momento, justo cuando el Parlamento 
comenzaba a sesionar y se aprestaba a examinar el proyecto de ley sobre paridad salarial. 
Las fuerzas militares y de seguridad habían cerrado las paradas de autobús y las estaciones 
del tren metropolitano más cercanas y habían cortado todos los medios de comunicación, 
incluidos los teléfonos celulares y los cibercafés. A pesar de ello, miles de docentes 
manifestaron a favor de la aprobación del proyecto de ley sobre paridad salarial. Todos los 
detenidos fueron finalmente puestos en libertad en las primeras horas de la mañana del 
8 de marzo de 2007. 
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Nuevas amenazas y detenciones 

918. Como resultado de las protestas del 8 de marzo de 2007, algunos dirigentes parlamentarios 
prometieron reunirse con representantes de los docentes en presencia del Ministro de 
Educación. Se programó una reunión para el 13 de marzo de 2007. Hasta ese momento, el 
Ministerio de Educación había guardado absoluto silencio con respecto a las protestas de 
los docentes, y el Gobierno había prestado oídos sordos a las demandas de éstos. No 
obstante, el Gobierno declaró que la reunión en el Parlamento sólo se llevaría a cabo a 
condición de que cesaran las protestas y los docentes regresaran a sus aulas. En 
consecuencia, el 12 de marzo de 2007, el superintendente Baghani anunció que todas las 
manifestaciones posteriores quedaban suspendidas hasta que se celebrara la reunión con 
los dirigentes parlamentarios. Los grupos de docentes eligieron una delegación de 
12 representantes para que asistieran a la reunión, que se llevó a cabo dentro del edificio 
del Parlamento. Contrariamente a lo que se había anunciado, los representantes de los 
docentes fueron recibidos por apenas dos miembros del Parlamento, que fueron los únicos 
que hablaron durante toda la reunión. No había ningún representante del Ministerio de 
Educación y asistió solamente un representante de la Organización de Planeamiento y 
Presupuesto, que guardó silencio durante toda la reunión. Sin embargo, estaban presentes 
tres representantes del Ministerio de Seguridad e Inteligencia y tres representantes de las 
fuerzas armadas, dando la clara impresión de que el Gobierno quería intimidar a los 
docentes para forzarlos al silencio. Además, el Presidente del Parlamento, el Sr. Koohkan, 
dijo: «No entendemos la palabra ‘debate’. Sus presiones no influyen en nuestras 
decisiones. Para nosotros es indiferente que estén presentes o ausentes». 

919. La noche del 12 de marzo de 2007, en la ciudad de Kermanshah, el presidente de la ITTA 
de Kermanshah, el Sr. Sadeghi, que iba a participar en la reunión con el Parlamento, fue 
detenido por causas que se desconocen. Cuando otros miembros de la ITTA de 
Kermanshah acudieron a las autoridades para preguntar por su detención, otros dos 
docentes, el Sr. Heshmati y el Sr. Tavakoli, también fueron detenidos. El 13 de marzo de 
2007, académicos de Kermanshah se manifestaron frente al Departamento de Educación, 
exigiendo la liberación de los docentes activistas. 

Aumento del número de detenciones 

920. Tras la interrupción de la comunicación entre el Gobierno y los grupos de docentes, se 
programó otra concentración para el 14 de marzo de 2007, en la que se informaría a los 
académicos sobre los resultados de la reunión con los parlamentarios. Al amanecer, cientos 
de efectivos de los servicios de seguridad e inteligencia y de las fuerzas armadas salieron a 
las calles a imponer su presencia, deteniendo a los autobuses que trasladaban a los 
manifestantes y amenazando con llevarlos presos a todos. En el Parlamento fueron 
detenidos entre 50 y 60 manifestantes, incluidos el Sr. Baghani y el Sr. Beheshti 
Langroodi. Todo peatón que se encontrara en la zona era considerado manifestante y no se 
le permitía subir a las aceras; cuando algunos grupos de docentes se atrevieron a hacerlo, 
los guardias antimotines los atacaron inmediatamente a golpes de puño y cachiporra. 

921. Como el número de detenidos aumentaba, al principio retuvieron a los docentes en el patio 
baldío de una escuela ruinosa cercana, y posteriormente los trasladaron al sótano de un 
edificio del Gobierno. Las fuerzas armadas mantenían un control estricto de casi toda la 
zona cercana al Parlamento y paraban a cualquier persona que supusieran que era docente 
o a cualquier persona que entablara conversación. En vista de que las detenciones y 
golpizas continuaban, el miedo empujó a la multitud de manifestantes a trasladarse del 
Baharestan Circle, donde se encuentra el Parlamento, al Ministerio de Educación. Allí, las 
fuerzas armadas aprehendieron a más docentes, los golpearon y los retuvieron en el Hotel 
Mannar, ubicado frente al Ministerio de Educación, hasta el momento en que los 
trasladaron en autobuses a establecimientos carcelarios.  
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922. Fueron detenidos alrededor de 300 docentes y académicos. El Gobierno no dio los 
nombres de los detenidos y no permitió que éstos se comunicaran con sus abogados o sus 
familias. Como habían viajado a Teherán docentes de todo el país para participar en la 
manifestación, no se sabía exactamente cuántas personas estaban presas. Entre los 
detenidos se encontraban los presidentes de varios sindicatos docentes y del CCCWA, 
incluidos Ali Akbar Baghani, Mahmoud Beheshti Langroodi y Alireza Hashemi. También 
fueron detenidos Mohammad Davari, Ali Poursoleiman, los Sres. Gashghavi y Bodaghi, 
Noorollah Akbari, Akbar Parvareshi, Mohammad Reza Khakbazan, Mahmoud Bagheri, 
Ahmad Borati, Akram Hassani, Zahra Shad, Fereshteh Sabbaghi y Narges Pilehforoush; 
cuatro superintendentes de Escuelas para Adultos Jóvenes llamados Taheri, Gharjavand, 
Mohammad Beigi y Sajjad Khaksari, y un periodista del boletín The Teacher’s Pen, que 
estaba informando sobre la situación. Del total de detenidos, unos 50 docentes, incluidos 
los presidentes de las asociaciones de docentes, fueron trasladados en autobuses a oficinas 
del servicio de inteligencia ubicadas en la calle Vahdatah Eslami y posteriormente a la 
cárcel de Evin. Algunas de las docentes mujeres que habían sido detenidas fueron puestas 
en libertad a pedido de sus esposos. 

923. Mientras se llevaban a cabo las detenciones, algunos parlamentarios hicieron gestiones 
para que los docentes encarcelados fueran puestos en libertad. El 19 de marzo de 2007, el 
presidente del Poder Judicial, el Ayatola Shahroodi, declaró que protestar de manera 
civilizada era un derecho civil y que los docentes jamás debían haber sido detenidos. Pidió 
a todos los fiscales que pusieran en libertad a los docentes. A pesar de esta decisión, 
14 dirigentes de los sindicatos docentes permanecieron 16 días en prisión, incluso durante 
el feriado más importante de la República Islámica del Irán, Norouz — el Año Nuevo iraní 
y la fiesta nacional más importante, que se extendió del 21 de marzo al 3 de abril de 2007. 
Para evitar nuevas protestas contra las detenciones masivas, el Gobierno declaró que todas 
las escuelas de Teherán cerrarían temprano para las fiestas de Norouz, del 16 de marzo al 
4 de abril de 2007. 

Escalada de la campaña de represión 
contra las protestas de docentes 

924. A pesar de las medidas de represión adoptadas por el Gobierno, el CCCWA se reunió el 
30 de marzo de 2007, apenas un día después de que sus dirigentes salieran de la cárcel. El 
CCCWA emitió una declaración ese mismo día, en la que indicaba que los docentes 
mantenían abierto el diálogo con el Gobierno, pero señalaban a éste como responsable de 
la detención de docentes que estaban simplemente ejerciendo sus derechos fundamentales. 
También reiteraron su exigencia de que se aprobara el proyecto de ley sobre paridad 
salarial y se les permitiera ejercer libremente sus derechos sindicales. Ante la falta de 
respuestas justas a sus demandas de que se pusiera fin a la discriminación entre 
funcionarios públicos y la no aprobación del texto completo del proyecto de ley sobre 
paridad salarial, anunciaron que los días 15, 16 y 29 de abril de 2007 estarían presentes en 
sus escuelas pero no dictarían clase. También anunciaron que el 2 de mayo de 2007 se 
reunirían en señal de protesta desde las 9 hasta las 12 horas frente a todos los 
departamentos de educación de los municipios así como en los centros de las provincias. 
Además, el 8 de mayo de 2007, docentes de todo el país se congregarían frente al 
Parlamento en una protesta generalizada desde las 13 hasta las 17 horas. En lugar de 
responder a las demandas de los docentes, el 7 de abril de 2007 las fuerzas policiales y de 
seguridad de la ciudad de Hamedan rodearon la oficina de la ITTA en Hamedan mientras 
sus miembros celebraban una reunión. Detuvieron al menos a 30 personas y las llevaron en 
un autobús a lugares no revelados. Las fuerzas de seguridad también detuvieron como 
mínimo a otras 15 personas en sus hogares, incluidos todos los miembros de la junta 
directiva del Sindicato de Docentes de Hamedan. 
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925. Los nombres de los miembros conocidos del Sindicato de Docentes de Hamedan que 
fueron detenidos son los siguientes: Nader Ghadimi, Iraj Ansari, Yousef Refahiyat, Alireza 
Sajjadi, Mohammad Rafli, Alireza Vafai, Mohammad Paknahad, Ali Zarei, Alireza 
Moradi, Ali Ahmadvand, Ali Behnam Arzandeh, Hadi Gholami, Hamidreza Jabbari, 
Jaharigir Jaafari, Majid Forouzanfar, AH Armand, Mahmood Jalilian, Jaafar Mahmoodi, 
Ali Sadeghi, Jalal Naderi, Pirtaj, Ashtari, Faridian, Javad Moradi, Ghalandari, Nader 
Soleimani, Ali Najafi, Eskandari, Ghaderi, Zabihollah Rezai, Reza Sadeghi, Hossein 
Kashi, Mohammadreza Sayyadi, Salman Soltani, Hadi Oroumandi, Hossein Gholami, 
Neeraat Haratian, Mahmood Mahzoon y Seyd Ali Hosseini. 

926. Los días 9 y 10 de abril de 2007, académicos de Hamedan se manifestaron frente al 
Ministerio de Educación para expresar apoyo a sus compañeros detenidos y exigir su 
liberación. Algunos docentes fueron puestos en libertad, pero entre 9 y 15 miembros 
activos del Sindicato de Docentes de Hamedan continúan en prisión, entre ellos Ali 
Sadeghi, Mahmoodi, Ansari, Forouzanfar y Refahiyat. La falta de claridad y las 
discrepancias en cuanto al número de detenidos se debe a que los docentes son detenidos 
más de una vez, no tienen abogados, y a la total falta de cooperación del personal militar y 
del Ministerio de Educación en Hamedan. Además, la mayoría de los centros de detención 
se encuentran en lugares desconocidos y muy distantes unos de otros. El Vicegobernador 
de Seguridad e Inteligencia de la Provincia de Hamedan declaró que el Sindicato de 
Docentes de Hamedan era ilegal porque estaba en posesión de 5.000 panfletos en los que 
se indicaban los horarios y lugares en que se llevarían a cabo determinadas huelgas; sin 
embargo, de acuerdo con el artículo 3 del Convenio núm. 87 de la OIT, los trabajadores 
pueden ejercer el derecho de huelga en defensa de sus intereses laborales legítimos. 

927. El domingo 15 de abril de 2007, de los nueve docentes que continuaban presos, cinco 
fueron puestos en libertad, a saber: Jalilian, Forouzanfar, Sadeghi, Nader y Najafi; los 
Sres. Ghadimi, Refahiyat, Zarei y Gholami permanecieron en prisión. Tras recuperar su 
libertad, el Sr. Najafi declaró que durante su detención, los docentes de Hamedan fueron 
interrogados mientras estaban esposados y con los ojos vendados, y luego los pusieron con 
drogadictos en una celda oscura en condiciones tan antihigiénicas que no pudieron usar las 
instalaciones. 

928. En Teherán, el 8 de abril de 2007, fuerzas del Ministerio de Seguridad e Inteligencia se 
presentaron en el domicilio particular de docenas de activistas de la ITTA con órdenes de 
allanamiento y registraron sus viviendas. Entregaron a los docentes citaciones a 
comparecer ante el tribunal y les advirtieron que si no se presentaban se librarían órdenes 
de detención en su contra. La noche del 11 de abril de 2007, la abogada defensora de los 
tres escritores de The Teacher’s Pen — Mohammad Taghi Falahi, Seyd Mahmood Bagheri 
y Montajabi (que son también parte demandada en la causa de las manifestaciones de 
marzo de 2007 frente al Parlamento) — dijo que en respuesta a una de esas citaciones, ella 
y sus clientes se habían presentado ante el Tribunal Revolucionario para un interrogatorio. 
Las autoridades no le permitieron estar presente durante el interrogatorio, y al caer la 
noche le dijeron a los hombres que tendrían que pasar la noche en la sede del tribunal 
porque el interrogatorio no había terminado aún. Una hora más tarde, los hombres 
llamaron por teléfono a sus familias para decirles que habían sido trasladados a la cárcel de 
Evin. Esa misma noche, unos agentes fueron a los domicilios de los docentes que escriben 
para The Teacher’s Pen y les confiscaron todos sus equipos y computadoras. El 14 de abril 
de 2007, otros tres docentes de la Asociación Sindical de Docentes, los Sres. Hamid 
Pourvosough, Mohammad Reza Rezai y Alireza Akbar Nabi, también recibieron citaciones 
para ser interrogados por los órganos judiciales y fueron detenidos y trasladados a la cárcel 
de Evin. Otro docente de Karaj, el Sr. Assad, también había sido citado la semana anterior. 
En otro incidente ocurrido en Ghoochan en la noche del 11 de abril de 2007, fuerzas de 
seguridad advirtieron a varios docentes que no participaran en las huelgas anunciadas para 
el 15 y el 16 de abril de 2007. Estos hechos coordinados marcaron el comienzo de una 



GB.303/9/1 

 

264 GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  

nueva ola de represión más intensa de las protestas de los docentes. El 15 de abril de 2007, 
se informó de que dos docentes de Marand habían sido citados y detenidos. 

929. El 15 de abril de 2007, las autoridades pidieron a los docentes de Eslamshahr que estaban 
llevando a cabo una huelga con ocupación de los locales escolares, que se retiraran de las 
escuelas. Además, se les informó de que a partir del 17 de abril de 2007, todos los docentes 
que participaran en una huelga perderían definitivamente su condición de docentes y serían 
separados del cargo. Las autoridades alentaron a la asociación de padres y docentes a que 
presentara demandas oficiales contra los docentes ante el Poder Judicial, y agentes secretos 
de las fuerzas de seguridad recorrieron todo el municipio para poder interrogar a los 
docentes directamente y comunicar al Ministerio de Seguridad e Inteligencia los nombres 
de aquellos que estuvieran participando en la huelga. Las autoridades dijeron que los 
docentes cuyos nombres salieran a la luz en relación con la ocupación de las escuelas 
perderían todas las horas extraordinarias que hubiesen trabajado; que el Departamento de 
Seguridad se encargaría de que esas personas nunca volvieran a dar clase y que, de acuerdo 
con una declaración del Ministerio de Educación, dichos docentes no podrían continuar sus 
propios estudios en las universidades ni recibir servicios de especie alguna. Dijeron 
también que los directores de las escuelas que no comunicaran los nombres de los docentes 
en huelga serían reemplazados al día siguiente. El lunes 16 de abril de 2007, Ali Akbar 
Baghani volvió a ser detenido en su escuela. A las 9.30 horas, tres agentes vestidos de civil 
llegaron a la Escuela Secundaria de Roshd en la región 7 de Teherán. Dos de ellos se 
quedaron en el patio de la escuela, mientras el tercero fue directamente al salón del 
Sr. Baghani, le exhibió una orden de detención y lo condujo a un lugar no revelado. 

930. El mismo día, el Sr. Mokhtar Asadi, miembro de la Asociación de Docentes, también fue 
detenido; el 16 de abril de 2007 fue citado a comparecer ante el consejo de enseñanza 
primaria del Departamento de Educación de los condados de Teherán. El Sr. Asadi, que 
participaba ocasionalmente en actividades sindicales, dijo en una entrevista reciente que su 
sindicato no abrigaba animosidad alguna contra la autoridad pública, pero que no se dejaría 
intimidar ni transigiría en la búsqueda de sus objetivos. En la reunión con el consejo de 
enseñanza primaria, se le preguntó al Sr. Asadi si era miembro del sindicato y si había 
participado en las manifestaciones de protesta de los docentes. Seguidamente fue 
suspendido de su cargo docente a partir del 21 de mayo de 2007. El Sr. Asadi, al 
considerar que la decisión del Consejo se basaba en su pertenencia al sindicato y sus 
actividades sindicales, interpuso un recurso de apelación contra ella. Por lo menos 
12 docentes que habían participado en las protestas fueron suspendidos de sus cargos 
temporalmente (aproximadamente tres meses) debido a sus actividades sindicales. Los 
nombres de los docentes suspendidos son: Ghafar Dindar, Teimour Hassanpour (distrito de 
Ghale Hassan Khan), Hadi Azimi (distrito de Shahriar), Mohsen Ramshak, Ghorban Ali 
Nik Eish, Mohammad Reza Sanjabi y Ali Mohammad (primer distrito de Robatkarim), que 
pertenecen a la Asociación de Docentes del Irán, y Nader Ghadimi, Yousef Refahiat, 
Yousef Zareie y Hadi Gholami, que son miembros del Sindicato de Docentes de Hamedan. 

931. Los docentes programaron más medidas de protesta para el 29 de abril de 2007 (en las que 
varios docentes permanecieron fuera de las aulas) y el 2 de mayo (Día del Maestro). Por 
orden del Ministerio del Interior se prohibió la realización de cualquier actividad sindical 
el Día del Maestro; las autoridades también prohibieron el Ghalam («Pluma») semanal de 
los docentes y ordenaron a los periódicos que no publicaran ninguna noticia de las 
protestas. Para intimidar a los huelguistas, el Ministerio de Educación pidió a los directores 
de las escuelas que le proporcionaran los nombres de los docentes que no se habían 
presentado a trabajar durante las huelgas. A pesar de ello, miles de docentes de todo el país 
manifestaron frente a los distintos departamentos de educación y frente al Ministerio de 
Educación en Teherán, exigiendo que se revocaran las decisiones de suspensión temporaria 
de los sindicalistas. Al 8 de mayo de 2007 no se habían confirmado aún algunas de las 
detenciones y abusos cometidos por la policía en esa oportunidad. 
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Sindicatos internacionales piden diálogo social 

932. La Internacional de la Educación (IE) y la querellante han hecho muchas gestiones en los 
últimos meses para recordar al Gobierno de la República Islámica del Irán que los docentes 
tienen derecho a participar en actividades de defensa de los derechos laborales. El 9 de 
marzo de 2007, la IE escribió una carta al Presidente iraní, en la que condenaba la 
detención de los dirigentes de los sindicatos docentes y exigía al Gobierno que entablara 
un diálogo social con los docentes. También instó al Gobierno a que respetara el derecho 
de las organizaciones de trabajadores a organizar sus actividades, celebrar reuniones y 
hacer manifestaciones públicas de protesta relacionadas con sus condiciones de trabajo y la 
política económica y social.  

933. La IE escribió otra carta al Presidente iraní, Mahmoud Ahmadinejad, el 16 de marzo de 
2007, para condenar la dura represión de los docentes y recordarle que entablara un 
diálogo social con los docentes y respetara su derecho a realizar actividades sindicales. El 
19 de marzo de 2007, la querellante también escribió al Presidente Ahmadinejad para 
exigir la liberación inmediata e incondicional de todas las personas detenidas en las 
manifestaciones de docentes en todo el país. La querellante exhortó al Gobierno a negociar 
mejores condiciones de trabajo con las organizaciones de docentes, a poner fin a toda 
discriminación contra éstos como funcionarios públicos, y a permitirles ganar un sueldo 
mínimo vital en condiciones de igualdad con otros funcionarios del Estado. También pidió 
al Gobierno iraní que respetara y protegiera el derecho de los trabajadores a reunirse, a 
manifestar en público y a dialogar en relación con sus condiciones de trabajo.  

934. El 21 de marzo de 2007, en respuesta al pedido de la IE de que interviniera la OIT, el 
Grupo de los Trabajadores del Consejo de Administración de la OIT y la IE se reunieron 
con la delegación iraní para hablar de la crisis de los docentes en la República Islámica del 
Irán. La delegación iraní, encabezada por el Viceministro de Empleo y Recursos Humanos, 
afirmó que el Gobierno no quería que los docentes estuvieran en prisión; la IE pidió a la 
delegación que se pusiera en contacto con Teherán e insistiera para que se pusiera en 
libertad a todos los docentes y sindicalistas encarcelados para el comienzo de las 
celebraciones del Año Nuevo de la República Islámica del Irán, en esa fecha (21 de marzo 
de 2007). La IE pidió además a la delegación que obtuviera respuestas de la oficina del 
Presidente de la República Islámica del Irán a las cartas enviadas por la IE con fechas 9 y 
16 de marzo de 2007, y el Grupo de los Trabajadores de la OIT insistió en que la 
República Islámica del Irán ratificara los Convenios núms. 87 y 98 relativos a la libertad 
sindical y el derecho de sindicación. El Gobierno no ha respondido a las exhortaciones 
realizadas recientemente por la CSI y la IE. 

935. El 19 de abril de 2007, la IE escribió otra carta de protesta al Presidente Ahmadinejad en la 
que condenaba la detención de más miembros de las diversas asociaciones de docentes los 
días 7 y 15 de abril, en relación con las manifestaciones legítimas y pacíficas de los 
docentes para obtener un salario vital decoroso. La querellante indica que el Gobierno está 
encarando las actividades de los docentes con un criterio cada vez más militar y de 
seguridad y que reprime con creciente ferocidad la libertad sindical y los derechos de 
sindicación de los docentes, mientras que las asociaciones de docentes, bajo la égida de la 
organización coordinadora «CCCWA de todas las Organizaciones Sindicales de Docentes 
del Irán», han prometido continuar con sus medidas hasta que se satisfagan sus demandas. 
La querellante expresa preocupación por la posibilidad de que se lance una amplia 
campaña de represión contra los docentes. 

Docentes en huelga acusados ante la justicia penal 

936. En su comunicación de fecha 29 de enero de 2008, la querellante indica que el 28 de mayo 
de 2007, el último docente que permanecía en prisión, el Sr. Mojtaba Abtahi, salió en 
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libertad de la cárcel de Evin mediante el pago de una fianza de 40.000 dólares de los 
Estados Unidos. Sin embargo, todos los docentes que estuvieron detenidos siguen 
sometidos a juicio penal. El 29 de mayo, Rooz Online, un periódico iraní que se publica en 
Internet, informó de que el Ministro de Educación había abierto expedientes por causas de 
seguridad contra por lo menos 226 docentes y había ordenado que se les sancionara con 
penas que oscilaban entre tres meses de suspensión temporal y la prohibición permanente 
de enseñar; además, se ha prohibido a 39 docentes que continúen enseñando. El 31 de julio 
de 2007, la ITTA publicó en su sitio web una lista de 86 docentes que recibieron 
notificaciones de despido o suspensión u órdenes de detención después de la manifestación 
de docentes realizada frente al Parlamento, en Teherán, el 2 de mayo de 2007. 

937. El 26 de septiembre de 2007 se entabló juicio contra nueve miembros de la ITTA de 
Hamedan ante la 106.ª Sala del Tribunal Revolucionario de la Provincia de Hamedan. Este 
fue el segundo juicio iniciado contra estas personas por «alterar el orden público», «emitir 
anuncios» y «celebrar reuniones ilegales». Los docentes se defendieron amparándose en el 
artículo 27 de la Constitución, y recordaron a las autoridades que la ITTA de Hamedan era 
una entidad inscrita que podía realizar legalmente actividades de defensa laboral. Algunas 
de esas nueve personas también habían recibido sanciones disciplinarias por decisión de la 
Junta Disciplinaria Administrativa: al día de hoy, Yousef Zareie está exiliado durante 
36 meses en Ham; Nader Ghadimi está exiliado durante 60 meses en el norte de Khorasan; 
Hadi Gholami está suspendido por 12 meses y a Yousef Refahiyat le han bajado el sueldo 
en dos grados de la escala salarial. El Tribunal Revolucionario también ordenó descuentos 
de entre 10.000 y 200.000 tumanes en la remuneración de más de 700 docentes 
permanentes que fueron identificados entre los que participaron en las protestas laborales. 

938. El 6 de octubre de 2007, la 15.ª sala del Tribunal Revolucionario dictó contra Ali Asghar 
Montajabi, miembro del Consejo Central de la ITTA, una sentencia de condena 
condicional a cuatro años de prisión por «reunirse y conspirar para atentar contra la 
seguridad nacional» (de conformidad con el artículo 610 del Código Penal). Un miembro 
de la ITTA, Mohammad Tachi Falahi, fue acusado del mismo delito y se dictó en su contra 
una condena condicional de tres años de prisión. 

939. El 17 de octubre, Mohammad Khaksari, Jefe de Redacción de The Teacher’s Pen, fue 
intimado judicialmente a pagar la fianza más alta fijada a un docente hasta ese momento: 
100.000 dólares de los Estados Unidos. El 23 de octubre de 2007, algunos docentes de 
Teherán, todos ellos miembros o dirigentes de la ITTA, fueron condenados con penas muy 
severas por el Tribunal Revolucionario de Irán, como se indica a continuación: 

Ali Akbar Baghani, superintendente 
de la ITTA 

Condena condicional a cinco años de prisión 

Mahmood Beheshti, vocero de la 
ITTA 

Condena condicional a cuatro años de prisión 

Noorollah Akbari Condena condicional a cinco años de prisión 
Hamid Pourvosough Condena condicional a cuatro años de prisión 
Mohammad Taghi Fallahi Condena condicional a cuatro años de prisión 
Ali Safar Montajabi Condena condicional a cuatro años de prisión 
Karim Ghashghavi Condena condicional a cuatro años de prisión 
Mohammadreza Rezai Condena condicional a tres años de prisión 
Alireza Akbari Condena condicional a dos años de prisión 
Rassoul Bodaghi Condena condicional a dos años de prisión 
Alireza Hashemi Pena de tres años de prisión, a ser cumplida en 

forma inmediata 
Mohammad Davari Pena de cinco años de prisión, a ser cumplida en 

forma inmediata, sustituible únicamente por una 
multa en efectivo 
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940. El Tribunal Revolucionario de Mashad dictó las siguientes sentencias de condena contra 
docentes de Khorasan: 

Hadi Lotfi Condena a tres años de prisión, suspendida por 
cuatro meses, sustituible por una multa de 
1.000 dólares de los Estados Unidos 

Hassan Rajabi Condena a tres años de prisión, suspendida por 
cuatro meses, sustituible por una multa de 
1.000 dólares de los Estados Unidos (también 
fue inhabilitado para ocupar cualquier cargo 
público durante cuatro años) 

Iraj Towbihai Najafabadi Reducción del sueldo en un grado de la escala 
salarial por dos años (susceptible de revisión) 

Profesor Khastar Jubilación anticipada con reducción del sueldo 
en un grado de la escala salarial por decisión de 
la junta de infracciones administrativas del 
Departamento de Educación 

941. El 14 de diciembre de 2007, la 106.ª Sala Penal de Hamedan dictó sentencia de condena 
contra nueve docentes y los envió a la cárcel durante 91 días: Yousef Zareie, Majid 
Fourouzanfar, Jalal Naderi, Yousef Refahiyat, Hadi Gholami, Nader Ghadimi, Ali Najafi, 
Mahmood Jalilian, Ali Sadeghi, presidente de la ITTA de Kermanshah. 

942. En julio de 2007, Mohammad Khaksari, Jefe de Redacción de The Teacher’s Pen, fue 
invitado a participar en el 5.º Congreso Mundial de la Internacional de la Educación, 
celebrado en Berlín del 22 al 26 de julio de 2007. El Sr. Khaksari, en representación de 
la ITTA, describió a los participantes en el congreso de la IE las condiciones de trabajo y 
los derechos de los docentes en la República Islámica del Irán. A su regreso, el 27 de julio 
de 2007, el Sr. Khaksari fue detenido en el aeropuerto Imam Khomeini de Teherán y 
retirado por la guardia presidencial. El Sr. Khaksari fue interrogado sobre asuntos como 
«la gente que lo ayudaba», la agencia de radiodifusión con la que se había reunido o por la 
que había sido entrevistado, y la índole del Congreso de la IE. El Sr. Khaksari fue puesto 
en libertad, pero los agentes de seguridad le confiscaron el pasaporte y los documentos del 
Congreso de la IE. 

943. En la carta que dirigió a la IE, la ITTA declaró que el Congreso de la IE 

... ofreció una valiosa oportunidad de formación a la comunidad de docentes de Irán. Los 
docentes de Irán han sido apartados de los demás trabajadores durante demasiados años. Este 
Congreso le dio al Sr. Khaksari la oportunidad de enterarse de que los maestros tienen derecho 
a la misma protección de los derechos fundamentales que los demás trabajadores. El Congreso 
también dio a los docentes iraníes la oportunidad de ver en acción principios sindicales 
democráticos tales como la celebración de elecciones y de debates para la adopción de 
resoluciones. Esto permitirá que la ITTA y las 40 agrupaciones afiliadas a ella puedan seguir 
empoderándose a través de una acción democrática y unificada. 

La ITTA también había distribuido y difundido informes del Congreso de la IE en los 
medios de comunicación y en sitios de Internet de todas las agrupaciones de defensa de los 
derechos humanos y de los trabajadores de la República Islámica del Irán. 

944. El 7 de septiembre de 2007 se denunció la desaparición del Sr. Khaksari en Shahrreza, en 
la provincia de Ispanan, al sur de Teherán; según declaraciones de testigos, policías 
vestidos de civil lo obligaron a subir a un coche. En otro incidente ocurrido en Shahrreza, 
el presidente del sindicato local de docentes, Hamid Ramati, fue esposado y retirado de su 
casa por una docena de hombres armados que dijeron ser agentes del Ministerio de 
Inteligencia. 



GB.303/9/1 

 

268 GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  

945. El 5 de octubre de 2007, para celebrar el Día Mundial del Maestro, la ITTA solicitó 
oficialmente su admisión como miembro de la IE. Posteriormente, los apartamentos del 
Sr. Baghani, superintendente de la ITTA, y del Sr. Khaksari, fueron allanados, y sus 
computadoras y documentos de solicitud de ingreso a la IE fueron hurtados. El 30 de 
noviembre de 2007, un representante de la ITTA señaló que, como resultado de la 
intimidación del Gobierno, muchos docentes parecían ahora tener miedo de afiliarse a la 
Internacional de la Educación. 

946. En su comunicación del 28 de febrero de 2008, la querellante adjuntó una lista actualizada 
de las penas impuestas a 165 docentes que habían participado en una marcha pacífica en 
febrero, marzo y mayo de 2007 en apoyo de mejores condiciones de trabajo y el diálogo 
con el Gobierno. A la mayoría los acusaron de «reunirse y conspirar y atentar contra la 
Seguridad Nacional, participando en reuniones ilegales y hablando en contra de las 
autoridades al proporcionar información a los enemigos y los grupos de oposición y hacer 
propaganda contra la República Islámica del Irán». Los docentes en cuestión han sido 
destituidos, obligados a jubilarse o exiliarse, o han sufrido descuentos en su remuneración, 
por decisión de la Junta Disciplinaria del Ministerio de Educación. El Tribunal 
Revolucionario ha llegado incluso a dictar condenas condicionales de uno a cinco años de 
prisión contra algunos docentes, y la mayoría de ellos han estado detenidos durante algún 
tiempo en régimen de aislamiento (la lista de docentes figura adjunta en el anexo I). 

947. Como se indica en la lista, el superintendente de la ITTA, Ali Akbar Baghani, estuvo 
detenido durante 30 días, se le suspendió del cargo por tres meses, fue condenado a dos 
años de exilio y condenado en forma condicional a cinco años de prisión. El vocero de la 
ITTA, Beheshti Langroodi, estuvo detenido dos veces (durante 31 y 17 días en régimen de 
aislamiento, respectivamente) y condenado en forma condicional a cuatro años de prisión. 
Los miembros del CCCWA Mohammad Davari y Ali Poursoleiman fueron condenados a 
tres meses de suspensión del cargo y dos años de exilio tras 19 días de detención en 
régimen de aislamiento; Mohammad Davari fue además condenado a tres años de prisión. 
El dirigente de la TAI Alireza Hashemi estuvo detenido durante 16 días en régimen de 
aislamiento, fue suspendido del cargo por tres meses, exiliado durante dos años y 
condenado a tres años de prisión. Mohammad Khaksari, jefe de redacción de The 
Teacher’s Pen, estuvo detenido solamente un día pero tuvo que pagar una fianza 
de 100.000 dólares de los Estados Unidos. 

948. La querellante alega que en febrero de 2008 el Ministerio del Interior también emitió una 
declaración en la que prohibía a las asociaciones de docentes realizar actividades sindicales 
legítimas, y que las fuerzas de seguridad han impedido al CCCWA de la ITTA celebrar 
reuniones. Por último, la querellante indica que los miembros de la ITTA que se están 
preparando para la reunión del Consejo de marzo de 2008 están siendo objeto de amenazas 
y presiones. El 16 de febrero de 2008, Ali Nazari, miembro fundador de la ITTA en 
Mazandaran, invitó a los miembros de la ITTA a reunirse en Sari, la capital de 
Mazandaran, y a visitar a Hamid Rahmati, miembro de la ITTA que había sido exiliado en 
una aldea cercana. El mismo día, Ali Nazari fue citado a comparecer ante el Departamento 
de Inteligencia de Mazandaran para dar una explicación sobre la reunión y fue interrogado 
durante cuatro horas. 

949. En una comunicación de 26 de agosto de 2008, la organización querellante señala que 
Farzad Kamangar, miembro de 33 años del sindicato Kurdo de Maestros corre el riesgo de 
ser ejecutado como consecuencia de la sentencia del 25 de febrero de 2008 de la Corte 
Revolucionaria de Teherán. Kamangar fue acusado de ser terrorista en virtud de su 
supuesta afiliación al Partido de Trabajadores de Kurdistán, PKK. Según su abogado, 
Khalil Bahramina, no existe evidencia que permita considerar que el Sr. Kamangar «ha 
puesto en peligro la seguridad nacional» o de que es «moharebeh» – «en enemistad con 
Dios». El juicio del Sr. Farzad Kamangar no estuvo de conformidad con el artículo 168 de 
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la Constitución de Irán, que establece que las «infracciones políticas y de prensa serán 
juzgadas de manera pública y en presencia de un jurado ante los tribunales». En esta 
ocasión, un solo juez examinó el caso en cinco minutos, y no se permitió hablar al acusado. 
A pesar de ello, la sentencia fue confirmada por la Corte Suprema de Irán el 11 de julio de 
2008. 

950. La organización querellante indica que antes de su detención, el Sr. Farzad Kamangar 
trabajó durante 12 años como maestro en la ciudad de Kamyaran, en la que era miembro 
activo de la asociación de maestros local encargado de las relaciones públicas del 
sindicato. También fue un activista de los derechos humanos, un miembro del directorio de 
un grupo ambientalista local, y también escribió en el diario mensual Royan, publicación 
del Departamento de Educación de Kamyaran. Kamangar fue detenido en julio de 2006, 
poco después de su llegada a Teherán para acompañar a su hermano durante un tratamiento 
médico. En un principio, las autoridades investigaron a Farzan Kamangar en relación con 
dos personas con las que compartió su viaje a Teherán. Desde entonces estuvo detenido en 
varios centros: en Ssanandaj en Kurdistán, en Kermanshah, en la prisión de Rajaishahr en 
Karaj y en la prisión de Evin en Teherán. En una carta que escribió durante su estadía en la 
prisión de Sanandaj en noviembre de 2007, Farzad denunció malos tratos y torturas por 
parte de las autoridades de la prisión en diferentes oportunidades durante la detención, para 
forzarlo a confesar que era responsable de los delitos de los que se lo acusaba. Durante 
muchos meses fue confinado en soledad y no se le permitió contacto alguno con su familia 
y abogado; Amnistía Internacional informó que «como resultado de la tortura, los brazos y 
las piernas [de Kamangar] empezaron a temblar involuntariamente». 

951. Se ha denunciado la intimidación y el acoso permanentes a los sindicalistas y activistas de 
los derechos humanos de Irán, que demuestran su solidaridad con Farzad Kamangar. El 21 
de julio de 2008, se estableció un comité de apoyo, el «Comité Salven a Farzad», 
compuesto de miembros del sindicato de maestros, antiguos colegas de Kamangar y 
abogados de derechos humanos, incluyendo a Shirin Ebadi, con el fin de defender los 
derechos civiles de Farzad Kamangar y para iniciar acciones legales a fin de modificar su 
sentencia a muerte. El mismo día, tres sindicalistas que también eran miembros del comité 
fueron detenidos y llevados al Centro de Inteligencia de Detención en Sanandaj. Uno de 
los maestros, Ahmad Ghorbani, fue liberado bajo caución después de dos semanas de 
detención. Los otros dos, Hasan Ghorbani y Kaveh Rostmani, fueron liberados el 14 de 
agosto después de pagar las respectivas cauciones de 22.000 dólares de los EE.UU. Los 
partidarios de Farzad y sus familias son intimidados en forma regular a través de llamados 
telefónicos del Ministerio de Inteligencia y Seguridad Nacional. Mohammad Khaksari, 
quien fuera invitado al último congreso de la Internacional de la Educación en Berlín en 
2007 como representante de la ITTA, es también un miembro activo del Comité Salven a 
Farzad y está entre los que son acosados por el Ministerio de Inteligencia.  

952. Numerosos anexos son adjuntados a la comunicación de la organización querellante de 
26 de agosto de 2008, incluyendo: una carta de la ITTA protestando contra la condena de 
Kamangar; una declaración de Farzad Kamangar en la que declara haber sido sometido en 
prisión a torturas regulares, confinamiento y golpizas tan graves que lo dejaron incapaz de 
caminar desde entonces; declaraciones de la Internacional de la Educación, de Amnistía 
Internacional y de Human Rights Watch solicitando la revocación de la condena a muerte 
de Kamangar. 

B. Respuesta del Gobierno 

953. En su comunicación de 14 de mayo de 2008, el Gobierno declara que los maestros han 
desempeñado un papel importante en la sociedad iraní, puesto que cientos de funcionarios 
que ocupan altos cargos proceden del sector de la docencia, con inclusión de presidentes y 
primeros ministros, desde la culminación de la revolución islámica de 1979. Después de la 
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revolución ningún maestro iraní ha presentado una queja, ya sea ante tribunales nacionales 
o ante organismos internacionales. Los maestros, con excepción de una pequeña minoría, 
confiaban en que el Gobierno garantizaría el trabajo decente y salarios decentes para su 
gremio. Además, la presentación de la presente queja ha sido algo inesperado, ya que el 
21 de marzo de 2007 se celebró una reunión constructiva entre un grupo gubernamental 
compuesto por el Viceministro de Desarrollo de los Recursos Humanos, dos consejeros del 
Ministro de Trabajo y un miembro del Parlamento, por un lado, y, por otro, una delegación 
de funcionarios de la Confederación Sindical Internacional (CSI), encabezada por 
Sir Leroy Trotman, que incluía a la Sra. Anna Biondi Bird, al Sr. Tom Etty y al Sr. Bob 
Harris de IE. 

954. Con arreglo a la promesa que hizo al Sr. Harris en dicha reunión, en una carta de 27 de 
marzo de 2007 el Gobierno presentó sus respuestas a las preguntas formuladas por el 
Sr. Van Leeuwen, Secretario General de IE, así como a otras cuestiones que IE había 
planteado en la carta que había dirigido el 9 de marzo de 2007 a su Excelencia el 
Presidente Ahmadinejad. El contenido de la comunicación del Gobierno tenía que haberse 
presentado a la Asamblea General de la IE. 

955. El Gobierno sostiene que las medidas adoptadas recientemente respecto de las 
organizaciones mencionadas en la queja no habían sido adoptadas con la intención de 
suprimir sus actividades sindicales legítimas, sino más bien para contrarrestar lo que 
aparentemente era una infracción organizada de leyes nacionales vigentes. De acuerdo con 
la información recibida del Ministerio del Interior, que es responsable de la inscripción y 
verificación de los sindicatos, la inscripción del CCCWA no estaba aprobada. En cuanto a 
la TAI, ésta había decidido inscribirse no como un sindicato, sino más bien como un 
partido político, y fue inscrita como tal el 30 de diciembre de 2000. El mandato de la Junta 
Directiva de la TAI se venció ulteriormente y, en conformidad con la decisión de la 
Comisión del artículo 10 sobre los partidos políticos (en adelante «la Comisión del 
artículo 10»), la cual supervisa la correcta aplicación de los estatutos de los partidos 
políticos y examina las quejas presentadas contra estos últimos por violaciones de sus 
estatutos, la TAI está obligada legalmente a celebrar nuevas elecciones de directores para 
reanudar sus actividades. 

956. El Gobierno indica que hasta el momento se habían inscrito nueve asociaciones de 
docentes en el Ministerio del Interior, varias de las cuales habían permitido que venciera la 
validez de su inscripción. En la comunicación del Gobierno se incluye una lista de 
nombres y de fechas de expiración de las inscripciones de las nueve asociaciones de 
docentes antes mencionadas, que incluyen a la ITTA. El Gobierno también sostiene que 
sencillamente ha establecido el marco jurídico que rige las actividades libres de los 
sindicatos, a fin de hacer extensivo a estas asociaciones el apoyo jurídico, social y 
financiero que establece la Constitución de la nación y de facilitar sus actividades políticas. 
Por esta razón, no busca coartar las actividades de las organizaciones, sino más bien 
garantizar el respeto y la protección de sus derechos y liberarlas de la competencia que a 
menudo se establece entre ellas. 

957. En relación con la ITTA, el Gobierno declara que la organización fue establecida e inscrita 
como un partido político en noviembre de 2000, y que su inscripción tenía una validez 
inicial de tres años. Posteriormente, y debido a que lo que según el artículo 10 de la 
comisión constituía «una infracción constante de la legislación pertinente aplicable a los 
partidos políticos, en particular el incumplimiento del párrafo 2 del artículo 16 de la Ley 
sobre Partidos Políticos (PPA)»), la ITTA perdió su reconocimiento. El artículo 16 de los 
estatutos de la ITTA estipula que la asamblea general de la organización ha de elegir a los 
miembros de la junta directiva por un período de dos años, que los miembros de la junta 
pueden ser reelegidos y que la junta ha de invitar a la asamblea general a que celebre 
elecciones y a que comunique los resultados al Ministerio del Interior. La ITTA 
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aparentemente perdió su reconocimiento por no respetar sus propios estatutos, y la 
Comisión del artículo 10 — a través de la notificación núm. 43/12500, fechada el 24 de 
abril de 2007 — había pedido a la ITTA que suspendiera sus actividades hasta que 
renovara su inscripción; estaba pendiente de examen ante la Comisión del artículo 10 un 
caso relacionado con la condición jurídica de la ITTA. 

958. El Gobierno declara que las asociaciones de docentes, al igual que las de otros 
trabajadores, están sujetas a las disposiciones de la legislación relacionada con los partidos 
políticos. En virtud de la PPA, las organizaciones no pueden: dedicarse a actos que puedan 
poner en peligro la soberanía nacional; dedicarse a actividades de espionaje; colaborar con 
agentes extranjeros, de cualquier nivel o de cualquier manera que pueda poner en peligro la 
libertad, la soberanía, la unidad nacional o los intereses de la República Islámica del Irán; 
recibir ningún tipo de apoyo externo, ni financiero ni de otro tipo; violar la libertad 
legítima de otras personas; cometer calumnia o difamación; poner en peligro la integridad 
nacional; hacer campañas contra el Estado; violar los principios básicos del Islam y de la 
República Islámica del Irán; difundir publicaciones subversivas; y poseer armas 
ilegalmente. Las violaciones de la PPA se enuncian en el artículo 16 de esa ley, y en el 
artículo 17 se especifican las medidas disciplinarias que pueden adoptarse contra las partes 
que infringen las disposiciones de la ley. Esas medidas incluyen la suspensión de la 
licencia de una organización, y su disolución tras la realización de un examen imparcial 
por parte de un tribunal competente. Además, de acuerdo con los fallos pronunciados por 
el órgano judicial, además, el hecho de manifestarse en frente del Parlamento y del 
Ministerio de Trabajo, de perturbar el tráfico en el centro de la capital durante varios días 
consecutivos (en un momento en que los representantes de los docentes habían estado 
negociando libremente con parlamentarios y funcionarios del Gobierno) constituía una 
clara violación de la PPA. 

959. En relación con la protesta de enero de 2007 organizada por la ITTA, el Gobierno sostiene 
que reconoce el derecho de hacer protestas o de expresar opiniones contra políticas y leyes 
nacionales que pueden afectar los intereses de algunos grupos, pero dando por sentado que 
el ejercicio de esos derechos se realiza de manera razonable y pacífica. Varias 
disposiciones de la PPA, con inclusión de los párrafos 6, 16 y 28 de dicha ley, garantizan 
esos derechos a las asociaciones debidamente inscritas en el Ministerio del Interior. Sin 
embargo, para hacer demostraciones, discursos públicos y convocar asambleas se requiere 
una coordinación previa con ese Ministerio, y una vez que se obtiene el permiso las 
organizaciones deben evitar cualquier acto que vaya en detrimento de las libertades civiles, 
la seguridad nacional y la soberanía del Estado. El artículo 29 de la PPA también exige que 
las organizaciones informen a la Comisión del artículo 10 sobre cualquier convocatoria 
para celebrar una asamblea y para pronunciar discursos públicos. La ITTA, al hacer un 
llamamiento para llevar a cabo una demostración ilegal en frente del Parlamento y del 
Ministerio de Educación, violó los reglamentos arriba mencionados, así como sus propios 
estatutos. El Gobierno también declara que las protestas contra la no aprobación del 
proyecto de ley sobre paridad salarial, que se celebraron cuando esta cuestión era objeto de 
examen en el Parlamento, ejercieron presiones innecesarias sobre las autoridades y fueron 
consideradas como una campaña política, más que como una reivindicación sindical, entre 
algunos elementos del Gobierno. 

960. Según el Gobierno, las protestas contra la posible no adopción del proyecto de ley sobre 
paridad salarial se debían, en parte, a un malentendido en cuanto al proceso utilizado para 
aprobar las leyes en el Parlamento. En virtud del procedimiento en vigor, los proyectos de 
ley se presentaban al Parlamento, y una vez aprobados por éste, se remitían al Consejo de 
los Guardianes de la Constitución para garantizar su conformidad con la Constitución de la 
nación y con la Sharia (Código Jurídico Islámico). A continuación, esas leyes eran 
refrendadas ya sea por el Consejo de Guardianes o remitidas nuevamente al Parlamento 
para su reexamen y posible modificación. En este último caso, el proyecto de ley no era 
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revocado; cuando el Parlamento insistía en aprobar un proyecto de ley que el Consejo de 
Guardianes estaba renuente a aprobar, el texto se remitía al Consejo de Examen, en el cual 
representantes del Parlamento, de la Asamblea de las Elites y del Consejo de Guardianes 
examinaban el proyecto de texto para llegar a un consenso acerca de su aprobación o 
rechazo. En cuanto al proyecto de ley sobre paridad salarial, este texto recibió una 
aprobación final unánime y las organizaciones gubernamentales pertinentes estaban 
formulando reglas para su aplicación. El Gobierno añade que el proyecto de ley sobre 
paridad salarial preveía un importante aumento de los sueldos de los funcionarios públicos, 
razón por la cual se habían hecho estudios suficientes para examinar su viabilidad. 
Además, las observaciones del Consejo de Guardianes también debían incorporarse en 
relación con los recursos presupuestarios requeridos por el proyecto de ley. Por lo tanto, 
algunas asociaciones de docentes actuaron precipitadamente al pedir que el proyecto de ley 
fuera adoptado inmediatamente. Además, la aprobación ulterior del proyecto de ley sobre 
paridad salarial demuestra que habían utilizado medios de acción erróneos y que hubieran 
podido obtener el mismo resultado sin recurrir a fuertes protestas, campañas en todo el país 
y a demostraciones constantes ante el Parlamento y otros edificios gubernamentales. 

961. El Gobierno refuta los alegatos según los cuales ignoró las demandas de los docentes y se 
negó a discutir sobre el proyecto de ley sobre paridad salarial con sus representantes. 
Sostiene que los representantes de la ITTA habían sido recibidos, y que se habían 
celebrado con ellos negociaciones del más alto nivel. Además, se había formado una 
«facción de docentes» que comprendía 90 parlamentarios docentes, es decir, casi una 
tercera parte de los parlamentarios para supervisar de cerca los intereses de los maestros en 
todo el país. Estos actos, en particular si se consideran a la luz de la aprobación del 
proyecto de ley, indicaban la buena voluntad del Gobierno y su intención de proporcionar 
condiciones de trabajo decentes a los maestros y de mantener al mismo tiempo un diálogo 
constante con representantes de los docentes. El Gobierno también sostiene que la 
querellante debería retirar todas las quejas derivadas del proyecto de ley sobre paridad 
salarial.  

962. El Gobierno, al haber atribuido una gran importancia a la libre educación para todos sus 
ciudadanos, y al estar obligado a ello por la Constitución, afirma que cuenta quizás con el 
mayor número de maestros de las regiones del Oriente Medio y del Asia Occidental, la 
mayoría de los cuales fueron reclutados con contratos de duración determinada. 40.000 de 
los cerca de 80.000 maestros que conforman el servicio actualmente fueron reclutados por 
el Ministerio de Educación en el trascurso del último año, tras una serie de negociaciones 
colectivas constructivas con los sindicatos de docentes, el Parlamento y el Gobierno, el 
Ministerio de Educación había contrato en total a cerca de 1.000.000 de personas, lo cual 
representa la mayor proporción en la administración pública. El 13 de marzo de 2007, el 
Sr. Farshidi, Ministro de Educación saliente, anunció que la aplicación del proyecto de ley 
sobre paridad salarial se había inscrito en la lista de prioridades del programa del 
Ministerio. Se prometió cuadruplicar los salarios de los maestros, y se incrementó en un 
50 por ciento el presupuesto del Ministerio. El Gobierno indica que, según las 
disposiciones de la Ley sobre el Pago de Salarios Uniformes, los salarios se calculan sobre 
la base de factores tales como los títulos académicos, la experiencia y las condiciones de 
trabajo, y las condiciones en materia de calificaciones. El Gobierno ha luchado siempre por 
garantizar mejores condiciones de vida a los maestros a través de iniciativas tales como la 
concesión de contratos permanentes a los maestros empleados con contratos de corta 
duración y la facilitación de condiciones para que puedan obtener títulos académicos 
avanzados. 

963. De acuerdo con el Gobierno, el hecho de que en los dos últimos decenios se hayan 
constituido numerosas organizaciones de docentes, cuando no hay pruebas de que esas 
organizaciones han sido suprimidas de alguna manera, demuestra la falsedad de los 
alegatos del querellante. Además, en reuniones celebradas con la OIT en junio de 2007, el 
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miembro del Parlamento, Sr. Abbaspour, el que entonces era Subdirector de Trabajo, 
Sr. Marvi y el miembro del Parlamento, Sr. Papi, afirmaron que el Gobierno se estaba 
ocupando seriamente de las cuestiones relacionadas con los salarios y la libertad sindical, 
no sólo en el caso de los maestros, sino también en el de todos los trabajadores del sector 
público. 

964. El Gobierno declara que el derecho de constituir sindicatos está inscrito en el artículo 26 de 
la Constitución y que el principio del derecho de organización está garantizado tanto en la 
legislación como en la práctica. Las organizaciones tienen derecho a presentar quejas 
contra el Gobierno ante los tribunales, pero hasta el momento no se han presentado quejas 
por denegación del derecho de sindicación ante la policía, o las autoridades disciplinarias o 
judiciales. Además, el artículo 15 de la Ley sobre las Actividades de los Partidos, 
Poblaciones, Sindicatos y Agrupaciones Políticas, sociedades Islámicas o las Minorías 
Religiosas reconocidas exige que los sindicatos informen a la Comisión del artículo 10 
acerca de cualquier cambio en sus juntas directivas o en sus estatutos. Esta misma 
disposición jurídica establece las condiciones en virtud de las cuales pueden retirarse los 
permisos de las organizaciones, garantiza sus derechos contra la interpretación arbitraria de 
la reglamentación existente en decisiones que afectan sus derechos, y prevé el derecho de 
remitir quejas ante los tribunales, los cuales las examinan en un plazo de tres meses 
contado a partir del momento en que son recibidas. 

965. El Gobierno indica que en marzo de 2007, representantes de más de 30 asociaciones de 
docentes se reunieron con el Presidente del Parlamento y con cuatro miembros del Consejo 
Ejecutivo del Parlamento. En dicha reunión, el Presidente del Parlamento, si bien 
reconoció las demandas de los representantes, les pidió paciencia, ya que el Gobierno no 
estaba en posición de cuadruplicar inmediatamente los salarios de todos los maestros. 
También añadió que este aumento se alcanzaría en un breve plazo. El aumento del salario 
indicado se aplicó pocas semanas después. Actualmente, el 95 por ciento del presupuesto 
del Ministerio de Educación — y el 40 por ciento de los gastos totales en salarios de los 
funcionarios públicos — se asigna a los maestros. En cuanto a las manifestaciones de 
marzo de 2007, el Gobierno añade que la policía no recurrió a medidas represivas contra 
los manifestantes, ya que las acciones masivas no se consideraban como una amenaza para 
la seguridad nacional ni como un delito. Sin embargo, se informó de varios 
enfrentamientos menores entre la policía y los manifestantes cuando estos últimos fueron 
dispersados de manera pacífica. 

966. El Gobierno sostiene que los alegatos según los cuales no dio respuesta a las demandas de 
los docentes son falsos. Muchas declaraciones de varios funcionarios del Gobierno fueron 
formuladas durante las protestas: por ejemplo, el 8 de marzo de 2007, la Agencia de 
Noticias de los Estudiantes del Irán (ISNA) informó que el Presidente Ahmadinejad 
enumeró algunas de las medidas adoptadas por su Gabinete para mejorar las condiciones 
de vida de los maestros, con inclusión de un aumento de las asignaciones al presupuesto de 
educación, un plan para incrementar gradualmente los salarios de los maestros y 
modificaciones al proyecto de ley relacionado con la gestión de los servicios nacionales a 
fin de garantizar el bienestar y la justicia social de todas las personas, en particular los 
maestros. El Presidente Ahmadinejad también declaró que el proyecto de ley sobre 
vivienda, presentado por el Gobierno al Parlamento, buscaba resolver los problemas de 
vivienda que enfrentaban los docentes. El 4 de marzo de 2007, 20 miembros del 
Parlamento se reunieron con maestros que se habían congregado en frente del Parlamento. 
Además, varios representantes de la Organización de Gestión y Planificación del 
Ministerio de Educación se reunieron con seis representantes de la TAI para examinar una 
solución a las demandas de los maestros; los representantes del Gobierno eran el Sr. Haji 
Babaei, miembro del Consejo del Parlamento y presidente de la facción de docentes; el 
Sr. Ali Abaspor Tehranifard, presidente de la División de Educación e Investigaciones del 
Parlamento y otros tres miembros del Parlamento. El Sr. Tehranifard en particular ha 
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declarado que los parlamentarios han apoyado siempre a los maestros y han aprobado 
muchas leyes para garantizarles mejores condiciones de vida; también puso en duda que 
los manifestantes que entonaban «eslóganes virulentos y difamatorios contra el Gobierno» 
eran realmente maestros y no miembros de grupos subversivos. 

967. Con respecto a los alegatos relativos a la acusación del dirigente de la TAI Alireza 
Hashemi, el Gobierno indica que una vez que la 36.ª Sala del Tribunal de Apelaciones 
pronunció su veredicto en el caso de Hashemi, su abogada, Sra. Farideh Gheirat, pudo 
discutir este caso, así como los de otros maestros arrestados con el Ministro de Educación, 
lo cual demuestra el compromiso del Gobierno en mantener un diálogo permanente con los 
maestros. En cuanto al arresto de más de 20 dirigentes sindicales el 7 de marzo de 2007, el 
Gobierno indica que, en vista de que los maestros proseguían sus acciones hostiles, unos 
pocos maestros fueron convocados ante un tribunal y fueron sancionados con penas ligeras 
de suspensión. Casi todos ellos fueron liberados poco después gracias a la intervención del 
entonces Ministro de Educación, y todos han reiniciado sus labores de enseñanza en las 
clases. El Gobierno sostiene que el objetivo de asas detenciones era ayudar a aquellos que 
trataban de hacer oír sus demandas sindicales legítimas de manera pacífica y legal. De 
acuerdo con pruebas irrefutables, numerosos disidentes que no eran docentes fueron 
responsables del desorden causado entre los docentes que manifestaban. Se advirtió a los 
docentes que no se dejaran influenciar por esos elementos subversivos que, como en casos 
anteriores, tenían la intención de transformar las reivindicaciones sindicales legítimas de 
los maestros en verdaderos disturbios sociales; a fin de impedir que se propagaran los 
disturbios y de salvaguardar la seguridad nacional, algunos manifestantes que tenían la 
intención de perturbar el sistema educativo fueron detenidos temporalmente con las 
garantías legales. Las autoridades judiciales determinaron que cinco de estos últimos no 
eran maestros. Como se indica en la carta que envío el Gobierno en marzo de 2007 a la IE, 
la máxima autoridad del Poder Judicial y el Presidente del Parlamento hicieron un 
llamamiento para pedir la inmediata liberación de todas las personas detenidas, y el Fiscal 
General de Teherán recibió una orden de liberar a los maestros por decreto del Jefe 
Supremo del Poder Judicial. 

968. Por lo que se refiere al arresto de aproximadamente 300 maestros el 14 de marzo de 2007, 
el Gobierno declara que el número de personas detenidas se elevaba a 200, y que la 
mayoría de ellas fueron liberadas casi inmediatamente; sin embargo, algunas de ellas 
deben comparecer ante el tribunal acusadas de disturbios sociales. Veinte personas fueron 
detenidas el 8 de marzo y otras seis el 9 de marzo de 2007. Según informes de las 
autoridades judiciales, 40 personas fueron detenidas el 7 de marzo de 2007 acusadas de 
haber participado a una reunión ilegal — se les exigió comparecer ante los tribunales, y 
recibieron sanciones muy ligeras en los casos en que fueron sancionadas. 

969. Por lo que se refiere a la detención de aproximadamente 45 personas en Hamedan el 7 de 
abril de 2007, el Gobierno indica que se informó a la Oficina del Fiscal General en 
Hamedan que la ITTA de Hamedan tenía la intención de instigar el cierre de todas las 
escuelas de la provincia. Habida cuenta de los intentos anteriores de la ITTA de cerrar los 
centros de educación pública y de agitar a los estudiantes y a sus padres, el Fiscal General 
dio instrucciones a la policía para que incautara las publicaciones de la ITTA. Cuando la 
policía se presentó con las órdenes judiciales en la oficina de la ITTA y pidió que se le 
entregaran los folletos provocativos, las personas que estaban allí presentes se negaron a 
ello porque las órdenes de la policía no llevaban el sello correspondiente; ulteriormente la 
policía volvió con las órdenes judiciales debidamente firmadas y selladas pero se 
enfrentaron con la resistencia de esas personas y se vieron en la obligación de detener a 
varios docentes. De las personas detenidas, 23 fueron liberadas al día siguiente, otras 
nueve fueron liberadas los días 9 y 10 de abril y otras cinco más el 16 de abril de 2007. Se 
presentaron cargos contra nueve de las personas detenidas — Yousef Zarei, Yousef 
Refahiat, Hadi Gholami, Nader Ghadimi, Majid Forouzanfar, Jalal Naderi, Ali Najafi, 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  275 

Mahmoud Jalilian y Ali Sadequi — que prestaron declaración en la 106.ª Sala del Tribunal 
Penal Público de Hamedan el 25 de septiembre de 2007. 

970. Por lo que se refiere al registro de los domicilios de decenas de activistas de la ITTA, el 
interrogatorio y la detención de varios escritores de The Teachers’ Pen y la confiscación 
del equipo y de las computadoras de algunos escritores en abril de 2007, el Gobierno 
declara que el órgano judicial es un órgano independiente, y que todos los ciudadanos y 
entidades tienen derecho a presentar quejas contra las decisiones del Gobierno ante dicho 
órgano. Las decisiones de los tribunales son de obligado cumplimiento y respetadas 
cabalmente, incluso cuando invalidan decisiones adoptadas por funcionarios de alto rango. 
El Gobierno añade que los docentes interrogados sólo fueron invitados a explicar la 
situación; estas medidas tenían por objetivo impedir una confrontación violenta y no 
deberían interpretarse de manera negativa. 

971. El Gobierno sostiene que el alegato según el cual las autoridades alentaron a la asociación 
de padres de familia y de docentes a presentar quejas formales contra los docentes no tiene 
fundamento. Durante el primer semestre de 2007 se cerraron más de 4.000 escuelas debido 
a las demostraciones de los docentes, y sin embargo ningún padre de familia presentó 
quejas contra ningún docente. 

972. Por lo que se refiere a la suspensión del Sr. Mokhtar Asadi de su cargo de docente el 21 de 
mayo de 2007, el Gobierno declara que el Sr. Asadi había sido suspendido por un período 
de tres meses a partir del 20 de abril de 2007 por haber violado leyes relacionadas con 
cuestiones disciplinarias y del lugar del trabajo y que fue transferido ulteriormente a una 
provincia vecina en virtud de un decreto del Consejo de sanciones administrativas de la 
Oficina de Educación. 

973. El Gobierno sostiene que todas las personas mencionadas en la queja que fueron llevadas 
ante los tribunales fueron procesadas por organizar reuniones secretas y constituir grupos 
ilegales, cooperar con grupos de la oposición y conspirar contra la seguridad nacional. Las 
acusaciones de que fueron objeto se procesaron ante tribunales competentes y esas 
personas tuvieron derecho a ser defendidas por un abogado y a presentar recursos en 
apelación. 

974. El Gobierno reitera que el derecho de los trabajadores de constituir las organizaciones que 
estimen convenientes, así como el de afiliarse a ellas, está protegido en la legislación 
nacional, con inclusión de la PPA. Además, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(MLSA) ha dado prioridad a la promoción de las organizaciones de interlocutores sociales, 
y las estadísticas del MLSA indican que el número de asociaciones de trabajadores 
aumentó de 3.037 en 2005 a 3.837 en 2007. El Gobierno añade que los representantes de 
los docentes pueden visitar libremente las instituciones del Gobierno y el Parlamento, que 
se ha ganada la reputación de ser la «casa del maestro» tras la victoria de una mayoría de 
miembros constituida por docentes en las últimas elecciones. Sin embargo, de las 
40 asociaciones nacionales de docentes, sólo 20 enviaron representantes para acompañar al 
Sr. Baghani a una reunión de 26 de noviembre de 2007 con parlamentarios, lo cual indica 
que hay una falta de voluntad de diálogo o bien que las asociaciones no han logrado definir 
sus objetivos de manera unánime. Los cuatro temas tratados en el orden del día fueron: 
1) el examen del presupuesto anual del Ministerio de Educación para 2008; 2) el 
cumplimiento del proyecto de ley relativo a los servicios nacionales de administración; 
3) poner fin a los casos pendientes contra sindicalistas; y 4) las asociaciones gremiales de 
docentes y las próximas elecciones parlamentarias. Dado que este último tema no estaba 
relacionado con los estatutos de las asociaciones, no fue abordado. 

975. Con respecto a la carta de IE de 19 de abril de 2007, dirigida al Presidente Ahmadinejad y 
en la que se condenaban las detenciones del 7 y del 15 de abril relacionadas con 
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manifestaciones legítimas y pacíficas de docentes a favor de salarios decentes, el Gobierno 
declara que era objeto de acusaciones basadas en informaciones sin verificar, y sin que se 
hubieran considerado debidamente las razones que justificaban las medidas que adoptó. 
Las manifestaciones mencionadas por el querellante no eran pacíficas y podían haber 
causado graves disturbios sociales en todo el país. El Gobierno sostiene que, si bien 
reconoce los derechos de la libertad sindical de los sindicatos, éstos también deben 
demostrar una mayor flexibilidad ante los retos con que se enfrenta la nación durante su 
transición hacia una economía abierta de mercado. De no alcanzarse un compromiso entre 
el Gobierno y los interlocutores sociales, sería prácticamente imposible poner en práctica 
el principio del tripartismo. 

C. Conclusiones del Comité 

976. El Comité observa que en el presente caso se alega la violación de varios derechos 
relacionados con la libertad sindical en el contexto de una serie de manifestaciones 
relativas a los sueldos de los docentes. A continuación se resumen los alegatos 
presentados: 

— Las protestas de los docentes comenzaron en enero de 2007 y fueron creciendo 
gradualmente hasta incluir a unos 12.000 docentes de todo el país a mediados de 
marzo de 2007. El 23 de enero de 2007, la ITTA llevó a cabo una manifestación 
frente al Parlamento para protestar contra el posible rechazo por parte del Consejo 
de Guardianes del proyecto de ley sobre paridad salarial, considerado a nivel 
general como la mayor esperanza de los docentes de lograr un sueldo que les permita 
sobrevivir. 

— El 5 de febrero de 2007 tuvo lugar una manifestación en la que participaron 
aproximadamente 1.500 docentes. El 3 de marzo de 2007 se concentraron unos 
10.000 maestros frente al Parlamento para expresar su apoyo a la aprobación del 
proyecto de ley sobre paridad salarial. El 6 de marzo se llevó a cabo otra 
concentración en la que participaron varios miles de docentes, y el 7 de marzo de 
2007 la ITTA anunció que se convocaría a una huelga el 8 de marzo si no se 
promulgaba el proyecto de ley sobre paridad salarial. 

— Alrededor de la medianoche del 7 de marzo de 2007, agentes vestidos de civil del 
Ministerio de Seguridad e Inteligencia visitaron en sus domicilios a más de 
20 dirigentes de sindicatos docentes, entre ellos directores de la ITTA, la TAI y 
miembros del CCCWA. Los sindicalistas fueron detenidos sin una orden judicial, 
trasladados a lugares no revelados, y finalmente puestos en libertad en las primeras 
horas de la mañana del 8 de marzo de 2007. 

— Tras otra manifestación realizada el 8 de marzo de 2007, una delegación de 
12 representantes de sindicatos docentes se reunieron con representantes del 
Parlamento el 13 de marzo de 2007. Sin embargo, el grupo que representaba al 
Gobierno estaba compuesto únicamente por dos miembros del Parlamento y ningún 
representante del Ministerio de Educación, mientras que estaban presentes en la 
reunión tres representantes del Ministerio de Seguridad e Inteligencia y las fuerzas 
armadas. Las partes no llegaron a un acuerdo con respecto al aumento de sueldo de 
los docentes y, además, el Presidente del Parlamento, el Sr. Koohkan, dijo a la 
delegación de docentes que: «No entendemos la palabra ‘debate’. Sus presiones no 
influyen en nuestras decisiones». 

— Tras la interrupción de la comunicación entre el Gobierno y los grupos de docentes, 
se programó otra concentración para el 14 de marzo de 2007. Al amanecer, cientos 
de efectivos de los servicios de seguridad e inteligencia y de las fuerzas armadas 
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salieron a las calles a imponer su presencia, deteniendo a los autobuses que 
trasladaban a los manifestantes y amenazando con llevarlos presos a todos. Frente al 
Parlamento fueron detenidos alrededor de 50 a 60 manifestantes, y los guardias 
antimotines atacaban inmediatamente a golpes de puño y cachiporra a los docentes. 
Los docentes detenidos fueron llevados en primer término al patio baldío de una 
escuela cercana y posteriormente trasladados al sótano de un edificio del Gobierno. 
En vista de que las detenciones y golpizas continuaban, el miedo empujó a la multitud 
de manifestantes a trasladarse del Parlamento al Ministerio de Educación. Allí, las 
fuerzas armadas aprehendieron a más docentes, los golpearon y los retuvieron en el 
Hotel Mannar, ubicado en la acera de enfrente, hasta que los trasladaron en 
autobuses a establecimientos carcelarios. Fueron detenidos alrededor de 300 
docentes y académicos, entre ellos los directivos de varias asociaciones sindicales de 
docentes y del CCCWA. Además, 14 dirigentes de sindicatos docentes permanecieron 
16 días en la cárcel. 

— El 30 de marzo de 2007, el CCCWA emitió una declaración en la que indicaba que 
los docentes mantenían abierto el diálogo con el Gobierno, pero señalaban a éste 
como responsable de la detención de docentes que estaban simplemente ejerciendo 
sus derechos fundamentales. Reiteraron su exigencia de que se aprobara el proyecto 
de ley sobre paridad salarial y se les permitiera ejercer libremente sus derechos 
sindicales. Ante la falta de respuestas justas a sus demandas de que se aprobara el 
texto completo del proyecto de ley sobre paridad salarial, anunciaron que los 
días 15, 16 y 29 de abril de 2007 estarían presentes en sus escuelas pero no dictarían 
clase. También anunciaron que el 2 de mayo de 2007 se reunirían en señal de 
protesta frente a todos los departamentos de educación de los municipios así como en 
los centros de las provincias. El 7 de abril de 2007, las fuerzas policiales y de 
seguridad de la ciudad de Hamedan rodearon la oficina de la ITTA en Hamedan 
mientras sus miembros celebraban una reunión. Detuvieron como mínimo a 
30 personas y las llevaron en un autobús a lugares no revelados. Las fuerzas de 
seguridad también detuvieron como mínimo a otras 15 personas en sus hogares, 
incluidos todos los miembros de la junta directiva del Sindicato de Docentes de 
Hamedan. 

— Los días 9 y 10 de abril de 2007, académicos de Hamedan manifestaron frente al 
Ministerio de Educación para expresar apoyo a sus compañeros detenidos y exigir su 
liberación. En ese momento, algunos docentes habían sido puestos en libertad, pero 
otros continuaban detenidos en lugares separados y no revelados; debido al silencio 
de las autoridades y al arresto de personas ya detenidas anteriormente, era difícil 
determinar la cantidad de sindicalistas que continuaban detenidos. Poco después de 
las protestas de Hamedan, el Vicegobernador de Seguridad e Inteligencia de la 
Provincia de Hamedan declaró que el Sindicato de Docentes de Hamedan era ilegal 
porque estaba en posesión de 5.000 panfletos en los que se indicaban los horarios y 
lugares en que se llevarían a cabo determinadas huelgas. 

— El 15 de abril de 2007, de los nueve docentes que continuaban presos, cinco fueron 
puestos en libertad. Uno de ellos dijo que, durante su detención, los docentes de 
Hamedan fueron interrogados mientras estaban esposados y con los ojos vendados, y 
luego los pusieron con drogadictos en una celda oscura en condiciones tan 
antihigiénicas que no pudieron usar las instalaciones. 

— El 8 de abril de 2007, fuerzas del Ministerio de Seguridad e Inteligencia registraron 
los domicilios particulares de docenas de activistas de la ITTA con órdenes de 
allanamiento. Entregaron a los docentes citaciones a comparecer ante el tribunal y 
les advirtieron que si no se presentaban se librarían órdenes de detención en su 
contra. La noche del 11 de abril de 2007, la abogada defensora de los tres escritores 
de The Teacher’s Pen dijo que, en respuesta a una de esas citaciones, ella y sus 
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clientes se habían presentado ante el Tribunal Revolucionario para un 
interrogatorio. Las autoridades no le permitieron estar presente durante el 
interrogatorio, y al caer la noche le dijeron a los escritores que tendrían que pasar la 
noche en la sede del tribunal porque el interrogatorio no había terminado aún. Una 
hora más tarde, los hombres llamaron por teléfono a sus familias para decirles que 
habían sido trasladados a la cárcel de Evin. Esa misma noche, unos agentes fueron a 
los domicilios de los docentes que escriben para The Teacher’s Pen y les confiscaron 
todos sus equipos y computadoras. El 14 de abril de 2007, otros tres docentes de la 
Asociación Sindical de Docentes también recibieron citaciones para ser interrogados 
por los órganos judiciales y fueron detenidos y trasladados a la cárcel de Evin. Otro 
docente de Karaj también había sido citado la semana anterior, y en Ghoochan, en la 
noche del 11 de abril de 2007, fuerzas de seguridad advirtieron a varios docentes que 
no participaran en las huelgas anunciadas para el 15 y el 16 de abril de 2007. La 
querellante alega que estos hechos coordinados marcaron el comienzo de una nueva 
ola de represión de las protestas de los docentes. 

— El 15 de abril de 2007, las autoridades pidieron a los docentes de Eslamshahr que 
estaban llevando a cabo una huelga con ocupación de los locales escolares, que se 
retiraran de las escuelas. Además, se les informó de que a partir del 17 de abril de 
2007, todos los docentes que participaran en una huelga serían privados totalmente 
de su condición de docentes y separados del cargo. Las autoridades alentaron a la 
asociación de padres y docentes a que presentara demandas oficiales contra los 
docentes ante el Poder Judicial, y agentes secretos de las fuerzas de seguridad 
recorrieron todo el municipio para poder interrogar a los docentes directamente y 
comunicar al Ministerio de Seguridad e Inteligencia los nombres de aquellos que 
estuvieran participando en la huelga. Las autoridades dijeron que los docentes cuyos 
nombres salieran a la luz en relación con la ocupación de las escuelas perderían 
todas las horas extraordinarias que hubiesen trabajado; que el Departamento de 
Seguridad se encargaría de que esas personas nunca volvieran a dar clase y que, de 
acuerdo con una declaración del Ministerio de Educación, dichos docentes no 
podrían continuar sus propios estudios en las universidades ni recibir servicios de 
especie alguna. Dijeron también que los directores de las escuelas que no 
comunicaran los nombres de los docentes en huelga serían reemplazados al día 
siguiente. El lunes 16 de abril de 2007, el dirigente de la ITTA Ali Akbar Baghani 
volvió a ser detenido en su escuela. 

— El mismo día, el Sr. Mokhtar Asadi, miembro de la Asociación de Docentes, también 
fue detenido y citado a comparecer ante el consejo de enseñanza primaria del 
Departamento de Educación de los condados de Teherán. El Sr. Asadi fue 
interrogado con respecto a su afiliación al sindicato y su participación en las 
manifestaciones de protesta de los docentes. Seguidamente fue suspendido de su 
cargo docente a partir del 21 de mayo de 2007. Por lo menos 12 docentes que habían 
participado en las protestas fueron suspendidos de sus cargos temporalmente 
(aproximadamente tres meses) debido a sus actividades sindicales. 

— Los sindicatos docentes programaron más medidas de protesta para el 29 de abril de 
2007 y el 2 de mayo (Día del Maestro). Por orden del Ministerio del Interior de Irán 
se prohibió la realización de cualquier actividad sindical el Día del Maestro; las 
autoridades también prohibieron The Teacher’s Pen y ordenaron a los periódicos que 
no publicaran ninguna noticia de las protestas. Para intimidar a los huelguistas, el 
Ministerio de Educación pidió a los directores de las escuelas que le proporcionaran 
los nombres de los docentes que no se habían presentado a trabajar durante las 
huelgas. A pesar de ello, miles de docentes de todo el país manifestaron frente a los 
distintos departamentos de educación y frente al Ministerio de Educación en 
Teherán, exigiendo que se revocaran las decisiones de suspensión temporaria de los 
sindicalistas. 
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— El 28 de mayo de 2007, el último docente que permanecía en prisión, el Sr. Mojtaba 
Abtahi, salió en libertad de la cárcel de Evin mediante el pago de una fianza de 
40.000 dólares de los Estados Unidos. Sin embargo, todos los docentes que 
estuvieron detenidos siguen sometidos a juicio penal. El 29 de mayo, Rooz Online, un 
periódico iraní que se publica en Internet, informó de que el Ministro de Educación 
había abierto expedientes por causas de seguridad contra por lo menos 226 docentes 
y había ordenado que se les sancionara con penas que oscilaban entre tres meses de 
suspensión temporal y la prohibición permanente de enseñar; además, se ha 
prohibido a 39 docentes que continúen enseñando. El 31 de julio de 2007, la ITTA 
publicó en su sitio web una lista de 86 docentes que recibieron notificaciones de 
despido o suspensión u órdenes de detención después de la manifestación de docentes 
realizada frente al Parlamento, en Teherán, el 2 de mayo de 2007. 

— Mohammad Khaksari Hashem, Jefe de Redacción de The Teacher’s Pen, fue invitado 
a participar en el 5.º Congreso Mundial de la Internacional de la Educación, 
celebrado en Berlín del 22 al 26 de julio de 2007. El Sr. Khaksari, en representación 
de la ITTA, describió a los participantes en el Congreso de la IE las condiciones de 
trabajo y los derechos de los docentes en la República Islámica del Irán. A su regreso 
a Teherán, el 27 de julio de 2007, el Sr. Khaksari fue detenido y retirado por la 
guardia presidencial. El Sr. Khaksari fue interrogado sobre asuntos como «la gente 
que lo ayudaba», la agencia de radiodifusión con la que se había reunido o por la 
que había sido entrevistado, y la índole del Congreso de la IE. El Sr. Khaksari fue 
puesto en libertad, pero los agentes de seguridad le confiscaron el pasaporte y los 
documentos del Congreso de la IE. 

— El 7 de septiembre de 2007 se denunció la desaparición del Sr. Khaksari en 
Shahrreza, en la provincia de Ispahan, al sur de Teherán; según declaraciones de 
testigos, policías vestidos de civil lo obligaron a subir a un coche. En otro incidente 
ocurrido en Shahrreza, el presidente del sindicato local de docentes, Hamid Ramati, 
fue esposado y retirado de su casa por una docena de hombres armados que dijeron 
ser agentes del Ministerio de Inteligencia de la República Islámica del Irán. 

— El 5 de octubre de 2007, para celebrar el Día Mundial del Maestro, la ITTA solicitó 
oficialmente su admisión como miembro de la IE. Posteriormente, los apartamentos 
del Sr. Baghani, superintendente de la ITTA, y del Sr. Khaksari, fueron allanados, y 
sus computadoras y documentos de solicitud de ingreso a la IE fueron hurtados. El 
30 de noviembre de 2007, un representante de la ITTA señaló que, como resultado de 
la intimidación del Gobierno, muchos docentes parecían ahora tener miedo de 
afiliarse a la IE. 

— El 26 de septiembre de 2007 se entabló juicio contra nueve miembros de la ITTA de 
Hamedan ante la 106.ª sala del Tribunal Revolucionario de la Provincia de 
Hamedan. Este fue el segundo juicio iniciado contra estas personas por «alterar el 
orden público», «emitir anuncios» y «celebrar reuniones ilegales». Los docentes se 
defendieron amparándose en el artículo 27 de la Constitución, y recordaron a las 
autoridades que la ITTA de Hamedan era una entidad registrada que podía realizar 
legalmente actividades de defensa laboral. Algunas de esas nueve personas también 
habían recibido sanciones disciplinarias por decisión de la Junta Disciplinaria 
Administrativa: al día de hoy, Yousef Zareie está exiliado por un período de 36 meses 
en Ham; Nader Ghadimi está exiliado por 60 meses en el norte de Khorasan; 
Hadi Gholami está suspendido por 12 meses y a Yousef Refahiyat le han bajado el 
sueldo en dos grados de la escala salarial. El Tribunal Revolucionario también 
ordenó descuentos de entre 10.000 y 200.000 tumanes en la remuneración de más de 
700 docentes permanentes que fueron identificados entre los que participaron en las 
protestas laborales. 
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— El 6 de octubre de 2007, la 15.ª Sala del Tribunal Revolucionario dictó contra Ali 
Asghar Montajabi, miembro del Consejo Central de la ITTA, una sentencia de 
condena condicional a cuatro años de prisión por «reunirse y conspirar para atentar 
contra la seguridad nacional» (de conformidad con el artículo 610 del Código 
Penal). Un miembro de la ITTA, Mohammad Tachi Falahi, fue acusado del mismo 
delito y se dictó en su contra una condena condicional de tres años de prisión. 

— El 17 de octubre de 2007, Mohammad Khaksari Hashem, Jefe de Redacción de The 
Teacher’s Pen, fue intimado judicialmente a pagar la fianza más alta fijada a un 
docente hasta ese momento: 100.000 dólares de los Estados Unidos. El 23 de octubre 
de 2007, 12 docentes de Teherán, todos ellos miembros o dirigentes de la ITTA, 
fueron condenados a penas de dos a cinco años de prisión por el Tribunal 
Revolucionario de la República Islámica del Irán. Todas las condenas fueron 
condicionales, salvo la de Alireza Hashemi, cuya pena de tres años de prisión debía 
ser cumplida de forma inmediata, y la de Mohammad Davari, condenado a una pena 
de cinco años de prisión de cumplimiento inmediato, sustituible únicamente por una 
multa en efectivo. 

— En noviembre de 2007 aproximadamente, el Tribunal Revolucionario de Mashad 
dictó las siguientes sentencias de condena contra docentes de Khorasan: Hadi Lotfi 
— condena a tres años de prisión, suspendida por cuatro meses, sustituible por una 
multa de 1.000 dólares de los Estados Unidos; Hassan Rajabi — condena a tres años 
de prisión, suspendida por cuatro meses, sustituible por una multa de 1.000 dólares 
de los Estados Unidos (también fue inhabilitado para ocupar cualquier cargo público 
durante cuatro años); Iraj Towbihai Najafabadi — reducción del sueldo en un grado 
de la escala salarial por dos años (susceptible de revisión); Profesor Khastar — 
jubilación anticipada con reducción del sueldo en un grado de la escala salarial por 
decisión de la junta de infracciones administrativas del Departamento de Educación. 

— El 14 de diciembre de 2007, el 106.º Juzgado Penal de Hamedan juzgó a nueve 
docentes y los sentenció a 91 días de cárcel. 

— Al 28 de febrero de 2008, 165 docentes que habían participado en una marcha 
pacífica en febrero, marzo y mayo de 2007 en apoyo de mejores condiciones de 
trabajo y el diálogo con el Gobierno, fueron condenados judicialmente. A la mayoría 
los acusaron de «reunirse y conspirar y atentar contra la seguridad nacional, 
participando en reuniones ilegales y hablando en contra de las autoridades al 
proporcionar información a los enemigos y los grupos de oposición y hacer 
propaganda contra la República Islámica del Irán». Los docentes en cuestión han 
sido destituidos, obligados a jubilarse o a exiliarse, o han sufrido descuentos en su 
remuneración, por decisión de la Junta Disciplinaria del Ministerio de Educación. El 
Tribunal Revolucionario ha llegado incluso a dictar condenas condicionales de uno a 
cinco años de prisión contra algunos docentes, y la mayoría de ellos han estado 
detenidos durante algún tiempo en régimen de aislamiento (la lista de docentes figura 
adjunta en el anexo I). 

— Como se indica en el anexo I, el superintendente de la ITTA, Ali Akbar Baghani, estuvo 
detenido durante 30 días, se le suspendió del cargo por tres meses, fue condenado a 
dos años de exilio y condenado en forma condicional a cinco años de prisión. El vocero 
de la ITTA, Beheshti Langroodi, estuvo detenido dos veces (durante 31 y 17 días en 
régimen de aislamiento, respectivamente) y condenado en forma condicional a cuatro 
años de prisión. Los miembros del CCCWA Mohammad Davari y Ali Poursoleiman 
fueron condenados a tres meses de suspensión del cargo y dos años de exilio tras 19 
días de detención en régimen de aislamiento; Mohammad Davari fue además 
condenado a tres años de prisión. El dirigente de la TAI Alireza Hashemi estuvo 
detenido durante 16 días en régimen de aislamiento, fue suspendido del cargo por tres 
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meses, exiliado durante dos años y condenado a tres años de prisión. Mohammad 
Khaksari, Jefe de Redacción de The Teacher’s Pen, estuvo detenido solamente un día 
pero tuvo que pagar una fianza de 100.000 dólares de los Estados Unidos. 

— En febrero de 2008, el Ministerio del Interior emitió una declaración en la que 
prohibía a las asociaciones de docentes realizar actividades sindicales legítimas, y 
las fuerzas de seguridad han impedido al CCCWA de la ITTA celebrar reuniones. 

977. El Comité toma nota de las indicaciones del Gobierno con respecto a la inscripción de 
varias de las organizaciones mencionadas en la queja. Según el Gobierno, la inscripción 
del CCCWA no fue aprobada por el Ministerio del Interior. Además, desde el punto de 
vista técnico, la TAI y la ITTA no fueron inscritas como sindicatos, sino como partidos 
políticos en diciembre y en noviembre de 2000, respectivamente. La Comisión del 
artículo 10, que supervisa la aplicación adecuada de los estatutos de los partidos 
políticos, dictaminó que la TAI estaba legalmente obligada a celebrar nuevas elecciones 
para los cargos de directores a fin de poder reanudar sus actividades, ya que el mandato 
de los miembros de la junta de directores había expirado. En cuando a la ITTA, perdió 
validez por el hecho de no cumplir sus propios estatutos. El 24 de abril de 2007, la 
Comisión del artículo 10 pidió a la ITTA que suspendiera sus actividades mientras no 
renovara su inscripción; dicha Comisión tenía ante sí un caso relacionado con la 
situación de la ITTA. 

978. El Comité observa, en primer lugar, que parece haber una discrepancia entre los alegatos 
de la querellante — la cual sostiene que muchas agrupaciones de docentes estaban 
inscritas en el Ministerio del Interior como asociaciones autorizadas de docentes, sin que 
se mencionara de manera específica al CCCWA, a la TAI o a la ITTA — y las indicaciones 
del Gobierno arriba mencionadas. El Comité también observa que la información del 
Gobierno parece ser contradictoria, en la medida en que la ITTA está incluida en la lista 
de asociaciones de docentes inscrita en el Ministerio del Interior, y no ofrece 
explicaciones de por qué el Ministerio del Interior denegó la inscripción al CCCWA. 

979. En cuanto a la inscripción de organizaciones, el Comité recuerda que en otro caso que 
tuvo ante sí relacionado con la República Islámica del Irán había mencionado varias 
disposiciones legislativas que consideraba contrarias a los principios de la libertad 
sindical, y había pedido al Gobierno que enmendara el marco legislativo vigente para 
garantizar que las organizaciones de empleadores y de trabajadores puedan ejercer 
libremente sus derechos sindicales sin interferencia de las autoridades públicas [véase el 
caso núm. 2567, 350.º informe, párrafos 1108-1166]. El Comité observa también que 
tradicionalmente, las organizaciones de trabajadores de la República Islámica del Irán 
han optado por inscribirse ya sea en el Ministerio del Interior o en el Ministerio de 
Trabajo, sin que ello tuviera ninguna consecuencia sobre la función que desempeñan 
como organizaciones de trabajadores que defienden los intereses laborales de sus 
miembros. También recuerda que la ausencia de reconocimiento oficial de una 
organización no puede justificar el rechazo de los alegatos cuando se desprende de la 
queja que dicha organización tiene por lo menos una existencia de hecho [véase 
Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 
2006, párrafo 35 del anexo 1]. En cuanto al principio arriba mencionado, el Comité 
considera que el CCCWA, la TAI y la ITTA, en razón de las actividades que han 
desempeñado en nombre de sus miembros, han demostrado que existen de hecho como 
organizaciones de trabajadores. 

980. El Comité observa que las violaciones de los derechos sindicales alegadas por la 
querellante están relacionadas en su mayoría con las manifestaciones y huelgas 
organizadas por los sindicatos de docentes para respaldar la adopción del proyecto de ley 
sobre paridad salarial, así como la distribución de una publicación sindical (The 
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Teachers’ Pen) y la realización de actividades sindicales internacionales. En cuanto a las 
manifestaciones y huelgas organizadas por los sindicatos de docentes, el Comité recuerda 
en primer lugar que la libertad sindical no implica solamente el derecho de los 
trabajadores y empleadores a constituir libremente las asociaciones de su elección, sino 
también el de las asociaciones profesionales mismas a entregarse a actividades lícitas en 
defensa de sus intereses profesionales. Además, el Comité ha estimado siempre que el 
derecho de huelga es uno de los derechos fundamentales de los trabajadores y de sus 
organizaciones únicamente en la medida en que constituya un medio de defensa de sus 
intereses económicos [véase Recopilación, op. cit., párrafos 495 y 521]. 

981. Por lo que se refiere a los graves alegatos sobre el arresto y la detención de sindicalistas 
en varias ocasiones entre marzo y mayo de 2007, que a menudo se llevaron a cabo sin un 
mandato judicial y con actos de violencia por parte de las fuerzas de seguridad, el Comité 
toma nota de las indicaciones del Gobierno, en particular de lo siguiente: 

— El 7 de marzo de 2007, varios maestros fueron convocados a un tribunal y recibieron 
sanciones ligeras debido a que proseguían sus acciones hostiles. La mayoría de ellos 
fueron liberados al poco tiempo gracias a la intervención del entonces Ministro de 
Educación. Fueron objeto de estos arrestos elementos subversivos del movimiento de 
docentes que intentaban utilizar las reivindicaciones legítimas de los docentes para 
generalizar la agitación social. También fueron arrestados otros 40 por haber 
asistido a una reunión ilegal; se les exigió comparecer ante los tribunales y fueron 
objeto de sanciones ligeras, en los casos en que fueron sancionados. 

— Veinte personas fueron arrestadas el 8 de marzo y otras seis el 9 de marzo de 2007. 
El 14 de marzo de 2007 fueron arrestadas aproximadamente 200 personas. La 
mayoría de ellas fueron liberadas casi inmediatamente; sin embargo, algunas de 
ellas deben comparecer ante el tribunal acusadas de disturbios sociales. 

— El 7 de abril de 2007 aproximadamente 45 personas fueron arrestadas con órdenes 
judiciales en Hamedan por tratar de cerrar todas las escuelas de la provincia. Todas 
ellas fueron liberadas en un período de aproximadamente una semana después de los 
arrestos, y se presentaron cargos contra nueve de ellas, que se examinaron en la 
106.ª Sala del Tribunal Penal Público de Hamedan el 25 de septiembre de 2007. 

982. El Comité deplora el hecho de que el Gobierno, al igual que en otros casos presentados al 
Comité en relación con el arresto y detención de sindicalistas por haber participado en 
manifestaciones [véase, por ejemplo, el caso núm. 2508, 350.º informe, párrafo 1104], 
proporcione pocas informaciones específicas sobre estos alegatos: de hecho, como en ese 
caso, la respuesta del Gobierno se resume a poco más que declaraciones de orden general 
según las cuales las medidas de arresto estuvieron dirigidas contra «elementos 
subversivos», o en situaciones de «disturbios sociales», y de que las personas arrestadas 
serían tratadas con indulgencia. A partir de la respuesta del Gobierno, el Comité también 
observa que los mandatos aparentemente fueron expedidos únicamente en relación con los 
arrestos del 7 de abril de 2007 y que los actos de violencia, que en términos generales 
fueron negados por el Gobierno, sí se produjeron en el contexto de pequeños 
enfrentamientos de la policía y los manifestantes en marzo de 2007. En estas 
circunstancias, el Comité se ve en la obligación de recordar que el arresto y la detención 
de sindicalista, sin que se les impute delito alguno, y sin orden judicial, constituyen una 
grave violación de los derechos sindicales [véase Recopilación, op. cit., párrafo 69]. 
Además, las autoridades sólo deberían recurrir a la fuerza pública cuando se halla 
realmente amenazado el orden público. La intervención de la fuerza pública debe guardar 
debida proporción con la amenaza del orden público que se trata de controlar y los 
gobiernos deberían tomar disposiciones para que las autoridades competentes reciban 
instrucciones adecuadas con el objeto de eliminar el peligro que implica los excesos de 
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violencia cuando se trata de controlar manifestaciones que pudieran entrañar alteración 
al orden público [véase Recopilación, op. cit., párrafo 140]. Por Consiguiente, el Comité 
pide al Gobierno que adopte las medidas necesarias para garantizar que los sindicalistas 
puedan ejercer sus derechos en materia de libertad sindical, con inclusión del derecho de 
reunirse en forma pacífica, sin temer la intervención de las autoridades. También pide al 
Gobierno que se asegure de que las autoridades competentes reciban instrucciones 
adecuadas a fin de eliminar el peligro que entraña la utilización de violencia excesiva al 
controlar las manifestaciones. 

983. El Comité expresa su profunda preocupación por el hecho de que el Gobierno no haya 
respondido al alegato de que, durante su detención, a varios sindicalistas se les vendaron 
los ojos y también fueron esposados en condiciones antihigiénicas. El Comité considera 
que durante el período de detención, los sindicalistas, al igual que cualquier persona, 
deben gozar de las garantías previstas en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, según el cual todas las 
personas privadas de su libertad han de ser tratadas con humanidad y respeto de la 
dignidad inherente del ser humano [véase Recopilación, op.cit., párrafo 54]. Por esta 
razón, pide al Gobierno que inicie una investigación independiente sobre estos alegatos de 
malos tratos y, si se demuestra que son ciertos, indemnice a las partes interesadas por 
cualquier perjuicio que hayan sufrido como resultado de dicho trato. 

984. El Comité toma nota con gran preocupación de los alegatos relativos a la acusación de 
165 docentes que participaron en las protestas de marzo-mayo de 2007, principalmente 
por el motivo de «reunirse y conspirar y actuar contra la seguridad nacional al participar 
en reuniones ilegales y hacer declaraciones contra las autoridades proporcionando 
información a los enemigos y a los grupos de la oposición y haciendo propaganda contra 
la República Islámica del Irán». El Comité toma nota con preocupación de que, varios de 
los condenados recibieron sentencias particularmente severas: doce maestros de Teherán 
recibieron sentencias de prisión en suspenso por períodos de dos a cinco años en octubre 
de 2007, y en noviembre de 2007, cuatro maestros de Khorasan recibieron sanciones que 
oscilaron entre sentencias de prisión en suspenso y retiro obligatorio con reducción de un 
grado en el pago del salario. El Comité observa a este respecto que, según el Gobierno, 
varias personas fueron acusadas en relación con los arrestos del 14 de marzo y del 7 de 
abril de 2007. El Gobierno también sostiene que todas las personas acusadas 
mencionadas en la queja lo fueron por el motivo de organizar reuniones secretas, formar 
grupos ilegales, cooperar con grupos de la oposición, o conspirar contra la seguridad 
nacional, y que todos ellos tuvieron derecho a consultar a un abogado y a apelar contra 
sus acusaciones. Habida cuenta de la falta de informaciones más detalladas y específicas 
respecto de estos serios alegatos, sin embargo, el Comité se ve en la obligación de 
recordar que en numerosas ocasiones en que los querellantes alegaban que dirigentes 
sindicales o trabajadores habían sido detenidos a causa de sus actividades sindicales y en 
que los gobiernos en sus respuestas se limitaban a refutar dichos alegatos o a declarar 
que en realidad esas personas habían sido detenidas por actividades subversivas, por 
razones de seguridad interna o por delitos de derecho común, el Comité ha seguido 
siempre la regla de pedir a los gobiernos interesados que faciliten informaciones 
complementarias lo más precisas posible sobre las detenciones alegadas y, en particular, 
sobre los procedimientos judiciales incoados y el resultado de los mismos, a fin de poder 
examinar los alegatos con conocimiento de causa [véase Recopilación, op. cit., 
párrafo 111]. Además, habida cuenta de la acusación de muchos otros sindicalistas por 
cargos similares de «propaganda contra el Estado» y de «actuar contra la seguridad 
nacional» en otros casos relacionados con la República Islámica del Irán examinados 
actualmente en el Comité [véase, por ejemplo, el caso núm. 2508, 346.º informe, 
párrafos 1130-1191], el Comité considera que la situación que se está dando en el país 
puede caracterizarse por violaciones periódicas de las libertades civiles y una utilización 
sistemática del derecho penal para castigar sindicalistas por el hecho de ejercer 
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actividades sindicales legítimas. En estas circunstancias, el Comité urge al Gobierno a 
que se asegure de que los cargos presentados contra todos los sindicalistas relacionados 
con su participación en las protestas de marzo-mayo de 2007 se retiren inmediatamente, 
que se anulen sus sentencias y que reciban una plena indemnización por cualquier 
perjuicio que hayan sufrido como resultado de las acusaciones presentadas. 

985. El Comité toma nota con gran preocupación de los graves alegatos relativos al 
sindicalista Farzad Kamangar. Según los alegatos, Kamangar fue detenido en varias 
prisiones desde julio de 2006 y el 25 de febrero de 2008 fue condenado por la Corte 
Revolucionaria de Teherán por poner en peligro la seguridad nacional y ser «moharebeh» 
– «en enemistad con Dios», por su alegada afiliación al Partido de los Trabajadores del 
Kurdistán, o PKK. El juicio estuvo marcado por irregularidades procedimentales: nos se 
permitió a Kamangar declarar en su defensa y el único juez de la causa pasó sólo cinco 
minutos revisando el caso; a pesar de ello, la Corte Suprema confirmó su sentencia el 
11 de julio de 2008; Kamangar ha sido además, sometido a torturas regulares y graves 
golpizas durante su detención. El Comité observa con grave preocupación que los 
alegatos relativos a Kamangar tienen muchas similitudes con los procesos penales de los 
sindicalistas a los que se hizo referencia con anterioridad — en particular en cuanto a que 
fue condenado por haber puesto en peligro la seguridad nacional, en un juicio que se 
caracterizó por la ausencia de las plenas garantías del debido proceso. Teniendo en 
cuenta la extrema gravedad de estos alegatos, el Comité urge al Gobierno a suspender la 
sentencia de muerte, anular la condena de Kamangar y garantizar su liberación. También 
pide al Gobierno que realice una investigación independiente sobre los alegatos según los 
cuales Kamangar fue sometido a torturas durante su detención y, si se demuestra su 
veracidad, se lo indemnice por todos los daños sufridos como resultado de dichos malos 
tratos. Además, tomando nota de los alegatos según los cuales numerosos miembros del 
«Comité Salven a Farzad» establecido para demostrar solidaridad con Kamangar fueron 
arrestados, detenidos y objeto de amenazas e intimidación, el Comité pide al Gobierno que 
tome las medidas necesarias para garantizar que los sindicalistas puedan ejercer sus 
derechos sindicales, incluyendo el derecho de manifestar pacíficamente su solidaridad, sin 
temor de una intervención de las autoridades. 

986. Por lo que se refiere a las sanciones de suspensión, por períodos que van de dos meses a 
la suspensión de por vida del ejercicio de la docencia de los participantes en la huelga con 
ocupación de los locales y otras acciones de protesta de abril de 2007, el Comité lamenta 
profundamente que el Gobierno no responda a este alegato, aparte de declarar que una 
persona — Mokhtar Asadi — fue suspendida por violación de las leyes relativas a las 
cuestiones de disciplina y del lugar de trabajo. El Comité recuerda a este respecto que 
ninguna persona debe ser objeto de discriminación en el empleo a causa de su actividad o 
de su afiliación sindical legítimas, ya sean presentes o pasadas. Además, la protección 
contra los actos de discriminación antisindical debe abarcar no sólo la contratación y el 
despido, sino también cualquier medida discriminatoria que se adopte durante el empleo 
y, en particular, las medidas que comporten traslados, postergación u otros actos 
perjudiciales [véase Recopilación, op. cit., párrafos 770 y 781]. El Comité pide al 
Gobierno que inicie una investigación independiente sobre los alegatos de suspensión 
discriminatoria y, si se demuestra que es cierta, que levante las medidas de suspensión y 
cualquier otra medida perjudicial e indemnice a las partes interesadas por cualquier 
perjuicio, incluso el pago de salarios atrasados, en que se haya incurrido como resultado 
de la imposición de esas medidas. 

987. El Comité lamenta profundamente que el Gobierno no haya respondido a los alegatos 
sobre el allanamiento de residencias de sindicalistas el 11 de abril y el 5 de octubre de 
2007. En los primeros allanamientos se confiscaron computadoras y material 
pertenecientes a escritores de la publicación de la ITTA The Teachers’ Pen, mientras que 
en los efectuados en la segunda fecha se confiscaron material y solicitudes de inscripción 
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de IE. Observando también que las autoridades habían prohibido The Teachers’ Pen y 
habían prohibido que los periódicos publicaran noticias sobre las protestas, el Comité 
recuerda que la publicación y distribución de noticias e informaciones de interés general o 
especial a los sindicatos y a sus miembros constituye una actividad sindical legítima, y que 
la aplicación de medidas diseñadas para controlar la publicación y los medios de 
información pueden constituir una seria injerencia por parte de las autoridades 
administrativas respecto de esta actividad. Pide al Gobierno que adopte las medidas 
necesarias, incluido el levantamiento de la prohibición de publicación de The Teachers’ 
Pen y de la publicación de noticias relacionadas con las protestas o con otras actividades 
relacionadas con los trabajadores, para garantizar el derecho de los sindicatos de hacer 
publicaciones y expresar sus opiniones en la prensa. En relación con el allanamiento en 
octubre de 2007 de las residencias de sindicalistas, el Comité recuerda que la adquisición 
de la personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores, sus federaciones y 
confederaciones no puede estar sujeta a condiciones cuya naturaleza limite ese derecho 
[véase Recopilación, op. cit., párrafo 722]. Tomando nota también del alegato según el 
cual el Sr. Khajsari había sido detenido e interrogado en relación con su participación en 
el Congreso Mundial de IE de julio de 2007, y que se le había confiscado su pasaporte, el 
Comité pide al Gobierno que garantice que se le devuelva el pasaporte al Sr. Khajsari, así 
como que se respete el derecho de las organizaciones de trabajadores de afiliarse a 
federaciones y confederaciones que estimen convenientes — con inclusión del derecho de 
participar en reuniones sindicales internacionales — sin ninguna injerencia de las 
autoridades. Además, el Comité pide al Gobierno que inicie una investigación 
independiente sobre la confiscación de la propiedad de los sindicalistas durante los 
allanamientos y, si se determina que las confiscaciones constituyen una violación de los 
principios de la libertad sindical, que pague una indemnización completa a las partes 
interesadas por las pérdidas incurridas. 

988. El Comité se ve en la obligación de expresar su profunda preocupación por la gravedad 
del clima sindical en la República Islámica del Irán y pide al Consejo de Administración 
que preste especial atención a la situación. Una vez más pide al Gobierno que acepte el 
envío de una misión de contactos directos en relación con las cuestiones que se examinan 
actualmente en el Comité. 

Recomendaciones del Comité 

989. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité pide al Gobierno que modifique el marco legislativo existente a fin 
de garantizar que las organizaciones de empleadores y trabajadores puedan 
ejercer sus derechos sindicales sin injerencia de las autoridades públicas; 

b) el Comité pide al Gobierno que adopte las medidas necesarias para que los 
sindicalistas puedan ejercer sus derechos sindicales, incluido el derecho de 
reunión pacífica, sin temor a la intervención de las autoridades. Pide 
asimismo al Gobierno que tome disposiciones para que las autoridades 
competentes reciban instrucciones adecuadas con el objeto de eliminar el 
peligro que implica el recurso excesivo a la violencia cuando se trata de 
controlar manifestaciones; 

c) el Comité pide al Gobierno que ordene una investigación independiente de 
los alegatos de malos tratos recibidos por sindicalistas mientras estaban 
detenidos y, si se demuestra su veracidad, que indemnice a las partes 
interesadas por los perjuicios sufridos; 
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d) el Comité urge al Gobierno a que se asegure de que las acusaciones 
presentadas contra todos los sindicalistas relacionadas con su participación 
en las protestas de marzo-mayo de 2007 se retiren inmediatamente, que se 
anulen las sentencias pronunciadas en su contra, y que sean indemnizados 
plenamente por los perjuicios sufridos como resultado de las acusaciones; 

e) el Comité urge al Gobierno a suspender la sentencia de muerte, anular la 
condena de Kamangar y garantizar su liberación. También pide al Gobierno 
que realice una investigación independiente sobre los alegatos según los 
cuales Kamangar fue sometido a torturas durante su detención y, si se 
demuestra su veracidad, se lo indemnice por todos los daños sufridos como 
resultado de dichos malos tratos. Además, tomando nota de los alegatos según 
los cuales numerosos miembros del «Comité Salven a Farzad» establecido 
para demostrar solidaridad con Kamangar fueron arrestados, detenidos y 
objeto de amenazas e intimidación, el Comité pide al Gobierno que tome las 
medidas necesarias para garantizar que los sindicalistas puedan ejercer sus 
derechos sindicales, incluyendo el derecho de manifestar pacíficamente su 
solidaridad, sin temor de una intervención de las autoridades; 

f) el Comité pide al Gobierno que inicie una investigación independiente de los 
alegatos de suspensión discriminatoria y, si se comprueba su veracidad, que 
deje sin efecto las suspensiones y cualquier otra medida perjudicial e 
indemnice a las partes interesadas por los perjuicios — incluidos los sueldos 
no percibidos — que hayan sufrido como consecuencia de esas 
suspensiones; 

g) el Comité pide al Gobierno que adopte las medidas necesarias, incluso el 
levantamiento de las prohibiciones impuestas a The Teacher’s Pen y a la 
publicación de noticias acerca de las protestas u otras actividades 
relacionadas con reivindicaciones laborales, para garantizar el derecho de 
los sindicatos a editar publicaciones y expresar sus opiniones a la prensa. 
Pide también al Gobierno que adopte las medidas necesarias para garantizar 
la devolución del pasaporte del Sr. Khaksari, así como el ejercicio del 
derecho de las organizaciones de trabajadores de poder afiliarse a las 
federaciones o confederaciones que estimen convenientes — incluido el 
derecho de participar en reuniones sindicales internacionales —, sin 
injerencia alguna por parte de las autoridades. El Comité pide además al 
Gobierno que inicie una investigación independiente de la confiscación de 
bienes sindicales realizada durante los allanamientos de abril y octubre de 
2007 y, si se determina que dicha confiscación fue contraria a los principios 
de la libertad sindical, que indemnice plenamente a las partes interesadas 
por los perjuicios sufridos, y 

h) el Comité expresa su profunda preocupación por la gravedad del clima 
sindical que impera en la República Islámica del Irán y pide al Consejo de 
Administración que preste especial atención a la situación. Solicita una vez 
más al Gobierno que acepte recibir una misión de contactos directos sobre 
las cuestiones que se examinan actualmente en el Comité. 
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Anexo 

  Nombre Ciudad de servicio Sentencia de condena  Fianza de excarcelación 

1.  Hamid Mojiri Khomini Shahr Tres años de exilio en Yazd  — 

2.  Sayed Mojtaba Abtahi Khomini Shahr Jubilación anticipada/30 días de detención/rebaja de un grado en el escalafón  40.000 dólares de los EE.UU. 

3.  Abdolrasoul Emadi Khomini Shahr Tres años de exilio en Arak  — 

4.  Dibaji Khomini Shahr Jubilación anticipada  — 

5.  Satar Zareie Khomini Shahr Dos años de exilio en la provincia de Semnan  — 

6.  Norolah Barkhordar Khomini Shahr Tres años de exilio en Kohgilvieh va Boyerahmad   — 

7.  Naser Jazinie Khomini Shahr Dos años de exilio en Ghom   — 

8.  Sherafat Khomini Shahr Sanción y anotación en su foja de servicios  — 

9.  Esmaiel Akbari Khomini Shahr Tres años de exilio  — 

10.  Hadi Mirzaiee  Teherán 52 días de detención en régimen de aislamiento  
Condena condicional a tres años de prisión y multa de 10.000 dólares de los 
EE.UU. en efectivo 

 60.000 (2003) 

11.  Mahmoud Beheshti  Teherán Detenido dos veces: 31 y 17 días de detención en régimen de aislamiento 
Condena condicional a cuatro años de prisión 

 50.000 y 
30.000 dólares de los EE.UU. 

12.  Aliakbar Baghani  Teherán 30 días de detención/tres meses de suspensión del cargo/dos años de exilio 
Condena condicional a cinco años de prisión 

 30.000 dólares de los EE.UU. 

 13.  Mohammad Khaksari  Teherán Un día de detención 
Condena condicional a dos años de prisión 

 100.000 dólares de los EE.UU. 

14.  Mahmoud Dehghan Teherán Ocho días de detención   Fianza personal 

15.  Khatoun Badpar Teherán Un día de detención  Fianza personal 

16.  Alireza Akbari Nabi Teherán 26 días de detención en régimen de aislamiento/condena condicional a dos 
años de prisión 

 30.000 dólares de los EE.UU. 

17.  Hamid Pourvosough Teherán 26 días de detención en régimen de aislamiento/tres meses de suspensión del 
cargo/condena condicional a tres años de prisión 

 30.000 dólares de los EE.UU. 

18.  Mohammadreza Rezaiee  Teherán  26 días de detención en régimen de aislamiento/tres meses de suspensión del 
cargo/condena condicional a tres años de prisión 

 30.000 dólares de los EE.UU.  
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  Nombre Ciudad de servicio Sentencia de condena  Fianza de excarcelación 
19.  Asghar Zati  Teherán  40 días de detención/condena condicional a dos años de prisión   70.000 dólares de los EE.UU. (2003) 

20.  Karim Ghashghavi  Teherán  16 días de detención/condena condicional a tres años de prisión   30.000 dólares de los EE.UU.  

21.  Mohammadtaghi Falahi  Teherán  29 días de detención/condena condicional a tres años de prisión   30.000 dólares de los EE.UU.  

22.  Mahmoud Bagheri  Teherán  33 días de detención en régimen de aislamiento   30.000 dólares de los EE.UU.  

23.  AIisafar Montajabi  Teherán  26 días de detención/condena condicional a cuatro años de prisión   30.000 dólares de los EE.UU.  

24.  Soraya Darabi  Teherán  10 días de detención   40.000 dólares de los EE.UU.  

25.  Rasoul Bodaghi  Teherán  16 días de detención en régimen de aislamiento/descuento de cuatro días de 
sueldo/rebaja de un grado en el escalafón durante dos años/condena 
condicional a dos años de prisión 

 30.000 dólares de los EE.UU.  

26.  Mohsen Kamali  Teherán  16 días de detención en régimen de aislamiento   30.000 dólares de los EE.UU. 

27.  Mirakbar Raieszadeh  Teherán  14 días de detención   80.000 dólares de los EE.UU. 

28.  Norolah Akbari  Teherán  19 días de detención en régimen de aislamiento/condena condicional a cinco 
años de prisión  

 30.000 dólares de los EE.UU. 

29.  Mohammad Davari  Teherán  19 días de detención en régimen de aislamiento/tres meses de suspensión del 
cargo/condenado a tres años de prisión/dos años de exilio 

 30.000 dólares de los EE.UU. 

30.  Ali Poursoleiman  Teherán  19 días de detención en régimen de aislamiento/tres meses de suspensión del 
cargo/dos años de exilio 

 30.000 dólares de los EE.UU.  

31.  Reza Abdi  Teherán  Seis días de detención   Fianza depositada por un tercero 

32.  Saieed Tadayoni  Teherán  Detención   Fianza depositada por un tercero 

33.  Tayebeh Mirzaiee  Teherán  Detención   Fianza depositada por un tercero 

34.  Nader Ahangari  Teherán  Detención   Fianza depositada por un tercero 

35.  Asghar Ghanbari  Teherán  Detención   Fianza depositada por un tercero 

36.  Abdolhamid Mansouri  Teherán  Detención   Fianza depositada por un tercero 

37.  Akbar Akbari  Teherán  Detención   Fianza depositada por un tercero 

38.  Alireza Hashemi  Teherán  16 días de detención en régimen de aislamiento/tres meses de suspensión del 
cargo/sentencia de condena definitiva a tres años de prisión/dos años de exilio 

 30.000 dólares de los EE.UU. 

39.  Yousef Mostafalou  Teherán  Tres meses de suspensión del cargo   — 

40.  Esmail Rasoulkhani  Robat Karim  Detención   Fianza depositada por un tercero 
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  Nombre Ciudad de servicio Sentencia de condena  Fianza de excarcelación 
41.  Hosein Rameshkr  Robat Karim  Tres días de detención/tres meses de suspensión del cargo   Fianza depositada por un tercero 

42.  Ghorbanali Nikaysh  Robat Karim  Tres meses de suspensión del cargo   —  

43.  Mohammad Reza Sanjabie Robat Karim  Tres meses de suspensión del cargo   — 

44.  John Hosein Didar Amin  Ghale Hasankhan  Tres meses de suspensión del cargo   — 

45.  Taimour Hassanpour  Ghale Hasankhan  Tres meses de suspensión del cargo   —  

46  Golmostafa Ghahremanl  Karaj  Detención   Fianza depositada por un tercero 

47.  Reza Abdi  Karaj  14 días de detención   40.000 dólares de los EE.UU.  

48.  Mokhtar Asadi  Karaj  Tres años de exilio/dos meses de suspensión del cargo   —  

49.  Nader Ghadimi  Hamedan  10 días de detención/cinco años de exilio/pena de 91 días de prisión   Fianza depositada por un tercero 

50.  Yousef Refahiat  Hamedan Ten 10 días de detención/descenso de dos grados en el escalafón durante un 
año/pena de 91 días de prisión 

 Fianza depositada por un tercero 

51.  Ali Najafi  Hamedan  10 días de detención/pena de 91 días de prisión   Fianza depositada por un tercero 

52.  Hadi Gholaml  Hamedan  10 días de detención/un año de suspensión del cargo/pena de 91 días de 
prisión 

 Fianza depositada por un tercero 

53.  Yousef Zareiee  Hamedan  Nueve días de detención/tres años de exilio/pena de 91 días de prisión, 
cumplida  

 Fianza depositada por un tercero 

54.  Ali Sadeghi  Hamedan  Ocho días de detención/sentencia definitiva de condena a 91 días de prisión  — 

55.  Jalal Naderi  Hamedan  Ocho días de detención/pena de 91 días de prisión, cumplida   — 

56.  Mahmoud Jalilian  Hamedan  Ocho días de detención/pena de 91 días de prisión, cumplida  — 

57.  Majid Forouzanfar  Hamedan  Ocho días de detención/pena de 91 días de prisión, cumplida  Fianza depositada por un tercero 

58.  lraj Ansari  Hamedan  Tres días de detención/tres meses de suspensión del cargo   Fianza depositada por un tercero 

59.  Nasrolah Dousti  Hamedan  Ocho meses de suspensión del cargo  Fianza depositada por un tercero 

60.  Ghalandar Razan  Hamedan  Sanción escrita anotada en su foja de servicios   —  

61.  Ahmadvad  Hamedan  Sanción escrita anotada en su foja de servicios   — 

62.  Razan Moradi  Hamedan  Dos meses de suspensión del cargo   — 

63.  Mahmoud Hekmati  Hamedan  Cuatro meses de suspensión del cargo   — 

64.  Rzan Mohammadi  Hamedan  Cuatro meses de suspensión del cargo  — 
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  Nombre Ciudad de servicio Sentencia de condena  Fianza de excarcelación 
65.  Amir Asadian  Hamedan  Rebaja del cargo docente a cargo de auxiliar administrativo   — 

66.  Bahman Goudarzzadeh  Isfahan  Dos años de exilio en Maimeh   — 

67.  Mostafa Sepehmia  Isfahan  Jubilación anticipada/rebaja de un grado en el escalafón   — 

68.  Kazem Yousefi Zamanabad Isfahan  Rebaja de un grado en el escalafón durante dos años   — 

69.  Yadolah Shabani  lsfahan  Un día de detención   100.000 dólares de los EE.UU.  

70.  Said Aboutalebi  Isfahan  Rebaja de un grado en el escalafón durante un año   —  

71.  Abdolkarim Noukandi  Isfahan  Sanción escrita anotada en su foja de servicios   —  

72.  Morteza Siahkari  Isfahan     

73.  Kadijeh Ganji  Isfahan     

74.  Hamid Rahmati  Shahreza  Dos días de detención/dos años de exilio   —  

75.  Gholamreza Shirvani  Felaverjan  Detención   Fianza depositada por un tercero 

76.  Hemat Shabani  Kermanshah  Detención   Fianza depositada por un tercero 

77.  Abas Mousavi Moradi  4 dangeh Sari  Detención   Fianza depositada por un tercero 

78.  Gholamali Abasi  Ardabil  Tres días de detención   Fianza depositada por un tercero 

79.  Arsalan Ahmadzadeh  Ardabil  Tres días de detención   Fianza depositada por un tercero 

80.  Saied Fathi  Ardabil  Tres días de detención   Fianza depositada por un tercero 

81.  Hadi Lotfinia  Khorasan  Cuatro días de detención/pena de cuatro meses de prisión o multa de 1.000 
dólares de los EE.UU. 

 50.000 dólares de los EE.UU. 

82.  lraj Najaf Abadi  Khorasan  Siete días de detención/rebaja de un grado en el escalafón durante dos años   80.000 dólares de los EE.UU. 

83.  Hasan Rajabi  Khorasan  Ocho días de detención/pena de cuatro meses de prisión o multa de 1.000 
dólares de los EE.UU. 

 150.000 dólares de los EE.UU. 

84.  Mahmoud Delasamroui  Khorasan  Descuento de 10% del sueldo durante un año   — 

85.  Hassan Naghedi  Khorasan  Descuento de 10% del sueldo durante seis meses   — 

86.  Gholamreza Ahmadi  Torbat e Haydarieh  Dos días de detención/tres meses de suspensión del cargo   Fianza depositada por un tercero 

87.  Hayedh Shahidi  Torbat e Haydarieh  Rebaja de un grado en el escalafón durante un año    

88.  Sayed Hashem Khastar  Khorasan  Condena condicional a tres años de prisión/jubilación anticipada 
impuesta/rebaja de un grado en el escalafón 

 250.000 dólares de los EE.UU. 
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  Nombre Ciudad de servicio Sentencia de condena  Fianza de excarcelación 
89.  Ali Heshmati  Kermanshah  11 días de detención   Fianza depositada por un tercero 

90.  Mohammad Tavakoli  Kermanshah  Dos períodos de detención: 11 días y 27 días   Fianza depositada por un tercero/50.000 
dólares de los EE.UU. 

91.  Ali Sadeghi  Kermanshah  Dos períodos de detención: siete días y 11 días   30.000 dólares de los EE.UU./Fianza 
depositada por un tercero 

92.  Asadolah Hayrani  Kermanshah  Siete días de detención   Fianza depositada por un tercero 

93.  Jahandar Lorestani  Kermanshah  Cinco días de detención   Fianza depositada por un tercero 

94.  Kumars Lorestani  Kermanshah  Siete días de detención   Fianza depositada por un tercero 

95.  Payman Noudinian  Sanandaj  Dos años de exilio/dos meses de suspensión del cargo   — 

96.  Farzad Asadpour  Sanandaj  Tres años de exilio en Baneh   — 

97.  Eskandar Lotfi  Sanandaj  Tres años de exilio   —  

98.  Loghman Sedaghat  Baneh  Destituido (docente presupuestado con siete años de experiencia)   — 

99.  Siamak Moradi  Baneh  Destituido (docente presupuestado con cuatro años de experiencia)   — 

100.  Mohammad Ali Shirazi  Yazd  14 días de detención/dos años de exilio   — 

101.  Mohammad Javad Hesamifar Yazd  14 días de detención/dos años de exilio   10.000 dólares de los EE.UU. (2003) 

102.  Ahmad Changizi Yazd  14 días de detención/dos años de exilio   14.000 dólares de los EE.UU. (2003) 

103.  Mansour Mirzaiee  Yazd  Dos períodos de detención: 14 días y 26 días/dos años de exilio   14.000 y 80.000 dólares de los EE.UU. 

104.  Ramezanali Nejati  Yazd  Condenado al pago de una multa de 140 dólares de los EE.UU. en efectivo y 
dos años de exilio 

 14.000 dólares de los EE.UU. (2003) 

105.  Aliakbar Chkhmagh  Yazd  Condenado al pago de una multa de 140 dólares de los EE.UU. en efectivo y 
dos años de exilio  

 14.000 dólares de los EE.UU. (2003) 

106.  Ali Moghimee  Yazd  Condenado al pago de una multa de 140 dólares de los EE.UU. en efectivo y 
dos años de exilio 

 14.000 dólares de los EE.UU. (2003) 

107.  Mohammad Ali Shahedi  Yazd  Condenado al pago de una multa de 140 dólares de los EE.UU. en efectivo y 
dos años de exilio 

 14.000 dólares de los EE.UU. (2003) 

108.  Gholamreza Dashan  Tabriz  Tres meses de suspensión del cargo   — 

109.  Hasan Kharatian  Tabriz  Descuento de dos meses de sueldo   — 

110.  Tofigh Mortezapour  Tabriz  A la espera de una decisión   — 
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  Nombre Ciudad de servicio Sentencia de condena  Fianza de excarcelación 
111.  Godarz Shafieeyan  Mamasani/Fars  Un día de detención/descuento de un día de sueldo   — 

112.  Taimour Bagheri Koudakani Rasht  Cuatro días de detención en régimen de aislamiento en 2004/seis días de 
detención en el pabellón general en 2007/prohibición de enseñar 

 — 

113.  Anoush Arefi Rasht  Cuatro días de detención en régimen de aislamiento en 2004 y seis días de 
detención en el pabellón general en 2007 

 — 

114.  Yadolah Baharestani  Rasht  Cuatro días de detención en régimen de aislamiento en 2004 y seis días de 
detención en el pabellón general en 2007 

  

115.  Amadeh Younes  Rasht  Cuatro días de detención en régimen de aislamiento en 2004 y seis días de 
detención en el pabellón general en 2007 

  

116.  Hamidreza Haghighi  Rasht  Cuatro días de detención en régimen de aislamiento en 2004 y seis días de 
detención en el pabellón general en 2007 

 — 

117.  Mohammadali Naghavi  Rasht  Detenido durante ocho horas e interrogado  — 

118.  Masoud Fayaz Sandi  Rasht  Separado de su cargo administrativo    

119.  Housein Pour  Rasht  Separado de su cargo administrativo   — 

120.  Hosein Zekri  Astaneh  Cuatro días de detención en régimen de aislamiento en 2004 y seis días de 
detención en el pabellón general en 2007 

 — 

121.  Mohammad Javad Saiedi Hojati  Lahijan  Cuatro días de detención en régimen de aislamiento en 2004 y seis días de 
detención en el pabellón general en 2007 

  

122.  Mahmoud Sedighipour  Roudsar  Cuatro días de detención en régimen de aislamiento en 2004 y seis días de 
detención en el pabellón general en 2007 

 — 

123.  Siavoush Lahouti  Roudsar  Cuatro días de detención en régimen de aislamiento en 2004 y seis días de 
detención en el pabellón general en 2007 

 — 

124.  Sahranavard  Kouchesfehan Detenido durante ocho horas e interrogado    

125.  40 docentes  Hamedan  Cada uno de ellos estuvo detenido durante un par de días   Fianza depositada por un tercero 
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CASO NÚM. 2616 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Mauricio 
presentada por 
— la Confederación Nacional de Sindicatos (NTUC) 
— el Congreso del Trabajo de Mauricio (MLC) y 
— el Congreso de Sindicatos de Mauricio (MTUC) 
apoyada por 
la Confederación Sindical Internacional (CSI) 

Alegatos: las organizaciones querellantes 
alegan la utilización de medidas represivas 
contra el movimiento sindical, lo cual 
comprende procesos penales, en violación  
del derecho de huelga y de participación  
en protestas 

990. La queja figura en una comunicación de fecha 3 de diciembre de 2007 presentada por la 
Confederación Nacional de Sindicatos (NTUC), el Congreso del Trabajo de Mauricio 
(MLC) y el Congreso de Sindicatos de Mauricio (MTUC). El MTUC envió informaciones 
complementarias por comunicación de 19 de diciembre de 2007. La Confederación 
Sindical Internacional (CSI) apoyó la queja y suministró información adicional en una 
comunicación de 1.º de febrero de 2008. 

991. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de fecha 21 de mayo y 11 de 
agosto de 2008. 

992. Mauricio ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de las organizaciones querellantes 

993. En sus comunicaciones de 3 y 19 de diciembre de 2007, las organizaciones querellantes 
afirman que siempre han sido respetuosas de la ley, si bien siguen actuando activamente 
con el fin de proteger los derechos de sus afiliados y de los trabajadores en general. Hasta 
hace poco no se obstaculizaban sus actividades, pero la situación ha cambiado 
drásticamente, pues las marchas pacíficas y las manifestaciones son ahora causa suficiente 
para iniciar procesos penales contra dirigentes sindicales. 

994. Las organizaciones querellantes afirman que el Ministro de Finanzas, en su discurso sobre 
el presupuesto para el período 2006-2007, anunció el cierre del taller mecánico de la 
policía, que es un departamento del Estado. La noticia produjo sorpresa entre los 
empleados del taller, pues no se había mencionado el cierre anteriormente ni tampoco se 
habían mantenido consultas al respecto. El 19 de junio de 2006 tuvo lugar una 
manifestación pacífica en apoyo a los trabajadores que se habían opuesto al cierre del taller 
mecánico de la policía. Los Sres. Toolsyraj Benydin y Radhakrishna Sadien, secretario 
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general de la NTUC y presidente del MTUC, respectivamente, participaron en la protesta. 
El 19 de noviembre de 2007, los Sres. Benydin y Sadien comparecieron ante el Tribunal 
Intermedio y por participar en la protesta del 19 de junio de 2006 fueron acusados de las 
infracciones a la Ley de Reuniones Públicas de 1991 (en adelante la PGA), que siguen a 
continuación: 

1) Celebración de una reunión pública sin notificar por escrito al comisario de policía. 

2) Celebración de una reunión pública el día en que se reúne y sesiona la Asamblea 
Nacional. 

3) Incumplimiento de una orden dada por un oficial de policía. 

995. El mismo día, se expidió una orden de prohibición, por moción del Fiscal en 
representación del Gobierno, la cual establecía que los dos sindicalistas no serían 
autorizados a salir de Mauricio, sin previa autorización de la Suprema Corte de Justicia, la 
cual debía indicar específicamente el destino autorizado. Además, los procedimientos 
aplicables requieren que las solicitudes para los viajes internacionales se presenten con tres 
meses de antelación. Según las organizaciones querellantes, a fines de noviembre de 2007, 
los dos dirigentes fueron autorizados, sólo después de depositar una garantía de 
25.000 rupias, a viajar a Ghana para asistir al congreso de unificación de la Organización 
Regional Africana (AFRO) y la Organización Democrática Sindical de Trabajadores 
Africanos (ODSTA). El 1.º de diciembre de 2007, al volver a Mauricio, tuvieron que 
entregar sus pasaportes a la policía. 

996. Según las organizaciones querellantes, la PGA contiene las siguientes restricciones a la 
libertad sindical: 

1) Los artículos 2 y 3 exigen la presentación de una notificación escrita al comisario de 
policía en un plazo mínimo de siete días antes de la celebración de una reunión 
pública o manifestación, que se define como la reunión de 12 o más personas en un 
lugar público. 

2) El artículo 4 faculta al comisario de policía a impedir la reunión por determinados 
motivos y a imponer ciertas condiciones. 

3) El artículo 5 faculta a la policía a poner término a las reuniones por determinados 
motivos. 

4) Los artículos 7 y 8 imponen restricciones respecto de los lugares y los días 
autorizados para la celebración de una reunión. 

5) El artículo 18 impone sanciones pecuniarias por un máximo de 2.000 rupias y penas 
de prisión de hasta dos años. 

997. Las organizaciones querellantes alegan que la exigencia de una notificación con siete días 
de antelación con arreglo a la PGA limita la celebración de reuniones espontáneas sobre 
cuestiones de carácter urgente y apremiante, y que el hecho de que a todas las reuniones 
de 12 o más personas se apliquen las disposiciones de la PGA — lo cual, por ende, permite 
que sean declaradas ilegales o sancionadas — constituye una violación de la libertad 
sindical. Además, las sanciones por infracción de la PGA son demasiado elevadas. 

998. Por otra parte, las organizaciones querellantes indican que se están llevando a cabo 
procesos adicionales con arreglo a la PGA. Los Sres. Benydin y Sadien, junto con otras 
tres personas, fueron nuevamente convocados por los tribunales, por participar, el 7 de 
junio de 2006, en una protesta contra el cierre de la Empresa de Desarrollo de Obras 
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Públicas, que es un órgano paraestatal. En su comunicación de 19 de diciembre de 2007, el 
MTUC adjunta los documentos siguientes: 

1) Copia de la PGA. 

2) Extractos de los documentos judiciales relativos a las demandas antes mencionadas 
basadas en la PGA. Los documentos citados comprenden el acta de los cargos 
presentados contra los Sres. Benydin y Sadien en relación con la protesta del 19 de 
junio de 2006, así como el acta de los cargos presentados contra los Sres. Benydin y 
Sadien, así como contra los Sres. Deepak Benydin, Reaz Chuttoo y Faizal Aly 
Beegun en relación con la protesta de 7 de junio 2006 contra el cierre de la Empresa 
de Desarrollo de Obras Públicas. 

3) Copia de las páginas del pasaporte del Sr. Sadien, incluida una página en la que se 
indica, en letra manuscrita, que el pasaporte sólo permite viajar a determinados países 
y no puede ser renovado o prorrogado sin previa consulta del funcionario responsable 
de la expedición de documentos. 

999. En su comunicación de 1.º de febrero de 2008, la CSI, refiriéndose a la protesta de 7 de 
junio de 2006 contra el cierre de la Empresa de Desarrollo de Obras Públicas, indica que 
los Sres. Benydin y Sadien y otros tres sindicalistas — los Sres. Deepak Benydin, Reaz 
Chuttoo y Faizal Aly Beegun — fueron convocados el 18 de diciembre de 2007 por el 
Tribunal de Justicia Intermedio y acusados de infringir la PGA por participar en la citada 
protesta. Durante la protesta, en la que participaron cerca de 50 sindicalistas, una 
delegación sindical fue recibida por el Asesor principal del Primer Ministro y 
posteriormente tuvieron lugar varias reuniones sobre el cierre de la Empresa de Desarrollo 
de Obras Públicas. No se comunicó a los participantes que la manifestación era ilegal o 
que daría lugar a un proceso judicial. La CSI declara que la audiencia judicial de los cinco 
sindicalistas debía tener lugar el 29 de enero de 2008 y además indica que los sindicatos 
consideran, en vista de los dos casos pendientes en los tribunales, que las demandas 
forman parte de una campaña del Gobierno contra el movimiento sindical y que se están 
preparando más procesos judiciales contra ellos. 

1000. La CSI añade que, para salir del país, los Sres. Benydin y Sadien debían solicitar la 
autorización de las autoridades y obtener la aprobación de sus planes de viaje. Además, el 
Gobierno seguía reteniendo sus pasaportes, que les fueron entregados sólo cuando los 
dirigentes sindicales viajaron al extranjero. Estos lograron hacer copias de sus pasaportes, 
que contienen inscripciones manuscritas en las que se especifica exactamente dónde y por 
cuánto tiempo se les permite estar en el extranjero. Se adjunta a la comunicación copia de 
los pasaportes de los dos sindicalistas, incluidas copias de las páginas en las que se indica, 
en letra manuscrita, que el pasaporte sólo permite viajar a determinados países y no puede 
ser renovado o prorrogado sin previa consulta del funcionario responsable de la expedición 
de pasaportes. 

B. Respuesta del Gobierno 

1001. En su comunicación de 21 de mayo de 2008, el Gobierno declara que, en un discurso sobre 
el presupuesto pronunciado el 9 de junio de 2006, el Viceprimer Ministro y Ministro de 
Finanzas anunció la intención del Gobierno de cerrar la Empresa de Desarrollo de Obras 
Públicas y el taller mecánico de la policía. Se consideró que la Empresa de Desarrollo de 
Obras Públicas era ineficiente y no tenía más razón de ser, mientras que el cierre del taller 
mecánico de la policía tenía por objeto poner fin a prácticas abusivas en la gestión de la 
flota de vehículos de todos los departamentos gubernamentales, en particular de la policía. 
Según el Gobierno, se había anunciado que se adoptaría un enfoque humano y que los 
trabajadores contarían con las modalidades de apoyo siguientes: 
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1) El Gobierno cumpliría plenamente sus obligaciones de conformidad con los contratos 
de trabajo de los trabajadores. 

2) Una unidad especial del Ministerio de Trabajo, Relaciones Laborales y Empleo 
ayudaría a los trabajadores a pasar a la actividad productiva, en consonancia con la 
política del Gobierno de dar más importancia a la protección de los trabajadores que a 
los puestos de trabajo. 

3) Se redistribuirían los trabajadores afectados. 

4) Los trabajadores en edad de jubilarse pasarían a retiro. 

5) Se prestarían servicios de asistencia a través del programa de promoción a la 
formación de los trabajadores que podrían ser colocados en otros puestos de trabajo. 

6) Los trabajadores que deseen crear una empresa, en particular, empresas de 
construcción, recibirían todo el apoyo necesario, en consonancia con la política del 
Gobierno de diversificación de los tipos de empresas que tienen derecho a licitar 
contratos públicos; además, aquellos que elijan crear este tipo de empresas podrían 
obtener equipos de la Empresa de Desarrollo de Obras Públicas en condiciones 
favorables. 

1002. El Gobierno afirma que, el 7 de junio de 2006, sin esperar que se celebraran consultas, los 
Sres. Radhakrishna Sadien, Toolsiraj Benydin, Deepak Benydin, Reaz Chuttoo y Faizal 
Aly Beegun, participaron en una reunión ilegal para protestar contra el cierre de la 
Empresa de Desarrollo de Obras Públicas. El 19 de junio de 2006, los Sres. Radhakrishna 
Sadien y Toolsiraj Benydin participaron a su vez en otra reunión ilegal para protestar 
contra la decisión del Gobierno de cerrar el taller mecánico de la policía. Los 
organizadores de ambas protestas no dieron aviso por escrito al comisario de policía, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3, 1), de la PGA. Además, la protesta del 19 de junio 
de 2006 se hizo el día en que se reunía la Asamblea Nacional y, por tanto, en virtud del 
artículo 8, 1) de la PGA, era necesaria la autorización del comisario de policía, la cual no 
fue otorgada. El Gobierno añade que el Sr. Sadien también actuó en contravención del 
artículo 5 de la PGA, al incumplir la orden de un comisario adjunto de la policía de poner 
término a la reunión. 

1003. Según el Gobierno, la celebración de las dos protestas podía poner en peligro el orden 
público y la seguridad. La protesta relativa a la Empresa de Desarrollo de Obras Públicas 
tuvo lugar en frente de la oficina del Primer Ministro, a lo largo de una calle importante 
adyacente a la Asamblea Nacional. La manifestación obstaculizó el libre paso de vehículos 
de motor de las 15 a las 16 horas y perturbó las actividades normales del barrio. La protesta 
por el cierre del taller mecánico de la policía tuvo lugar, de las 10 h. 55 a las 11 h. 30, frente 
a la entrada principal del cuartel general de la policía a lo largo de una calle de mucho 
movimiento causando molestias a las personas que visitaban el edificio de la sede de la 
policía. 

1004. A raíz de las protestas, los Sres. Radhakrishna Sadien, Toolsiraj Benydin, Deepak 
Benydin, Reaz Chuttoo y Faizal Aly Beegun fueron acusados de organizar una reunión 
pública el 7 de junio de 2006 sin dar previo aviso al comisario de policía, en infracción del 
artículo 3, 1) de la PGA. Los Sres. Sadien y T. Benydin fueron acusados de celebrar una 
reunión pública el día (19 de junio de 2006) en que se reunía la Asamblea Nacional, en 
infracción del artículo 8, 1) de la PGA. En relación con la protesta del 19 de junio de 2006, 
el Sr. Sadien también fue acusado de no acatar la orden dada por un oficial de policía, en 
infracción del artículo 5 de la PGA.  
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1005. El Magistrado de la Corte Intermedia examinó los cargos relativos a la protesta del 19 de 
junio de 2006 y, en una sentencia dictada el 11 de abril de 2008, los Sres. Sadien y 
T. Benydin fueron declarados culpables en ambas causas; ambos fueron penados con una 
multa de 1.000 rupias y 500 rupias adicionales como costas procesales. En el juicio, el 
Magistrado desestimó la petición formulada por el abogado de los acusados, según la cual 
los artículos 3, 5 y 8 de la PGA violan el artículo 13 de la Constitución. Los Sres. Sadien y 
T. Benydin apelaron la sentencia. El caso relativo a la protesta del 7 de junio de 2006 fue 
aplazado al 2 de junio de 2008.  

1006. En lo referente a la retención de pasaportes, el Gobierno indica que se prohibió la salida 
del país a los cinco sindicalistas después de que se hubieran presentado cargos contra ellos. 
La prohibición está en conformidad con el artículo 14 de la Reglamentación de Pasaportes 
(Aviso del Gobierno núm. 22 de 1969), que establece que el funcionario responsable de la 
expedición de pasaportes podrá legalmente retener o retirar el pasaporte de una persona 
contra la cual se ha iniciado un proceso penal. Sin embargo, en base a las órdenes del 
Tribunal Intermedio, varios de los sindicalistas fueron autorizados a viajar al extranjero. El 
Sr. Sadien viajó en dos ocasiones a Sudáfrica y una vez a Singapur, entre diciembre 
de 2007 y febrero de 2008. El Sr. T. Benydin viajó a Sudáfrica, Francia y el Reino Unido 
entre diciembre de 2007 y enero de 2008. Además, el Sr. Beegun visitó los Emiratos 
Arabes Unidos en diciembre de 2007.  

1007. El Gobierno declara que el propósito de la notificación exigida en virtud del artículo 3, 1) 
de la PGA es permitir que el comisario de policía tome medidas apropiadas para prevenir 
desórdenes públicos, daños a la propiedad, o la alteración de la vida diaria mediante la 
imposición de condiciones para la celebración de la reunión. Sin embargo, la policía no 
niega arbitrariamente la autorización para celebrar reuniones públicas. La Corte Suprema, 
en el caso Bizlall vs comisario de policía (copia de la cual el Gobierno adjunta en su 
comunicación), declaró que «cuando el comisario recibe la notificación de una reunión 
prevista, debe en primer lugar dar por supuesto que la reunión puede tener lugar y proceder 
a imponer condiciones, lo que hace invariablemente. La regla general sería permitir que 
una reunión tuviera lugar. Sólo si la imposición de condiciones no fuera suficiente para 
prevenir desórdenes públicos, daños a la propiedad o la perturbación de la vida de la 
colectividad, el Comisario estaría facultado, con motivos razonables, para prohibir una 
reunión».  

1008. El Gobierno indica que, en 2007, sólo siete de las 261 solicitudes de reuniones públicas 
presentadas no fueron aprobadas. En seis casos, la solicitud no reunía los requisitos de 
presentación de una notificación escrita tal como se establece en el artículo 3 de la PGA; 
en el otro caso, el propietario del local propuesto protestó por causa de un posible riesgo de 
incendio. Ninguno de los casos se refería a la actividad sindical. Por último, el Gobierno 
declara que la legislación y la práctica corresponden a los principios relativos al derecho de 
huelga, establecidos en los párrafos 141 y 143 a 146 de la Recopilación de decisiones y 
principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición (2006).  

1009. En su comunicación de 11 de agosto de 2008, el Gobierno declara que, el 2 de junio 
de 2008, el Director del Ministerio Público desistió por razones humanitarias de continuar 
los procesos de los cinco dirigentes sindicales pendientes ante el Tribunal Intermedio. Por 
otra parte, el Tribunal Intermedio también ordenó la anulación de la prohibición de salida 
del país. 

C. Conclusiones del Comité  

1010. El Comité observa que el presente caso se refiere a alegatos sobre la utilización de 
medidas legislativas y represivas — incluso de procesos penales — con el fin de impedir 
que los sindicalistas ejerzan su derecho de huelga y de participar en manifestaciones. En 
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lo que respecta a la legislación, el Comité observa que los artículos 2 y 3 de la PGA 
exigen, para la celebración de reuniones públicas (definidas como reuniones públicas o 
manifestaciones que comprenden 12 o más personas), la presentación de una notificación 
escrita al comisario de policía como mínimo siete días antes de la fecha prevista. El 
artículo 4 de la PGA faculta al comisario de policía a imponer condiciones o prohibir las 
reuniones públicas con el fin de prevenir desórdenes públicos, daños a la propiedad o la 
alteración de la vida de la colectividad, y el artículo 5 autoriza a los agentes de policía a 
dispersar una reunión por motivos razonables fundados en la convicción de que ésta es 
perjudicial para la seguridad pública o el orden público.  

1011. En lo referente al derecho de reunión, el Comité recuerda en primer lugar, que los 
trabajadores deben poder gozar del derecho de manifestación pacífica para defender sus 
intereses laborales. Sin embargo, el Comité también recuerda que la exigencia de una 
autorización administrativa para celebrar reuniones y manifestaciones públicas no es 
objetable desde el punto de vista de los principios de la libertad sindical. El 
mantenimiento del orden público no es incompatible con el derecho de realizar 
manifestaciones, siempre y cuando las autoridades responsables del orden público lleguen 
a un acuerdo con los organizadores de la manifestación sobre el lugar y las condiciones 
en que se desarrolle ésta. Por otra parte, las organizaciones sindicales deben respetar las 
disposiciones generales aplicables a todas las reuniones públicas y observar los límites 
razonables que pudieran fijar las autoridades para evitar desórdenes en la vía pública 
[véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta 
edición, 2006, párrafos 133, 141 y 144]. A la luz de los principios antes mencionados y, 
además, en vista de la indicación del Gobierno según la cual sólo siete casos de las 
261 solicitudes presentadas en virtud de la PGA no fueron aprobadas, ninguno de los 
cuales se referían a la actividad sindical, el Comité considera que el requisito de la 
notificación escrita y las facultades de las autoridades para limitar las reuniones públicas 
que figuran en artículos 3 a 6 de la PGA no contravienen los principios de libertad 
sindical.  

1012. El Comité observa que el artículo 7 de la PGA prohíbe las reuniones públicas en cualquier 
jardín público dentro de la zona que depende de la autoridad local, sin la autorización 
escrita del alcalde o el presidente, y que el artículo 8 prohíbe las reuniones públicas en 
Port Louis los días en que la Asamblea se reúne (la Asamblea se encuentra en Port Louis, 
capital del país), excepto con la autorización escrita del comisario de policía. Además, el 
Comité toma nota de que el artículo 18 fija una multa de hasta 2.000 rupias y una pena de 
prisión de hasta dos años por infringir la PGA. En lo que respecta a las restricciones 
relativas a la hora y el lugar para la celebración de reuniones públicas, el Comité 
recuerda que, si bien las huelgas de naturaleza puramente política no están cubiertas por 
los principios de la libertad sindical, los sindicatos deberían poder organizar huelgas de 
protesta, en particular para ejercer una crítica contra la política económica y social del 
Gobierno. Con respecto a la pena de prisión establecida en el artículo 18 de la PGA, el 
Comité recuerda que las sanciones penales sólo deberían imponerse en lo casos en que no 
se respeten las prohibiciones relativas a la huelga que estén en conformidad con los 
principios de la libertad sindical. Toda sanción impuesta por actividad ilegítima 
relacionada con huelgas debe ser proporcionada al delito o falta cometida y las 
autoridades deberían excluir el recurso a medidas de encarcelamiento contra quienes 
organizan o participan en una huelga pacífica [véase Recopilación, op. cit., párrafos 529 
y 668]. El Comité considera que el requisito de la autorización escrita previsto en los 
artículos 7 y 8 de la PGA, debido a la naturaleza misma de las reuniones a las que se 
refieren — reuniones en jardines públicos, cerca de la sede de las autoridades locales y 
reuniones públicas en la capital los días en que se reúne la Asamblea Nacional, 
respectivamente — pueden interferir indebidamente con el derecho de los sindicatos de 
participar en huelgas de protesta, en particular las destinadas a expresar críticas contra 
las políticas económicas y sociales del Gobierno, tal como se establece en el principio 
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antes mencionado. El Comité también considera que sólo debería recurrirse a la pena de 
prisión cuando una protesta o reunión deja de ser pacífica. En consecuencia, pide al 
Gobierno que revise la Ley de Reuniones Públicas, mediante la celebración de amplias 
consultas con los interlocutores sociales interesados, con miras a la modificación de los 
artículos 7, 8 y 18, a fin de garantizar que las posibles restricciones a las manifestaciones 
públicas no impidan en la práctica el ejercicio legítimo de acciones de protesta en 
oposición con la política económica y social del Gobierno. A este respecto, el Comité 
recuerda que si bien las organizaciones sindicales deben respetar las disposiciones 
generales relativas a las reuniones públicas aplicables a todos, y observar los límites 
razonables que pudieran fijar las autoridades para evitar desórdenes en la vía pública, la 
autorización para celebrar reuniones y manifestaciones públicas, que constituyen un 
derecho sindical importante, no debería ser negada arbitrariamente [véase Recopilación, 
op. cit., párrafos 142 y 144]. 

1013. En lo que respecta a los procesos de los sindicalistas con arreglo a la PGA, el Comité 
toma nota de que, el 19 de junio de 2006, los Sres. Toolsyraj Benydin y Radhakrishna 
Sadien, secretario general de la NTUC y presidente del MTUC, respectivamente, 
participaron en una manifestación contra el cierre del taller mecánico de la policía. El 
19 de noviembre de 2007 fueron convocados ante el Tribunal Intermedio y acusados, por 
causa de su participación en la citada protesta, de infringir los artículos 3, 5 y 8 de la 
PGA. El 11 de abril de 2008 fueron declarados culpables de los cargos y recibieron una 
multa de 1.000 rupias, más 500 rupias por costas. Ambos apelaron la decisión. Asimismo, 
se expidió una orden de prohibición que estipulaba que no serían autorizados a salir de 
Mauricio, sin previa autorización de la Corte Suprema de Justicia, debiendo presentar 
solicitudes con tres meses de antelación. Además, el Comité toma nota de que los 
Sres. Benydin y Sadien fueron autorizados, sólo después de que depositaran una garantía 
de 25.000 rupias, a viajar a Ghana a fines de noviembre de 2007 para asistir al congreso 
de unificación de la Organización Regional Africana (AFRO) y la Organización 
Democrática Sindical de Trabajadores Africanos (ODSTA). El 1.º de diciembre de 2007, 
al volver a Mauricio, tuvieron que entregar sus pasaportes a la policía. Además, el Comité 
toma nota de que los Sres. Benydin y Sadien y otros tres sindicalistas — los Sres. Deepak 
Benydin, Reaz Chuttoo y Faizal Aly Beegun — fueron convocados el 18 de diciembre de 
2007 ante el Tribunal de Justicia Intermedio y acusados de infringir los artículos 3, 5 y 8 
de la PGA por participar el 7 de junio de 2006 en la protesta contra el cierre del taller 
mecánico de la policía y se les confiscó el pasaporte. A este respecto, las organizaciones 
querellantes indican que no se les advirtió el carácter ilegal de la manifestación o que ésta 
daría lugar a un proceso judicial.  

1014. Observando que el proceso judicial de las personas antes mencionadas se inició en 
noviembre y diciembre de 2007, casi un año y medio después de que las partes interesadas 
participaran en las protestas, el Comité considera que la información proporcionadas por 
las organizaciones querellantes lleva a preguntarse si la acción de protesta ha tenido algún 
impacto significativo en materia de orden público en el momento, o si los procesos fueron 
realizados con el fin de reprimir el movimiento sindical en el país, como lo alegan las 
organizaciones querellantes. Si bien toma nota con interés de que el caso contra los cinco 
sindicalistas fue cerrado, y que el Tribunal Intermedio ordenó anular la prohibición de las 
órdenes de viaje, el Comité observa que el caso contra los Sres. Toolsyraj Benydin, y 
Radhakrishna Sadien, secretario general de la NTUC y presidente del MTUC, 
respectivamente, todavía está en apelación. Habida cuenta de las observaciones planteadas 
más arriba referentes a la excesiva demora entre el momento de las protestas y la expedición 
de las citaciones, así como de la naturaleza puramente administrativa de los cargos 
presentados, el Comité pide al Gobierno que promueva una decisión rápida del caso 
pendiente en apelación y — teniendo en cuenta el desistimiento del caso contra los cinco 
sindicalistas — plantee a las autoridades competentes la posibilidad de que se revise 
favorablemente este caso. El Comité expresa la esperanza de que el desistimiento de los 
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procesos judiciales relativos a estos casos propicie un clima más sano y constructivo de las 
relaciones laborales en el país. 

Recomendaciones del Comité  

1015. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes:  

a) observando que el artículo 7 de la Ley de Reuniones Públicas (PGA) prohíbe 
las reuniones públicas en cualquier jardín público en las inmediaciones de 
la sede de una autoridad local, sin la autorización escrita del alcalde o el 
presidente, y que el artículo 8 prohíbe las reuniones públicas en Port Louis 
los días en que la Asamblea Nacional se reúne sin la autorización escrita del 
comisario de policía y el artículo 18 fija una multa de hasta 2.000 rupias y 
una pena de prisión de hasta dos años por infringir la PGA, el Comité pide 
al Gobierno que revise la Ley de Reuniones Públicas, mediante la 
celebración de amplias consultas con los interlocutores sociales interesados, 
con miras a la modificación de los artículos 7, 8 y 18, a fin de garantizar que 
las posibles restricciones a las manifestaciones públicas no impidan en la 
práctica el legítimo ejercicio de acciones de protesta en oposición con la 
política económica y social del Gobierno, y 

b) el Comité pide al Gobierno que promueva una decisión rápida del caso 
pendiente en apelación y — habida cuenta del desistimiento del último caso 
contra los Sres. Benydin, Sadien y otros tres sindicalistas — plantee a las 
autoridades competentes la posibilidad de que se revise de manera favorable 
este caso. El Comité expresa la esperanza de que el desistimiento de los 
procesos judiciales relativos a estos casos propicie un clima más sano y 
constructivo de las relaciones laborales en el país. 
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CASO NÚM. 2268 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Myanmar 
presentada por 
la Confederación Sindical Internacional (CSI) 

Alegatos: 1) alegatos relativos a cuestiones 
legislativas: marco legislativo poco claro en 
relación con la libertad sindical; graves divergencias 
entre la legislación y el Convenio núm. 87; textos 
represivos, en particular órdenes y decretos 
militares, perjudiciales para la libertad sindical 
y que contribuyen a crear un clima de negación 
de los derechos fundamentales, así como a 
aniquilar y destruir cualquier tipo de organización 
del trabajo; 2) alegatos relativos a cuestiones de 
hecho: ausencia total de organizaciones de 
trabajadores registradas legalmente; represión 
sistemática por parte de las autoridades públicas 
de cualquier forma de organización del trabajo; 
la Federación de Sindicatos de Birmania (FTUB) 
no puede funcionar con libertad e independencia 
en el territorio de Myanmar y su secretario 
general se enfrenta a causas criminales por sus 
actividades sindicales legítimas; asesinato, 
detención y tortura de sindicalistas; represión 
constante de la gente de mar por ejercer sus 
derechos sindicales; arresto y despido de 
trabajadores en relación con acciones de 
protesta y reivindicaciones, en particular en la 
Unique Garment Factory, la Texcamp Industrial 
Ltd. de Myanmar y la Yes Garment Factory de 
Myanmar; intervención del ejército en los 
conflictos laborales 

1016. El Comité examinó el presente caso, en cuanto al fondo, en tres ocasiones, la más reciente 
en su reunión de marzo de 2006, donde presentó un informe provisional al Consejo 
de Administración [véase 340.º informe, párrafos 1064 a 1112, aprobado por el Consejo 
de Administración en su 295.ª reunión]. 

1017. El Gobierno envió nuevas observaciones sobre el presente caso por comunicación de fecha 
20 de septiembre de 2006. 

1018. Myanmar ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), pero no ha ratificado el Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 
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A. Examen anterior del caso 

1019. En su anterior examen del caso, el Comité formuló las siguientes recomendaciones [véase 
340.º informe, párrafo 1112]: 

a) el Comité insta firmemente al Gobierno a promulgar leyes que garanticen el respeto y el 
ejercicio de la libertad sindical para todos los trabajadores, incluida la gente de mar, y los 
empleadores; a derogar la legislación vigente, incluidas las órdenes núms. 2/88 y 6/88, de 
modo que no se vean menoscabadas las garantías relativas a la libertad sindical y la 
negociación colectiva; a proteger de manera explícita a las organizaciones de trabajadores 
y de empleadores contra toda injerencia de los poderes públicos y el ejército, y a velar por 
que las leyes que se adopten se publiquen y que su contenido se difunda ampliamente. 
Asimismo, el Comité insta una vez más al Gobierno a aprovechar de buena fe las 
oportunidades de asistencia técnica de la Oficina con miras a subsanar las deficiencias 
legislativas, y a poner la legislación en conformidad con el Convenio núm. 87 y los 
principios sobre negociación colectiva. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga 
informado acerca de toda evolución a este respecto; 

b) el Comité insta una vez más al Gobierno a que imparta instrucciones urgentes a sus 
agentes civiles y militares para que las autoridades se abstengan de todo acto destinado a 
impedir el libre funcionamiento de cualquier forma de organización de la representación 
colectiva libremente elegida por los trabajadores para defender y promover sus intereses 
económicos y sociales, incluidas las organizaciones de la gente de mar y las que 
funcionan en el exilio por no poder obtener su reconocimiento en el contexto jurídico 
vigente en Myanmar. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado de todas 
las medidas adoptadas al respecto; 

c) el Comité insta una vez más al Gobierno a que realice una investigación 
independiente sobre el presunto asesinato de Saw Mya Than, investigación que deberá 
llevar a cabo un grupo de expertos que todas las partes consideren imparcial. El Comité 
pide al Gobierno que lo mantenga informado de todas las medidas adoptadas al respecto; 

d) por lo que respecta a los cargos formulados contra el secretario general de la FTUB por 
el delito de alta traición, el Comité examinará los documentos legales facilitados por el 
Gobierno, así como los comentarios y observaciones formulados por el querellante, tan 
pronto como disponga de su traducción; 

e) una vez más el Comité deplora profundamente que el Gobierno se niegue a considerar la 
posibilidad de excarcelar a Myo Aung Thant y le insta encarecidamente a que adopte las 
medidas necesarias para garantizar su inmediata puesta en libertad y lo mantenga 
informado a este respecto; 

f) el Comité pide una vez más al Gobierno que adopte medidas legislativas que no sólo 
garanticen plenamente el derecho de los marinos a constituir y afiliarse a las 
organizaciones que estimen convenientes sino que también ofrezcan garantías suficientes 
contra los actos de discriminación antisindical. Asimismo, el Comité pide al Gobierno 
que dicte sin demora las instrucciones pertinentes para garantizar que las autoridades de 
la SECD se abstengan inmediatamente de todo acto de discriminación antisindical contra 
los marinos que lleven a cabo actividades sindicales y revisen cuanto antes el texto del 
modelo de acuerdo relativo a la gente de mar de Myanmar (en particular los 
artículos B.2, C.1, E.2, E.3 y E.9) con objeto de ponerlo en conformidad con el 
Convenio núm. 87 y los principios de la negociación colectiva. El Comité pide al 
Gobierno que lo mantenga informado de la evolución de la situación al respecto; 

g) el Comité recuerda una vez más que un procedimiento de solución de diferencias en un 
sistema que niega totalmente la libertad sindical en la legislación y la práctica no puede 
en modo alguno satisfacer las exigencias del Convenio núm. 87, e insta al Gobierno a 
adoptar todas las medidas necesarias a fin de garantizar la representación libremente 
elegida por empleados y empleadores en los casos objeto de conciliación en los diversos 
comités de solución de diferencias que funcionan en el país, y a mantenerlo informado al 
respecto; 

h) el Comité pide al Gobierno que investigue con mayor profundidad los despidos de Min 
Than Win y Aung Myo Win de la fábrica de neumáticos Motorcar y que, en caso de que 
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se compruebe que los despidos se debieron al ejercicio de actividades sindicales 
legítimas, tome las medidas necesarias a fin de que los trabajadores sean reintegrados o, 
si ello no es posible, reciban una compensación adecuada de manera que constituya una 
sanción suficientemente disuasiva. El Comité solicita que se lo mantenga informado a 
este respecto; 

i) el Comité solicita al Gobierno que investigue cuál fue en concreto la parte de la 
producción de la Unique Garment Factory suspendida en julio de 2001 y cuáles 
exactamente los criterios utilizados para escoger a los 77 trabajadores por turnos objeto 
del recorte. El Comité pide al Gobierno que, en el caso de que se compruebe que los 
despidos en cuestión se debieron a actividades sindicales legítimas, adopte las medidas 
apropiadas a fin de que los trabajadores sean reintegrados o, si ello no es posible, reciban 
una compensación adecuada de manera que constituya una sanción suficientemente 
disuasiva. El Comité solicita que se lo mantenga informado a este respecto; 

j) el Comité pide al Gobierno que investigue cuál fue exactamente la parte de la 
producción de la Myanmar Texcamp Industrial Ltd. suspendida y cuáles los criterios 
utilizados para seleccionar a los 340 trabajadores cuyos puestos fueron suprimidos en 
agosto de 2003; en el caso de que se compruebe que los despidos en cuestión se debieron 
a actividades sindicales legítimas, el Comité pide al Gobierno que adopte las medidas 
apropiadas a fin de que los trabajadores sean reintegrados o, si ello no es posible, reciban 
una compensación adecuada de manera que constituya una sanción suficientemente 
disuasiva. El Comité solicita que se lo mantenga informado a este respecto; 

k) por lo que respecta a las quejas presentadas el mismo día contra la Myanmar Yes 
Garment Factory por Maung Zin Min Thu y Min Min Htwe con otros cinco trabajadores, 
el Comité pide una vez más al Gobierno que realice una investigación imparcial sobre 
este asunto, en particular sobre el fondo de las quejas, el acuerdo alcanzado con respecto 
a esas quejas y los motivos concretos del despido de Maung Zin Min Thu; en el caso de 
que se compruebe que el despido de Maung Zin Min Thu se debió a actividades 
sindicales legítimas, el Comité pide al Gobierno que adopte las medidas apropiadas a fin 
de que este trabajador sea reintegrado o, si ello no es posible, reciba una compensación 
adecuada de manera que constituya una sanción suficientemente disuasiva. El Comité 
solicita que se lo mantenga informado a este respecto, y 

l) el Comité urge una vez más al Gobierno, en los términos más enérgicos, a tomar 
medidas concretas para que en un futuro muy próximo se garantice en Myanmar el 
respeto, en la legislación y la práctica, del principio de la libertad sindical y de 
asociación, y le recuerda que, a tal efecto, puede recurrir a la asistencia técnica de la 
Oficina. 

B. Nuevas observaciones del Gobierno 

1020. El Gobierno envió nuevas informaciones en respuesta a las recomendaciones del Comité 
por comunicación de fecha 20 de septiembre de 2006. 

Cuestiones legislativas 

1021. Con respecto a las cuestiones planteadas en el apartado a) de las recomendaciones del 
Comité, el Gobierno reitera sus aseveraciones anteriores en el sentido de que los 
trabajadores están bien protegidos por la legislación laboral vigente y de que sólo se 
promulgarán nuevas leyes laborales tras la aplicación de la hoja de ruta de siete puntos 
para el logro de una nación democrática, pacífica, moderna, adelantada y marcada por la 
disciplina. 
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Cuestiones de hecho 

Ausencia de organizaciones de trabajadores  
registradas legalmente  

1022. Con respecto a la cuestión planteada en el apartado b) de las recomendaciones del Comité, 
el Gobierno indica que las organizaciones en el exilio funcionan así no porque sea 
imposible obtener su reconocimiento en el país, sino porque han sido formadas por 
personas que han huido del país para realizar actividades destructivas. 

Muerte de Saw Mya Than 

1023. Con respecto a la cuestión planteada en el apartado c) de las recomendaciones del Comité, 
el Gobierno señala que ya ha dado respuesta sobre este particular; reitera que Saw Mya 
Than no fue asesinado sino que murió accidentalmente en una mina y que la propia familia 
de Saw Mya Than ya ha aceptado la indemnización ofrecida. 

Condena del secretario general de la FTUB 

1024. Con respecto a las cuestiones planteadas en el apartado d) de las recomendaciones del 
Comité, el Gobierno señala que, sobre la base de hechos comprobados, el secretario general 
de la Federación de Sindicatos de Birmania (FTUB), Maung Maung (también conocido como 
Pyithit Nyunt Wai), fue declarado terrorista. En este sentido, el Gobierno adjunta copia de 
un comunicado emitido por el Ministerio del Interior, el 12 de abril de 2006, en el que se 
indica que, según la confesión de un individuo llamado Saya Ya, Maung Maung era 
seguidor del Dr. Sein Win del Gobierno de Coalición Nacional de Myanmar (National 
Coalition Government of the Union of Burma) y había recibido ayuda de la comunidad 
internacional para formar la FTUB con el objeto de cometer actos terroristas. El 
comunicado también describe a Maung Maung como «experto en la detonación de bombas 
mediante el uso de computadores (ordenadores)» y declara que él, el Dr. Sein Win y sus 
respectivas organizaciones son terroristas. 

Encarcelamiento de Myo Aung Thant  

1025. Con respecto a las cuestiones planteadas en el apartado e) de las recomendaciones del 
Comité, el Gobierno señala que Khin Kyaw ha sido puesto en libertad. Sin embargo, por lo 
que respecta a Myo Aung Thant, el Gobierno indica que no se le está juzgando por sus 
actividades sindicales sino por alta traición. Además, el Gobierno rechaza la acusación de 
que el fallo condenatorio se base en una confesión obtenida bajo tortura. 

Derechos de libertad sindical de la gente de mar  

1026. Con respecto a las cuestiones planteadas en el apartado f) de las recomendaciones del 
Comité, el Gobierno señala que se modificará el artículo IV de los estatutos de la 
Asociación de la Gente de Mar de Myanmar en el Extranjero (MOSA) y que se facilitará 
una copia del texto modificado. Además, el Departamento de Administración de la Marina 
está preparando la modificación de los artículos B2, C1, E2, E3 y E9 del modelo de 
acuerdo entre la División de Control del Empleo de la Gente de Mar (SECD) y las 
compañías navieras. Dichos artículos se modificarán del siguiente modo: 

Artículo B2 

El presente acuerdo podrá prorrogarse, por acuerdo mutuo de las partes, durante un plazo 
adicional de seis meses, a discreción de la compañía y previa solicitud por escrito del marinero 
interesado, a más tardar dos meses antes de su expiración; en caso de procederse a dicha 
prórroga, los oficiales o marineros tendrán derecho en ese concepto al pago de un 10 por 
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ciento del salario básico, con efecto a partir de la fecha de expiración del acuerdo inicial, con 
independencia de quién solicite la prórroga. 

Artículo C1 

Los salarios de cada marinero se calcularán de conformidad con este acuerdo y con la 
escala salarial adjunta; los descuentos salariales solamente se realizarán con arreglo a lo 
previsto en el acuerdo especial y en el presente convenio colectivo, y contarán con la 
autorización de los propios marineros. Una vez efectuados tales descuentos, al final de cada 
mes natural los marineros tendrán derecho a recibir el pago de sus salarios netos en efectivo y 
en dólares de EE.UU. 

Artículo E2 

Los marineros acuerdan desempeñar a bordo todas las tareas que les sean requeridas por 
la compañía, los fletadores y el capitán, incluida la limpieza y reparación de las bodegas, la 
limpieza de los depósitos de lastre y de los tanques de fueloil, el trincaje de cargas, el 
transbordo/desplazamiento de la carga, etc. La retribución por dichas tareas extraordinarias se 
hará de conformidad con las tarifas mutuamente convenidas en los contratos de fletamento 
entre los marineros y la compañía. 

Artículo E3 

Cada marinero tendrá derecho a trabajar, recibir formación y vivir en un entorno en el 
que no exista el acoso ni la intimidación de índole sexual, psicológica o de otro tipo. Las 
reclamaciones sobre casos ocurridos fuera del buque deberán solucionarse a través del sistema 
organizativo de a bordo. La SECD y la compañía celebrarán consultas con el objeto de 
solucionar las reclamaciones que no puedan solucionarse a bordo del buque. 

Artículo E9 

La compañía se reserva el derecho de desembarcar en cualquier puerto a cualquiera de 
sus marinos por motivos de embriaguez, conducta inadecuada, omisión del deber, 
insubordinación criminal, incomparecencia en el momento de la partida del buque y 
comportamiento insubordinado que repercuta en el mantenimiento de la disciplina a bordo, y 
los gastos de repatriación se descontarán del saldo de sus salarios y ahorros. La compañía 
comunicará a la SECD y a la MOSA todos los particulares de tales casos, junto con los 
debidos extractos justificativos del cuaderno de bitácora oficial del buque y otras pruebas. 

1027. El Gobierno señala además que no es necesario impartir instrucciones a las autoridades de 
la SECD, como se pide en el apartado f) de las recomendaciones del Comité. 

Respuesta relativa a los presuntos conflictos laborales  
y despidos de trabajadores 

a) Fábrica de neumáticos Motorcar 

1028. Con respecto a la cuestión planteada en el apartado h) de las recomendaciones del Comité, 
el Gobierno indica que Min Than Win y Aung Myo Min no fueron despedidos debido a 
sus actividades sindicales, sino por haber faltado al trabajo sin permiso y por una condena 
por robo, respectivamente. 

b) Unique Garment Factory  

1029. Con respecto a las cuestiones planteadas en el apartado i) de las recomendaciones del 
Comité, el Gobierno reitera que los 77 trabajadores interesados fueron despedidos debido a 
una serie de problemas imprevistos que condujeron a la interrupción de la producción. El 
Gobierno adjunta una copia (enviada con anterioridad) del acuerdo de 10 de julio de 2001 
por el que los empleados aceptan la supresión de sus puestos de trabajo a cambio de una 
indemnización; asimismo, reitera que la Unique Garment Factory fue cerrada el 31 de 
agosto de 2003. 
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c) Myanmar Texcamp Industrial Ltd. 

1030. Con respecto a las cuestiones planteadas en el apartado j) de las recomendaciones del 
Comité, el Gobierno señala que, al proceder a la supresión de puestos de trabajo debido a 
la reducción de la producción, el empleador en cuestión optó por suprimir los puestos de 
los trabajadores no calificados y que no estaban en servicio y conservar los puestos de los 
trabajadores calificados y en servicio. 

d) Myanmar Yes Garment Factory 

1031. Con respecto a la cuestión planteada en el apartado k) de las recomendaciones del Comité, 
el Gobierno señala que Maung Zin Min Thu no fue despedido debido a sus actividades 
sindicales, sino por haber incumplido algunas disposiciones de su contrato de empleo. Sin 
embargo, el empleador convino en pagar una indemnización y el comité de supervisión de 
los trabajadores del distrito (TWSC) intenta ahora ponerse en contacto con él para 
entregarle la suma correspondiente a dicha indemnización. 

C. Conclusiones del Comité 

1032. El Comité recuerda que el presente caso se refiere a la ausencia de libertad sindical en 
Myanmar, tanto en la legislación como en la práctica. En él figuran alegatos relativos a 
cuestiones legislativas, en particular, la falta de una base legislativa para el ejercicio de 
la libertad sindical en el país, así como a cuestiones de hecho que revelan la ausencia 
total de organizaciones de trabajadores reconocidas; la oposición de las autoridades a la 
representación colectiva organizada de la gente de mar y a la Federación de Sindicatos de 
Birmania (FTUB), en el exilio; la detención, encarcelamiento y muerte de sindicalistas y 
las amenazas, despidos y arrestos de trabajadores que hacen valer sus reclamaciones. 

Cuestiones legislativas 

1033. El Comité recuerda que sus recomendaciones anteriores a este respecto se referían a la 
necesidad de elaborar una legislación que garantice el ejercicio de la libertad sindical y, 
asimismo, de velar por que no se aplique la legislación vigente, que impide ejercer este 
derecho. Recuerda también que, durante varios años, la Comisión de Expertos y la 
Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia han expresado una gran 
preocupación por la falta de conformidad de la legislación de Myanmar con el Convenio 
núm. 87. Así pues, el Comité lamenta profundamente que, en respuesta a estas 
recomendaciones, el Gobierno se limite a repetir su observación formulada anteriormente 
de que sólo se promulgarán nuevas leyes laborales tras la aplicación de la hoja de ruta de 
siete puntos y en el marco de la nueva Constitución. Entretanto, el derecho de sindicación 
sigue estando sometido a estrictas medidas represivas, tanto en la legislación como en la 
práctica. En vista de lo anterior, el Comité se ve obligado a deplorar una vez más que, 
pese a sus anteriores peticiones detalladas respecto a la adopción de medidas legislativas 
que garanticen el ejercicio de la libertad sindical a todos los trabajadores de Myanmar, 
no haya habido ningún progreso en este sentido ni ninguna indicación que sugiera que, 
como ha pedido el Comité, el Gobierno esté considerando de buena fe tomar medidas para 
establecer una base jurídica que permita a los trabajadores ejercer el derecho de 
sindicación. Asimismo, el Comité debe recordar una vez más que el constante 
incumplimiento del compromiso de adoptar medidas para subsanar las deficiencias 
legislativas constituye una grave y persistente violación por parte del Gobierno de las 
obligaciones derivadas de la ratificación voluntaria del Convenio núm. 87. 

1034. Por consiguiente, el Comité insta una vez más al Gobierno, en los términos más enérgicos, 
a promulgar leyes que garanticen el ejercicio de la libertad sindical a todos los 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  307 

trabajadores, incluida la gente de mar, así como a los empleadores; a derogar la 
legislación vigente, incluidas las órdenes núms. 2/88 y 6/88, de modo que no se vean 
menoscabadas las garantías relativas a la libertad sindical y la negociación colectiva; a 
proteger explícitamente a las organizaciones de trabajadores y de empleadores contra 
toda injerencia de las autoridades, incluido el ejército; y a velar por que sean publicadas 
las leyes que se adopten en este terreno y por que el contenido de las mismas se difunda 
ampliamente. El Comité insta una vez más al Gobierno a aprovechar de buena fe las 
oportunidades de asistencia técnica brindadas por la Oficina a los efectos de subsanar las 
deficiencias legislativas y a poner la legislación en conformidad con el Convenio núm. 87 
y los principios de la negociación colectiva. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga 
informado de la evolución de la situación al respecto. 

Cuestiones de hecho 

Asociaciones de bienestar social de los trabajadores y Asociación  
de Gente de Mar de Myanmar en el Extranjero 

1035. En sus recomendaciones anteriores, el Comité había solicitado al Gobierno que se 
abstuviera de todo acto destinado a impedir el libre funcionamiento de cualquier forma de 
organización de la representación colectiva libremente elegida por los trabajadores para 
defender y promover sus intereses económicos y sociales, incluidas las organizaciones de 
gente de mar y las que desarrollan sus actividades en el exilio por no poder obtener su 
reconocimiento en el contexto jurídico actualmente vigente en Myanmar. Además, el 
Comité había pedido al Gobierno que impartiera urgentemente instrucciones en tal 
sentido a sus agentes civiles y militares, y que lo mantuviera informado de todas las 
medidas adoptadas al respecto. 

1036. El Comité observa con profunda preocupación que el Gobierno no facilita ninguna 
información en este sentido, limitándose a afirmar que las organizaciones en el exilio 
funcionan así no porque sea imposible obtener su reconocimiento en el país, sino porque 
han sido formadas por personas que han huido del país para realizar actividades 
destructivas. Recordando que en un examen anterior del presente caso el propio Gobierno 
reconoció que no existía en Myanmar ningún sindicato que se ajustara a las disposiciones 
del Convenio núm. 87 [véase 337.º informe, párrafo 1089], el Comité insta una vez más al 
Gobierno a impartir urgentemente instrucciones a sus agentes civiles y militares de forma 
que se garantice que las autoridades se abstengan por completo de todo acto destinado a 
impedir el libre funcionamiento de cualquier forma de organización de la representación 
colectiva libremente elegida por los trabajadores para defender y promover sus intereses 
económicos y sociales, incluidas las organizaciones de gente de mar y las que desarrollan 
sus actividades en el exilio por no poder obtener su reconocimiento en el contexto jurídico 
actualmente vigente en Myanmar. El Comité solicita al Gobierno que lo mantenga 
informado de todas las medidas adoptadas al respecto. 

Muerte de Saw Mya Than 

1037. El Comité recuerda que en sus recomendaciones anteriores había pedido al Gobierno que 
convocara con urgencia un grupo de expertos independiente e imparcial para proceder a 
investigar la muerte de Saw Mya Than, que era miembro de la FTUB y dirigente del 
Sindicato de Trabajadores de la Educación de Kawthoolei y que presuntamente fue 
asesinado por el ejército en represalia por un ataque rebelde. El Comité lamenta 
profundamente que el Gobierno no facilite nuevas informaciones a este respecto y que en 
su respuesta se haya limitado una vez más a reiterar sus comentarios anteriores. El 
Comité destaca una vez más que los casos graves, como el presunto asesinato de 
sindicalistas, exigen la realización de investigaciones judiciales independientes con el fin 
de esclarecer plenamente a la mayor brevedad los hechos y las circunstancias en las que 
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se produjeron dichos actos y, de este modo, determinar las responsabilidades, sancionar a 
los culpables e impedir la repetición de casos semejantes en la medida de lo posible. 
También recuerda que los derechos de las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores sólo pueden ejercerse en un clima desprovisto de violencia, presiones o 
amenazas de toda índole contra los dirigentes y afiliados de tales organizaciones, y que 
incumbe a los gobiernos garantizar el respeto de este principio [véase Recopilación de 
decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafos 44 
y 48]. Así pues, el Comité insta una vez más al Gobierno a que realice una investigación 
independiente sobre el presunto asesinato de Saw Mya Than, investigación que deberá 
llevar a cabo un grupo de expertos que todas las partes consideren imparcial. El Comité 
pide al Gobierno que lo mantenga informado de todas las medidas adoptadas al respecto. 

Proceso penal contra el secretario general de la FTUB 

1038. El Comité recuerda que, en sus recomendaciones anteriores, había expresado su profunda 
preocupación por la escasez y la naturaleza de las pruebas presentadas por el Gobierno 
para demostrar que los cargos penales formulados contra el secretario general de la 
FTUB, Maung Maung, no estaban relacionados con sus actividades sindicales; asimismo, 
recuerda que había solicitado al Gobierno que facilitara una copia de la sentencia que 
condenaba al secretario general por el delito de alta traición en virtud del artículo 122 del 
Código Penal, así como toda la documentación pertinente de la causa abierta en su contra 
en virtud de la Ley de Mantenimiento del Orden Público de 1947. Basándose en una 
traducción no oficial de los documentos jurídicos facilitados por el Gobierno, el Comité 
observa que al parecer Maung Maung fue condenado en rebeldía por el delito de alta 
traición a partir del testimonio de un testigo de cargo, quien atestiguó que Maung Maung 
había conspirado con otras personas para llevar a cabo actos destructivos en Myanmar. 
El Comité hace notar que, sobre la base de la documentación suministrada, no es posible 
determinar la validez de las pruebas en que se basa la condena de Maung Maung. Debe 
recordarse, sin embargo, que desde que se examinó este caso por primera vez en 2004 se 
ha pedido que se investiguen los alegatos de arrestos, detenciones y procesos contra 
trabajadores que realizan actividades básicas en defensa de los intereses de los 
trabajadores y que, en cada ocasión, y en un contexto en que no existe un marco que 
garantice la libertad sindical ni en la legislación ni en la práctica, el Gobierno se ha 
limitado a acusar a estos individuos de cometer actos terroristas y de asociación ilícita 
con la FTUB. En este sentido, el Comité recuerda su recomendación relativa a las 
organizaciones de trabajadores, incluida la legalización de la FTUB [véase 337.o informe, 
párrafo 1112], y pide al Gobierno que garantice el libre funcionamiento de las 
organizaciones de trabajadores en el país y que todos aquellos que trabajen para ellas, 
incluido Maung Maung, puedan realizar actividades sindicales sin sufrir acoso ni 
intimidación. 

Encarcelamiento de Myo Aung Thant  

1039. En sus recomendaciones anteriores, el Comité deploró que el Gobierno se negara a 
considerar la posibilidad de excarcelar a Myo Aung Thant, instándole firmemente a que 
tomara medidas para garantizar su excarcelación inmediata y a que lo mantuviera 
informado a este respecto. El Comité lamenta profundamente que el Gobierno no 
suministre ninguna información adicional sobre este asunto y que simplemente se limite a 
negar categóricamente que la condena de Myo Aung Thant se base en una confesión 
obtenida mediante tortura. Además, observando que el Gobierno no ha dado respuesta a 
los alegatos de que Myo Aung Thant fue procesado por su participación en actividades 
sindicales y en un juicio irregular celebrado sin las debidas garantías procesales básicas, 
el Comité recuerda una vez más que la detención de dirigentes sindicales o sindicalistas 
por motivos relacionados con actividades de defensa de los intereses de los trabajadores 
constituye una grave violación de las libertades públicas en general y de las libertades 
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sindicales en particular. Un movimiento sindical realmente libre e independiente sólo 
puede desarrollarse dentro del respeto de los derechos humanos fundamentales [véase 
Recopilación, op. cit., párrafos 33 y 64]. Además, al igual que las demás personas, los 
sindicalistas detenidos deben disfrutar de un procedimiento judicial regular y tener 
derecho a un proceso en regla, lo cual implica que se les informe de las acusaciones que 
se les imputan, que dispongan del tiempo necesario para preparar su defensa, que puedan 
comunicarse libremente con el abogado que elijan y que sean juzgados sin demora por 
una autoridad judicial imparcial e independiente [véase Recopilación, op. cit., 
párrafo 102]. Una vez más, el Comité deplora profundamente que el Gobierno se niegue a 
considerar la posibilidad de excarcelar a Myo Aung Thant y le urge a que adopte las 
medidas necesarias para garantizar su inmediata puesta en libertad y lo mantenga 
informado a este respecto. 

Derechos de libertad sindical de la gente de mar 

1040. En sus recomendaciones anteriores, el Comité pidió al Gobierno que adoptara medidas 
legislativas que garantizaran plenamente el derecho de los marinos a constituir y afiliarse 
a las organizaciones que estimaran convenientes y que, asimismo, les ofreciera garantías 
suficientes contra los actos de discriminación antisindical. El Comité también pidió al 
Gobierno que dictara sin demora las instrucciones pertinentes para garantizar que las 
autoridades de la División de Control del Empleo de la Gente de Mar (SECD) se 
abstuvieran inmediatamente de todo acto de discriminación antisindical contra los 
marinos que lleven a cabo actividades sindicales y revisaran sin demora el texto del 
modelo de acuerdo entre la SECD y las compañías navieras relativo a la gente de mar de 
Myanmar (en particular, los artículos B.2, C.1, E.2, E.3 y E.9) con objeto de ponerlo en 
conformidad con el Convenio núm. 87 y los principios de la negociación colectiva. 

1041. En este sentido, el Comité toma nota de la indicación del Gobierno de que el 
Departamento de Administración de la Marina está preparando la modificación del 
modelo de acuerdo. El Comité observa además que la propuesta de enmienda del 
artículo C.1 establece que «los salarios de cada marinero se calcularán de conformidad 
con este acuerdo y con la escala salarial adjunta; los descuentos salariales solamente se 
realizarán con arreglo a lo previsto en el acuerdo especial y en el presente convenio 
colectivo, y contarán con la autorización de los propios marineros. Una vez efectuados 
tales descuentos, al final de cada mes natural los marineros tendrán derecho a recibir el 
pago de sus salarios netos en efectivo y en dólares de EE.UU.». La propuesta de enmienda 
del artículo B.2 prevé que «el presente acuerdo podrá prorrogarse, por acuerdo mutuo de 
las partes, durante un plazo adicional de seis meses, a discreción de la compañía y previa 
solicitud por escrito del marinero interesado, a más tardar dos meses antes de su 
expiración; en caso de procederse a dicha prórroga, los oficiales o marineros tendrán 
derecho en ese concepto al pago de un 10 por ciento del salario básico, con efecto a partir 
de la fecha de expiración del acuerdo inicial, con independencia de quién solicite la 
prórroga». La propuesta de enmienda del artículo E.2 establece que «los marineros 
acuerdan desempeñar a bordo todas las tareas que les sean requeridas por la compañía, 
los fletadores y el capitán, incluida la limpieza y reparación de las bodegas, la limpieza de 
los depósitos de lastre y de los tanques de fueloil, el trincaje de cargas, el 
transbordo/desplazamiento de la carga, etc. La retribución por dichas tareas 
extraordinarias se hará de conformidad con las tarifas mutuamente convenidas en los 
contratos de fletamento entre los marineros y la compañía». El Comité observa que la 
propuesta de enmienda del artículo E.3, que se refiere a las quejas y reclamaciones, 
establece que «cada marinero tendrá derecho a trabajar, recibir formación y vivir en un 
entorno en el que no exista el acoso ni la intimidación de índole sexual, psicológica o de 
otro tipo. Las reclamaciones sobre casos ocurridos fuera del buque deberán solucionarse 
a través del sistema organizativo de abordo. La SECD y la compañía celebrarán consultas 
con el objeto de solucionar las reclamaciones que no puedan solucionarse abordo del 
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buque». El artículo E.9 añade que «la compañía se reserva el derecho de desembarcar en 
cualquier puerto a cualquiera de sus marinos por motivos de embriaguez, conducta 
inadecuada, omisión del deber, insubordinación criminal, incomparecencia en el momento 
de la partida del buque y comportamiento insubordinado que repercuta en el 
mantenimiento de la disciplina a bordo, y los gastos de repatriación se descontarán del 
saldo de sus salarios y ahorros. La compañía comunicará a la SECD y a la MOSA todos 
los particulares de tales casos, junto con los debidos extractos justificativos del cuaderno 
de bitácora oficial del buque y otras pruebas». 

1042. El Comité desea señalar que las propuestas de enmienda de los artículos del modelo de 
acuerdo que se han indicado no modifican sustancialmente las disposiciones de dichos 
artículos, y que aún no está claro si la remuneración de las horas extraordinarias a la que 
se alude en el artículo E.2 puede acordarse mediante una negociación colectiva en la que 
participe un representante legítimo libremente elegido por los trabajadores. Aun con las 
enmiendas propuestas, las disposiciones de estos artículos del modelo de acuerdo 
continuarán: 1) excluyendo la posibilidad de efectuar mejoras en las condiciones de 
empleo de la gente de mar por medio de negociaciones o la conclusión de convenios 
colectivos; 2) impidiendo que los sindicatos representen a los marinos de Myanmar en 
caso de reclamación, y 3) sin ofrecer garantías contra actos de discriminación antisindical 
y represalias en caso de que los marinos participen en actividades sindicales. Además, el 
Comité observa con profunda preocupación que el Gobierno no da ninguna indicación de 
que haya previsto adoptar medidas para promulgar disposiciones legislativas relativas al 
derecho de sindicación de la gente de mar, a la vez que sostiene que no es necesario 
impartir instrucciones a las autoridades de la SECD para que se abstengan 
inmediatamente de todo acto de discriminación antisindical contra los marinos que lleven 
a cabo actividades sindicales, según la recomendación formulada previamente por el 
Comité. En estas condiciones, el Comité se ve obligado una vez más a lamentar el hecho 
de que prácticamente no se hayan tomado medidas para garantizar a los marinos el 
ejercicio de una verdadera libertad sindical, de tal forma que puedan defender sus 
intereses profesionales, sobre todo mediante la negociación colectiva. Así pues, el Comité 
pide una vez más al Gobierno que adopte medidas legislativas que no sólo garanticen 
plenamente el derecho de los marinos a constituir y afiliarse a las organizaciones que 
estimen convenientes sino que también ofrezcan garantías suficientes contra los actos de 
discriminación antisindical. Asimismo, el Comité pide al Gobierno que dicte sin demora 
las instrucciones pertinentes para garantizar que las autoridades de la SECD se 
abstengan inmediatamente de todo acto de discriminación antisindical contra los marinos 
que lleven a cabo actividades sindicales y revisen cuanto antes el texto del modelo de 
acuerdo relativo a la gente de mar de Myanmar con objeto de ponerlo en conformidad con 
el Convenio núm. 87 y los principios de la negociación colectiva. El Comité pide al 
Gobierno que lo mantenga informado de la evolución de la situación al respecto. 

Mecanismos de solución de diferencias 

1043. En sus recomendaciones anteriores, el Comité había urgido al Gobierno a que tomara 
todas las medidas necesarias para garantizar una representación libremente elegida de 
empleados y empleadores en los casos objeto de conciliación por parte de los diversos 
comités de solución de diferencias que funcionan en el país y, asimismo, a que lo 
mantuviera informado a este respecto. Observando con profunda preocupación que el 
Gobierno no proporciona ninguna información nueva sobre esta cuestión, el Comité 
recuerda una vez más que un procedimiento de solución de diferencias en un sistema que 
niega totalmente la libertad sindical en la legislación y la práctica no puede en modo 
alguno satisfacer las exigencias del Convenio núm. 87, e insta al Gobierno a adoptar 
todas las medidas necesarias a fin de garantizar la representación libremente elegida de 
empleados y empleadores en los casos objeto de conciliación por parte de los diversos 
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comités de solución de diferencias que funcionan en el país, y a mantenerlo informado al 
respecto. 

Fábrica de neumáticos Motorcar 

1044. El Comité recuerda que, de conformidad con lo establecido en el examen anterior del 
presente caso, los obreros de la fábrica presuntamente habían sido despedidos, detenidos 
o amenazados por formular sus reclamaciones laborales en cuatro lugares, a saber, la 
fábrica de neumáticos Motorcar y las tres fábricas de prendas de vestir del polígono 
industrial de Hlaing That Ya. Recuerda asimismo que, según el Gobierno, dos de los 
trabajadores despedidos, a saber, Min Than Win y Aung Myo Win, fueron despedidos 
debido a su propia conducta (ausencia sin permiso durante más de 21 días y condena por 
robo, respectivamente) y que, a consecuencia de ello, no se les podía reintegrar en sus 
puestos ni pagar una indemnización. El Comité tomó nota de esta información y observó 
además que el comportamiento de esos dos trabajadores normalmente debería quedar 
consignado en documentos de carácter público, por ejemplo, el registro de ausencias de la 
empresa y la sentencia condenatoria de Aung Myo Win. Así pues, el Comité pidió al 
Gobierno que investigara este asunto con mayor profundidad y que, en caso de que se 
comprobara que los despidos obedecían al ejercicio de actividades sindicales legítimas, 
tomara las medidas necesarias a fin de que los trabajadores fueran reintegrados o, si ello 
no era posible, recibieran una compensación adecuada de manera que constituyera una 
sanción suficientemente disuasiva. El Comité observa con gran preocupación que el 
Gobierno se limita a repetir que Min Than Win y Aung Myo Win fueron despedidos por 
haber faltado al trabajo sin permiso y por una condena por robo, respectivamente, sin 
aportar ninguna información adicional que demuestre que tales despidos no guardan 
ninguna relación con sus actividades sindicales legítimas. El Comité pide una vez más al 
Gobierno que investigue este asunto con mayor detenimiento y que, en caso de que se 
compruebe que los despidos obedecen al ejercicio de actividades sindicales legítimas, 
tome las medidas necesarias a fin de que los trabajadores sean reintegrados o, si ello no 
es posible, reciban una compensación adecuada de manera que constituya una sanción 
suficientemente disuasiva. 

Unique Garment Factory 

1045. En cuanto a la Unique Garment Factory, el Comité recuerda que los alegatos se referían 
al despido de trabajadores que en noviembre de 2001 participaron en una acción colectiva 
en relación con las horas extraordinarias. Aunque la fábrica cerró el 31 de agosto 
de 2003 (momento en que se procedió al despido de los 272 trabajadores), el Comité 
había tomado nota del despido de 77 trabajadores por turnos ocurrido dos años antes, el 
10 de julio de 2001, a consecuencia de un conflicto durante su período de prueba. El 
Comité recuerda además que el Gobierno había facilitado una copia de un acuerdo con 
fecha de 10 de julio de 2001 por el que los empleados, a cambio de una indemnización, 
aceptaban la supresión de sus puestos de trabajo a consecuencia de una serie de 
problemas imprevistos que ocasionaron la interrupción de una parte de la producción. 
Observando que el Gobierno no había indicado cuáles habían sido exactamente los 
criterios utilizados para escoger a los trabajadores despedidos, el Comité pidió entonces 
al Gobierno que investigara cuál en concreto había sido la parte de la producción de la 
Unique Garment Factory suspendida en julio de 2001 y cuáles exactamente los criterios 
utilizados para escoger a los 77 trabajadores por turnos objeto del recorte. En este 
sentido, el Comité observa con profunda preocupación que el Gobierno se limita en gran 
medida a repetir la información enviada con anterioridad. Observando además que el 
Gobierno simplemente afirma que estos trabajadores no fueron despedidos por realizar 
actividades sindicales, el Comité se ve en la obligación de manifestar que lamenta la falta 
de toda indicación por parte del Gobierno que sugiera que ha investigado cuáles fueron 
los criterios utilizados para escoger a los trabajadores objeto del recorte. En estas 
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condiciones, el Comité pide una vez más al Gobierno que investigue cuál fue en concreto 
la parte de la producción de la Unique Garment Factory suspendida en julio de 2001 y 
cuáles exactamente los criterios utilizados para escoger a los 77 trabajadores por turnos 
objeto del recorte; en caso de que se compruebe que los despidos se debieron al ejercicio 
de actividades sindicales legítimas, el Comité pide al Gobierno que tome las medidas 
necesarias a fin de asegurar el pago de una compensación adecuada a fin de que sea una 
sanción suficientemente disuasoria. El Comité solicita que se le mantenga informado a 
este respecto. 

Myanmar Texcamp Industrial Ltd. 

1046. El Comité recuerda que esta cuestión se refiere a un conflicto que al parecer se produjo en 
la fábrica el 5 de julio de 2003 y en el que participaron 300 trabajadores, así como a la 
ulterior suspensión de determinadas partes de la producción de la Texcam a consecuencia, 
según el Gobierno, de las sanciones económicas, lo que condujo al despido de 340 de los 
581 trabajadores el 1.º de agosto de 2003, con el pago de la correspondiente 
indemnización. Recuerda además que el Gobierno había adjuntado una copia del acuerdo 
firmado el 1.º de agosto de 2003 por el empleador y los 340 trabajadores despedidos, 
acuerdo en el que se indicaba que una parte de la producción quedaría suspendida a 
causa de problemas imprevistos y que se pagaría una indemnización a los 
340 trabajadores que aceptaran la supresión de sus puestos de trabajo. Observando que el 
Gobierno no suministró ninguna información sobre cuáles fueron concretamente los 
criterios utilizados para elegir a los 340 trabajadores despedidos, el Comité pidió al 
Gobierno que realizara una investigación sobre el particular y, en caso de que se 
comprobara que los despidos se debían al ejercicio de actividades sindicales legítimas, 
que tomara las medidas necesarias a fin de que los trabajadores fueran reintegrados o, si 
ello no era posible, recibieran una compensación adecuada de manera que constituyera 
una sanción suficientemente disuasiva. En relación con este asunto, el Comité toma nota 
de la indicación del Gobierno de que, al proceder a la supresión de puestos de trabajo 
debido a la reducción de la producción, el empleador en cuestión había optado por 
suprimir los puestos de los trabajadores no calificados y que no estaban en servicio y 
conservar los puestos de los trabajadores calificados y en servicio. No obstante, 
observando que el Gobierno no ha facilitado ninguna información ni presentado ningún 
documento en relación con los criterios utilizados por el empleador para la supresión de 
los puestos de trabajo, el Comité pide al Gobierno que facilite información completa, 
incluyendo cuando sea posible documentos oficiales de la empresa, que demuestren que no 
se trató de una medida de represalia por el ejercicio de actividades sindicales. 

Myanmar Yes Garment Factory 

1047. En cuanto a la Myanmar Yes Garment Factory, el Comité recuerda que esta cuestión se 
refiere a un conflicto que se produjo el 16 de septiembre de 2002 y que, según parece, 
concluyó con un acuerdo celebrado bajo los auspicios del Comité de supervisión de los 
trabajadores del distrito (TWSC). El conflicto había empezado, al parecer, con el despido 
de Maung Zin Min Thu por motivos disciplinarios el 16 de septiembre de 2002. Según 
parece, ese mismo día Maung Zin Min Thu había «organizado» a otros cinco trabajadores 
para presentar una queja, sobre la que ulteriormente, bajo los auspicios del TWSC, se 
lograría un acuerdo que satisfizo a todos los trabajadores. El Gobierno había indicado 
con anterioridad que Maung Zin Min Thu no había asistido a esas negociaciones y que 
tampoco había vuelto a presentarse en la fábrica para cobrar la indemnización de 
cesantía. Observando que el Gobierno no había facilitado ninguna información que 
permitiera establecer si se había llevado a cabo una investigación imparcial sobre las 
circunstancias y los motivos concretos del despido de Maung Zin Min Thu, el Comité pidió 
una vez más al Gobierno que realizara una investigación imparcial sobre este asunto, en 
particular sobre el fondo de las quejas presentadas por Maung Zin Min Thu y Min Min 
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Htwe con otros cinco trabajadores, el contenido del acuerdo alcanzado respecto a dichas 
quejas y los motivos concretos del despido de Maung Zin Min Thu. Además, el Comité 
pidió al Gobierno que, en caso de que se comprobara que el despido de Maung Zin Min 
Thu se debía al ejercicio de actividades sindicales legítimas, tomara las medidas 
necesarias a fin de que fuera reintegrado o, si ello no era posible, recibiera una 
compensación adecuada de manera que constituyera una sanción suficientemente 
disuasiva. 

1048. El Comité toma nota de la indicación del Gobierno de que Maung Zin Min Thu no fue 
despedido debido a sus actividades sindicales, sino por haber incumplido algunas 
disposiciones de su contrato de empleo. El Gobierno añade que, a pesar de ello, el 
empleador convino en pagar una indemnización y que el comité de supervisión de los 
trabajadores del distrito (TWSC) intentaba ponerse en contacto con Maung Zin Min Thu 
para entregarle la suma correspondiente a dicha indemnización. Aunque toma nota de 
estas indicaciones, el Comité se ve en la obligación de manifestar que lamenta que, como 
en sus respuestas a las cuestiones relativas a la fábrica de neumáticos Motorcar, la 
Unique Garment Factory y la Myanmar Texcamp Industrial Ltd., el Gobierno se limite, 
una vez más, a hacer declaraciones insustanciales sin indicar si ha llevado a cabo una 
investigación sobre los motivos del despido de las partes interesadas. Así pues, el Comité 
pide una vez más al Gobierno que realice una investigación imparcial sobre este asunto, 
en particular sobre el fondo de las quejas presentadas por Maung Zin Min Thu y Min Min 
Htwe con otros cinco trabajadores, el contenido del acuerdo alcanzado respecto a dichas 
quejas y los motivos concretos del despido de Maung Zin Min Thu. Asimismo, el Comité 
pide al Gobierno que, en caso de que se compruebe que el despido de Maung Zin Min Thu 
se debió al ejercicio de actividades sindicales legítimas, tome las medidas necesarias a fin 
de que sea reintegrado o, si ello no es posible, reciba una compensación adecuada de 
manera que constituya una sanción suficientemente disuasiva. 

1049.  Por último, y de manera general, el Comité observa una vez más con profunda 
preocupación la escasez y la poca transparencia de la información suministrada por el 
Gobierno, lo que hace prácticamente imposible un examen detallado de esta queja. El 
Comité observa que la mayor parte de la información facilitada por el Gobierno no 
aborda el contenido esencial de sus recomendaciones ni aclara las cuestiones que se le 
plantean. El Comité lamenta profundamente que las respuestas del Gobierno no permitan 
determinar a ciencia cierta si existe la intención de adoptar medidas con miras a aplicar 
las recomendaciones del Comité en un caso tan grave y urgente como éste. El Comité 
deplora, una vez más, que el Gobierno haya considerado apropiado imputar los despidos 
de los trabajadores a las sanciones económicas impuestas para combatir las prácticas de 
trabajo forzoso en el país. El Comité urge una vez más al Gobierno, en los términos más 
enérgicos, a tomar medidas concretas para que en un futuro muy próximo se garantice en 
Myanmar el respeto, en la legislación y la práctica, del principio de la libertad sindical y 
de asociación. 

Recomendaciones del Comité 

1050. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité insta una vez más al Gobierno, en los términos más enérgicos, a 
promulgar leyes que garanticen el respeto y el ejercicio de la libertad 
sindical para todos los trabajadores, incluida la gente de mar, y los 
empleadores; a derogar la legislación vigente, incluidas las órdenes 
núms. 2/88 y 6/88, de modo que no se vean menoscabadas las garantías 
relativas a la libertad sindical y la negociación colectiva; a proteger de 
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manera explícita a las organizaciones de trabajadores y de empleadores 
contra toda injerencia de los poderes públicos y el ejército, y a velar por que 
las leyes que se adopten se publiquen y que su contenido se difunda 
ampliamente. Asimismo, el Comité insta una vez más al Gobierno a 
aprovechar de buena fe las oportunidades de asistencia técnica de la Oficina 
con miras a subsanar las deficiencias legislativas, y a poner la legislación en 
conformidad con el Convenio núm. 87 y los principios sobre negociación 
colectiva. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado acerca de 
toda evolución a este respecto; 

b) el Comité insta una vez más al Gobierno a que imparta instrucciones 
urgentes a sus agentes civiles y militares para que las autoridades se 
abstengan de todo acto destinado a impedir el libre funcionamiento de 
cualquier forma de organización de la representación colectiva libremente 
elegida por los trabajadores para defender y promover sus intereses 
económicos y sociales, incluidas las organizaciones de la gente de mar y las 
que funcionan en el exilio por no poder obtener su reconocimiento en el 
contexto jurídico vigente en Myanmar. Asimismo, pide al Gobierno que 
garantice que todos aquellos que trabajen para esas organizaciones puedan 
realizar actividades sindicales sin sufrir acoso ni intimidación. El Comité 
pide al Gobierno que lo mantenga informado de todas las medidas 
adoptadas al respecto; 

c) el Comité insta una vez más al Gobierno a que realice una investigación 
independiente sobre el presunto asesinato de Saw Mya Than, investigación 
que deberá llevar a cabo un grupo de expertos que todas las partes 
consideren imparcial. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga 
informado de todas las medidas adoptadas al respecto; 

d) una vez más el Comité deplora profundamente que el Gobierno se niegue a 
considerar la posibilidad de excarcelar a Myo Aung Thant y le insta 
encarecidamente a que adopte las medidas necesarias para garantizar su 
inmediata puesta en libertad y lo mantenga informado a este respecto; 

e) el Comité pide una vez más al Gobierno que adopte medidas legislativas que 
no sólo garanticen plenamente el derecho de los marinos a constituir y 
afiliarse a las organizaciones que estimen convenientes sino que también 
ofrezcan garantías suficientes contra los actos de discriminación 
antisindical. Asimismo, el Comité pide al Gobierno que dicte sin demora las 
instrucciones pertinentes para garantizar que las autoridades de la SECD se 
abstengan inmediatamente de todo acto de discriminación antisindical 
contra los marinos que lleven a cabo actividades sindicales y revisen cuanto 
antes el texto del modelo de acuerdo relativo a la gente de mar de Myanmar 
con objeto de ponerlo en conformidad con el Convenio núm. 87 y los 
principios de la negociación colectiva. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado de la evolución de la situación al respecto; 

f) el Comité recuerda una vez más que un procedimiento de solución de 
diferencias en un sistema que niega totalmente la libertad sindical en la 
legislación y la práctica no puede, en modo alguno, satisfacer las exigencias 
del Convenio núm. 87, e insta al Gobierno a adoptar todas las medidas 
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necesarias a fin de garantizar la representación libremente elegida por 
empleados y empleadores en los casos objeto de conciliación en los diversos 
comités de solución de diferencias que funcionan en el país, y a mantenerlo 
informado al respecto; 

g) el Comité pide una vez más al Gobierno que investigue con mayor 
profundidad los despidos de Min Than Win y Aung Myo Win de la fábrica 
de neumáticos Motorcar y que, en caso de que se compruebe que los 
despidos se debieron al ejercicio de actividades sindicales legítimas, tome las 
medidas necesarias a fin de que los trabajadores sean reintegrados o, si ello 
no es posible, reciban una compensación adecuada de manera que 
constituya una sanción suficientemente disuasiva. El Comité solicita que se 
lo mantenga informado a este respecto; 

h) el Comité pide una vez más al Gobierno que investigue cuál fue, en 
concreto, la parte de la producción de la Unique Garment Factory 
suspendida en julio de 2001 y cuáles, exactamente, los criterios utilizados 
para escoger a los 77 trabajadores por turnos objeto del recorte. El Comité 
pide al Gobierno que, en el caso de que se compruebe que los despidos en 
cuestión se debieron a actividades sindicales legítimas, adopte las medidas 
apropiadas a fin de asegurar el pago de una compensación adecuada a fin 
de que sea una sanción suficientemente disuasoria. El Comité solicita que se 
le mantenga informado a este respecto; 

i) el Comité pide al Gobierno que facilite información completa, incluyendo, 
cuando sea posible, documentos oficiales de la empresa, sobre la decisión de 
conservar los puestos de trabajo de los trabajadores calificados y en servicio 
y suprimir los de los trabajadores no calificados y que no estaban en servicio 
adoptada por la Myanmar Texcamp Industrial Ltd. al proceder a la 
supresión de los puestos de trabajo de 340 empleados; 

j) por lo que respecta a las quejas presentadas el mismo día contra la 
Myanmar Yes Garment Factory por Maung Zin Min Thu y Min Min Htwe 
con otros cinco trabajadores, el Comité pide una vez más al Gobierno que 
realice una investigación imparcial sobre este asunto, en particular sobre el 
fondo de las quejas, el acuerdo alcanzado con respecto a esas quejas y los 
motivos concretos del despido de Maung Zin Min Thu; en el caso de que se 
compruebe que el despido de Maung Zin Min Thu se debió a actividades 
sindicales legítimas, el Comité pide al Gobierno que adopte las medidas 
apropiadas a fin de que este trabajador sea reintegrado o, si ello no es 
posible, reciba una compensación adecuada de manera que constituya una 
sanción suficientemente disuasiva. El Comité solicita que se lo mantenga 
informado a este respecto; 

k) el Comité urge una vez más al Gobierno, en los términos más enérgicos, a 
tomar medidas concretas para que en un futuro muy próximo se garantice 
en Myanmar el respeto, en la legislación y la práctica, del principio de la 
libertad sindical y de asociación, y  

l) el Comité considera necesario llamar la atención del Consejo de 
Administración sobre este caso, habida cuenta de la extrema gravedad y 
urgencia de las cuestiones planteadas. 
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CASO NÚM. 2613 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de Nicaragua 
presentada por 
la Central de Trabajadores de Nicaragua (CTN) 

Alegatos: la organización querellante alega 
numerosos despidos y traslados de dirigentes 
sindicales y sindicalistas, así como la exclusión 
de sindicatos afiliados a la CTN en un proceso 
de negociación colectiva 

1051. La presente queja figura en una comunicación de la Central de Trabajadores de Nicaragua 
(CTN) de 23 de octubre de 2007. 

1052. El Gobierno envió sus observaciones por comunicación de fecha 10 de abril de 2008. 

1053. Nicaragua ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos del querellante 

1054. En su comunicación de fecha 23 de octubre de 2007, la Central de Trabajadores de 
Nicaragua (CTN) manifiesta que no obstante todas las disposiciones constitucionales, 
legales y convencionales por las que se garantizan los derechos sindicales, los altos cargos 
gubernamentales en las instituciones públicas y empresas del Estado las han violentado 
sistemática y flagrantemente, negándoles a los trabajadores y a sus organizaciones el 
derecho a la libertad sindical, convención colectiva y al empleo. Según la CTN, se está 
interfiriendo en el funcionamiento de los sindicatos democráticos, efectuando, sin el 
debido proceso, masivos e ilegales despidos, incluyendo a directivos sindicales, 
fomentando la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por las 
autoridades con objeto de colocarlas bajo su control. Asimismo, se están firmando 
convenios colectivos con cláusulas regresivas, en violación expresa a las disposiciones 
constitucionales, legales y convencionales. Concretamente, la CTN alega las siguientes 
violaciones de los derechos sindicales. 

Instituto Nicaragüense de Seguridad Social INSS 

1055. La CTN alega que por órdenes del presidente ejecutivo y militar en retiro, les fueron 
cancelados sus contratos de trabajo a 48 afiliados y a diez dirigentes del Sindicato de 
Trabajadores y Empleados del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (STEINSS), 
afiliado a la CTN: Isabel Vanessa Rivera Ubeda (secretaria general); Sergio Juan Ramón 
Quiroz (secretaria de organización y propaganda); Karla Esperanza Molina Saavedra 
(secretaria de actas y acuerdos); Moisés Ruiz Romero (secretario de asuntos laborales); 
Alvin Alaniz González (secretario de higiene y seguridad ocupacional); Karla del Rosario 
Alvarado Páiz (fiscal); Iveth Pilarte (vocal); Martha Calderón (seccional); Fruto Plazaola 
(seccional), y Luis Pérez Mairena (seccional). 
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1056. Señala la CTN que los días 19 y 27 de marzo, y 13 de abril de 2007, la totalidad de estos 
directivos sindicales y la mayoría de los empleados despedidos, miembros todos del 
sindicato, interpusieron formal demanda con acción de reintegro y pago de salarios dejados 
de percibir ante los Juzgados del Trabajo núms. uno y dos. En la contestación de la 
demanda, el presidente ejecutivo de la institución interpuso excepción de ilegitimidad de 
personería, la que sin tener ninguna justificación fue admitida por las autoridades judiciales 
del trabajo, las que además de no haberlas resuelto como lo dispone el artículo 321 del 
Código del Trabajo «Toda excepción propuesta sin ningún fundamento con el fin de 
retrasar el proceso, será rechazada de inmediato y sin ulterior recurso», no han ordenado 
abrir a prueba las demandas, a pesar que el artículo 46 del precitado Código les establece 
un plazo perentorio de 30 días para resolver sobre la demanda. Los dirigentes sindicales 
recurrieron de amparo ante las Salas uno y dos del Tribunal de Apelaciones de Managua, 
cuyos magistrados ordenaron al presidente ejecutivo del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INSS) dejar sin efecto los actos recurridos, pero dicho funcionario se ha 
negado a obedecer lo ordenado, violando lo dispuesto en el artículo 167 «Los fallos y 
resoluciones de los tribunales y jueces son de ineludible cumplimiento para las 
autoridades del Estado, las organizaciones y las personas naturales y jurídicas afectadas» 
de la Constitución Política, lo que es una práctica de las autoridades del actual Gobierno. 

Empresa Nicaragüense de Acueductos  
y Alcantarillados Sanitarios de ESTELI 

1057. La CTN alega que por órdenes de la presidenta ejecutiva, le fue cancelado su contrato de 
trabajo al dirigente del Sindicato «Genaro Lazo», de Enacal Estelí, Sr. Fidel Castillo Lagos 
(secretario de actas y acuerdos), y a otros 15 afiliados. 

Empresa Nicaragüense de Acueductos  
y Alcantarillados Sanitarios de MATAGALPA 

1058. Alega la CTN que por órdenes de la presidenta ejecutiva, les fueron cancelados sus 
contratos de trabajo a 25 trabajadores afiliados y a cinco dirigentes del Sindicato 
Democrático de Enacal-Dar Matagalpa: Juan Alberto García Blandón (secretario general); 
Alejandro Martínez Rizo (secretario de actas y acuerdos); Buenaventura Polanco Sáenz 
(secretario de finanzas); Salvador Montoya Herrera (secretario de conflictos), y Nahum 
Castro Aráuz (secretario de organización). 

Empresa Nicaragüense de Acueductos  
y Alcantarillados Sanitarios de GRANADA 

1059. Alega la CTN que por órdenes de la presidenta ejecutiva, les fueron cancelados sus 
contratos de trabajo a 34 empleados, incluyendo a ocho dirigentes del Sindicato de 
Trabajadores de la Unidad Territorial de Servicios Oriente (UTSO) de la Empresa 
Nicaragüense de Acueductos: José Morales Mena (secretario general); Gustavo Morales 
Chamorro (secretario de conflictos); Edgard Estrada Mejía (secretario de organización y 
propaganda); Luis René Castillo Morales (secretario de finanzas); Darío López Cruz 
(secretario de higiene y seguridad ocupacional); Martín Ernesto Martínez Guerra (fiscal); 
Ayabeth Martín Barrios Delgado (primer vocal), y Félix Mejía Duval (secretario de 
organización y propaganda (federación)). 

1060. Añade la CTN que por órdenes de la presidenta ejecutiva, les fueron cancelados sus 
contratos de trabajo a 29 empleados, incluyendo a nueve dirigentes del Sindicato 
Democrático Departamental de Trabajadores de Enacal Granada: Manuel Salvador Juarro 
(secretario general); Ricardo Ramos Laguna (secretario de conflictos); María Auxiliadora 
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Castillo Hernández (secretario de actas y acuerdos); Alvaro José Toruño Velis (secretario 
de educación, cultura y deportes); Miguel Martínez López (secretario de higiene y 
seguridad ocupacional); Andrés Maldonado Cisneros (fiscal); Auxiliadora Arias Madrigal 
(primer vocal); Lesbia del Carmen Ruiz Pérez (segunda vocal), y Mario José Gutiérrez 
Jaime (finanzas (federación)). El 6 de junio de 2007, los 63 trabajadores de la Empresa 
Enacal de Granada interpusieron formal demanda con acción de reintegro en el mismo 
puesto y en idénticas condiciones de trabajo, pago de salarios dejados de percibir, lo 
mismo que prestaciones y beneficios sociales, establecidos en la ley y el convenio 
colectivo, ante el señor Juez del Juzgado Local Civil de Granada y Laboral por el 
Ministerio de Ley. Dicha demanda fue interpuesta conforme los requisitos establecidos en 
el artículo 307 del Código del Trabajo. Al contestar la demanda, la presidenta ejecutiva de 
la Empresa presentó excepción de ilegitimidad de personería, aduciendo que su nombre es 
Ruth Herrera Montoya, y no Ruth Selma Herrera Montoya, resultando de dicha excepción 
una acción que violenta lo dispuesto en los artículos 266 y 321 del Código del Trabajo, ya 
que en documentos oficiales ella ha firmado como la han llamado los trabajadores, pero 
resulta que la autoridad judicial le ha permitido la violación a los precitados artículos. 

Empresa Nicaragüense de Acueductos  
y Alcantarillados Sanitarios de CARAZO 

1061. Alega la CTN que por órdenes de la presidenta ejecutiva, les fueron cancelados sus 
contratos de trabajo a 31 empleados, incluyendo cinco dirigentes del Sindicato 
Democrático Departamental de Trabajadores de Enacal Carazo: Carlos Alonso Avellán 
Matus (secretario general); Nicolás Antonio Conrrado López (secretario de conflictos); 
Lorgia Marina García Pérez (secretario de finanzas); José Jirón Medrano (secretario de 
higiene y seguridad), y Manuel Cruz García (fiscal). El 11 de junio de 2007, los 
31 trabajadores de la Empresa Enacal de Carazo interpusieron formal demanda con acción 
de reintegro en el mismo puesto y en idénticas condiciones de trabajo, pago de salarios 
dejados de percibir, lo mismo que prestaciones y beneficios sociales, establecidos en la ley 
y el convenio colectivo, ante la señora Juez del Juzgado Local Civil de Jinotepe y Laboral 
por Ministerio de Ley. Dicha demanda fue interpuesta conforme los requisitos establecidos 
en el artículo 307 del Código del Trabajo. La presidenta ejecutiva de la Empresa presentó 
la misma demanda de ilegitimidad de personería mencionada en el párrafo anterior. 

Empresa Nicaragüense de Acueductos  
y Alcantarillados Sanitarios de DIRIAMBA 

1062. Por órdenes de la presidenta ejecutiva, le fue cancelado el contrato de trabajo del secretario 
general del Sindicato de Trabajadores de Enacal Diriamba, Sr. Léster Francisco Ortiz. 

Empresa Nicaragüense de Acueductos  
y Alcantarillados Sanitarios de JUGALPA 

1063. Por órdenes de la presidenta ejecutiva, les fue cancelado su contrato de trabajo a ocho 
empleados, incluyendo al dirigente del Sindicato Independiente de Trabajadores de Enacal 
del departamento de Chontales, Sr. Kester Geovani Bermúdez. 

Instituto Nacional Tecnológico INATEC 

1064. Por órdenes del director ejecutivo, se ordenó el traslado del Sr. Ricardo Alvarez Berríos 
(secretario general) y de la Sra. Gloria Paredes Sánchez (secretaria de capacitación), ambos 
del Sindicato de Trabajadores, Técnicos y Profesionales del Instituto Nacional Tecnológico 
INATEC en represalia por demandar el cumplimiento del convenio colectivo, 
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violentándose sus derechos a la estabilidad laboral establecidos en la legislación. En virtud 
de lo dispuesto en la legislación, la inspectora departamental del trabajo, Sector Servicio 
del Ministerio del Trabajo, declaró nulo y sin efecto legal alguno dichos traslados, pero las 
autoridades del instituto se niegan a acatar dicha resolución. 

Dirección General de Ingresos 

1065. La CTN manifiesta que a finales del mes de julio de 2006, las autoridades de la Dirección 
General de Ingresos y los sindicatos existentes en la misma, firmaron un nuevo convenio 
colectivo, el que en su cláusula núm. 1 dispone: 

Cláusula núm. 1 (Reconocimiento Mutuo): La institución según su razón social «Dirección 
General de Ingresos», reconozca a los sindicatos: Sindicato de Empleados Democráticos de la 
Dirección General de Ingresos (SEDDGI), Sindicato de Trabajadores y Empleados Públicos 
de la Dirección General de Ingresos Administración de Rentas de León (SITEPDGI-ARL), 
Sindicato de Empleados Públicos DGI Granada (SEPGRA-DGI), Sindicato de Trabajadores 
Autónomos de la Dirección General de Ingresos (SITRADGI) y Sindicato de Trabajadores de 
la Administración de Rentas del Departamento de Rivas de la Dirección General de Ingresos 
(SITRARDRI-DGI), como representantes de los servidores públicos y/o de carrera afiliados y 
no afiliados a los sindicatos que solicitan su representación para la defensa de sus derechos e 
intereses socio-económicos y laborales y se comprometa a tratar con estas organizaciones los 
acuerdos, reivindicaciones y conflictos laborales individuales o colectivos según sea el caso; 
por su parte los sindicatos SEDDGI, SITEPDGI-ARL, SEPGRA-DGI, SITRADGI y 
SITRARDRI-DGI, reconocerán que compete a la Dirección General de Ingresos la 
organización y planificación que le permite ejercer la plena dirección, desarrollo, 
cumplimiento y vigilancia de sus funciones. Todo de conformidad con lo establecido en la 
Constitución Política de Nicaragua, la Ley del Servicio Civil y de la Carrera Administrativa y 
su reglamento, el Código Laboral Vigente, la Ley de Derechos Adquiridos y los convenios de 
la Organización Internacional del Trabajo ratificados por Nicaragua y el convenio colectivo. 
Ambas partes no tendrán más limitaciones que las consignadas en la ley y las que se deriven 
del presente convenio colectivo. 

1066. Alega la CTN que sin embargo, las nuevas autoridades de dicha institución firmaron un 
convenio colectivo con sindicatos constituidos en 2007 y que están bajo su control, con la 
complacencia de las autoridades del Ministerio del Trabajo, en flagrante violación a la 
precitada cláusula y a las disposiciones correspondientes de la legislación nacional y 
convenios de la OIT. Este acto fue recurrido ante la autoridad administrativa, tanto en la 
Inspectoría Departamental del Trabajo, Sector Servicio, como en la Dirección de 
Negociación Colectiva y Conciliación Individual, por rechazar la primera el pliego 
petitorio presentado el día 29 de junio de 2007, conforme el inciso h) del artículo 373 
(cuando un sindicato de trabajadores plantee un conflicto colectivo de carácter 
económico-social, deberá presentar en la Inspectoría Departamental del Trabajo respectiva, 
un pliego de peticiones, con original y tres copias, que contenga: h) Petición de que se 
tenga por planteado el pliego) del precitado Código, y la segunda por inscribir un convenio 
con cláusulas regresivas y sin la participación de todos los sindicatos, a los que no se les 
notificó la presentación del nuevo convenio por parte del Sindicato de Trabajadores 
Unidos y en Reconciliación y el Sindicato de Trabajadores de Catastro Fiscal. La CTN 
informa que en la Dirección General de ingresos tiene afiliado a los sindicatos siguientes: 
a) Sindicato de Trabajadores Autónomos de la Dirección General de Ingresos 
(SITRADGI); b) Sindicato de Empleados Públicos de la Dirección General de Ingresos de 
Granada (SEPGRA-DGI) y c) Sindicato de Empleados y Trabajadores de la 
Administración de Rentas de Masaya de la Dirección General de Ingresos 
(SIERMA-DGI). 

1067. Además, la CTN alega que el Director General de Ingresos, en violación a lo dispuesto en 
el artículo 87 de la Constitución Política y los artículos 231 y 232 del Código del Trabajo, 
ha expresado que para él el fuero sindical no es impedimento para proceder a la 
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cancelación del contrato de trabajo de los directivos sindicales, y es así que ha ordenado el 
despido de la Sra. Maura de Jesús Vivas Ramos, secretaria vocal del Sindicato de 
Empleados Públicos de la Dirección General de Ingresos de Granada (SEPGRA-DGI), 
invocando para ello el artículo 111 de la ley núm. 476, Ley de Servicio Civil y de la 
Carrera Administrativa, la que por su rango no es superior a la Constitución Política y 
Código del Trabajo. 

B. Respuesta del Gobierno 

1068. En su comunicación de 10 de abril de 2008, el Gobierno manifiesta que en lo referente a 
los casos de los dirigentes sindicales, los mismos se están conociendo a opción de las 
partes, unos por la vía administrativa ante las instancias del Ministerio del Trabajo, y otros 
en los juzgados del trabajo, de acuerdo con procedimientos o procesos que establece 
nuestra legislación para las partes en conflictos. Concretamente, informa lo siguiente: 

Despidos de dirigentes del Sindicato de Trabajadores 
y Empleados del Instituto Nicaragüense de Seguridad 
Social (STEINSS), afiliados a la CTN 

1069. En cuanto a lo relacionado con los despidos de dirigentes sindicales del INSS, la 
Inspectoría Departamental del Trabajo Sector Servicio informó que hubo una primera 
denuncia de los trabajadores el 21 de enero de 2007, con respecto a la cual se hizo una 
inspección especial; sin embargo, el actor (la parte trabajadora) desistió de la misma. El 
28 de febrero de 2007, los trabajadores interpusieron un escrito a través del cual denuncian 
los traslados y violación al fuero sindical por lo que la inspectoría en referencia emitió tres 
citatorias para las partes (empleador y trabajadores), con el propósito de solucionar la 
situación planteada por los trabajadores afectados. La parte empleadora no asistió. 

1070. Se realizó una inspección especial en la que se comprobó el traslado de 32 trabajadores, 
por lo que el 28 de marzo de 2007 se dictó auto declarando nulo y sin efecto los traslados 
de los dirigentes sindicales: Isabel Vanessa Rivera Ubeda, Sergio Quiroz, Karla Molina, 
Alvin Alanís González; dicho auto fue apelado por el empleador y a través de la resolución 
de segunda instancia núm. 197-07 se confirmó el auto emitido por la Inspectoría 
Departamental del Trabajo Sector Servicio. El 11 de abril se recepcionó una denuncia 
presentada por dirigentes sindicales de la cual se ordenó una inspección especial, en la que 
en su parte conducente dice: «La Directora de Recursos Humanos del INSS expresó que 
los trabajadores: Isabel Vanessa Rivera Ubeda, Alvin Alanís González; Moisés Ruiz 
Romero, Karla Esperanza Saavedra, Sergio Juan Ramón Quiroz, Ivette Pilarte Centeno, 
Ercilia Aguilera Centeno, Magda del Carmen Reyes López, Giany Castillo Tercero, Karla 
del Rosario Alvarado Páiz, Fabricio José Sevilla, Allan Antonio González Torres, Frutos 
José Plazaola Cubillo, Jazmín del Sagrario Carvallo Soto, Margarita del Carmen Sánchez 
Méndez, Vilma Isabel Munguía Guillen, Rolando Delgado Miranda, Fátima del Rosario 
Pérez Canales, María de la Concepción Sarria Ruiz, Josman Octavio Solís Núñez y Carlos 
Alvarez Alemán, demandaron a su representada con acción de reintegro y pago de salarios 
caídos ante el Juzgado Segundo de Distrito del Trabajo de Managua.» 

1071. Posteriormente se solicitó información a la presidencia ejecutiva del INSS, la que tuvo a 
bien informar lo siguiente: «Producto de la restructuración administrativa y estructural de 
la institución, debidamente aprobada por las instancias pertinentes, se da el cierre total del 
área de Supervisión Médica de la Gerencia General de Salud, cambiando el perfil de la 
función de supervisión desarrollada por los médicos a una función de atención social 
ejecutada por trabajadores sociales debidamente contratados por la institución». Con 
fundamento en el cumplimiento del procedimiento establecido en la Ley de Servicio Civil 
y de la Carrera Administrativa, ley núm. 476, y con base en el artículo 111 de la ley 
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núm. 476, el que integra y literalmente dice: «Restructuración y Reorganización 
Institucional. Cuando los programas de reestructuración institucional o de reorganización 
determinen el cese de funcionarios o empleados, los efectos de la extinción se establecerán 
en los correspondientes programas o planes de adaptación de los Recursos Humanos 
formulados por el Gobierno y aprobados por el ente rector y con respecto a los derechos 
establecidos para los funcionarios y empleados en la presente ley. Los servidores públicos 
que sean afectados por estos programas, serán indemnizados de acuerdo a lo establecido en 
la presente ley y en el respectivo convenio colectivo.» 

1072. Señala el Gobierno que la cancelación de los contratos de trabajo de los supervisores 
médicos: Isabel Vanessa Rivera, Ubeda, Alvin Alanís González, Moisés Ruiz Romero, 
Karla Esperanza Saavedra, Sergio Juan Ramón Quiroz, Ivette Pilarte Centeno, Ercilia 
Aguilera Centeno, Magda del Carmen Reyes López, Giany Castillo Tercero, Karla del 
Rosario Alvarado Páiz, Fabricio José Sevilla, Allan Antonio González, Frutos José 
Plazaola Cubillo, Jazmín del Sagrario Carvallo Soto, Margarita del Carmen Sánchez 
Méndez, Vilma Isabel Munguía Guillen, Rolando Delgado Miranda, Fátima del Rosario 
Pérez Canales, María de la Concepción Sarria Ruiz, Josman Octavio Solís Núñez y Carlos 
Alvarez Alemán, se llevó a efecto el 15 de marzo de 2007. 

1073. Añade el Gobierno que el 19 de marzo de 2007, los supervisores médicos mencionados 
interpusieron en la Oficina de Distribución de Causas del Poder Judicial demanda laboral 
con acción de reintegro y pago de salarios caídos, la cual recayó en el Juzgado Segundo de 
Distrito del Trabajo de Managua. A la fecha, el proceso se encuentra activo en espera de la 
resolución que dicte la juez competente. El 16 de abril de 2007, algunos de los 
demandantes desistieron de la acción judicial, siendo estos Isabel Vanessa Rivera Ubeda, 
Margarita del Carmen Sánchez Méndez y Ercelia Elizabeth Aguilera Centeno. A la fecha, 
han retirado su liquidación los siguientes trabajadores, todos ex miembros del sindicato 
STEINSS: Isabel Vanessa Rivera Ubeda, Sergio Juan Ramón Quiroz, Karla Esperanza 
Saavedra, Moisés Ruiz Romero, Karla del Rosario Alvarado Páiz, Ivette Pilarte Centeno, y 
Frutos José Plazaola Cubillo. 

Empresa ENACAL-Estelí 

1074. En cuanto a la cancelación del contrato de trabajo del Sr. Fidel Castillo Lagos, dirigente 
sindical del sindicato «Genaro Lazo», el Gobierno informa que el 12 de junio de 2007 
interpuso demanda laboral en Juzgado Local Civil y Laboral por Ministerio de Ley de 
Estelí en contra de la empresa ENACAL. La causa está en curso. 

Empresa ENACAL-Matagalpa 

1075. Se le solicitó información a la presidencia ejecutiva de la empresa ENACAL, quien tuvo a 
bien comunicar que los Sres. Juan Alberto García Blandón, Alejandro Martínez Rizo, 
Buena Ventura Polanco Sáenz, Salvador Montoya Herrera y Nahúm Castro Aráuz, 
hicieron efectivos sus correspondientes pagos de liquidación final. Asimismo la empresa 
ENACAL no ha sido notificada de demanda alguna que hayan interpuesto las personas 
mencionadas. 

Empresa ENACAL-Granada y ENACAL-Carazo 

1076. En virtud de la resolución núm. 094-07, formulada por la Inspectoría General del Trabajo 
el 11 de mayo de 2007, se estableció que es competencia de la Inspectoría General del 
Trabajo, a través de lo dispuesto en los artículos 244 y 249 del Código del Trabajo, el 
conocer y resolver la solicitud efectuada por la apoderada general judicial de la empresa 
ENACAL, que en fecha 9 de mayo de 2007 solicitó a esa autoridad que se pronuncie sobre 
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la ilegalidad de la huelga promovida por los trabajadores de las delegaciones 
departamentales de Carazo y Granada. Que a través de las actas de inspección especial que 
rolan en el expediente que sobre este asunto lleva la Inspectoría General del Trabajo, se 
verificó que se encontraban en huelga los trabajadores de las delegaciones de Granada y 
Carazo, sin que previamente se hayan agotado los procedimientos de ley, desatendiendo 
sus obligaciones laborales al suspender arbitrariamente sus labores, en virtud de la 
demanda de incumplimiento al convenio colectivo y negociación del nuevo pliego 
petitorio. 

1077. El Gobierno se refiere a la resolución de la Inspección de Trabajo siguiente: 
«Independiente de las razones expuestas por los trabajadores de las delegaciones 
departamentales de ENACAL en los departamentos de Carazo y Granada para demandar la 
mejora de sus derechos socio laborales, éstas no lo facultan ni legitiman para realizar una 
suspensión colectiva de labores, aun cuando el artículo 83 de la Constitución Política 
reconozca como un derecho laboral para demandar incumplimientos de convenios de 
carácter socio laboral (artículo 381, Código del Trabajo) y negociación de pliegos 
petitorios (artículos 373 y siguientes Código del Trabajo) existen procedimientos, a como 
también para ejercer el derecho de huelga, el artículo 244 Código del Trabajo establece que 
se debe cumplir con requisitos claramente definidos y en caso de autos es evidente que los 
trabajadores de las delegaciones departamentales a las que se ha hecho referencia no es la 
correcta, situación que obliga a esta autoridad a declarar la ilegalidad de la huelga 
promovida por los trabajadores de las delegaciones departamentales de Carazo y Granada, 
todo de conformidad con lo establecido en el artículo 244 y siguientes del Código del 
Trabajo. Por lo tanto de conformidad a las consideraciones hechas, artículo 83 de la 
Constitución Política de Nicaragua, artículos 244, 245, 247, 248 y 249 del Código del 
Trabajo, la Inspectora General del Trabajo Resuelve: 1. Que ha lugar a la solicitud de 
ilegalidad de huelga por la Apoderada General Judicial de la Empresa ENACAL. En 
consecuencia la precitada Inspectora General del Trabajo declara ilegal la huelga 
promovida por los trabajadores de las delegaciones departamentales de la empresa 
ENACAL-Carazo y Granada. 2. Se apercibió a los trabajadores en huelga que en el plazo 
de cuarenta y ocho (48) horas deberán de haber reanudado sus laborales, y que en caso 
contrario podrá el empleador dar por terminado los contratos de trabajo de quienes 
continuaran en el acto ilegal.» 

1078. Manifiesta el Gobierno que cabe mencionar que el proceso de despido de los trabajadores 
en huelga — ENACAL-Granada-Carazo —, no fue por su carácter de sindicalistas o por 
ejercer un derecho sindical (derecho protegido por la legislación laboral), sino por 
violentar disposiciones laborales y la resolución emitida por la Inspectoría General del 
Trabajo. Añade el Gobierno que el 7 de junio de 2007, ciertos trabajadores de ENACAL 
(Granada) interpusieron demanda laboral con acción de reintegro, radicada en el Juzgado 
de Distrito Civil del Trabajo por Ministerio de Ley del departamento de Granada y que el 
11 de junio de 2007, trabajadores de ENACAL (Carazo), recurrieron por la vía judicial 
ante el Juzgado Local Civil y Laboral por Ministerio de Ley de Jinotepe. 

Empresa ENACAL-Diriamba 

1079. En cuanto a la cancelación del contrato de trabajo del Sr. Lester Francisco Ortiz, secretario 
del Sindicato de Trabajadores de ENACAL-Diriamba, el dirigente en cuestión interpuso 
desistimiento de su causa el 7 de noviembre de 2007, resolviendo la Juez Local Civil y 
Laboral de Jinotepe, mediante auto dictado el 18 de diciembre de 2007, hacer lugar al 
desistimiento presentado por el Sr. Ortiz y ordenar archivar las diligencias sobre este caso. 
El Sr. Ortiz hizo efectivo el pago de su liquidación final. Lo anterior es de acuerdo con 
información solicitada y brindada por la presidencia ejecutiva de la empresa ENACAL. 
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Empresa ENACAL-Juigalpa 

1080. En cuanto a la situación del Sr. Kester Giovanni Bermúdez, dirigente sindical del Sindicato 
Independiente de Trabajadores de ENACAL del departamento de Chontales, el 18 de 
marzo de 2007 recibió el pago de su indemnización final de sus prestaciones sociales a las 
que tenía derecho a su entera satisfacción. Lo anterior es de acuerdo a información 
suministrada por la presidencia ejecutiva de la empresa ENACAL. 

Rechazo del pliego petitorio por parte de la Inspectoría 
Departamental de Managua Sector Servicio presentado 
por el Sindicato de Trabajadores Autónomos de la 
Dirección General de Ingresos (DGI); y despido de la 
Sra. Maura de Jesús Vivas Ramos, dirigente sindical 
del Sindicato de Empleados Públicos de la Dirección 
General de Ingresos de Granada (SEPGRA-DGI) 

1081.  En cuanto a que la Inspectoría Departamental del Trabajo de Managua, Sector Servicio, 
rechazó el pliego petitorio de fecha 29 de junio de 2007, en virtud del inciso 4 del 
artículo 373, presentado por el Sindicato de Trabajadores Autónomos de la DGI, el 
Gobierno indica que la Inspectoría Departamental del Trabajo Sector Servicio, rechazó 
dicho pliego por cuanto ya se había negociado de forma bilateral entre otros sindicatos y la 
DGI, y el 29 de julio de 2007, el Sindicato de Trabajadores Autónomos de la DGI presentó 
a la Inspectoría Departamental del Trabajo Sector Servicio solicitud para negociar pliego 
de peticiones cuando ya se había firmado un nuevo pliego petitorio. El fundamento legal 
para rechazar el referido pliego de peticiones radica en que ya se había firmado un nuevo 
convenio colectivo. 

1082. Por otro lado, la Dirección de Negociación Colectiva y Conciliación recepcionó el 
convenio colectivo de la Dirección General de Ingreso el 2 de julio de 2007 para su 
registro y custodia, habiendo sido negociado por arreglo directo y de conformidad a los 
artículos 371 y 372 del Código del Trabajo, por las organizaciones sindicales: Sindicato 
Nacional de Trabajadores Unidos en Reconciliación de la Dirección General de Ingresos 
(SNTUR-DGI-UNE) y el Sindicato de Trabajadores de Catastro Fiscal 
(SINTRACAF-UNE). Al respecto, se revisó el convenio y se le formuló unas 
consideraciones para que fuesen subsanadas. Se lo presentó nuevamente el 20 de julio de 
2007, y fue firmado por la directora de negociación colectiva y conciliación el 3 de agosto 
de 2007, para su debido registro. 

1083. Con fecha 13 de julio de 2007, las organizaciones sindicales: Sindicato de Trabajadores 
Autónomos de la Dirección General de Ingresos (SITRADGI) y Sindicato de Empleados y 
Trabajadores de la Administración de Rentas de Masaya de la Dirección General de 
Ingresos (SIERMA-DGI) presentaron un escrito alegando y solicitando que en el anterior 
convenio colectivo no figuraban los sindicatos que negociaron el nuevo convenio colectivo 
y no solicitaron adhesión al mismo y por lo tanto que no se inscriba y registre ese convenio 
en la Dirección de Negociación Colectiva y Conciliación. Al respecto, se dictó auto el 
31 de julio de 2007 no haciendo lugar a lo solicitado. Posteriormente se recibió escrito el 
día 9 de agosto de 2007 de las organizaciones sindicales: Sindicato de Trabajadores 
Autónomos de la Dirección General de Ingresos (SITRADGI) y Sindicato de Empleadores 
y Trabajadores de la Administración de Rentas de Masaya de la Dirección General de 
Ingresos (SIERMA-DGI), Sindicato de Empleados Públicos de la Dirección General de 
Ingresos de Granada (SEPGRA-DGI), quienes presentaron comunicación a la OIT, 
solicitando adherirse al convenio colectivo y desistir de los pliegos de peticiones 
interpuesto ante el Ministerio del Trabajo. El acuerdo lo firmaron todas las organizaciones 
sindicales que se mencionan en este informe. 
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1084. En lo referido a la cancelación del contrato de trabajo de la dirigente sindical, Sra. Maura 
de Jesús Vivas Ramos, quien es vocal del Sindicato de Empleados Públicos de la Dirección 
General de Ingresos de Granada (SEPGRA-DGI), se dictó auto resolutivo de la Inspectoría 
General del Trabajo a favor de la trabajadora el 9 de enero de 2008. 

Instituto Nacional Tecnológico (INATEC) 

1085. En relación con este caso, la Inspectoría Departamental del Trabajo Sector Servicio, 
informó que en fecha 30 de julio de 2007, dictó auto resolutivo que en su parte 
contundente dice: «Declárese nulo y sin efectos los despidos y traslados» de los 
trabajadores Gloria del Carmen Paredes y Ricardo Ramón Alvarez Berrios quienes son 
dirigentes sindicales, siendo éste auto confirmado en segunda instancia el 18 de septiembre 
de 2007. Por otro lado, la dirección ejecutiva del INATEC ha informado que el Sr. Ricardo 
Ramón Alvarez Berrios y la Sra. Gloria del Carmen Paredes ejercen como trabajadores 
activos en sus puestos de trabajo y con el respeto de sus derechos, tanto laborales como 
sindicales.  

C. Conclusiones del Comité 

1086. El Comité observa que en el presente caso la organización querellante alega numerosos 
despidos de dirigentes sindicales y sindicalistas, así como la exclusión de sindicatos en un 
proceso de negociación colectiva en distintas instituciones públicas y empresas del 
Estado. 

Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS) 

1087. En lo que respecta al alegato relativo al despido de diez dirigentes (Isabel Vanessa Rivera 
Ubeda, Sergio Juan Ramón Quiroz, Karla Esperanza Molina Saavedra, Moisés Ruiz 
Romero, Alvin Alanís González, Karla del Rosario Alvarado Páíz, Ivette Pilarte Centeno, 
Martha Calderón, Frutos José Plazaola Cubillo y Luis Pérez Mairena) y 48 afiliados al 
Sindicato de Trabajadores y Empleados del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social, el 
Comité toma nota de que el Gobierno informa que: 1) en relación con los despidos de los 
dirigentes sindicales, la Inspectoría Departamental del Trabajo Sector Servicio informó 
que hubo una primera denuncia de los trabajadores el 21 de enero de 2007, de la cual se 
hizo una inspección especial; sin embargo, el actor (la parte trabajadora) desistió de la 
misma. El 28 de febrero de 2007, los trabajadores interpusieron escrito a través del cual 
denuncian los traslados y violación al fuero sindical, por lo que la Inspectoría en 
referencia emitió tres citatorias para las partes (empleador y trabajadores), con el 
propósito de solucionar la situación planteada por los trabajadores afectados. La parte 
empleadora no asistió; 2) se solicitó información a la presidencia ejecutiva del INSS, la 
que tuvo a bien informar que «Producto de la reestructuración administrativa y 
estructural de la institución, debidamente aprobada por las instancias pertinentes, se da el 
cierre total del área de Supervisión Médica de la Gerencia General de Salud, cambiando 
el perfil de la función de supervisión desarrollada por los médicos a una función de 
atención social ejecutada por trabajadores sociales debidamente contratados por la 
institución»; 3) la medida se adoptó con base en el artículo 111 de la Ley de Servicio Civil 
y de la carrera administrativa, con fundamento en lo establecido en la ley núm. 476 que 
dispone que: «Cuando los programas de reestructuración institucional o de 
reorganización determinen el cese de funcionarios o empleados, los efectos de la extinción 
se establecerán en los correspondientes programas o planes de adaptación de los 
Recursos Humanos formulados por el Gobierno y aprobados por el ente rector y con 
respecto a los derechos establecidos para los funcionarios y empleados en la presente ley. 
Los servidores públicos que sean afectados por estos programas, serán indemnizados de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley y en el respectivo Convenio Colectivo»; 4) el 
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15 de marzo de 2007 se cancelaron los contratos de 21 supervisores médicos (entre los 
nombres comunicados por el Gobierno figuran la casi totalidad de los dirigentes 
sindicales mencionados por la organización querellante); 5) el 19 de marzo de 2007 los 
supervisores médicos mencionados por el Gobierno interpusieron ante la autoridad 
judicial demanda laboral con acción de reintegro, pago de salarios caídos y el proceso se 
encuentra activo en espera de la resolución; 6) el 16 de abril de 2007 las despedidas 
Isabel Vanessa Rivera Ubeda (dirigente sindical), Margarita del Carmen Sánchez Méndez 
y Ercilia Aguilera Centeno desistieron de la acción judicial; y 7) a la fecha han retirado 
su liquidación los siguientes trabajadores despedidos, ex miembros del sindicato 
STEINSS: Isabel Vanessa Rivera Ubeda, Sergio Juan Ramón Quiroz, Karla Esperanza 
Saavedra, Moisés Ruiz Romero, Karla del Rosario Alvarado Páiz, Ivette Pilarte Centeno y 
Frutos José Plazaola Cubillo. 

1088. A este respecto, el Comité recuerda que en numerosas ocasiones señaló que «sólo le 
corresponde pronunciarse sobre alegatos de programas y procesos de reestructuración o 
de racionalización económica, impliquen éstos o no reducciones de personal o 
transferencias de empresas o servicios del sector público al sector privado, en la medida 
en que hayan dado lugar a actos de discriminación o de injerencia antisindicales; en 
cualquier caso, debe lamentarse que en los procesos de racionalización y reducción de 
personal no se consulte o se intente llegar a un acuerdo con las organizaciones 
sindicales» y asimismo «ha subrayado la importancia de que los gobiernos consulten a las 
organizaciones sindicales, con objeto de discutir sobre las consecuencias de los 
programas de reestructuración en el empleo y en las condiciones de trabajo de los 
asalariados» [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad 
Sindical, quinta edición, 2006, párrafos 1079 y 1081]. En estas condiciones, el Comité 
pide al Gobierno que le informe si el Sindicato de Trabajadores y Empleados del Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social ha sido consultado sobre la reestructuración que se 
llevó a cabo y que según los alegatos habría perjudicado a dirigentes sindicales y 
afiliados al sindicato. Asimismo, observando que según el Gobierno tres trabajadoras 
desistieron de las acciones judiciales y siete retiraron sus liquidaciones, el Comité, aunque 
toma nota de que según el Gobierno la restructuración se llevó a cabo en el marco de la 
legalidad, le pide que le informe sobre el resultado de los recursos judiciales en curso 
relacionados con el resto de los dirigentes sindicales y trabajadores despedidos. 

Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios de Estelí – ENACAL-Estelí 

1089. En cuanto a los alegatos relativos a la cancelación del contrato de trabajo del dirigente 
sindical, Sr. Fidel Castillo Lagos, secretario de actas y acuerdos del Sindicato Genaro 
Lazo de ENACAL-Estelí, y de 15 afiliados, el Comité toma nota de que el Gobierno 
informa que el dirigente sindical en cuestión interpuso una demanda laboral en contra de 
la empresa, que todavía está en curso. A este respecto, el Comité pide al Gobierno que le 
informe sobre el resultado del proceso judicial iniciado por el dirigente sindical, Sr. Fidel 
Castillo Lagos, y que envíe sus observaciones en relación con el alegado despido de 
15 afiliados al sindicato. 

Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios de Granada y Empresa Nicaragüense de 
Acueductos y Alcantarillados Sanitarios de Carazo 

1090. En lo que respecta a los alegatos relativos a los despidos de ocho dirigentes del Sindicato 
de Trabajadores de la Unidad Territorial de Servicios Oriente (UTSO), nueve dirigentes 
del Sindicato Democrático Departamental de Trabajadores de ENACAL-Granada, y cinco 
dirigentes del Sindicato Democrático Departamental de Trabajadores de 



GB.303/9/1 

 

326 GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  

ENACAL-Carazo, el Comité toma nota de que el Gobierno informa que: 1) en virtud de la 
resolución núm. 094-07 formulada por la Inspectoría General del Trabajo el 11 de mayo 
de 2007 se estableció que es competencia de la Inspectoría General del Trabajo, a través 
de lo establecido en la parte infine de los artículos 244 y 249 del Código del Trabajo, 
conocer y resolver de la solicitud efectuada por la empresa ENACAL, que en fecha 9 de 
mayo de 2007 solicitó un pronunciamiento sobre la ilegalidad de huelga promovida por 
los trabajadores de las delegaciones departamentales de Carazo y Granada; 2) a través de 
las Actas de Inspección Especial que rolan en el expediente que sobre este asunto lleva la 
Inspectoría General del Trabajo, se verificó que se encontraban en huelga los 
trabajadores de las Delegaciones de Granada y Carazo, sin que previamente se hayan 
agotado los procedimientos de ley, desatendiendo sus obligaciones laborales al suspender 
arbitrariamente sus labores, en virtud de la demanda de incumplimiento al convenio 
colectivo y negociación del nuevo pliego petitorio; 3) independientemente de las razones 
expuestas por los trabajadores de las delegaciones departamentales de la empresa 
ENACAL en los departamentos de Carazo y Granada para demandar la mejora de sus 
derechos sociolaborales, éstas no lo facultan ni legitiman para realizar una suspensión 
colectiva de labores sin respetar los procedimientos ni cumplir con los requisitos 
claramente definidos en la legislación; 4) ante esta situación, la Inspección General del 
Trabajo resolvió hacer lugar a la solicitud de ilegalidad de huelga por la empresa 
ENACAL y se apercibió a los trabajadores en huelga a que en el plazo de 48 horas 
deberán de haber reanudado sus labores, y que en caso contrario podrá el empleador dar 
por terminado los contratos de trabajo de quienes continuaran en el acto ilegal; 5) el 
proceso de despido de los trabajadores en huelga — ENACAL-Granada-Carazo —, no fue 
por su carácter de sindicalistas o por ejercer un derecho sindical (derecho protegido por 
la legislación laboral), sino por violentar disposiciones laborales y la resolución emitida 
por la Inspectoría General del Trabajo; 6) el 7 de junio de 2007, ciertos trabajadores de 
ENACAL-Granada interpusieron demanda laboral con acción de reintegro, radicada en el 
Juzgado de Distrito Civil del Trabajo por Ministerio de Ley del departamento de 
Granada; y 7) el 11 de junio de 2007, trabajadores de ENACAL-Carazo, recurrieron por 
la vía judicial ante el Juzgado Local Civil y Laboral por Ministerio de Ley de Jinotepe. 

1091. A este respecto, el Comité observa que el Gobierno no ha indicado con suficiente precisión 
los requisitos legales que no habrían respetado los sindicatos (se ha limitado a afirmar 
que no se agotaron los procedimientos legales). Asimismo, el Comité subraya que «la 
declaración de ilegalidad de la huelga no debería corresponder al Gobierno sino a un 
órgano independiente de las partes y que cuente con su confianza» [véase Recopilación, 
op. cit., párrafo 628]. 

1092. En estas condiciones, el Comité pide al Gobierno que: 1) tome medidas — inclusive de 
carácter legislativo si ello fuese necesario — para que en el futuro la declaración de 
ilegalidad de las huelgas corresponda a un órgano independiente de las partes y que 
cuente con su confianza; 2) le informe de manera más precisa sobre los requisitos legales 
que las organizaciones no habrían respetado y que provocaron la declaración de 
ilegalidad de la huelga que posteriormente dio lugar al despido de los dirigentes 
sindicales a efectos de poder pronunciarse al respecto con todos los elementos; y 3) le 
informe sobre el resultado de las demandas judiciales interpuestas por ciertos 
trabajadores de las empresas ENACAL-Granada y ENACAL-Carazo. Asimismo, el Comité 
pide al Gobierno que le informe si los dirigentes sindicales mencionados por sus nombres 
por la organización querellante han iniciado acciones judiciales en relación con su 
despido. 
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Empresa Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios de Matagalpa 

1093. En cuanto a los alegatos relativos al despido de cinco dirigentes sindicales (mencionados 
por sus nombres por la organización querellante) y de 25 afiliados del Sindicato 
Democrático de ENACAL-DAR Matagalpa, el Comité toma nota de que el Gobierno 
informa que la empresa indicó que los cinco dirigentes sindicales mencionados por la 
organización querellante han recibido el pago de liquidación final y que no se han 
notificado a la empresa demandas judiciales interpuestas por estos trabajadores. A este 
respecto, el Comité pide al Gobierno que confirme que los cinco dirigentes sindicales y los 
25 afiliados despedidos no han iniciado acciones judiciales en relación con su despido. 

Empresa Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios de JUGALPA 

1094. En cuanto al alegato relativo al despido del Sr. Kester Giovani Bermúdez, dirigente del 
Sindicato Independiente de Trabajadores de ENACAL del departamento de Chontales, así 
como de otros ocho trabajadores, el Comité toma nota de que el Gobierno informa que 
según lo informado por el presidente de la empresa, el dirigente sindical en cuestión 
recibió el pago de su liquidación final. En estas condiciones, el Comité pide al Gobierno 
que indique si el dirigente sindical Sr. Kester Giovani Bermúdez y los otros ocho 
trabajadores cuyo despido se alega han iniciado acciones judiciales al respecto. 

Empresa Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios de Diriamba 

1095. En lo que respecta al alegato según el cual le fue cancelado el contrato de trabajo del 
secretario general del Sindicato de Trabajadores de ENACAL-Diriamba, Sr. Léster 
Francisco Ortiz, el Comité toma nota de que el Gobierno informa que el dirigente en 
cuestión desistió de la acción judicial que había iniciado, que la Juez Local Civil y 
Laboral de Jinotepe ordenó el archivo del expediente y que el Sr. Ortiz recibió el pago de 
su liquidación final, según informó la presidencia ejecutiva de la empresa. En estas 
condiciones, el Comité no proseguirá con el examen de este alegato. 

Dirección General de Ingresos 

1096. En cuanto al alegato relativo a que la Dirección General de Ingresos firmó un convenio 
colectivo con sindicatos que están bajo su control, excluyendo a otros sindicatos que 
habían sido reconocidos por medio de un convenio colectivo concluido en 2006 y rechazó 
un pliego petitorio presentado por éstos sindicatos, el Comité toma nota de que el 
Gobierno informa que el 9 de agosto de 2007, los sindicatos a quienes representa la 
organización querellante solicitaron adherirse al convenio colectivo concluido entre la 
Dirección General de Ingresos y el Sindicato Nacional de Trabajadores Unidos en 
Reconciliación de la Dirección General de Ingresos (SINTUR-DGI-UNE) y el Sindicato de 
Trabajadores de Catastro Fiscal (SINTRAAF-UNE); y desistieron de los pliegos de 
peticiones presentados ante el Ministerio del Trabajo. El Comité toma nota asimismo de 
que el Gobierno informa que el acuerdo ha sido firmado por todas las organizaciones 
sindicales mencionadas por la organización querellante. En estas condiciones, el Comité 
no proseguirá con el examen de este alegato. 

1097. En lo que respecta al alegato según el cual el Director General de Ingresos ordenó, en 
violación a lo dispuesto en la legislación nacional sobre el fuero sindical, el despido de la 
Sra. Maura de Jesús Vivas Ramos, secretaria vocal del Sindicato de Empleados Públicos 
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de la Dirección General de Ingresos de Granada (SEPGRA-DGI), el Comité toma nota de 
que el Gobierno informa que la Inspectoría General del Trabajo dictó un auto resolutivo 
en favor de la trabajadora el 9 de enero de 2008. En estas condiciones, el Comité pide al 
Gobierno que le informe si en virtud de la decisión de la Inspectoría General del Trabajo, 
sobre la que informa el Gobierno, la dirigente sindical Sra. Maura de Jesús Vivas Ramos 
ha sido reintegrada en su puesto de trabajo, con el pago de los salarios caídos. 

Recomendaciones del Comité 

1098. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) en lo que respecta al alegato relativo al despido de diez dirigentes y 
48 afiliados del Sindicato de Trabajadores y Empleados del Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social, el Comité pide al Gobierno que le 
informe: 1) si el sindicato ha sido consultado sobre la reestructuración que 
se llevó a cabo en el Instituto y que perjudicó a dirigentes sindicales y 
afiliados; 2) sobre el resultado de los procesos judiciales en curso 
relacionados con los despidos de los dirigentes sindicales y afiliados que no 
han desistido de las acciones judiciales; 

b) el Comité pide al Gobierno que le informe sobre el resultado del proceso 
judicial en curso relacionado con el despido del dirigente sindical Sr. Fidel 
Castillo Lagos, secretario de actas y acuerdos del Sindicato Genaro Lazo de 
la Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios de 
Estelí – ENACAL-Estelí y que envíe sus observaciones en relación con el 
alegado despido de otros 15 afiliados; 

c) en lo que respecta a los alegatos relativos a los despidos de ocho dirigentes 
del Sindicato de Trabajadores de la Unidad Territorial de Servicios Oriente 
(UTSO), nueve dirigentes del Sindicato Democrático Departamental de 
Trabajadores de ENACAL-Granada, y cinco dirigentes del Sindicato 
Democrático Departamental de Trabajadores de ENACAL-Carazo, el 
Comité pide al Gobierno que: 1) tome medidas — inclusive de carácter 
legislativo si ello fuese necesario — para que en el futuro la declaración de 
ilegalidad de las huelgas corresponda a un órgano independiente de las 
partes y que cuente con su confianza; 2) le informe de manera más precisa 
sobre los requisitos que las organizaciones no habrían respetado y que 
provocaron la declaración de ilegalidad de la huelga que posteriormente dio 
lugar al despido de los dirigentes sindicales a efectos de poder pronunciarse 
con todos los elementos; y 3) le informe sobre el resultado de las demandas 
judiciales interpuestas por ciertos trabajadores de las empresas 
ENACAL-Granada y ENACAL-Carazo. Asimismo, el Comité pide al 
Gobierno que le informe si los dirigentes sindicales mencionados por sus 
nombres por la organización querellante han iniciado acciones judiciales en 
relación con su despido; 

d) en cuanto a los alegatos relativos al despido de cinco dirigentes sindicales y 
25 afiliados del Sindicato Democrático de ENACAL-DAR, el Comité pide al 
Gobierno que confirme que la totalidad de dirigentes y afiliados en cuestión 
no han iniciado acciones judiciales; 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  329 

e) en cuanto al alegato relativo al despido del Sr. Kester Giovani Bermúdez, 
dirigente del Sindicato Independiente de Trabajadores de ENACAL del 
departamento de Chontales, así como de otros ocho trabajadores de la 
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios de 
Juigalpa, pide al Gobierno que indique si han iniciado acciones judiciales al 
respecto, y 

f) el Comité pide al Gobierno que le informe si en virtud de la decisión de la 
Inspectoría General del Trabajo, sobre la que informa el Gobierno, la 
dirigente sindical Sra. Maura de Jesús Vivas Ramos, ha sido reintegrada en 
su puesto de trabajo en la Dirección General de Ingresos con el pago de los 
salarios caídos. 

CASO NÚM. 2576 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de Panamá 
presentada por 
— la Unión Nacional de Trabajadores de Agencias 

de Seguridad (UNTAS) y 
— la Union Network International (UNI) 

Alegatos: actos de discriminación antisindical 
y de injerencia por parte de la empresa, y de las 
autoridades; agresiones y amenazas contra 
sindicalistas 

1099. La queja figura en una comunicación de la Unión Nacional de Trabajadores de Agencias 
de Seguridad (UNTAS) y de la Union Network International (UNI) de fecha 27 de junio 
de 2007. 

1100. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de fechas 19 de diciembre de 
2007 y 7 de mayo de 2008. 

1101. Panamá ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de los querellantes 

1102. En su comunicación de fecha 27 de junio de 2007, la Unión Nacional de Trabajadores de 
Agencias de Seguridad (UNTAS) y la Union Network International (UNI) alegan las 
siguientes violaciones de los derechos sindicales por parte de la empresa Group 4 
Securicor, empleador mayor del sector de la seguridad privada: 

— ha trasladado a trabajadores bajo el pretexto de reestructuración corporativa, con la 
intención y el efecto de debilitar al sindicato y de socavar la negociación colectiva; 
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— ha despedido y disciplinado a sindicalistas que participaron en las protestas pacíficas 
con las que intentaban afirmar sus derechos de ley; 

— ha prestado ayuda financiera, material y legal a los facinerosos que atacaron y 
robaron violentamente a líderes del sindicato; 

— ha instigado y apoyado materialmente un conflicto interno sindical, hasta el extremo 
de promover el surgimiento de una facción pro patronal; 

— ha deducido y después retenido cuotas del sindicato, socavando la estabilidad y la 
moral del liderazgo sindical debidamente electo; 

— ha amenazado a los sindicalistas que participaron en manifestaciones pacíficas con 
sanciones penales y procesos civiles. 

1103. En lo que respecta al traslado de trabajadores, las organizaciones querellantes explican que 
las operaciones panameñas de Group 4 Securicor las hacen dos filiales, G4S S.A. y G4S 
Valores. Antes del 16 de agosto de 2006, G4S S.A. empleaba más de 100 trabajadores y 
G4S Valores empleaba cerca de 580. La UNTAS, que representaba a trabajadores de G4S 
Valores, había estado procurando negociar aumentos de sueldo y otros beneficios con el 
empleador por más de seis años. Días antes de que comenzara la negociación que 
finalmente ya se había programado, el empleador pidió el traslado de 380 trabajadores de 
G4S Valores a G4S S.A. Sindicalistas han citado comentarios recurrentes de miembros de 
la gerencia en el sentido que el traslado se diseñó para debilitar al sindicato. Sin embargo, 
sin importar la intención, se debe observar que la ley panameña demanda que ninguna 
reorganización empresarial o transferencia de trabajadores debe afectar el ejercicio de la 
libertad de asociación o el funcionamiento del sindicato y requiere que los otros derechos y 
relaciones existentes permanezcan inalterados. Sin embargo, los cheques de salario indican 
que los trabajadores perdieron su antigüedad por completo con el traslado, aunque la 
mayoría había trabajado para Group 4 Securicor de 8 a 25 años. El acto de privar a estos 
trabajadores de sus derechos adquiridos se produce en el contexto de una campaña 
antisindical. La UNTAS impugnó los traslados y otras violaciones del Código Laboral en 
un recurso ante el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL) de 29 de 
agosto de 2006. El recurso pasó por conciliación obligatoria y no se pudo llegar a ninguna 
resolución mutuamente satisfactoria al 6 de septiembre de 2006, momento de la reunión 
final. El asunto está actualmente atascado en el MITRADEL. 

1104. En cuanto a los despidos por protestas pacíficas a raíz de las consecuencias de los traslados 
en los derechos de los trabajadores, los querellantes alegan que la UNTAS organizó una 
protesta que comenzó el 6 de octubre de 2006 con reducción del ritmo de trabajo y que 
Group 4 Securicor pretendió ilegalizar esta protesta presentándola como un «paro laboral 
de facto» o una huelga ilegal y solicitando una declaración de la autoridad judicial en este 
sentido pretendiendo además falsamente que se habían realizado daños materiales. 

1105. El 17 de octubre de 2006, antes de que hubiera cualquier decisión judicial, la empresa 
despidió a decenas de trabajadores. El 24 de octubre, el Tribunal de Trabajo rechazó que 
hubiera habido huelga, ni siquiera ilegal. La empresa apeló y el Tribunal Superior aceptó la 
tesis de la empresa de que se produjo «paro laboral de facto» y que éste debía conllevar las 
sanciones previstas para las huelgas ilegales, así como que no debía haber protección legal 
a los que dañaron la propiedad o bloquearon el acceso al lugar de trabajo de personas y 
vehículos. En base al fallo del Tribunal Superior, la compañía pidió la suspensión del fuero 
sindical de los líderes sindicales pero no tuvo éxito. No obstante, la empresa no ha 
permitido a los líderes sindicales Sres. Cubilla (secretario general), Roberto Adamson y 
Arcelio Aguilar, trabajar en turnos y no se les ha dado el uniforme. 
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1106. A pesar de que la UNTAS presentó un recurso ante la Corte Suprema de Justicia el 
13 de noviembre de 2007 contra las diversas medidas de la empresa y la calificación de la 
protesta como «paro laboral de facto», dicha Corte no se ha pronunciado todavía. 

1107. En cuanto a la participación de la empresa en ataques violentos contra los sindicalistas 
manifestantes, el 16 de febrero de 2007, a las 03 horas hubo ocho atacantes (incluidos los 
conductores de vehículos que fueron arrestados por la policía y en cuyos vehículos se 
encontraron pertenencias de los sindicalistas); dos de ellos pertenecían a la empresa; un 
tercero portaba arma de fuego y amenazó a los sindicalistas para que salieran de la 
propiedad y les forzó a entregar todo su dinero; un sindicalista fue golpeado y tuvo que ser 
hospitalizado. Uno de los atacantes declaró a la policía que seguía órdenes de un superior 
de la compañía. No obstante, a pesar de las peticiones de la UNTAS, no ha habido 
investigación policial sobre la participación de la gerencia de la empresa en estos ataques y 
las personas sólo fueron arrestadas durante poco tiempo y no parece que vayan a ser objeto 
de investigaciones. 

1108. La empresa se ha injerido en los asuntos internos del sindicato dando facilidades y apoyo 
financiero a nueve disidentes de la UNTAS y dejando de remitir a sus afiliados las 
cotizaciones sindicales. Los disidentes pidieron a la Inspección de Trabajo que asistiera a 
una «elección» en la UNTAS el 26 de marzo de 2007 (a pesar de la ilegalidad de esta 
iniciativa y de la oposición formal del secretario general); en esa elección ilegal 
participaron muy pocos pero a pesar de todo lo anterior el Gobierno certificó esta elección. 

1109. Las organizaciones querellantes solicitan al Comité de Libertad Sindical que pida al 
Gobierno panameño que comprometa a Group 4 Securicor y a la UNTAS tanto como a la 
UNI en un diálogo constructivo que conduzca a una resolución duradera de estos problemas. 
La plena cooperación del Gobierno panameño con el Comité en este caso, y una voluntad 
demostrada de participar en un diálogo internacional integral sobre estos temas, como asunto 
más general, ayudaría a garantizar una reparación más sostenible y sustentable contra las 
violaciones aquí descritas, en términos de facultar a la UNTAS a procurarse una gama más 
completa de derechos sindicales, incluso cuando el Gobierno carezca de una capacidad y 
voluntad demostrada de aplicarle adecuadamente la ley a la empresa. 

B. Respuesta del Gobierno 

1110. En su comunicación de fecha 17 de diciembre de 2007, el Gobierno recuerda que los 
alegatos de la UNTAS versan específicamente sobre: 1) el traslado de trabajadores con el 
objetivo de debilitar al sindicato y socavar la negociación colectiva; 2) el despido de 
sindicalistas que participaron en protestas pacíficas con las que intentaban afirmar sus 
derechos; 3) el apoyo financiero y material a las personas que atacaron y robaron a los 
dirigentes sindicales; 4) la instigación y apoyo de la empresa a la creación de un sindicato; 
5) la deducción y no entrega al sindicato de las cotizaciones sindicales, y 6) las amenazas a 
los sindicalistas que participaron en manifestaciones pacíficas con sanciones penales y 
acciones civiles. 

1111. Al respecto, el Gobierno aclara que los puntos 1, 2, 3, 4 y 6 son sólo de conocimiento del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. Sobre lo demás, el Estado panameño establece 
medidas de protección y fomento del sindicalismo, sin intervenir en asuntos internos, 
mediante asistencia técnica y económica, fuero sindical y sanciones por prácticas desleales. 
A este respecto (prácticas desleales), la UNTAS tenía el derecho de entablar las demandas 
correspondientes, ya sea por la vía penal o ante jurisdicción especial del trabajo, para que 
conociera de las mismas, no así ante el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 
(MITRADEL). Sobre el caso en cuestión, la jurisdicción especial del trabajo está facultada 
para tal fin. Los artículos 379 al 389 del Código del Trabajo sobre el particular disponen lo 
siguiente: 
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Artículo 379. El Estado panameño, a través del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, 
está obligado a fomentar la constitución de sindicatos, en las actividades o lugares donde no 
los hubiere, respetando el derecho de los trabajadores a formar la clase y número de sindicatos 
que estimen convenientes. 

El Ministerio promoverá igualmente la afiliación de los trabajadores en los sindicatos 
existentes, dejando en absoluta libertad a los trabajadores para escoger el sindicato de su 
preferencia. 

Artículo 380. El Ministerio de Trabajo y Bienestar Social proporcionará a las 
organizaciones sociales la asistencia técnica y económica que necesiten con la finalidad de que 
organicen programas, cursos, seminarios de educación laboral y capacitación sindical y 
congresos. La ayuda económica que deberá suministrar el Estado a las organizaciones sociales 
para los fines señalados, será canalizada a través de las centrales obreras, federaciones 
independientes y sindicatos nacionales independientes debidamente constituidos, tomando en 
cuenta el número de trabajadores afiliados. En lo que respecta al apoyo económico para la 
realización de congresos, esta ayuda será reglamentada por el Ministerio de Trabajo y 
Bienestar Social por decreto ejecutivo. 

Artículo 381. Gozarán de fuero sindical: 

1. Los miembros de los sindicatos en formación. 

2. Los miembros de las directivas de los sindicatos, federaciones y confederaciones o 
centrales de trabajadores, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 369 y 382. 

3. Los suplentes de los directivos, aun cuando no actúen. 

4. Los representantes sindicales. 

Artículo 382. En el caso a que se refiere el ordinal 3.º, del artículo anterior, si el 
sindicato tuviere más de 200 miembros podrá designarse un número de suplentes igual o 
menor de los principales, y todos gozarán de fuero sindical. Si el sindicato tuviere menos de 
200 miembros, podrá designarse un suplente por cada miembro principal de la directiva, pero 
sólo se reconocerán los beneficios del fuero sindical hasta cinco suplentes, que se 
determinarán tomando en cuenta los que hubieren obtenido el mayor número de votos en la 
respectiva elección. En caso de que con posterioridad se remplace a un suplente, quien lo 
sustituya gozará del fuero de que aquél gozaba. 

Los suplentes en las directivas de las federaciones, confederaciones y centrales de 
trabajadores, gozarán en todo caso de fuero sindical. 

Artículo 383. El trabajador amparado por el fuero sindical no podrá ser despedido sin 
previa autorización de los tribunales de trabajo, fundada en una justa causa prevista en la ley. 
El despido realizado en contra de lo dispuesto en este artículo constituye violación del fuero 
sindical. 

También constituye violación del fuero sindical la alteración unilateral de las 
condiciones de trabajo o el traslado del trabajador a otro establecimiento o centro de trabajo, 
cuando este último no estuviere comprendido dentro de sus obligaciones, o si estándolo, el 
traslado impide o dificulta el ejercicio del cargo sindical, caso en el cual también será 
necesaria la previa autorización judicial. 

Artículo 384. La duración del fuero sindical está sujeta a las siguientes reglas: 

1. Para los miembros de los sindicatos en formación se extenderá hasta por tres meses 
después de admitida su inscripción. 

2. A los miembros principales y suplentes de las directivas, estos últimos cuando hubiere 
lugar al fuero, y a los representantes sindicales, hasta por un año luego de haber cesado 
en sus funciones. 

3. El fuero sindical se reconocerá desde que el trabajador aparezca en una lista de elección, 
siempre que la misma se comunique al empleador o a la Inspección de Trabajo; en todo 
caso la protección sólo podrá reconocerse hasta por el mes anterior a las elecciones. 

4. Los que resulten electos continuarán gozando del fuero sindical, aun antes de tomar 
posesión, y los candidatos que no fueren designados tendrán el fuero hasta un mes 
después de verificadas las elecciones. 
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5. Si no se hiciere la comunicación de que trata el ordinal 3.º de este artículo, el fuero 
sindical protegerá a los directivos y representantes sindicales desde la fecha de su 
elección. 

Artículo 385. Los trabajadores, o sus representantes, que estén organizando un sindicato, 
podrán para obtener la protección del fuero sindical, notificar a la Dirección Regional o 
General de Trabajo, por comunicación escrita, la voluntad del grupo de gestionar la formación 
del sindicato, con una declaración de los nombres y generales de cada uno de ellos, y la 
empresa, establecimiento o negocio donde trabajan. Para formular esta comunicación bastará 
con que el grupo sea mayor de veinte trabajadores. 

Sólo desde el momento en que se haga la notificación de que trata este artículo, el 
sindicato se considerará en formación, y sus miembros gozarán de fuero sindical, hasta por los 
treinta días hábiles siguientes, si durante ellos no han formalizado la solicitud de inscripción 
del sindicato, conforme al artículo 352. Una vez formalizada la solicitud de inscripción, los 
trabajadores continuarán gozando de fuero sindical en la forma que prescriben los 
artículos 381, ordinal 1.º y 384 ordinal 1.º. 

En caso de que se hagan objeciones a la solicitud de inscripción del sindicato, el fuero se 
extenderá por todo el tiempo que se concede para subsanar las objeciones. Una vez 
subsanadas, el fuero sindical de los miembros del sindicato en formación se regirá por las 
reglas señaladas en los artículos 381 y 384. 

Artículo 386. Luego de presentada la comunicación de que trata el artículo anterior, o la 
solicitud de inscripción del sindicato, cualquier trabajador interesado puede hacer llegar a la 
Dirección Regional o General de Trabajo su adhesión al sindicato en formación, y desde ese 
momento estará protegido por el fuero sindical. 

Cuando los organizadores del sindicato no hicieren la comunicación prevista en el 
artículo anterior, el sindicato se considerará en formación desde que se presente la solicitud de 
inscripción. 

Artículo 387. Las autoridades de trabajo notificarán al empleador o empleadores la 
presentación de la comunicación a que se refieren los artículos anteriores, o la solicitud de 
inscripción formulada por los trabajadores. No obstante, la omisión de esta notificación por 
parte de la autoridad de trabajo no afectara la protección del fuero sindical, sin perjuicio de las 
sanciones que correspondan en contra del respectivo funcionario. 

Artículo 388. Son prácticas desleales en contra del sindicalismo y de los derechos del 
trabajador: 

1. La formación de listas negras. 

2. Maltratos a los trabajadores. 

3. Despidos, sanciones, represalias, traslados, desmejoramiento o discriminaciones 
motivadas por reclamos individuales o colectivos, por el hecho de organizar o pertenecer 
a un sindicato, o por haber participado en una huelga o firmado un pliego de peticiones. 

4. El despido, con conocimiento, de uno o varios trabajadores amparados por el fuero 
sindical. 

5. Los actos de injerencia de los empleadores con el objeto de promover la organización o 
el control de sindicatos de trabajadores, o la renuncia o no afiliación a un sindicato. 

6. Entregar u ofrecer a una organización social de trabajadores sumas de dinero, salvo las 
previstas en la ley o en una convención colectiva de trabajo, siempre que en este último 
caso sean destinadas para programas de vivienda u otras obras en beneficio directo de los 
trabajadores. 

7. El despido o desmejoramiento de un número de trabajadores permanentes sindicalizados 
en forma que modifique, en contra de éstos, la proporción entre el personal sindicalizado 
y el no sindicalizado, o el perteneciente a otro sindicato, dentro de la empresa, a menos 
que justifique previamente ante los tribunales de trabajo las causas de tales despidos o de 
la ruptura de dicha proporción. Se aplicara esta norma aun cuando los despidos no se 
efectúen simultáneamente. 
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En el caso previsto en el ordinal 7.º de este artículo, los trabajadores despedidos tendrán 
derecho al reintegro con pago de los salarios caídos, pero sólo aquellos trabajadores cuyo 
despido no sea anterior a más de tres meses a la fecha en que se formula el reclamo. Las 
controversias a que diere lugar la aplicación de este ordinal se tramitarán mediante proceso 
abreviado. 

Artículo 389. Las infracciones a las normas de esta sección se sancionarán con multas de 
cien a dos mil balboas, según la gravedad de las circunstancias. Las multas se duplicarán 
sucesivamente por cada vez que el empleador reincida en la falta, y las impondrán las 
autoridades administrativas o los tribunales de trabajo. 

1112. Con respecto al punto 5, la deducción y no entrega al sindicato de las cotizaciones 
sindicales, el Gobierno declara que la OIT señala que los trabajadores y empleadores 
tienen derecho a organizarse sin ninguna distinción, sin autorización previa, así como el de 
afiliarse a estas organizaciones (Convenio núm. 87, OIT, artículo 2). 

1113. La norma nacional señala que se reconoce el derecho de sindicación a empleadores y 
trabajadores. La personería jurídica quedará determinada por la inscripción (artículo 68 de 
la Constitución Política de la República de Panamá). Podrán formar sindicatos de 
trabajadores y empleadores sin autorización y afiliarse (artículo 335, Código del Trabajo). 
Los artículos en mención disponen lo siguiente: 

Constitución Política de la República 

Artículo 68. Se reconoce el derecho de sindicación a los empleadores, asalariados y 
profesionales de todas clases para los fines de su actividad económica y social. 

El Ejecutivo tendrá un tiempo improrrogable de treinta días para admitir o rechazar la 
inscripción de un sindicato. 

La Ley regulará lo concerniente al reconocimiento por el Ejecutivo de los sindicatos, 
cuya personería jurídica quedará determinada por la inscripción. 

El Ejecutivo no podrá disolver un sindicato sino cuando se aparte permanentemente de 
sus fines y así lo declare el tribunal competente mediante sentencia firme. 

Las directivas de estas asociaciones estarán integradas exclusivamente por panameños. 

Código del Trabajo 

Artículo 335. Podrán formar sindicatos sin necesidad de autorización y afiliarse a los 
mismos, los empleadores, obreros, profesionales y empleadores, cualesquiera que sea el 
oficio, profesión o actividad que desarrollen. 

Es importante enfatizar que el Estado no crea los sindicatos, al concederles personalidad 
jurídica lo que hace es reconocer una realidad preexistente. La personalidad jurídica le da 
al sindicato fundamento legal para actuar como colectividad que representa los intereses de 
sus miembros. 

1114. La OIT señala que las organizaciones tienen el derecho de redactar sus estatutos y 
reglamentos, elegir sus representantes, organizar su administración, actividades y 
programas de acción. Las autoridades deberán abstenerse a toda intervención que tienda a 
limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal (Convenio núm. 87, artículo 3). 

1115. La norma nacional señala que la solicitud de inscripción se tramitará gratuitamente y en 
papel simple (artículo 351 del Código del Trabajo). Requisitos de inscripción: solicitud 
firmada por el presidente o el secretario general; remitirse al Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral, adjuntar copia autenticada del acta constituida, estatutos y acta de la 
sesión (artículo 352 del Código del Trabajo). Los artículos en mención en su texto 
disponen lo siguiente: 
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Artículo 351. La inscripción de un sindicato, federación, confederación o central en los 
registros correspondientes del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, determina su 
personería jurídica. Las diligencias para la inscripción de una organización social se 
extenderán en papel simple y no causarán impuesto alguno. 

Artículo 352. Para admitir la inscripción, se tendrá un término improrrogable de quince 
días calendario, que comenzará a contarse desde el día en que se reciba en el Ministerio la 
solicitud de inscripción, la cual deberá ajustarse a los siguientes requisitos: 

1. Estar firmada por el presidente o el secretario general del sindicato en formación, o de la 
federación, confederación o central de que se trate. 

2. Remitirse a la Dirección General de Trabajo directamente o por medio de las autoridades 
de trabajo o la primera autoridad política del lugar. 

3. Estar acompañada de copia auténtica del acta constitutiva, de los estatutos aprobados y 
del acta de la sesión, o sesiones, en que se llevó a cabo tal aprobación. 

El acta constitutiva deberá estar firmada por los miembros fundadores del sindicato; o por 
personas rogadas al efecto, en el supuesto de que alguno o algunos de aquéllos no supieran o 
no pudieran firmar, y expresará la clase de sindicato, su domicilio legal, el número de 
miembros, los nombres y apellidos y el número de la cédula de identidad personal de los que 
componen la junta directiva. 

El Ministro de Trabajo y Bienestar Social hará, dentro del término de quince días a que se 
refiere esta norma, la verificación de las cédulas de identidad personal consignadas en el acta 
constitutiva, de por lo menos el número mínimo de afiliados requeridos por el artículo 344. 

Tratándose de federaciones, confederaciones o centrales, el acta constitutiva será firmada por 
los representantes de las respectivas organizaciones fundadoras y expresará su domicilio, el 
nombre y domicilio de todas las organizaciones que la integran, y los nombres y apellidos el 
número de cédula de identidad personal y de los miembros de la junta directiva. 

Esta documentación se presentará por triplicado. Un ejemplar se devolverá a los interesados 
con certificación donde conste el hecho de la presentación, indicando la fecha y hora en que 
ésta se realizó. Otro ejemplar permanecerá en el despacho a cargo de los registros, y el tercero 
se utilizará para la tramitación. 

1116. La OIT señala que las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a 
disolución por vía administrativa (Convenio núm. 87, artículo 4). La norma nacional señala 
que el ejecutivo no podrá disolver un sindicato, sino cuando se aparte de sus fines y así lo 
declare un tribunal competente mediante sentencia en firme (artículo 68 de la Constitución 
Política de la República de Panamá, cuyo texto se transcribe en párrafos precedentes). Se 
tramitará mediante proceso abreviado en los juzgados secciones de trabajo del órgano 
judicial (artículo 393 del Código del Trabajo). Este último artículo dispone lo siguiente: 

Artículo 393. La multa o la disolución de una organización social se tramitará mediante 
proceso abreviado, y podrán solicitarla: 

1. El Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, cuando se trate de multa. 

2. El Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, en los casos a que se refieren los 
ordinales 1.º y 2.º del artículo anterior. 

3. El Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, en el caso previsto en el ordinal 3.º del 
artículo anterior, siempre que se le solicite una federación, confederación o central de 
trabajadores. 

1117. El Gobierno señala a partir de lo anterior el manejo del Ministerio de Trabajo respecto a 
los conflictos laborales que ingresan en dicho Ministerio, con apego a la Constitución 
Política de la República, a las normas nacionales, así como a las leyes y a los convenios de 
la OIT que Panamá ha ratificado. 

1118. El Gobierno asegura que las actuaciones del Gobierno Nacional en este caso se apegan a 
los procedimientos establecidos en la legislación nacional, en respeto a las normas 
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internacionales que ha ratificado, por lo que mal puede señalarse violaciones a los 
derechos sindicales de los querellantes. 

1119. En su comunicación de 7 de mayo de 2008, el Gobierno declara en relación con el caso 
núm. 2576 que en base a la investigación realizada por la Dirección General de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo, puede informar que en materia de negociación de una convención 
colectiva o pliego de peticiones por violación a la ley, ésta no puede ser variada o alterada 
bajo ninguna circunstancia por el Ministerio, conforme lo dispone el Código del Trabajo. 
Para los efectos del tema en discusión, los Convenios núms. 87 y 98 de la OIT son normas 
que están insertas en el Código del Trabajo y que el Gobierno Nacional respeta y procura 
dar plena aplicación, en consenso con los actores sociales. 

1120. Más concretamente, el Gobierno informa que el 6 de junio de 2006, la UNTAS presentó 
pliego de peticiones por violación a la ley laboral y a la convención colectiva de trabajo, en 
contra de la empresa G4S Valores S.A. y G4S S.A. A dicho pliego, la Dirección General 
de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL) le imprimió el 
trámite correspondiente conforme a la ley, y estando dicho conflicto en la mesa de 
negociación, de común acuerdo se levantó acta de fecha 6 de septiembre de 2006, en la que 
el sindicato manifestó que desistía del pliego de peticiones por violación a la ley laboral y 
a la convención colectiva, dando por terminado dicho conflicto. 

1121. Por otra parte, antes de la terminación del pliego de peticiones en mención, la empresa en 
fecha 31 de agosto de 2006, solicitó que se archivara el expediente por razón de abandono 
de la negociación por parte del sindicato. La Dirección General de Trabajo en respuesta a 
esta petición en su nota núm. 744-DGT-06, de fecha 5 de septiembre de 2006, manifestó 
que: «Aun cuando la conciliación formalmente ha terminado, el Ministerio, en su papel de 
conciliador, continúa citando a las partes para la búsqueda de soluciones a los puntos de 
conflicto no resueltos...». 

1122. Siendo esto así, nuevamente el 16 de junio de 2006, la UNTAS presentó pliego de 
peticiones para la negociación de una nueva convención colectiva contra la empresa 
G4S Valores S.A. Al respecto, la Dirección General de Trabajo de acuerdo a la nota 
núm. 516-DGT-06, de 20 de junio de 2006, manifestó en uno de sus parágrafos lo 
siguiente: «durante el período de vigencia de las convenciones colectivas de trabajo no se 
admitirán pliego de peticiones que tengan por objeto introducir modificaciones directas o 
indirectas, o cláusulas nuevas a la convención colectiva. La Dirección General de Trabajo 
o Regional de Trabajo, queda facultada para rechazar de plano los pliegos inadmisibles 
conforme esta disposición». 

1123. En este mismo orden, el 23 de septiembre de 2006, la UNTAS nuevamente presentó el 
pliego de peticiones por violación a la ley y a la convención colectiva, en contra de la 
empresa G4S Valores S.A. La Dirección General de Trabajo ese mismo día, mediante nota 
núm. 810-DGT-06, comunicó y explicó al sindicato que no podía imprimírsele el trámite al 
pliego que presentó, debido a que: «resulta contradictorio que un conflicto se dé por 
terminado o concluido, sin embargo se plantee violaciones por las cuales no ha existido 
siquiera, el tiempo prudencialmente aceptable para que se originen violaciones, acuerdos 
u obligaciones legales». 

1124. Por último, el sindicato presentó, el 9 de octubre de 2006, nuevamente el mismo conflicto 
en contra de la empresa antes precitada. Al respecto, la Dirección General de Trabajo en su 
nota núm. 833, de 17 de octubre de 2006, devuelve el pliego en mención, en base al tiempo 
transcurrido; de allí que en su comunicación expresara lo siguiente: 

Mediante Nota núm. 810-DGT-06, se le comunicó y explicó que no podía imprimírsele 
trámite al pliego que presentó el 6 de septiembre de 2006, en horas de la tarde. 
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Aun cuando se negó a recibir esa comunicación, se observa que el día 9 de octubre a las 
13 horas firmó la nota en referencia como constancia de recibido y minutos más tarde, a las 
13 h. 50 presentó un nuevo pliego por violaciones al Código del Trabajo y a la convención 
colectiva. 

Sobre el particular, podemos aclarar, que igualmente se incurre en el error de plantear 
violaciones sin que haya transcurrido tiempo suficiente para que puedan originarse 
incumplimientos de acuerdos. Observamos también que la resolución para la presentación del 
pliego es adoptada en una supuesta asamblea de 30 de septiembre de 2006, cuando aún 
cursaba el trámite del pliego presentado el 6 de septiembre de 2006. Igualmente se observa 
que documento que contiene o debe contener los nombres y firmas de los trabajadores que 
apoyan el pliego aparece alterado en la marginal superior situación que puede llevar a efecto 
su autenticidad. 

Por las consideraciones expuestas procedemos a devolver la documentación del pliego 
presentado el 9 de octubre de 2006. 

1125. Las actuaciones del Gobierno Nacional y del Ministerio de Trabajo en este caso se apegan 
a los procedimientos establecidos en la legislación laboral nacional, en respeto a las 
normas internacionales que ha ratificado; por lo que mal puede señalarse violaciones a los 
derechos sindicales de los querellantes. 

1126. De la documentación enviada por el Gobierno surge que el 6 de septiembre de 2006, la 
UNTAS y la empresa se reunieron acordándose el desistimiento del pliego de peticiones 
del sindicato y la finalización de la huelga. 

C. Conclusiones del Comité 

1127. El Comité observa que la presente queja se refiere a: 1) alegatos relativos a 2006 sobre el 
traslado ilegal en el marco de una restructuración empresarial de 380 trabajadores de la 
empresa Group 4 Securicor días antes de que empezara la negociación colectiva con el 
sindicato querellante – UNTAS con pérdida de algunos derechos adquiridos; y el despido 
de decenas de trabajadores a raíz de protestas pacíficas en octubre de 2006, aun antes de 
que se pronunciara la autoridad judicial sobre la legalidad o la ilegalidad de la acción (la 
autoridad judicial consideró que había habido «paro laboral de facto» pero se halla en 
instancia un recurso ante la Corte Suprema de Justicia contra esta resolución); 
2) a) alegatos relativos a 2007 según los cuales la empresa había dado órdenes a dos 
trabajadores de la empresa para atacar a los sindicalistas manifestantes el 16 de febrero 
de 2007 a las 03 horas para forzarles a salir de las propiedades de la empresa; hubo ocho 
atacantes según el sindicato querellante (de los cuales dos fueron arrestados y luego 
liberados) que se apropiaron de dinero y pertenencias de los sindicalistas y uno de ellos 
amenazó con un arma de fuego; uno de los sindicalistas recibió golpes y tuvo que ser 
hospitalizado; b) apoyo financiero de la empresa a un muy reducido grupo disidente del 
sindicato que organizó supuestas elecciones que fueron certificadas por el Gobierno, y 
c) la falta de entrega (por parte de la empresa) de las cotizaciones sindicales al sindicato. 

1128. El Comité toma nota de la extensa respuesta del Gobierno con numerosas citas de la 
legislación en vigor que sin embargo no contiene suficientes precisiones sobre la mayor 
parte de los alegatos. 

1129. En cuanto al alegado traslado de 380 trabajadores con pérdida de ciertos derechos 
adquiridos en agosto de 2006, antes de que empezara la negociación con la empresa sobre 
la reestructuración, el Comité toma nota de que el Gobierno señala que las partes 
llegaron a un acuerdo el 6 de septiembre de 2006 por el que se puso término a la huelga y 
el sindicato UNTAS desistía de su pliego de peticiones. El Comité no dispone de 
informaciones sobre si, como afirman las organizaciones querellantes, los traslados de 
agosto de 2006 mencionados no fueron precedidos de consultas o negociaciones entre el 
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sindicato UNTAS y la empresa. No obstante, en la medida en que las partes alcanzaron un 
acuerdo en septiembre de 2006 que puso fin a una huelga, el Comité no proseguirá con el 
examen de estos alegatos. 

1130. En cuanto a los alegatos relativos al despido de decenas de trabajadores a raíz de 
protestas pacíficas organizadas por UNTAS a partir del 6 de septiembre de 2006, con 
reducción del ritmo de trabajo, el Comité observa que según los alegatos la autoridad 
judicial no concedió la suspensión del fuero sindical de los dirigentes sindicales 
Sres. Cubilla, Adamson y Aguilar solicitada por la empresa, así como que la empresa, 
según los alegatos les habría impedido trabajar en sus turnos. El Comité no ha recibido 
observaciones del Gobierno en relación con estos tres dirigentes salvo la mención de las 
disposiciones legales en materia de fuero sindical (que facultan para presentar demandas 
judiciales) y le pide que se asegure de que han regresado a sus puestos de trabajo en 
condiciones de normalidad y que le informe al respecto. En cuanto a los demás despidos 
de sindicalistas vinculados según los alegatos a la mencionada protesta pacífica, el 
Comité observa que el Gobierno se limita a señalar que la cuestión de los despidos es una 
cuestión sólo de conocimiento del Ministerio de Trabajo, así como que la legislación 
establece medidas de protección del fuero sindical, contra las prácticas desleales, y contra 
los despidos que alteren la proporción de trabajadores sindicalizados (artículo 388, 7) del 
Código del Trabajo), así como que el sindicato tenía derecho a entablar demandas 
judiciales. El Comité pide al Gobierno que, tan pronto como se dicte, envíe la sentencia de 
la Corte Suprema de Justicia a la que se refieren las organizaciones querellantes sobre las 
diversas medidas adoptadas por la empresa y sobre la cuestión de si los trabajadores 
realizaron un «paro laboral de facto» y que facilite informaciones concretas sobre el 
alegado carácter antisindical de decenas de despidos durante la reestructuración que 
habría afectado a un número importante de sindicalistas (según se deduce de los alegatos) 
para debilitar al sindicato así como toda sentencia judicial que haya podido dictarse en 
relación con estos despidos. El Comité pide al Gobierno que le mantenga informado al 
respecto. 

1131. En lo que respecta a la alegada falta de entrega al sindicato por parte de la empresa de 
las cotizaciones de sus afiliados (alegatos relativos a 2007), el Comité toma nota de que el 
Gobierno no se refiere de manera específica a esta cuestión sino que menciona las 
disposiciones legales relativas al derecho de sindicación, la inscripción de sindicatos y su 
disolución. El Comité pide al Gobierno que facilite informaciones detalladas sobre el 
mencionado alegato y que se asegure del cumplimiento de la legislación por parte de la 
empresa en lo que respecta a la entrega de las cotizaciones sindicales al sindicato por 
parte de la empresa. 

1132. En lo que respecta a las demás cuestiones alegadas es decir: 1) el ataque violento y robo a 
sindicalistas mientras ejercían su derecho de protesta frente a la empresa por parte de 
personas que habían recibido órdenes de la dirección de la empresa para desalojarles, 
debiendo ser hospitalizado un trabajador; 2) el apoyo financiero de la empresa para la 
creación de un sindicato, y 3) las amenazas de sanciones civiles y penales a los 
sindicalistas que participaron en manifestaciones pacíficas), el Comité observa que el 
Gobierno se limita nuevamente a señalar que se trata de cuestiones que sólo corresponden 
al Ministerio de Trabajo, así como que la legislación establece medidas de protección 
contra las prácticas desleales y los actos de injerencia de los empleadores y que el 
sindicato tenía derecho a presentar demandas judiciales. El Comité pide al Gobierno que 
envíe informaciones específicas sobre estos alegatos que por sí solos habrían exigido una 
investigación por parte de la Inspección de Trabajo, y espera que podrá contar sin demora 
con informaciones detalladas y pide al Gobierno que haga lo necesario para transmitirlas. 
El Comité destaca que las organizaciones querellantes se refieren a la certificación ilegal 
(reconocimiento) de las elecciones sindicales realizadas por un grupo muy reducido de 
disidentes así como que la empresa había dado apoyo financiero a nueve de ellos. De este 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  339 

modo, ante la falta de informaciones específicas del Gobierno, se desconoce si la nueva 
junta directiva del sindicato ha desplazado a la que presentó la queja ante el Comité. El 
Comité pide al Gobierno que facilite aclaraciones al respecto. Asimismo, el Comité pide al 
Gobierno que informe si las organizaciones sindicales afectadas o los dirigentes sindicales 
despedidos han iniciado acciones judiciales adicionales. 

1133. En cuanto a la petición de las organizaciones querellantes de que el sindicato pueda 
participar en un diálogo constructivo integral con la empresa, el Comité ha tomado nota 
ya de las explicaciones del Gobierno relativas al pliego de peticiones presentado por el 
sindicato UNTAS el 6 de junio de 2006, así como del desistimiento de este pliego de 
peticiones el 6 de septiembre de 2006 por común acuerdo de las partes (la empresa y el 
sindicato); también toma nota de que según el Gobierno anteriormente el Ministerio de 
Trabajo rechazó previamente dicho pliego en junio de conformidad con la legislación, ya 
que estaba vigente una convención colectiva. El Comité observa que el Gobierno señala 
que el 9 de octubre de 2006 se volvió a presentar el pliego de peticiones y el Ministerio de 
Trabajo se negó a recibirlo por dudas de autenticidad de las firmas y por haber sido 
presentado el 9 de octubre de 2006 minutos más tarde de cuando se comunicó al sindicato 
que no podía dar trámite a su petición de 6 de septiembre de 2006. El Comité invita al 
Gobierno a que facilite informaciones sobre toda medida adoptada a partir de noviembre 
de 2006 para dar curso a la petición del sindicato de que se lleve a cabo la negociación 
colectiva. 

Recomendaciones del Comité 

1134. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe el presente informe y en particular las 
recomendaciones siguientes: 

a) el Comité pide al Gobierno que se asegure de que los dirigentes sindicales 
Sres. Cubilla, Adamson y Aguilar han regresado a sus puestos de trabajo en 
condiciones de normalidad y que le informe al respecto; 

b) el Comité pide al Gobierno que le envíe: 1) la sentencia de la Corte Suprema 
de Justicia sobre diversas medidas adoptadas por la empresa Group 4 
Securicor y sobre la cuestión de si los trabajadores realizaron un «paro 
laboral de facto»; 2) informaciones concretas sobre el alegado carácter 
antisindical de decenas de despidos durante la reestructuración de la 
empresa Group 4 Securicor para, según los alegatos, debilitar al sindicato, 
así como toda sentencia judicial que haya podido dictarse en relación con 
estos despidos, y 3) le informe si las organizaciones sindicales afectadas o 
los dirigentes sindicales despedidos han iniciado acciones judiciales 
adicionales; 

c) el Comité pide al Gobierno que se asegure del cumplimiento por parte de la 
empresa de las disposiciones de la legislación relativas a la entrega de 
cotizaciones sindicales al sindicato; 

d) el Comité pide al Gobierno que haga lo necesario para enviar observaciones 
específicas sobre los alegatos relativos a: 1) el ataque violento y robo a 
sindicalistas que ejercían su derecho de protesta frente a la empresa por 
parte de personas que habrían recibido órdenes de la dirección para 
desalojarles, debiendo ser hospitalizado un trabajador; 2) el apoyo 
financiero de la empresa para la creación de un sindicato, y 3) las amenazas 
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de sanciones civiles y penales a los sindicalistas que participaron en 
manifestaciones pacíficas; 

e) el Comité pide al Gobierno que facilite aclaraciones sobre la alegada 
certificación (reconocimiento) de las elecciones sindicales de un grupo muy 
reducido de disidentes del sindicato, grupo al que la empresa habría dado 
apoyo financiero según los alegatos, y que indique si la junta surgida de 
esas elecciones ha desplazado a la que presentó el presente caso, y 

f) el Comité invita al Gobierno a que facilite informaciones sobre toda medida 
adoptada a partir de noviembre de 2006 para dar curso a la petición del 
sindicato de que se lleve a cabo la negociación colectiva. 

CASO NÚM. 2628 

INFORME DEFINITIVO 
 
Queja contra el Gobierno de los Países Bajos 
presentada por 
— la Organización de Empleadores Altro Via 

(Algemene trendsettende ondernemersvereniging a través  
de Internet aanmelding) y 

— la Organización de Trabajadores LBV 
(Landelijke Bedrijfsoganisatie Verkeer) 

Alegatos: las organizaciones querellantes 
alegan la denegación de la libertad de 
asociación y del derecho de sindicación a las 
organizaciones de empleadores y de 
trabajadores nuevas y pequeñas; la injerencia 
gubernamental en la elaboración de convenios 
colectivos de trabajo, y la restricción del derecho 
de negociación colectiva 

1135. La queja figura en comunicaciones conjuntas de la Organización de Empleadores Altro 
Via, y la Organización de Trabajadores LBV, de fechas 22 de febrero de 2008 y 18 de 
marzo de 2008. 

1136. El Gobierno envió sus observaciones en una comunicación de fecha 23 de mayo de 2008. 

1137. Los Países Bajos han ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98), y el Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 
(núm. 154). 

A. Alegatos de los querellantes 

1138. En su comunicación de fecha 22 de febrero de 2008, Altro Via (una organización de 
empleadores) y LBV (una organización de trabajadores) alegan que un decreto 
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gubernamental, que entró en vigor el 1.º de enero de 2007, ha modificado el marco de 
referencia por el que se declara el carácter vinculante de los convenios colectivos y, por 
tanto, deniega la libertad de asociación y el derecho de negociación colectiva de las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores nuevas y pequeñas. 

1139. Las organizaciones querellantes declaran que el decreto de enero de 2007 se adoptó como 
consecuencia de un cuestionario enviado por el Ministerio de Asuntos Sociales y Empleo a 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores, miembros de la Fundación del 
Trabajo, órgano consultivo del Gobierno sobre asuntos sociales. Terceras partes, es decir, 
organizaciones que no son afiliadas a la Fundación del Trabajo, incluidas Altro Via y 
LBV, protestaron contra el decreto mediante el envío de una carta dirigida al Ministerio, 
donde sostenían que solicitar el asesoramiento de la Fundación del Trabajo equivalía a 
pedir a los monopolistas que buscaran argumentos para fortalecer su monopolio. 

1140. A modo de historia legislativa, las organizaciones querellantes explican que en los Países 
Bajos el procedimiento de negociación colectiva se rige por la Ley sobre Convenios 
Colectivos de trabajo de 1927 (en adelante, la Ley CLA), y la Ley sobre la Declaración 
relativa al carácter universalmente vinculante y no vinculante de los convenios colectivos 
de trabajo, de 1937 (en adelante, la Ley AVV). De conformidad con la legislación, todo 
interlocutor social puede entablar una negociación colectiva voluntaria y celebrar un 
convenio colectivo. Los convenios colectivos firmados se envían al Ministerio de Asuntos 
Sociales y Empleo, el que declara que un convenio colectivo es legalmente vinculante para 
los interlocutores sociales y los trabajadores de las empresas que están afiliados a las 
organizaciones de empleadores. Las partes que ya han concertado un convenio colectivo 
legalmente efectivo, antes de que se expida una ordenanza que declare su carácter 
universalmente vinculante, podrán solicitar al Ministro la exención de ésta. Según las 
organizaciones querellantes, al menos desde el decenio de 1990, el Ministro ha adoptado la 
política de conceder la exención cuando un empleador o un subsector ya es parte en un 
convenio colectivo de una empresa o un subsector, según sea el caso. Anteriormente, el 
Ministro se negaba a conceder la exención sólo en el caso de que una de las partes 
contratantes no fuera un sindicato independiente. En virtud del nuevo decreto de enero de 
2007, cuando la exención es denegada, el Ministro puede declarar nulo un convenio 
colectivo entre un sindicato de trabajadores pequeño y una organización de empleadores 
pequeña si éste o ésta concluyen que las «características específicas» de las organizaciones 
pequeñas son las mismas que las de las empresas a las que se aplicaría un convenio 
colectivo nacional. Es también el caso cuando concertado un convenio colectivo entre 
organizaciones pequeñas, éste es aplicado de base antes de que el convenio universalmente 
vinculante esté perfeccionado. 

1141. Según las organizaciones querellantes, el convenio colectivo entre Altro Via y LBV es un 
ejemplo de ello. Se concluyó un convenio colectivo entre las organizaciones querellantes 
para el sector del transporte por carretera, que abarca a 40 empresas, para el período de 
enero de 2007 a diciembre de 2008. El convenio fue enviado al Ministro de Asuntos 
Sociales y Empleo, que lo declaró legalmente vinculante para las partes el 3 de mayo de 
2007. Ciertas empresas y ciertos trabajadores habían comenzado a aplicar este acuerdo a 
partir de abril de 2003, cuando el Ministro eximió a más de diez convenios colectivos 
celebrados entre Altro Via y LBV de la declaración de convenios de aplicación universal. 
El 25 de julio de 2007, al tramitarse la solicitud de estatuto universalmente vinculante de 
un convenio nacional, Altro Via y LBV solicitaron la exención. El 10 de octubre de 2007, 
el Ministro se negó a conceder la exención y justificó la negativa en razón de que las 
actividades de las empresas a las que el convenio colectivo entre Altro Via y LBV se 
aplicaba no diferían de las de las empresas que debían aplicar el convenio colectivo 
nacional vinculante. En la práctica, esto significaba que los miembros de Altro Via tenían 
que aplicar el convenio colectivo nacional a partir del 10 de octubre de 2007. El 20 de 
noviembre de 2007, las organizaciones querellantes pidieron al Ministro de Asuntos 
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Sociales y Empleo que reconsiderara su decisión de no conceder la exención. El 22 de 
febrero de 2008, el Ministro declaró que las objeciones de las organizaciones querellantes 
carecían de fundamento y rechazó la solicitud. Copia de esta decisión ha sido transmitida 
por organizaciones querellantes. 

1142. Las organizaciones querellantes sostienen que la negativa del Ministro de conceder la 
exención viola el Convenio núm. 87. Según las organizaciones querellantes, la cláusula 
relativa a las «características específicas» de la Ley AVV, modificada por el decreto de 
enero de 2007, deniega a las organizaciones de empleadores y de trabajadores nuevas y 
pequeñas el derecho de celebrar convenios colectivos libremente. La denegación desvirtúa 
el propósito principal de la existencia de estas organizaciones y, en última instancia, 
amenaza con provocar su disolución. Las organizaciones querellantes alegan también que 
el decreto viola el Convenio núm. 98 y el Convenio núm. 154, en la medida en que 
obstaculiza el desarrollo de mecanismos de negociación voluntaria entre las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores. En todo caso, el fomento y la promoción se limitan a las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores reconocidas. Según las organizaciones 
querellantes, en lugar de cumplir con su deber de promover y fomentar la negociación 
voluntaria, el Gobierno adopta medidas que desalientan la concertación de convenios 
colectivos. 

B. Respuesta del Gobierno 

1143. En su comunicación de 23 de mayo de 2008, el Gobierno sostiene que, en los Países Bajos, 
las normas y los procedimientos no son contrarios a los Convenios núms. 87, 98 y 154 de 
la OIT. 

1144. A modo de antecedentes fácticos, el Gobierno declara que Altro Via y LBV han llegado a 
la conclusión de un convenio colectivo legalmente efectivo que abarca a 40 empresas de 
transporte por carretera. Otras organizaciones (más grandes) de empleadores y de 
trabajadores también han concertado un convenio colectivo legalmente efectivo para el 
mismo sector que abarca a aproximadamente 6.500 empresas. Las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores más grandes solicitaron una ordenanza que declarara que su 
convenio colectivo era universalmente vinculante. Al ser concedida, su convenio colectivo 
se volvió vinculante para todos los empleadores y los trabajadores de esa rama de la 
industria, incluidos aquellos que trabajaban en las 40 empresas asociadas con Altro Via y 
LBV. Altro Via y LBV pidieron la exención a la ordenanza universal y vinculante para que 
su propio convenio colectivo pudiera seguir aplicándose a las empresas asociadas a estas 
organizaciones. La solicitud fue rechazada dado que las características específicas de las 
empresas afectadas no diferían significativamente de las del resto de las empresas de esa 
rama de la industria. 

1145. El Gobierno declara que, en los Países Bajos, la libertad de asociación es un derecho 
fundamental amparado por la Constitución. Por otra parte, la legislación y su 
reglamentación no contienen disposiciones que reglamenten específicamente el derecho de 
los empleadores y los trabajadores de asociarse o lo limiten de manera alguna. Las 
organizaciones son libres de adoptar un determinado estatuto y de tratar sus asuntos 
internos. Deben aplicarse dos requisitos únicamente en caso de que las organizaciones de 
empleadores o de trabajadores deseen actuar como parte en un convenio colectivo: tener 
plena capacidad jurídica y tener competencia, de conformidad con su estatuto, para 
celebrar convenios colectivos. La determinación del contenido y la celebración de 
convenios colectivos es también una cuestión que corresponde únicamente a los 
empleadores y los trabajadores. Las autoridades tienen un papel que desempeñar sólo 
cuando las partes en un convenio colectivo solicitan la expedición de la ordenanza que 
declara que sus disposiciones son universalmente vinculantes. La ordenanza que declara el 
carácter universalmente vinculante, en virtud de la cual el ámbito de aplicación de sus 
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disposiciones se extiende a los empleadores y los trabajadores que no están sindicados, se 
aplica en los Países Bajos desde 1937 y cumple la función de contrarrestar la distorsión de 
la competencia resultante de las condiciones de contratación de los empleadores y los 
trabajadores que no están obligados por un convenio colectivo. Por este medio se brinda 
apoyo y protección a la consulta colectiva y se promueve la existencia de relaciones 
laborales equilibradas y armoniosas. 

1146. En virtud de la Ley CLA, un convenio colectivo es un acuerdo concertado por uno o más 
empleadores, o una o más asociaciones de empleadores con plena capacidad jurídica y una 
o más asociaciones de trabajadores con plena capacidad jurídica. Un convenio colectivo 
regula principalmente las condiciones de trabajo y empleo que deben observarse en los 
contratos de trabajo. El convenio colectivo es vinculante para toda persona que durante su 
vigencia es o se convierte en miembro de las organizaciones de empleadores o de 
trabajadores parte en el convenio. Otra disposición importante dispone que el empleador 
obligado por un convenio colectivo también está obligado a cumplir con las disposiciones 
del convenio colectivo en las relaciones laborales con los trabajadores que, por no ser 
miembros de la organización o las organizaciones de trabajadores consideradas, no están 
directamente vinculados al convenio colectivo. 

1147. De conformidad con la Ley AVV, el Ministro de Asuntos Sociales y Empleo está 
autorizado a declarar un convenio colectivo universalmente vinculante si éste se aplica a la 
mayoría de las personas empleadas en una determinada rama de la industria. Las 
disposiciones del convenio colectivo son en tal caso vinculantes para todos los 
empleadores y los trabajadores de esa rama de la industria, incluidos los que no estaban 
originalmente vinculados por el convenio colectivo. Las partes interesadas podrán formular 
objeciones a la aplicación de carácter universalmente vinculante, las que son tenidas en 
cuenta durante el proceso de decisión. Por otra parte, las partes que han concertado otro 
convenio colectivo legalmente efectivo, antes de la expedición de la ordenanza que declara 
la atribución del carácter universalmente vinculante, pueden presentar una solicitud de 
exención de la aplicación de la ordenanza al Ministro de Asuntos Sociales y Empleo. 

1148. En cuanto a la concesión de la exención, el Gobierno explica que, en la medida de lo 
posible, las partes en un convenio colectivo deberían regular ellas mismas las exclusiones 
relativas a las empresas y subsectores. Esto se puede hacer directamente mediante la 
exclusión de determinadas empresas y subsectores del convenio, o indirectamente 
mediante la definición del alcance del convenio. En la medida en que las exclusiones no 
están reguladas por las partes en el convenio colectivo, el Ministro de Asuntos Sociales y 
Empleo puede utilizar su autoridad para conceder una exención a determinadas empresas o 
subsectores. La exención es concedida por el Ministro si, a causa de argumentos 
imperiosos, la aplicación de las disposiciones de un convenio colectivo, que ha de 
declararse universalmente vinculante para una rama de la industria, no puede, 
razonablemente, exigirse a determinadas empresas o subsectores. En particular, existen 
argumentos imperiosos, si las características específicas de la empresa o subsector difieren 
en aspectos esenciales de aquellas a las que el convenio universalmente vinculante debe 
aplicarse. Además, se exige que las partes que solicitan una exención hayan concertado un 
convenio colectivo legalmente efectivo y que los convenios sean independientes los unos 
de los otros. El fundamento de esta última exigencia es impedir que las organizaciones de 
trabajadores sean llevadas a concluir bajo presión un convenio colectivo separado por el 
que quedarían fuera del alcance de las disposiciones del convenio colectivo universalmente 
vinculante para esa rama de la industria. 

1149. Asimismo, el Gobierno sostiene que las normas se ajustan a la Recomendación sobre los 
contratos colectivos, 1951 (núm. 91) de la OIT, que reconoce la posibilidad de extender la 
aplicación de las disposiciones de un convenio colectivo a más partes que las originales, si 
se cumplen ciertos requisitos. Para obtener la ordenanza que declara el carácter 
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universalmente vinculante es necesario que las disposiciones del convenio colectivo se 
apliquen a una gran mayoría de las personas empleadas en una determinada rama de la 
industria; la solicitud debe ser presentada por una o más partes en el convenio colectivo; 
las partes interesadas pueden presentar objeciones, las que son tenidas en cuenta en el 
proceso de decisión. 

1150. Es inherente a la aplicación de estas normas que las disposiciones de un convenio colectivo 
que se aplican a la mayoría de las personas empleadas en una determinada rama de la 
industria, se apliquen también a los empleadores y a los trabajadores que no pertenecen a 
esa mayoría. En el caso de que otro convenio colectivo se concluya para este último grupo 
de empleadores y trabajadores, ello significará que no todas las disposiciones del convenio 
colectivo conservarán su eficacia. Que esto ocurra, y en qué grado, dependerá de la 
comparación del contenido de los dos convenios colectivos. Si el convenio colectivo, 
cuyas disposiciones son declaradas universalmente vinculantes, contiene disposiciones 
mínimas, las disposiciones del convenio colectivo seguirán siendo efectivas en la medida 
en que sean más favorables. Sin embargo, si el convenio colectivo cuyas disposiciones son 
declaradas universalmente vinculantes contiene condiciones más favorables que los demás 
convenios colectivos, la ordenanza que declara la condición universalmente vinculante 
establecerá condiciones más favorables de aplicación generalizada para todos los 
empleadores y los trabajadores de la rama de la industria considerada. 

1151. El Gobierno sostiene que la aplicación de la normativa relativa a los convenios vinculantes 
con carácter universal no excluye el derecho a celebrar negociaciones colectivas entre las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, con excepción de las organizaciones que 
son parte en el convenio colectivo, cuyas disposiciones se declaren universalmente 
vinculantes. Según el Gobierno, a lo largo del tiempo, las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores, en la misma rama industrial, han concluido con éxito convenios colectivos 
por separado. 

1152. Según el Gobierno, el decreto de enero de 2007 modifica el procedimiento para la 
concesión de la exención, pero no desvirtúa su naturaleza o eficacia. Antes de enero de 
2007, se concedía la exención de forma más o menos automática en los casos en que los 
solicitantes estaban ya vinculados por un convenio colectivo en el momento en que se 
expedía la ordenanza de carácter universalmente vinculante. El Gobierno afirma que la 
evolución de la jurisprudencia nacional ha dado lugar a la opinión según la cual una 
decisión sujeta a objeción y recurso, como la de conceder una exención, no debería ser 
automática, sino estar basada en determinadas directrices. A partir del 1.º de enero de 
2007, sólo se concede la exclusión cuando con claridad las características claramente 
específicas del subsector o la empresa hacen que la aplicación del convenio colectivo 
universalmente vinculante a la empresa o subsector no sea adecuada. Como se ha 
explicado, y contrariamente a las alegaciones de las organizaciones querellantes, este 
criterio no viola los derechos de negociación colectiva de las organizaciones pequeñas de 
empleadores y de trabajadores. 

C. Conclusiones del Comité 

1153. El Comité observa que el presente caso se refiere a la cuestión de la extensión de los 
convenios colectivos. Habida cuenta de la información presentada por las organizaciones 
querellantes, Altro Via (una organización de empleadores) y LBV (una organización de 
trabajadores), y el Gobierno, el Comité entiende que, con arreglo a la legislación en vigor, 
la Ley sobre Convenios Colectivos de 1927 (Ley CLA) , y Ley sobre la Declaración relativa 
al estatuto universalmente vinculante y no vinculante de los convenios colectivos de 1937 
(Ley AVV), todo interlocutor social puede entablar una negociación colectiva voluntaria y 
celebrar un convenio colectivo. Una vez firmados, los convenios colectivos se envían al 
Ministerio de Asuntos Sociales y Empleo que, a continuación, declara que el convenio 
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colectivo es legalmente vinculante. El Ministro de Asuntos Sociales y Desarrollo está 
autorizado a declarar un convenio colectivo universalmente vinculante si éste se aplica a la 
mayoría de las personas empleadas en una determinada rama de la industria. Sin embargo, 
las partes que han concertado otro convenio colectivo legalmente efectivo, antes de la 
expedición de una ordenanza que declare el carácter universalmente vinculante u otro 
convenio colectivo, podrán presentar una solicitud de exención de la ordenanza al Ministro 
de Asuntos Sociales y Empleo. Antes de enero de 2007 se concedía la exención de forma más 
o menos automática en los casos en que los solicitantes estaban ya vinculados por un 
convenio colectivo y cuando se establecía la independencia del sindicato parte en el 
convenio colectivo. Como consecuencia de las modificaciones de enero de 2007 de la Ley 
AVV, sólo se concede la exclusión cuando resulta evidente que las características específicas 
del subsector o la empresa hacen que la aplicación del convenio colectivo universalmente 
vinculante a la empresa o subsector sea poco razonable. 

1154. El convenio colectivo entre Altro Via y LBV es un caso sobre este tema. El Gobierno no 
cuestiona la información fáctica presentada al respecto por las organizaciones querellantes. 
Altro Via y LBV han concertado un convenio colectivo legalmente efectivo que abarca a 40 
empresas de transporte por carretera. Otras organizaciones (más grandes) de empleadores 
y de trabajadores también han concertado un convenio colectivo legalmente efectivo para el 
mismo sector, con aproximadamente 6.500 empresas y han solicitado la expedición de la 
ordenanza que declara el carácter universalmente vinculante de su convenio colectivo. 
Cuando este convenio colectivo se volvió vinculante para todos los empleadores y los 
trabajadores de esa rama de la industria, incluidos los de las 40 empresas asociadas con 
Altro Via y LBV, estas dos últimas organizaciones solicitaron una exención de la ordenanza 
que declara el carácter universal y obligatoria para que sus propios convenios colectivos 
pudieran seguir aplicándose a las empresas asociadas a ellas. La solicitud fue rechazada 
debido a que las características específicas de las empresas en cuestión no diferían 
significativamente de las de las demás empresas de esa rama de la industria. 

1155. Según las organizaciones querellantes, la cláusula relativa a las «características 
específicas» de la Ley AVV, en su tenor enmendado por el decreto de enero de 2007, 
deniega el derecho de las organizaciones de empleadores y de trabajadores nuevas y 
pequeñas de celebrar convenios colectivos libremente y, por tanto, no está en conformidad 
con los Convenios núms. 87, 98 y 154. La denegación desvirtúa el propósito principal de 
la existencia de estas organizaciones y, en última instancia, amenaza con provocar su 
disolución. Las organizaciones querellantes indican también que las enmiendas a la 
Ley AVV fueron aprobadas teniendo únicamente en cuenta la opinión de las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, representadas en la Fundación del 
Trabajo, el órgano consultivo del Gobierno sobre asuntos sociales. 

1156. No obstante, el Gobierno sostiene que el procedimiento descrito anteriormente no excluye el 
derecho de los trabajadores y las organizaciones de empleadores de negociar 
colectivamente y se ajusta a la Recomendación núm. 91 de la OIT, que reconoce la 
posibilidad de extender la aplicación de las disposiciones de un convenio colectivo a más 
partes que las originales. Para obtener la ordenanza que declara el carácter universalmente 
vinculante es necesario que las disposiciones del convenio colectivo se apliquen a una gran 
mayoría de las personas empleadas en una determinada rama de la industria; la solicitud 
deberá ser presentada por una o más partes en el convenio colectivo; las partes interesadas 
pueden presentar objeciones, las que son tomadas en cuenta en el proceso de decisión. 
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1157. En cuanto a la concesión de una exención, el Gobierno explica que, en la medida de lo posible, 
las partes en un convenio colectivo deberían regular ellas mismas las exclusiones para las 
empresas y los subsectores en forma explícita ya sea por su exclusión del convenio, o mediante 
la definición del ámbito de aplicación del convenio. En la medida en que las exclusiones no 
están reguladas por las partes en el convenio colectivo, el Ministro de Asuntos Sociales y 
Empleo puede conceder una exención, previa presentación de una solicitud, si a causa de 
argumentos imperiosos, la aplicación de las disposiciones de un convenio colectivo que ha de 
ser declarado universalmente vinculante para una rama de la industria no se puede, 
razonablemente, exigir a determinadas empresas o subsectores. Existen argumentos 
convincentes, en particular, si las características específicas de la empresa o subsector 
difieren en puntos esenciales de aquellas a las que debe aplicarse el convenio colectivo 
universalmente vinculante. Las partes que solicitan una exención deben también concertar un 
convenio colectivo legalmente efectivo y ser independientes con respecto a las demás partes. El 
fundamento de esta última exigencia es impedir que las organizaciones de trabajadores sean 
obligadas a concluir bajo presión un convenio colectivo independiente por el que quedarían 
fuera del alcance de las disposiciones del convenio colectivo universalmente vinculante para 
esa rama de la industria. Es inherente a la aplicación de estas normas que las disposiciones de 
un convenio colectivo que se aplican a la mayoría de las personas empleadas en una 
determinada rama de la industria se apliquen también a los empleadores y a los trabajadores 
que no pertenecen a esa mayoría. En el caso de que otro convenio colectivo se concluya para 
este último grupo de empleadores y trabajadores, ello significará que no todas las 
disposiciones del convenio colectivo conservarán su eficacia. Que esto ocurra, y en qué grado, 
dependerá de la comparación del contenido de los dos convenios colectivos. Si el convenio 
colectivo, cuyas disposiciones son declaradas universalmente vinculantes, contiene 
disposiciones mínimas, las disposiciones del convenio colectivo seguirán siendo efectivas en la 
medida en que son más favorables. Sin embargo, si el convenio colectivo cuyas disposiciones 
son declaradas universalmente vinculantes contiene condiciones más favorables que los demás 
convenios colectivos, la ordenanza que declara la condición universalmente vinculante 
establecerá condiciones más favorables de aplicación generalizada para todos los 
empleadores y los trabajadores de la rama de la industria considerada. 

1158. El Comité toma nota de las explicaciones presentadas por las partes. El Comité recuerda 
que la cuestión específica de la extensión de los convenios colectivos se aborda en la 
Recomendación sobre los contratos colectivos, 1951 (núm. 91). De conformidad con el 
apartado 5 de la Recomendación: 

1) Cuando ello fuere pertinente — y habida cuenta a este respecto del sistema de 
contratos colectivos en vigor —, se deberían adoptar las medidas que determine la 
legislación nacional y que se adapten a las circunstancias propias de cada país, para 
extender la aplicación de todas o ciertas disposiciones de un contrato colectivo a 
todos los empleadores y trabajadores comprendidos en el campo de aplicación 
profesional y territorial del contrato. 

2) La legislación nacional podrá supeditar la extensión de un contrato colectivo, entre 
otras, a las condiciones siguientes: 

a) el contrato colectivo debería comprender desde un principio un número de 
empleadores y de trabajadores interesados que, según la opinión de la 
autoridad competente, sea suficientemente representativo; 

b) la solicitud de extensión del contrato colectivo debería, por regla general, 
formularse por una o varias organizaciones de trabajadores o de empleadores 
que sean parte en el contrato colectivo, y 
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c) debería darse una oportunidad a los empleadores y a los trabajadores a quienes 
vaya a aplicarse el contrato colectivo para que presenten previamente sus 
observaciones. 

1159. El Comité considera que el sistema que está vigente en los Países Bajos desde 1937 está 
en conformidad con los principios y condiciones enunciados en la Recomendación. 
Además, el Comité observa que el sistema nunca ha sido criticado por la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones. 

1160. El Comité recuerda que, en casos anteriores relacionados con la cuestión de la extensión 
de los convenios colectivos, se ha considerado la posibilidad de que la extensión de un 
convenio a todo un sector de actividad en contra de las opiniones manifestadas por la 
organización que representa a la mayoría de los trabajadores cubiertos por el convenio 
ampliado, puede limitar el derecho a la libre negociación colectiva de dicha organización 
mayoritaria. Gracias a ese sistema pueden extenderse los convenios en que se recogen 
disposiciones susceptibles de empeorar las condiciones de trabajo de la categoría 
profesional de trabajadores en cuestión [véase Recopilación de decisiones y principios 
del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 1053]. Sin embargo, el 
presente caso plantea una cuestión diferente, se refiere al derecho de las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores pequeñas (no de la mayoría) que representan a 
determinadas empresas o subsectores, no sólo de negociar sus propios convenios 
colectivos, sino también de ser excluidas de los convenios concertados en el plano 
nacional o de la rama industrial que pueden ser declarados aplicable erga omnes. El 
Comité toma nota de que, según el sistema, tal como fue modificado en enero de 2007, 
esas organizaciones siguen disfrutando de este derecho, ya sea al ser excluidas por una 
disposición específica de la extensión del convenio o por decisión del Ministro de Asuntos 
Sociales y Empleo, a petición de una parte interesada. En este último caso, las 
características específicas de una empresa o subsector permitirían la exclusión de un 
convenio extendido. En tales casos, serían aplicables los convenios colectivos negociados 
entre las organizaciones de empleadores y de trabajadores pequeñas. Además, según las 
explicaciones dadas por el Gobierno, las disposiciones más favorables contenidas en 
dichos convenios colectivos seguirían en vigor, aunque otro convenio colectivo haya sido 
declarado de aplicación universal y no se haya concedido la exclusión. En virtud de estas 
consideraciones, el Comité concluye que las modificaciones introducidas en enero de 2007 
en la Ley AVV no violan de los principios de la libertad sindical y la negociación colectiva 
y, por tanto, estima que este caso no requiere un examen más detenido. 

Recomendación del Comité 

1161. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que decida que el presente caso no requiere un examen más 
detenido. 
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CASO NÚM. 2594 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de Perú 
presentada por 
la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT) 
 

Alegatos: la organización querellante alega 
despidos, amenazas de despido y otros actos de 
intimidación a raíz de la constitución  
de un sindicato en la empresa Panamericana 
Televisión S.A. (actualmente denominada 
Panam Contenidos S.A.) 

1162. La queja figura en una comunicación de la Central Latinoamericana de Trabajadores 
(CLAT) de fecha 17 de septiembre de 2007. 

1163. El Gobierno envió sus observaciones por comunicación de fecha 3 de marzo de 2008. 

1164. Perú ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), así como el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos del querellante 

1165. En su comunicación de 17 de septiembre de 2007, la Central Latinoamericana de 
Trabajadores (CLAT) indica que presenta la queja por violación del Convenio núm. 87, 
ratificado por el Estado peruano, por parte de la empresa Panamericana Televisión S.A. 
(actualmente bajo la denominación de Panam Contenidos S.A.). Concretamente manifiesta 
que desde el nombramiento del administrador judicial en febrero de 2003 de la entonces 
denominada Panamericana Televisión S.A. (que en la actualidad ha adoptado la razón 
social de Panam Contenidos S.A.), se han violado normas y leyes laborales, al incumplir 
con los pagos a los trabajadores y ejecutar despidos arbitrarios. Alega el querellante que 
desde el ingreso de la nueva administración se dio una política antilaboral y de 
hostigamiento sindical, pues se iniciaron las tardanzas en los pagos, dejando de pagar a la 
mayoría del personal en promedio de cinco meses de sueldo y una quincena, así como seis 
gratificaciones hasta el 2005 y vacaciones truncas del año 2006, horas extras, pagos por 
trabajos especiales como elecciones y fiestas patrias. Además, se dejó de abonar el seguro 
social y la AFP y nunca se les entregó boletas de pago a los trabajadores; únicamente se les 
hacía firmar un recibo simple, el cual quedaba en poder de la administración, pero sin 
embargo siempre se procedió con los descuentos de ley a los trabajadores. Según el 
querellante, la empresa, de manera verbal, reconoció la deuda, ofreciendo canjes de la 
deuda por productos, artefactos o servicios, o préstamos por causas urgentes, lo cual fue 
finalmente incumplido. 

1166. Indica el querellante que en el año 2005, los trabajadores al encontrarse con esta cantidad 
de problemas laborales, decidieron formar un nuevo sindicato, pidiéndoles a las Sras. 
María Vilca Peralta, Ana María Sihuay y Carmen Mora, asumir la dirección de dicho 
proyecto. El querellante alega que esta situación de tener a los trabajadores organizados en 
un sindicato no convenía a la empresa televisiva y fue el detonante de los despidos de 
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quienes habían asumido el reto de formar el sindicato. Informa el querellante que a partir 
del 27 de abril de 2006, las trabajadoras mencionadas recurrieron al Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, desde donde se ordenó una inspección. El Subdirector de 
Orientación, así como los inspectores, lejos de velar por los derechos de las trabajadoras, 
cuestionaron los testimonios ofrecidos y siempre mostraron una actitud extrañamente 
pasiva y complaciente con la empresa. En julio de 2006 se efectuó una nueva inspección 
en la empresa Panamericana Televisión S.A. Según lo manifestado por los trabajadores, en 
esa ocasión fueron amenazados por los abogados de la empresa con ser despedidos si 
informaban de alguna irregularidad. Algunos de ellos por el temor a ser despedidos no 
dijeron lo que estaba ocurriendo realmente en la empresa. Transcurrieron los días y nada 
pasó al respecto. Ha pasado más de un año y no se sabe nada de la evaluación que realizó 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Ninguna autoridad del referido 
Ministerio se ha pronunciado. 

1167. Indica el querellante que las trabajadoras iniciaron además procesos judiciales, 
demandando el pago de las liquidaciones y demás obligaciones que se les adeuda. Según el 
querellante, a efectos de no efectuarse pago alguno, el apoderado judicial de Panamericana 
Televisión S.A., en un convenio firmado con Panam Contenidos S.A., cedió a este último 
los movimientos financieros de ambas empresas, por lo cual hace que las obligaciones 
laborales de los trabajadores de Panamericana Televisión S.A. no puedan ser cobrados, 
pues quien maneja las cuentas es Panam Contenidos S.A. Al crearse nuevas cuentas en el 
sistema bancario, se dejó sin dinero a Panamericana Televisión S.A. 

1168. La organización querellante alega que el viernes 23 de diciembre de 2005, los trabajadores 
realizaron un plantón pacífico en la Avenida Arequipa. La administración del canal, como 
respuesta, trató de identificar a los organizadores de la protesta e inició el seguimiento de 
correos electrónicos, conversaciones telefónicas y cuestionamiento al trabajo. Los 
incumplimientos continuaron y el 26 de abril de 2006 los trabajadores de prensa realizaron 
un nuevo plantón pacífico en las afueras del Canal. La respuesta de la administración fue 
que 16 empleados, más de la mitad en planilla, fueron culpados de ser los instigadores y 
organizadores de los reclamos contra la empresa y líderes del intento de formar un 
sindicato. En represalia, al día siguiente, la empresa decidió amedrentar a los trabajadores 
obligándolos a tomar vacaciones forzadas, y nunca más retornaron a la normalidad en el 
trabajo, siendo maltratados verbalmente por el jefe de recursos humanos, quien los calificó 
de «terroristas y sindicalistas» y profirió amenazas de enviar las denuncias al Juzgado del 
Cono Norte, todo esto ante la presencia de la policía. 

1169. Añade la organización querellante que el director de prensa prohibió el ingreso a las 
trabajadoras mencionadas al edificio de la Av. Arequipa. Prohibió asimismo a todo el 
personal de prensa hablar con cualquiera de ellas bajo pena de suspensión laboral sin goce 
de haber (lo que se hizo efectivo en una oportunidad). Y finalmente borró sus nombres de 
la planilla de prensa en momentos en que la empresa seguía asegurando que sólo les había 
dado vacaciones. Como los pagos estaban atrasados, a partir de ese momento ya nadie se 
hacía responsable de abonarles a las trabajadoras sus quincenas atrasadas, obviamente 
porque no figuraban en ninguna planilla. Sin razón legal alguna, fueron despedidas sin 
ningún tipo de pago. 

1170. La organización querellante alega que, el 5 de junio de 2006, la empresa, sin dar 
explicaciones, despidió arbitrariamente a: María Vilca Peralta (productora de Buenos Días 
Perú), Fanny Quino (editora de 24 Horas), Liliana Sierra (página web), Guillermo Noriega 
(coordinador de Buenos Días Perú), Eveling Kahn (presentadora de noticias) y Laura 
Chahud (reportera del servicio de noticias). Asimismo, Carmen Mora (productora de 
24 Horas Mediodía), Ana María Sihuay (editora de 24 Horas Mediodía), Enrique Canturin 
(técnico de microondas), Carlos Mego (camarógrafo de noticias) y Rafael Saavedra (jefe 
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del archivo) fueron «reubicados» en áreas muy ajenas a la profesión, lo que es un maltrato 
psicológico y moral. 

1171. Agrega el querellante que con la esperanza de encontrar una solución ante la nefasta 
administración, las trabajadoras que asumieron la dirección del sindicato dirigieron una 
carta al Presidente de la Corte Superior de Lima Norte el 31 de enero de 2007, 
solicitándole que exija un informe detallado sobre el manejo de las demandas contra 
Panamericana Televisión S.A., y que asimismo se investigue sobre las decenas de 
denuncias, a nivel nacional, por despido arbitrario durante la actual administración. 
Además, se han dirigido cartas, a través del Despacho Presidencial el 20 de febrero de 
2007, a la presidencia del Congreso de la República, al Presidente de la Comisión de 
Trabajo del Congreso, al Presidente de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del 
Congreso y otros, sin haber obtenido respuesta alguna hasta el momento. 

1172. Por último, la organización querellante informa que ante diferentes maniobras, los 
trabajadores nuevamente tuvieron que recurrir a medidas de fuerza para lograr el pago de 
sus salarios. Esta vez realizaron una huelga y por ello no salieron al aire sus noticieros más 
importantes, 24 Horas y Buenos Días Perú. Esto ocurrió recientemente, el jueves 23 de 
agosto de 2007, justamente un año y cuatro meses después de la fecha del despido 
arbitrario ocurrido el 26 de abril de 2006. En esta última oportunidad, el director de prensa 
del Canal 5 aceptó que los trabajadores están impagados y también manifestó que es 
comprensible y justo que los trabajadores pidan que se les pague lo que se les adeude. 

B. Respuesta del Gobierno 

1173. En su comunicación de 3 de marzo de 2008, el Gobierno manifiesta que la Dirección 
Regional de Trabajo del MTPE informó que a la fecha se han programado 69 visitas 
inspectivas a las instalaciones de la empresa denunciada, que opera bajo la denominación 
de Panam Contenidos S.A. Dichas inspecciones han sido obstaculizadas para su realización 
por la empleadora, lo que ha motivado que la entidad, a través de la Dirección Nacional de 
Inspecciones, se haya visto obligada a solicitar el auxilio de la fuerza pública amparándose 
en la legislación. 

1174. Añade el Gobierno que, no obstante lo señalado, el decreto supremo núm. 019-2006-TR, 
Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, en su artículo 46, considera 
como infracciones muy graves a la labor inspectiva la negativa injustificada o el 
impedimento de entrada o permanencia en un centro de trabajo o en determinadas áreas del 
mismo a los supervisores inspectores, los inspectores de trabajo, los inspectores auxiliares, 
o peritos y técnicos designados oficialmente, para que se realice una inspección; por lo 
que, a la fecha, se han impuesto multas por infracción muy grave a la empresa Panam 
Contenidos S.A. Asimismo, se encuentran en trámite ocho procesos en ejecución de 
medida cautelar contra dicha empresa, interpuestos por la Dirección Regional de Trabajo a 
través de su área de cobranza coactiva por las multas no pagadas. 

C. Conclusiones del Comité 

1175. El Comité observa que, en el presente caso, la organización querellante indica que a 
partir del nombramiento del administrador judicial, en febrero de 2003, de la empresa 
Panam Contenidos S.A. (anteriormente denominada Panamericana Televisión S.A.) se 
inició una política de violación de los derechos laborales y de hostigamiento sindical y 
que ante la cantidad de problemas laborales los trabajadores y las trabajadoras 
decidieron formar un sindicato en el año 2005 y solicitaron a las trabajadoras Sras. María 
Vilca Peralta, Ana María Sihuay y Carmen Mora que asumieran la dirección de esa 
organización. Alega la organización querellante que en este contexto: 1) en diciembre de 
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2005 y en abril de 2006, los trabajadores realizaron manifestaciones pacíficas en la 
Avenida Arequipa y en las afueras del Canal y las autoridades de la empresa trataron de 
identificar a los organizadores de las protestas y a tal fin se realizaron seguimientos de 
correos electrónicos y conversaciones telefónicas y finalmente 16 trabajadores fueron 
considerados los instigadores y se decidió amedrentarlos por distintos medios; 2) como 
consecuencia de haber organizado un sindicato, la empresa despidió a las trabajadoras 
María Vilca Peralta, Fanny Quino, Liliana Sierra, Laura Chahud y al trabajador 
Guillermo Noriega y reubicó en áreas muy lejanas a la profesión a Carmen Mora, Ana 
María Sihuay, Enrique Canturin, Carlos Mego y Rafael Saavedra, y 3) a solicitud de los 
trabajadores al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, se realizó una inspección 
en la empresa pero los inspectores mostraron una actitud pasiva y complaciente con la 
empresa y ante una inspección en julio de 2006, la empresa amenazó de despido a los 
trabajadores que informaran de alguna irregularidad. 

1176. El Comité toma nota de que el Gobierno informa que: 1) la Dirección Regional de Trabajo 
del MTPE informó que a la fecha se han programado 69 visitas inspectivas a las 
instalaciones de la empresa denunciada, habiendo sido obstaculizadas para su realización 
por la empleadora, lo que ha motivado que la entidad, a través de la Dirección Nacional 
de Inspecciones, se vea obligada a solicita el auxilio de la fuerza pública amparándose en 
la legislación; 2) el decreto supremo núm. 019-2006-TR, Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, en su artículo 46 considera como infracciones muy graves a la 
labor inspectiva la negativa injustificada o el impedimento de entrada o permanencia en 
un centro de trabajo o en determinadas áreas del mismo a los supervisores inspectores, los 
inspectores de trabajo, los inspectores auxiliares, o peritos técnicos designados 
oficialmente, para que se realice una inspección y teniendo en cuenta esta exposición, a la 
fecha se han impuesto multas por infracción muy grave a la empresa Panam Contenidos 
S.A., y 3) se encuentran en trámite ocho procesos en ejecución de medida cautelar contra 
dicha empresa, interpuestos por la Dirección Regional de Trabajo a través de su área de 
cobranza coactiva, por las multas no pagadas. 

1177. A este respecto, el Comité observa que el Gobierno no ha enviado sus observaciones en 
relación con los alegados despidos y traslados antisindicales a raíz de la creación de un 
sindicato en la empresa Panam Contenidos S.A. y que se ha limitado a informar sobre las 
dificultades encontradas para llevar a cabo inspecciones en la empresa mencionada. El 
Comité recuerda que «la discriminación antisindical representa una de las más graves 
violaciones de la libertad sindical, ya que puede poner en peligro la propia existencia de 
los sindicatos» y que «nadie debería ser despedido u objeto de medidas perjudiciales en el 
empleo a causa de su afiliación sindical o de la realización de actividades sindicales 
legítimas, y es importante que en la práctica se prohíban y sancionen todos los actos de 
discriminación en relación con el empleo» [véase Recopilación de decisiones y principios 
del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafos 769 y 771]. 

1178. El Comité lamenta el tiempo transcurrido desde que se efectuaron los despidos y traslados 
antisindicales alegados sin que aparentemente se haya podido investigar la veracidad de 
los mismos ni haber adoptado medidas de reparación si ello fuese necesario. El Comité 
lamenta asimismo la actitud poco cooperativa de la empresa, que según el Gobierno ha 
impedido llevar a cabo inspecciones del trabajo. En estas condiciones, el Comité urge al 
Gobierno a que, sin demora, tome medidas para que se lleve a cabo una investigación en 
la empresa en relación con los alegados despidos y traslados y demás actos antisindicales 
que se habrían producido a raíz de la creación de un sindicato y que le informe sobre el 
resultado de dicha investigación. Asimismo, el Comité pide al Gobierno que en caso de 
que se constate la veracidad de los alegatos en cuestión, tome las medidas necesarias para 
que los trabajadores y las trabajadoras despedidos/as y trasladados/as por motivos 
antisindicales sean reintegrados/as en sus puestos de trabajo, con el pago de los salarios y 
otros beneficios dejados de percibir. 



GB.303/9/1 

 

352 GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  

Recomendación del Comité 

1179. En vista de las conclusiones provisionales que anteceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a aprobar la siguiente recomendación: 

 El Comité urge al Gobierno a que, sin demora, tome medidas para que se 
lleve a cabo una investigación en la empresa Panam Contenidos S.A. en 
relación con los alegados despidos y traslados y demás actos antisindicales 
que se habrían producido a raíz de la creación de un sindicato y que le 
informe sobre el resultado de dicha investigación. Asimismo, el Comité pide 
al Gobierno que en caso de que se constate la veracidad de los alegatos en 
cuestión, tome las medidas necesarias para que los trabajadores y las 
trabajadoras despedidos/as y trasladados/as por motivos antisindicales sean 
reintegrados/as en sus puestos de trabajo, con el pago de los salarios y otros 
beneficios dejados de percibir. 

CASO NÚM. 2528 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de Filipinas 
presentada por 
la Central Sindical Kilusang Uno Mayo (KMU) 

Alegatos: las organizaciones querellantes 
alegan asesinatos, amenazas graves, actos de 
intimidación y acoso permanentes infligidos a 
dirigentes, afiliados, organizadores, 
simpatizantes y militantes sindicales y a 
organizaciones de trabajadores del sector 
informal que luchan activamente por sus 
reivindicaciones legítimas en el plano nacional 
y local 

1180. El Comité ya examinó el fondo de este caso en sus reuniones de mayo-junio de 2007, 
presentó un informe provisional al Consejo de Administración [véase 346.° informe, 
párrafos 1429 a 1462, aprobado por el Consejo de Administración en su 299.ª reunión 
(junio de 2007)]. 

1181. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de fechas 31 de agosto de 2007, 
y 9 y 16 de enero de 2008.  

1182. Filipinas ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98).  

A. Examen anterior del caso 

1183. En su reunión de junio de 2007, el Consejo de Administración aprobó las siguientes 
recomendaciones, habida cuenta de las conclusiones provisionales del Comité: 



GB.303/9/1

 

GB303_9-1_[2008-11-0160-1]-Sp.doc  353 

a) el Comité deplora la gravedad de los alegatos presentados en este caso y el hecho de que 
más de una década después de que se hubiera presentado la última queja sobre este 
asunto, el Gobierno ha realizado progresos inadecuados para poner fin a los asesinatos, 
secuestros, desapariciones y otras violaciones graves de los derechos humanos que no 
pueden sino propiciar un clima de violencia y de inseguridad y tienen un efecto 
extremadamente perjudicial para el ejercicio de los derechos sindicales; 

b) el Comité solicita al Gobierno que: 

i) le mantenga informado de los avances de la investigación que ha de llevar a cabo 
el órgano especial conjunto de investigación en relación con los asesinatos de 
dirigentes y miembros sindicales y, en particular, de las medidas adoptadas para 
investigar los asesinatos que alega la organización querellante y que se enumeran 
en el anexo I. El Comité confía firmemente en que se procederá sin demora y con 
total independencia a la investigación y juicios correspondientes, de forma que se 
puedan identificar y sancionar lo antes posible a todos los responsables en los 
tribunales competentes y se pueda evitar un clima de impunidad; 

ii) inicie a la mayor brevedad una investigación judicial independiente y 
procedimientos ante los tribunales competentes sobre los alegatos de secuestros y 
desapariciones de dirigentes y afiliados sindicales que figuran en el anexo II con 
miras a esclarecer plenamente los hechos y las circunstancias, deslindar 
responsabilidades, sancionar a los culpables y prevenir la repetición de actos 
similares; 

iii) se le mantenga informado de los progresos realizados al respecto; 

c) el Comité observa que el Gobierno tiene la responsabilidad de adoptar las medidas que 
sean necesarias para que se identifique y sancione a los culpables, en particular velando 
por que se proteja efectivamente a los testigos, que son esenciales para poder identificar 
y perseguir a los sospechosos, así como para impedir que se repitan las violaciones de 
los derechos humanos, y solicita al Gobierno que adopte sin demora las medidas 
necesarias para garantizar la plena aplicación de las recomendaciones de la Comisión 
Melo en relación con: i) el fortalecimiento del Programa de Protección de Testigos; ii) la 
adopción de una legislación en virtud de la cual los mandos de la policía, de las fuerzas 
armadas y otros funcionarios gubernamentales deben asumir la responsabilidad absoluta 
de las ejecuciones extrajudiciales y otros delitos cometidos por el personal que se 
encuentre bajo su mando, control o autoridad, y iii) orientación y formación de las 
fuerzas armadas; 

d) el Comité lamenta profundamente la implicación del ejército y de la policía en la 
disolución de la huelga en la Hacienda Luisita que se cobró la vida de al menos siete 
dirigentes y afiliados sindicales y causó lesiones a otras 70 personas, y pide al Gobierno 
que tome todas las medidas necesarias para que se lleve a cabo una investigación 
independiente sobre este incidente, con miras a identificar y sancionar sin dilación a los 
responsables. Asimismo, solicita al Gobierno que dé las instrucciones adecuadas a las 
autoridades encargadas de hacer cumplir la ley a fin de eliminar el peligro que supone el 
uso excesivo de la violencia a la hora de controlar las manifestaciones. El Comité pide 
que se le mantenga informado al respecto; 

e) el Comité expresa su preocupación por la presencia prolongada del ejército en los 
lugares de trabajo, que puede tener un efecto intimidante en los trabajadores que desean 
participar en actividades sindicales, y crear un clima de desconfianza poco propicio para 
el establecimiento de relaciones laborales armoniosas, y pide al Gobierno que adopte 
medidas, como la promulgación de instrucciones adecuadas, para poner fin a la 
prolongada presencia militar dentro de los lugares de trabajo; 

f) el Comité pide al Gobierno que dé instrucciones adecuadas para garantizar que las 
medidas de emergencia destinadas a velar por la seguridad nacional no impidan en modo 
alguno el ejercicio de los derechos y actividades sindicales legítimos, incluidas las 
huelgas, de todos los sindicatos independientemente de su orientación filosófica o 
política, en un clima de completa seguridad. El Comité pide que se le mantenga 
informado al respecto; 
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g) el Comité pide al Gobierno que dé sin demora instrucciones específicas a fin de velar por 
la observancia estricta de las debidas garantías procesales en el contexto de cualquier 
operación de vigilancia e interrogatorio llevados a cabo por el ejército y la policía de 
forma que se garantice que los derechos de las organizaciones de trabajadores pueden 
ejercerse en un clima desprovisto de violencia, de presiones o de amenazas de toda 
índole contra los dirigentes y afiliados de tales organizaciones. El Comité pide que se le 
mantenga informado al respecto; 

h) el Comité pide al Gobierno que proporcione comentarios en relación con los alegatos de 
acoso e intimidación a los dirigentes y afiliados sindicales de la KMU, e 

i) el Comité pide al Gobierno que envíe el texto de toda decisión judicial que se dicte en 
los casos relativos al arresto de Crispin Beltran, durante mucho tiempo dirigente de la 
KMU, y cinco miembros de la NFSW, y que garantice la recolección de manera 
independiente de toda la información relevante a fin de aclarar la situación y las 
circunstancias de su arresto. En el caso de que el Tribunal determine que los arrestos 
estuvieron relacionados con sus actividades sindicales, el Comité pide al Gobierno que 
adopte las medidas necesarias para asegurar que sean puestos en libertad de inmediato. 

B. Respuesta del Gobierno 

1184. En sus comunicaciones de fecha 31 de agosto de 2007 y 16 de enero de 2008, el Gobierno 
indica, en primer lugar, que desea llamar la atención del Comité sobre el hecho de que en 
Filipinas, tal como lo demuestran los últimos acontecimientos, existe en la práctica, una 
guerra no declarada. Actualmente, las fuerzas armadas de Filipinas están librando una 
batalla contra la agrupación Abu Sayyaf — que ha aunado sus fuerzas con el grupo 
terrorista internacional Jema’ah Islamiyah — en las provincias del sur del país, a saber, 
Basilan y Jolo. Este conflicto tiene efectos que se propagan por todo el país, especialmente 
en la isla de Mindanao. Conjuntamente con este conflicto pero sin estar relacionado con él, 
existe la amenaza de ataques de grupos disidentes del Frente de Liberación Islámico Moro 
(FLIM) y del Frente de Liberación Nacional Moro (FLNM). Ejemplos actuales de la 
gravedad de estos problemas son el reciente secuestro de Fr Bossi (un misionario italiano 
de Milán), y la matanza de 56 soldados filipinos (y muchos otros gravemente heridos), 
todo ello en el lapso de un mes. Asimismo, el Partido Comunista de Filipinas y del Nuevo 
Ejército del Pueblo (CPP/NPA) continúa atacando las unidades militares y policiales de 
todo el país. El presidente del CPP/NPA, José Ma. Sison fue arrestado recientemente en los 
Países Bajos por dos cargos de homicidio — asesinatos estos que hasta entonces se los 
había caracterizado como ejecuciones «extrajudiciales» que se imputaban al Gobierno. Es 
en este contexto que la KMU, un grupo de trabajadores estrechamente vinculado con el 
CPP/NPA, ha presentado los alegatos sobre las ejecuciones de sindicalistas. 

1185. El Gobierno pone de relieve la distinción que se debería establecer entre las actividades 
sindicales legítimas a las que se les otorga plena protección legal y la comisión de delitos 
contra el Estado que éste tiene el deber de evitar. La guerra que se está librando 
actualmente contra los insurgentes comunistas es una rebelión, que lleva seis decenios de 
existencia, encabezada por aquellos que desean usurpar el poder público. Dicha guerra se 
ha estado librando en muchos frentes, siendo el frente relacionado con las cuestiones 
laborales el más prominente de ellos, puesto que el movimiento comunista está firmemente 
arraigado en el movimiento obrero. Por consiguiente, el Gobierno de Filipinas se ha visto 
confrontado al dilema de tener que tratar con individuos que desempeñan dos funciones, 
una de ellas siendo utilizada en forma ilegítima con fines exclusivamente revolucionarios. 
Está claro que el Gobierno no puede mostrarse vacilante al tratar con aquellos que han 
actuado en forma ilegítima. 

1186. El Gobierno agrega, a fin de exponer claramente su postura, que las fuerzas policiales y 
militares de Filipinas persiguen únicamente a aquellos sindicalistas que llevan a cabo una 
rebelión y no así a aquéllos que ejercen sus derechos sindicales. Siempre que un 
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sindicalista traspase la línea divisoria entre la rebelión y las actividades sindicales 
legítimas, no se podrá poner en tela de juicio la legitimidad de los actos realizados por las 
fuerzas policiales o militares, a condición de que su accionar se encuadre dentro del marco 
de la Constitución y de las leyes vigentes. 

1187. El Gobierno también señala a la atención del Comité que la descripción o el listado 
suministrado por Karapatan relativo a los casos de presuntas ejecuciones extrajudiciales de 
sindicalistas y de trabajadores de medios de comunicación — sobre el cual se basa en 
forma parcial la queja de la KMU — no es rigurosamente preciso. Al menos cinco de las 
836 presuntas víctimas se encuentran con vida. Asimismo, muchos de los casos 
denunciados, en realidad, se relacionan con delitos privados que no guardan conexión 
alguna con el ejercicio y las actividades de apoyo a los derechos sindicales. 

1188. El Gobierno también ofrece una actualización sobre 39 asesinatos y nueve incidentes de 
desapariciones forzosas que figuran en los anexos I y II del examen anterior que el Comité 
realizó de este caso. Respecto de las medidas adoptadas para investigar los 39 asesinatos, 
el Gobierno señala que tres casos han sido imputados a oficiales de la policía, del ejército u 
oficiales locales y que los correspondientes procesos penales aún están en curso. 
Concretamente, se ha acusado a un efectivo policial del asesinato de Angelito Mabansag, y 
a dos funcionarios privados del ejército del asesinato de Ricardo Ramos, presidente del 
Sindicato de la Central Azucarera de Tarlac (CATLU; uno de los sindicatos que 
participaron del incidente de la Hacienda Luisita); también se acusó a un capitán y a dos 
custodios barangays del asesinato de Dante Teotino. Por otra parte, se inició un juicio 
penal contra oficiales de la policía y del ejército por el asesinato de Samuel Bandilla y por 
las lesiones infligidas al ingeniero Bernardo Devaras, pero el proceso fue desestimado por 
el Fiscal por falta de pruebas; posteriormente dicha decisión fue confirmada por el 
Departamento de Justicia. 

1189. Los sospechosos identificados en siete casos no estaban relacionados ni con el ejército ni con 
la policía (Rommel Arcilla, Melita Carvajal, Mario Fernández, Abelardo Ladera, Jimmy 
Legaspi, Rolando Mariano y Thalla, Ramon Namuro, Victoria Samonte y Albert Teredano). 
Aún se están prosiguiendo procesos penales en cuatro de estos casos contra los acusados del 
homicidio de Rommel Arcilla, Jimmy Legaspi, Rolando Mariano y Thalla, y Ramón 
Namuro. Los sospechosos de haber asesinado a Mario Fernández y a Albert Teredano fueron 
asesinados en tiroteos vinculados con organizaciones delictivas. Además, se está llevando 
adelante un proceso ante la Fiscalía a los efectos de determinar la conveniencia de iniciar un 
proceso penal en contra del presunto asesino de Abelardo Ladera. 

1190. En seis casos, los familiares de las víctimas o los testigos se rehusaron a prestar testimonio 
o declararon que ya no tenían interés en continuar con el asunto; por lo tanto, la 
investigación no ha avanzado (Felipe Lapa, Edwin Bargamento, Manuel Batolina, Ronnie 
Almoete, Federico de Leon, Dionesio Halim). 

1191. Respecto de otros diez casos, aún se está llevando a cabo la investigación (Jessie 
Alcantara, Nilo Bayas, Ryan Cabrigas, Florante Collantes y Ballon, ingeniero Dalmacio 
Cepeda, Noel Daray, Samuel Dote, Diosdado Fortuna, Benedicto Gabon, Erol Sending y 
Chavez). En lo que respecta a Diosdado Fortuna, presidente del sindicato en Nestlé, 
Cabuayo, en una actualización preparada por la Comisión Presidencial en materia de 
derechos humanos (que el Gobierno ha adjuntado a su respuesta), se indica que el caso de 
Diosdado Fortuna ha sido archivado. Según el Gobierno no existe ninguna indicación de 
quienes podrían ser los que perpetraron dicho delito a pesar de que la policía ha establecido 
una unidad de investigación ad hoc; la Comisión Presidencial en materia de derechos 
humanos está llevando adelante el seguimiento de la cuestión y la Comisión de Derechos 
Humanos ha iniciado una investigación propia. 
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1192. Respecto de los nueve incidentes relativos a las desapariciones forzosas, el Gobierno 
brinda la siguiente información: i) respecto de Rogelio Concepción, que supuestamente fue 
secuestrado por elementos de la 24.ª División de Infantería, el 6 de marzo de 2006, el 
Gobierno señala que la Comisión Presidencial en materia de derechos humanos está 
supervisando el caso; ii) respecto del ataque, tortura y secuestro presuntos de Virgilio y 
Teresita Calilap, Bernabé Mendiola y Oscar Leuterio acaecidos el 17 de abril de 2006, el 
Gobierno señala que probablemente fueron secuestrados por terroristas comunistas y no 
por el ejército y que la Oficina Regional núm. III de DOLE ha informado que han 
regresado a sus respectivos hogares aunque la policía no detenta ningún registro de su 
regreso puesto que nunca se molestaron en informarlo a las autoridades policiales; iii) en lo 
que respecta a Emerito Gonzales Lipio y William Aguilar que presuntamente fueron 
secuestrados el 3 de julio de 2006, el Gobierno señala que no se los ha secuestrado sino 
que fueron arrestados conjuntamente a otros cinco individuos. Cuatro de las siete personas 
arrestadas llevaban explosivos ilegales. Posteriormente, se liberó a Aguilar y a Lipio. 

1193. En lo atinente a las víctimas de la Hacienda Luisita, el Gobierno recuerda que según los 
alegatos, una de las víctimas — Jessie Valdez — recibió un disparo en el muslo durante las 
operaciones de disolución de la huelga en la Hacienda Luisita, pero los militares, en vez de 
trasladarlo al hospital, lo llevaron a un campamento militar donde murió desangrado. 
Asimismo, señala que la investigación del incidente de la Hacienda Luisita ha revelado que 
las filas de los manifestantes habían sido infiltradas. De las siete bajas producidas, una 
figura en la lista de la Orden de la Batalla de la Policía Nacional de Filipinas (PNP) de 
Tarlac como miembro del CPP/NPA; a tres de ellas el laboratorio forense de la PNP les 
realizó pruebas de parafina para constatar si tenían magulladuras de pólvora, las que 
arrojaron resultados positivos. De las 110 personas arrestadas en el lugar del incidente, 
solamente siete eran trabajadores de la Hacienda Luisita. De los 36 efectivos de la PNP 
que participaron en las operaciones de disolución de la huelga, que se sometieron a pruebas 
de parafina, a nueve se les detectó magulladuras de pólvora y se ha recomendado a la NBI 
que presentase cargos en su contra por homicidio múltiple. Actualmente, la Comisión 
Presidencial en materia de derechos humanos (la PHRC es una comisión de nivel 
ministerial, dependiente de la Presidencia) está realizando un seguimiento de los avances 
realizados con relación al caso y está investigando el caso específico de Jessie Valdez. 

1194. El Gobierno añade que el Departamento de Trabajo se encuentra colaborando 
estrechamente con las fuerzas represivas, concretamente, con el grupo de tareas Usig, 
dependiente de la Policía Nacional de Filipinas y las propias oficinas regionales del 
Departamento en lo que atañe a los demás casos de presuntos homicidios y secuestros o 
desapariciones forzosas. Las actualizaciones de estos casos se comunicarán ni bien estén 
disponibles. El Gobierno de Filipinas se está esforzando cada vez más para resolver todos 
estos casos. 

1195. Todos los poderes del Gobierno de Filipinas están, de hecho, abocados a encontrar una 
solución al problema. Muy recientemente, y en un accionar sin precedentes, la Corte 
Suprema organizó una cumbre multisectorial sobre ejecuciones extrajudiciales y 
desapariciones forzosas con la participación de representantes de todos los sectores de la 
sociedad. El Gobierno adjunta a la presente el Resumen de las Recomendaciones de la 
Cumbre Nacional Consultiva sobre ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzosas: 
En busca de soluciones (Cumbre Nacional Consultiva), que tuvo lugar el 16 y 17 de julio 
de 2007 en Manila. Asimismo, señala que una parte importante del temario — en lo que 
atañe al Tribunal Superior — consistió en la propuesta de abordar todas las deficiencias 
que existan en las actuales normas sobre hábeas corpus, a los efectos proteger y 
salvaguardar de mejor manera los derechos constitucionales del pueblo. La información al 
respecto da cuenta de que la Corte Suprema se encuentra en condiciones de anunciar su 
decisión sobre la producción obligatoria de datos, como una medida complementaria de los 
recursos de hábeas corpus, con el objeto de garantizar el éxito de las investigaciones. Estas 
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medidas vienen a sumarse a la previa designación de tribunales especiales, por parte del 
Tribunal Superior, a los efectos de que decidan — con prioridad y celeridad especiales — 
los casos de ejecuciones extrajudiciales. 

1196. El 14.° Congreso, que ha sido convocado recientemente, está abordando algunas otras 
preocupaciones. Así, existen proyectos de ley o propuestas legislativas que aún deben ser 
debatidas tendientes a modificar la Ley relativa a la Protección, Seguridad y Beneficios de 
Testigos y/o para establecer penas más severas para la comisión de ejecuciones 
extrajudiciales — un anteproyecto de ley denominado ley que tipifica la ejecución 
extrajudicial o despiadada cometida por un oficial público, un individuo en ejercicio de 
autoridad pública o su representante, como un delito aberrante que conlleva la imposición 
de la pena de muerte. 

1197. El Gobierno también adjunta a la presente, la decisión del Tribunal Superior recaída en el 
caso de Crispin Beltran para así mostrar claramente que su arresto no guarda ningún tipo 
de relación con la función que desempeñaba como dirigente sindical. A título informativo 
para el Comité, Beltran ha pasado a ser más que un dirigente sindical, para convertirse en 
un político que desarrolla sus actividades más en el ámbito político que en el sindical. 

1198. El Gobierno le garantiza al Comité que en la actualidad reina en el país un saludable 
entorno o atmósfera propicios para el desarrollo de actividades sindicales. Existe una 
relativa paz laboral habiéndose declarado solamente tres huelgas desde enero de 2007; de 
cada 93 avisos de huelga y/o cierre patronal que se presentaron, solamente uno dio lugar 
efectivamente a un paro de actividades. La tasa de normalización laboral es de un 100 por 
ciento puesto que todas estas huelgas han sido solucionadas o resueltas. El Gobierno 
reconoce que la situación actual de las relaciones laborales no es todo lo perfecta o ideal 
que el Gobierno o el Comité desearían, pero definitivamente no es tan mala como la 
descripción o la impresión que de ella intenta trasmitir la organización querellante KMU al 
Comité. El éxito alcanzado hasta el presente con la ayuda de la OIT en lo atinente al 
fomento del trabajo decente y de la paz en las relaciones laborales constituyen logros de 
los que el Gobierno está muy orgulloso. El Gobierno espera que no se desconozcan tales 
logros considerando como verdades irrefutables las imputaciones e informes sobre excesos 
gubernamentales que carecen de fundamento adoptando medidas basadas en tales 
premisas, y negándose a reconocer el entorno actual en el que el Gobierno de Filipinas 
desarrolla su actividad. 

C. Conclusiones del Comité 

1199. El Comité toma nota de la información enviada por el Gobierno. 

1200. El Comité recuerda que el presente caso se refiere a los siguientes alegatos: i) ejecuciones 
sumarias de 39 dirigentes, afiliados, organizadores y simpatizantes sindicales y 
trabajadores informales que tuvieron lugar de 2001 a 2006; ii) nueve incidentes de 
secuestros y desapariciones forzosas de dirigentes, afiliados, organizadores y 
simpatizantes sindicales así como trabajadores del sector informal cometidos por 
elementos del ejército y la policía de enero de 2001 a junio de 2006; iii) acoso, 
intimidación y amenazas graves del ejército y las fuerzas policiales contra dirigentes, 
afiliados, organizadores y simpatizantes sindicales así como trabajadores informales; 
iv) militarización de los lugares de trabajo en empresas afectadas por las huelgas o en 
lugares en que existe un conflicto laboral y cuando se considera que los sindicatos 
existentes o los que se están constituyendo son progresistas o militantes, mediante el 
establecimiento de destacamentos militares y/o el despliegue de elementos policiales y 
militares con el pretexto de que se trata de operaciones antisubversivas; y v) arresto y 
detención y posterior presentación de cargos penales contra dirigentes, afiliados, 
organizadores y simpatizantes sindicales así como trabajadores informales debido a su 
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implicación y participación activa en las actividades económicas y políticas legítimas de 
los sindicatos y las asociaciones de trabajadores informales. 

1201. El Comité también recuerda que esta es la tercera queja que se le presenta en relación con 
alegatos muy graves de asesinato, secuestro, desapariciones, ataques a piquetes y arrestos 
ilegales en Filipinas [292.º informe, caso núm. 1572, párrafos 297-312 y 279.º informe, caso 
núm. 1444, párrafos 544-562]. Durante el anterior examen del caso, el Comité ha deplorado 
la gravedad de los alegatos presentados en este caso y el hecho de que más de una década 
después de que se hubiera presentado la última queja sobre alegatos similares, el Gobierno 
ha realizado progresos inadecuados para poner fin a los asesinatos, secuestros, 
desapariciones y otras violaciones graves de los derechos humanos que no pueden sino 
propiciar un clima de violencia y de inseguridad y tienen un efecto extremadamente 
perjudicial para el ejercicio de los derechos [346.° informe, párrafo 1437]. 

1202. El Comité toma nota de las observaciones generales realizadas por el Gobierno respecto 
del presente caso, en especial en lo que atañe a la distinción entre actividades sindicales 
legítimas con derecho a protección jurídica y la comisión de delitos en contra del Estado, 
que está facultado para prevenirlos. El Gobierno hace hincapié en el hecho de que en 
Filipinas se está librando una guerra no declarada entre varios grupos. El Partido 
Comunista de Filipinas y del Nuevo Ejército del Pueblo (CPP/NPA) continúa atacando las 
unidades militares y policiales de todo el país. El presidente del CPP/NPA, José Ma. Sison 
fue arrestado recientemente en los Países Bajos por dos cargos de homicidio — asesinatos 
estos que hasta entonces se los había caracterizado como ejecuciones «extrajudiciales» 
que se imputaban al Gobierno. Es en este contexto que la KMU, un grupo de trabajadores 
estrechamente vinculado con el CPP/NPA, ha presentado los alegatos sobre las 
ejecuciones de sindicalistas. El Gobierno agrega que la guerra que se está librando 
actualmente contra los insurgentes comunistas es una rebelión, que lleva seis decenios de 
existencia, encabezada por aquellos que desean usurpar el poder público. Dicha guerra se 
ha estado librando en muchos frentes, siendo el frente relacionado con las cuestiones 
laborales el más prominente de ellos, puesto que el movimiento comunista está firmemente 
arraigado en el movimiento obrero. Por consiguiente, el Gobierno de Filipinas se ha visto 
confrontado al dilema de tener que tratar con individuos que desempeñan dos funciones, 
una de ellas siendo utilizada en forma ilegítima con fines exclusivamente revolucionarios. 
El Gobierno señala, a fin de exponer claramente su postura, que las fuerzas policiales y 
militares de Filipinas persiguen únicamente a aquellos sindicalistas que llevan a cabo una 
rebelión y no así a aquéllos que ejercen sus derechos sindicales. Siempre que un 
sindicalista traspase la línea divisoria entre la rebelión y las actividades sindicales 
legítimas, no se podrá poner en tela de juicio la legitimidad de los actos realizados por las 
fuerzas policiales o militares, a condición de que su accionar se encuadre dentro del 
marco de la Constitución y de las leyes vigentes. 

1203. El Comité subraya que el derecho a la vida es el presupuesto básico del ejercicio de los 
derechos consagrados en el Convenio núm. 87 [véase Recopilación de decisiones y 
principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 42] ratificado 
por Filipinas. Un clima de violencia que da lugar al asesinato o a la desaparición de 
dirigentes sindicales o actos de agresión contra los locales y bienes de organizaciones de 
trabajadores y de empleadores constituye un grave obstáculo para el ejercicio de los 
derechos sindicales; tales actos exigen medidas severas por parte de las autoridades 
[véase Recopilación, op. cit., párrafo 46]. El Comité ha enfatizado en numerosas 
oportunidades que el asesinato, la desaparición o las lesiones graves de dirigentes 
sindicales y sindicalistas exigen la realización de investigaciones judiciales independientes 
con el fin de esclarecer plenamente en el más breve plazo los hechos y las circunstancias 
en las que se produjeron dichos asesinatos, y así, dentro de lo posible, determinar las 
responsabilidades, sancionar a los culpables y prevenir la repetición de los mismos [véase 
Recopilación, op. cit., párrafo 48]. Asimismo ha subrayado que los hechos imputables a 
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particulares responsabilizan a los Estados a causa de la obligación de diligencia y de 
intervención de los Estados para prevenir las violaciones de los derechos humanos. En 
consecuencia, los gobiernos deben procurar no violar sus deberes de respeto de los 
derechos y las libertades individuales, así como su deber de garantizar el derecho a la 
vida de los sindicalistas [véase Recopilación, op. cit., párrafo 47]. 

1204. El Comité subraya que las personas dedicadas a actividades sindicales no pueden 
pretender inmunidad respecto a las leyes penales ordinarias. Recuerda que los gobiernos 
tienen la obligación ineludible de promover y defender un clima social en el que el respeto 
de las disposiciones jurídicas sea la única forma de garantizar el respeto y la protección 
de las personas y que deben adoptarse todas las medidas adecuadas para garantizar que 
cualquiera que sea la tendencia sindical, los derechos sindicales puedan ejercerse con 
normalidad, dentro del respeto de los derechos humanos fundamentales y en un clima 
desprovisto de violencia, presiones, temores y amenazas de toda índole [véase 
Recopilación, op. cit., párrafos 34 y 35]. Al tiempo que toma debida nota de la afirmación 
del Gobierno en el sentido de que «las fuerzas policiales y militares de Filipinas persiguen 
únicamente a aquellos sindicalistas que llevan a cabo actos de rebelión y no así a aquellos 
que ejercen sus derechos sindicales», el Comité recuerda las constataciones de la 
Comisión Independiente para Resolver los Asesinatos de Trabajadores de los Medios de 
Información y de Activistas (Comisión Melo) de enero de 2007 en las que se expresa que 
«existen sin duda pruebas que hacen [que se sospeche de] algunos elementos y 
personalidades de las fuerzas armadas» como también recuerda su recomendación de que 
haya «una condena política enérgica de los asesinatos por parte del Gobierno y de la 
Presidenta en particular». El Comité también toma nota del informe del Relator Especial 
de las Naciones Unidas sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, de 
16 de abril de 2008, según el cual: «[las] fuerzas militares niegan las numerosas 
ejecuciones extrajudiciales en las que se han visto involucrados sus soldados» 
[documento A/HRC/8/3/Add.2, página 2, párrafo 28] como así también de la 
recomendación de dicho Relator Especial en el sentido de que «[en] su carácter de 
Comandante General de las fuerzas armadas, la Presidenta debe adoptar medidas 
concretas para poner coto a aquellos aspectos de las operaciones antisubversivas que 
hayan conllevado la persecución y ejecución de muchos individuos que trabajaban para 
organizaciones de la sociedad civil» [documento A/HRC/8/3/Add.2, párrafo 67]. 

1205. El Comité recuerda que la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones había subrayado que los convenios en materia de libertad sindical no 
contienen disposiciones que ofrezcan la posibilidad de invocar la excusa de un estado de 
excepción para motivar una derogación de las obligaciones estipuladas en ellos o una 
suspensión de su aplicación [véase Recopilación, op. cit., párrafo 193]. Deben adoptarse 
todas las medidas adecuadas para garantizar que cualquiera que sea la tendencia 
sindical, los derechos sindicales puedan ejercerse con normalidad, dentro del respeto de 
los derechos humanos fundamentales y en un clima desprovisto de violencia, presiones, 
temores y amenazas de toda índole [véase Recopilación, op. cit., párrafo 35]. Los 
trabajadores deben tener derecho, sin ninguna distinción, y en particular sin 
discriminación por razón de sus opiniones políticas, de afiliarse al sindicato que estimen 
conveniente. Los trabajadores deberían estar en condiciones de constituir en un clima de 
plena seguridad las organizaciones que estimen convenientes con independencia de que 
apoyen o no el modelo económico y social del Gobierno, o incluso el modelo político del 
país [véase Recopilación, op. cit., párrafos 212 y 213]. 

Ejecuciones extrajudiciales 

1206. El Comité recuerda que durante el examen anterior de este caso había solicitado al 
Gobierno que lo mantuviese informado de los avances de la investigación que había de 
llevar a cabo el órgano especial conjunto de investigación. El Comité también había 
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expresado sus reparos respecto de que las partes encargadas de la constitución de este 
órgano incluyesen al Departamento de Defensa Nacional, al tiempo que la Comisión Melo 
había requerido que la investigación la llevase a cabo un órgano u organismo 
independiente de las fuerzas armadas [véase 346.º informe, párrafos 1436 a 1438]. 

1207. El Comité observa que en el informe del Gobierno no figura información alguna sobre la 
constitución o las actividades del órgano especial conjunto de investigación. De la 
información que figura en el anexo de la respuesta del Gobierno, el Comité observa que el 
grupo de tareas Usig de la Policía Nacional Filipina (PNP), al parecer, había sido 
constituido por orden del Secretario de Gobierno Interior y Local, el 13 de mayo de 2006, 
a los efectos de «investigar los incidentes de los militantes y personalidades de los medios 
de información asesinados». Para mediados de julio de 2007, se le habían presentado 
116 casos de «militantes asesinados». Estos 116 casos se los había seleccionado, entre 
otros, de las 836 víctimas informadas por Karapatan, una organización aliada a la 
comunidad activista KMU. Se constató que estos alegatos de 836 víctimas estaban 
«inflados y conducían a error»; 529 casos informados por Karapatan se habían 
«excluido» de la investigación que llevaba adelante el Usig habida cuenta de que los 
asesinatos se debieron a motivos que poco tenían que ver con las actividades de los 
militantes (entre otras cosas, ocho estaban vinculados a un «conflicto laboral» y diez se 
relacionaban con «un conflicto agrario»; por otra parte, cinco víctimas presuntas — que 
no tienen relación con la presente queja — en realidad se encontraban con vida a pesar de 
los alegatos en sentido contrario). 

1208. Por tanto, de los 116 casos de «militantes asesinados» que, para mediados de julio 
de 2007, tramitaban ante el Usig, 61 estaban investigándose: se suponía que cinco de tales 
asesinatos habían sido cometidos por el CPP/NPA y que otros siete estaban 
presuntamente vinculados con las fuerzas armadas o con elementos pertenecientes a ellas. 
Por otra parte, se habían «iniciado» otros 55 casos (que representa un 47 por ciento de 
los 116 casos), de los cuales, 24 habían sido perpetrados por el CPP/NPA 
(22 sospechosos están en libertad, uno ha sido arrestado y otro está muerto); en otros seis 
casos están implicados, como sospechosos, elementos de las fuerzas armadas (uno se 
entregó, otro fue arrestado y un tercer caso fue «resuelto»).  

1209. Respecto de las medidas adoptadas para investigar los 39 asesinatos alegados en esta 
queja, el Comité observa que según el Gobierno, diez casos han sido atribuidos a oficiales 
de la policía, de las fuerzas armadas o a oficiales locales y que aún se están llevando a 
cabo los respectivos procesos. Concretamente, se ha acusado a un efectivo policial del 
asesinato de Angelito Mabansag, y a dos funcionarios privados del ejército del asesinato 
de Ricardo Ramos, presidente del Sindicato de la Central Azucarera de Tarlac (CATLU; 
uno de los sindicatos que participaron del incidente de la Hacienda Luisita); también se 
acusó a un capitán y a dos custodios barangays del asesinato de Dante Teotino. Asimismo, 
se ha recomendado que la NBI presentase cargos contra nueve oficiales de la policía por 
homicidio múltiple en relación con las muertes de siete trabajadores durante el incidente 
de la Hacienda Luisita (véase más abajo). Por último, se inició un juicio penal (no queda 
claro si fue iniciado a instancias de las autoridades o de la familia de la víctima) contra 
oficiales de la policía y del ejército por el asesinato de Samuel Bandilla y por las lesiones 
infligidas al Ingeniero Bernardo Devaras, pero el proceso fue desestimado por el Fiscal 
por falta de pruebas; posteriormente dicha decisión fue confirmada por el Departamento 
de Justicia. 

1210. El Comité también toma nota de que en siete casos, los sospechosos identificados no 
estaban relacionados ni con el ejército ni con la policía (Rommel Arcilla, Melita Carvajal, 
Mario Fernández, Abelardo Ladera, Jimmy Legaspi, Rolando Mariano y Thalla, Ramon 
Namuro, Victoria Samonte y Albert Teredano). Aún se están llevando a cabo procesos 
penales en cuatro de estos casos contra los acusados del homicidio de Rommel Arcilla, 
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Jimmy Legaspi, Rolando Mariano y Thalla, y Ramón Namuro. Los sospechosos de haber 
asesinado a Mario Fernández y a Albert Teredano fueron asesinados en tiroteos 
vinculados con organizaciones delictivas. Además, se está llevando adelante un proceso 
ante la Fiscalía a los efectos de determinar la conveniencia de iniciar un proceso penal en 
contra del presunto asesino de Abelardo Ladera. 

1211. El Comité también toma nota de que en seis casos, los familiares de las víctimas o los 
testigos se rehusaron a prestar testimonio o declararon que ya no tenían interés en 
continuar con el asunto; por lo tanto, la investigación no ha avanzado (Ronnie Almoete, 
Edwin Bargamento, Felipe Lapa, Manuel Batolina, Dionesio Halim y Federico de Leon). 

1212. Respecto de diez casos, el Gobierno se limita a observar que aún se está llevando a cabo 
la investigación (Jessie Alcantara, Nilo Bayas, Ryan Cabrigas, Florante Collantes y 
Ballon, ingeniero Dalmacio Cepeda, Noel Daray, Samuel Dote, Diosdado Fortuna, 
Benedicto Gabon, Erol Sending y Chavez). En lo que respecta a Diosdado Fortuna, 
presidente del Sindicato en Nestlé, Cabuayo, el Comité observa que de un recuadro 
preparado por la Comisión Presidencial en materia de derechos humanos (que el 
Gobierno ha adjuntado a su respuesta), surge que el caso de Diosdado Fortuna ha sido 
archivado. El Comité observa que según el Gobierno no existe ninguna indicación de 
quiénes podrían ser los que perpetraron dicho delito a pesar de que la policía ha 
establecido una unidad de investigación ad hoc; la Comisión Presidencial en materia de 
derechos humanos está realizando el seguimiento de la cuestión y la Comisión de 
Derechos Humanos ha iniciado su propia investigación. 

1213. Por último, el Comité toma nota de que no se ha brindado ninguna información sobre la 
suerte de Ronald Andrada, Nemita Labordio, Antonio Pantonial y Albert Terredaño. 

1214. Al tiempo que observa con interés los progresos realizados por el Usig respecto de la 
investigación de los incidentes de presuntas ejecuciones extrajudiciales, el Comité no 
puede sino lamentar que en la información que se le ha suministrado no se comunique el 
pronunciamiento de condena alguna por esos actos de gravedad extrema, a pesar de que 
los incidentes acaecieron en 2001. Asimismo, el Comité observa que se identificaron 
sospechosos en 17 de los 39 casos individuales que se le presentaron, y que sólo en siete 
casos se han iniciado procesos penales ante los tribunales. Por otra parte, solamente en 
42 de los 116 casos que aún tramitan ante el Usig, se han identificado, al parecer, a 
sospechosos, sin que hasta la fecha, los tribunales competentes hayan aparentemente 
dictado sentencia condenatoria alguna. El Comité recuerda una vez más que la demora en 
la aplicación de la justicia equivale a la denegación de esta última [véase Recopilación, 
op. cit., párrafo 105]. La ausencia de fallos contra los culpables comporta una impunidad 
de hecho que agrava el clima de violencia y de inseguridad, lo cual es extremadamente 
perjudicial para el ejercicio de las actividades sindicales [véase Recopilación, op. cit., 
párrafo 52]. El Comité toma nota de que el propio Usig reconoce las dificultades que 
atentan contra el éxito de las investigaciones, en especial, la debilidad del Programa de 
protección de testigos, la falta de entrenamiento policial así como los escasos recursos e 
instalaciones con que cuentan para realizar las investigaciones. El Comité se ocupará 
nuevamente de estas cuestiones más adelante. 

1215. El Comité recuerda una vez más que el asesinato, la desaparición o las lesiones graves de 
dirigentes sindicales y sindicalistas exigen la realización de investigaciones judiciales 
independientes con el fin de esclarecer plenamente en el más breve plazo los hechos y las 
circunstancias en las que se produjeron dichos asesinatos, y así, dentro de lo posible, 
determinar las responsabilidades, sancionar a los culpables y prevenir la repetición de los 
mismos [véase Recopilación, op. cit., párrafo 48]. Asimismo, urge al Gobierno a que tome 
todas las medidas necesarias para garantizar que la investigación y el proceso judicial 
relativos a todas las ejecuciones extrajudiciales avancen satisfactoriamente y sin demora. 
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En concreto, el Comité solicita al Gobierno le facilite mayor información respecto de las 
medidas adoptadas para investigar cabalmente las 39 ejecuciones extrajudiciales que 
alega la querellante, de forma que se puedan identificar y sancionar lo antes posible a 
todos los responsables en los tribunales competentes y se pueda evitar un clima de 
impunidad. El Comité espera que, en este contexto, se tomarán en cuenta las 
recomendaciones formuladas por el Relator Especial de las Naciones Unidas, y solicita 
que se le mantenga informado al respecto. 

1216. El Comité también urge al Gobierno a que le brinde información sin demora y 
aclaraciones adicionales respecto de: los progresos realizados por el Usig en la 
investigación de las quejas que versan sobre los asesinatos y la identificación de los 
sospechosos; los métodos de trabajo que emplea el Usig, y en especial, la definición de lo 
que entiende por casos de «militantes asesinados» que el Usig considera que están dentro 
de su área de competencia; qué entiende por casos «iniciados» y «resueltos»; el proceso 
que se sigue, una vez concluida la investigación, a los efectos de remitir a los acusados a 
la justicia; las actividades de los demás órganos encargados de investigar los asesinatos; 
el porcentaje de procesos con resultados satisfactorios y de sentencias pronunciadas. 

Secuestros y desapariciones forzosas 

1217. En cuanto al pedido del Comité de que se inicie una investigación judicial independiente y 
procedimientos ante los tribunales competentes con miras a esclarecer plenamente los 
hechos y las circunstancias sobre los alegatos de secuestros y desapariciones de dirigentes 
y afiliados sindicales que figuran en la queja, el Comité lamenta observar que además de 
la escasa información sobre tres incidentes, en la respuesta del Gobierno no se hace 
mención alguna a la adopción de medidas tendientes a iniciar una investigación judicial 
independiente ni procedimientos ante los tribunales competentes. 

1218. El Comité toma nota de que el Gobierno brinda la siguiente información respecto de tres 
de los nueve incidentes denunciados: i) respecto de Rogelio Concepción, que 
supuestamente fue secuestrado por elementos de la 24.ª División de Infantería, el 6 de 
marzo de 2006, el Gobierno señala que la Comisión Presidencial en materia de derechos 
humanos está supervisando el caso; ii) respecto de los alegatos sobre ataque, tortura y 
secuestro de Virgilio y Teresita Calilap, Bernabé Mendiola y Oscar Leuterio acaecidos el 
17 de abril de 2006, el Gobierno señala que probablemente fueron secuestrados por 
terroristas comunistas y no por el ejército y que la Oficina Regional núm. III de DOLE ha 
informado que dichos individuos han regresado a sus respectivos hogares aunque la 
policía no cuenta con ningún registro de tal regreso puesto que nunca se molestaron en 
informarlo a las autoridades policiales; iii) en lo que respecta a Emerito Gonzales Lipio y 
William Aguilar presuntamente secuestrados el 3 de julio de 2006, el Gobierno señala que 
no se los ha secuestrado sino que fueron arrestados conjuntamente con otros cinco 
individuos. Cuatro de las sietes personas arrestadas llevaban explosivos ilegales. 
Posteriormente, se liberó a Aguilar y a Lipio. El Comité toma nota de que, aparentemente, 
no se han presentado cargos contra Aguilar ni Lipio, y recuerda que la detención de 
dirigentes sindicales contra los que ulteriormente no se formula cargo alguno comporta 
restricciones a la libertad sindical, y los gobiernos deberían adoptar disposiciones a fin de 
que se dicten instrucciones apropiadas para eliminar el riesgo que entrañan tales 
detenciones para las actividades sindicales [véase Recopilación, op. cit., párrafo 70]. 

1219. El Comité también toma nota de que en la respuesta del Gobierno no figura información 
alguna sobre los siguientes incidentes alegados: Rafael Tarroza (secuestrado el 8 de enero 
de 2006; presuntamente interrogado y amenazado por efectivos militares, quien seis horas 
más tarde regresó a su hogar, tras haber dicho a los militares que cooperaría); Armando 
Leabres (secuestrado el 10 de enero de 2006, posteriormente hallado sin vida); Francis 
Noel Desacula (secuestrado el 29 de septiembre de 2006, encontrándose aún 
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desaparecido); Robin Solano y Ricardo Valmocina (secuestrados el 1.° de febrero de 
2006, encontrándose aún desaparecidos); Ronald Intal (secuestrado el 3 de abril de 2006, 
encontrándose aún desaparecido); Leopoldo Ancheta (secuestrado el 24 de junio de 2006, 
encontrándose aún desparecido). 

1220. El Comité recuerda que durante el anterior examen del caso, ha expresado su 
preocupación por el hecho de que la Comisión Melo se limite a las ejecuciones 
extrajudiciales, de forma que quedan sin investigar los alegatos de secuestros y 
desapariciones, a pesar de su extrema gravedad [346.° informe, párrafo 1442]. El Comité 
hace hincapié en que el asesinato, la desaparición o las lesiones graves de dirigentes 
sindicales y sindicalistas exigen la realización de investigaciones judiciales independientes 
con el fin de esclarecer plenamente en el más breve plazo los hechos y las circunstancias 
en las que se produjeron dichos asesinatos, y así, dentro de lo posible, determinar las 
responsabilidades, sancionar a los culpables y prevenir la repetición de los mismos [véase 
Recopilación, op. cit., párrafo 48]. El Comité también subraya una vez más que la 
ausencia de fallos contra los culpables comporta una impunidad de hecho que agrava el 
clima de violencia y de inseguridad, lo cual es extremadamente perjudicial para el 
ejercicio de las actividades sindicales [véase Recopilación, op. cit., párrafo 52]. Por lo 
tanto, el Comité insta una vez más al Gobierno a que inicie a la mayor brevedad una 
investigación judicial independiente y procedimientos ante los tribunales competentes 
sobre los alegatos de secuestros y desapariciones forzosas de dirigentes y afiliados 
sindicales, con miras a esclarecer plenamente los hechos y las circunstancias, deslindar 
responsabilidades, sancionar a los culpables y prevenir la repetición de actos similares. El 
Comité pide que se le mantenga informado al respecto. 

Otras recomendaciones de la Comisión Melo 

1221. El Comité recuerda que durante el anterior examen del caso, había pedido al Gobierno 
que adoptase las medidas necesarias para garantizar la aplicación de las 
recomendaciones de la Comisión Melo en relación con: i) el fortalecimiento del Programa 
de Protección de Testigos; ii) la adopción de una legislación en virtud de la cual los 
mandos de la policía, de las fuerzas armadas y otros funcionarios gubernamentales deben 
asumir la responsabilidad absoluta de las ejecuciones extrajudiciales y otros delitos 
cometidos por el personal que se encuentre bajo su mando, control o autoridad, y iii) la 
orientación y formación de las fuerzas armadas. 

1222. En lo que respecta a la cuestión del fortalecimiento del Programa de Protección de 
Testigos, el Comité observa que según lo expresado por el Gobierno, en seis de los casos 
individuales de asesinatos planteados en la presente queja, los familiares de las víctimas o 
testigos se rehusaron a prestar testimonio o declararon que ya no tenían interés en 
continuar con el asunto. El Comité también observa que de la información que figura en el 
documento adjunto a la respuesta del Gobierno se desprende que el Usig considera que la 
«[r]enuencia de la familia de las víctimas y de los testigos a cooperar con el desarrollo de 
la investigación por temor a represalias» y que «la [e]scasez de cobertura y de recursos 
así como la carencia de adecuadas instalaciones para la ejecución del Programa 
Gubernamental de Protección de Testigos (WPP)» constituyen una «limitación» 
importante que impide el progreso de la investigación. También toma nota de la siguiente 
declaración del Relator Especial de las Naciones Unidas y que también figura en la 
información facilitada por el Usig: «los testigos devienen particularmente vulnerables 
cuando a las fuerzas acusadas de cometer los asesinatos, muy a menudo se les encarga 
garantizar su seguridad, o están vinculadas con aquellos a los que se les encarga dicha 
tarea. El mensaje que se transmite es que si uno quiere preservar su esperanza de vida, no 
debe actuar como testigo en un proceso penal por asesinato» 
[documento A/HRC/8/3/Add.2, párrafo 52]. Asimismo toma nota de las recomendaciones 
concretas formuladas por el Relator Especial de las Naciones Unidas en el sentido de que 
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«[el] programa de protección de testigos [ha sido] reformado y se lo aplica cabalmente» 
[documento A/HRC/8/3/Add.2, párrafo 71]. 

1223. En este respecto, el Comité también toma nota del Resumen de las Recomendaciones de la 
Cumbre Nacional Consultiva sobre ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzosas: 
En busca de soluciones (Cumbre Nacional Consultiva), que tuvo lugar el 16 y 17 de julio 
de 2007 en Manila. Asimismo, señala que en la Cumbre, que había sido convocada por la 
Corte Suprema, se recomendó, entre otras cosas, «centrar nuevamente la atención en su 
objetivo primordial consistente en brindar seguridad y protección a los testigos». En dicha 
Cumbre también se formuló la recomendación de que «se permitiese a las organizaciones 
no gubernamentales (ONG) establecer y aplicar sus propios programas de protección de 
testigos», y que se permitiese al Gobierno «compartir con las ONG la carga que implican 
dichos programas para así resolver el problema de los testigos que rehúsan a acogerse a 
los programas gubernamentales porque los individuos sospechados de haber cometido los 
delitos pertenecen al Gobierno». 

1224. El Comité toma nota de que según el Gobierno existen actualmente proyectos de ley o 
propuestas legislativas tendientes a enmendar la Ley relativa a la Protección, Seguridad y 
Beneficios de Testigos. Observando una vez más que el Gobierno tiene la responsabilidad 
de adoptar las medidas que sean necesarias para que se identifique y sancione a los 
culpables, en particular velando por que se proteja efectivamente a los testigos, que son 
esenciales para poder identificar y perseguir a los sospechosos, así como para impedir 
que se repitan las violaciones de los derechos humanos, el Comité pide al Gobierno que le 
mantenga informado de las medidas que adopte tendientes a enmendar la Ley relativa a la 
Protección, Seguridad y Beneficios de Testigos y, a fortalecer, en general, el Programa de 
Protección de Testigos. El Comité espera que se tomen en cuenta en ese proceso de 
reformas las recomendaciones formuladas por todas las partes, incluidas la Comisión 
Melo, la Cumbre Consultiva Nacional y el Relator Especial de las Naciones Unidas. 

1225. Respecto de las cuestiones relativas a la asunción de responsabilidad absoluta de las 
ejecuciones extrajudiciales y otros delitos cometidos por el personal que se encuentre bajo 
su mando y a la obligación de proporcionar orientación y formación a las fuerzas 
armadas, el Comité lamenta observar que en la respuesta del Gobierno no figure ninguna 
información sustancial al respecto. El Comité toma nota de que el Relator Especial de las 
Naciones Unidas ha recomendado que «[s]e deberían adoptar las medidas necesarias 
para garantizar el principio de responsabilidad de mando en su acepción del derecho 
internacional, como base para establecer la responsabilidad penal dentro del 
ordenamiento jurídico interno [documento A/HRC/8/3/Add.2, párrafo 67]. El Comité 
también toma nota de que la Cumbre Consultiva Nacional ha subrayado la necesidad de 
«idear maneras de aplicar la doctrina de la responsabilidad de mando... respecto de la 
comisión de infracciones al derecho humanitario»; asimismo fue más allá de la cuestión 
relativa a la orientación y formación de las fuerzas armadas al instar a «que se realice 
una campaña informativa dirigida a los ciudadanos comunes tendiente a fomentar los 
valores éticos y morales que recompensen la tolerancia y el respeto por el estado de 
derecho, compatibles con las exigencias de una sociedad pluralista». 

1226. El Comité considera que a la luz de las constataciones de la Comisión Melo (véase supra) 
y del Relator Especial de las Naciones Unidas, es de fundamental importancia adoptar 
medidas de inmediato a los efectos de promover la concienciación dentro de las filas del 
ejército de los principios en base a los cuales los trabajadores tienen el derecho de 
constituir en un clima de plena seguridad las organizaciones que estimen convenientes con 
independencia de que apoyen o no el modelo económico y social del Gobierno, o incluso 
el modelo político del país; un clima de violencia, de presiones y de amenazas de toda 
índole contra dirigentes sindicales y sus familiares no propicia el libre ejercicio y el pleno 
disfrute de los derechos y libertades que consagran los Convenios núms. 87 y 98 y todo 
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Estado tiene la ineludible obligación de fomentar y mantener un clima social donde 
impere el respeto a la ley, como único medio para garantizar el respeto y la protección a 
la vida [véase Recopilación, op. cit., párrafos 213 y 58]. 

1227. Por lo tanto, el Comité vuelve a solicitar al Gobierno que adopte las medidas necesarias 
para garantizar la plena aplicación de las recomendaciones de la Comisión Melo en 
relación con la adopción de una legislación en virtud de la cual los mandos de la policía, 
de las fuerzas armadas y otros funcionarios gubernamentales deben asumir la 
responsabilidad absoluta de las ejecuciones extrajudiciales y otros delitos cometidos por 
el personal que se encuentre bajo su mando, control o autoridad. Asimismo, solicita que se 
le mantenga informado de la evolución de los acontecimientos. El Comité también pide al 
Gobierno que adopte sin demora las medidas necesarias para garantizar que las fuerzas 
armadas recibirán instrucción, orientación y formación adecuadas tendientes a fomentar 
un clima social donde impere el respeto a la ley, como único medio para garantizar el 
respeto y la protección a la vida. El Comité espera que se tomen en cuenta en ese proceso 
de reformas las recomendaciones formuladas por todas las partes, incluidas la Comisión 
Melo, la Cumbre Consultiva Nacional y el Relator Especial de las Naciones Unidas y 
solicita que se le mantenga informado de la evolución de los acontecimientos. 

1228. El Comité toma nota de que además de la cuestión de la formación y la orientación de las 
fuerzas armadas, los documentos facilitados por el Usig han subrayado la necesidad de 
que a las fuerzas policiales se les imparta una formación tendiente a que puedan realizar 
investigaciones con un mayor grado de eficacia. Asimismo, el Usig hace referencia a que 
«[l]os escasos recursos e instalaciones con que cuentan (movilidad y equipos de 
comunicación forenses) menoscaban el proceso de investigación». Por otra parte, el 
Relator Especial de las Naciones Unidas ha puesto de relieve en su informe la falta de 
suficientes instalaciones forenses y la excesiva dependencia de testigos intimidados que 
finalmente no comparecen [documento A/HRC/8/3/Add.2, párrafo 55], situación a la que 
el Usig ha hecho referencia. 

1229. El Comité también toma nota de las recomendaciones de la Cumbre Consultiva Nacional 
según las cuales, la PNP debería «impartir cursos de capacitación sobre procedimientos 
de investigaciones preliminares en los que se tendría que abordar las preocupaciones 
respecto de la desestimación de casos como consecuencia de los procedimientos 
inapropiados observados por las autoridades policiales;» y «debería existir una mayor 
cooperación entre los investigadores policiales y los fiscales para hacer más expeditiva la 
tramitación de las causas». 

1230. El Comité solicita al Gobierno que adopte las medidas necesarias para asegurarse de que 
la policía reciba la formación necesaria y cuente con las instalaciones adecuadas a fin de 
garantizar que se podrá investigar y dilucidar eficaz y rápidamente las ejecuciones 
extrajudiciales y que se identificará, juzgará y castigará a los responsables. El Comité 
solicita que se le mantenga informado sobre la evolución de los acontecimientos a este 
respecto. 

1231. Por último, el Comité toma nota de las demás recomendaciones formuladas por la Cumbre 
Consultiva Nacional dirigidas al Poder Judicial, Ejecutivo y Legislativo. En especial, el 
Comité recuerda, de entre una amplia gama de recomendaciones, la necesidad de 
«considerar detenidamente la posibilidad de crear un nuevo tipo penal (delito) en el que la 
víctima o la parte damnificada sea un periodista, un juez, un trabajador de los medios de 
comunicación, o un militante que sea objeto de un asesinato o de un secuestro en ocasión 
del desempeño de sus tareas o del ejercicio de su profesión. Actualmente, ni las 
ejecuciones sumarias ni los secuestros están penalizados en el Código Penal Revisado 
(CPR), ni en ninguna otra ley que verse sobre materia penal». Por otra parte, el Comité 
toma nota de que «la Corte Suprema [debería] adoptar una norma que permita a las 
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personas amenazadas de ser objeto de una ejecución extrajudicial solicitar una orden de 
protección por la que se instruya al NBI o a la policía a que les brinden seguridad»; y que 
«los jueces deberían contar con custodios para protegerlos». Además, se sugirió que los 
tribunales aborden las lagunas existentes respecto de la cuestión de la responsabilidad de 
mando estableciendo una presunción que admita prueba en contrario en el sentido de que 
el superior tiene conocimiento de los actos de su subalterno y eliminando la presunción de 
legalidad de los actos que realicen los funcionarios con motivo del cumplimiento de sus 
obligaciones oficiales cuando participen de la prosecución de casos relativos a 
ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzosas; según el texto, «la propuesta 
constituye una tentativa de transferir la carga de la prueba al Gobierno para que tramite 
más adecuadamente esas causas, especialmente en aquellos casos en los que el Gobierno 
se rehúsa a suministrar documentos de vital importancia a las partes involucradas». El 
Comité toma nota de que el Gobierno, en su respuesta, señala que la Corte Suprema se 
encuentra en condiciones de anunciar su decisión sobre la producción obligatoria de 
datos, como una medida complementaria de los recursos de hábeas corpus, con el objeto 
de garantizar el éxito de las investigaciones. Por último, observa que la Cumbre 
Consultiva Nacional propuso la creación de «[u]n órgano independiente e imparcial [que] 
debería ejercer funciones de supervisión a fin de garantizar que las investigaciones que 
lleve adelante la policía y demás organismos de investigación se realicen de conformidad 
con las normas internacionales». 

1232. El Comité observa con interés que las iniciativas adoptadas y las propuestas realizadas en 
el ámbito nacional pueden dar lugar a formas innovadoras y eficaces de resolver el 
problema de las ejecuciones extrajudiciales, los secuestros y las desapariciones forzosas. 
El Comité solicita al Gobierno que le mantenga informado de las medidas que adopte con 
miras a mantener un diálogo abierto, constructivo y constante sobre la base de las 
recomendaciones de la Cumbre Consultiva Nacional y la Comisión Melo, con la 
participación de todas las partes interesadas, con el objeto de determinar y aplicar otras 
maneras de resolver el problema de las ejecuciones extrajudiciales, secuestros y 
desapariciones forzosas. 

El incidente de la Hacienda Luisita 

1233. En cuanto a la solicitud del Comité de que se realice una investigación independiente en 
cuanto al incidente de la Hacienda Luisita en el que perecieron, al menos, siete afiliados y 
dirigentes sindicales (Jhaivie Basilio, Adriano Caballero, Jun David, Jesus Laza, Jaime 
Pastidio, Juancho Sanchez, y Jessie Valdez) y que causó lesiones a otros 70, así como de 
las instrucciones impartidas a las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley a fin de 
eliminar el peligro que supone el uso excesivo de la violencia a la hora de controlar las 
manifestaciones, el Comité toma nota de la respuesta del Gobierno en la que señala que 
de los 36 efectivos de la PNP que participaron en las operaciones de disolución de la 
huelga, al NBI se le recomendó que presentase cargos contra nueve de ellos por homicidio 
múltiple, como consecuencia de que las pruebas de parafina a las que se los sometió, 
indicaron que tenían magulladuras de pólvora. Asimismo, el Comité toma nota de que la 
Comisión Presidencial en materia de derechos humanos, una comisión de nivel 
ministerial, dependiente de la Presidencia, está realizando un seguimiento de los avances 
realizados con relación al caso y está investigando el caso específico de Jessie Valdez, 
quien supuestamente murió desangrado (como consecuencia de un tiro en el muslo), 
porque los militares, en vez de trasladarlo al hospital, lo llevaron a un campamento 
militar. El Comité también recuerda de lo expuesto precedentemente, que aún está en 
curso un proceso penal contra dos efectivos del ejército en relación con la muerte de 
Ricardo Ramos, presidente del Sindicato de la Central Azucarera de Tarlac (CATLU), uno 
de los sindicatos del incidente de Hacienda Luisita. 
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1234. Al tiempo que toma nota de que se han identificado a nueve oficiales de la policía como 
sospechosos en relación con el incidente de la Hacienda Luisita y de que se ha 
recomendado que se presentasen cargos por homicidio múltiple en su contra, el Comité 
observa que no ha recibido información alguna sobre el inicio de un proceso judicial por 
dicho incidente acontecido en 2004. También lamenta observar que el Gobierno no facilita 
ninguna información respecto de las medidas adoptadas tendientes a aplicar las 
recomendaciones anteriores del Comité en el sentido de que diese las instrucciones 
adecuadas a las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley a fin de eliminar el 
peligro que supone el uso excesivo de la violencia a la hora de controlar las 
manifestaciones. 

1235. Al tiempo de que toma debida nota de la indicación del Gobierno en el sentido de que «las 
filas de los manifestantes habían sido infiltradas» y de que «de las siete bajas producidas, 
una figura en la lista de la Orden de la Batalla de la Policía Nacional de Filipinas (PNP) 
de Tarlac como miembro del CPP/NPA; que a tres de ellas el laboratorio forense de la 
PNP les realizó pruebas de parafina para establecer si tenían magulladuras de pólvora, 
las que arrojaron resultados positivos, el Comité también desea recordar del anterior 
examen del caso que las Comisiones de Derechos Humanos y de Trabajo y Empleo de la 
Cámara de Representantes han declarado que «hubo, sin duda, un uso excesivo de la 
fuerza contra los trabajadores» y llegaron a la conclusión de que: 

[t]ras una deliberación y examen detenidos de los testimonios de los testigos y de toda 
las partes invitadas por las comisiones y el estudio de los documentos presentados en el curso 
de la investigación del Congreso, las comisiones han llegado a la conclusión de que algunos 
elementos de la Policía Nacional de Filipinas y de las Fuerzas Armadas de Filipinas, 
incluidos los funcionarios y el personal del Departamento de Trabajo y Empleo, cometieron 
violaciones de los derechos humanos contra los trabajadores en huelga de la Hacienda 
Luisita. Por consiguiente, es indispensable que, tras la oportuna investigación, se consideren 
responsables a los funcionarios implicados ya sea por haber cometido directamente dichos 
actos o por haber tenido la responsabilidad de mando [346.° informe, párrafo 1448]. 

1236. El Comité recuerda una vez más que las autoridades sólo deberían recurrir a la fuerza 
pública cuando se halla realmente amenazado el orden público. La intervención de la 
fuerza pública debe guardar debida proporción con la amenaza con el orden público que 
se trata de controlar y los gobiernos deberían tomar disposiciones para que las 
autoridades competentes reciban instrucciones adecuadas con el objeto de eliminar el 
peligro que implican los excesos de violencia cuando se trata de controlar manifestaciones 
que pudieran entrañar alteración al orden público. En los casos en que la policía ha 
intervenido para dispersar reuniones públicas o manifestaciones, y se han producido 
pérdidas de vidas o heridos graves, el Comité ha dado gran importancia a que se proceda 
inmediatamente a una investigación imparcial detallada de los hechos, y se inicie un 
procedimiento legal regular para establecer los motivos de la acción emprendida por la 
policía y deslindar las responsabilidades [véase Recopilación, op. cit., párrafos 140 y 49]. 
Por consiguiente, el Comité pide nuevamente al Gobierno que adopte las medidas 
necesarias para que los procesos judiciales avancen sin más demoras a fin de que se 
identifique y castigue a los responsables. Asimismo, insta una vez más al Gobierno a que 
dé las instrucciones adecuadas a las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley a fin 
de eliminar el peligro que supone el uso excesivo de la violencia a la hora de controlar las 
manifestaciones. El Comité pide que se le mantenga informado al respecto. 
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Arresto de Crispin Beltran y de cinco miembros 
de la Federación Nacional de Trabajadores  
del Azúcar (NFSW) 

1237. En cuanto al arresto y detención de Crispin Beltran, durante mucho tiempo dirigente de la 
KMU, como así de cinco miembros de la NFSW, el Comité toma nota de la decisión de la 
Corte Suprema que comunicó el Gobierno. Observa que la Corte Suprema declaró la 
nulidad de los cargos presentados contra Crispin Beltran y cinco miembros de la NFSW al 
decidir que «el proceso de investigación en contra de Beltran por rebelión se declara 
nulo» y que «no existe causa probable alguna para procesarlo por rebelión». Respecto del 
otro acusado, la Corte resolvió que «la investigación preliminar estuvo teñida de 
irregularidades». La Corte también declaró que «son fundadas las dudas del demandado 
respecto de la imparcialidad de los fiscales». El Comité entiende que, posteriormente, se 
ha liberado a los acusados. El Comité también toma nota de la información disponible al 
público que da cuenta de que Crispin Beltran falleció en un accidente el 20 de mayo 
de 2008. 

Pedidos a los que el Gobierno no ha dado respuesta 

1238. El Comité lamenta observar que el Gobierno no ha dado curso a sus pedidos anteriores 
respecto de los alegatos sobre: acoso, intimidación y amenazas graves del ejército y las 
fuerzas policiales contra dirigentes, afiliados, organizadores y simpatizantes sindicales y 
trabajadores informales; militarización de los lugares de trabajo en empresas afectadas 
por las huelgas o en lugares en que existe un conflicto laboral y cuando se considera que 
los sindicatos existentes o los que se están constituyendo son progresistas o militantes, 
mediante el establecimiento de destacamentos militares y/o el despliegue de elementos 
policiales y militares con el pretexto de que se trata de operaciones antisubversivas; y 
arresto y detención y posterior presentación de cargos penales contra dirigentes, afiliados, 
organizadores y simpatizantes sindicales y trabajadores informales debido a su 
implicación y participación activa en las actividades económicas y políticas legítimas de 
los sindicatos y las asociaciones de trabajadores informales. 

1239. En estas condiciones, el Comité reitera sus pedidos anteriores respecto de: i) la adopción 
de medidas, como la promulgación de instrucciones adecuadas, para poner fin a la 
prolongada presencia militar dentro de los lugares de trabajo que puede tener un efecto 
intimidante en los trabajadores que desean participar en actividades sindicales legítimas, 
y crear un clima de desconfianza poco propicio para el establecimiento de relaciones 
laborales armoniosas; ii) la impartición de instrucciones adecuadas para garantizar que 
las medidas de emergencia destinadas a velar por la seguridad nacional no impidan en 
modo alguno el ejercicio de los derechos y actividades sindicales legítimos, incluidas las 
huelgas, de todos los sindicatos independientemente de su orientación filosófica o política, 
en un clima de completa seguridad; iii) la impartición de instrucciones a fin de velar por 
la observancia estricta de las debidas garantías procesales en el contexto de cualquier 
operación de vigilancia e interrogatorio llevados a cabo por el ejército y la policía de 
forma que se garantice que los derechos legítimos de las organizaciones de trabajadores 
pueden ejercerse en un clima desprovisto de violencia, de presiones o de amenazas de toda 
índole contra los dirigentes y afiliados de tales organizaciones; iv) la comunicación de las 
observaciones del Gobierno sobre los alegatos de acoso e intimidación a los dirigentes y 
afiliados sindicales de la KMU. El Comité insta al Gobierno a que responda a estos 
pedidos sin más demoras. 
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Recomendaciones del Comité 

1240. En vista de las conclusiones provisionales que preceden y teniendo en cuenta la 
obligación de que las actividades de los gobiernos y los sindicatos deben ser 
actividades legítimas, el Comité invita al Consejo de Administración a que 
apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité pide al Gobierno que tome todas las medidas necesarias para 
garantizar que la investigación y el proceso judicial relativos a todas las 
ejecuciones extrajudiciales avancen satisfactoriamente y sin demora. En 
concreto, el Comité pide al Gobierno que le facilite mayor información 
respecto de las medidas adoptadas para investigar cabalmente las 
39 ejecuciones extrajudiciales que alega la querellante, de forma que se 
puedan identificar y sancionar lo antes posible a todos los responsables en 
los tribunales competentes y se pueda evitar un clima de impunidad. El 
Comité espera que, en este contexto, se tomarán en cuenta las 
recomendaciones formuladas por el Relator Especial de las Naciones 
Unidas en su informe sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, y solicita que se le mantenga informado al respecto; 

b) el Comité también pide al Gobierno que le brinde información y 
aclaraciones adicionales respecto de: los progresos realizados por el grupo 
de tareas Usig, dependiente de la Policía Nacional de Filipinas en la 
investigación de las quejas que versan sobre los asesinatos y la 
identificación de los sospechosos; los métodos de trabajo que emplea el Usig, 
y en especial, la definición de casos de «militantes asesinados» que el Usig 
considera que están dentro de su área de competencia; qué entiende por 
casos «iniciados» y «resueltos»; el proceso que se sigue, una vez concluida 
la investigación, a los efectos de remitir a los acusados a la justicia; las 
actividades de los demás órganos encargados de investigar los asesinatos; el 
porcentaje de procesos con resultados satisfactorios y de sentencias 
pronunciadas; 

c) el Comité insta una vez más al Gobierno a que inicie a la mayor brevedad 
una investigación judicial independiente y procedimientos ante los 
tribunales competentes sobre los alegatos de secuestros y desapariciones 
forzosas de dirigentes y afiliados sindicales, con miras a esclarecer 
plenamente los hechos y las circunstancias, deslindar responsabilidades, 
sancionar a los culpables y prevenir la repetición de actos similares. El 
Comité solicita que se le mantenga informado al respecto; 

d) observando una vez más que el Gobierno tiene la responsabilidad de adoptar 
las medidas que sean necesarias para que se identifique y sancione a los 
culpables, en particular velando por que se proteja efectivamente a los 
testigos, que son esenciales para poder identificar y perseguir a los 
sospechosos, así como para impedir que se repitan las violaciones de los 
derechos humanos, el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado 
de las medidas que adopte tendientes a enmendar la ley relativa a la 
protección, seguridad y beneficios de testigos y, a fortalecer, en general, el 
Programa de Protección de Testigos. El Comité espera que se tomen en 
cuenta en ese proceso de reformas las recomendaciones formuladas por 
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todas las partes, incluidas la Comisión Melo, la Cumbre Consultiva 
Nacional y el informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias; 

e) el Comité pide una vez más al Gobierno que adopte las medidas necesarias 
para garantizar la plena aplicación de las recomendaciones de la Comisión 
Melo en relación con la adopción de una legislación en virtud de la cual los 
mandos de la policía, de las fuerzas armadas y otros funcionarios 
gubernamentales deben asumir la responsabilidad absoluta de las 
ejecuciones extrajudiciales y otros delitos cometidos por el personal que se 
encuentre bajo su mando, control o autoridad. Asimismo, solicita que se le 
mantenga informado de la evolución de los acontecimientos; 

f) el Comité también pide al Gobierno que adopte sin demora las medidas 
necesarias para garantizar que las fuerzas armadas recibirán instrucción, 
orientación y formación adecuadas tendientes a fomentar un clima social 
donde impere el respeto a la ley, como único medio para garantizar el 
respeto y la protección a la vida. El Comité espera que se tomen en cuenta 
en ese proceso de reformas las recomendaciones formuladas por todas las 
partes, incluidas la Comisión Melo, la Cumbre Consultiva Nacional sobre 
ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzosas y el informe del 
Relator Especial de las Naciones Unidas sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y pide que se le mantenga informado 
de la evolución de los acontecimientos; 

g) el Comité pide al Gobierno que adopte las medidas necesarias para 
asegurarse de que la policía reciba la formación necesaria y cuente con las 
instalaciones adecuadas a fin de garantizar que se podrá investigar y 
dilucidar eficaz y rápidamente las ejecuciones extrajudiciales y que se 
identificará, juzgará y castigará a los responsables. El Comité pide que se le 
mantenga informado sobre la evolución de los acontecimientos en ese 
respecto; 

h) el Comité observa con interés las iniciativas adoptadas y las propuestas 
realizadas en el ámbito nacional tendientes a resolver el problema de las 
ejecuciones extrajudiciales, los secuestros y las desapariciones forzosas, y 
pide al Gobierno que le mantenga informado de las medidas que adopte con 
miras a mantener un diálogo abierto, constructivo y constante sobre la base 
de las recomendaciones de la Cumbre Consultiva Nacional sobre 
ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzosas y la Comisión Melo, 
con la participación de todas las partes interesadas, con el objeto de 
determinar y aplicar otras maneras de resolver el problema de las 
ejecuciones extrajudiciales, secuestros y desapariciones forzosas; 

i) respecto del incidente de la Hacienda Luisita que se cobró, al menos, la vida 
de siete afiliados y dirigentes sindicales, y que causó lesiones a otros 70, el 
Comité pide nuevamente al Gobierno que adopte las medidas necesarias 
para que los procesos judiciales avancen sin más demoras a fin de que se 
identifique y castigue a los responsables. Asimismo, insta una vez más al 
Gobierno a que dé las instrucciones adecuadas a las autoridades encargadas 
de hacer cumplir la ley a fin de eliminar el peligro que supone el uso 
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excesivo de la violencia a la hora de controlar las manifestaciones. El 
Comité pide que se le mantenga informado al respecto; 

j) el Comité reitera sus pedidos anteriores respecto de: 

i) la adopción de medidas, como la promulgación de instrucciones 
adecuadas, para poner fin a la prolongada presencia militar dentro de 
los lugares de trabajo que puede tener un efecto intimidante en los 
trabajadores que desean participar en actividades sindicales legítimas, y 
crear un clima de desconfianza poco propicio para el establecimiento de 
relaciones laborales armoniosas; 

ii) la impartición de instrucciones adecuadas para garantizar que las 
medidas de emergencia destinadas a velar por la seguridad nacional no 
impidan en modo alguno el ejercicio de los derechos y actividades 
sindicales legítimos, incluidas las huelgas, de todos los sindicatos 
independientemente de su orientación filosófica o política, en un clima 
de completa seguridad; 

iii) la impartición de instrucciones a fin de velar por la observancia estricta 
de las debidas garantías procesales en el contexto de cualquier 
operación de vigilancia e interrogatorio llevados a cabo por el ejército y 
la policía de forma que se garantice que los derechos legítimos de las 
organizaciones de trabajadores pueden ejercerse en un clima 
desprovisto de violencia, de presiones o de amenazas de toda índole 
contra los dirigentes y afiliados de tales organizaciones; 

iv) la comunicación de las observaciones del Gobierno sobre los alegatos 
de acoso e intimidación a los dirigentes y afiliados sindicales de 
la KMU. 

 El Comité urge al Gobierno a que responda a estos pedidos sin nuevas 
demoras, y 

k) el Comité llama especialmente la atención del Consejo de Administración 
habida cuenta de la extrema gravedad y urgencia de este caso. 
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CASOS NÚMS. 2611 Y 2632 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Quejas contra el Gobierno de Rumania 
presentadas por 
— la Federación de Educación Nacional (FEN) y 
— el sindicato LEGIS-CCR 

Alegatos: la Federación de Educación Nacional 
(FEN) alega que el Gobierno ha redactado un 
proyecto de ley que limita las materias que 
podrían ser objeto de negociación colectiva y el 
nivel de negociación. El sindicato LEGIS-CCR 
alega que la dirección del Tribunal de Cuentas 
se niega a firmar un convenio colectivo después 
de su negociación 

1241. Las quejas figuran en comunicaciones del sindicato LEGIS-CCR de fecha 13 de octubre y 
30 de noviembre de 2007 y de la Federación de Educación Nacional (FEN) de fecha 15 de 
febrero y 18 de marzo de 2008.  

1242. El Gobierno ha enviado sus observaciones en comunicaciones de fecha 13 de diciembre de 
2007 y 16 de enero, 8 de abril y 9 de mayo de 2008.  

1243. Rumania ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva, 1949 (núm. 98) y el Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154). 

A. Alegatos de las organizaciones querellantes 

Alegatos de la Federación de Educación Nacional (FEN) 

1244. En comunicaciones de fecha 15 de febrero y 18 de marzo de 2007, la Federación de 
Educación Nacional (FEN) declara ser una organización representativa del sector de la 
educación. La organización querellante también indica ser interlocutora en el diálogo 
social permanente con el Ministerio de Educación Nacional, Investigación y Juventud, y el 
Gobierno de Rumania y, más concretamente, con el Ministerio de Trabajo, Familia e 
Igualdad de Oportunidades. 

1245. Según la organización querellante, el Gobierno aplica una política de rechazo permanente 
del diálogo social y se niega a cumplir con la obligación de consultar efectivamente a las 
organizaciones sindicales. Los principios de los derechos colectivos y del diálogo social 
permanente son continuamente violados. El papel de los sindicatos es desvirtuado en todos 
los niveles, en particular por las autoridades centrales y territoriales. En la mayoría de los 
casos, se escucha a los sindicatos sólo después de que hayan protestado o iniciado acciones 
judiciales. Según la organización querellante, esta actitud es absurda y susceptible de 
perjudicar a los asalariados, así como también a las organizaciones sindicales. 

1246. Sin embargo, para la FEN, la falta más grave, es la intención del Gobierno de modificar el 
artículo 12, 1) y 2), de la Ley núm. 130/1996 sobre Contratos Colectivos de Trabajo 
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mediante la elaboración de un proyecto de modificación de la presente ley. El texto actual 
del artículo 12 dispone que:  

1) Los contratos colectivos de trabajo también pueden ser firmados por los asalariados de 
las instituciones presupuestarias. Este tipo de convenio no permite la negociación de 
cláusulas relativas a las condiciones de atribución de los derechos y de las cuantías 
establecidos por la ley.  

2) Los contratos colectivos de trabajo de los asalariados de las instituciones presupuestarias 
pueden ser firmados a nivel de empresa, administración o servicios públicos locales — 
en el caso de las instituciones en subordinación — y a nivel departamental — en el caso 
de las instituciones subordinadas. 

1247. Sin embargo, con el pretexto de que la ley es poco clara y da lugar a interpretaciones 
demasiado amplias, el Gobierno ha propuesto cambiar el texto como sigue: «Los 
convenios colectivos de trabajo pueden asimismo ser firmados por el personal de las 
instituciones y las autoridades públicas. Este tipo de contrato no permite la negociación de 
las cláusulas relativas a las condiciones de atribución de los derechos y las cuantías 
establecidos por las disposiciones legales referentes al salario básico, los aumentos de 
sueldo, los subsidios, las bonificaciones y demás derechos del personal». 

1248. Según la organización querellante, el deseo del Gobierno de aclarar el texto de la ley es un 
intento encubierto de silenciar a las organizaciones sindicales utilizando medios legales. 
De este modo, se reducirán los derechos de los sindicatos en lo que respecta a las 
negociaciones salariales para los trabajadores de las instituciones presupuestarias. Dado 
que la legislación nacional e internacional promueve la negociación colectiva, la aplicación 
de la modificación de la ley núm. 130/1996 conducirá, de hecho, a negar ese derecho y a 
aniquilar el papel y las funciones de los sindicatos. 

1249. La organización querellante añade que el proyecto de modificación de la ley 
núm. 130/1996 sería contrario a la Constitución de Rumania, la cual en el artículo 45, 1), 
garantiza el derecho fundamental a la negociación colectiva. Por otra parte, este proyecto 
sería contrario al artículos 1, 5), y 11, 1), de la Constitución de Rumania y a las 
disposiciones siguientes: artículo 34, 1), del Decreto sobre las Personas Físicas y Personas 
Jurídicas (núm. 31/30 de 1954); artículos 5, 217-221 y 236 del Código del Trabajo; 
artículos 1, 27 y 28 de la ley núm. 54/2004; artículo 3 de la ley núm. 130/1996. 

Alegatos de LEGIS-CCR 

1250. En sus comunicaciones de 13 de octubre y 30 de noviembre de 2007, el sindicato LEGIS-
CCR se presenta como una organización que representa a los trabajadores que trabajan en 
el Tribunal de Cuentas de Rumania. La queja se refiere a la violación de los derechos 
sindicales garantizados por la Constitución de Rumania (artículo 41), así como por los 
Convenios núms. 87, 98 y 154, ratificados por Rumania.  

1251. La organización querellante declara que el Tribunal de Cuentas es una institución pública 
en la que el salario de los trabajadores es financiado por el presupuesto del Estado. De 
este modo, el personal es contratado mediante un contrato individual de trabajo de 
duración indefinida. El número máximo de puestos cubiertos en el Tribunal de Cuentas 
es aprobado por las leyes presupuestarias anuales. Para los años 2007 y 2008, el Tribunal 
de Cuentas cuenta con un total de 1.438 puestos de trabajo, con la siguiente distribución: 
i) 18 puestos de personal de cargos públicos; ii) 1.341 puestos de personal contratado, 
iii) 79 funcionarios públicos.  

1252. La organización querellante hace constar que durante los últimos quince años ningún 
Presidente del Tribunal de Cuentas ha iniciado negociaciones para la celebración de un 
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convenio colectivo de trabajo. La organización querellante declara haber iniciado la 
primera negociación para tal fin de conformidad con las disposiciones del artículo 3, 6), de 
la ley núm. 130/1966, registrada en la Oficina del Presidente con la referencia 
2604/DDS/06.12.2006.  

1253. Sin embargo, la organización querellante lamenta que la dirección de la institución sólo 
haya aceptado reunirse con ella para evitar una reunión de protesta el 9 de enero de 2007. 
El acta de esta reunión está registrada bajo el número 365/DDS/08.02.2007. A este 
respecto, la dirección ha aceptado el principio de la negociación con el objetivo de firmar 
el primer convenio colectivo de trabajo aplicable al Tribunal de Cuentas.  

1254. La organización querellante alega que al parecer el Tribunal de Cuentas ha elaborado un 
proyecto de convenio colectivo de trabajo sobre la base del cual tuvieron lugar un 
intercambio de comunicaciones escritas y negociaciones con el sindicato durante tres 
meses, es decir, del 9 de enero al 26 de marzo de 2007. La negociación de las cláusulas del 
primer convenio colectivo de trabajo concluyó el 26 de marzo de 2007. Las partes en el 
acuerdo no expresaron entonces divergencias de opinión. La organización querellante 
añade que se puede probar este hecho mediante la grabación de las actas de las reuniones 
de negociación que tuvieron lugar del 23 al 26 de marzo de 2007. Copias de estas 
grabaciones han sido enviadas a la organización querellante por el Tribunal de Cuentas. No 
obstante, la organización querellante alega que desde de esa fecha y hasta el presente, la 
dirección se ha negado a firmar el convenio pese a que había sido debidamente negociado 
por las partes. 

1255. La organización querellante añade que ha solicitado al Tribunal de Cuentas la firma del 
convenio colectivo de trabajo, fruto de las negociaciones, durante el período comprendido 
entre marzo y julio de 2007, por medio de numerosas cartas oficiales. Sin embargo, seis 
meses después del inicio de las negociaciones, el Presidente del Tribunal de Cuentas 
informó a la organización querellante que no tenía la intención de firmar el convenio 
colectivo de trabajo, ya que sólo tenía la obligación de negociar pero no la de firmar al 
término de las negociaciones. Por otra parte, indicó que los trabajadores en cuestión habían 
sido contratados por una «institución presupuestaria» y que la Ley de Contratos Colectivos 
de Trabajo prevé «que puede concertarse «este tipo de convenio en las instituciones 
presupuestarias», lo que significa que no hay obligación de firmar tales convenios, aun 
cuando las negociaciones hayan sido exitosas y sin divergencias. Para la organización 
querellante, la posición de la dirección del Tribunal de Cuentas es contraria a lo dispuesto 
en el artículo 41 de la Constitución de Rumania.  

1256. La organización querellante declara haberse dirigido en mayo de 2007 al Ministerio de 
Trabajo para solicitar que el conflicto se resolviera por medio de la conciliación. Sin 
embargo, esta solicitud ha quedado en letra muerta. Asimismo, la organización querellante 
solicitó al Presidente del Tribunal de Cuentas que se sometiera la controversia al arbitraje o 
la mediación. Esta solicitud también ha quedado sin respuesta.  

1257. La organización querellante alega la violación de sus derechos sindicales dado que entabló 
una negociación colectiva con la dirección del Tribunal de Cuentas durante diez meses, sin 
que éste haya tenido la más mínima intención de firmar el convenio colectivo de trabajo al 
término de estas negociaciones. Por otra parte, también la libertad sindical habría sido 
violada en la medida en que la dirección se ha negado: i) a ejercer su derecho 
constitucional de disponer de un convenio colectivo de trabajo al término de las 
negociaciones (artículo 41 de la Constitución de Rumania); ii) a conceder al menos los 
derechos previstos en el convenio colectivo de trabajo aplicable al ámbito nacional, de 
conformidad con el artículo 24 de la ley núm. 53/2003 relativa al Código de Trabajo, y 
iii) a aceptar la conciliación o la mediación del Ministerio de Trabajo para resolver el 
conflicto.  
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1258. La organización querellante comunicó las medidas que ha adoptado para denunciar la 
violación de sus derechos ante los diferentes organismos nacionales, en particular ante el 
Ministerio de Trabajo, el Defensor del Pueblo, el Parlamento (Senado y Cámara de 
Diputados ) y el Presidente de la República, todo ello sin éxito. La organización 
querellante afirma, en particular, que ha presentado una reclamación ante el Ministerio de 
Trabajo (núm. 2480/23.05.2007) con el fin de exigir que el conflicto se resuelva por medio 
de la mediación. A este respecto, la organización querellante indica que, si bien el 
Ministerio de Trabajo convocó el Tribunal de Cuentas a fin de resolver el conflicto, el 
Presidente del Tribunal de Cuentas no se presentó y envió a dos funcionarios que no tienen 
ni competencia para negociar en nombre del Tribunal de Cuentas ni la de vincular a la 
institución con su firma. Por lo tanto, no hubo posibilidad de negociar con miras a resolver 
el conflicto en el plano del Ministerio de Trabajo. La organización querellante envía copia 
del acta adjunta a su queja.  

B. Respuesta de Gobierno  

Alegatos de la Federación de Educación Nacional (FEN)  

1259. En lo referente a los alegatos de la FEN relativos al proyecto de modificación de la ley 
núm. 130/1996, el Gobierno declara en una comunicación de fecha 8 de abril de 2008, que 
la negociación de convenios colectivos de trabajo se hace ahora de conformidad con las 
disposiciones de dicha ley nuevamente publicada y posteriormente enmendada y 
completada. El artículo 12 de la ley establece que los convenios colectivos de trabajo 
también podrán celebrarse para los asalariados de las instituciones presupuestarias. La 
legislación actual prevé la imposibilidad de negociar mediante este tipo de convenios 
cláusulas contractuales relativas a derechos cuya atribución y nivel están establecidos por 
ley. Además, la práctica ha demostrado que el carácter general de estas disposiciones crea 
dificultades de interpretación. Por lo tanto, era necesario que el poder legislativo las 
aclarara.  

1260. Según el Gobierno, el proyecto de ley por el que se modifica la ley núm. 130/1996 no 
afecta el derecho de negociación colectiva ni reduce el papel y las prerrogativas de los 
sindicatos a este respecto. La enmienda del artículo 12, objeto del proyecto de ley, contiene 
una lista detallada y concreta de los derechos cuya atribución y cuantía se establecen por 
ley y no pueden ser negociados por convenios colectivos de trabajo. De este modo, el texto 
del artículo 12 de la ley núm. 130/1996 sólo se modificará en lo que respecta a la lista de 
las cláusulas que no pueden ser negociadas. El Gobierno añade que, habida cuenta de que 
en el ámbito presupuestario «los sueldos básicos, los aumentos, los subsidios, las 
bonificaciones y demás derechos de los trabajadores» son establecidos por la ley, a juicio 
del Ministerio de Educación, las alegaciones de la FEN relativas al proyecto de 
modificación de la ley núm. 130/1996, carecen de fundamento. Por último, el Gobierno 
hace hincapié en que las alegaciones se refieren a un texto que en la actualidad es un 
proyecto que está siendo analizado con los interlocutores sociales, antes de ser una ley, y 
que, además, se debatirá en el parlamento antes de ser aprobado.  

Alegatos de LEGIS-CCR  

1261. En comunicaciones de fecha 13 de diciembre de 2007 y 16 de enero de 2008, el Gobierno 
presenta observaciones relativas a las alegaciones de LEGIS-CCR respecto de la 
negociación colectiva en el Tribunal de Cuentas. En primer lugar, señala, que desde un 
punto de vista jurídico, el artículo 12, 1), de la ley núm. 130/1996, en su tenor modificado, 
sobre convenios colectivos de trabajo prevé que este tipo de convenio también puede ser 
concertado con las instituciones presupuestarias. Sin embargo, la ley no permite la 
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negociación de las cláusulas relativas a derechos cuya atribución y cuantía se establecen 
por ley. Por lo tanto, no es posible concluir convenios colectivos con este tipo de cláusulas.  

1262. La ley núm. 188/1999 nuevamente publicada sobre el estatuto de los funcionarios públicos 
contiene disposiciones similares. Así, el artículo 72, 1) de dicha ley establece que  

... las autoridades y las instituciones públicas pueden celebrar anualmente, dentro del 
respeto de la ley, acuerdos con los sindicatos que representan a los funcionarios públicos o con 
representantes de los funcionarios públicos, que comprenden exclusivamente medidas 
relativas a:  

a) la constitución y el destino de los fondos destinados a mejorar las condiciones en el lugar 
de trabajo;  

b) el programa de trabajo diario;  

c) la formación profesional;  

d) otras medidas distintas de las prescritas por la ley sobre la protección de las personas 
elegidas en los órganos rectores de las organizaciones sindicales. 

1263. El Gobierno señala que, en lo que respecta a la esfera de los derechos salariales de los 
trabajadores del Tribunal de Cuentas que tienen un contrato individual de trabajo, el texto 
aplicable es la ordenanza de urgencia del Gobierno núm. 24/2000 sobre el sistema de 
fijación de sueldos básicos para el personal contractual del sector presupuestario y el 
personal asalariado en virtud de los anexos II y III de la ley núm. 154/1998, relativos al 
sistema de determinación de los sueldos básicos en el sector presupuestario y las 
indemnizaciones para las personas que tienen cargos de carácter público. Los derechos 
salariales de los funcionarios públicos del Tribunal de Cuentas están regulados por la 
ordenanza núm. 6/24 de enero de 2007, relativa a determinadas medidas que regulan los 
derechos salariales y otros derechos de los funcionarios públicos hasta que entre en vigor 
«la ley sobre el sistema unitario de salarios y otros derechos de los funcionarios públicos, y 
el incremento salarial otorgado a los funcionarios públicos en 2007.  

1264. El Gobierno llega a la conclusión de que el personal contractual, así como los funcionarios 
públicos del Tribunal de Cuentas, pueden concluir convenios colectivos de trabajo o 
acuerdos colectivos, pero no pueden negociar las cláusulas relativas a los derechos cuya 
atribución y cuantía son establecidos por disposiciones legales.  

1265. El Gobierno también subraya que sus conclusiones están en consonancia con el Convenio 
núm. 154, ratificado por Rumania. El artículo 1, 3), del Convenio dispone la posibilidad de 
establecer, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, modalidades 
específicas de aplicación del Convenio en lo que respecta a la administración pública.  

1266. En segundo lugar, y desde un punto de vista factual sobre el diálogo social, el Gobierno 
observa que, del análisis de los documentos presentados por la organización querellante no 
se desprende que el empleador, a saber, el Tribunal de Cuentas, hubiera aceptado las 
cláusulas negociadas durante las reuniones de los días 23 y 26 de marzo de 2007. El 
Gobierno desea señalar que si la organización querellante llegara a demostrar por medio de 
esos documentos el hecho de que el empleador ha aceptado estas cláusulas y que, por ende, 
no hay ninguna divergencia al respecto, como ella lo afirma, tendría la posibilidad de 
dirigirse al Departamento de Trabajo y Protección Social del Ministerio del Trabajo para 
registrar el convenio colectivo, de conformidad con el artículo 26, 2), b) de la ley 
núm. 130/1996 citada en el convenio colectivo de trabajo que establece que:  

... Los convenios colectivos de trabajo se registrarán sin llevar la firma de todos los 
representantes de las partes en caso de […] b) Ciertas asociaciones patronales representativas 
u organizaciones sindicales representativas han participado en las negociaciones, están de 
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acuerdo con las cláusulas negociadas, pero se niegan a firmar los convenios, situación que 
resulta de los documentos presentados por las partes.  

1267. El Gobierno añade que, al examinar los datos proporcionados por el Departamento de 
Trabajo y Bienestar Social, observa que, el 23 de mayo de 2007, la organización 
querellante solicitó una conciliación del conflicto de intereses, la cual tuvo lugar el 25 de 
mayo de 2007 en la sede de la Dirección de Trabajo. Esta conciliación fracasó, pues las 
partes no llegaron a un acuerdo, según el acta núm. 3783/43/23.05.2007. 

C. Conclusiones del Comité  

1268. El Comité recuerda que los alegatos de los querellantes se refieren a diversos obstáculos a 
la negociación colectiva y a la celebración de convenios colectivos de trabajo en la 
administración pública.  

Alegatos de la Federación de Educación Nacional (FEN)  

1269. El Comité toma nota de que la Federación de Educación Nacional (FEN) alega que el 
Gobierno ha redactado un proyecto de ley que limita las materias que podrían ser objeto de 
negociación colectiva y el nivel de la negociación. El Comité observa que el artículo 12, 1), 
de la Ley núm. 130/1996 sobre Contratos Colectivos de Trabajo estipula que: «Los 
convenios colectivos de trabajo también pueden ser firmados por los asalariados de las 
instituciones presupuestarias. Este tipo de convenio no permite la negociación de 
cláusulas relativas a las condiciones de atribución de los derechos y de las cuantías 
establecidos por la ley.  

1270. El Comité observa, sobre la base de los alegatos de la organización querellante y de la 
respuesta del Gobierno, que un texto por el que se modifica el artículo citado está en curso 
de elaboración. Según la organización querellante, el texto se modificaría como sigue: 
«Los convenios colectivos de trabajo pueden asimismo ser firmados por el personal de las 
instituciones y las autoridades públicas. Este tipo de contrato no permite la negociación 
de las cláusulas relativas a las condiciones de atribución de los derechos y de las cuantías 
establecidos por las disposiciones legales referentes al salario básico, los aumentos de 
sueldo, los subsidios, las bonificaciones y demás derechos del personal».  

1271. El Comité toma nota de que, según el Gobierno, el proyecto de modificación de la ley 
núm. 130/1996 ni menoscaba el derecho de negociación colectiva ni reduce el papel o las 
prerrogativas de los sindicatos a este respecto. Declara también que la enmienda se 
refiere a una enumeración concreta y detallada de los derechos cuya atribución y cuantía 
se establecen mediante disposiciones legales y que, por tanto, no pueden ser negociados 
por medio de convenios colectivos de trabajo. El Gobierno sostiene que el texto del 
artículo 12 de la ley núm. 130/1996, será modificado mediante la enumeración de las 
cláusulas que no podrán ser objeto de negociación. El Gobierno indica que, habida cuenta 
de que en el ámbito presupuestario «los sueldos básicos, los aumentos, los subsidios, las 
bonificaciones y demás derechos de los trabajadores» son establecidos por la ley, las 
alegaciones de la FEN relativas al proyecto por el que se modifica la ley núm. 130/1996 
carecen de fundamento.  

1272. Dado que en este caso se trata de una organización de docentes, el Comité desea recordar 
el principio de la negociación colectiva libre y voluntaria consagrado en el artículo 4 del 
Convenio núm. 98 y destacar que la acción de los poderes públicos que apunta a 
promover y desarrollar la negociación colectiva en lo que respecta a las condiciones de 
trabajo o de empleo en la administración pública son principios esenciales consagrados 
tanto en el Convenio núm. 98 como en el Convenio núm. 154, que el Gobierno ha 
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ratificado. En opinión del Comité, los docentes no desempeñan tareas propias de los 
funcionarios en la administración del Estado; de hecho, este tipo de actividades también 
se lleva a cabo en el ámbito privado. En estas condiciones, se pone de relieve la 
importancia de que los docentes con estatuto de funcionario público puedan disfrutar de 
las garantías previstas en el Convenio núm. 98 [véase Recopilación de decisiones del 
Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 901].  

1273. En lo referente a la posición del Gobierno según la cual debe tenerse en cuenta que en el 
ámbito presupuestario «los sueldos básicos, los aumentos, los subsidios, las bonificaciones 
y demás derechos de los trabajadores» son establecidos por la ley, lo que a su parecer 
justifica la exclusión de estas cuestiones del campo de la negociación de los convenios 
colectivos, el Comité considera que este enfoque contradice los principios establecidos por 
los convenios relativos a la negociación colectiva, ratificados por el Gobierno ya que 
éstos estimulan y promueven el desarrollo y uso de mecanismos de negociación colectiva 
con objeto de reglamentar las condiciones de empleo. Reconociendo que las 
peculiaridades de la función pública pueden requerir una cierta flexibilidad en la 
aplicación del principio de autonomía de las partes en la negociación colectiva, el Comité 
opina que, en el presente caso, sería preferible que el Gobierno previera disposiciones 
legislativas que permitan al Parlamento o al órgano competente en materia 
presupuestaria, establecer un «abanico» para las negociaciones salariales y fijar una 
«asignación» presupuestaria global a fin de que las partes puedan negociar las cláusulas 
de índole pecuniaria o normativa (por ejemplo, la reducción del tiempo de trabajo u otros 
arreglos, la modulación de los aumentos de salario en función de los diferentes niveles de 
remuneración, las modalidades del escalonamiento de los reajustes). Estas medidas 
reservan un papel importante a la negociación colectiva y podrían ser aceptadas por los 
interlocutores. El Comité recuerda, sin embargo, que es fundamental que los trabajadores 
y sus organizaciones puedan participar plenamente y de manera significativa en la 
determinación de este marco global de negociación, lo que implica, en particular, que 
dispongan de todas las informaciones financieras presupuestarias o de otra naturaleza 
que les sirvan para evaluar la situación con pleno conocimiento de causa [véase, en 
particular, Recopilación, op. cit., párrafo 1038]. 

1274. Habida cuenta de lo que antecede, el Comité pide al Gobierno que tome todas las medidas 
necesarias para modificar el artículo 12, 1), de la ley núm. 130/1996, con el fin de no 
excluir del ámbito de la negociación colectiva los sueldos básicos, los aumentos, los 
subsidios, las bonificaciones y demás derechos de los funcionarios públicos. Además, el 
Comité considera que toda enmienda al artículo 12, 1), de la ley núm. 130/1996, que 
tuviera por efecto ampliar el ámbito de aplicación de las cláusulas excluidas de la 
negociación colectiva sobre las condiciones de trabajo y el empleo de los funcionarios 
públicos sería contraria a los principios de desarrollo y uso de la negociación colectiva 
que figuran en los convenios ratificados por el Gobierno. El Comité confía en que, en todo 
proceso de modificación de la ley núm. 13/1996 que considere, el Gobierno tendrá 
debidamente en cuenta los principios enunciados anteriormente, así como las 
recomendaciones relativas a la posibilidad de establecer un «abanico» para las 
negociaciones de los salarios y una «asignación» presupuestaria global en el marco de las 
cuales las partes puedan negociar las cláusulas pecuniarias. En cualquier caso, cuando 
las disposiciones legales o constitucionales exigen que los acuerdos concluidos sean 
objeto de una decisión presupuestaria del Parlamento, en la práctica el sistema debería 
garantizar el pleno cumplimiento de las cláusulas libremente negociadas. El Comité pide 
al Gobierno que lo mantenga informado de toda evolución que se produzca a este 
respecto.  
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Alegatos de LEGIS-CCR  

1275. El Comité toma nota de que el sindicato LEGIS-CCR alega que la dirección del Tribunal 
de Cuentas se niega a firmar un convenio colectivo después de haber negociado durante 
diez meses. Según la organización querellante, la razón de este rechazo esgrimida por el 
Tribunal de Cuentas es que la dirección de la institución sólo está obligada a negociar el 
convenio colectivo de trabajo, sin estar obligada a firmar al término de las negociaciones, 
dado que los trabajadores afectados son contratados por una institución presupuestaria y 
que la Ley de Convenio Colectivo de Trabajo sólo prevé «que puede concertarse» este tipo 
de convenio en las instituciones presupuestarias. En consecuencia, la posición de la 
dirección del Tribunal de Cuentas sería que éste no está obligado a ser parte en convenios 
colectivos de trabajo, aun cuando las negociaciones hayan concluido sin divergencia 
alguna entre las partes.  

1276. El Comité toma nota de las alegaciones según las cuales los derechos sindicales han sido 
violados en la medida en que la dirección del Tribunal de Cuentas ha negado a la 
organización querellante: i) el cumplimiento de su derecho constitucional de disponer de 
un contrato colectivo de trabajo al término de las negociaciones (artículo 41 de la 
Constitución de Rumania), ii) la concesión como mínimo de los derechos previstos en el 
convenio colectivo de trabajo aplicable al ámbito nacional, de conformidad con el artículo 
24 de la ley núm. 53/2003, relativa al Código del Trabajo, y iii) la aceptación de la 
conciliación o la mediación del Ministerio de Trabajo para resolver el conflicto. 

1277. El Comité toma nota de que en su respuesta, el Gobierno indica que los sueldos de los 
empleados del Tribunal de Cuentas son fijados por la ley. Explica, asimismo, que el 
personal contractual y los funcionarios públicos del Tribunal de Cuentas pueden celebrar 
convenios colectivos de trabajo o acuerdos colectivos, pero no pueden entablar 
negociaciones con respecto a las cláusulas relativas a los derechos cuya atribución y 
cuantía son establecidas por ley. El Comité también toma nota de que, según el Gobierno, 
su posición es coherente con el artículo 1, 3), del Convenio núm. 154 que establece que, en 
lo que se refiere a la administración pública, la legislación o la práctica nacionales 
podrán fijar modalidades particulares de aplicación de este Convenio. A este respecto, el 
Comité desea recordar que tales modalidades no deberían tener características 
susceptibles de privar de todo significado al principio de promoción de la negociación 
colectiva en la administración pública y a las materias que ésta debe tratar, de 
conformidad con el artículo 5 de dicho Convenio.  

1278. El Comité toma nota de que el Gobierno se refiere a la ley núm. 188/1999 sobre el estatuto 
de los funcionarios públicos, en particular, su artículo 72,1), que establece que «las 
autoridades y las instituciones públicas podrán celebrar anualmente, dentro del respeto de 
la ley, acuerdos con los sindicatos que representan a los funcionarios públicos o con 
representantes de los funcionarios públicos que comprendan exclusivamente medidas 
relativas a) la constitución y el destino de los fondos para mejorar las condiciones del 
lugar de trabajo, b) el programa de trabajo diario, c) la formación profesional, d) otras 
medidas distintas de las prescritas por la ley sobre la protección de las personas elegidas 
en los órganos rectores de las organizaciones sindicales. «A este respecto, el Comité desea 
una vez más referirse a las conclusiones expuestas anteriormente con respecto a las 
limitaciones al alcance de los convenios de negociación colectiva relativos al trabajo en la 
administración pública, a saber, que, en general, tales restricciones son contrarias a los 
principios establecidos por los convenios relativos a la negociación colectiva ratificados 
por el Gobierno — en particular el Convenio núm. 154 — que estimulan y promueven el 
desarrollo y el uso de los mecanismos de la negociación colectiva en materia de 
condiciones de trabajo y empleo. Por consiguiente, el Comité pide al Gobierno que tome 
las medidas necesarias para modificar la ley núm. 188/1999 a fin de no limitar el alcance 
de las materias negociables en la administración pública, en particular aquellas que 
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corresponden a las condiciones normales de trabajo o de empleo. El Comité insta al 
Gobierno a resolver la situación en particular mediante la elaboración con los 
interlocutores sociales interesados de las grandes líneas sobre la negociación colectiva y 
para determinar y ampliar así el alcance de la negociación, de conformidad con los 
Convenios núms. 98 y 154, que el Gobierno ha ratificado. Cualquiera sea el caso, cuando 
las disposiciones legales o constitucionales exigen que los acuerdos celebrados estén 
sujetos a una decisión presupuestaria del Parlamento, en la práctica el sistema debería 
garantizar el pleno cumplimiento de las cláusulas negociadas libremente.  

1279. El Comité recuerda también que las peculiaridades de la función pública pueden requerir 
una cierta flexibilidad en la aplicación del principio de autonomía de las partes en la 
negociación colectiva, en cuyo caso una respuesta posible sería prever disposiciones 
legislativas que permitieran que el Parlamento o el órgano competente en materia 
presupuestaria, estableciera un «abanico» para las negociaciones salariales y fijara una 
«asignación « presupuestaria global a fin de que en ese marco las partes puedan negociar 
las cláusulas de índole pecuniaria o normativa (por ejemplo, la reducción del tiempo de 
trabajo u otros arreglos, la modulación de los aumentos de salario en función de los 
diferentes niveles de remuneración, las modalidades del escalonamiento de los reajustes) 
[véase Recopilación, op. cit., párrafo 1038]. 

1280. El Comité toma nota de la declaración del Gobierno según la cual al examinar los 
documentos presentados por la organización querellante, no se desprende que el 
empleador, a saber, el Tribunal de Cuentas, hubiera aceptado las cláusulas negociadas 
durante la reuniones de los días 23 y 26 de marzo de 2007. El Comité observa asimismo 
que, según el Gobierno, si la organización querellante puede demostrar a través de los 
documentos que el empleador ha aceptado estas cláusulas y que, por consiguiente, no hay 
ninguna divergencia con respecto a éstas, como lo sostiene, la organización querellante 
habría podido dirigirse al Departamento de Trabajo y Protección Social del Ministerio de 
Trabajo con el propósito de registrar el convenio colectivo, de conformidad con el 
artículo 26, 2), b), de la ley núm. 130/1996 nuevamente publicada sobre el convenio 
colectivo de trabajo que establece que: «Los convenios colectivos de trabajo se 
registrarán sin llevar la firma de todos los representantes de las partes en caso de (…) 
b) Ciertas asociaciones patronales representativas u organizaciones sindicales 
representativas han participado en las negociaciones, están de acuerdo con las cláusulas 
negociadas, pero se niegan a firmar los convenios, situación que resulta de los 
documentos presentados por las partes.». 

1281. Por otra parte, el Comité toma nota de la declaración del Gobierno según la cual al 
examinar los datos proporcionados por la Dirección de Trabajo y Protección Social, al 
parecer el 23 de mayo de 2007 la organización querellante solicitó una conciliación del 
conflicto de intereses, la cual tuvo lugar el 25 de mayo 2007 en la sede de la Dirección de 
Trabajo. Esta conciliación no tuvo éxito porque las partes no llegaron a un acuerdo según 
el acta núm. 3783/43/23.05.2007. El Comité toma nota de que, según la organización 
querellante, la conciliación no dio ningún resultado puesto que el Presidente del Tribunal 
de Cuentas no asistió a la reunión y envió a dos funcionarios que no tienen ni competencia 
para negociar en nombre de la institución, ni para vincular a ésta con sus firmas.  

1282. El Comité observa que, en el presente caso, no tiene informaciones acerca de un acuerdo 
entre las partes. Sin embargo, observa que, independientemente del análisis que puede 
hacerse sobre la legalidad de la falta de firma en un acuerdo negociado libremente, esta 
manera de actuar es perjudicial para el desarrollo de relaciones normales y sanas. A este 
respecto, el Comité desea recordar la importancia que concede a la obligación de 
negociar de buena fe para el mantenimiento de un desarrollo armonioso de las relaciones 
laborales. Es importante que tanto los empleadores como los sindicatos participen en las 
negociaciones de buena fe y que hagan todo lo posible por llegar a un acuerdo, ya que la 
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celebración de negociaciones verdaderas y constructivas es necesaria para establecer y 
mantener una relación de confianza entre las partes. Por último, los acuerdos deben ser 
de cumplimiento obligatorio para las partes [véase Recopilación, op. cit., párrafos 934, 
935 y 939]. En consecuencia, el Comité pide al Gobierno que tome todas las medidas 
necesarias para resolver lo antes posible y de conformidad con los procedimientos en 
vigor, el conflicto relativo al acuerdo negociado entre el sindicato LEGIS-CCR y la 
dirección del Tribunal de Cuentas, y promover la negociación colectiva dentro de esta 
institución. El Comité confía en que el Gobierno lo mantendrá plenamente informado de 
toda evolución que se produzca a este respecto.  

Recomendaciones del Comité  

1283. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes:  

a) el Comité pide al Gobierno que tome todas las medidas necesarias para 
modificar el artículo 12, 1), de la ley núm. 130/1996, con el fin de no excluir 
de la negociación colectiva los sueldos básicos, los aumentos, los subsidios, 
las bonificaciones y demás derechos de los funcionarios públicos. En 
cualquier caso, si las disposiciones legales o constitucionales exigen que los 
acuerdos estén sujetos a una decisión presupuestaria del Parlamento, en la 
práctica el sistema debería garantizar el pleno cumplimiento de las cláusulas 
negociadas libremente; 

b) recordando que cualquier modificación legislativa que tuviese por efecto 
ampliar el alcance de las cláusulas excluidas de la negociación colectiva sobre 
las condiciones de trabajo y de empleo de los empleados públicos sería 
contraria a los principios de desarrollo y utilización de la negociación 
colectiva que figuran en los convenios ratificados por el Gobierno, el Comité 
confía en que éste lo tendrá debidamente en cuenta en todo proceso de 
modificación de la ley núm. 130/1996, así como también los demás principios 
mencionados en sus conclusiones. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado de toda evolución que se produzca a este respecto;  

c) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para modificar 
la ley núm. 188/1999 a fin de no limitar el alcance de las materias 
negociables en la administración pública, en particular aquellas que se 
refieren a las condiciones normales de trabajo y de empleo. El Comité insta 
al Gobierno a resolver la situación en particular mediante la elaboración, 
con los interlocutores sociales interesados, de las grandes líneas sobre la 
negociación colectiva y a determinar y ampliar el alcance de la negociación, 
de conformidad con los Convenios núms. 98 y 154, que el Gobierno ha 
ratificado. En cualquier caso, cuando las disposiciones legales o 
constitucionales exigen que los acuerdos estén sujetos a una decisión 
presupuestaria del Parlamento, en la práctica el sistema debería garantizar 
el pleno cumplimiento de las cláusulas libremente negociadas, y 

d) el Comité pide al Gobierno que tome todas las medidas necesarias para 
resolver lo antes posible y de conformidad con los procedimientos en vigor el 
conflicto relativo al acuerdo negociado entre el sindicato LEGIS-CCR y la 
dirección del Tribunal de Cuentas, y que promueva la negociación colectiva 
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dentro de esta institución. El Comité confía en que el Gobierno lo mantendrá 
plenamente informado de toda evolución que se produzca a este respecto. 

CASO NÚM. 2618 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Rwanda 
presentada por 
la Coordinación Intersindical de Trabajadores de Rwanda (ITR) 

Alegatos: la organización querellante alega que 
los sindicatos tienen dificultades para llevar a 
cabo sus actividades en un cierto número de 
empresas y que las autoridades han concedido el 
uso de instalaciones y beneficios a una central 
sindical en detrimento de las demás 

1284. La queja figura en una comunicación de fecha 17 de noviembre de 2007, de la 
Coordinación Intersindical de Trabajadores de Rwanda (ITR), integrada por las siguientes 
organizaciones: COTRAF-RWANDA, COSYLI, ASC-UMURIMO y CRISAT. 

1285. El Gobierno envió sus observaciones por comunicación de fecha 19 de mayo de 2008. 

1286. Rwanda ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva, 1949 (núm. 98), y el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 
(núm. 135). 

A. Alegatos de la organización querellante 

1287. En una comunicación de fecha 19 de noviembre de 2007, la Coordinación Intersindical de 
Trabajadores de Rwanda (ITR), integrada por el Congreso del Trabajo y la Fraternidad de 
Rwanda (COTRAF-RWANDA), el Consejo Nacional de Organizaciones Sindicales Libres 
(COSYLI), la Asociación de Sindicatos Cristianos UMURIMO (ASC-UMURIMO) y la 
Confederación Independiente de Sindicatos y Asociaciones de Trabajadores de Rwanda 
(CRISAT), alega que ciertas centrales sindicales tienen dificultades para llevar a cabo sus 
actividades en varias empresas; que las autoridades han concedido beneficios y favores a 
una central sindical en detrimento de las demás centrales, y se han negado a firmar un 
acuerdo de entendimiento con los sindicatos después de la negociación de éste. 

1288. Según las organizaciones querellantes, varios hechos demuestran las dificultades que 
enfrentan todas las centrales sindicales, con excepción de una, para llevar a cabo sus 
actividades libremente, sin obstáculos ni injerencias. La organización querellante alega que 
las autoridades favorecen a la Central de Sindicatos de Trabajadores de Rwanda 
(CESTRAR) en detrimento de las demás organizaciones representativas al concederle 
facilidades como el uso, desde 1985, de edificios públicos ubicados en el centro de Kigali 
(distrito de Gasabo, sector de Kacyiru, parcela núm. 1713, cerca de los edificios de la Caja 
Social, la Presidencia y los ministerios), invitándola como agente exclusivo de consulta 
entre los sindicatos a reuniones como las relativas a la aprobación del documento de 
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estrategia de desarrollo económico y reducción de la pobreza (EDPRS) o a seminarios 
organizados por la Oficina Internacional del Trabajo, como el Seminario subregional sobre 
normas internacionales del trabajo y acción contra el trabajo infantil, organizados en 
agosto de 2007 en Burundi, al cual el ministerio ha invitado a la CESTRAR en la persona 
de la Sra. Olive Ninkubwimana, exclusivamente. Las organizaciones querellantes 
informaron también de que el Gobierno, unilateralmente, ha hecho numerosos intentos 
para designar al representante de la CESTRAR como delegado trabajador a la Conferencia 
Internacional del Trabajo. A este respecto, las organizaciones querellantes se refieren a la 
protesta presentada por la ITR a la Comisión de Verificación de Poderes, en la 96.ª reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo (junio de 2007), relativa a la designación del 
delegado de los trabajadores. 

1289. Por otra parte, las organizaciones querellantes alegan que se ha retrasado el procedimiento de 
registro de los estatutos de la CRISAT, incluida su publicación en el Diario Oficial lo cual, 
por ley, significaría la obtención de la personalidad jurídica por la organización. Tras la 
presentación de los estatutos, en septiembre de 2005, y el envío, en marzo de 2006, de una 
comunicación al Ministro de la Función Pública y de Trabajo relativa al retraso del registro, 
éste se habría limitado a justificar la demora relacionándola con la de la reforma de la 
administración pública y la revisión del Código del Trabajo. El Ministro aclaró asimismo que 
los estatutos de la CRISAT sólo se publicarían una vez finalizadas las reformas. Las copias 
del intercambio de comunicaciones sobre este asunto han sido proporcionadas por las 
organizaciones querellantes, que se muestran sorprendidas por la respuesta del Gobierno, y 
solicitan que la inscripción se realice de conformidad con la ley vigente. 

1290. Las organizaciones querellantes también alegan que un cierto número de empleadores han 
obstaculizado las actividades sindicales. Citan como ejemplo los casos siguientes: negativa 
de la empresa SULFO RWANDA de conceder al COTRAF-RWANDA y al COSYLI la 
posibilidad de celebrar reuniones sindicales en días laborables, mientras que la CESTRAR 
ha sido autorizada; autorización concedida por la empresa BRALIRWA al COTRAF-
RWANDA y al COSYLI para reunirse con los trabajadores sólo fuera del horario de 
trabajo; negativa de las empresas KABUYE SUGAR, BRITISH AMERICAN TOBACCO, 
RWANDEX y RWANDA MOTOR de autorizar las reuniones sindicales al COTRAF-
RWANDA y al COSYLI cuyas solicitudes han quedado sin respuesta; negativa de la 
empresa UTEXRWA a autorizar al COTRAF-RWANDA y al COSYLI a organizar 
reuniones para designar candidatos a la elección de los representantes del personal, a pesar 
de que la CESTRAR ha sido autorizada a hacerlo, sin que el Ministerio de la Función 
Pública y de Trabajo haya intervenido para sancionar esta discriminación antisindical. Las 
organizaciones querellantes enviaron copias de las comunicaciones relativas a los hechos 
alegados. 

1291. Por último, según las organizaciones querellantes, el Ministerio de la Función Pública y de 
Trabajo y la CESTRAR, supuestamente, se han concertado para negarse a firmar un 
acuerdo de entendimiento de fecha 30 de marzo de 2007, aun cuando éste había sido 
elaborado y acordado con las demás centrales sindicales en presencia de representantes de 
la Oficina Internacional del Trabajo y la Organización Regional Africana de la 
Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL-ORAF). Las 
organizaciones querellantes comunicaron copia del acuerdo firmado por el COTRAF-
RWANDA, la ASC-UMURIMO, el COSYLI y la CRISAT. 

B. Respuesta del Gobierno 

1292. En una comunicación de fecha 19 de mayo de 2008, el Gobierno sostiene, para empezar, 
que la información proporcionada por la ITR no corresponde a la realidad, que el derecho 
de asociación y la libertad de expresión están garantizados por la Constitución, y que la 
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ratificación de los Convenios núms. 87 y 98, de la OIT, reflejan la voluntad del Gobierno 
de promover estos derechos. 

1293. El Gobierno explica en forma liminar que existe una diferencia manifiesta entre el número 
declarado de afiliados pertenecientes las organizaciones sindicales y la cifra real, y que esta 
comprobación figura en un informe sobre el funcionamiento de los sindicatos, encargado 
por el Ministerio de la Función Pública y de Trabajo y convalidado por todas las 
organizaciones, con la excepción de la CRISAT y la AUC-UMURIMO. Sobre la base del 
informe, el Gobierno observa que «las centrales sindicales de Rwanda operan sin base 
real». Las lagunas de la ley permiten que ciertas confederaciones, compuestas por 
sindicatos fantasmas que no tienen afiliados en las empresas, pidan la personalidad 
jurídica. El Gobierno declara que está elaborando un nuevo marco jurídico para corregir 
estas lagunas. Esto explica, en parte, el retraso en el registro de los estatutos de la 
CRISAT; si bien, el Gobierno asegura que se han tomado todas las disposiciones 
necesarias para que esta última pueda obtener la personalidad jurídica. 

1294. En cuanto a las alegaciones relativas a favores especiales concedidos por las autoridades a la 
CESTRAR, el Gobierno indica que todas las organizaciones profesionales de empleadores y 
de trabajadores participan en la formulación de las políticas y las leyes en materia de trabajo 
y empleo. Esta participación se realiza a través de estructuras de diálogo como el Consejo 
Económico y Social. Asimismo, se han entablado consultas con todos los interlocutores 
sociales a fin de que el Consejo Nacional de Trabajo sea operativo. Al tiempo que afirma que 
ninguna central sindical depende ahora de un partido político, de conformidad con los 
requisitos de la ley, el Gobierno explica que la CESTRAR, que es independiente después de 
la enmienda de sus estatutos, en 1992, ha sido designada por la plataforma de la sociedad 
civil para tener representación en el Consejo Económico y Social. 

1295. En lo que respecta a la designación del delegado de los trabajadores a la Conferencia 
Internacional del Trabajo, el Gobierno indica que, al igual que la designación del 
representante de los empleadores, ésta depende de las consultas celebradas entre las 
organizaciones representativas realizadas a petición del ministerio competente para el 
ámbito laboral. Se sigue el mismo procedimiento para cada una de las reuniones que 
requieren la designación de representantes de los interlocutores sociales, lo cual implica, 
respecto de los trabajadores, la consulta de la CESTRAR, el COTRAF-RWANDA y el 
COSYLI. El Gobierno reconoce que la ASC-UMURIMO y la CRISAT no son consultadas 
y lo justifica por los conflictos internos que existen en la ASC-UMURIMO y por el hecho 
de que la CRISAT aún no está registrada. 

1296. En cuanto a las alegaciones relativas a las dificultades encontradas en el proceso de 
organización de elecciones en las empresas, el Gobierno argumentó que la CESTRAR, el 
COTRAF-RWANDA y el COSYLI, así como la Federación del Sector Privado de Rwanda 
que representa a los empleadores, participan estrechamente en el proceso de elecciones, 
especialmente mediante la creación de un comité directivo para las elecciones que 
comprende todas las partes. El Gobierno declara, por lo que se refiere a los alegatos 
relativos a las dificultades encontradas en las elecciones celebradas en la empresa 
UTEXRWA, que el COTRAF-RWANDA y el COSYLI han pedido a los trabajadores que 
se abstengan de votar a fin de no dar votos a la CESTRAR. Esta última resultó ser 
entonces la única candidata. 

1297. Además, el Gobierno especifica que, dadas las dificultades encontradas por los sindicatos 
para entrar en relación con los trabajadores de ciertas empresas, ha tomado la iniciativa de 
adoptar una carta circular dirigida a los empleadores sobre el ejercicio de los derechos de 
los sindicatos en la empresa, que es complementaria a las disposiciones pertinentes del 
Código del Trabajo (núm. 651/19.18/32/2006, de 27 de noviembre de 2006). 
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1298. En lo que se refiere a los casos de obstaculización del ejercicio de actividades sindicales en 
algunas empresas citadas por la organización querellante, el Gobierno argumenta, en lo que 
respecta a la empresa SULFO RWANDA, que corresponde plenamente a la competencia de 
esta última autorizar las reuniones sindicales únicamente el sábado, que además es día 
laborable para la empresa en cuestión. Por otra parte, el Gobierno declara que no ha sido 
informado de la negativa de las demás empresas designadas por la organización querellante 
de autorizar las reuniones solicitadas por el COTRAF-RWANDA y la COSYLI. El Gobierno 
indica que, de ser necesario, intervendrá para hacer cumplir la ley. 

1299. Por último, en relación con el acuerdo, de 30 de marzo de 2007, negociado entre el 
Ministerio de la Función Pública y de Trabajo y las principales centrales sindicales y que el 
Gobierno y la CESTRAR, al parecer, se negaron a firmar, el Gobierno declara que la 
CESTRAR solicitó consultar a su comité directivo antes de la firma, lo que hizo 
inmediatamente después. El Gobierno afirma que las declaraciones de las demás centrales 
sindicales lo han sorprendido, pues las considera contrarias al espíritu del acuerdo. El 
Gobierno comunicó copia del acuerdo firmado por todas las centrales sindicales, incluida 
la CESTRAR. 

C. Conclusiones del Comité 

1300. El Comité observa que, en el presente caso, las alegaciones formuladas por la 
Coordinación Intersindical de Trabajadores de Rwanda (ITR) se refieren a las dificultades 
de las centrales sindicales para llevar a cabo sus actividades en varias empresas, a las 
ventajas concedidas por las autoridades y al favoritismo demostrado con respecto a una 
central sindical en detrimento de las demás centrales, y a la negativa de las autoridades 
de firmar un acuerdo de entendimiento entre los sindicatos y el Ministerio de la Función 
Pública y de Trabajo. 

1301. El Comité toma nota de los alegatos relativos a la demora en el registro de los estatutos de 
la CRISAT, en particular de la información según la cual al menos, seis meses después de 
su remisión a las autoridades, aún no se había publicado en el Diario Oficial. Según la 
legislación, el hecho de que no haya publicación significa, al parecer, que el sindicato no 
tiene personalidad jurídica. El Comité observa, según las informaciones recibidas de las 
organizaciones querellantes, que la presentación de los estatutos de la CRISAT se llevó a 
cabo en septiembre de 2005; que en una comunicación de la CRISAT al Ministro de la 
Función Pública y de Trabajo, de febrero 2006, se señaló el retraso en el registro y se 
solicitó que se diera curso al expediente; que mediante escrito de fecha 3 de marzo de 
2006, el Secretario de Estado de Trabajo indicó que el retraso del examen de los casos se 
debía a la reforma de la administración pública y a la revisión del Código del Trabajo. Se 
especificó asimismo que los estatutos de la CRISAT sólo se publicarán cuando se terminen 
estas reformas, pero que mientras tanto la organización, sin tener esto en cuenta, debería 
continuar con sus actividades. 

1302. El Comité observa que el procedimiento de registro de los estatutos de la CRISAT no ha 
concluido seis meses después de su depósito, y también que han pasado dos años sin que 
se observe ninguna evolución de la situación hasta la presentación de la presente queja 
ante el Comité. El Comité toma nota de que, en su respuesta a la CRISAT, el Gobierno se 
limita a indicar que el examen del caso se hará una vez que las reformas en curso estén 
terminadas y que esta situación no debe impedir que la organización sindical continúe con 
sus actividades. Si bien, por otra parte, el Comité observa que la CRISAT ha participado 
en la negociación del acuerdo de entendimiento de fecha 30 de marzo de 2007 y lo ha 
firmado; debe señalar, sin embargo, que en su respuesta relativa al presente caso, el 
Gobierno se basa en el hecho de que la CRISAT no está registrada para justificar que ésta 
no participa en ciertas consultas, en particular las relativas a la designación del 
representante de los trabajadores a la Conferencia Internacional del Trabajo. Si bien el 
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Comité considera que el derecho al reconocimiento mediante el registro oficial es un 
aspecto esencial del derecho de sindicación ya que esta es la primera medida que deben 
adoptar las organizaciones de empleadores y de trabajadores para poder funcionar 
eficazmente y representar adecuadamente a sus miembros, el Comité recuerda asimismo 
que la dilación del procedimiento de registro supone un grave obstáculo a la constitución 
de organizaciones, y equivale a la denegación del derecho de los trabajadores a constituir 
organizaciones sin autorización previa [véase Recopilación de decisiones y principios del 
Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafos 295 y 307]. 

1303. Al tiempo que deplora el período particularmente largo del procedimiento de registro de 
los estatutos de la CRISAT, cuyo depósito se remonta a septiembre de 2005, el Comité se 
sorprende de que el procedimiento de registro de los estatutos de una organización 
sindical, realizado de conformidad con los textos vigentes y destinado a concederle la 
personalidad jurídica, pueda tener como corolario que se supedite a la finalización de 
reformas administrativas en curso. El Comité lamenta observar que tal retraso, debido al 
Gobierno, también pueda tener como consecuencia negar la participación de la 
organización en cuestión en ciertos procedimientos de consulta. En consecuencia, el 
Comité pide al Gobierno que tome todas las medidas necesarias para garantizar que el 
registro de los estatutos de la CRISAT, que según la legislación le conferirá la 
personalidad jurídica, se realice tan pronto como sea posible, y que lo mantenga 
informado a este respecto. 

1304. En cuanto a los alegatos relativos a favores especiales concedidos por las autoridades a 
CESTRAR, el Comité toma nota de que, según las organizaciones querellantes, se trata de 
la utilización, desde 1985, de edificios públicos ubicados en el centro de la ciudad, de la 
participación de la CESTRAR como agente exclusivo de consulta en reuniones como las 
relativas a la aprobación del documento de estrategia de desarrollo económico y 
reducción de la pobreza (EDPRS) o en seminarios organizados por la Oficina 
Internacional del Trabajo. El Comité toma nota de que en su respuesta, el Gobierno se 
limita a indicar que todas las organizaciones profesionales de empleadores y de 
trabajadores participan en la formulación de políticas y leyes sobre trabajo y empleo a 
través de estructuras de diálogo como el Consejo Económico y Social. Además, especifica 
que se están llevando a cabo consultas con todos los interlocutores sociales a fin de que el 
Consejo Nacional sea operativo. El Gobierno también hace referencia a un informe que 
encargó sobre el funcionamiento de los sindicatos con el fin de indicar que existe una 
diferencia real entre el número declarado de afiliados de las organizaciones sindicales y 
la cifra real. Sobre la base de este informe convalidado por todas las organizaciones, con 
la excepción de la CRISAT y la ASC-UMURIMO, el Gobierno comprueba que «las 
centrales sindicales de Rwanda funcionan sin base real» y que las lagunas de la ley 
permitirían, a ciertas confederaciones que agrupan a sindicatos que no cuentan con 
afiliados en las empresas, solicitar la personalidad jurídica. El Comité toma nota de la 
indicación del Gobierno según la cual las reformas emprendidas tienen como objetivo 
desarrollar un nuevo marco jurídico para corregir estas lagunas. 

1305. El Comité señala a la atención del Gobierno el hecho de que mediante la promoción o la 
concesión de ciertos beneficios a una organización determinada con respecto a otras, un 
gobierno podría influir indebidamente en la elección, por parte de los trabajadores, de la 
organización a la que resuelvan afiliarse. Un gobierno que actúe de esta manera, a 
sabiendas, infringiría el principio establecido en el Convenio sobre la libertad sindical y 
la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), según el cual las autoridades 
públicas deben abstenerse de toda intervención que tienda a limitar los derechos 
concedidos por este instrumento o a entorpecer su ejercicio legal. Asimismo, de manera 
más específica, el hecho de que un gobierno pueda conceder el usufructo de locales a 
determinada organización o expulsar a una organización de los locales que ocupaba para 
concederlos a otra entraña el riesgo, aunque no sea ésa la intención, de que se acabe por 
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favorecer o desfavorecer a un sindicato frente a los demás y se cometa así un acto de 
discriminación [véase Recopilación, op. cit., párrafo 345]. El Comité confía en que el 
Gobierno tomará debidamente en cuenta los principios antes mencionados. 

1306. En cuanto a la cuestión del carácter representativo de las organizaciones sindicales 
planteada por el Gobierno en respuesta a los alegatos de la organización querellante 
relativos a la participación exclusiva de la CESTRAR en las reuniones de consulta 
nacional, el Comité recuerda que, si se admite que algunas ventajas preferenciales pueden 
ser concedidas a las organizaciones más representativas, entre ellas una prioridad de 
representación para la negociación colectiva y la consulta, la determinación de la 
organización más representativa debería basarse en criterios objetivos preestablecidos y 
precisos con el fin de evitar toda posibilidad de parcialidad o abuso. De este modo, la 
distinción hecha no debe dar lugar a privar a los sindicatos no reconocidos como 
pertenecientes a los más representativos de los medios esenciales de defensa de los 
intereses laborales de sus miembros, así como del derecho de organizar su administración 
y sus actividades. En consecuencia, el Comité pide al Gobierno que indique si existen 
criterios objetivos, preestablecidos y precisos para determinar la representatividad de las 
organizaciones sindicales en Rwanda y para justificar la concesión a la CESTRAR de la 
prioridad de representación de las organizaciones sindicales en las reuniones y foros 
nacionales. El Comité confía en que, a raíz de la determinación de la representatividad de 
las organizaciones sindicales, en la medida en que el Gobierno desee otorgar ciertos 
derechos y beneficios a las organizaciones reconocidas como más representativas, lo hará 
de conformidad con los principios expuestos anteriormente y de manera que estas 
organizaciones sean tratadas por igual. El Comité espera asimismo que la concesión de 
derechos y beneficios a las organizaciones más representativas se hará sin que la 
distinción dé lugar a privar a los sindicatos que no son reconocidos como los más 
representativos, de los medios esenciales para la defensa de los intereses laborales de sus 
miembros, y del derecho a organizar su administración y sus actividades. Además, el 
Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado de las reformas jurídicas que indicó 
que había emprendido para modificar la ley sobre el proceso de registro y la 
representación de las organizaciones sindicales. 

1307. En cuanto a los alegatos relativos a la designación del representante de los trabajadores a 
la Conferencia Internacional del Trabajo en los miembros de la CESTRAR, el Comité 
toma nota de que la ITR presentó una queja ante la Comisión de Verificación de Poderes 
de la 96.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (junio de 2007). El Comité 
señala que la Comisión de Verificación de Poderes tomó nota de la falta de respuesta del 
Gobierno, si bien indicó que la queja no contenía información suficiente para poder 
examinarla [véase 96.ª reunión, Conferencia Internacional del Trabajo, Ginebra, 2007, 
segundo informe de la Comisión de Verificación de Poderes]. El Comité también toma 
nota de la respuesta del Gobierno según la cual al igual que la designación del 
representante de los empleadores, la designación del representante de los trabajadores 
depende de la celebración de consultas entre las organizaciones representativas, a saber, 
la CESTRAR, el COTRAF-RWANDA, el COSYLI y, a petición del ministerio competente en 
materia laboral. Al recordar que la cuestión de la representación a la Conferencia se 
inscribe dentro de la competencia de la Comisión de Verificación de Poderes de la 
Conferencia, el Comité reafirma la importancia especial que atribuye al derecho de los 
representantes de los trabajadores y de los empleadores a asistir y participar en reuniones 
de organizaciones internacionales de trabajadores y de empleadores, así como de la OIT 
[véase Recopilación, op. cit., párrafo 766]. El Comité considera que la determinación de 
las organizaciones más representativas en Rwanda con arreglo a criterios objetivos 
preestablecidos y precisos podría ayudar a resolver las dificultades planteadas. 

1308. En cuanto a las alegaciones según las cuales el Ministerio de la Función Pública y de 
Trabajo y la CESTRAR se habrían concertado con el fin de negarse a firmar un acuerdo 
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de entendimiento adoptado el 30 de marzo de 2007, elaborado con las demás centrales 
sindicales en presencia de representantes de la Oficina Internacional Trabajo y la 
Organización Regional Africana de la Confederación Internacional de Organizaciones 
Sindicales Libres (CIOSL-ORAF), el Comité observa que ha recibido de la organización 
querellante copia del acuerdo firmado por el COTRAF-RWANDA, la ASC-UMURIMO, el 
COSYLI y la CRISAT. El Comité también observa que la copia del acuerdo que le había 
enviado el Gobierno contiene, además de las demás firmas, la de la CESTRAR. El Comité 
también toma nota de las explicaciones del Gobierno según las cuales la CESTRAR 
solicitó consultar a su comité directivo antes de poner su firma. El Comité observa, no 
obstante, que a pesar de la declaración del Gobierno según la cual él es el iniciador del 
acuerdo considerado, no tiene ninguna indicación sobre el estado actual del acuerdo. El 
Comité invita al Gobierno a que indique si ha entrado en vigor el acuerdo, de 30 de marzo 
de 2007, entre las organizaciones sindicales de Rwanda y el Ministerio de la Función 
Pública y de Trabajo y las medidas concretas adoptadas, de ser el caso, para darle efecto. 

1309. En relación con las quejas de las organizaciones querellantes relativas a los obstáculos 
puestos por numerosos empleadores contra las actividades de las centrales sindicales, el 
Comité observa que se refieren a la negativa de la empresa SULFO RWANDA de 
conceder al COTRAF-RUANDA y al COSYLI la posibilidad de celebrar reuniones 
sindicales los días laborables, mientras que la CESTRAR ha sido autorizada a hacerlo; el 
permiso concedido por la empresa BRALIRWA al COTRAF-RUANDA y al COSYLI para 
reunirse con los trabajadores sólo fuera del horario de trabajo; la negativa de las 
empresas KABUYE SUGAR, BRITISH AMERICAN TOBACCO, RWANDEX y RWANDA 
MOTOR de autorizar las reuniones sindicales al COTRAF-RWANDA y al COSYLI; y la 
negativa de la empresa UTEXRWA de autorizar al COTRAF-RUANDA y al COSYLI a 
organizar reuniones para la designación de candidatos para la elección de los 
representantes del personal, si bien la CESTRAR ha sido autorizada a hacerlo. Por otra 
parte, las organizaciones querellantes indican que el Ministerio de la Función Pública y 
de Trabajo no ha sancionado esos actos de discriminación antisindical. 

1310. El Comité toma nota de que, en su respuesta, el Gobierno argumenta, en lo que respecta a 
la empresa SULFO RWANDA, que corresponde plenamente a la competencia de esta 
última autorizar las reuniones sindicales únicamente el sábado que es además día 
laborable para la empresa en cuestión y, por lo que respecta a las elecciones en la 
empresa UTEXRWA, que el COTRAF-RWANDA y el COSYLI no han presentado 
candidatos y han pedido a los trabajadores que se abstengan de votar para no dar votos a 
la CESTRAR. El Comité también toma nota de que la CESTRAR, el COTRAF-RWANDA y 
el COSYLI, así como también la Federación del Sector Privado de Rwanda que representa 
a los empresarios, están estrechamente asociados en el proceso de elección de delegados 
en las empresas, en particular por medio del establecimiento de un comité directivo. Por 
último, el Comité toma nota de que el Gobierno ha tomado la iniciativa de enviar una 
carta circular (núm. 651/19.18/32/2006, de 27 de noviembre de 2006) a los empleadores 
en la que precisa el alcance del ejercicio de los derechos sindicales en la empresa, así 
como también de la declaración según la cual no fue informado de la negativa de las 
demás empresas designadas por las organizaciones querellantes de autorizar las 
reuniones solicitadas por el COTRAF-RWANDA y el COSYLI. 

1311. El Comité desea ante todo recordar al Gobierno que el Convenio sobre los representantes 
de los trabajadores, 1971 (núm. 135), que ha ratificado, dispone que los Estados 
Miembros ratificantes deberán dar en la empresa, a los representantes de los 
trabajadores, las facilidades apropiadas para permitirles el desempeño rápido y eficaz de 
sus funciones, de manera que no se perjudique el funcionamiento eficaz de la empresa 
interesada. El Comité recuerda además el principio según el cual el Gobierno debe 
garantizar el acceso de los representantes sindicales a los lugares de trabajo, con el 
debido respeto del derecho de propiedad y de los derechos de la dirección de la empresa, 
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de manera que los sindicatos puedan comunicarse con los trabajadores para que puedan 
informarles de los beneficios que pueden derivarse de la afiliación sindical. Por último, 
para que la libertad sindical tenga significado, las organizaciones de trabajadores 
pertinentes deberían ser capaces de promover y defender los intereses de sus miembros, 
disfrutando de la posibilidad de utilizar las instalaciones que sean necesarias para el 
ejercicio adecuado de sus funciones en calidad de representantes de las trabajadores, 
incluido el acceso al lugar de trabajo de los miembros de los sindicatos [véase 
Recopilación, op. cit., párrafos 1098, 1103 y 1106]. El Comité considera también que, de 
ser el caso, los sindicatos y los empleadores podrán concertar acuerdos a fin de que el 
acceso a los lugares de trabajo durante las horas de trabajo, o fuera de éstas, se 
reconozca a las organizaciones sin perjudicar al funcionamiento del establecimiento o el 
servicio. En conclusión, el Comité exhorta al Gobierno a que tome todas las medidas 
necesarias para garantizar a las organizaciones sindicales, sin distinción, las facilidades 
necesarias para el libre ejercicio de sus actividades de representación de los trabajadores, 
incluido el acceso a los lugares de trabajo, de conformidad con los principios antes 
mencionados, y a sancionar toda violación de este principio. El Comité pide asimismo al 
Gobierno que tome todas las medidas necesarias para garantizar el pleno respeto de la 
libertad sindical, lo cual implica el derecho de los trabajadores a elegir a sus 
representantes con plena libertad, sin injerencia o intervención por parte del empleador. 
Por último, el Comité pide al Gobierno que proporcione copia de la carta circular 
núm. 651/19.18/32/2006, de 27 de noviembre de 2006. 

Recomendaciones del Comité  

1312. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité pide al Gobierno que tome todas las medidas necesarias para 
garantizar que el registro de los estatutos de la CRISAT, que de conformidad 
con la ley le conferirá la personalidad jurídica, se realice tan pronto como 
sea posible, y que lo mantenga informado a este respecto; 

b) el Comité confía en que en el futuro el Gobierno tomará debidamente en 
cuenta los principios relativos a los favores y ventajas concedidos a 
determinadas organizaciones; 

c) el Comité pide al Gobierno que indique si existen en Rwanda criterios 
objetivos, preestablecidos y precisos para determinar la representatividad de 
las organizaciones sindicales y para justificar la concesión a la CESTRAR 
de la prioridad de representación sindical en las reuniones y foros 
nacionales. Además, el Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado 
de las reformas jurídicas que ha indicado que emprenderá a los efectos de 
modificar la Ley sobre el Procedimiento de Registro y Representación de las 
Organizaciones Sindicales; 

d) el Comité pide al Gobierno que indique si ha entrado en vigor el acuerdo, de 
30 de marzo de 2007, entre los sindicatos de Rwanda y el Ministerio de la 
Función Pública y de Trabajo y las medidas concretas adoptadas, de ser el 
caso, para darle efecto; 

e) el Comité pide al Gobierno que tome todas las medidas necesarias para 
garantizar a las organizaciones sindicales, sin distinción, las facilidades 
necesarias para el libre ejercicio de sus actividades de representación de los 
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trabajadores, incluido el acceso a los lugares de trabajo, y sancionar toda 
infracción de este principio. El Comité pide también al Gobierno que tome 
todas las medidas necesarias para garantizar el pleno respeto de la libertad 
sindical, lo cual implica el derecho de los trabajadores a elegir a sus 
representantes con plena libertad, sin injerencia o intervención por parte del 
empleador, y 

f) el Comité pide al Gobierno que proporcione copia de la carta circular 
núm. 651/19.18/32/2006, de 27 de noviembre de 2006. 

CASO NÚM. 2581 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de Chad 
presentada por 
— la Organización de la Unidad Sindical Africana (OUSA) y 
— la Confederación Sindical Internacional (CSI) 
apoyada por 
la Internacional de Servicios Públicos (ISP) 

Alegatos: las organizaciones querellantes 
alegan que el Gobierno adoptó un decreto de  
no reconocimiento oficial de una organización 
intersindical y presentó un recurso ante la 
justicia administrativa para obtener su 
disolución; que las fuerzas de seguridad 
tomaron por asalto la Bolsa de Trabajo y 
ocuparon los locales de un sindicato durante 
varios días para impedir su acceso a los 
trabajadores; la confiscación del pasaporte  
del Sr. Djibrine Assali, secretario general de la 
Unión de Sindicatos de Chad, impidiéndole 
asistir a la Conferencia Internacional del 
Trabajo, y la adopción de una ley que extiende 
el concepto de servicios esenciales a actividades 
de los servicios públicos que no lo son en el 
sentido estricto del término, según el Comité de 
Libertad Sindical 

1313. La queja figura en comunicaciones de fechas 10 y 23 de julio de 2007 presentadas por la 
Organización de la Unidad Sindical Africana (OUSA) y la Confederación Sindical 
International (CSI). En una comunicación de fecha 24 de julio de 2007, la Internacional de 
Servicios Públicos (ISP) se asoció a la queja. 
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1314. Ante la falta de respuesta del Gobierno a la queja, el Comité tuvo que aplazar el examen 
del caso en dos ocasiones. En su reunión de junio de 2008 [véase 350.° informe, 
párrafo 10], el Comité hizo un llamamiento urgente al Gobierno indicando que, de 
conformidad con las normas de procedimiento establecidas en el párrafo 17 de su 
127.° informe, aprobado por el Consejo de Administración, podría presentar un informe 
sobre el fondo del caso en su próxima reunión, aun cuando las informaciones o los 
comentarios solicitados no se hubiesen recibido a tiempo. Hasta el momento, el Gobierno 
no ha enviado ninguna información.  

1315. Chad ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva, 1949 (núm. 98), el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 
(núm. 135), y el Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 
1978 (núm. 151). 

A. Alegatos de las organizaciones querellantes 

1316. En una comunicación de fecha 10 de julio de 2007, la OUSA indica que una organización 
afiliada, la Unión de Sindicatos de Chad (UST), ha constituido una organización 
intersindical con otros cuatro sindicatos de Chad con el fin de entablar negociaciones 
colectivas con las autoridades, de conformidad con las disposiciones de los Convenios 
núms. 87 y 98 de la OIT. Sin embargo, ante la negativa del Gobierno a dialogar y negociar, 
los sindicatos llamaron a una huelga el 2 de mayo de 2007. Posteriormente, el Gobierno 
presentó una solicitud ante la Cámara Administrativa de la Corte Suprema de Chad con el 
fin de obtener la suspensión de las actividades de la organización intersindical y su 
disolución. En un escrito de defensa de fecha 2 de julio de 2007 enviado a dicha cámara 
(copia que facilita la organización querellante), la organización intersindical pidió a la 
Cámara que se declarara incompetente para conocer el caso. Sin embargo, antes de que 
ésta hubiese adoptado una decisión, el Gobierno aprobó la orden 
núm. 019/PR/PM/MFPT/SG/DTSS/2007 de 4 de julio de 2007 (copia que facilita también 
la organización querellante) por la que se declara el no reconocimiento de la organización 
intersindical por carecer de existencia jurídica.  

1317. Según la organización querellante, esta orden constituye una violación flagrante del 
Convenio núm. 87 en la medida en que la constitución de un grupo intersindical es la única 
posibilidad que tienen los sindicatos y sus afiliados en los países donde hay pluralismo 
sindical de luchar colectivamente para defender sus intereses. A este respecto, la OUSA 
cita el ejemplo de organizaciones intersindicales constituidas en varios países de Africa.  

1318. En una comunicación de fecha 23 de julio de 2007, la CSI indica que un preaviso de 
huelga fue presentado el 19 de marzo de 2007 por la organización intersindical compuesta 
por la UST, organización afiliada a la CSI, el Sindicato de Docentes de Chad (SET), el 
Sindicato de Docentes Investigadores (SYNECS), el Sindicato Nacional de Docentes de 
Chad (SNIT) y el Sindicato Independiente de Funcionarios de la Administración Pública 
de Chad (SAAAT). Las reivindicaciones se referían al reajuste del índice en la función 
pública, al aumento del salario mínimo, al aumento de las jubilaciones y a la adaptación de 
las asignaciones familiares al costo de vida. El preaviso de huelga dio lugar a una huelga 
ilimitada en el sector público a partir del 2 de mayo de 2007. A raíz de las propuestas del 
Gobierno, consideradas demasiado modestas por las organizaciones afiliadas a la 
organización intersindical, con excepción de una que suspendió la huelga, las 
negociaciones se interrumpieron y prosiguió la huelga. 
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1319. La CSI declara que desde entonces se han observado numerosas violaciones de los 
Convenios núms. 87 y 98. Los trabajadores que participaron en la huelga habrían sido 
presionados por las autoridades, las cuales además plantearon el levantamiento de la 
huelga como condición para reanudar las negociaciones. El 27 de mayo de 2007, se 
confiscó el pasaporte del Sr. Djibrine Assali, secretario general de la UST, mientras se 
preparaba a viajar para asistir a la Conferencia Internacional del Trabajo en Ginebra. Según 
la CSI, hasta la fecha y a pesar de la intervención de la OIT a pedido de esta última, el 
Sr. Assali todavía no habría recuperado su pasaporte. Además, la CSI denuncia que, el 5 de 
junio de 2007, las fuerzas de seguridad (policía y gendarmería), tomaron por asalto la 
Bolsa de Trabajo para prohibirle que abra sus puertas y ocuparon durante cerca de diez 
días la sede del Sindicato de Docentes de Chad (SET), lo que impidió el acceso de los 
trabajadores a estos locales. La CSI indica que en varias ocasiones comunicó a las 
autoridades su preocupación por el deterioro de los derechos sindicales en Chad.  

1320. La CSI también denuncia la adopción por parte del Gobierno de la orden 
núm. 019/PR/PM/MFPT/SG/DTSS/2007 de 4 de julio de 2007 por la que se declara «el no 
reconocimiento oficial de la organización intersindical por carecer de existencia jurídica» 
en particular debido a la falta de un comprobante del depósito de los estatutos de la 
organización intersindical y de la lista de los dirigentes en una prefectura, y debido a la 
nulidad legal de una agrupación sindical que no cumple las condiciones y procedimientos 
previstos en los artículos 294 a 302 del Código del Trabajo. No obstante, la organización 
querellante recuerda que la organización intersindical no es una organización en sí, sino 
más bien una plataforma reivindicativa compuesta por una central sindical nacional (la 
UST) y varias organizaciones sindicales que representan distintas ramas profesionales, y 
que todas están debidamente registradas. La organización querellante también recuerda 
que, en un creciente número de países, las organizaciones sindicales se agrupan en 
instancias unitarias como la organización intersindical de Chad, las cuales no necesitan 
obtener la personalidad jurídica propia para el ejercicio de la libertad sindical en el marco 
del registro previo de las organizaciones que las componen. 

1321. Por otra parte, la CSI también indica que una solicitud de suspensión de las actividades de 
la organización intersindical y la disolución de ésta fue presentada el 26 de junio de 2007 
por el inspector interregional de trabajo de la zona norte. Sin embargo, según la 
organización querellante, este último no es competente para presentar tal solicitud. La CSI, 
refiriéndose al escrito de defensa de fecha 2 de julio de 2007 de la UST, también considera 
que la Cámara Administrativa de la Corte Suprema no es competente para conocer el 
asunto. En esa carta, la organización intersindical especifica que, en virtud de los 
artículos 299, 300 y 314 del Código del Trabajo, la jurisdicción competente es la Cámara 
Social del Tribunal de Apelación. Por otra parte, los artículos 69, 70 y 71 de la Ley 
Orgánica núm. 60/PR/98, de 7 de agosto de 1998, relativa a la organización y el 
funcionamiento de la Corte Suprema determinan claramente las materias de competencia 
de la Cámara Administrativa y no mencionan la cuestión pendiente. Además, la 
organización intersindical recuerda que es una organización ad hoc compuesta por 
organizaciones sindicales legalmente constituidas, que tienen todas personalidad jurídica. 
La organización intersindical considera que no es una organización supranacional o una 
organización en sí misma, y que el convenio de creación firmado por las organizaciones 
sindicales no puede en ninguna circunstancia asimilarse al estatuto de un sindicato cuyo 
depósito es obligatorio en virtud del artículo 299 del Código del Trabajo. En conclusión, la 
organización intersindical considera que la acción del Gobierno sólo tiene por objeto 
impedir que las organizaciones sindicales signatarias de la plataforma de reivindicaciones 
de la organización intersindical ejerzan sus actividades legítimas; y por tanto estas últimas 
se reservan el derecho de demandar al Gobierno por violación del artículo 306 del Código 
del Trabajo.  
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1322. Por otra parte, la CSI indica que las diversas medidas antisindicales observadas se añaden a 
una situación jurídica que en su opinión constituye una violación de los principios del 
Convenio núm. 87. La organización querellante indica en particular que, en 2006, durante 
una huelga, el Gobierno preparó un proyecto de ley que regula el derecho de huelga en el 
sector público, proyecto contrario al Convenio núm. 87 en varios aspectos. Ante la presión 
de los sindicatos, el texto no fue aprobado. Sin embargo, la organización querellante 
declara que el proyecto en cuestión fue nuevamente discutido y aprobado el 9 de mayo de 
2007 (ley núm. 008/PR/2007). Dicha ley extendería el concepto de servicios esenciales a 
actividades que no lo son en el sentido estricto del término.  

1323. La organización querellante enumera la lista de los servicios públicos considerados 
esenciales en virtud del artículo 19 de dicha ley: los servicios relativos al tráfico aéreo, los 
servicios hospitalarios, los servicios de agua y electricidad, los servicios de bomberos; los 
servicios de correos y telecomunicaciones, los servicios de televisión; los servicios de 
radiodifusión; los servicios centrales del Ministerio de Relaciones Exteriores y de la 
Integración Africana; los servicios de las inspecciones interprefectorales del trabajo; los 
servicios de los entes reguladores financieros; los mataderos y el laboratorio de Farcha. 
Refiriéndose a la Recopilación del Comité, la organización querellante señaló que sólo 
ciertos servicios de la lista deben ser considerados esenciales.  

B. Conclusiones del Comité 

1324. El Comité lamenta profundamente que, pese al tiempo transcurrido desde la presentación 
de la queja, el Gobierno no haya respondido a las graves alegaciones de las 
organizaciones querellantes, si bien fue invitado a hacerlo en varias oportunidades, entre 
ellas mediante un llamamiento urgente para que presentara sus comentarios y 
observaciones sobre el caso. El Comité insta al Gobierno a que adopte de ahora en 
adelante una actitud de mayor cooperación.  

1325. En estas condiciones, de conformidad con las reglas de procedimiento aplicables [véase 
127.° informe, párrafo 17, aprobado por el Consejo de Administración en su 
184.ª reunión], el Comité se ve obligado a presentar un informe sobre el fondo del caso sin 
poder tener en cuenta la información que esperaba recibir del Gobierno.  

1326. El Comité recuerda al Gobierno que el objeto de todo el procedimiento instaurado por la 
OIT para el examen de alegaciones de violación de la libertad sindical es garantizar el 
respeto de la misma tanto de jure como de facto. El Comité sigue convencido de que, si 
bien el procedimiento protege a los gobiernos contra acusaciones infundadas, éstos, por 
su parte, deben reconocer la importancia que reviste presentar, con vistas a un examen 
objetivo, respuestas detalladas sobre el fondo de los hechos alegados [véase primer 
informe del Comité, párrafo 31]. 

1327. El Comité toma nota de que el presente caso se refiere a la adopción de un decreto de no 
reconocimiento oficial de una organización intersindical y la presentación de un recurso 
ante la justicia administrativa para obtener la disolución de ésta, la toma por asalto de la 
Bolsa de Trabajo por las fuerzas de seguridad y la ocupación de los locales de un 
sindicato durante varios días para impedir su acceso a los trabajadores, la confiscación 
del pasaporte del Sr. Djibrine Assali, secretario general de la Unión de Sindicatos de 
Chad (UST), que le impidió viajar para asistir a la Conferencia Internacional del Trabajo, 
y la aprobación de una ley que extiende el concepto de servicios esenciales a actividades 
que no lo son según el Comité de Libertad Sindical.  
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1328. El Comité está particularmente preocupado por la gravedad de los hechos alegados en el 
presente caso. El Comité toma nota de las informaciones proporcionadas por las 
organizaciones querellantes, según las cuales la Unión de Sindicatos de Chad (UST) ha 
constituido una organización intersindical con otros cuatro sindicatos de Chad, el 
Sindicato de Docentes de Chad (SET), el Sindicato de Docentes Investigadores (SYNECS), 
el Sindicato Nacional de Docentes de Chad (SNIT) y el Sindicato Independiente de 
Funcionarios de la Administración Pública de Chad (SAAAT). El objetivo de la creación 
de la organización intersindical es entablar negociaciones colectivas con las autoridades. 
Las reivindicaciones se refieren al reajuste del índice de la función pública; el aumento 
del salario mínimo; el aumento de las jubilaciones y la adaptación de las asignaciones 
familiares al costo de vida. Sin embargo, dada la negativa del Gobierno de iniciar un 
diálogo, la organización intersindical presentó un preaviso de huelga el 19 de marzo de 
2007. Dicho preaviso provocó una huelga ilimitada en el sector público a partir del 2 de 
mayo de 2007. A raíz de las propuestas del Gobierno consideradas demasiado modestas 
por las organizaciones afiliadas a la organización intersindical, con excepción de una 
organización que suspendió la huelga, las negociaciones se interrumpieron y prosiguió la 
huelga.  

1329. El Comité toma nota con preocupación de los alegatos relativos a las medidas y los 
diversos incidentes y que tuvieron lugar después de la huelga. En términos generales, el 
Comité toma nota de los alegatos según los cuales los trabajadores que participaron en la 
huelga sufrieron presiones por parte de las autoridades que, además, plantearon el 
levantamiento de la huelga como condición para la reanudación de las negociaciones. El 
Comité subraya con firmeza que el derecho de huelga de los trabajadores y sus 
organizaciones constituye uno de los medios esenciales de que disponen para promover y 
defender sus intereses económicos y sociales [véase Recopilación de decisiones y 
principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 522]. Asimismo, 
el Gobierno debería velar por que ninguna influencia ni presión pudieran afectar en la 
práctica el ejercicio de ese derecho. El Comité insta al Gobierno a que le comunique sus 
observaciones al respecto. 

1330. Por otra parte, el Comité toma nota con profunda preocupación de la información según 
la cual las autoridades confiscaron el pasaporte del Sr. Djibrine Assali, secretario general 
de la UST, el 27 de mayo de 2007 mientras éste se disponía a tomar un vuelo para asistir a 
la Conferencia Internacional del Trabajo, en Ginebra, y que hasta la fecha todavía no ha 
recuperado dicho documento. A este respecto, el Comité señala que la cuestión ha sido 
examinada por la Comisión de Verificación de Poderes, en la 96.ª reunión (junio de 2007) 
de la Conferencia Internacional del Trabajo [véase Actas Provisionales núm. 4C, 
párrafos 123-127]. El Comité toma nota de que, según la información proporcionada por 
el Gobierno a la Comisión de Verificación de Poderes, el pasaporte del Sr. Assali fue 
confiscado dado que, por razones desconocidas, en el aeropuerto éste presentó una orden 
de misión expedida por su organización junto con su pasaporte de servicio, en lugar de la 
orden de misión oficial del Gobierno, obligatoria en este caso. El Gobierno declaró 
además que la orden de misión oficial le había sido efectivamente expedida y que el 
Sr. Assali podía recuperar su pasaporte en las oficinas de la policía. La Comisión de 
Verificación de Poderes indicó también que pidió a los representantes del Gobierno y a su 
secretaría que informaran al Sr. Assali que podía viajar a Ginebra, pero este último 
explicó que no se le había devuelto su pasaporte y que, si bien habían sido aprobados, sus 
gastos no le habían sido pagados, por orden expresa de la Ministra. El Comité toma nota 
de que la Comisión de Verificación de Poderes expresó perplejidad ante las informaciones 
contradictorias comunicadas sobre la libertad de movimiento del Sr. Assali. 
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1331. El Comité señala a la atención del Gobierno la importancia que concede al principio 
establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos según el cual toda 
persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluido el propio, y a regresar al país de 
origen. Asimismo recuerda con particular fuerza la importancia que atribuye al derecho 
de los representantes de las organizaciones de trabajadores y de empleadores a asistir y 
participar en reuniones de organizaciones internacionales de trabajadores y de 
empleadores, así como de la OIT. Es importante que ningún delegado ante un organismo o 
una conferencia de la OIT, ni ningún miembro del Consejo de Administración sea 
molestado, en tal forma que se le impida o entorpezca el cumplimiento de su mandato, o 
por haber cumplido dicho mandato [véase Recopilación, op. cit., párrafos 122, 761 y 
766]. El Comité insta al Gobierno a que comunique explicaciones sobre la confiscación 
del pasaporte del Sr. Assali, secretario general de la UST, a que adopte todas las medidas 
necesarias para garantizar que dicho documento le sea devuelto, y a que se asegure de 
que el Sr. Assali goza de plena libertad de circulación para llevar a cabo su mandato de 
dirigente sindical. 

1332. El Comité también toma nota con preocupación de los alegatos según los cuales, el 5 de 
junio de 2007, las fuerzas de seguridad irrumpieron en la Bolsa de Trabajo para 
prohibirle abrir sus puertas y ocuparon durante diez días la sede del Sindicato de 
Docentes de Chad (SET), impidiendo el acceso de los locales a los trabajadores. En 
primer lugar, el Comité desea recordar a las autoridades que sólo deben recurrir a la 
fuerza pública cuando se produce un movimiento de huelga, si la situación entraña cierta 
gravedad o si se halla realmente amenazado el orden público [véase Recopilación, 
op. cit., párrafo 644]. El Comité recuerda que la inviolabilidad de los locales y bienes 
sindicales es una de las libertades civiles esenciales para el ejercicio de los derechos 
sindicales y que la ocupación de los locales sindicales por las fuerzas del orden, sin 
mandato judicial para hacerlo, constituye una grave injerencia de las autoridades en las 
actividades sindicales. El Comité recuerda que actos tales como los asaltos llevados a 
cabo contra locales sindicales y las amenazas ejercidas contra sindicalistas crean un 
ambiente de temor entre los sindicalistas, que es muy perjudicial para el ejercicio de las 
actividades sindicales y que cuando las autoridades tienen conocimiento de tales actos, 
deben proceder sin demora a una investigación para determinar las responsabilidades a 
fin de poder sancionar a los culpables [véase Recopilación, op. cit., párrafos 178, 179 y 
184]. En consecuencia, el Comité pide encarecidamente al Gobierno que realice una 
investigación y que de inmediato dé explicaciones sobre la intervención de las fuerzas de 
seguridad en la Bolsa de Trabajo el 5 de junio de 2007, así como sobre la ocupación 
durante diez días del Sindicato de Docentes de Chad (SET), impidiendo el acceso de los 
locales a los trabajadores. 

1333. Además, el Comité toma nota de que los querellantes denuncian la adopción por parte del 
Gobierno de la orden núm. 019/PR/PM/MFPT/SG/DTSS/2007 de 4 de julio de 2007 que 
declara «el no reconocimiento oficial de la organización intersindical, por carecer de 
existencia jurídica» debido a la falta de comprobante del depósito de los estatutos de la 
organización intersindical y de la lista de los dirigentes en una prefectura, y a la nulidad 
legal de una agrupación sindical que no cumple las condiciones y los procedimientos de 
conformidad con los artículos 294 a 302 del Código del Trabajo. Además, el Comité toma 
nota de que, el 26 de junio de 2007, el inspector de trabajo interregional de la zona norte 
ante la Cámara Administrativa de la Corte Suprema presentó una solicitud tendiente a la 
suspensión de las actividades de la organización intersindical y a su disolución, y de que 
la orden ministerial fue aprobada antes de que se hubiese adoptado decisión judicial 
alguna al respecto. El Comité también toma nota de que, según las organizaciones 
querellantes, el inspector no tiene competencia para presentar una solicitud de esa índole, 
así como tampoco tiene competencia la Cámara Administrativa de la Corte Suprema para 
conocer un caso de esta naturaleza. En virtud de los artículos 299, 300 y 314 del Código 
del Trabajo, dicha competencia incumbe a la Cámara Social del Tribunal de Apelaciones.  
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1334. El Comité toma nota de que, según las organizaciones querellantes, la organización 
querellante no es una organización en sí misma, sino una plataforma integrada de 
reivindicación compuesta por una central sindical nacional (la UST) y varios sindicatos 
que representan a las ramas profesionales de las organizaciones afiliadas, todas 
debidamente registradas de conformidad con la ley. El Comité también toma nota de la 
indicación según la cual esta orden ministerial constituye una violación flagrante del 
Convenio núm. 87 en la medida en que la constitución de un grupo intersindical es la 
única posibilidad para que los sindicatos y sus afiliados en los países donde existe 
pluralismo sindical se organicen para luchar colectivamente en defensa de sus intereses. 
Además, en un creciente número de países — en particular de Africa —, las 
organizaciones sindicales se agrupan en instancias unitarias que no necesitan obtener 
personalidad jurídica propia para el ejercicio de la libertad sindical, puesto que las 
organizaciones que las componen han sido registradas previamente. Por último, el Comité 
toma nota de los elementos que figuran en el escrito de defensa del 2 de julio de 2007, en 
el que la organización intersindical recuerda que es una organización ad hoc compuesta 
por organizaciones sindicales legalmente constituidas que tienen todas personalidad 
jurídica propia. La organización intersindical considera que no es una organización 
supranacional o una organización en sí misma e indica que el convenio de creación, 
firmado por las organizaciones sindicales, no puede en ninguna circunstancia asimilarse 
al estatuto de un sindicato cuyo depósito sería obligatorio en virtud del artículo 299 del 
Código del Trabajo. La organización intersindical llega a la conclusión de que la acción 
del Gobierno sólo tiene por objeto impedir que las organizaciones sindicales signatarias 
de la plataforma de reivindicaciones de la organización intersindical ejerzan sus 
actividades legítimas, y por tanto estas últimas se reservan el derecho de demandar 
judicialmente al Gobierno por haber violado el artículo 306 del Código del Trabajo.  

1335. A este respecto, el Comité observa que la acción del Gobierno es perjudicial para el 
desarrollo de relaciones laborales normales y sanas, pues este tipo de conducta puede 
vulnerar la libertad de cada organización representativa de organizar libremente sus 
actividades y sus medios de acción, de conformidad con sus propios estatutos. El Comité 
también desea reiterar la importancia del principio según el cual los sindicatos deberían 
tener el derecho, mediante negociaciones colectivas u otros medios lícitos, de tratar de 
mejorar las condiciones de vida y de trabajo de aquellos a quienes representan, mientras 
que las autoridades públicas deben abstenerse de intervenir de forma que este derecho sea 
coartado o su legítimo ejercicio impedido. Tal intervención violaría el principio de que las 
organizaciones de trabajadores deberían tener el derecho de organizar sus actividades y 
de formular su programa [véase a este respecto Recopilación, op. cit., párrafo 881]. El 
Comité confía en que en el futuro el Gobierno garantizará el pleno cumplimiento de los 
principios antes expuestos y le pide que garantice que no se limitarán las acciones 
conjuntas que las organizaciones sindicales decidan emprender con el fin de defender los 
intereses de los trabajadores.  

1336. El Comité toma nota de los alegatos según los cuales la ley de 9 de mayo de 2007 
(núm. 008/PR/2007) que regula las huelgas en el sector público de Chad extendería el 
concepto de servicios esenciales a actividades que no lo son en el sentido estricto del 
término. El Comité observa que la ley, copia de la cual es proporcionada por la 
organización querellante, dispone en el artículo 18 que «se garantiza un servicio mínimo 
obligatorio en el ámbito de las actividades de los servicios públicos esenciales, aquellos 
servicios cuya interrupción podría poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la 
persona en toda o parte de la población». Además, la ley establece en el artículo 19 una 
lista de servicios públicos considerados esenciales, a saber: los servicios relativos al 
tráfico aéreo, los servicios hospitalarios, los servicios de agua y electricidad; los servicios 
de bomberos, los servicios de correos y telecomunicaciones; los servicios de televisión, los 
servicios de radiodifusión, los servicios centrales del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y de la Integración Africana; los servicios interprefectorales del trabajo; los servicios 
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reguladores financieros; los mataderos y el laboratorio Farcha. El Comité toma nota de 
que las organizaciones querellantes consideran que sólo deberían considerarse esenciales 
algunos de los servicios enumerados en el artículo 19 de la ley. En primer lugar, El 
Comité desea recordar que el derecho de huelga puede limitarse o prohibirse: 1) en la 
función pública sólo en el caso de funcionarios que ejercen funciones de autoridad en 
nombre del Estado, o 2) en los servicios esenciales en el sentido estricto del término, es 
decir, aquellos servicios cuya interrupción podría poner en peligro la vida, la seguridad o 
la salud de la persona en toda o parte de la población. Por otra parte, el Comité ha tenido 
que especificar en varias ocasiones que los servicios siguientes pueden ser considerados 
como esenciales: el sector hospitalario, los servicios de electricidad, los servicios de 
abastecimiento de agua, los servicios telefónicos, los servicios de bomberos, o el control 
del tráfico aéreo. Sin embargo, el Comité también ha indicado que los servicios siguientes 
no constituyen servicios esenciales en el sentido estricto del término: la radio y la 
televisión; los bancos; los servicios postales [véase Recopilación, op. cit., párrafos 576, 
582, 585 y 587]. En consecuencia, el Comité pide al Gobierno que tome las medidas 
necesarias para revisar, en consulta con los interlocutores sociales interesados, la 
legislación relativa a la determinación de los servicios esenciales a la luz de los principios 
anteriormente mencionados. El Comité señala a la atención de la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones los aspectos legislativos del presente caso.  

1337. Habida cuenta de lo que antecede, el Comité reitera su profunda preocupación por la 
gravedad de los hechos alegados en el presente caso y la falta de respuesta por parte de 
Gobierno. El Comité insta al Gobierno a que comunique sin demora sus observaciones a 
fin de permitir un examen objetivo de cada uno de los puntos planteados. 

Recomendaciones del Comité 

1338. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al Consejo a 
que apruebe las recomendaciones siguientes:  

a) el Comité expresa profunda preocupación en relación con los hechos 
particularmente graves alegados en el presente caso y la falta de respuesta 
por parte del Gobierno. El Comité le insta a que comunique sin demora sus 
observaciones a fin de poder realizar un examen objetivo de cada uno de los 
puntos planteados; 

b) el Comité insta al Gobierno a que dé explicaciones sobre la confiscación del 
pasaporte del Sr. Assali, secretario general de la UST, a que tome todas las 
medidas necesarias con el fin de que dicho documento le sea devuelto y a 
que garantice que el Sr. Assali goce de plena libertad de circulación en el 
desempeño de su mandato de dirigente sindical; 

c) el Comité insta al Gobierno a que realice una investigación y a que dé 
explicaciones de inmediato sobre la intervención de las fuerzas de seguridad 
en la Bolsa de Trabajo el 5 de junio de 2007 y sobre la ocupación del 
Sindicato de Docentes de Chad (SET) durante diez días, impidiendo el 
acceso de los locales a los trabajadores; 
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d) el Comité confía en que el Gobierno garantizará en el futuro el pleno 
cumplimiento de los principios mencionados en materia de libertad de 
acción y de negociación colectiva de las organizaciones representativas, y le 
pide que garantice que las organizaciones sindicales no serán limitadas en 
las acciones que decidan emprender conjuntamente con el fin de defender 
los intereses de los trabajadores;  

e) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para examinar 
en consulta con los interlocutores sociales interesados, la legislación relativa 
a la determinación de los servicios esenciales. El Comité señala los aspectos 
legislativos del presente caso a la atención de la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones, y 

f) el Comité llama especialmente la atención del Consejo de Administración 
sobre el presente caso habida cuenta de la extrema gravedad de las 
cuestiones planteadas. 

CASO NÚM. 2598 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Togo 
presentada por 
la Confederación Sindical de Trabajadores de Togo (CSTT) 
apoyada por 
la Confederación Sindical Internacional (CSI) 

Alegatos: intervención de las fuerzas de 
seguridad para impedir una marcha de protesta 
y la celebración de una reunión sindical; 
ocupación de los locales de una confederación 
sindical, e incumplimiento por parte del Estado 
de las obligaciones que le incumben en virtud 
de un acuerdo firmado con los interlocutores 
sociales 

1339. La queja figura en una comunicación de fecha 27 de septiembre de 2007 presentada por la 
Confederación Sindical de Trabajadores de Togo (CSTT). En una comunicación de fecha 
28 de septiembre de 2007, la Confederación Sindical Internacional (CSI) se asoció a la 
queja presentada por la organización querellante. 

1340. Dado que el Gobierno no ha respondido a la queja, el Comité ha tenido que aplazar el 
examen del caso en dos ocasiones. En su reunión de junio de 2008 [véase 350.º informe, 
párrafo 10], el Comité dirigió un llamamiento urgente al Gobierno indicando que, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 17 de su 127.º informe, 
aprobado por el Consejo de Administración, podría presentar un informe sobre el fondo del 
caso en su próxima reunión, aun cuando las informaciones o los comentarios solicitados no 
se hubiesen recibido a tiempo. Hasta el momento, el Gobierno no ha enviado ninguna 
información.  
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1341. Togo ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de las organizaciones querellantes 

1342. En su comunicación de fecha 27 de septiembre de 2007, la Confederación Sindical de 
Trabajadores de Togo (CSTT) indica que la situación económica y social se ha deteriorado 
considerablemente desde hace más de una década, caracterizada en particular por la 
disminución del poder de compra de los trabajadores, y que el Gobierno ha permanecido 
indiferente ante esta situación a pesar de los numerosos llamamientos hechos por los 
sindicatos. Según la organización querellante, el Gobierno accedió finalmente a hacer un 
balance de la situación con los interlocutores sociales mediante la celebración de una 
reunión sobre «diálogo social y cooperación tripartita» que tuvo lugar del 30 de enero al 
7 de abril de 2006. Tras las deliberaciones, las partes interesadas, a saber, el Gobierno, el 
Consejo Nacional de Empleadores y las organizaciones sindicales firmaron, el 11 de mayo 
de 2006, un protocolo de acuerdo social tripartito. La organización querellante afirma a 
este respecto que los trabajadores creyeron que todas las partes cumplirían sus 
compromisos de buena fe. No obstante, observa que el Gobierno ha hecho caso omiso de 
sus compromisos. Sólo después de la amenaza de huelga de noviembre de 2006, el 
Gobierno creó la estructura de diálogo social prevista en el Protocolo de Acuerdo, el 
Consejo Nacional de Diálogo Social, y organizó los Estados Generales de la 
Administración Pública. 

1343. La organización querellante lamenta que el Gobierno no haya dado seguimiento a estas 
medidas y sólo haya cumplido sus compromisos cuando existía un interés particular para 
él. Habida cuenta de la situación, la organización querellante decidió organizar una marcha 
de protesta, de movilización y de advertencia al Gobierno que se fijó para el 8 de 
septiembre de 2007. Tras la marcha, también se había previsto celebrar una reunión cuya 
finalidad era informar a los trabajadores de todos los sectores acerca de la situación y 
exigir al Gobierno que respetara los compromisos asumidos al firmar el Protocolo de 
Acuerdo de 11 de mayo de 2006, y que se aplicaran las conclusiones adoptadas al término 
de los Estados Generales de la Administración Pública de noviembre de 2006. 

1344. La organización querellante declara que, de conformidad con la legislación vigente, ha 
mantenido informadas a las autoridades competentes de la organización de la marcha y de 
la celebración de la reunión. Asimismo, declara que no le fue notificada ninguna clase de 
prohibición. 

1345. La organización querellante declara que la mañana del día previsto para la marcha y la 
reunión, las fuerzas de seguridad ocuparon la sede de la organización, lugar donde debía 
comenzar la marcha, así como la plaza Anani Santos, donde la reunión debía celebrarse. La 
organización también indica que se negó el acceso a estos lugares a los participantes a la 
marcha. 

1346. La organización querellante alega la grave violación de los principios de libertad sindical 
que figuran en los Convenios núms. 87 y 98 de la OIT, así como también la violación de la 
Constitución y el Código del Trabajo del país. 
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B. Conclusiones del Comité 

1347. El Comité lamenta que, a pesar del tiempo transcurrido desde la presentación de la queja, 
el Gobierno no haya respondido a las quejas presentadas por los querellantes, si bien fue 
invitado a hacerlo en varias oportunidades, entre otras mediante un llamamiento urgente, 
para que presentara sus comentarios y observaciones sobre el caso. El Comité insta al 
Gobierno a adoptar de ahora en adelante una actitud de mayor cooperación. 

1348. En estas condiciones y de conformidad con las reglas de procedimiento aplicables [véase 
127.º informe, párrafo 17, aprobado por el Consejo de Administración en su 
184.ª reunión], el Comité se ve obligado a presentar un informe sobre el fondo del caso sin 
poder tener en cuenta la información que esperaba recibir del Gobierno. 

1349. El Comité recuerda al Gobierno que el objeto de todo el procedimiento instaurado por la 
OIT para el examen de alegatos de violaciones de la libertad sindical es garantizar el 
respeto de la misma tanto de jure como de facto. El Comité sigue convencido de que, si 
bien el procedimiento protege a los gobiernos contra acusaciones infundadas, éstos, por 
su parte, deben reconocer la importancia que reviste presentar, con vistas a un examen 
objetivo, respuestas detalladas sobre el fondo de los hechos alegados [véase primer 
informe del Comité de Libertad Sindical, párrafo 31]. 

1350. El Comité toma nota de que el presente caso se refiere a la intervención de las fuerzas de 
seguridad con el objeto de impedir una marcha de protesta y la celebración de una 
reunión sindical; a la ocupación de los locales de una confederación sindical y al 
incumplimiento por el Estado de las obligaciones que le incumben en virtud de un acuerdo 
firmado con los interlocutores sociales. 

1351. El Comité toma nota de que, el 11 de mayo de 2006, se firmó un protocolo de acuerdo 
social tripartito entre el Gobierno y los interlocutores sociales al término de los debates 
organizados en respuesta a la presión de las organizaciones sindicales. El Comité toma 
nota de que, según la organización querellante, hasta la fecha el Gobierno sólo ha puesto 
en práctica sus compromisos cuando éstos servían a sus intereses. 

1352. El Comité toma nota de la indicación según la cual, ante la apatía del Gobierno, la 
organización querellante decidió, en asamblea general, organizar una marcha de protesta, 
de movilización y de advertencia al Gobierno fijada para el 8 de de septiembre de 2007. 
La organización querellante también previó que esta medida sería seguida por una 
reunión sindical en la plaza Anani Santos en Lomé. Por otra parte, la organización 
querellante declara haber mantenido informadas a las autoridades competentes y señala 
que en ningún momento le fue notificada la prohibición de la marcha o la reunión 
sindical. El Comité toma nota de la información según la cual, temprano el día previsto 
para la marcha y la reunión sindical, las fuerzas de seguridad ocuparon y tomaron el 
control de los locales de la organización, así como el lugar previsto para la celebración 
de la reunión sindical. La organización querellante añade que fue prohibido a los 
participantes el acceso a estos lugares. 

1353. El Comité lamenta tomar nota de que el Gobierno no ha respondido a los alegatos de la 
organización querellante relativos a la ocupación de los locales de la CSTT y a la 
intervención de las fuerzas de seguridad con el fin de impedir una marcha de protesta y la 
celebración de una reunión sindical. El Comité está particularmente preocupado por la 
gravedad de los hechos alegados en el presente caso. El Comité recuerda que el derecho 
de organizar reuniones públicas es un aspecto importante de los derechos sindicales y 
que, a este respecto, las autoridades sólo deberían recurrir a la fuerza pública cuando se 
halla realmente amenazado el orden público. La intervención de la fuerza pública debe 
guardar debida proporción con la amenaza del orden público que se trata de controlar y 
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los gobiernos deberían tomar disposiciones para que las autoridades competentes reciban 
instrucciones adecuadas con el objeto de eliminar el peligro que implican los excesos de 
violencia cuando se trata de controlar manifestaciones que pudieran entrañar alteración 
del orden público [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad 
Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 140]. 

1354. El Comité también recuerda con firmeza que la inviolabilidad de los locales y bienes 
sindicales es una de las libertades civiles esenciales para el ejercicio de los derechos 
sindicales y que la ocupación de locales sindicales por las fuerzas del orden, sin mandato 
judicial para hacerlo, constituye una grave injerencia de las autoridades en las 
actividades sindicales [véase Recopilación, op. cit., párrafos 178 y 179]. 

1355. Por último, el Comité señala a la atención del Gobierno el hecho de que el respeto mutuo 
de los compromisos asumidos en los acuerdos colectivos es un elemento importante del 
derecho de negociación colectiva y debe ser salvaguardado para establecer relaciones 
laborales sobre una base sólida y estable [véase Recopilación, op. cit., párrafo 940]. 

1356. Habida cuenta de lo que precede, el Comité reitera su preocupación en relación con las 
graves alegaciones formuladas en el presente caso. El Comité pide al Gobierno que tome 
las medidas necesarias para que se realice sin demora una investigación independiente 
respecto de los alegatos relativos a la intervención de las fuerzas de seguridad el 8 de 
septiembre de 2007 con el objeto de impedir una marcha de protesta y la celebración de 
una reunión sindical, así como respecto de la ocupación de los locales de la CSTT y, en 
caso de que resultaran exactas, que tome todas las medidas necesarias para sancionar a 
los responsables y dé las instrucciones necesarias a fin de que tales prácticas no se repitan 
en el futuro. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga debidamente informado a este 
respecto. 

1357. El Comité también pide al Gobierno que comunique informaciones relativas a la 
aplicación del Protocolo de Acuerdo Social Tripartito de 11 de mayo de 2006 y a las 
conclusiones de los Estados Generales de la Administración Pública. El Comité espera 
firmemente que el Gobierno iniciará oportunamente un diálogo social auténtico y 
substantivo con todos los interlocutores sociales interesados con el fin de garantizar la 
aplicación del acuerdo libremente concertado. 

Recomendaciones del Comité  

1358. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) reiterando su preocupación relativa a los graves hechos denunciados en el 
presente caso, el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias 
para realizar, sin demora, una investigación independiente sobre los 
alegatos relativos a la intervención de las fuerzas de seguridad el 8 de 
septiembre de 2007 con el objeto de impedir una marcha de protesta y la 
celebración de una reunión sindical, así como respecto de la ocupación de 
los locales de la CSTT y, en caso de que resultaran exactas, que tome todas 
las medidas necesarias para sancionar a los responsables y dé las 
instrucciones necesarias a fin de que tales prácticas no se repitan en el 
futuro. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga debidamente informado 
a este respecto, y 
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b) el Comité también pide al Gobierno que comunique informaciones relativas 
a la aplicación del Protocolo de Acuerdo Social Tripartito de 11 de mayo 
de 2006 y a las conclusiones de los Estados Generales de la Administración 
Pública. El Comité espera firmemente que el Gobierno iniciará, cuando 
corresponda, un diálogo social auténtico y substantivo con todos los 
interlocutores sociales interesados con el fin de garantizar la aplicación del 
acuerdo libremente concertado. 

CASO NÚM. 2605 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Ucrania 
presentada por 
la Organización Internacional de Empleadores (OIE) 

Alegatos: el querellante alega que las 
autoridades de Ucrania se negaron a inscribir 
las enmiendas de los estatutos de la Federación 
de Empleadores de Ucrania (FEU) 

1359. La queja fue presentada por la Organización Internacional de Empleadores (OIE), en 
nombre de la Federación de Empleadores de Ucrania (FEU), en una comunicación fechada 
el 16 de octubre de 2007. La FEU proporcionó información adicional en comunicaciones 
fechadas el 3 de abril y el 17 de julio de 2008. 

1360. El Gobierno envió sus observaciones en comunicaciones fechadas el 17 de marzo y el 
12 de junio de 2008. 

1361. Ucrania ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de los querellantes 

1362. En su comunicación de 16 de octubre de 2007, la OIE alega que las autoridades de Ucrania 
han infringido el derecho de las organizaciones de empleadores de redactar sus estatutos y 
de organizar su administración sin injerencia de las autoridades públicas. En particular, el 
querellante indica que, el 7 de junio de 2007, el tercer congreso de la FEU adoptó 
enmiendas de sus estatutos, que se elaboraron con arreglo a la práctica aceptada y tras la 
celebración de una amplia consulta con los miembros de la FEU. El congreso fue 
convocado por el presidente interino, con el apoyo de la secretaría, ya que el presidente 
que había sido nombrado tuvo que dejar la organización para asumir el cargo de Ministro 
de Economía de Ucrania. El congreso contó con la asistencia del 88 por ciento 
(96 personas) del número total de delegados electos y los cambios fueron adoptados por 
unanimidad. 
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1363. Los principales cambios de los estatutos de la FEU eran los siguientes: se abolió el cargo 
de presidente, que fue reemplazado por el de presidente de la junta directiva de la FEU, 
con la condición de que esta persona no podía ser miembro del Gobierno ni ocupar un 
cargo en una junta directiva de un partido político; se prevé nombrar a un director general 
que estaría a cargo de la dirección de la secretaría de la FEU y rendiría cuentas a la junta 
directiva; se prevé la posibilidad de que las empresas pudieran afiliarse directamente a la 
federación (anteriormente sólo podían afiliarse asociaciones); y se refuerzan de las 
facultades de la junta directiva de la FEU. 

1364. De conformidad con la Ley sobre Asociaciones Públicas y la Ley sobre Organizaciones de 
Empleadores, el 25 de junio de 2007, la FEU presentó una solicitud al Ministerio de 
Justicia para que inscribiera sus estatutos recién enmendados. 

1365. Tras examinar los documentos, el 18 de julio de 2007, el Ministerio de Justicia expidió la 
ordenanza núm. 518/5 sobre la negativa de inscribir enmiendas de los estatutos de la 
Federación de Empleadores de Ucrania. Según el querellante, la opinión jurídica del 
Ministerio acerca de la negativa de inscribir las enmiendas no contenía una evaluación 
sobre la conformidad de los estatutos de la FEU con la legislación y no indicaba qué 
enmiendas podían ser contrarias a la legislación vigente. En lugar de ello, contenía detalles 
sobre aspectos secundarios que poco o nada tenían que ver con los motivos jurídicos que 
justificaban la denegación de la inscripción de las enmiendas y se basaban en hechos 
inexistentes e informaciones distorsionadas. El querellante también recalca que el 
Ministerio no tuvo en cuenta lo que debería considerarse la principal razón que motivó la 
adopción de enmiendas: el hecho de que el 21 de marzo de 2007, el Sr. Kinakh, quien en 
ese momento era presidente de la FEU, fue nombrado Ministro de Economía de Ucrania y 
de que, según la Ley sobre Ministros de Gabinete de Ucrania y la Ley sobre la 
Organización de los Empleadores, el Sr. Kinakh ya no tenía derecho de seguir siendo 
presidente de la FEU. Por lo tanto, el 26 de marzo de 2007, en una reunión de la junta 
directiva de la FEU, el Sr. Kinakh abandonó su cargo de presidente de la FEU. El hecho de 
denegar la posibilidad de inscribir las enmiendas ha tenido serias consecuencias para la 
gobernanza interna y el funcionamiento de la FEU. Por esta razón, el 30 de agosto de 2007, 
la FEU presentó una queja ante el Tribunal Administrativo del Distrito de Kiev. 

1366. En una comunicación fechada el 3 de abril de 2008, la FEU indica que, el 7 de marzo de 
2008, con arreglo a la decisión del Tribunal Administrativo de Apelaciones de Kiev de 
28 de febrero de 2008, el Ministerio de Justicia inscribió las enmiendas de sus estatutos. 
Sin embargo, el Sr. Kinakh, quien es parte en este caso, apeló la decisión ante el Tribunal 
Supremo. 

1367. En una comunicación fechada el 17 de julio de 2008, la FEU informa que el Tribunal 
Administrativo Supremo suspendió la ejecución de la decisión del Tribunal Administrativo 
del Distrito de Kiev de 22 de noviembre de 2007, en espera de que concluyese todo 
procedimiento en apelación. Sin embargo, teniendo en cuenta que, en ese momento, las 
enmiendas ya habían sido registradas, cualquier decisión para cancelar el registro de las 
enmiendas sólo puede adoptarse mediante una decisión debidamente fundamentada. La 
FEU está esperando pues a que el caso sea examinado por el Tribunal Administrativo 
Supremo. 
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B. Respuesta del Gobierno 

1368. En su comunicación fechada el 17 de marzo de 2008, el Gobierno confirma que las 
enmiendas de los estatutos de la FEU fueron registradas el 7 de marzo de 2008, de 
conformidad con la Ley sobre Asociaciones Públicas y la Ley sobre Organizaciones de 
Empleadores y de acuerdo con las decisiones del Tribunal Administrativo del Distrito de 
Kiev, de 22 de noviembre de 2007 y del Tribunal Administrativo de Apelaciones de Kiev 
de 28 de febrero de 2008. 

1369. En una comunicación fechada el 12 de junio de 2008, el Gobierno indica que, mediante 
fallo de 12 de mayo de 2008, el Tribunal Administrativo Supremo suspendió la ejecución 
de la decisión del Tribunal Administrativo del Distrito de Kiev de 22 de noviembre de 
2007, en espera de que concluyese todo procedimiento en materia de apelaciones. 

C. Conclusiones del Comité 

1370. El Comité toma nota de que el presente caso se refiere a los alegatos según los cuales se 
denegó la posibilidad de registrar las enmiendas de los estatutos de la FEU, que fueron 
adoptadas por unanimidad por los delegados del congreso de la federación querellante. 

1371. El Comité toma nota de la información que presentó ulteriormente la FEU, así como el 
Gobierno, según la cual, a raíz de la decisión de 22 de noviembre de 2007 del Tribunal 
Administrativo del Distrito de Kiev y de la decisión de 28 de febrero de 2008 del Tribunal 
Administrativo de Apelaciones de Kiev, las enmiendas de que se trata fueron registradas el 
7 de marzo de 2008, de conformidad con la Ley sobre Asociaciones Públicas y la Ley 
sobre Organizaciones de Empleadores. 

1372. El Comité sin embargo, también toma nota sobre la base de la comunicación del Gobierno 
fechada el 12 de junio, de que el 12 de mayo de 2008, el Tribunal Administrativo Supremo 
suspendió la ejecución de la decisión del Tribunal Administrativo del Distrito de Kiev en 
espera de que concluyese todo procedimiento de apelación. El Comité toma nota asimismo 
de que las enmiendas de los estatutos siguen estando registradas en espera de la decisión 
final del Tribunal Administrativo Supremo. Recordando que el artículo 3 del Convenio 
núm. 87 garantiza a las organizaciones de empleadores el derecho de redactar sus 
estatutos y reglamentos administrativos y que las enmiendas de los documentos 
constitutivos de la organización deben ser debatidos y adoptados por los miembros de la 
organización [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad 
Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 455], el Comité espera firmemente que el Tribunal 
Administrativo Supremo confirme las decisiones de los tribunales de primera instancia por 
las que se ordena la inscripción de las enmiendas de los estatutos de la FEU para evitar 
nuevos obstáculos al funcionamiento de la FEU. El Comité pide al Gobierno que lo 
mantenga informado sobre la evolución a este respecto y que transmita una copia de la 
decisión adoptada por el Tribunal. 

Recomendaciones del Comité 

1373. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité espera firmemente que el Gobierno y las autoridades judiciales 
cumplirán plenamente con las obligaciones derivadas del Convenio núm. 87, 
ratificado por Ucrania, para garantizar la libertad de asociación de las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores, y 
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b) el Comité espera firmemente que el Tribunal Administrativo Supremo de 
Ucrania confirme las decisiones de otros tribunales de primera instancia por 
las que se ordena la inscripción de las enmiendas de los estatutos de la FEU 
para evitar nuevos obstáculos al funcionamiento de la FEU. El Comité pide 
al Gobierno que lo mantenga informado a este respecto y que transmita una 
copia de la decisión adoptada por el Tribunal. 

 
 

Ginebra, 14 de noviembre de 2008. (Firmado)   Profesor Paul van der Heijden 
Presidente
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